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I
I N Ó Í C E

D e  los Títulos contenidos en este Tomo Primero.

L I B R O  I.

Centime XXII. Títulos.

S, De Justitia &  Jure_ P é g .i
II. De Origine ju ris, &  omnium TVIa-

gistratuum, &  successione Pruden- 
tum. 11

III. De Legibus, Senatusque Con-
sultis, &  longa consuetudine. 43

IV . De Constitutionibus Principum. 58
V . De Stata hominum. 60
V I. De his, qui su i, vel alieni juris

sunt. 72
VII* De Adoptionibus, &  emancipa* 

tionibus, &i aliis modis , quibus 
potestas solvitur. 79

V il i .  De Divisione rerum, &  quali- 
tate. 99

IX, De Senatoribus, 108
X. De Officio Cónsulìs. 114
X ì. De Officio Praefefti Praetorio. 115
X II. De Officio Praefeéìi Urbi. 1 17
XIII. De Officio Quaestoris. 122
X IV. De Officio Praetorum. 124
XV. De Officio Praefeéìi Vigilum. 126
XVI. De Officio Proconsulis ¿ ¿ L e ­

gati, 129
XVII. De Officio Praefeéìi A ugusta-

lìs.  ̂ *42
XVI li. De Officio Praesidis. 142
XIX. De Officio Procuratoris Caesa-

ris , vel Rationalis. 154
XX. De Officio juridici. 157
XXL De Officio ejus cui mandata est

jurisdiñio. 157
XXII. De Officio Adsessorum. 161

L I B R O  II.

Contiene XV* Títulos.

I, De Jurisdiéììone. 164
IL Quod quisque juris in aìterum sta- 

tuerit,ut ipse eodem jure utatur. 176
III. Si quis jus dicenti non obtempe­

ra verit. 18 r
IV. De in jus vocando. 184
V . Si quis in jus vocatus non ierit:

si ve quis eum vocaverit, quem ex 
ediéìo non debuerit, 200

VI. In jus vocati ut eant, aut satis,
vel cautum dent. 202

VII. Ne quis eum qui in jus vocabi-
tu r , vi eximat. 202

V ili. Qui satisdare cogantur ; vel jú­
ralo promittant,vel suae promissio­
ni comittantur. 208

IX. Si ex noxali causa agatur, quem-
admodum caveatur. 221

X. De eo, per quem faéìum erit, quo
minusquis in judicio sistat. 225

XI. Si quis cautionibus in judicio
sistendi causa faéìis non obtempe- 
raverit, 230

XII. De Feriis, &  dilationibus, &
diversis temporibus, 243

XIIL De Edendo. 252
XÍV. De Pañis. 268
XV. De Transaéìionibus» 336

E R R A T A S .

P-IT Agina 7. Un.3. leyes del, lee leyes, las Constituciones del. Pág. 30. Un. 17. Curia­
les , lee Curúles, Pág. 71. lin. 39. ttt. lee tít. Pág. 80. lín. 6. y 7. adrogan , lee arrogan. 
Pág. 176. lin. 38. y 39, iniqua , lee iniqüo, Pág. 205. lin. 21. quitar , lee arrebatar. 
Pág. 268. Un. 28. no se expresa, lee no se presta. Pag. 309. lin. 23. estipulación, lee 
aceptilacion, Pág. 340. lin. tó. que e ; lee que el. Pág. 359. íin. 24. la retención de que, 
lee la retención de h  que»
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I N D I C E
D E  LOS T E R M I N O S  F A C U L T A T I V O S

contenidos en este primer Torno, con la explicación de ellos para la in 
teligencia de los que no han estudiado la Jurisprudencia,

A c c ió n  : Se llama el derecho ó la razón 
que uno tiene para pedir á otro en jui­
cio alguna cosa.

Acción ad interesse: Es el derecho ó la 
razón que uno tiene para pedir á otro 
en ju ic io  el interés pecuniario que le 
hubiera resultado de que aquel contra 
quien pide * hubiera hecho ó dexado de 
hacer alguna cosa.

Acción penah  Es el derecho ó la razón 
que uno tiene para pedir en juicio á 
otro aquello que le debe dar por ra­
zón de la pena en que incurrió , ha­
ciendo 6  dexando de hacer alguna cosa.

Acción de injuria: Es el derecho ó la ra­
zón que uno tiene para pedir en juicio 
contra aquel que lo injurió.

Acción in fiadlo: £s el derecho ó la razón 
que uno tiene para pedir en juicio con­
tra o tro , por alguna cosa que este hizo.

Acción de dolo: Es el derecho ó la razón 
que uno tiene para pedir en juicio con­
tra otro alguna cosa por el dolo ó en­
gaño que hizo.

Acción pignoraticia: Es el derecho ó ra­
zón que uno tiene para pedir en juicio 
contra otro por causa de la cosa dada 
en prenda.

Acción dota l: Es el derecho ó razón que 
uno tiene para pedir en juicio á otro 
alguna cosa por causa de la dote, ó de 
la obligación respectiva á ella.

Acción de in rem verso : Es el derecho ó 
razón que uno tiene para pedir contra 
otro en ju ic io , aquello en que aumen­
tó su patrimonio, y  no lo debe rete­
ner en perjuicio de sus intereses.

Acción dire di a : Es el derecho ó razón 
que le resulta á alguno por las mismas 
palabras de la ley , para pedir á otro al­
guna cosa.

Acción u t i í : Es el derecho ó razón que 
pará pedir á otro en juicio alguna co­
sa , resulta conforme á equidad y á la 
mente de la ley.

Adición de herencia : Es la aceptación 
de ella , expresando la voluntad de que­
rer ser heredero.

Agnación: Es el parentesco que viene por 
linea de varón.

Agnados: Son aquellos que tienen paren­
tesco con otros por linea de varón. ‘

Adoptar: Es recibir en lugar de hijo al 
que no lo e s , y está en la patria po­
testad.

Arrogar : Es recibir por hijo al que no 
está sujeto á patria potestad.

Albeo: Es lo que ocupa la corriente del 
río, que vulgarmente llamamos madre.

Alegar : Es expresar los litigantes en ios 
escritos judiciales las razones que tie­
nen para aquello que litigan.

Ascendientes : Se llaman nuestros padres, 
abuelos, visabuelos y  todos los demas 
de quienes descendemos por linea reéta.

Beneficio de inventariar. Se dice el de no 
poder ser reconvenido el heredero en 
mas de aquello que por el inventario 
que se hizo de los bienes del difunto, 
resulta que heredó.

Compensación: Es recibir en pago lo que 
dos ó mas personas se deben reciproca­
mente,

.Conmutar: Es dar una cosa por otra.
Contestar : Es responder, concediendo ó  

negando á aquello que se pide en el 
escrito de demanda.

Contumaz : Se llama el que no comparece 
á la citación del Juez dentro del tér­
mino que debe.

Capitis diminución : Es mudar el estado 
por la pérdida de la fam ilia, de la Ciu­
dad ó de la libertad.

Conducción: Es recibir por precio el uso 
de alguna caballería ú otra cosa seme­
jante , por tiempo determinado.

Delegación de deuda: Es obligarse uno á 
pagar por otro , con la voluntad del 
acreedor.

Delegación de jurisdicción: Es cometerla 
á otro para que la exerza en nombre 
del Juez que la delega.

Demanda : Se llama el escrito que uno 
presenta ante el Juez , reconviniendo 
á otro sobre lo que pide en él.

Donación: Se llama lo que uno da á otro
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sin tener obligación á darlo.

Donación ínter vivos: Es la que se hace 
: por pura liberalidad.
Donación remuneratoria: Es la que se h a - .

ce en recompensa de algún beneficio. 
Donación causa monis: Es la que se hace 

por temor de la muerte, en alguna es­
pecie de última voluntad , para que 
tenga efeélo después de la muerte del 

. que la hizo.
Deportación : Es un destierro perpetuo 

con pérdida de los bienes y  de la Ciudad, 
Emancipación; Es libertar el padre al hijo 

de la patria potestad.
Emplazamiento : Es la citación que se ha­

ce en virtud de provisión dada por los 
Tribunales Superiores, para que el em­
plazado se presente á defenderse en 
ellos dentro del termino que se le se­
ñala.

Estipulación : Es una promesa de dar ó 
hacer alguna cosa, hecha por pregun- 

- ta y respuesta.
Excepciones : Se llaman las razones que 

el reconvenido en juicio , alega en su 
favor para que el Juez declare que no 
está obligado á aquello sobre que se le 
demanda.

Exhibición: Se llama la presentación que 
se hace en juicio , de algún instrumen- 

■ to para que se saque copia de él. 
Estipulación Aquiliana \ Es una promesa 

por pregunta y  respuesta, por la qual 
se renueva y se da por recibido todo Jo 
que se debía por obligaciones anteriores. 

Fiador : Se llama el que se obliga á pagar 
por otro, si este no pagase.

Fundo : Se llama toda heredad, ya sea ca­
sa ó campo con árboles ó sin ellos. 

Fideicomisario: Se llama aquel i  quien se 
. le restituye la herencia ó el legado que 

el testador dexó á otro en su testamento 
con la obligación de restituírsela. 

Fideicomiso: Se llama la disposición del 
testador, en la que manda que la he- 

. rencia ó legado que dexa al heredero, 
i la restituya á otro.

Herencia: Es el derecho de sucesión que 
r adquiere el heredero á las cosas, de­

rechos y acciones que el difunto tenía 
i:.al tiempo de su muerte.

Hijo de familias'- Es el que está baxo. la 
potestad de su padre.

Hijos naturales y  legítimos: Son los habi­
dos de legítimo matrimonio.

Hijos legítimos : Son los adoptados ó

arrogados.
Hijos naturales: Son los procreados por 

aquellos que al tiempo de su procrea­
ción ó nacimiento podían contraher 
matrimonio lícitamente y  sin dispen­
sación alguna , y  fueron reconocidos 
por sus padres.

Hijos espurios : Son los que no tienen pa­
dre cierto , ó no les es lícito tenerlo. 

Heredero: Es el que sucede en todo , ó 
en parte de los derechos, bienes y ac­
ciones que el testador tenia al tiempo 
de su muerte.

Heredero directo : Es el que el testador 
nombra en su testamento para que res­
tituya á otro la herencia que le dexa. 

Herederos voluntarios \ Son los que no tie­
nen precisión de aceptar la herencia 
que se les dexa.

Herederos suyos : Se llaman los hijos que 
el testador tenia en su potestad al tiem­
po de su muerte.

Herederos extraños: Son los que no esta­
ban en la potestad del testador al tiem­
po de su muerte.

Heredero testamentario: Es el que el tes­
tador instituyó heredero en su testa­
mento.

Heredero abintestafo; Es el que sucede al 
difunto que no hizo testamento. 

Heredero legítimo: Es el que según la ley, 
sucede al difunto que murió abintestato. 

Heredero necesario: Es el siervo del tes­
tador , instituido heredero por éi.

Imperio: Se llama la potestad de juzgar 
los pleytos en virtud de propia jurisdic­
ción.

Imperio mero: Es el señorío que tiene el 
Rey en todos los de su R eyno, y la fa­
cultad que reciben de él todos los Jue­
ces para juzgar las causas que se lla­
man capitales.

Imperio mixto: Es el que tienen los Jue­
ces para dar tutores á los pupilos, & c . 
y  para imponer penas graves, excepto 
las que se llaman capitales.

Impúbero: Se llama el que no ha llegado 
á los catorce años si es varón , y Á los 
doce si es hembra.

Infante : Se llama el que es menor de siete 
años.

Ingenuos : Se llaman los qué siempre han 
sido libres.

Instancia \ Se llama el pleyto desde que 
empieza hasta que se pronuncia la sen­
tencia difinitiva \y  la de la apelación,
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y las dem as, son distintas instancias.

Inventario : Se llama aquella razón que 
se tom a de los bienes del difunto , ó  
de algún otro.

Institución de heredero: Se llama el nom­
braría i unto de heredero que hace el tes­
tador en su testamento.

jurisdicción : Es la facultad de juzgar, re­
cibida por pública autoridad.

Legado .de Ja cosa: Se llama la manda que 
el testador hace á alguno en su testa­
mento.

Liberas: Se llaman generalmente todos 
los descendientes.

Libertino: Se llama el que de siervo se 
hizo libre.

Libelo : Se llama el escrito que se presen­
ta ante el Juez, pidiendo á otro alguna 
cosa.

Litis contestación: Se llama la respuesta 
del reo ai escrito de demanda del ador, 
concediendo ó negando lo que pide 
en él.

Locación: Es dar por cierto precio los fru­
tos de alguna heredad ú otra cosa se­
mejante , por tiempo determinado.

Mayores ; Se llaman todos los demas as­
cendientes después del tercer abuelo.

Menores: Son los que no han cumplido 
los veinte y cinco años.

Postliminio: Se llama la unión del princi­
pio y  el fin , reduciendo la cosa á su 
primer estado , sin atender al que tuvo 
en el medio tiempo.

Policitación: Se llama la promesa que uno 
hace á otro de darle alguna cosa.

Predio : Se llama la casa ó la heredad de 
campo.

Predio urbano : Son las casas destinadas 
principalmente para habitación.

Predio rústico : Se llama la heredad de 
cam po, y edificio destinado para minis­
terio rústico.

Reconvención: Se llama quando en el es­
crito de contestación á la demanda pi­
de el reo al ador alguna cosa deman­
dándole sobre ella.

Relegación: Es un destierro por tiempo 
determinado.

Repudiación de la herencia: Es no querer 
aceptarla.

R e tr a jo : Es la facultad de tomar por el

IV
tanto la cosa de patrimonio ó abolengo 
vendida al extraño.

Sentencia difimtiva : Es la que determina
- - sobre la cosa que principalmente se pi­

dió en el escrito de demanda.
Sentencia iníerlocutoria : Es la que se da 

sobre cosas pertenecientes al curso y 
expedición del proceso.

Sentencia interhcutoria con fuerza de di-  
finitiva : Es aquella por íaqual se causa 
perjuicio irreparable.

Siervo: Es el hombre que no tiene liber­
tad por estar sujeto al dominio agéno.

Servidumbre de las personas : Es estar su­
jetos al dominio de otros.

Servidumbre de los predios: Se llama el de­
recho que el Señor de un predio, por 
causa de él tiene en el de otro.

Servidumbre rústica: Es la que se debe 
Á predio rústico.

Servidumbre urbana: Es la que se debe á 
predio urbano.

Socio". Se llama el compañero de otro en 
algún trato ó negociación.

Sociedad: Se llama la compañía de algu­
nas personas para algún trato ó nego­
ciación.

Solución: Se llama la libertacion que de 
algún modo se adquiere de la obliga­
ción.

Transacción i Se llama el convenio que 
hacen las partes sobre la cosa que con­
trovertían.

Testamentifacción aSiiva: Es la facultad 
de poder hacer testamento.

Testamentif acción pasiva : Es Ja facultad 
de poder percibir la herencia dexada 
por testamento.

Transversales: Son los que no son parien­
tes por linea reda.

Tutor: Es el que cuida del menor de ca­
torce años, y administra sus bienes.

Usufruto:Ihs el derecho ó facultad de 
percibir todos los frutos de la heredad 
agena.

Uso: Es la facultad de percibir de la he­
redad agena lo preciso para el propio 
consumo de la persona*

Venia : Es la Ucencia que el Juez concede 
para reconvenir en juicio á la persona 
que no puede ser reconvenida sin 
ella.
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"Odos los. animales reciben de su natural instinto los au* 
xílios necesarios para conducirse conforme al destino que 
les. dio la Suprema Providencia : separados de los padres 
que los alimentaron y  criaron , viven el resto de su vi-; 

da en absoluta libertad é independencia ; y aunque criados para el 
servicio del hombre , como incapaces. de verdadera sociedad , na  ̂
cém y viven para-sí. Mas el hombre , superior en todo á los demas. 
animales , nace con obligaciones relativas á sí mismo , á- los demas 
de su especie , á su Príncipe, y  á su Patria 5 y sobre todo , para mas; 
alto fin que. los . irracionales. Estos siguen con. libertad absoluta eJ¡- 
ímpetu de su naturaleza: y  de sus brutales apetitos, sin ofensa ni 
emulación de los demás de su especie; pero el hombre debe com~! 
batir contra el desenfrenado furor de sus pasiones , que lo llevan 
mas allá de los límites de lo lícito y  de lo honesto ; y  en estas tan 
frequentes y precisas luchas ha de oponer todo su esfuerzo para que* 
dar en ellas vencedor de sí mismo. Impelido del amor que está 
obligado á profesar á sus semejantes , debe considerarlos como- 
acreedores. á sus beneficios', para.no ofenderles en , la persona , en elT 
honor ni en los .intereses ; y  finalmente debe executar sin repug­
nancia lo que su Príncipe. y su Patria le ordenaren. Estas son las 
comunes, obligaciones del hombre que vive en sociedad ; porque así 
como* se. ha-dicho que los irracionales viven según su apetito , go­
bernados solamente de.su instinto; así el hombre nace y  vive prin­
cipalmente para su Criador , para sí- mismo , para su próximo , para; 
su Soberano y  para su Patria. :

,Ef cumplimiento de estas obligaciones del hombre , exige por- 
necesidad leyes , ciertas y  generales á todos los del Estado , sujetos á 
la potestad del Príncipe que lo gobierna , por las quales se ins­
truyan , y conste no solo lo que se debe executar , sino también lo 
que selprohibe ,1o que ■ se . permite y  las penas en que incurren los 
desobedientes y  transgresóres de ellas. Los que repugnan el yugo de 
una justa dominación , y  á imitación de los brutos apetecen vivir, 
conforme á sus inclinaciones, y  apetitos , imaginan que el hembra 
se, priva de la preciosa y  estimable prenda de la libertad natural, 
sujetándose á la obediencia de las leyes , siendo así que su mayor 
felicidad es vivir conforme á ellas ; porque las establecidas para el 
gobierno de las Naciones cultas., especialmente las; dé los Estados su* 
jetos ú  dominio de Príncipes Ghr istia n o sco r rige n.el de sor d e n d e
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las costumbres, é instruyen á cada uno en sus respetivas obliga­
ciones : las que parece que perjudican al derecho ó á la* libertad de 
algún particular , miran precisamente á la utilidad común (incom­
patible en ciertos casos con los intereses particulares), por ser má­
xima acertada de gobierno preferir la común utilidad al particular 
beneficio.

L a  primera y  principal atención de los Legisladores es y  ha si­
do siempre el conocimiento de las costumbres da los que han de 
obedecer las leyes qué imponen ; la posibilidad de obedecerlas; la 
necesidad y  utilidad de ellas; y  las demas circunstancias que se de­
ben tener presentes para ello. Esta es la razón por que no son adap­
tables unas mismas leyes á todas las naciones , en todos los .países, 
ni en todos tiempos , sino que es preciso atender á las distintas cir­
cunstancias : por lo qual cada Soberano establece particularmente las 
que tiene por convenientes para el régimen de sus vasallos y  utili­
dad de sus Dominios. Por esta misma razón no se pueden dar leyes 
tan universales, claras y permanentes , que no necesiten con el tiem­
po correcciones, derogaciones , ampliaciones y limitaciones : solo 
las que se fundan en razón y  equidad natural son siempre justas, 
útiles, necesarias , convenientes á todas las gentes , é inalterables; 
porque la razón y  equidad natural es común á todos los hombres.

Las leyes que Rómulo y los demas Reyes de Roma , sus suce­
sores , establecieron para el gobierno de su República, se derogaron 
al tiempo que se suprimió la Dignidad R e a l; solamente se obser­
varon como costumbre las que no trataban de la soberanía de 
los R e y e s , y en este tiempo (por espacio de veinte anos) no tuvie­
ron los Romanos mas ley que la costumbre ; pero la necesidad los 
precisó á la formación de un Código de leyes para su gobierno. A  
este fin autorizaron tres Legados para que pasasen á la Grecia á 
informarse del modo de gobierno de sus principales Ciudades, y so­
licitasen al mismo tiempo de los Griegos las famosas leyes de So- 
Ion que observaban. De uno y  otro tomaron los Romanos lo que 
les pareció mas conforme, especialmente del gobierno de las Ciu­
dades de Atenas y  Lacedemonia , y  añadiendo lo que en Roma se 
observaba por costumbre , que tenia origen de las leyes establecidas 
por sus R eyes, compusieron las suyas , que escribieron en diez ta-: 
blas ; pero tan obscuras y  diminutas , que inmediatamente fue nece­
sario aumentar otras dos tablas de leyes para las decisiones de los 
casos que ocurrian: por esto se llamaron las Leyes de las doce Tablas; 
y  al mismo tiempo fue también necesaria la interpretación de los

V I  P R Ó L O G O .



prudentes ó Jurisconsultos, Declaradas por estos las leyes de las do­
ce tablas , en la conformidad que las interpretaron , con las quePu- 
jblio Papírio recopiló de las establecidas por los siete primeros Re** 
y e s , las Constituciones de la P leb e, las de los Príncipes , las res­
puestas y escritos de los Prudentes y Jurisconsultos, (de orden dél 
Emperador Justiniano) Triboniano , Doroteo, Teófilo y otros trece 
Jurisconsultos , las recopilaron en e l .Digesto Justiniano , que se publi­
có el año de 534 del nacimiento de N. S. Jesu-Christo; y  el siguiem* 
te de 53$ se publicó también el Código Justiniano , compuesto de 
los Códigos Gregoriano, Hermogeniano y  Teodosiano , que conte­
nían todas las Constituciones de los Emperadores anteriores á justi- 
níano , incluyendo también en él las establecidas por este hasta la pu­
blicación de su nuevo Código,

Estas leyes de los Romanos, que son las únicas que han subsis­
tido de tantas como se han publicado desde los primeros tiempos, 
han adquirido el nombre de Derecho Común , y en algún modo se 
han hecho propias de cada Estado ; porque el ambicioso afan de 
extender su nombre, el deseo de mejorar la suerte de sus Ciudada­
nos y  de aumentar de todos modos la vasta extensión de su Imperio, 
les hizo meditar con seriedad sobré la formación de una legisla- 
cion tan dilatada , que recogiendo en. ella los fundamentos de la 
razón y  equidad natural, las mejores máximas de gobierno , las eos- 
tumbres mas autorizadas con la observancia de muchos siglos , y 
las sentencias de sus excelentes Filósofos y  Jurisconsultos , dexaron 
á la posteridad poco que adelantar, pero muy sólidos fundamentos 
para las leyes que posteriormente han ordenado los Príncipes, res­
pectivas al gobierno de sus dominios. La generalidad y  extensión 
que logró la dominación de los Romanos á beneficio de sus vastas 
conquistas , ha sido también una razón poderosa para dar á su De­
recho el nombre de Derecho Común; porque al paso que iban suje­
tando con sus armas los Reynos y  Provincias, introducían en ellas 
sus leyes y costumbres. Tocóle á la España esta'misma suerte, aun­
que á costa de la mas prolongada y  disputada contienda; y  consi­
guientemente se vió precisada á recibir el yugo de., -la legislación 
Romana hasta que los Godos se apoderaron de ella y  afianzaron 
m  gobierno por el valor de sus. armas , formando con los naturales 
riel país y  los antiguos Romanos $ un cuerpo de nación, que en lo 
sucesivo logró la consistencia de un Imperio poderoso y  florecien­
te. Los antiguos Españoles erán Católicos; lps Godos , la mayor par-? 
te .Arríanos; aquellos. se gobernaban por las leyes de los .Romanos*
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vestían como ellos y  hablaban su lengua : estos usaban el idioma 
Céltico y guardaban sus leyes patrias ; y  en un Estado gobernado 
por un mismo Príncipe , se encontraba la referida diversidad de 
idiomas , trages, Religión y costumbres.

L as leyes de los Romanos se observaron en España hasta que 
Chindasvinto en el año de 646  del nacimiento de Jesu Christo, 
doscientos treinta y  cinco años después que reynaban en ella los 
Godos , mandó que se observasen y  guardasen las leyes que ahora 
llamamos del Fuero-Juzgo, y que todos sus vasallos fuesen juzgados 
por ellas y  por unos mismos Jueces , procurando que en todo se 
guardase la uniformidad correspondiente al gobierno de un mismo 
Imperio. Después de las leyes del Fuero-Juzgo se ordenaron las del 
Fuero-Real, y para la declaración de estas las del Estilo , á las que 
se siguieron las de las Siete Partidas , que algunos dicen fueron an­
teriores á las del Fuero-Real. Posteriormente se establecieron las 
que se llaman del Ordenamiento-Real, y después algunas leyes suel­
tas , hasta que los Reyes Católicos mandaron publicar los Capítulos 
de los Corregidores y  Leyes de Poro. Todos los referidos Códigos del 
Derecho Real de España los mandó recopilar el Señor Emperador 
Carlos V  , cuya recopilación se concluyó y  publicó en el reynado 
de su hijo el Señor Felipe II.

Com o las Leyes de España se han ido estableciendo y  aumen­
tando en los términos referidos , los antiguos Escritores de las ma­
terias del Derecho , aunque supongamos que fundaron sus opiniones 
en las leyes que en sus respe&ivos tiempos estaban en observancia, 
opinaron con variedad sobre los casos no prevenidos por l e y , y  so­
bre las leyes de dudosa inteligencia : algunos de los que escribie­
ron después, han copiado las opiniones de aquellos , sin examinar 
como debían , lo dispuesto en las leyes posteriores , establecidas pa­
ra la decisión de los casos omitidos , y  para las declaraciones, am­
pliaciones , limitaciones, correcciones y  derogaciones de las ante­
cedentes. Los que hicieron este preciso exámen no se pudieron 
conformar con las opiniones de los primeros , y  esta es la causa 
principal de la variedad de opiniones que se echa de ver al presen­
t e ; á lo qual se añade también la distinta inteligencia é interpreta­
ción que los Jurisconsultos han dado en todos tiempos á algunas leyes.

Es muy antigua y  común la queja de los. perjuicios que resul­
tan en la práctica de la Jurisprudencia , de esta diversidad y  con­
trariedad de opiniones, y  de la mezcla y  confusión de lo útil é in­
útil de los Derechos ^particularmente del de los Romanos. Los mas
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célebres escritores de todas las Naciones claman contra'estos perjui­
cios , deseando su remedio. Algunos tienen no solo por inútil , sino 
por perjudicial el uso del Derecho Común : otros que á mi modo 
de entender piensan con mas acierto , confiesan su utilidad; pero á 
fin de que resulte de él toda la que se desea , quieren se separe lo 
útil de lo inútil; y  para la mayor claridad y  mas fácil uso de la 
Jurisprudencia , proponen la formación de un nuevo Código Téórico- 
Prá&ico de Leyes , exhortando á sus respectivos Ministerios y  Ma­
gistrados á la promoción y  execucion de este tan preciso y  desea-* 
do Código. En el modo que proponen para su execucion , no están 
del todo conformes; pero en nada varían en quanto á lo substancial 
de ía idea: la qual se reduce á que en el nuevo Código se incluya 
todo lo útil y  practicable del Derecho Común, que se conforme con 
las leyes patrias de cada Estado: esto también es conforme á la men­
te del Real y  Supremo Consejo de Castilla en su Auto-Acordado, 
mandando en él á los que regentan las Cátedras de Derecho , que al 
mismo tiempo que explican á sus discípulos las materias del Dere­
cho Com ún, los instruyan en el Derecho Real respectivo á ellas. La 
idea de mi Digesto Teórico-PráCtico se dirige á.este mismo-fin , y 
me parece que es conforme al pensamiento deseado del nuevo Códi­
go. Su execucion es en esta forma:

L  principio de cada Título se nota lo que es del caso para su
mas clara inteligencia , y  se expresa la correspondencia que 

tiene con el Código, Fuero-Juzgo , Fuero-Real, Partidas , Ordena­
miento-Real , Nueva Recopilación y  Derecho Canónico. El texto 
latino se pone literal , y  se traduce al Castellano para la mas fácil 
inteligencia de los que están poco versados en el Derecho , ó igno­
ran el idioma latino. Después se refiere la „concordancia ó discordan­
cia de cada ley ó párrafo del Digesto con las del C ódigo, Fuero- 
Juzgo , Fuero-Real , Estilo , Partidas , Ordenamiento-Real, Nueva 
Recopilación y  Derecho Canónico , con el mismo orden que se puso 
la concordancia de los Títulos. Ultimamente se expone la ley ó pár­
rafo de que se trata : si el Derecho Común , el Real y  el Canónico 
no están conformes en la determinación de algún caso , para infor­
mar de él mas radicalmente, se expresa lo que por cada Derecho se 
determina. Los Títulos y  materias del Derecho Real que faltan del 
Digestó, se insertan en los lugares donde corresponde^ y  de este mo-

Idea de ¡a Obra.



do , siguiendo él orden del Digesto , se forma: tm Compendio unk 
versal de los Derechos Común , Real y Canónico, y  el modo de 
practicarlos judicialmente , con ios fundamentos necesarios para leer, 
argüir , defender, alegar, escribir en derecho, y determinar las caiw 
sas , todo confirmado con leyes del Derecho Común , Real y Capítu­
los Canónicos, sin argumentos, réplicas , ni citas de autores , con el 
método mas sucinto que ha sido posible.

E n el plan de esta Obra sigo el orden del Digesto , porque es 
mi ánimo notar las concordancias y  discordancias de todo el Dere­
cho Común con el Real y el Canónico, expresando los fundamentos 
y razones legales que hay para sus decisiones, con el fin de facili? 
tar la mayor instrucción á los que desean imponerse en el Derecho* 
pues de otro modo, solo sería esta Obra un índice de lo que el De­
recho Real dispone sobre los casos contenidos en las leyes del D ir 
gesto; y  con razón se puede decir que tiene una ciencia muy limir 
tada el que ignora los fundamentos de lo que sabe. También se incluí* 
yen los Títulos que en el dia no están en práctica , porque casi en 
todos ellos hay ciertas especies que sirven de instrucción , y  facili-r 
tan la inteligencia de algunas materias y  leyes practicables.

Las leyes del Digesto se traducen al castellano , porque ademas 
de no seguirse inconveniente de esto , importa que .todos las entien­
dan ; y  algunas están concebidas con tal obscuridad , que aun los 
facultativos mas instruidos hacen bastante en penetrar su inteligencia.

D el Derecho Canónico y del de Indias soio se tocan aquellas ma­
terias que tienen correspondencia con los Derechos Común y ReaL

N o se citará en toda la Obra Canon alguno del Decreto de Gra­
ciano , de los que están reputados por apócrifos.

Las materias de M ayorazgos, Capellanías , Censos , Alcavalas y  
las demas del Derecho R eal, que no están contenidas en el Di gesto, 
se insertarán en los lugares donde corresponda, como ya se ha di­
cho en el plan de la Obra.

Sería mi mayor satisfacción dar al público toda la Obra de una 
vez ; pero lo costoso y  dilatado de la impresión , y  otras razones que 
se dexan considerar, me han determinado á tomar el partido menos 
expuesto , y á publicar los Tomos sucesivamente. Esta Obra no es de 
la naturaleza de aquellas que solo tratan de un asunto que no admite 
división ; porque aunque no logre todo su complemento hasta dar 
el último Tomo , cada Título contiene su respetiva utilidad en quarn 
to á lo que se trata en é l ; pues así como si .un historiador éscribie? 
se la .Historia General del. mundo , en la parte que solo tratase de Es­

X  P R Ó L O G O .



paña se encontraría lo perteneciente á toda ella y  á cada una de sus 
Provincias ; del mismo modo en cada Título y  en cada Tomo de mi 
Digesto-Práélico se hallará la instrucción correspondiente á las mate­
rias comprehendídas en él ; por lo qual no se ha de mirar como 
obra imperfeéla , sino corno una colección de muchas materias trata­
das separada y  determinadamente por otros, que no se han propues­
to la idea de escribir sobre todas las materias y Títulos del Derecho.

Ademas del Indice general se ponen otros tres: uno de los Títu­
los que contiene el Tomo : otro con la explicación de los términos 
facultativos, para los qué no han estudiado el Derecho; y otro de las- 
leyes y párrafos del Digesto que eoncuerdan ó discuerdan con las del 
Derecho Real y Capítulos Canónicos , con distinción del libro y  tí­
tulos. Las concordantes y discordantes de las leyes y párrafos del Di- 
gestb con las del Derecho. Real y  Capítulos Canónicos , son muy del 
caso para que se advierta la variedad de disposiciones que ha habido 
s'óbre los casos expresados en algunas leyes, y para conocer la deci­
sión que se debe observar, según la disposición de la ley mas moder­
na que trata de él. Con esto se echará también de ver las leyes que 
no están en práélica, y  las que están en observancia, y  asimismo en 
lo que el Derecho Canónico se conforma ó discuerda de los Derechos 
Común y  Real.

En las exposiciones se da la razón de la decisión de cada caso, 
y se explican las leyes de que tratan , con los fundamentos necesa­
rios para su inteligencia.

El amor que profeso á la Jurisprudencia, y  el deseo de adelan­
tar en ella, me estimularon á meditar sobre el modo de evitar los 
daños que resultan de tanta variedad de opiniones é interpretacio­
nes , que envuelven en un caos de obscuridad y  confusión los princi­
pios ciertos del Derecho , y las leyes que nos han de servir de luz 
para el acierto en las decisiones de muchos casos , en que se trata 
de la vida , de la honra é intereses de los hombres, y  de la tranqui­
lidad y buen gobierno del Estado : y  pareciéndome que la idea pro­
puesta podría contribuir á este fin , determiné ponerla en execucion, 
sin mas objeto que el de mi adelantamiento en la Facultad. Algunos 
Facultativos de mí satisfacción, que vieron mis escritos sobre los 
primeros Títulos , me animaron á continuar: concluido este primer 
Tomo , cediendo á las instancias de los amigos, vencí mi repugnan­
cia y  lo presenté al Consejo solicitando la licencia para su impre­
sión. Los sugetos de superior caraóter, penetración é inteligen­
cia , que lo han reconocido , y  omito nombrar por no ofender su mo-
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Xíí 4 PRÓLOGO.
bestia , -han. hecho los mayores .elogios de 1.a idea de; la- Obra , y  del 
modo de ejecutarla, tal vez con el fin de estimularme á este trabajo; 
esto me hace fundar alguna esperanza de que será bien recibida de 
los Facultativos, Conozco que para su exáéto. desempeño pide sujeto 
de superiores talentos, y no dudo que los verdaderamente instruidos 
en la Jurisprudencia notarán defedtos en esta Obra ; pero su mayos; 
conocimiento de lo dificultoso del empeño ., les servirá de motivo pai 
ra el disimulo, y  para comunicarme las advertencias é instrucciones 
que juzgasen á propósito , compatibles con la idea propuesta, que 
admitiré con el mayor gusto y  sinceridad. L a  propensión á disentir 
los unos de las ideas y  pensamientos de los otros, es muy natural eir 
los hombres, especialmente en los que presumen de doéios. Algunos 
tendrán por demérito que esta Obra se dé en idioma vulgar; y  esto¡ 
mismo la hace mas apreciable para otros, y  á la verdad es mas útil, 
al común. No es posible dar gusto á todos : me daré por satisfecho $1 
agradase á los Facultativos instruidos, juiciosos y  de reéta intención; 
y  esto me animará á dar al Público sucesivamente y con la breve-* 
dad posible los demas Tomos hasta la conclusión de esta Obra,

DI-



digesto teóricó-práctico,
Ó RECOPI LACI ON DE LOS DERECHOS

C O M U N ,  R E A L ,  Y  C A N O N I C O

P O R  L O S  L I B R O S  i T  T I T U L O S  D E L D I G E S T O .

LIBRO PRIMERO.
Tít, 1 de j histitia &  Jure* Concuerda con el título i de Ja 3 Partida,

LA  Justicia reducida á principios se dirige á la buena administración de los Es­
tados ; y el Derecho prescribe á los Magistrados y Jueces, á quienes los Prín­

cipes encargan él cuidado de gobernar y ju zg ar, las reglas que deben guardar para 
administrarla: de lo qual propiamente corresponde tratar á los Jurisconsultos. Por 
esta razón y la mutua conexión que tienen la justicia y  el D erecho, el Emperador 
Justiniano tubo por conveniente empezar Jos cincuenta libros del Digesto por este título*

UxA’iA'ínjs libro 1 Institutiomm* Concuerda con la ley 1 tft, 1 de la 3 Partida*

Lex I. Juri Oper am da- 
turum prius nosse oportet, 
unde nomen juris descendat. 
Est aut-em à Justitia appeU 
latum « nani ut eleganter 
Celsus definit -¡Jus est ars 
boni Sfi* .aequi.

Ley L  Eí que haya de estudiar el de-* 
recho , conviene que primero sepa de 
donde trae su origen este nombre : tie- 
ne su denominación de la justicia , por* 
que según le difine elegantemente Ceb 
so , es arte de lo bueno y  equitativo.

E xposición , El Jurisconsulto llama al derecho arte ■> porque instruye con reglas; 
y  para distinguir el civil de los demás derechos y llama á este bueno , y  á los de­
más ■ derechos de equidad : pues quando conviene á la pública utilidad , el civil se 
aparta de la equidad natural (1), como sucede en la usucapión  ̂ establecida para im­
pedir la- multiplicidad de pleytos , que ocasionaría el dominio incierto de las co­
sas (e),

Concuerda este párrafo con la ley 2 título 1 de la 3 Partida,

I Cujus merito qui s nos
saper dot e s appellei\justìtìam 
namque colimus , Sfi* boni 
Sfi ae qui notiti am profit emuri. 
aequum db iniquo séparantes: 
licitum ab iìlicito discernent 
tes : bonos non solùm metu 
poenarum rverumetiam prue- ■

1 Por lo qual nos puede llamar 
qualquiera sacerdotes : pues cultivamos 
la justicia j profesamos la noticia y  cien-* 
cía de lo bueno y  equitativo , separando 
lo justo de lo injusto , discerniendo lo 
lícito de lo ilícito ; deseando hacer bue­
nos á los hombres , no solo por el mie­
do de las penas , sí también con la es-

(x) L . 20Ö D , de Reg.Jttr. (2) L , 1 D . de Usucap. &  usurpâtt
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miorum quoque exhortatiene peranza del premio : deseando con
efjkere cupientes : veram, vehemencia (si no me engapo) la ver-
[nlsi fallar) philosophiam, dadera filosofía, y no la aparente,
?wn simulatam adfedlantes.

E xposición. El Jurisconsulto se llama con alguna razón sacerdote , porque si al sa­
cerdote se le da este nom bre, por ocuparse en las cosas sagradas (t) *, el Jurisconsulto 
se exereka también en la prádica de las L eyes, que tratan de cosas sagradas y religio­
sas , y se llaman santas (2). Cultiva la justicia, porque la hace florecer con preceptos 
y reglas para su observancia: profesa la ciencia de lo bueno y de lo equitativo, poi­
que el derecho civil mira principalmente á lo que es bueno y  útil al Estado y á la 
sociedad civil, y por esto se llama bueno. Los demás derechos, que solo se fundan 
en equidad, se distinguen con este nombre del civil. Discierne lo justo de lo injusto, 
y  lo lícito  de lo ilícito,  dando á cada uno lo que le corresponde, y  ensenando lo que 
es perm itido, ó se prohíbe. El Jurisconsulto profesa una verdadera filosofía , porque 
trata de las cosas que van expresadas , y  se emplea en las correspondientes á la  
utilidad común y particular, que es el objeto de un verdadero filósofo.

Libro I  Título I

Concuerda este párrafo con los Cánones Jus autem y Jus publicum , dittine, i del Decreto de Gradano,

c. .Hujus studìi duae sunt 
positiones:publicum priva-
tarn, Publicum jus est, quod ad  

statum rei Romanae spediate 
Privatum, quod ad singulorum 
utilitatem : sunt enìm quaedam 
publìcè utìlìa , quaedam pri­
vatimi Publicum jus in sacrìŝ  
in sacerdotibuspn magistrati- 
bus consistita Privat um jus tri­
pertitum est, colle&um et enìm 
est ex naturalìbus praeceptis, 
mi gentium, aut civili bus.

% Esta ciencia abraza dos partes; una 
es el derecho Público, otra el derecho 
Privado, E l público es el que tiene por 
objeto el gobierno de la República Ro­
mana. Privado es el que pertenece al 
provecho de cada individuo en particu­
lar ; porque hay algunas cosas aitiles al 
común, y otras á los particulares. E l 
derecho público comprehende las cosas 
sagradas , y  los encargos de sacerdotes 
y  magistrados. El privado es de tres 
maneras , por estar compuesto de pre­
ceptos naturales, ó de gentes^ ó civiles.:

E x p o s i c i ó n . El derecho se divide en público y privado. Las cosas que son útiles 
al común , como que haya sacerdotes y magistrados , decimos que son pertenecien­
tes ai derecho público; y las que miran , y  se dirigen á la utilidad particular de los 
individuos, tocan al derecho particular , que llamamos privado \ aunque del derecho 
público resulta también beneficio á los particulares , y al contrario del particular re­
sulta utilidad al común. Antes de tratar de este conviene hablar del derecho particu­
lar de cada uno, que consta del natural, del de las gentes y  el civil.

Concuerda este párrafo con la ley 2 título s de la primera Partida , y con el Canon Jus n atúrale diítinc. i
del Decreto de Graciano.

3 ju s  naturale est, quod na­
tura omnia ammalia docuìt: nani 
jus istud non humani generis prò- 
prìtim ; sed omnium animali imi.

3 Derecho Natural es aquel, que la, 
naturaleza enseña á todos los anima­
les ; y  este no es solamente propio 
del hombre , sino común á los anE

(1 j L . 32 §. 4 UL\ 4 tit, 3 D . (;) L . 1 §, 2 de esta ley ,  y la 3 tft . 3 lié, 1 D,
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del Di gesto. 3
quae in t é r r a ,  guae in in a ri nas^ líM e á  te r r e s tre s ^  m a rítim o s  y  v o la -

cuntur  ,  avim n ¿¡noque corrimune t ile s , D e  a q u í p ro c e d e  J a  c o n ju n -

?st. H in c d e s c e n d it  Maris atque e io n  d e  tria d lo ' y  h em b ra  , q u e  no-

fo é m im e  lcoñjitnStÍG , quam nos so 'tros U auiam ds m atrim onio  : la  p r o -

m atrim oniim r appellam üs i b i n c  c r e a c ió n  y  e d u c a c ió n  ' d é  l ó s  híjos^

líber orum -prncreatio y h in c e d u -  p u es v e m o s  q u e  lo s  d e m á s a n im a le s ,

e d i t o :  videm us eien im  Caetera y  hasta las fieras ,  se  g o b ie r n a n  p ó f

quoque anim aliq  ,  fe r a s  ettam^ : e s te  d e r e c h o , ... ¡ .. . n i

istia s ju r is  p e r it ia  censen*

Exposicíon . £1 derecho natural sé dice , que es chmíih'S hombres y brutos; pe­
ro se debe entender que los hombres exercen con razón los aéios naturales, y los bru­
tos solamente pqr ímpetu , de la naturaleza, y  por natural,impulso-vÉn éste párrafo 
se afirma co n . impropiedad,, que este d,erechp -es común á unos y otros; porque los 
brutos no sdn'capaces de derecho , ni dé hacer ó recibir'injuria ( i) . El'm atrimo­
nio se dice que es de derecho natural, t esperto el apetito que mueve á esta conjun­
ción; También es de derecho natural el criar los padres á los hijos; peroTos brutos 
los crían por instinto de naturaleza , y los hombres' por razón natural. La voz educa- 
don-, respeéto-á los brutos, significa solamente criarlos, y  enseñarlos en algún triodo las 
cosas á que sé natural impulso los mueye ó impropiamente hablando sé le da á 
esto el nombre de pericia. La conjunción de varón y  hembra se llama matrimonio; 
pero esto se ha de entender de la lícita * qué solamente puede ser por el materno- 
nÍQ^y las demás ni son lícitas , ni de ellas resulta matrimonio; y á los hijos habi- 
dos de algunas conjunciones, que la naturaleza parece las reprueba (como la del pa­
dre y la hija ,& c ó  , no están los padres obligados á alimentarlos por derecho ci­
vil (2). E l canónico mas piadosamente dispone , quecos ¡ padres alimenten, á tales 
hijos (3 ), y rio hay Ley Real contraria á ésta disposición piadosa; porque la de la 
Partida, que trata de estos alimentos (4) 4 habla de los parientes por parte de padre, 
y  110 de los padres. Sé ha de tener presente; que1 los aíjméritos que se dan por co- 
miseradon, como sucede eh esté caso, se limitan á lo^preciso para la conservación 
dé la vida ; sin atender á íás circunstanciasf qué solo se han de considerar , quando; 
los padres están obíigadospor derecho á dar aííméntos á los h ijos, y  los demás ascen­
dientes á los descendientes , según se dirá qua.ndo se trate en .particular de alimentos, .

Concuerda con ta ley 2 tít, i  déla  i Partida $ y el Canon Jus gerluútn dis't, i del Decreto de Graciano,

4 Jus gentìum est, quo gerì-* 
tes kumanàe ninniur fquod à 
naturali recederefacili ìntellU 
gere licei : quia illud omnibus 
animalibus, hoc solis bominibus 
inter se commune sii.

4 Derecho de Gentes es aquel, de 
que usan todas las nacianés,y se dexa 
fácilmente entended 5 que sé diferencia' 
del derecho natural ; porque este es 
común á todos los anímales, y  aquel lo 
es solo á los hombres entre sí.

E x po sic ió n . Derecho de Gentes se llama con propiedad aquel, que - la razón na­
tural ha establecido entre todos los hombres ; y  el que no es conforme á e lla , aun­
que usen de él todaá las gentes, no se puede llamar derecho de gentes , porque le 
falta este preciso fundamento (£)., Y  así como el derecha civil adquirió este nombre 
por la razón civil y utilidad c iv il,  en que se funda , al de gentes lo.distingue la 
razón natural propia del hombre.

(l) L . 1 §, t tit. i ¡ib. 9‘X>. (2I slut enfiai Ex complexa , de Investis &  i fiuti ¡ibas nuptîîs, (j)  Cap, O.m 
baòeret extra de en qui duxit ; & â  { p P ,  > fit-, i i> part. 4. ( ç) L . 9 de este tft ,

A  2



4 Libro I  Título I

PüalPOíí'iüs Uh. sìkgU’flfì Enchiridìu
Concuerda coti la ley 2̂ tft. i r deja ,i partly, e/ Canon J w  

...... 'gentium distìhc. ‘ r del Decreto "de ' Gracia no.

L e x  Tí, Veluti erga Deum t Ley II. Así como la religión, se dirí— 
re ligio ': W parentihis , , ge. á D ios; la, obediencia es. en orden á
patfiae pareamus. respetar los padres y  la patria.

E xposición  ̂ lia qué es¡ propiamente- Religión es de derecho de g e n te s p e r o  la 
superstición ¡«contrariará,.él j, y  ei derecho. civil la, reprueba , é impone penas ( i) .  
También persuade la razón natural á la obediencia y amor á los padres, y á ía pa­
tria , que es la madre común dé cada sociedad ; y el derecho civil la confirma (2).

Concuerda con la ley x tít. 4 Ub. 8 del Código $ con la 2 fit. S 
F í O-RENXINUS libro I Institutipnum. y la 7 tít. 10 de la part.y , ¿y con el cap. 1 2 tít. 13

 ̂ : v i ■ : - i ■ ......  1 lib._ 2f de los 'Decrétales-

Lex III. Dr vim patque im 
j uri am prppùlsemus. ISfàmjìire 
hoc evenij <> Ut- Ll u°d quisque ob 
tutelam; cor ports sui fecerit, 
jure jeciss.e existìmeigr. Et 
c i m i  inter1 nos cognationem 
quandànt riattiva compiiùit ̂ con- 
sequens est hominem homini in’* 
sìdiarvnef-avesse.

Ley IIL  Para repeler la  violencia é 
injuria. De este, derecho ha dimanado’, 
que todo lo que qualquiera hace en 
défensá de su propia persona , se juz­
gue, haberlo hecho justamente. Y  co­
mo la naturaleza ha constituido entre 
nosotros cierto parentesco ,, se sigue no 
ser lícito, que un hombre maquine con­
tra otro hombre.

; Exposición. La repúlsá de la injuria es de derecho de gentes, porque solamen-, 
te, lós hombres son capaces de causar, ó'recibir injuria. La razón naturaíles mueve; 
á rechazarla (3), y todos los derechos permiten esta repulsa ,(4). Los brutos repelen 
el daño que se les hacesin responsabilidad de los dueños (5). El Jaez que usa de su 
ofició, no hace injuria (6); pero quandó ño usa de él como debe, sí la hace (7). Tam­
bién podemos repeler la injuria que se hace á las personas que están en nuestra po-- 
testad , y á las que por razón natural y  vínculo estrecho de parentesco debemos 
afecto (8). El daño qiie sebos 'quiere causar én nuestras cosas, también podemos repe­
lerlo (9), , . >

Ü lpianus libro i Institutionum.

L ex  IV. Manmnissiones quoque . Ley IV . Quiere decir marnimi- 
juris gepjwn, sunt. Est autem ma- sion dexar de la mano,: esto es dar 
numissio de manumissione , id estr , : libertad-> porque está baxo la mano. 
(latió lìberidtis  ̂nmn, quandiu, quis . y. potestad de. otro el que vive en 
in servituie, est, marni,&*\ potes- esclavitud , y  manumitido queda 
tati suppQsitits est : manumissus li- libre de aquella potestad. La manti-
beraumpQtemte. Quae res à jure  misión tubo su origen del derecho 
ge?úñim Jdriginem iimpsit : utpo- de gentes 9 porque naciendo todos, 
te cum jure naturali-mmes libe- ‘ los hombrcs librcs por derecho na-

(l) L . 3 D , de Poerdií. (2) L. 4 T.K de Degul i s jurìs , y la Ì. 14 I), de Mufieribus &  honoribits. (3) L , ó 
tít. 2 Ub. 9  -Dig. (4) L . 45 §, a,-tít,-2 iib, p Digz (5} L . 1 11 tít. r Ub. 9 Dig. (tì) h .  13 § ,1  tít.
10 Ub. 47 Dig. (7) L- 31 t í t . io  Uh. 47 Dìg. (8J~ 3 de la i. i t í t . í i o  Mb. 47 Dig. (9) L . 1 37
16 Ubi 4* Díg.'lá  7 tít, 1 o .ib ía 7 ptirf. y el cap. 12 tít. 13 ¡ib. 2 Decretal.



’ del JDágcst'o. 5'
ri. nastereniur. -r nec: esset nota ■ ,¡toral,.sevigoorabalamanufidsioa,des- 
mnumimÓH cum umtim esset. ¡eonociéndbs&ia ¡es&ávfcush, Después' 
incógnita.: mé fostmqmm ju ri ;ifltroducida*es.Cáip.ar dércehb de gen-
m tiww*mv¡tusjmiasit¡fse.quu- se-slguíéel-benefieio delá pranu-
'f u m : : e h  bémfich¡m:.mmimútsio-h  ^oa^yO U m ándó^^pñhc^toecíB'-

&Atum um namwli .nomine < .i«n nombto/natiuralíod©s tos. hombres'-,''■ 
howmes^fidlememm ¿¡m e gen-, ¡ «,cpraeniaton .ppr el derecho ,de gentes'
tmm:tiM!geneta.esse.'Coe.permt‘. -- ¡á  distinguirse,»con. tres i libres, escla-> 
übeni j&:éi^contrafiúm servi^,i .•<vos, -que.¡es id . eontrário ■ 5 y- uitímá-- 

■̂ ■ ■ tirtiiéngenusínberti îd eíf,húmente ti bmos-ú ...horroŝ  q u ejó n  los 
hí quidimam.esse.seni.. . .. ;!,que hstp M ^ o .d e  s^esolayos. . •■•.

• VvrasicmN. Vi nécesídíU de defenderse los hotfabrés',;invad¡dds de. ios que vio.,
1 ,1 ,t| d,>rc<:nO naturaFchmétiílii hdstmáddes contri! ellos .y les usurpaban sus hie-.. 
a" íKítódíiid la guerra!.' De ésta resultaron los cautiverios y esclavitud. Para reme-: 

a l  lb ’Scíávitudes séWfabtederob'láJ:ttlktluníisfetf« „güé'-poráu origen son de'de-, 
d^géiiíés, áunqiié él civíl les prescribe las sófemtiidades ton que se deben' exe-, 

r '^ r FJ'dérecho deFostlmihió es también! piopio del defecho de.las gentes (t) ,y des-, 
de este tiempo, se conocen las tres especies, de ingenia*, esclavoŝ  $ libertino*

, . -/ Concuerda con la t. 2 'tft. i de Icfl part.y con el Can. Jus
HeIímoíJ-eniAííds libro i J tír^  epitomatum, . . , Milita ri del Decreto de Graciana en ladistm c. s. •

Les V. E x hoc jure gen-  ̂ Ley V> Por éste derecho dé Gentes sé 
tium- introducía bella, discretae - introduxeron las guerras se dividieron 
genies,n:gna cordita.donúnia , las, naciones, fundaron Reynos distin- 
distinCla : agris termini posifi: \guiqron sus dominios , pusieron lírni-, 
qedifim rf(§ocatn ̂ . cmmer-: tes á ios campos , fabricaron edificios 
cm ni$ nWÍW?x3veqiitmes:, se instituyó el comercio, y se síguie- 
locationes, conduáiones j  oblí- ron las compras, ventas "arriendos al-
gationes instttutae -. exceptis pulieres, y  obligaciones , k excepción 
^ S i^ é j - ju á e  a jure civili ' ' de álgunas , que lia introducido des- 
introdíiúac sunt... • pues el derecho civiL

E * ?0.s;cÍon. La i ,necesidad de defender nuestras cosas de ios .que Jas usuroa 
ban ocasionó las guerras : de estas, fue .precisa cpnseqüenria ía.’ separación de Ja« 
gentes, qye ¡ Jas, teman ,r . y  resultó indivisión de los Reynos. La precisión de miar 
dar lo que cada uno necesitaba conservar para alimentar su ’ vida la ínclemen 
d a  de ios, temporales é invasión de las fieras que devoraban Jos hombres los oblí" 
gó á la coustruccion .de edificios y á  la; sociedad ó vida civil. La experiencia ram" 
bien ies. hizo conocer ia utilidad de jos trueques, comercio y contratos que se in~ 
troduxeron entre todas las naciones para, beneficio común. De  los contratos resultan 
las respetivas o b lig a c io n e s ¿  excepción de algunas que. son puramente civiles 
como las estipulaciones,, aceptilaciones y . contratos enfitéuticos (2). ’

. libro 1 I n x itu t iv m . "■  ■ A cuerda  c?n t i  Can Jus civile dhtiñCi.* dd De,.
creta Graciano,

Lex-Vl. Jm chtis. est, quod ñeque Ley V L  Derecho civiles aquel (i)

(i) Canon Jusgentium distinc,,i. dd Decreta de Graciana, (a) L .  77  Dig. de Regulis Jarle,



tn totum a naturuÛ  vel gentiutn re* que ©i se aparta del todo del natu- 
cedit -> nec per omnia el servit:ita~ T a l, 6 el de gentes ni. .absoluta« 
que cum aliquid addimus 7 vel detra* ' mente se conforma con é l!:Y  así 
hitnus jn r i aommuni, juSproprkm^ quando añadimos ó .quitamos/algo 
id est , civile. ̂  efjicinmsj Hoc igi- ; ibi derecho común , resulta el.dern 
tur jus nostrumconstat aut exxcrip* clio propio y  esto es , civil. Este,
to ¿ aut sine scripto: ut apud Graé- pues , de que. hablamos: ¿ ,se divide 
eos tm vófAcov oi. fy tŷ cLQci , oi.J'í ¿̂ a¡poj3 i en escrito , o no escrito} pues como 
id est: legum aliae quidem scrip- dicen los Griegos, hay unas., leyes 
tae , aliae vero non scriptae. escritas, y  otras que no lo están..

Exposición. Habla esta ley del derecho' civil particular de "cada ciudad , que es 
de donde tomó el nombre (i) . Pero ni este derecho civil de que hablamos , ni el 
derecho c iv il común, que se dirá después, pueden apartarse en todo del derecho 
natural ni del de las gentes ; porque ademas-de la razón civil y  pública utilidad, que 
los particulariza y distingue con este nombre,. deben fundarse en razón natural; co­
mún á todos los derechos. Y  el c iv il, ademas, de la razón civil en que se funda, 
como se ha dicho, se distingue también del de las gentes ,  en. que é l.c iv il puede 
dexár de ser útil por el transcurso de los tiempos y variedad de circunstancias , y 
se puede mudar por esta razón. El natural y el de las gentes son siempre irnos é 
invariables , porque la razón natural en que se fundan , siempre permanece justa, 
útil, é inmutable (2). Ei derecho civil puede ser escrito y no escrito , y  quál seá 
uno y  o tr o , se dirá en su lugar.

FapíIíiakus ¡Uro a Instituí iontrn. Concuerda bon el can. i distinc. 3 del D ecretode Graciano.

Ley V i l . Derecho civil es el que 
dimana de leyes , acuerdos- de la 
plebe , ó del Senado , decretos de 
lós Príncipes ? y  autoridad de los 
sabios.

Exposícion. En esta ley está Indefinición del derecho civil mas extensa que en la 
antecedente. Én aquella se trata del derecho c iv il, que cada pueblo ó ciudad esta­
blece para su gobierno particular, y en esta del derecho civil escrito establecido 
para el gobierno universal del Imperio Rom ano; el qual dimana de diversas fuen­
tes. Las primeras leyes de los Romanos fueron las que promulgaron sus siete pri­
meros Reyes ; aunque después que acabó su dominación , dexaron de estar en uso 
cerca de veinte años. Posteriormente las recopiló Sexto Papirio ó Publio Papi­
do (según otros), y muchas de ellas, como se dirá después , están insertas en el 
cuerpo del derecho con las de las doce T ablas, las deliberaciones de la P lebe, del 
Senado, las de los Príncipes, y las respuestas de los Jurisconsultos. El modo regular 
de establecer las leyes, fue en todos tiempos con el consentimiento del pueblo. Des­
pués de la dominación de los siete primeros Reyes , uno de los Cónsules les pro­
ponía la ley que se había de establecer , para que prestase su consentimiento; y con 
él quedaba establecida, y se escribía para 'su observancia en el Código de las leyes. 
Para las deliberaciones de la Plebe el Tribuno de ella le proponia al Pueblo la que 
se intentaba establecer, para que prestase su consentimiento. Los acuerdos del Sena­
do y Decretos de los Príncipes , son aquellos que los Príncipes y  el Senado deter­
minaron ; y  las respuestas de los prudentes lo que estos respondian á 'las dudas que

6 Libro I  Título I

Lex Y II. Jus autefn avile 
est , quód éx legibus , plebl- 
scitis , senatuscófisultis , decre- 
tis Principum, auüoritate prit- 
dentium veni't,

í I} t 9  de- este t íf . (2) §. .¿W notar alia t Inst. de Jure naturafí ,  gtntinm  , c iv i l) ,.



se les proponían. Las leyes se establecían con el consentimiento de todo el Pueblo. 
Para las deliberaciones de la Plebe solo era necesario el consentimiento de esta , y 
á su observancia solamente estaba obligado el Pueblo. Pero las Leyes del Senado, Res­
criptos de los Príncipes, y  Respuestas de los Prudentes , desde su establecimiento obli­
garon generalmente á todo el pueblo; y  por la ley Hortensia se determinó , que las 
deliberaciones de la Plebe obligasen generalmente á todos del mismo modo que la 
ley. Ultimamente la facultad de establecer leyes se radicó en la persona del Prínci­
pe ( i ) , y se hizo peculiar y privativa de la soberanía de los Emperadores Romanos 
y de Oriente, como se dirá en el título de las leyes.

de 1 Digesto; 7

I Jus praetorium est 9 quod prae­
tor es introduxerunt, adjuvandi vel 
supplendi ̂ vel corrigendi juris civi­
lis gratia  ̂propter utiütatem publi- 
cam, quod honor avium dicitur, ad
honorem praetorum sic nominatum.

i  Derecho Pretorio es el que 
por pública utilidad introduxeron 
los Pretores, á fia dé ayudar , su­
plir , ó corregir el c iv i l : llámase 
también honorario; cuyo nombre se 
le dió en honor de los Pretores.

E xposición. Como es imposible establecer leyes para todas las cosas , y  no se 
puede dar regía tan general que comprehenda quanto puede ocurrir , ni que en to­
dos los casos y personas se pueda observar de un mismo -modo ; los Pretores como 
ministros del derecho civil , advirtieron eri la práética de él la necesidad de inter­
pretarlo , suplirlo y corregirlo; y á todo lo que se dispone en estos casos, y  el Le­
gislador hubiera determinado, si los hubiera previsto , llamamos derecho Pretorio y 
de equidad ; y por esta razón se dice que el Pretor es viva voz del derecho ci­
vil f-2), y que lo suple, dando las acciones que omitió ; y  las distinguimos de las 
civiles, llamando á estas direSias , y  útiles á las pretorias,: lo interpreta y ayuda ex­
tendiendo las palabras de la ley á aquellos casos que omitió * quando la razón es la 
misma (3): lo corrige quitando la eficacia á la acción civil con la excepción (4); 
no arreglándose á lo literal de las palabras de las leyes, sino á la mente de ellas (5).

Martianus libro 1 Institutionum,

Lex VIII. Nam ipsum jus Ley V IH . Porque este mismo de-
honorarium viva vox est juris recho honorario es viva voz del de- 
ci vi lis. techo civil.

E xposición. Es el derecho pretorio viva voz del c iv i l , porque el Pretor tenia fa­
cultad de declararlo , suplirlo y corregirlo (ó), siempre que en esto observase la men­
te de la ley y la razón de la utilidad por ía qual se estableció (7). Pues como no 
se presume , que el Legislador quiso establecer ley que no sea conforme á la razón ci­
vil y natural, se deben interpretar según la equidad natural y utilidad pública (3). 
V si la ley es tan obscura, que no se pueda inferir de sus palabras la mente de ella 
valiéndonos de aquellas reglas que se dirán después , se debe observar, aunque pa­
rezca rigurosa y contra la razón He equidad ; porque en este caso la facultad de inter­
pretarla solo reside en el Príncipe (9). Hoy tienen los Jueces la misma facultad , que 
tenia el Pretor de Roma , para interpretar las leyes en los casos que les ocurran , y  tér­
minos que vá expresado.

Gajus libro 1 'Institutionum.

Lex IX. Omnes populi, qui Ley IX. Todos los pueblos, que se go- (l)

(l) L . iS fff. 1 de la 1 part. (2) L , 8 pTüXtma de este tft. (3) Z. fit. 3 D . de Legibus. (4) §, 1 t i t .d e ' 
Exceptioniküî en la Institut a. (j) L . 29 tft. 3 D . de Leg. (6) Exposition al §. 1 delà ley arïtecedente. 
(7) L . 13 D . de Legibus. (8) L. 19 D . de Legibus. (9) L .  £ Cod. de Legibus : y el ¿hit. 2 tft. 1 Ub. a de 
sos Autos A çqt dadas del Consejo.
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-legibus & f mnbus regutitur, -pdr­
um suo propria, part ini communi 
omnium hominum jure utuntur. 
Nam quod quisque populus ipse 
sibi jus constituit , id ipsius pro-  
prium civitatis est : vocaturque 
jus civile , quasi jus proprium 
ipsius civitatis. Quod verb na-r 
turalis ratio inter omnes homi­
nes constituit , id apud omnes 
peraequd custoditur : vocaturque 
jus gentium, quasi quo jure om•+ 
nes gentes ‘Utuntur. . , .

s
biernan por leyes y  costumbres , se 
valen en parte de su propio derecho y  
parte del común de todos los homares. 
Porque es propio de cada pueblo el 
derecho que él mismo estableció para 
sí, y se llama civil ¿ como si se dixera 
derecho propio y  peculiar de aquella 
Ciudad. Pero el que la razón natural 
establece entre todos los hombres, 
este ledeben guardar todos igualmen­
te  , y  se llama decentes : que es lo 
mismo que decir, derecho por donde 
todo el género humano se gobierna,

, ,Exposición . En la ley sexta de este tituló se hizo distinción del derecho civil par­
ticular y  del derecho c iv il común. Se diso que el derecho civil se distinguía del 
natura] y  del de las gen tes, en la razón civil que da motivó é establecer este de­
recho, y  que la razón natural es común á todos los derechos. Esta ley!hace distin­
ción del derecho particular de las gente?, y del derecho común de gentes. El dere­
cho particular de gentes es el ¡que particularmente usan en, un pueblo , no por ra­
zón civil (que en este caso se llamaría civil particular , como se ha dicho) sino por 
razón natural. Y  aunque este derecho se llama también, civil * se le da este nombre 
como propio de la Ciudad que particularmente lo usa, para distinguirlo del derecho 
común de .gentes * que también se puede dividir en derecho de gentes que viven 
vida c iv il , y derecho de, gentes que viven sin ella. L a vida civil de los prime­
ros no le puede dar á el derecho, de que usan, el nombre de c iv il, porque lo usan sin 
mas respecto que la razón natural, la qual no constituye por sí sola derecho civil. 
N i la falta de sociedad y  civilidad de los segundos los^excluye de racionales, para 
que el derecho, de que usan, se pueda llamar puramente natural: pues la razón na­
tural común á todos los hombres, los distingue de los brutos: y el derecho , que por 
transcender la utilidad de, él á tpdas las gentes * se observa como el derecho común 
de gen tes, se distingue de él por la diversa razón civil en que se funda.

Ucx-iA.-Nus libro x Regularían, Concuerda con la ley j tít, \ de la 3 part.

L ex  X. Justitia est con** Ley X. La Justicia es una voluntad
stans perpetua voluntas jus firme y perpetua de dar á cada uno lo
siatm cuique tribuendi. , que le pertenece.,...

Exposición. Dice el Jurisconsulto, que es la justicia voluntad constante, para dar 
¿ entender , que principalmente reside y consiste en la voluntad , y no en el año : lo 
qual sucede también en las demás Virtudes morales: da á cada uno lo que le pene- 
nece , porque castiga á los que merecen pena ; y en los contratos y conmutaciones 
observa la igualdad debida : que son las dos especies en qué se divide, la justicia de 
que tratamos; y se ha dicho que conserva la vida c iv i l , la publica y privada.

i jfuris praecepta sunthaec: i  Los principios del derecho' son es-
honesté vivere , alterum non tos, vivir como se debe , no hacer daño 
laedere ? suwn cuique tribuere. á otro, y  dar á cada uno lo que es suyo.

Exposición. Todas Jas reglas, que se incluyen en los dilatados libros del Digesto,
se



se dirigen á la observancia de estos tres preceptos , y  á ellos' se reducen todos los 
mandatos, permisiones y prohibiciones de todas las leyes civiles y canónicas. El 
primer precepto habla en particular con cada uno, y pide arreglemos nuestras ope­
raciones y palabras de modo que no perjudiquemos al próximo , ni á la sociedad 
c iv il: en tanto grado que debemos abstenernos de aquellas cosas, que nos son permi­
tidas , quando honestamente no podemos practicarlas sin perjuicio de la utilidad co­
mún ó particular (t). Por esta razón se dice , que no es honesto todo lo que es lí-? 
cito (2). E l segundo precepto es en beneficio de nuestros próximos, y según él de­
bemos abstenernos de robos, violencias y otras cosas , que no quisiéramos las exe- 
cutasen con nosotros ; y también nos obliga á hacerles bien , siempre que no se nos si­
ga perjuicio (3) * El tercero pertenece principalmente ..al bien común de la república 
y á la sociedad c iv i l ; porque si solo se atiende á el mérito en la distribución de los 
cargos honrosos , y se castiga á los delinqüentes con la correspondiente pena , la 
república goza el beneficio de estar bien gobernada,y abundar de personas benemé­
ritas. El premio estimula al trabajo y á la virtud , y  el castigo refrena la malig­
nidad de ios perversos. Estos tres preceptos del derecho son respectivos á la pa­
tria, al próximo, y á cadá uno en particular, porque el hombre nace para-sí, para 
su próxim o, y para la patria, y se sujeta á los derechos N atural, de Gentes y Ci­
vil ; pues como animal racional debe vivir según razón ; respeéto á sí propio, en ho­
nestidad de costumbres : como hombre que vive en sociedad , debe beneficiar al 
próximo en lo que pueda y á él no le perjudique; y como hombre que vive en el Es­
tado , debe contribuir á ia civil utilidad de la República en lo que pueda serle útil, 
y  se le mande (4).

2 Ju risp ru d en cia  est di~ . 2 La Jurisprudencia es conocí- 
vinarum  ,  atque humanarum  miento de las cosas divinas y  huma- 
7'erum  n o t i t i a i j u s t i   ̂atque in~ ñas , y  ciencia de lo que es justo ó 
ju s t i  selenita* injusto.

E xposición. La Jurisprudencia trata de las cosas divinas y humanas, é instruye 
en ellas. Y por esto se dice que es ciencia de lo justo, é injusto, y que manifiesta 
los principios y reglas para conocer y  distinguir lo justo de lo injusto , lo bueno de 
lo malo , y lo lícito de lo ilícito. De lo qual se infiere, que el Derecho , la Justicia 
y  la Jurisprudencia no son una misma cosa; porque la justicia da á cada uno lo que 
le corresponde , el derecho las reglas para administrarla , y la jurisprudencia enseña 
el modo de practicar estas reglas: como sucede en Ja construcción de qualesquiera 
obra mecánica executada según arte , que las reglas por las qual es se hace , ni su 
execucion, son la cosa executada; sino la forma que resulta de los materiales dispues­
tos y ordenados según las reglas del arte, puestas en execucion.

del Digesto. . 9f

Pauxus libro 14 ad Sabinum,

L ex XI. Jus pluribus modis 
dicitm\ Uno modo cum id ̂ quod 
semper aequum ac bonum est, 
jus dicitur: ut est jus naturals. 
Altero modo quod omnibus aut 
pluribus in quaque civitate uti­
le est: ut est jus civile. Nec mi- 
nusjus reble appellatur in civi-

Ley XI. Este nombre derecho se usa en 
varías significaciones: significa unas ve­
ces lo que es siempre bueno y justo, co­
mo es derecho Natural: otras lo que en 
cada ciudad es útil para todos ó los mas, 
como quando se dice derecho Civil \ y  no 
menos reélamente llamamos en nues­
tra ciudad derecho honorario á los decre-

(1) L. 1 ;7  Dig. de Regid, jur. (2) L . 186 Dig. de Regid, jur. (.3) Quad tibi non vis akefi neficerís, 
(4) L. todo el t it . 4, Ub, 50 Dig, de Munerib. &  Honor ib.
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tate nostra jus honorarium. 
Praetor quoque jus reddere dt~ 
citur, etiam cam iniqui decer- 
nit ; relatione scilicet fatta non 
ad id , quod ita Praetor fecit^ 
sed ad illud ? quod Praetorem 
facere convenir. Alia signify 
catione jus dicitur , locus y in 
quo jus redditur : appellatione 
coìlatà ab eo , quod fit  in eô  
ubi fit  ̂quern locum determi­
nare hoc modo possumus ; ubi- 
cumque Praetor salva majesta­
te imperii sui, salvoque more 
major urn-)jus dicere constituit; 
is locus retti jus appellatiir.

tos de los Pretores. Quando estos pro­
nuncian alguna sentencia, aunque sea 
iniquamente 9 se dice que administran 
justicia, no atendiendo á lo que hi­
cieron , sino á lo que deben hacer. 
En otra significación damos el nom­
bre de fuero al Tribunal en que se 
administra justicia , aplicando el nom­
bre de lo que se hace al lugar en 
donde se hace , el qual podemos se­
ñalar de este modo. En ' qualquiera 
parte que el Pretor , salva la mages- 
tad de su mando , y  las costumbres de 
sus mayores , resuelve sentenciar al­
guna causa , este lugar se llama con 
razón jus ó fuero.

Exposición. Quando decim os,que el derecho es arte de lo bueno y lo justo, se 
debe entender que se habla del derecho Natural y del de las G entes, que siempre 
es bueno, justo é inmutable, como se ha dicho ( i ) . El que cada ciudad establece pa­
ra s í,  y  solo mira á la utilidad pública, se llama derecho civil particular (2). El de­
recho c iv il no es siempre bueno, justo, é inmutable como el Natural y  el de Gentes, 
porque la variedad de los tiempos, y otras circunstancias pueden hacer que no do sea. 
El derecho Pretorio también se llama derecho de equidad , porque según las reglas de 
ella suple, enmienda y corrige al derecho civil en los términos que se ha dicho (3). 
Pero mas particularmente se dice honorario por el honor de la dignidad Pretoria. A  
lo que determina el Juez damos también el nombre de derecho , aunque la deter­
minación no sea justa; porque debe determinar según derecho , y es accidental lo 
contrario, y  conveniente á la pública utilidad y autoridad de los Magistrados, que se 
presuma así. AI lugar donde se juzga se da también el nombre de Foro, ó fuero; 
y el Juez puede señalar para juzgar las causas el que le parezca, como sea decen­
te , y  no contra costumbre (4).

M arti anus libro 1 Institutiomtm.

L ex XII. Nonnumquam 
jus etiam pro necessitudine 
dicimus ,  velati est mihi jus 
cognationìs, vel affinitatis.

Ley X II . También ponemos algunas ve­
ces este nombre derecho en lugar de pa­
rentesco , como quando decimos : tengo 
yo relación de parentesco ó afinidad.

Exposición. Algunas veces se llama la afinidad derecho de agnación (5). * 3

(í) Exposición de la ley 6 de este tít. (2] Ley 9 de este tít. (3} Ley 7  §, * de este tít. (4) Ley 7 t í  i .  4
3, (5) Ley 4 §. 3 11 Ub. 38 de Gr adibas &  affini bus.



T I T U L O .  S E G U N D O ,

De origine Jv.ris omnium Magistratuum} 0a sucmsione
Prudentum*

EN la ley séptima del título antecedente se lia tratado de las partes que componen.
el derecho Civil de los Romanos, y la forma, fuerza y solemnidad que se tubo 

y  observó para su constitución y establecimiento: en este se dirá de su origen de 
los Magistrados que exerdan jutisdídon en Roma, y de la sucesión de los Jurisconsul­
tos. Pero como en esta obra se ha de anotar también Ja concordancia ó discordancia 
del derecho Común, con el Real de España y el Canónico, para manifestar lo que por 
cada uno se previene , y  se debe observar en el diaen los casos contenidos en las le­
yes del Digesto , y las demás que se expresan ; parece preciso hacer mención dej ori­
gen de cada uno, el modo de coordinarlos, según hoy se hallan, y partes de que 
se componen* De las que consta el de los . Romanos se ha dicho en el titulo ante­
cedente : este estuvo muchos años sin método ni orden distribuido en tanta mul­
titud de escritos , que aun á costa de' suma dificultad no se conseguía la noticia 
de sus precisos fundamentos y principios generales ; solo los escritos dé los Juris­
consultos ó Prudentes componían cerca de doscientos mil libros y treinta mil Re** 
puestas, que se observaban como leyes- Pompeyo el Grande y Julio Cesar conocie-  ̂
ron la necesidad de ordenarlos_y separar las materias, para que de este modo se en­
contrasen con facilidad las decisiones pertenecientes á cada caso ; pero las guerras 
que ocurrieron en sus tiempos, no les. permitieron la execucion de esta grande obra 
reservada para eternizar la memoria de Justiniano , que en ei año segundo de su 
Imperio, por ios de 528 , según la opinión nías probable , mandó componer su C ó­
digo de los Gregoriano , Hermogeniano y Theodosiano. En estos se contenían las 
Constituciones de los Emperadores hasta el tiempo del mismo justiniano. El año ter­
cero de su Imperio de 52 9, y según otros el de 530, y quárto de su Imperio, mandó 
se compusiesen si Dígesto y  las C onstitucionesy se publicaron el de 534, ¿ste año 
se renovó el Código compuesto el de 528 , y se Je aumentaron las Constituciones es­
tablecidas en este medio tiempo hasta el de 53$, que.se público : de que resulta que 
el Código de Justiniano se compuso antes que el D igesto, pero se publicó un ano des­
pués. El Digesto se llama así porque en sí contiene; y  digiere ó resuelve todas las 
dudas comprehendidasen las .leyes: también se dice Panderas porque así como el pan 
es el principal alimento del hombre, del Digesto se recibe Ja principal do&rina del 
derecho , y los jurisconsultos se instruyen por él en la ciencia legal para mantener 
los estados en paz y en justicia, qué es. la principal subsistencia de ellos,. Se divi­
de el Digesto en tres principales partes,'que son Nigesy oViejo  , Infbráatoy Digestí 
Nuevo, Digesto Viejo se dice porque trata principalmente de las cosas que tienen 
su origen .del derecho N atural, que es primero y mas antiguo que los. demás,: In­
fórmalo de ¡Norrias  ̂voz Caldea , que significa disposición , porque principalmente 
contiene lo perteneciente á las últimas disposiciones y  voluntades (y esto es 1q mas 
verosímil de quanto en este particular se dice). Dígesto Nuevo porque principalmen­
te contiene los ediétos de los Pretores posteriores al derecho antiguo de las doce ta­
blas. Esta división , que = la tienen por bárbara, los críticos de la mejor nota, se divi­
de en siete partes y cinqüenta libros. La parte primera contiene los quatro libros pri­
meros : la segunda el quinto hasta eí doce : la tercera el doce hasta el veinte : la 
quarta el veinte hasta el veinte y ocho: la cftíinta el veinte y ocho hasta el treinta y 
siete: la sexta gltreinta y siete hasta el quarenta y cinco; y la séptima el quarents 
y  cinco hasta el cinqüenta. La Compilación “del Digésto la encargó el Emperador 
Justiniano al cuidado y  dirección de Triboniano, Teófilo , Doroteo , y otros trece 

-Jurisconsultos de lo? mas excelentes de aquel tiempo, cuyos nombres se expresan en 
~el proemio del Digestp ; los quales dísousieron los tratados del modo maravilloso 
que se eeha de ver. Eñ la ’cabeza de cada ley expresaron el Jurisconsulto autor dé 

"ella. El Gódigo contíeneuioN mismos; jimios que. el Digesto , á excepción de algu-
B  2
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nos de nuevo inventados y  añadidos. Consta de doce libros: los nueve primeros tra­
tan del derecho privado, y están en un tomo separado : los tres últimos contienen 
las Constituciones de los Emperadores en la forma que se ha dicho. La causa de es-1 
tar en tomo separado los tres últimos de los nueve primeros, es porque antiguamen­
te no se leían en las Escuelas los libros respetivos al derecho Público. Las Auténti­
cas , los libros de los Feudos, las Constituciones de Federico Segundo , las Extrava­
gantes , y  las Instituciones de Justiniano están en un tomo con los tres últimos libros 
del C ód igo  pertenecientes al derecho Público.

Este derecho Común de los Romanos se observó también en España, hasta que los 
Godos establecieron las leyes del Fuero-Juzgo , que estuvieron sin observancia el 
tiempo que los Mahometanos Ja dominaron , y algún tiempo después de su restaura­
ción se volvieron á observar; después se establecieron las leyes de las siete Partidas 
(obra digna de tal Legislador): á estas se siguieron las del Fuero Real (aunque algunos 
dicen que estas se promulgaron siete anos antes que las de la Partida); y para inter­
pretación de las del Fuero Real se publicaron las del Estilo: despues las del Ordena­
miento R e a l; y en este medio tiempo hasta que los Reyes Católicos establecieron 
los Capítulos de Corregidores, Jueces de Residencia y  Leyes de Toro , se ordenaron 
por diferentes Reyes algunas leyes sueltas. El Emperador Carlos Quinto hizo en cier­
to modo con el derecho Real de España lo que el Emperador Justiniano con el Co­
mún de los Romanos; porque en el año de 1 567 mandó formar una Recopilación de 
las leyes expresadas, que se concluyó en el Reynado de su hijo Felipe Segundo; y  
últimamente se ha reimpreso con ios Autos Acordados del Consejo el de 1773.

El derecho Canónico se divide en seis partes: la primera es el Decreto de Gra­
ciano recopilado el año de 1150 en tiempo de Eugenio T ercero, que se compone de 
diferentes Decretos Pontificios, Concilios, Escritos de Santos Padres y Leyes de los Em­
peradores. Consta de quatro partes: la primera contiene ciento y una distinciones, que 
se dividen en capítulos: la segunda treinta y seis causas ó controversias jurídicas di­
vididas en qüestiones, y  subdivídidas en capítulos; y la tercera trata de penitencia', 
se incluye en la causa treinta y tres, question, tercera , y  tiene siete distinciones, 
divididas en capítulos. La parte segunda de este derecho son los Decretales, que con­
tienen los Decretos de los Sumos Pontífices, y los recopiló de orden de Gregorio IX 
5 . Raimundo de Peñafort. -Se divide en cinco libros, que tratan : el primero de los 
Jueces; el segundo de los ju icios: el tercero de los Clérigos y de las cosas pertene­
cientes á ellos y á las Iglesias: el quarto de esponsales y matrimonio; y  el quinto de 
los delitos y  penas. La tercera parte del derecho Canónico es el libro sexto de los 
Decretales, que dió á luz Bonifacio V III : la quarta las Clementinas, que compuso Cle­
mente V , que también recopiló las Constituciones del Concilio Vienense , y otras he­
chas por él antes y después de este Concilio , el qual dió á luz Juan XXI í. Las Clemen­
tinas contienen cinco libros divididos en títulos y  capítulos. La parte quinta y sex­
ta son las Extravagantes de Juan X X II, y  las Extravagantes comunes, que estaban 
sin incluir en el cuerpo del derecho Canónico ; y por esta razón se llaman Extrava­
gantes.' Se componen de decisiones de varios Pontífices, ilustradas con notas de famo­
sos Jurisconsultos; y novísimamente Pedro Math eo recopiló diferentes Bulas y Consti­
tuciones Pontificias, y las ordenó en libros y  títulos, según la forma de los Decreta­
les. Despues del cuerpo del derecho Canónico hay otras Instituciones Canónicas, co­
mo el Concilio Trídentino , el Rulario , las Reglas de la" Cancelaría, las Declarado- 
nes de los Cardenales, y las Decisiones de la Rota Romana,

1 2 Libro I  Título II

G ajus Ubro 1 ad legem 12 tabu]arum*

Lex I . Faflurus legum vêtus- 
tarum inter prêt ationem, necessa­
rio prias ab urbis i ni ti 2 s re peten- 
dum extstimavi : non quìa veiim 
verbosos comment arios faceré, sed

Ley I. Habiendo de interpretar 
las leyes antiguas, me ha parecido 
preciso tomar el hilo desde los prin» 
cípíos de Roma , no porque pre­
tendo escribir dilatados comenta-



del Digesto.

quod in omnibus rebus animadver- 
to id perfe&um esse , quod ex 
omnibus suis partibus consta- 
ret, Et certe cujusque rei potis­
sima pars principlum est. Jffein- 
de sì in foro causas dicentibus 
nefas , ut ita dixerim, videtur es* 
se , nulla praefatione fa ff a , ju -* 
did rem exponere : quanto magis 
interpretations promittentibus in- 
conveniens erti , omìssis tnitiìs, 
atque origine non repetita , atque 
illotis , ut ita dixerim, manibus, 
prminus materiam interpretation 
nis truffare ? namqae nisi fallar, 
istae praefatlones &  libentius 
nos ad leffionem propositae ma- 
tertae producunt : &  cum ibi 
venerìmus , evldentiorem prae- 
stant intelleffum*

rios  ̂sino porque conozco que siem­
pre es perfeclo aquello que cons­
ta de todas sus partes ; y  á 1 a 
verdad el principio de qualquie- 
ta cosa es la parte mas principal de 
ella. Demás de esto si en los Aboga­
dos que informan de las causas en 
los Tribunales (por decirlo así) pare­
ce impropio al Juez que lo hagan sin 
que preceda algún exordio , ¿quin­
to mas enorme delito será en el que 
promete urta interpretación,entrarse 
á tratar inmediatamente la materia, 
sin lavarse (por decirlo así) las ma­
nos, ni hacer mención de su origen? 
Porque (si no me engaño) estos exor­
dios nos conducen con mas gusto á 
la lección de la materia,y. quando 
estamos ya en ella, facilitan su mas 
clara inteligencia.

13

E xposición. Se propone eí origen del derecho Romano * no desde las leyes que 
establecieron los siete primeros Reyes , derogadas al tiempo de su expulsión, sino 
desde las primeras que usó el Pueblo para su gobierno., y se observaron después.

P ompo wius Hb. singular i  Ercbiridii.

LexII.Necessariumitaque no* Ley II. Y  así nos parece necesa- 
bis videtur ipsius juris originem, rio demostrar el origen y  progresos
atque processum demonstrare. ; del mismo derecho.

E xposición. Se habla del origen del derecha Romano según hoy se encuentra en 
los que tratan de él.

i Et quidem initio civi-  r  Y  en primer lugar á los princi- 
tatis nostrae populas sine le ge píos de nuestra Ciudad , primero co-
certa , sine jure ceno primum menzó el pueblo á vivir y  obrar sin de-
agere instituir, omniaque ma- terminada ley , ni derecho cierto, go-
nu d regibus gubernabantur. bernándoio todo los Reyes á su arbitrio.

E xposición. Dice este párrafo que al principio de la ciudad resolvió el pueblo vi­
vir sin determinada le y , ni derecho c ie rto , y que los Reyes gobernaban á su arbi­
trio , esto e s , no tenían leyes que les sirviesen de reglas para gobernar según ellas; 
porque quando se vive según las leyes , se dice que se vive obedientes á ellas; y ha­
biéndose de tratar de su modo de gobierno desde los principios de la Ciudad , pare­
ce corresponde también dar una noticia sucinta de su fundación y modo de po­
blarla. Su fundador y  primer Rey fue Rómulo. El padre de Rómulo y Remo no



tengo noticia que lo exprese Historiador alguno. Su madre fue Rhea , Virgen Ves-rr 
ta l, que parió á los dos de un parto. Rhea fue hija de Numitor y nieta de Pro­
cas , R eyes de ios Latinos. Rómulo y Remo fueron echados á una laguna, que se 
formaba de las inundaciones del rio Tiber ,que después se llamó Romular. Fastulo ma­
yoral de los ganados del R e y , los encontró y los dió á criar á su muger llamada Lau­
rencia. Dicen algunos Historiadores que Laurencia faltaba á la fidelidad á su marido 
éon sus compañeros los pastores, y que la llamaban loba , porque en aquellos tiem­
pos Mamaban así a las malas mugeres, ó porque los pastores por su liviandad la dis­
tinguiesen con este nom bre, y de aquí tuvo origen llamarse lupanar el lugar don­
de están las malas m ugeres, y el cuento fabuloso de que á Rómulo y Remo los c r ió ' 
lina-loba. Los dos sé criaron robustos y esforzados : perseguían á los muchos ladro­
nes que había en aquellos tiempos, les quitaban lo que habian robado á otros, y  lo, 
repartían éntrelos zagales pastores, que los acompañaban , y con ellos se exercita- 
ban en juegos de valor y ligereza. Se descubrió que Rómulo y Remo eran nietos dé 
N um itor, y con las gentes que su abuelo les dió para resistir á los Etruscos, y los 
zagales pastores que los acompañaban , se dice que comenzaron la fundación de Roma 
el año de 3 209 de la creación del mundo. Estaban discordes en la elección de sitio pa­
ra fundarla : Rómulo quería se fundase en el monte Palatino, y Remo en el Aventi- 
,no, y  se convinieron en que eligiese el primero, que viese algún buen agüero, Rómulo 
¡se puso con sus apasionados en el Palatino , y Remo y los suyos en el Aven-- 
Uno. Este vio volar seis buytres: sus apasionados lo tuvieron por buen agüero, y  3o 
-publicaron ;; los de Rómulo d h e  ron que este había visto doce , y  se dió á Rómu­
lo la elección de terreno, que con efeéto fue en el Palatino, por lo que quedó Re­
ino disgustado, precediendo la consagración del terreno por un Sacerdote que para 
teílo hizo Rómulo venir de Toscana con un agorero; y executadas otras ceremonias, 
¡supersticiosas, se señalaron los límites para fundar, ¡la Ciudad-, y impuso pena de la 
Vida i  quien no los' observase. Se dice que Remo no quisó contenerse en ellos, y  
que por esto se le quitó la vida. Esto fue quando solo estaba señalado el sitio para 
fundar la Ciudad, y no quando, ya estaba murada, como supone la ley del Diges- 
íb  (1 j . Después dé edificada solicitaron de ios Pueblos vecinos les diesen mugeres para 
casar con ellas, y poblarla; y habiéndoselas negado, quatro meses después con el 
pretexto de celebrar Ja nueva fundación , pero con el ánimo de tomar mugeres para 
sus ciudadanos, mandó Rómulo publicar unas grandes fiestas : concurrieron á ellas 
hombres y  mugeres de todas clases y estados: Rómulo tenia prevenidos á ios suyos 
para que á cierta seña;;, que les tenia d ad a, cada uno tomase para sí la muger que 
mas bien le pareciese ; y lo executarón en. los términos que tenían pensado.' t o s  pa­
dres , parientes y maridos de las robadas intentaron recobrarlas; pero como estaban 
sin arm as, y los Romanos prevenidos para este lance, no lo pudieron conseguir,y 
volvieron sin ellas. Por esta razón se ocasionaron sangrientas guerras con las ciuda­
des ofendidas. Las mugeres robadás. .interponiéndose con ruegos entre sus padres y 
parientes, y  los Romanos (que ya eran sus maridos) hicieron las paces; y, este es el 
que se llama el Robo de las Sabinas. Se celebró esta concordia por ambas partes, y 
los Romanos por honrar á-1 os-Sabin os se fiamaron^Quirkes ; tomando esta denomina­
ción de la ciudad de Cures. Establecida la paz en la ciudad, los Romanos reconocie­
ron y coronaron á Rómulo por su Rey, Pará la custodia de su persona en tiempo 
de paz y  de guerra, instituyó eh Orden Eqüestre:de 300 caballeros, que se llamaT 
ron Céleres. A estos se Jes daba ;caballo del público: por distintivo llevaban un 
anilló dé o ro ; y su Gefe se llamó Tribuno Celerum, del que se dirá después. Tam­
bién nombró cien Senadores pará’' qué le ayudasen al gobierno de la ciudad; y para 
distinguirlos con nombre reverente y honorífico, los llamaron Padres; y Patricios á 
dos que de ellos descendían. r

; 2 Postea aucla ad alí~ ' *1 Aumentada después la ciudad al*
(juem modum chútate ? zpsmn ! gun tanto , se dice que el mismo lió-

- - : . - - .(y! nY„ & ¡iir, j  del‘Digl ;
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del Digesto. i  s
Romulum tv adit ur populutn hi 
triginta partes divisisse , cjuas 
partes Curias appellavit, pro- 
pterea quod tunc reipublicae 
cur am per sent enti as part him 
earum expediebat. E t ita leges 
quasdam &  ipse curiatas ad 
populum iulit. Tuierunt se- 
quentes reges , quae omnes con­
script as extant in libro Sexti 
Papirii : qui fuit illis tempo­
ribus , qui bus Super bus D e­
ntatati Corinthìi filius , ex 
prìncipalìbus virìs. Is liber  ̂
ut dìximus , appellatur Jus C i­
vile Papiriaaum , non quia 
Papirius de suo quicquam ibi 
adjecìt, sed quod leges sine or- 
dine latas in unum composuit.

mulo dividió el Pueblo en treinta par­
tes , que llamó Curias , por quanto en­
tonces desempeñaba el cargo y  cuida­
do de la República por los votos ó pa­
receres de aquellas partes , y así pro­
mulgó él mismo al pueblo ciertas leyes 
llamadas Curiales. Lo mismo hicieron 
los Reyes que le sucedieron : todas las 
quales se hallan en un libro de Sexto 
Papirio , que fue uno de los hombres 
principales , en aquellos tiempos que 
rey no Tarquino el Soberbio , hijo 
de Damarato Corinthio. Este libro se 
intitula (como he dicho) Jus Civile Pa- 
pirianum, Derecho Civil de Papirio, no 
porque Papirio añadiese en él alguna 
cosa de suyo , sino porque unió en un 
cuerpo las leyes promulgadas, que es­
taban sin orden.

Exposición. Para el mejor gobierno de la Ciudad dividió Rómulo el pueblo en 
treinta partes, que llamó Curias , y  así permaneció hasta que Servio Tulio lo dividió 
en ciento. Las juntas ó asambleas que hubo para establecer leyes , elegir Magistra­
dos y otras cosas en el tiempo que el pueblo estuvo dividido en treinta partes Ó 
en ciento , se llamaron Comitía Curiata ó Comida Centur lata : las leyes establecidas 
por los cinco primeros R ey es, se llamaron Leyes de las Curias; y las que se esta« 
blecieron por los Tribunos después de la expulsión de los R eyes, Leyes Tribunicias□ 
Todas las leyes establecidas por los Reyes las recopiló Sexto Papirio ó Publio Pa­
pirio , como dicen otros, y  por esto se llamaron estas leyes Derecho Papiriano.

3 Exa&is deinde regibus, 
lege Tribimitia omnes legeshae 
exoleverunt : iterumque coepit 
populus Romanus incerto magis 
jure consuetudine alia quam 
per lat am legem : idque propè 
viginti annis passus est.

3 Después de expulsos los Reyes 
por la Ley Tribunicia, quedaron sin ob­
servancia todas estas leyes, y volvió el 
pueblo á gobernarse y  usar mas bien 
de derecho incierto y costumbre, que 
de ley establecida : en este estado 
permaneció casi veinte años.

E xposición . Reynaba en Roma Tarquino el Soberbio, y su hijo Sexto Tarquino 
violó la honestidad de Lucrecia, Matrona Romana, hija de Espurio Lucrecio y mu- 
ger de Lucio Tarquino Colatino. Determinaron estos vengar su agravio ayudados de Ju­
nio Bruto, Tribuno de losCeleres, y sublevaron el exército. EJ Rey que estaba á su 
frente huyó á Roma para poner en salvo su persona ; y  no habiéndolo querido recibir* 
se retiró á Etruría. Bruto volvió á la ciudad, que le recibió como á su libertador, y se 
suprimió la dignidad Real el año de 244 de ía fundación de Roma. En lugar de los 
Reyes se nombraron Cónsules , para que gobernasen , á Junio Bruto y á L u c io  Tarquino, 
marido de Lucrecia. El uno de los dos Cónsules-usaba de las insignias R eales, y  el



prim ero que usó de ellas fue Junio Bruto. De la autoridad y facultad de los Cónsules 
se dirá después. El número de los Senadores era de ciento , y  se aumentó á 300, 
Antes que se nombrasen Cónsules se estableció una le y , por la qual la República se 
hizo lib r e , y  adquirió la Magestad y  derecho de suprema potestad, que hasta aquel 
tiempo habían tenido los Reyes. Las leyes establecidas por ellos, pertenecientes á la 
Magestad Real, se derogaron expresamente por esta le y , y las demás quedaron sin 
fuerza de leyes. El autor de ella fue Junio Bruto quando aún era Tribuno , y por es­
to se llam a Ley Tribunicia , y  el pueblo se gobernó segunda vez por derecho in­
cierto y por costumbre cerca de 20 años, como dice este párrafo, lo qual se debe 
entender en estos térm inos: que el pueblo se gobernó sin derecho determinado por 
ley  ̂ y  no había en él mas derecho cierto que el que estaba recibido por costumbre 
legítimamente introducida ; pues como se ha dicho de las leyes establecidas hasta 
aquel tiempo por los R e y e s , las que trataban de la Real Soberanía estaban deroga­
das expresamente , y  lo que se observaba de las demás no era como establecido 
por l e y , sino como fundado en equidad y razón natural, del modo que en España 
se observa el derecho de los Romanos.

■ x'é Libro I  Título II

4 Postea ne diutius hocße-
ret : placidi publica auclor it at e 
decem constituí vìros , per quos 
peterentur leges à Graecìs civi~ 
tatibus , &  chitas fundaretur 
legibus : quas m tabulas choreas 
perscriptas pro Rostris com* 
posüerunt lut possint leges aper- 
tins percipi , datumque est eis 
ijus -eo anno in ch íta te , sum- 
■ tnurn: uti leges &  corri g er ent, si 
opus esset , &  interpretaren-  
tur , ñeque provocatio ab eis, 
sìcut à reliqids magtstratibus 
fieret. Qui ìpsi animadverte- 
runt aliquìd deesse istis pri­
mis legibus : ideoque sequentì 
Anno alias, duas ad easdem ta- 
, bulas adjecermt 5 &  ita ex ac* 
xìdentìa appellatae sunt leges 
duodecim tabularum , quorum 
ferendarum aubìorem fuisse de- 
' cetnviris Hermodorum quendam 
- Ephesium exulantem in Italia, 
-quidam retulerunt.

4 Después para que esto no con­
tinuase por mas tiempo , tuvieron 
por conveniente nombrar diez varo­
nes con pública autoridad , para que 
traxesen de las ciudades de Grecia le­
yes , y  Roma se fundase en ellas; las 
que grabadas en tablas de marfil co­
locaron en el sitio público llamado 
Rostra, para que mas claramente se 
pudiesen entender ; y  por aquel año, 
se les dio á estos diez varones su­
prema potestad en la ciudad , para 
que ? si fuese necesario , corrigiesen, 
y  interpretasen las leyes , y  que 
de ellos no se apelase , como se ha­
cía de los demás Magistrados. Es­
tos mismos varones advirtieron que á 
estas primeras leyes les faltaba algo, y 
por esto el año siguiente añadieron 
otras dos á las mismas tablas : y así 
por esta casualidad se llamaron leyes 
de las doce tablas. Algunos dixeron que 
quien aconsejó á los diez varones á su 
promulgación fue Hermodoro de Efe- 
so , que estaba desterrado en Italia.

E xposícion. El pueblo Romano conoció la necesidad de gobernarse por leyes cier­
tas; y  para que traxesen de la Grecia las celebradas leyes que estableció Solon, y  se ins­
truyesen de las costumbres y estatutos de que algunas famosas ciudades de la Grecia 
usaban para su gobierno particular, autorizó no diez varones, como expresa este pár-



rafe , sino tres Legados , que las traxeron , sin que precediese te disputa que re­
fieren algunos. Tuvieron por señas el Sabio G riego, y  el Romano Fatuo , que es de 
admirar hayan referido algunos doctísimos Escritores , autorizando qon su narrativa 
especie tan ridicula, sin reflexionar que esta legacía de los Romanos á los Griegos, 
en 1a que se dice se disputó del Mysterio de 1a Trinidad , fue 450 años antes dd 
nacimiento del Señor. Estas leyes se escribieron en diez tablas de marfil, y se publica­
ron el año de 30a de la fundación de Roma ; y para que el pueblo se instruyese 
en ellas se fixaron frente de la Curia Hositlia * en un sitio llamado Rastra , que 
era un pulpito ó corredor donde estaban unos picos de bronce de Ja figura de los pi­
cos de Jas aves, que en aquellos tiempos ponian en las proas de tes naves para des­
baratar y romper las de los enemigos dando en ellas con ímpetu, y  se habían co­
locado en él como trofeos, tomados en el combate y viétoria marítima que los Ro­
manos ganaron á los Antiates. Después se aumentaron otras dos tablas á las diez 
primeras, y por esto se llaman estas leyes de las doce tablas.

del Digesto. ' 17

5 His legibus latis, cospit  ̂
ut naturditer evenire solet, ut irh 
terpretatio desideraret pruden- 
tium auBorit at em necessarian! es­
se disputationem/br/, Haec dis 
put otto , hoc jus , quod sine
scripto venit, compositum a pru­
dent thus , propria parte a liqua­
tion appellants , ut caeterae par­
tes juris suis nominibus designan- 
tur^datis propriis nominibus cae- 
ter is partibus : sed communi no­
mine appellatur jus civile.

5 Establecidas estas leyes , co­
mo naturalmente suele suceder que la 
interpretación pida la autoridad de 
los sabios, comenzó á ser necesaria la 
disputa y conferencia de los de la au­
diencia. Esta disputa y  este derecho, 
que no consta por escrito , compues­
to por los Prudentes , no toma su 
nombre de alguna parte propia, como 
las demas partes del derecho se seña­
lan por sus nombres particulares ; si­
no que baxo del nombre común se 
llama derecho civil.

Exposición . Como no es posible prevenir en las leyes todos los casos que pueden 
ocurrir, ni se pueden explicar de un modo tan claro, que no quede duda sobre te 
inteligencia de algunas (í ) ; en las de las doce tablas que acababan de publicarse, 
ocurrían freqüentes dudas , y su determinación se encargó á los Prudentes. Estos 
no se conformaron en la inteligencia de días ; pero controvertidas y disputadas 
después en los Tribunales, con tes conformes y repetidas determinaciones judi­
ciales consentidas por las partes , y  pasadas en autoridad de cosa juzgada , se de­
clararon y se interpretaron, que es d  modo mas seguro de declarar las dudas y in­
terpretar las leyes (2). Declaradas en esta form a, tuvieron después fuerza de leyes, 
y componen la parte de derecho que se llama Respuestas de los Prudentes (3), y  
se incluyeron en el Digesto publicado de orden del Emperador Justiniano el año 
de 528 de 1a venida deí Señor; y  de este modo se aumentó el derecho Romano. 
El Jurisconsulto Pomponio llama en este párrafo á tes Respuestas de los Prudentes 
Derecho no escrito, porque por lo regular no las daban por escrito ; y Papiniano 
baxo del nombre de Respuestas de ios Prudentes, comprehende el derecho introduci­
do por la costumbre (4); porque expresa las partes del derecha, hace relación dd 
derecho escrito, y después solamente menciona tes Respuestas de los Prudentes.

6 Deinde ex his legibus* 6  Casi al mismo tiempo por es-
eodem tempore fere , aBiones tas leyes se compusieron las accio-

( t)  Ley 10 v 11  t f t , 3 Ub. 1 dal V ig . (2) U y  36 y  37 D ig. de Legibus, (3) Ley 36 y  37 D is, da L ~  
gibux. (4) Ley  7  f i t ,  1 Hb, 1 D ig . & ' "J—>
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coin fio sitae sunt , quibus inter 
se homines disceptarent. quas 
aciones ne populas, prout vel- 
let institueret : certas solem­
ne spue esse voluerunt appel- 
htur haec pars juris, legis ac- 
dones , id  est legitimae affiió* 
nes* Et it a eodem pené tempo­
re tria haec jura nata sunt: le­
ges' duodecim tabularum : ex 
his finer e coepit jus civile : ex 
iisdem ¿egis abitones compost- 
tae sunt. Omnium tmnen harum 

interpretandi scientia 
aciones , apud collegium Pon- 
tificum eranf ; ex''quibus con- 
stituebaiur , quis quoquo anno 
praeesset privatis, fere po­
pulas amis propc centum bac 
consuetudine usus est.

nes , por las que los hombres litiga­
sen entre sí ; y  para que el pueblo 
no las estableciese á su arbitrio, de­
terminaron que fuesen ciertas y  so­
lemnes. Esta parte del derecho se. lla­
ma legis apitones, esto e s , acciones le­
gítimas : de modo que casi á un mis­
mo tiempo tuvieron principio estos 
tres derechos : primero las leyes de 
las doce tablas: el derecho Civil que 
procedió de ellas ; y las acciones qué 
debieron á la misma fuente su deriva* 
clon. Pero la ciencia de todas estás, la 
de interpretar , y  las accioriés-yresi- 
dian en el Colegio dé los Pontífices; 
de los quales anualmente se nombra­
ba uno que determinase las causas, 
particulares , y  con este género de 
gobierno se mantuvo el pueblo por es­
pacio de casi cien años.

Exposición. Todas las acciones que llamamos legítimas, traen su origen del de­
recho civil , y  por esto se llaman legitimas, á excepción de las que llamamos Preto­
rias y  Ediíicías , que no descienden de ley. Las acciones se debían proponer según las 
fórmulas correspondientes, cuya escrupulosidad duró hasta los tiempos de los Empe-, 
radores Constantino y Theodosio (i). Las acciones se establecieron para que los hom­
bres pidiesen por ellas, porque sin acción ninguno puede pedir (2), y  se deben pro­
poner ante Juez competente para evitar las malas conseqüendas que resultarían de 
lo contrario (3); y en los tiempos de que habla este párrafo, se nombraba anualmen­
te uno del Colegio de los Pontífices, para que determinase las causas de los particu­
lares aquel ano , y el Colegio cuidaba de las cosas de la religión y de, las públicas* 
Los Pontífices eran unos Magistrados sagrados. Se llamaron Pontífices ,, á facere &  pos- 
se por su mucho poder i vel d ponte, porque el famoso Puente Sublicio fue fabricado, 
por este Colegio , y reedificado muchas veces. Este Colegio se dice fue creación 
deNum a, que fue el primer Pontífice máximo.. Su potestad era plenísima : no esta­
ban sujetos á Magistrado alguno, se elegian.no por votos del pueblo , sino por el 
mismo.Colegio , de aquellos que en el pueblo le parecían mas idóneos, Cornelio 
Sulla hizo dos órdenes de Pontífices, ocho de los mayores y  siete de los menores , y el, 
primero , y  Presidente del Colegio se llamaba Pontífice Máximo* A  este .110, le 
elegía el Colegio , ;sino el pueblo. El primero ya se ha dicho que fue-Nurna , el 
segundo Papirio., y los Emperadores Romanos continuaron siéndolo hasta Theodosio. 
Primero, que extinguió este C olegio, y  aplicó sus rentas al fisco. De las acciones 
y  lo respectivo á ellas se dirá en su lugar. Ultimamente se ha de advertir, que lo, 
que en este párrafo se llama derecho civil son las respuestas de los Prudentes,

7  P o ste a  cum A p p iu s  Clan** 7,- D e s p u é s  h a b ie n d o  A p i o  C la n *

(il Ley t y  3 i  ft, t 5 ¡f/\ 2 Jei Cúd, {2) Ley 51 t í t .  7 el §, 12 de ¡a ley 6 D ig , de JYegetíis geslis, (3) 3
dé hi Uy 1 t ú .  16 Ub. 48 j'yVti 15 tít, 1 ¡ib, 50 del D ig ,



dm  proposuisset, Sfi ad formata dio propuesto y formalizado estas ao
redegisset has abitones: Gnaeus clones;Gneo Flavio,su escribiente, y  
Flavine scriba ejuslibertini fi- hijo de un libertino,Le hurtó el libro-,
lius , subreptum Ubrum populo y lo entregó al pueblo , á quien fue
fradìdìt, &  adep gràtum firn de tanta aceptación este regalo, que 
idmunus populo pittribunus pie- ' le hizo Tribuno de la Plebe , Sena- 
bis fieret, Sfi senàtor , nct/i- dor y  Edil Curuí. Este libro que con-
lis cundís. Hic líber , qui abito- tiene las acciones , se intitula jus cU
nes.contìnètpppellatur jus civile 'uzYe Flavi anum, derecho civil de-Fia-
Fiavianum: sicwi ¿//e, jus civile Vio , al modo que el otro de Papirio, 
Vcip\úcítmvci'7narnnecGnueiisFla- porque tampoco Gneo Flavio le aita- 
vius de suo quicquam adjecit li~ dio cosa alguna de suyo. Aumentan- 
br 0, Auge scent e civit ate gquia de- dose despues là ciudad , porque fat-
erantquaeclam genera agendì n̂on taban algunos géneros de acciones,
post multimi tetnporis spatium, Sexto Elio poco tiempo despues coni-
Sextus AElìusàliasablionescom- puso otras , que entregó al pueblo en
posili t ̂  fifi librum populo dedit, ún libro que se llama jus. AEIianung
qui appellatur jus AElianum. derecho de Elio.

Exposición. El Apio Claudio, de que aquí se hace mención , no fue ehque asis­
tió  á coordinar las leyes de las doce tablas , que se instituyeron den años antesi 
¡niel que di ó ea el Senado Sentencia para que no se recibiese en Roma á Pirro, del 
qual se hará mención en el § .3 6 ,, sino otro de la misma familia. De estos dere- 
-chos Flaviano y Eliano no tenemos mas noticia que l&jnemona que de dios se hace 
-en este párrafo. De los Tribunos, Ediles y Senadores se dirá en su lugar.

8 Delude cum es set in civi- 8 Quando ya había en la ciudad
tate ¡ex. duodecim tabularían , Sfi leyes de Las doce Tablas,derecho C f  
jus-civile pssent Sfi le gis abitones: vil y  acciones legítimas, se d esa vini e- 
evenit, ut plebe in discordiam ron Patricios y  Plebeyos, y estos se 
cum patribus pervenir e t , Sfi se- salieron de la ciudad y establecieron 
'cederet , sibique jura constitue- leyes para s í, que se llaman Plebisci- 
ret : quae juva, plebiscita vocan- ta, esto es, constituciones, de la plebe. 
tur.Mox cumrevocataesset plebs  ̂ Despues de haberse vuelto á unir álos 
quia multae discordiae nasceban- padres,porquedeestasconstituciones 
tur de his plebiscitis , pr o legi-< se originaban muchas discordias,se de­
bus placuit Sfi ea observari, le- terminó por la ley Hortensia que se ob- 
ge Hortensia: Sfi ita facl-urn est̂  servasen y  tuviesen fuerza de leyes; 
ut inter plebis scita , Sfi legemy por lo que, aunque el modo de estable- 
species constituendi ínter essenti cer estas y las constituciones de la pie- 
potestas■ autem eaciem esset. be era diverso, su fuerza era la misma.

Exposición. Como se ha dicho, tenia ya la ciudad las leyes de las doce tablas, 
derecho civil (esto es) las respuestas de ios Prudentes, y  las acciones legítimas} y ha-

C z

del Digesto. 19



20 Libro I Título II
biéndose apartado la plebe de los padres, y  retirado al Monte Sacro, estableció cons­
tituciones para su gobierno , que después se llamaron Constituciones de la Plebe. Del 
modo de establecerlas se ha dicho (r) , y  la causa de esta separación se dirá en su 
lugar. Hortensio unió la Plebe á los Patricios, y fue el autor de la ley Hortensia.

p JDeinde , quia diffidi è
plebs convenire coepit ,popu- 
ks (certe'), multò àifificilius in 
tanta turba hominum 1 necessi- 
tas ipsa curam reìpublìcae ad 
senatum deduxit. Ita coepit 
senatus se interponere : à f  
ijuidquid constituisset, obser- 
vabatur, Idque jus appellata- 
tur Senatusconsultiim.

9 Posteriormente , porque comen» 
zó la plebe á convenirse con dificul» 
tad , y  el pueblo con mucha mas en 
medio de tanto gentío , la misma ne­
cesidad transfirió al Senado el gobier­
no de la República , que de esta ma­
nera comenzó á interponerse , y  se ob­
servaba quanto determinaba. Este de» 
recho se llama Senatusconsultum 5 6 cons­
titución del Senado.

Exposición. Quando el pueblo recibió tanto aumento , que era dificultoso jun­
tarlo para deliberar con su acuerdo sobre las cosas que era necesario su consenti­
miento , se encargó al Senado el cuidado de la República con la facultad de deter­
minar lo que tuviese por conveniente; y  ío  qué á este fin decretaba se llamó Cons­
tituciones del Senado. El número de Senadores no fue uno mismo en todos tiempos. 
En la primitiva fundación del Senado se ha dicho, que Rómulo eligió ciento de los 
Albanos, que le ayudaron á la fundación de Roma ; y  después que hizo la paz con 
ios Sabinos (de que ya se ha hecho mención) , eligió de ellos otros ciento. Prisco 
aumentó c ie n to , que son 300 ; y los que se ha dicho que nombró Junio Eruto, fue­
ron para reemplazar los que habían muerto en el tiempo del alboroto , para la ex­
pulsión de Turquino y supresión de la dignidad Real. En los tiempos de Augusto fue 
mayor el número de Senadores que en otro alguno. Senadores se llamaron solamente 
los que los Censores anotaban como á tales en las tablas Censorias; y  los demás que 
asistían al Senado , y se les permitía pronunciar sentencia en é l , no lo eran propia­
mente , aunque también era costumbre llamarlos Senadores. Los que por costum­
bre antigua pronunciaban sentencia en el Senado, que no eran propiamente Senado­
res, y tenían esta facultad por la magistratura que exercian, ó hablan exercido, eran 
el Djétadorv los Cónsules, los Pretores, los Tribunos de la plebe, el Inter R e y , el Pre- 
feéto de la ciudad; y por derecho extraordinario los Tribunos Militares , que habían 
sido Procónsules, y los cien Varones que tenían' imperio consular. A  los tres Legados 
que obtuvieron las leyes de los G riegos, se les dió también esta facultad , y  se duda 
si la tuvo el Prefeéto que se creaba por causa de las ferias latinas. Las Constituciones 
del Senado eran dé dos maneras, ó por dación , si consentían todos , ó por votos, si 
110 estaban conformes: para votar se comenzaba por los Cónsules ó el que presi­
dia , y se continuaba preguntando por. su orden. Para constituir Senadoconsulto, ó for­
mar Senado, debía concurrir número determinado de Senadores, según el que enton­
ces había. En el tiempo de Augusto fue mayor su número , y  debían concur­
rir 400, en el medio tiempo 200 , y too en los primitivos , que venia á ser una 
tercera parte de los Senadores aétuales , los que debían asistir para formar Sena­
do , y establecer Senadoconsulto. El lugar donde se habia de tener el Senado ó 
juntarse los Senadores para formar Senado, habia de estar consagrado por los Agore­
ros. En Roma habia tres casas destinadas para esto. La una donde está ahora la 
que llaman de la Concordia : otra en la Puerta Capona ; y otra en la Casa Be- 
llona. Hubo dos especies de Senados: el uno se llamaba Legítim o, y  el otro Indi&o, 
Legítimo se llamaba el que se tenia en día señalado, que eran las Calendas , Nonas 1

(1) En h  ley 7 D fg. dejustitia &  Jure,



y  idus de cada m es; y  Augusto determinó que solo se pudiesen tener dos Senados Le­
gítimos en cada m es, que fueron las Calendas y Idus, excepto en los meses de Sep­
tiembre y Oétubre , que en estos no había Senado. Indicios erau los que se tenían en 
días no señalados. Los Tribunos de la Plebe , que como se ha dicho, asistían al Se­
nado, si lo determinado en él no era con.el número competente, en dia no señala- 
do ni indíéto , ó tenia algún otro defeéto por el qual no debía valer , ó se oponía 
á la libertad de la Plebe, se oponían á la determinación, y quedaba írrita. La fór­
mula era esta : hui S, (?. Inter Cesit. C. Prnsa , Tribunas Pleb. porque aunque el pue­
blo , como expresa este párrafo, transfirió al Senado el gobierno y cuidado de la 
República , y  la potestad del Senado era muy grande , reservó en sí el derecho de 
Soberanía y la facultad de crear Magistrados, establecer leyes y declarar paz ó guer­
ra ; y aunque con el tiempo se arrogó el Senado una facultad absoluta, después se 
le limitó por la ley Valeria , como se dirá.

del Dígesto. > 21

10 Eodem tempore &  ma- 
gistmtus jura reddebant : &  ut 
seìrent elves, quod jus de quaqua 
re quisque diSiurus esser : seque 
praemuniret : edI6ta propone- 
bant, quae editila praetorum, jus 
honorarium constìtuerunt. Ho* 
norarìum dicìtur, quòd ab hono­
re praetoris venerai,

1 o Por entonces también los Ma-, 
gistrados sentenciaban las causas.; y 
para que los ciudadanos1 supiesen las 
que eran de la inspección de cada 
uno y  se previniesen , promulgaban 
ediétos; por los quales se introduxo 
el derecho honorario r llamado así por­
que habia dimanado del honor de los 
Pretores.

E x p o s i c i ó n . Cesó la facultad que se dió á los diez varoneá que ordenaron las 
leyes de las doce tablas para corregirlas, declararlas é interpretarlas, en cuyo tiem­
po estubo suprimida la jurisdicion de todos los Magistrados , cada diez dias determi­
naba uno las causas, y en señal de suprema jurisdicion llevaba delante un Ministro 
con doce hacecitos de varas. También cesó la costumbre de nombrar uno de los del 
Colegio de los Pontífices para determinar las causas de los particulares: tubieroñ los 
Cónsules precisión de ir á la guerra ; y no quedando en iá Ciudad quien determinase, 
jas causas , se nombró para este fin un Magistrado , que se llamó Pretor. de la ciudad. 
Los eáifíós que este publicó para suplir, corregir, ó ayudar el dereblio civil (1), se 
llamaron EdiSíos Pretorios, y constituyen la parte de derecho que se llama Honora­
rio  , baxo cuyo nombre se comprehenden los ediélos de los Ediles (2). Estos ediétos se 
escribían regularmente en una tabla ó pared blanqueada, y  por esto se encuentra en 
algunas'leyes albo en lugar de ediéto del Pretor, Él primero que se nombró-fue en el 
año de 387 de la fundación;de Roma.-En los últimos tiempos presidio á los Jueces 
Centuriaíes ó »Decena virales (que dicen otros) con equivocación , sin distinguir de 
tiempos aporque después de muerto R óm ulo, al principio se nombraron diez varo­
nes para administrar la República, que constaba de diez Curias; y para que presi­
díese en cada Curia se nombraba uno ,. que usaba de las insignias de imperio y ta c­
tores , y su mando solo duraba quince dias. El año de 302 de la fundación de Ro­
ma se nombraron otros d ie z , y estos también son distintos de Jos que se nombraron 
quando estaba dividida en treinta y cinco Tribus, y de cada una se elegían tres para 
que determinasen las causas ; y  aunque, los varones eran ciento y cinco , se lla­
maban Centum V ir  por nombrarlos con mas facilidad. Estos no eran Magistrados 
como los diez primeros; pero en los últimos tiempos fue grande su jurisdicion, des­
pués formaron ¿quatro Tribunales, que presidia el Pretor de la ciudad , como se ha 
dicho. Los ediétos del Pretor duraban el tiempo de su jurisdicion, que era un ano.

11 Novissime , sìcut 1 i Ultimamente * así como la fa­

ti)  Ley 7 %  i Dig. de fattiti# &  Jur. (2) §. 7 In it  it, de fare natural, gentium &  civil,



22 Libro I Título II

cid pauciores juris constituent 
dì via transisse , ipsis rebus 
Üiflantibus. ? vìdebatur ’. per 
partes evènti , ut necésse es- 
set reipublicae per unum con- 
sull' : nam senatas non per- 
inde omnes provincias, propé 
gsrere poterai.. Igitur consti- 
turo prìncipe , datum est ei 
jus , ut quod constituí sset, ra~ 
tum esset. ■

cuitad de constituir leyés Sé había re­
fundido en menos sugetos „ diñándo­
lo los mismos negocios , por causa de 
las partes ó facciones , fue necesario 
que uno solo mirase por la Repúbli­
c a , porque no podía el Senado gober­
nar, igualmente bien todas las Provin­
cias. Por este motivo elegido un Prín­
cipe , se le dio la facultad de que to­
do quanto detéfmínase se tubiese por 
firme y válido.

Exposición . La experiencia enseñó á los Romanos que la República estaría mas 
bien, gobernada subordinándose-á una persona sola, porque sujeta á m uchos, s e . re­
tardaban las providencias sobre cosas que pedían, pronto remedio. Las discordias eran 
muy freqüentes en Roma, y el ano de 705 de su fundación, seis después de la expul­
sión de los R eyes, ó nueve según otros, resolvieron elegir un Príncipe que los go­
bernase , al qual le dieron el nombre de Dictador. E l primero que obtubo esta dig^ 
nidád fue T ito  Largio; y á imitación del Tribuno Celerum , ó Gefe de Jo¿ Caba­
lleros del Orden Eqiiestre , que los Reyes tenían para su guardia , ¿ e :nombró Gefe 
de la Guardia de los Dictadores, y  se llamó Maestros.de Jos Caballeros ;ó, General 
de la Caballería ; y el primero fue Espurio Casio. La dignidad de Diótador. solo du­
raba seis meses. También continuaron los Cónsules y los mismos Magistrados que én 
tiempo de los Reyes hubo en la ciudad , y  ,se nombraron^otros m en o resq u e cuida­
sen de diferentes cosas para , el uso de la República, y nueyos Magistrados para el 
gobierno de las Provincias. D el cargo y dignidad del Di dador se. dirá, en é íp á r- 
rafo diez y  ocho.

1 2 Ita in civitate nostra , aut 
jure , id e s t , lege constituuur : ant 
est proprium jus civile , quod sine 
scripto. in sola prudentmm interpre- 
tatione consistit : aut sunt Legis ac- 
nones, quae for mam agendi conti- 
ne.nt : out plebischum , quod: sine 
auUoritate pa&um est constiiutumi 
aut est magistratumn Ediclum , wi­
de Jus Honorarium nascitur : aut 
Sencttusconsultum , quod solum sem­
iti constituente inducìtur sine leget 
aut est Principalis constitutio , id 
est, ut quod ipse princeps consti- 
tuit^pro lege servetw\

x 2 Dé modo que , én nuestra 
ciudad se determina todo , 6 por 
derecho, esto es , por ley;,:phay 

i derecho civil propio, que sin ser es- 
perito consiste solo en la interpreta- 
. cion de los sabios, ó hay acciones 
. legítimas, que contienen la forma 
dé litigar, ó constitución de la Ple­
b e, hecha sin autoridad dé¡los Pá- 

; dres, ó ediélo de los Magistrados1, 
que hadado nombre al derecho Ho­
norario, ó constitución del Senado, 
que por sí establecía el Senado, sin 
ser ley ó decreto delPríncipe, esto 

■ es determinación delPríncipe, con 
fuerza de ley.

Exposición. En este párrafo se hace un epílogo del derecho Romano por el or­
den que se estableció, desde su origen hasta su última parte ,_sin incluir las leyes de 
los siete Reyes, que tubo Roma desde Rómulo hasta la expulsión de Tarquino, y
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a supieron de la digmdad Real tn  primer lu se |as , d

tablas como fuente de donae mano después el derecho civil no escrito,que Ihma 
mos respuestas o^mterpretactones dedos Prudeutes, las acciones legítimas, las co” t
í o s T l S  Pretor Urbano fque con los X -
tos cíe los Üúues llamamos derecho Honorario, las constituciones del Senado v úirí
mámente las de los Principes, de todo lo qual se ha dicho en Jos párrafos precedentes!

13 Post orìgìnem juris^&
processum -cognitum , consequens 
est., ut de magistratuum nomini- 
bus , &  origine cognoscamus: 
quia , ut exposuimus per eos , qui 
juri dicendo praesint, effebtus 
rei accipìtur : quantum est enim 
jus in chetate esse , nisi sint, 
qui jura regere possimi Post 
hoc deinde de auclorum succes­
sione die emus, quad constare non 
potest jus gnisi sit dliquìs juris- 
peritus , per quem ppssit quoti- 
die in melius produci.

1 3 Conocido el origen y  progre­
so del derecho $ se signe saber los nom­
bres y  origen de los Magistrados, por­
que (como hemos dicho) logra e!. de- 
recho su efeófo por aquellos que es­
tán puestos por jueces. ¿Pues de qué 
sirve que haya leyes en una ciudad, 
si faltan sugetos que gobiernen con- 

1 forme ellas? Después de esto tratare­
mos inmediatamente de la sucesión 
de los autores, porque no puede suí> 
sistir el derecho no habiendo un Ju- 

' risgonsulto , por quien pueda conti­
nuamente adelantarse y  mejorarse.

Exposición. A sí como las,Repúblicas no pueden subsistir sin leyes para su gobier­
no , así tiene necesidad de Magistrados, que pongan en execucíon lo que previenen las 
ieyes; pues de nada serviría el derecho si ño hubiese Magistrados1 que lo administra­
sen, ni Jurisconsultos que lo adelantasen , declarasen ^corrigiesen y perficionasen. Por 
lo qual procediendo con . el método debido , después de haber tratado del origen del 
derecho y partes de que se compone ,,¡ se dirá inmediatamente de los Magistrados, 
que ponen en execucion las leyes y  derechos• * y  : gobiernan según él les previe­
ne ; y después de los Jurisconsultos, porque no todos los Magistrados lo eran , pa­
ra las decisiones sobre las. dudas de derecho se íes nombraban Asesores jurispe­
ritos que les aconsejasen , como sucede, e n . nuestros tiempos con los Corregidores 
y Jueces que no son de letras , que se les nombran Tenientes Abogados. Dice tam­
bién este párrafo que no-puede subsistir el derecho sin Jurisperitos que lo adelan­
ten y mejoren ; porque así cómo una .heredad ó viña necesita para su conserva-, 
cion y mejoras el cuidado del labrador, que la cu ltive, pode , limpie y reponga; 
el dilatado campo de la ; jurisprudencia necesita Jurisconsultos, qué separen lo útil 
de lo inútil ó superfluo ; porque lasíleyes y doctrinas que en sus tiempos flore­
cieron y  estubieron en observancia , por la variedad de los tiempos y costumbres, 
suelen ser inútiles , superfluas ó perjudiciales , y es necesario subrogar en su lu­
gar otras convenientes; por lo qual deben examinar los derechos, declarar con fun­
damentos sólidos , y razones legales la decisión de muchas dudas, que se controvier­
ten , como hicieron Publio Muciq , Bruto, y Manilio ; por cuya razón se dice que fun­
daron el derecho civil (1), anotando" ías leyes derogadas en todo ó en parte, ó de­
claradas por otras posteriores., mejorando el derecho de este modo , y otros muchos 
que se pueden praélicar , y  no parece del = caso referir.

Quod ad ?nagistratus 14 Por lo que corresponde á los 
attinet gnitio civitatis hiijus con- Magistrados, consta que á los prin-

(t) 39 de este títu lo.



stat, R eges omnem potestatem cipios de Roma los Reyes tubieron 
hahuisse. todo el poder y  mando.

i

Exposición . Se empieza á tratar de los Magistrados ; y como en los primeros 
tiempos de la ciudad los Reyes eran los únicos que administraban justicia y la gober­
naban , se repite que Rómuio fue el primer Rey de Roma , y no tiránicamente, 
como algunos dicen, sino, por los justos títulos de fundador, poblador , defensor y 
conservador , como se ha expresado, y con estension dicen Jos historiadores; y  aun­
que Grachano (i) dice que hubo Qüestores , es mas probable lo contrario.
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1 5 l i sdeM temporibus &
Trìbunum celerum fuisse con- 
sm. Is autem erat , qui equi- 
tìbus prue erat, £/ velati secun­
dum locum a regibus obtìnebat, 
quo in numero fuit Junius Bru­
tus , qui aulì or fuit re gis. eji- 
cìendi.

i También consta que en los 
mismos tiempos hubo Tribuno Cele­
rum , esto es Capitán del cuerpo dé 
Guardia. Este era el que mandaba á 
los Caballeros, y  tenia como el segun­
do lugar después del Rey. Junio Bru­
to , autor de la expulsión del Rey , al 
tiempo de elía obtenía este cargo.

Exposición. Para la custodia de su persona del modo que hoy también praétican 
los Soberanos , como ya se ha dicho (2), instituyó Rómuio él Orden Eqüestre de 300 
Caballeros llamados Celeres , y el Gefe ó y Comandante4 se llamó Tribuno Celerumi 
que era ei que tenia la mayor estimación ¡autoridad después de los R eyes; y esta 
fue la primera especie de Tribunos, y los de mayor autoridad y poder. Estos trescien- 
tosCaballeros llamados C eleres, divididos;en tres cuerpos con distintos nombres, se 
llamaron Tactenses de Tacio , General de los^Sabinos al tiempo-que los Romanos hi­
cieron con ellos las paces ya expresadas; el qual se dice que se quedó en R em a, y  
que veynó quatro años con Rómuio , hasta que lo mataron los suyos: los segundos se 
llamaron Rumnehses de R óm uio; y los terceros Luceros de Luceria , pueblo de Etru-. 
ría , en honor de Galerito, Rey Toscano, amigo de R óm uio, que le ayudó en esta 
y las demás guerras contra los Sabinos.

16 Exaffiis deinde re gibus,
Consules constitute sunt duo: pe­
nes quos summum jus utì esseiq 
lege rogatimi est. D illi sunt ah 
eo , quad p'htrimum retpiiblicae 
comulerent , qui tamen ne per 
omnia regiam potestatem sibi 
vìndic areni, lege latafaLlam est, 
ut ab eìs provocatio esset, neve 
possent in caput civis Romani 
miinadvertere injussu populi, 
solum relìTium est ììlis ut co'èr- 
cere possent, fe3 iti vincula pu~ 
èlica duci juberent.

16 Expulsos los Reyes se nom­
braron dos Cónsules, y  se estableció 
ley para que residiese en ellos la suma 
potestad. Se llamaron Cónsules por­
que' aconsejaban y miraban con par­
ticular cuidado por la República; pe? 
ro para que nô sé apropiasen del todo 
la potestad Real, se estableció ley pa? 
ra que se apelase de ellos , y  no pu- 
diéseii castigar con pena capital á nin­
gún ciudadano Romano sin el con-, 
sentimiento dél pueblo ; y  solo les1 
quedó facultad para poderlos corregir 
y  mandar ponerlos en prisión pública..

(1) X. 3 tft. r.£ /íi, i ,  (2) En la esposi cían ai i ,

E x ,



Exposición. E l ano de 244 de la fundación de Roma , después de suprimida la 
Dignidad R e a l, se nombraron dos Cónsules , que como se ha dicho (1) fueron Junio 
Bruto, Tribuno Celerum al tiempo de la expulsión de los R eyes, y  Lucio Tarquino. 
Se llamaron así porque su oficio era aconsejar. De los dos Cónsules el uno usaba de 
las insignias Reales: de sus sentencias no se podía apelar. Después les moderó la ley 
Valeria 'la absoluta potestad , determinándose por ella que de sus sentencias se pu­
diese apelar á la República , quedándoles la moderada corrección de ios ciudadanos; 
pero no la de desterrarlos de la ciudad, ni privarlos de la libertad, porque los R o­
manos estimaban la libertad mas que la vida (a). Estos primeros Cónsules aumenta­
ron el número de Senadores de 100 hasta 300. Los nombres de los Senadores se es­
cribieron , y por esto se llamaron Padres Conscriptos.

17 Demás de ésto , necesitán­
dose ya mas tiempo para hacer el 
censo , y  no bastando los Cónsules 
para este cargo , se eligieron Cen­
sores.

Exposición. N o pudiendo los Cónsules evaquar por sí el censo de la ciudad por 
sus muchas ocupaciones, y haberse aumentado el*pueblo, para que hubiese personas 
particularmente encargadas de esto, nombraron Censores, llamados así por el cargo 
que exercian, que era arrendar los Predios públicos , inquirir los caudales de cada 
uno , el número de personas de cada sexo , las edades , calidad y  circunstancias de 
todos, notar los vicios y  defeétos,no. solo de los que obtenían cargos públicos,si­
no de todos los ciudadanos. Esta noticia tan exáóta facilitaba el gobierno de la 
ciudad, porque se procedía con conocimiento para las contribuciones que debía pa­
gar cada uno , y el todo de las que se podían exigir de los ciudadanos: el número 
de personas hábiles para el manejo de las armas: los vicios que se-debían corregir; 
y las personas á propósito para los oficios y cargos públicos ; y no ignorando los ciu­
dadanos que se había de inquirir su modo de vivir , y que había de ser castigado 
ó atendido, según correspondiese; por el miedo, del castigo, ó ambición del premio, 
que es lo que mas estimula á los hombres á la virtud, era regular que procurasen 
conducirse de modo que no se expusiesen á la censura afrentosa que resultaría de 
las Tablas Censorias. En vista de ellas el Senador solia ser removido del Senado : el 
Caballero privado del caballo público, y anillo dorado : al plebeyo se le privaba del 
voto que como ciudadano tenia en las juntas y asambleas: otras veces los de Tribu 
mas noble eran removidos á otra inferior; bien entendido que los Censores no cen­
suraban absolutamente todas las cosas, sino aquellas que principalmente perjudica­
ban á la utilidad pública. E l Censo lo estableció Servio T u b o , dividiendo el pueblo 
en seis clases y trescientas y noventa y tres Centurias : en las primeras puso los de 
mayor censo, y por este orden las demás, y  de aquí se tomó la costumbre de que 
cada ciudadano en su respectiva Tribu y Centuria declarase con juramento, ante el 
que corría con este cargo su nombre , el de su m uger, hijos y descendientes, Hu­
bertos , siervos , edad , patria , habitación , é importe de sus bienes. Esto se hizo pri­
mero ante los R eyes, y después de suprimida esta dignidad ante los Cónsules, y por 
no poder estos evaquar el Censo por sus ocupaciones, como se ha dicho, se nombra­
ron Censores el año de 310 de la fundación de Roma.

18 Populo delude au&o, 18 Aumentada después la ciu-
cúm crehra orerentar bella, dad , suscitándose continuas guerras, 
quaedam acriora a jinitimh in- y  haciendo los pueblos vecinos alga-
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'17 Post delude cúm cen­
sas jam majori tempore agen­
das esset, &  cónsules non suffi- 
cerent hite quoque officio 5 cen­
sores . consiítuti sunt.

£1) En la exposición al §. (2) Ley 1 0 ,  íit . 47 , Hb. 8 Cód,

D



ferrentur : ínter dum re exigen­
te , p la cu h  majoris potestatis 
magistratum constituí. Itaque 
díílatores prodni sun t, 
biis nec provocandi j u s f u i t : &  
cpdbus etiam  capitis aniniadver- 
sio data est. H m c magistratum, 
quoniam summum pot est atemba* 
hebat, non erat fas ultra sextum 
mensem retiñere .

ExposrcioN , Estaba la República en guerra con los Latinos: al mismo tiempo Ma­
nilo , yerno de Tarquino, rebeló quarenta pueblos; y conociendo la necesidad de go­
bernarse por una persona sola , con facultad de determinar por sí ,  sin depender de la 
voluntad de la República,  eligió un Príncipe nueve años después, ó seis, como dicen 
otros, después de la expulsión de los R e y e s , el año 252 de la fundación de Roma; 
i  el qual le dieron el nombre de Di¿tador , con facultad para castigar con pena ca­
pital á los ciudadanos Romanos , y  de sus sentencias no se podia apelar. Se le dió el 
nombre de Dictador, porque libremente diñaba lo que se había de determinar; y  pa­
ra que su potestad no fuese perpetua ,  ni en todo semejante á la de los R eyes, se de­
terminó que solo la exerciesen seis meses , y los Cónsules continuaron. De las sen­
tencias'de ellos se apelaba al Dictador* que era Magistrado extraordinario: al Diéia- 
dor lo eligía  el pueblo, y  el Diétador nombraba Cónsules. Continuaron baxo del go­
bierno de los Diétadores los misinos Magistrados que en tiempo de los R eyes, y  se 
crearon de nuevo otros menores, como lo eran los tres Varones N oíturnos, los M o- 
neta les , A grarii Capitales; y  también se nombraron Magistrados para las Provincias.

19  A  la manera que á los Reyes se 
les daba por acompañado el Tribuno Ce­
lemín , así también á estos Dictadores se 
les asociaban los Maestros equitum (esto 
es) Generales de la Caballería; el qual 
oficio casi venia á ser como el que ahora 
tiene el Prefecto del Pretorio , y  se te­
nían por Magistrados legítimos.

Exposrcroií. Así como en tiempo de los Reyes el G efe de los Caballeros de su 
guardia, llamados Celeres, se llamó Tribuno de los Celeres; el de la guardia de los 
Dictadores se llamó Maestro de los Caballeros. Este era una especie de Magistrado 
como Teniente del Rey para el gobierno de la Milicia. El primero fue Espúreo Cá­
seo ; y el Magistrado que después eligieron los Emperadores en lugar de Maestro de 
los Caballeros , se llamó Prefeíto Pretorio, que era un substituto universal de Jos Em­
peradores para todas las cosas pertenecientes al cuidado y gobierno de la República, 
como se dirá en el lugar que le corresponde.

vo lisdem temporibus cum 20 En aquellos mismos tiempos, 
plebs d patribus succes sis set anuo casi diez y  siete años después de la
feré septimodecimo post reges expulsión de los Reyes , la plebe se

26 Libro I  Tituló II

19 E t bis diClatoribus 
magistri equitum injunge- 
bantur sic , qmrnodo regibus 
tribuni celerum , quod off- 
cium feré  tale erat , quale 
badie praefePlorum prdeto­
no : magistratus tamen ba- 
bebantur le gitimi.

ñas mas temibles (tal vez pidiéndolo, 
el caso), les agradó nombrar un Ma< 
gistrado de mayor autoridad; por cu* 
yo  motivo se instituyeron Dictadores, 
de los que no habia apelación, y  po­
dían también castigar con pena capi­
tal. No era lícito durar en este Ma­
gistrado mas tiempo que seis me­
ses , porque tenia suma potestad.



del Digesto. 27
exaBoi : tribunos sibi in monte 
Sacro creavit, qui essent pie- 
beii magistrati , dì£tì tribu­
ni , o/ww m ¡fres partes 
populus divisus erat , &  ex 
singulis sìngulì creabantur : vel 
quia trìbuum suffragio creaban­
tur.

apartó de los padres, y  creó en el 
monte Sacro Tribunos , que fuesen 
sus Magistrados plebeyos. Fueron lla­
mados Tribunos porque antiguamen­
te estaba dividido el pueblo en tres 
partes , y  de cada una se elegía el su­
yo , ó porque se creaba por voto de 
las tribus.

E xposición. D iez y  seis años después de la expulsión de los Reyes se separó la 
plebe de los Padres, conjurándose contra ellos , y  particularmente contra Jos Cónsu­
les : tres mil se retiraron al Monte Sacro, y otros dicen al Abendno , y eligieron dos 
Tribunos de los suyos, para que los defendiesen de los Cónsules y los Padres; y que 
ninguno de estos pudiese tener este oficio en la plebe. Para atraherlos se estableció la 
Ley A graria , que ordenaba se repartiesen las tierras ganadas, y se confirmaron los 
Tribunos por la plebe, que disminuyeron el Imperio de los Cónsules; porque princi­
palmente se instituyeron para prohibir y oponerse á las injurias que se le hiciese á la 
plebe por los Cónsules, y  para privarlos de su Imperio, si había causa para ello. Es­
tos Tribunos, como se ha dicho, asistían á el Senado, y las Constituciones de él, 
que eran contra la p lebe, las interdecían , ó irritaban con la fórmula ya expresada.

2,1 Itemque ut essent, qui 
ae dibus praeessent , in quìbus 
omnia scita sua plebs deferebat: 
duos ex plebe constìtuerunt : qui 
etiam aediles appellati sunt.

2 1 Igualmente para que hubiese 
quien guardase las casas , en que la 
Plebe ponía todos sus estatutos, nom­
braron á dos de ella , á quienes pusie­
ron el nombre de Ediles. ,

Exposición. El tiempo que la plebe estubo retirada al Monte Sacro , nombró dos, 
que residiesen en la Ciudad, para que presidiesen á los que guardaban las casas don­
de tenían sus antiguos estatutos, y  los que aétualmente establecían. La denominación 
de Ediles la tomaron del cargo que exercian.

22 Deinde cum aerarium 
populi auBius esse coepìsset : ut 
essent UH qui praeessent^consti* 
tuti sunt quaestores, qui pecu­
nia praeessent, di6H ab eo qmd 
inquìrendae , conservandae 
pecuniae causa creati erant.

22 Tomando mas aumento el£ra~ 
rio publico , para que hubiese quien 
lo cuidase , fueron nombrados los 
Qüestores (esto es) Tesoreros , á cu­
yo cargo estubiese el dinero; y  se lla­
maron así porque habían sido creados 
á fin de que lo cobrasen,y guardasen.

Exposición. Después de los E diles, para que presidiese á los que guardaban el 
Erario publico, se nombraron Qüestores E rara, cuyo cargo era la recaudación * y cui­
dado de las rentas públicas , distintos de los que se llamaron Tribunos del Erario, que 
fueron los que corrieron con el cargo de distribuir á la tropa sus estipendios; y  en es­
to puede consistir la variedad de opiniones sobre la creación de los Qüestores , te­
niendo por Qüestores á los Tribunos del E rario; aunque es regular que también hu­
biese en tiempo de los Príncipes quien recaudase los caudales públicos.

23 Et quia ¿ut dtxìmus de 23 Y  porque (como ya hemos
D a
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capite civis Rom. injussu popu-  
U, won erat lege permissum conr 
sulibus ju s  die ere , propterea 
quaestores constittiebantur a po- 
yvw/o , capitalibus rebus prae-
essent, hi appelUbantur quaes- 
tores parricidii: quorum etiam 
meminit lex  XIL tab.

dicho) se les habia prohibido á los 
Cónsules sentenciar á muerte á los 
ciudadanos Romanos sin el permiso 
del pueblo ; por tanto nombraba este 
Qüestores,que sentenciasen las causas 
capitales , y  estos se llamaban Que sto­
res parricida, de los que también ha­
ce mención la ley de las doce Tablas.

Exposición. Este §. habla de los Cónsules después que por la Ley Valeria se les 
limitó Ja absoluta facultad que tuvieron' los Reyes, según se ha expresado ( i) ; por cu- 
va razón se nombraron Jueces Pesquisidores de todos delitos: y por ser el parricidio
nm freqüeote en aquel tiempo entre los Romanos, se llamaron Questores Pomada.

24 JEt cam placuisset leges 
quoque ferr i latum est ad popu- 
lum, ufi omnes magistrata se 
abdicarent, quod decemviri con- 
stilati anno uno cum magi stra­
tum prorogarent sibi ; &  cùm 
injuri os e traviar ent, neque vcl­
ient deinceps suffeere magistra­
t e s  , ut ìpsì i f  fablio sua per- 
petuò rempublicam occupatam 
retinerent : nimia atque aspera 
dominatione eo rem perduxe- 
rant, ut exercìius à republìca 
secederet. Initium fui ss e seces­
sions dìcitur Virginias quidam, 
qui cam animadvertìsset, Ap­
piatti Claudìum [contra ju s , quod 
ipse ex vetere jure in duodecìm 
tabulas transtulerat) vìndìcìas 
fUae suae à se abdixisse : i f  
secundum earn , qui in servitu- 
tem ab eo suppositus petìerat, 
dixisse : captumque amore vir- 
gìnis , omnefas ac nefas miscuìs- 
se. Indignatasi quod vetustis­
sima juris observantìa in per­
sona filiae suae defecìsset ( ut-

24 Habiendo agradado también 
que se hiciesen leyes, se propuso al 
pueblo que todos depusiesen sus Ma­
gistrados , porque los diez varones 
nombrados por un año, prorogándose 
á sí mismos el gobierno, y  procedien­
do en él injustamente, sin querer per­
mitir que se eligiesen otros en su lu­
gar ,con el fin de estancar en sí el go­
bierno del Estado con sus parciales, 
con su prolongada y  cruel domina­
ción , pusieron las cosas en tales tér­
minos , que se separó el exército de la 
República. E l principio de esta retira­
da se dice haberlo ocasionado un tal 
Virginio ; quién habiendo advertido 
que Apio Claudio (contra el derecho 
que este mismo trasladó del antiguo á 
las doce Tablas) habia declarado sier- 
va á su h ija , y  pronunciado á favor 
del que, habiéndole él puesto engaño­
samente para este fin ,1a habia pedido 
por esclava, y  ciego del amor á la don­
cella; por todo habia atropellado justo 
ó injusto, indignado de que para con 
la persona de su hija se quebrantase la 
antiquísima observancia de este deré- 1

(1) §. 16 de este Título.
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potè cum Brutus , qui primus 
Romae consul fuit , vindicias 
secundum libenatem dixìsset in 
persona vindicis Vitellìorum ser­
vi , qui prodìtionis conjuratio- 

indie io suo detexerat) 
castitatem jiliae vitae quoque 
ej'us praeferendatn putaret : ar- 
repto cultr.o de taberna. lanio- 
nis fiììam interfecit : i« ¿oc sci- 
licei, «i vìrginis conta--
meliam stupri arcerei, <sc proti- 
nus recens à caede , madenteque 
adhucfiliae cruore , ad commili­
tone s confagli ̂ qui universi de 
Algido , iwwc belli geren­
do causa legiones erant \ relìc- 
tis ducìbus prìstinis , 
Aventinum transiiderunt , om- 
nisque plebs urbana tnox eodem 
se contulit, populique consensi 
partim in carcere necati : ita 
rursus respublica suutn statuivi 
recepit.

cho; pues Bruto, que fue el Cónsul pri­
mero de Roma, declaró las vindicias, 
según la libertad,en la persona de Vin- 
dicio , siervo de los Vitelios, que ha­
bla dado el aviso de la conjuración tra­
mada para la entrega de la ciudad ;.y 
juzgando también que la castidad de 
su hija debia preferirse á su vida, la 
mató coaun cuchillo que tomó arreba­
tadamente de la mesa de un carnicero^ 
con el fin de evitar con su muerte la 
afrenta del estupro; é inmediatamente 
que hizo la muerte, y  reciente aún la 
sangre de su hija, se acogió á sus ca- 
maradas militares,los quales dexando 
sus antiguos capitanes , todos trasla­
daron sus vanderas al Monte Aventi- 
no desde el A lg id o , en donde á la sa­
zón estaban las Legiones por causa de 
la guerra. Después se fue también á 
él toda la plebe de la ciudad, y con el 
consentimiento del pueblo, parte (es­
to es de los diez varones) fueron muer­
tos en la cárcel, y  así recobró de nue­
vo su estado la República.

E xposición. La continuación de los diez Varones en la autoridad que se Ies había 
dado por un año para interpretar, corregir y juzgar (con inhibición de todos los Jue­
ces) , era ya mal tolerada de ios ciudadanos: ocurrió al mismo tiempo la impostura y 
acusación de Marco Claudio, Cliéntulo de Apio Claudio (uno de los diez Varones) con­
tra la hija de Virginio , por el torpe deseo de A p io , que lo influyó para que la acusa­
se de que era sierva y  hija supuesta de Virginio , y  hurtada de la Casa de A p io ; y co­
nocido el engaño, se tumultuó la Ciudad, y el exército se separó de la República, y  
la plebe se unió á él después.

25 Deinde cum post ali­
quot annos , quam duodecim ta- 
bulae latae sunt, &  plebs con­
tenderei cum patribus, f if  vel­
ici ex suo quoque corpore Consu- 
les creare, &  patres r scusar ent, 
faffium est, ut Tribuni Militum 
crearentur partim ex plebe ̂ par­
tim ex patribus consulari potè-

2 5 Después pasados algunos años 
desdé la publicación de las leyes de 
las doce Tablas, contendiendo la ple­
be con los Senadores , por querer 
aquella que de los suyos también se 
creasen Cónsules; como los Padres lo 
rehusasen , se resolvió crear Tribunos 
Militares, parte de la plebe, y  parte de 
los Patricios, con potestad consular,
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mte , hi que commuti sunt va­
rio numero t interdutn enìtn vi* 
gititi fuertm t, interdum plures, 
nomumqucMi paucìores.

y  estos se constituyeron sin número 
determinado , porque unas veces hu­
bo veinte, otras mas, y  algunas me­
nos.

Exposición. Horacio y  Valerio persuadieron á los diez Varones á que cesasen en 
h  continuación de la autoridad, que se tenían abrogada contra la voluntad del pue­
blo. Cesaron en ella; y para que la plebe se uniese á los Padres,determinó el año de 
3to de la creación de Roma crear tres Tribunos M ilitares, con potestad consular de 
los patricios, y  otros tantos de la plebe : después se aumentaron estos Tribunos: algu­
nas veces hubo veinte; pero nunca número determinado ,  y de este modo cesó la dis­
cordia de los Padres y la plebe.

26 JOeinde eúm placulstet 
ere ari etiam ex plebe cónsules, 
coeperunt ex utroque corpore 
Constituí. "Tune ut aliquo pluris 
patres haberentvr, placuit duos 
ex numero patrum constimi ; ita 
fadì sunt aediles curules.

26 Habiéndoles después agrada­
do también que se creasen Cónsules 
de la plebe , comenzaron á elegirse 
de uno y otro cuerpo: y  entonces pa­
ra que los Padres se diferenciáran en 
a lgo, se eligieron dos Ediles Curiales 
del número de ellos.

Exposición. Insistió la plebe en que se nombrasen Cónsules de los de su cuerpo; 
y habiéndose determinado a s í, para que los Padres y Patricios fuesen distinguidos y  
preferidos en algo de la plebe, el año de la fundación de Roma 387 y  73 después 
de la creación de los Censores; se nombraron Ediles Curules de los Padres y  Patri­
cios, llamados así porque iban en un carro , presidían en los Juegos públicos de los 
Romanos, que antes presidian los Reyes, después los Cónsules, y  últimamente los Edi­
les Curules. L a  dignidad de estos era mayor que la de los Senadores, porque eran Se­
nadores y Magistrados , y  después se Ies encargó el cuidado de muchas cosas, que 
hasta entonces no hablan tenido los demas Magistrados. Los primeros Cónsules que se 
crearon de la plebe, fue el año de 387 de la creación de Roma.

ay Cumque cónsules avo- 
carentur bellis finitimis : ñeque 
esset, qui in civhate jus redde* 
re posset : fa&um est, ut prae­
tor quoque crearetur , qui ur- 
banus appellatus est , quòd in 
tir be jits re äderet.

a 7 Llamando la atención de los 
Cónsules las guerras con los pueblos 
vecinos , y  no quedando en Roma 
quien pudiese determinar las causas, 
se decretó crear también un Pretor, 
que se llamó Urbano , porque admi­
nistraba justicia en la ciudad.

Exposición. Hasta el expresado año 387 de la fundación de Roma , los Cónsules 
determinaban las causas, y no había Pretor en la Ciudad; y para que hubiese quien 
las determinase , se eligió uno del Orden de los Senadores, que supliese por los Cón­
sules mientras asistían í  la guerra, y de sus sentencias se apelaba á el Senado. De es­
te Magistrado se ha hechG mención en el §. 10.

a 8 Tost aliquot deinde annoŝ  
non sufficiente eo praetore, quod 
multa turba etiam peregrinorum in

s8 Después de algqnos años, 
no habiendo bastante con aquel 
Pretor, por concurrir á la Ciudad



civitatem veniret: creatus est muchos estrangeros , se nombró 
aíius praetor, qui peregrinus ap- otro, que se llamó Pr¿tetar pere.gri* 
pellatus est ab eo, quód plerumque ñus, porque ordinariamente deter- 
inter peregrinos jus dicebat; - minaba las causas de los estrangeros.

Exposición. El Pretor de los Peregrinos conocía de sus causas , si por razón de 
contrato, ó por alguna'otra adquiría jurisdicion para ello; porque los forasteros no es-' 
tán sujetos1 & -los Jueces extraños sino, en los casos que expresa el Derecho, y se 
dirán en*su lugar: también determinaba las causas de los ciudadanos, pero su jurisdi­
cion era menos que la del Pretor de la Ciudad,

del Digesto. 31

29 ¿Deinde cúm esset ne- . 29 Posteriormente, siendo nece-
cessarius magistratus , qui ha- sario Magistrado , que entendiese en;
stae praeesset, decem viri in las ventas publicas , se nombraron.
Iltibus judicandis sunt consti-  diez Varones para sustanciar estos.
tutu . pleytos.

Exposición. Aunque este §. expresa que se nombraron diez Varones por la nece­
sidad que había de Magistrado , que determinase sobre, los juicios pertenecientes á con-- 
tratos de compra y venta y subhastaciones , para este fin se nombró solo uno, y los, 
restantes para otros.

30 Eodem tempore 
quatuor viri, qui cüram via- 
rum gererent : &  trium viri 
monetales , aeri s , argenti, 
aurìjìatores : trium viri
capitales , qui carceris eu- 
stodiam haberent : ut cùm 
animadverti oporteret , in­
ter ventu eorum fier et.

30 En aquel mismo tiempo se nom-, 
braron ; quatro Varones , que cuidasen 
de los caminos : otros tres llamados' 
triumviri monetales, porque cuidaban de- 
la fábrica de la moneda de m etal, plata, 
y  oro y  y  otros tres Varones capitales,  ̂
para que cuidasen de. la cárcel, y  inter­
viniesen quando fuese necesario execu î 
tar algún castigo de pena capital,

E xposición, El cuidado de los caminos fue después cargo de los Ediles. Los que 
se llamaban f/iri monetales, ó Jueces de la moneda, cuidaban de las casas de la mone­
da , para que fuese de ley. Los que cuidaban de las cárceles , porque su principal car­
go era cuidar los reos de pena capital, se llamaron Varones ó Jueces capitales. ;

31 Et quia magistrates, 
vespertinis temporibus in publi­
cum esse inconveniens er at ̂  quin- 
que viri constituti sunt cis T i­
berini , Ö 3 ultis T ib erin i,^ * 
possint pro magistratibus fungi.

31 Y  porque no convenia á los. 
Magistrados presentarse en publico, 
por las tardes, se nombraron cinco 
Varones de una y otra parte del Ti-, 
ber con facultad de substituirles.

Exposición. Estos nombrados para substituirá los Magistrados, eran después aten­
didos , y se llamaron Magistrados Vespertinos.

32 Capta deinde Sardinia  ̂ 3 2 Tomada despues Cerdeña,
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mox Sicilia  , item Hispania, 
1Varbonensi provincial 

totidem praetores, proving 
due in ditionem vénérant, erea- 
ij , partim qui urbanis re­
bus ^partim qui provinçtaHkus 
praeessent. Deinde Cornelius 
Sulla quaestìohes publicas con- 
stituit : velati de falso, de ^ar- 
ricìdio , sicarns : praeto­
res quatuor adjeeit. Deinde Ga­
p s Julius Caesar duos praeto- 
res, duos aediles qui fru­
mento praeessent, a Cerere 
Cereales constìtuìt. Ita duode- 
dm praetores , se# aediles sunt 
creati. Divus deinde Augustus 
se decim praetores const huit. 
f W  deinde Divus Claudius duos 
praetores adjeeit , qui de fidei-  

jö j  dicer ent, e# ^«i- 
t e  mum Divus Titius detra­
c t  : adjeeit Divus Nerva,

fiscum privates jus 
die er et. Ita decern &  otto prae­
tores in civitate jus dicunt.

S icilia , España y  la Provincia Nar- 
bonense, se crearon otros tantos Pre­
tores como Provincias se habian su­
jetado al dominio de la República,pa­
ra que entendiesen, parte en los ne­
gocios urbanos, y  parte en los Provin­
ciales. Después Cornelio Sulla cons­
tituyo, las qüestiones públicas, y  se, 
llamaron de falsarios, de parricidas, de 
asesinos*-, y  de los que matan con sae­
ta , y añadió quatro Pretores. Gayo' 
Julio Cesar creó otros dos Pretores, 
y  otros dos E diles, que cuidasen del 
tr ig o , que se llamaron Cereales , del1 
nombre de.la Diosa C eres; y  así fue­
ron creados doce Pretores y  seis Edi­
les. Consecutivamente el Emperador, 
Augusto nombró diez y  seis Pretores; 
y  poco después Claudio Emperador 
aumentó otros dos Pretores, que juz­
gasen sobre el Fideicomiso, de los qué 
el Emperador Tito quitó uno : Nerva 
añadió otro, para que determinase las 
causas entre el Fisco y  los particula­
res. De este modo juzgaron las causas 
en la Ciudad diez y ocho Pretores.

ExrosicroN. Desde que se nombraron los Magistrados llamados Vespertinos, has­
ta los tiempos del Emperador N erva, se constituyeron los Magistrados que expresa 
este párrafo.

33 E t base omnia , quo­
tient in república sunt magìs- 
tratas, observantur : quotiens au- 
tem proficìscuntur , ums relin- 
quìtur , qui jus dìcat, is voca- 
tur praefeótus urbi, qui prue* 
feblus olirti ita constituebatun 
postea feré Latinarum feri arum 
causa introducías est, quot- 
annis observatur. nani praefec- 
tus annonae., vigilimi non

3 3 Todas estas cosas se observa­
ban siempre que los Magistrados re­
sidían en la Ciudad; pero quando se 
ausentaban, quedaba para determinar 
las causas uno, á quien llamaban Pre- 
feéto de la Ciudad. Este,que antigua­
mente era nombrado por esta razón, 
después se introduxo, y  se nombra­
ba todos los años por causa de las Fe­
rias Latinas ; porque los nombrados 
FraefeBus Annonae y  Fraefebíus V i-

gi-
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sunt magistratus, sed extra or- 
dînent, utilïtatis causa constitua 
ti sunt : tamen h i , Ci-
stiberes diximus, postea aediles 
senatusconsuho creabantur.

33
gz'/wm , no son Magistrados , sino que 
se nombraban extraordinariamente 
por la utilidad común 5 aunque los que 
llamamos de la parte acá delTiber, se 
creaban después Ediles por constitu­
ción dpi Spnadn

E x p o s i c i ó n . Las Ferias Latinas las celebraban anualmente en el Monte Albano 
cincuenta Ciudades Latinas, en cuyo tiempo salían de la Ciudad todos los Magis­
trados para juzgar las causas de los Latinos; y por esta razón se nombró Prefe ¿i o, 
que quedase en la Ciudad para juzgar las causas de los ciudadanos y cuidar de ella. 
Hubo tres clases de Pre£eétos en la Ciudad, una en tiempo de los R eyes, otra en el 
que se nombraba anualmente por causa de las Ferias Latinas, que es del que se ha­
bla en este párrafo, y otra en tiempo de los Emperadores.

34 Ergo ex bis omnibus, 
decent tribuni plebis , cónsules 
duo, decem oblo practores  ̂
sex aedìles , in civitate jura 
reddebant.

34 En conclusión, de todos es­
tos determinaban las causas en la ciu­
dad los diez Tribunos de la Plebe, 
dos Cónsules , diez y  ocho Pretores 
y  seis Ediles.

Exposición. N o se numeran en este párrafo los diez Varones , el D id a d o r, el 
Maestro de las Milicias , ni otros que después se suprimieron, ó no exereieron ju- 
risdicion en la Ciudad*

3 5 Juris civilis scientiatn 
plurimi maximi viri profes- 
si sunt : sed qui eorum maximae 
dignationis apud popuhm Ro~ 
manumfuerunt forum), inprae* 
sentid mentio habenda est, ut 
appareat, à quibus qualibus 
haec jura otta, tradita sunt.
E t quidem ex omnibus qui seien- 
tiam nabli sunt, ante Tiberium 
Coruncanium publice profes- 
sum, neminem tradìtur ; cáete- 
ri autem ad bum vel in latenti 
jus civile retinere cogitábante 
solumque consultai or ibus vacare, 
potius quàm discere volentìbus 
se praestabant.

3 $ Muchísimos y  gravísimos va­
rones profesaron la ciencia del Dere­
cho Civil é pero al presente se hará 
mención de aquellos que tubieron la 
mayor estimación en el Pueblo Ro­
mano , para que se sepa á qué suge- 
tos y  de qué calidad debemos el ori­
gen y  disciplina de estas leyes; y  á 
la verdad de todos aquellos que al­
canzaron esta ciencia, no se dice que 
alguno la hubiese profesado pública­
mente hasta Tiberio Coruncano ; mas 
los demas, que hasta entonces la sa­
bían , solo pensaron en cultivarla 
en su retiro ; facilitándose á los que 
querían consultarlos, antes que á los 
que deseaban aprender,

Exposición. Coruncano fue del Colegio Pontificio*

3 6 Fmt autem in primis 3 6 Én primer lugar fue doélo
E
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ferìtus Publius Papirius , qui 
leges regìas in unum contulìt. 
Ab hoc Appius Claudius ttnus 
ex decem viris, cujus maximum 
comiìum. in duodedm tabuìis 
scribendis fan* Post hunc Ap­
pius Claudius ejusdem generis 
maximum scientiam hahuìt: : hic 
Cetìtemmanus appellatus est, 
Appiam vìam stravit-, SS aquam 
Claudiam. ìnduxìt, SS de Pyrro 
in urbe non recipiendo senten­
ti am tu lìt , hunc etiam aUiones 
sCripsisse tradttvM est , pfìmum 
de usurpationìbus , qui iìber non 
extat, Item Appius Claudius, 
qui vi detur ab hoc processisi 
se, R lìteram invenit : ut prò 
Saie sii ? Valerti essent , SS 
prò Fusìis FurììsA

en el Derecho Publlo Papirio,que re­
copiló en un libro las leyes Reales: 
después Apio Claudio , uno de los 
diez varones , cuya consumada pru­
dencia resplandeció quando se escri­
bieron las leyes de las doce Tablas: 
después Apio Claudio (de la misma 
familia) fue muy científico en esta 
materia. Este se apellidó. Centemma- 
no : hizo la via Appia : traxo á la 
Ciudad la fuente Claudia; y votó que 
Pirro no fuese recibido en la Ciudad. 
Se dice que escribió también acciones, 
y  que fue el primero que escribió 
un libro de TJsurpationibus , qué ya 
no existe, Y  también Apio Claudio, 
que parece trahe su origen de este, 
inventó el uso de la letra R , para que 
se escribiese Valerii en lugar de Va- 
lesii, y  Furii en lugar de Fussi.

Exposición- Sexto Papirio recopiló las leyes .de los siete primeros R e y e s; de las 
quales, aunque después se derogaron expresamente las que pertenecían á la Mages- 
tad y Soberanía Real , como se ha d ich o , de las demas se tomó lo que pareció 
para las d$ las doce Tablas, que se dispusieron con el orden siguiente. La primera Ta­
bla trataba de los juicios: la segunda de la prorrogación de los juicios , examen de 
los testigos y  la persecución de los ladrones: la tercera de usuras ,'de depósito, de la au­
toridad y  execucíon de la cosa juzgada: la quarta del derecho de los padres para 
con .los h ijo s, de- la emancipación , y quales se decían legítimos : la .quinta de los 
Testamentos ,.y  sucesiones abintestato, y  la división de la herencia , y de las tute­
las : la sexta de las ventas y usucapiones, de las posesiones de tignojurito y  repu­
dios: la séptima de los daños de los ganados en los cam pos, de los d elitos,de los 
fraudes, de los tutores y patronos , .contra los Pupilos y  Cüéntulos: la oflava de los de­
rechos de los predios: rústicos y urbanos : la nona de lo perteneciente al derecho 
público: lá décima del derecho sagrado: la undécima délos matrimonios, y  la'fuerza 
de las últimas leyes: la duodécima era suplemento de la undécima, y también trataba de 
Pignore y del juicio calumnioso y falso; y  en las leyes posteriores á las doce Tablas 
se trataba de las causas, juicios y personas. Apio Claudio fue uno de los que escri­
bieron las Leyes de las doce Tablas: el segundo Apio Claudio , que escribió la fór­
mula de las acciones, se llama Cien manos, para significar lo mucho que hizo por 
la República; y el tercero Apio Claudio, dicen otros , que inventó la República L i­
teraria , porque la ordenó y decoró, y no por la razón que dice este párrafo.

3 7 Fiát post eos maximae 
sáentiae Sempronius,^¿empo~ 
pulas Roma. id est 5 ■ Sa- 
pí eateto. appellavii : nec quts-

37 Después de estos , Sempro­
nio fue también muy sabio , á quien 
el Pueblo Romano llamó Sofon (nom­
bre griego , que en latín correspon-
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qmm ante hunc, aut post hunc 
hoc nomine cognominata est. 
Gajus Scipio Nasica, qui opti- 
mus à senatu appettatus est, 

publìcè domus in sa­
cra 'via data est , quò fiacìlius 
cornuti posset. Deinde Quintus 
Mutius, qui ad Carthaginìenses 
missus legatus, cwìu essent dttae 
tesserae positae ma pacts, tì/f ì - 

belli : arbitrio sibi dato, utratn 
veilet r sferre Romani- : utram- 
que sustulit, £ff Carthagi- 
metises petere debere , utram 
mallent accipere*

de á sapientem , y  en castellano á 
sabio), y niúguno , ni antes ni des­
pués de él tubo tal renombre $ y Ca-, 
yo Scipion Nasica , que fue llamado 
Optimo por el Senado , mereció que 
se le destinase casa á expensas del 
público en la Via Sacra, para que mas 
fácilmente pudiese ser consultado: 
después Quinto M ucío, que enviado 
por Legado á los Cartaginenses , ha* 
biéndole presentado dos tablitas , la 
una de paz, y la otra de guerra, dexan- 
do á su arbitrio el llevar á Roma la 
que quisiese, tomó las dos, y dixo que 
los Cartaginenses debian pedir la que 
mas cuenta les tubiese recibir.

Exposición. Con mas fundamento se dice que el enviado á los Cartaginenses no fue 
Quinto M ucio, sino Quinto Fabio \ el quaí dio la respuesta que expresa este párrafo pa= 
ra no perjudicar con la elección ía autoridad de la República,

38 Post hos fa it Tiberius 
Comncanus , ut d ix i, qui pri­
mus profit er i coepit. Cujus ta­
rnen scriptum nullum ext at, sed 
responsa complura &  memora­
bilia ejus fitterunt. Delude Sex­
tus AElius , ¿if firater ejus 
Publius AElius , &  Publius 
A tilius, maximam scientiam in 
profitendo habuerunt : ut duo 
A E lii etiam consules fuerint. 
Atilius autem primus a populo 
sapiens appellatus est. Sextum 
AElium etiam Ennius laudavit, 
<df ext at illius liber, qui insert- 
bitur Tripertita , qui liber vel- 
uti cunabula juris continet. Tri­
pertita autem dicitur: quoniam 
lege duodecim tabularum prae- 
posita , jungitur interpretation 
dein subtexitur legis aÜio, Ejus- 
dem esse tres alii iibri refiermtur :

38 A  estos se siguió Tiberio Co- 
runcano , que como he dicho , fue el 
primer profesor público, y  con todo 
esto no ha quedado escrito alguno 
suyo  ̂ pero sí muchas y  memorables 
respuestas. Después Sexto AElio y  
su hermano Publio AElio y Publio 
Atilio , fueron excelentes profesores, 
de forma que los dos hermanos AElios 
fueron también Cónsules. A  Atilio 
fue á quien primero honró el Pueblo 
con el renombre de sabio: á Sexto 
AElio alabó también Enio , y  aún 
permanece un libro suyo, intitulado 
Tripartita, que contiene los primeros 
rudimentos del Derecho. Llámase Tri­
partita , porque puesta primero una 
ley de las doce Tablas , se sigue la 
interpretación de ella , y  después la 
acción de la ley. Se dice que este 
Sexto AElio fue autor de otros tres 
libros y pero otros dicen no ser suyos. 

E %



quos tamen quidam negatit ejus- A  estos siguió en algo Catón. Des- 
demesse. Hos se ff atusadaliquid pues floreció Marco Catón , el prín- 
est Cato* Deinde Marcus Cato cipal de la familia Porcia , de quien 
princeps Porciae f amiliae ,  cu- también se hallan libros ; pero de su 
jas &  libri extant: sed plurimi hijo muchísimos , de los quales tie- 
flit ejus , ex quibus caeteri nen otros su origen* 
oriuntur.

3<s Libro I  Título II

3 9 Post hos fuerunt Publiüs 
Mucius, &  Brutus, Manilius; 
qai fundaverunt jus civile, E x bis 
Publius Mucius etiam decem libeló­
los reliquit* Brutus septetn: Mani­
llas tres, d f  extant volumina in­
scripta , Manilii monumenta. lili 
dúo consulares fuerunt; Brutus prae- 
íorñ/í ; Publius autem Mutius 
etiam pontifex maximus.

39 A  estos se siguieron Pu­
blio M ucio, Bruto y  M anilio, que 
fundaron el Derecho Civil. Dexó 
escritos Publio Mucio diez libre­
tos , Bruto siete, Manilio tres, y  
aún existen unos volúmenes, titu­
lados Manilii Monumenta. Los dos 
fueron Cónsules, Bruto Pretor, y  
Publio Mucio fue también Pontí­
fice Máximo.

Exposición. Se dice que M udo Bruto y  Manilio fundaron el Derecho C iv il, por­
que en sus escritos formaron la idea de fundar con razones ciertas y  sólidas, como 
se ha dicho * las opiniones que hasta aquel tiempo no estaban generalmente recibi­
das de todos.

40 A b  bis profePH sunt Pu­
blius Rutilius Rufus , qui Ro~ 
mac consul, Asiae proconsul 
fuit: Paulus Virginias : S? Quin­
tus Tubero Hie Stoicus, Pansae 
Auditor , qui &  ipse consul. 
Etiam Sextus Pompejus Gnaei 
Pompeii patruus fuît eodem tem­
pore : Celius Antipater , qui
historias conscripsit : sed plus elo- 
qnentiae, quarto scientiae juris opé­
rant dédit : etiam Lucius Crasus, 
fraterBublii Muciiqqui Mucianus 
diffus est, bunc Cicero ait Juris- 
consultorum disertissimum.

40 De la disciplina de estos sa­
lieron Publio Rutilio R u fo , que fue 
Cónsul en Roma y  Procónsul en 
A sia, Paulo Virginio y  Quinto Tu- 
beron aquel Stoico discípulo dePan- 
sa , que también fue Cónsul. Tam­
bién floreció en aquel tiempo Sex­
to Pompeyo, hermano del padre de 
Gneo Pompeyo ; y  Celio Antípatro, 
historiador ; pero maseloqüente que 
jurista; también Lucio Craso,her- 
mano de Publio Muelo , que se lla­
mó M u c i a n o d e  quien dice Cice­
rón que fue el mas eloqüente de los 
Jurisconsultos.

4 1 Post bos Quintus Mu- 41 Después de estos Quinto Mu- 
cíus Publii filius, pontifex ma- cío , hijo de Publio, fue el primero 
ximus jus civile primas consti-  que siendo Pontífice Máximo,ordenó



tu it, generatim itt libros decem metódicamente todo el Derecho C i- 
ocio redigendOi v il, reduciéndolo á diez y  ocho libros.

' Exposición . En esta recopilación es de presumir se incluyeron las Respuestas de 
los Prudentes y sus interpretaciones en el modo ya expresado f pues hasta aquel tiem­
po no se habían compilado * ni coordinado por otro alguno.

del Digestor 3 7

42 Mutii auditor es fuerunt 
complanes : sed praecipuae au$ori- 
fads Aquilius Gallus, Balbus Lu- 
cilius , Sextus Papirius , Gajus 
Juventius. E x quibus Gallum ma- 
ximae auñoritatis apud populum 
fuisse Servius dicit : omnes tarnen 
bi a Servio Sulpicio nominantur, 
aüoquin per se eorum scripta non 
talìa exstant, ut ea ad omnes adpe- 
tant : denique nec versantur omnlno 
scripta eorum ínter manus hominum. 
Sed Servias libros saos complevit, 
pro cujas scripta , ipsorum quoque 
memoria habetur.

E xposición, Galo inventó la acción <

42 Tuvo Mucío muchos dis­
cípulos ; pero los de primera nota 
fueron Aquilio G alo, Balbo Lu- 
c ilio , Sexto Papirío y  Gayo Ju- 
venció; y  de estos, según Servio, 
el de mas autoridad para con el 
pueblo fue Galo. Sin embargo , de 
todos hace mención Servio Sulpi- 
cip , aunque sus escritos no son 
tales , que todos los apetezcan, 
ni hagan uso de ellos ; bien que 
Servio perfeccionó sus libros , y  
por sus escritos se tienen en me­
moria.

dolo y su form ula, y otras acciones.

43 Servius cum in causis 
orandìs prìmum locum , aut prò 
certo post Mar cum Tullìum obti- 
neret , tradìtur ad consulendum 
Quìntum Mucium de re amici sui 
pervenisse : cumque eum sibi res- 
pondisse de jure Servius parum 
intellexìsset, iterum Quìntum in­
terrogasseàQuinto Matto res- 
ponsum esse pie c tamen percepisse', 
à f  ita objurgatum esse à Quin­
to Mudo : namque eum dixìsse, 
turpe esse patricio , &  nobili, &  
causas oranti,jus in quo versa­
rci ur ignorare. Ea velut contarne- 
lì a Servius ta&us , operam dedit 
juri civili : &  plurìmum eos , de 
quibus locati sumus , audiit : insti-*

43 De Servio, que tuvo el pri­
mer lugar en la eloquencia , á lo me­
nos después de Cicerón , se cuen­
ta que llegó á consultar á Quinto 
MuciP sobre un negocio de un ami­
go suyo ; y  como no entendiese su 
respuesta en derecho , le pregun­
tó segunda vez ¿ y  habiéndole res­
pondido, tampoco acabó de compre- 
henderle ; por lo que le reprehendió 
severamente Quinto Mucio , dicíén- 
dole que era cosa vergonzosa en un 
Patricio y  ilustre Orador ignorar el 
derecho en que trataba; y  Servio 
como afrentado con este tratamien­
to , estudió con mucha aplicación 
con estos de quienes hemos habla­
do : le impuso en los principios Bal-
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mus à Balbo Lucilio : instruttus 
ameni maxime à Gallo Aquilio, 
qui fuit Cercinae. Itaque libri coni* 
plures ejus extern Cercinae con­
fetti* Hic cum in legatione per- 
ìsset : statuam ei populus Roma­
na pr'o Rostris posuit : &  badie* 
que extat prò Rostris Augusti. 
Hujus volumina complura exstant: 
relìqult antera propè centum &  
ottoginta libras.

3 8
bo Lucillo 5 y  Galo Aquilio lo ins­
truyó mucho* Estuvo en'Cercina, 
por lo que se hallan muchos libros 
suyos escritos por él allí. Habien­
do muerto en la legacía : el Pueblo 
Romano le erigió estatua en el si­
tio, llamado R ostra,hoy está en el 
que se dice Rostra Augusti. De es­
te existen aún muchos volúmenes, 
pues dexó escritos quasi ciento y  
ochenta libros.

Exposición. Fueron tan excelentes los escritos de Servio, que ilustraron la Juris­
prudencia.

44 A b  hoc plurimi profece- 
runt :feré tamen hi libros conscript 
'serum : Alfenus Varus , Gajus, 
Auius O filius, Titus Casius, Au- 
fidius T u eca , Aufìdius Namusa, 
Flavius Prlscus , Gajus Atejus 
Pacuvius , Labeo Atistius La- 
beonis Antistii pater Cinna , Pu- 
blicius Gellius. Ex his decern, It* 
bros otto conscrip serum ̂ quorum ora­
ne $ , qui fuerunt, libri digesti sunt 
ub Aafidio Namusa in centum qua- 
dr agiata libros. Ex his auditoribus 
plurìmum auttoritatis habuit A l- 
fenus Varus fe3 Auius Ofilius, ex 
quibus Varus, &P consul fu it  : O f  - 
Hits in equestri ordine perseveravi. 
Is fuit Cae sari familiarissimus : fi? 
libros de jure civili plurimos , fe3 
qui omnempartem operis fundarent̂  
reliqiàt. Nam de legibus Vicensi- 
mae primus conscribit, de juris- 
dittione : idem edittum praetoris 
primus diligenter composuit , nam 
'ante eum Servias duos libros ad 
Rnitum per quam brevissimos ad 
edittum„subscriptos reliquia

44 Tuvo Servio muchos y  ex­
celentes discípulos; y  de estos ca­
si ninguno escribió sino Alieno 
Varo , C ayo , Aulo Oñlio , T i­
to Casio, Auftdio Tueca , Aufidio 
Namusa , Flavio Prisco , Gayo 
Ateyo Pacubio, Labeon Antistio, 
padre de Labeon Antiscio Ciña, 
y  Publicio G elio , que de los diez 
los ocho fueron escritores, y  todos 
sus libros fueron coordinados por 
Aufidio Namusa en ciento y  qua- 
renta libros. De estos tubieron mu­
cha autoridad Alfeno Varo,que fue 
Cónsul; y  Aulo O filio, que perse­
veró en la Orden Eqüestre, fue muy 
amigo del Cesar, y  dexó muchísi­
mos libros sobre el Derecho Civil, 
tales que sirviesen de fundamen­
to á toda la obra , porque fue ei 
primero que escribió de ¡egibus 
Vicensime , y  sobre la jurisdicion: 
compuso también el edidto del 
Pretor mas difusa, y  diligentemen­
te que otro alguno, porque dos li­
bros que antes de él escribió Ser­
vio á Bruto, fueron muy breves. .



E xposición. Por derecho Romano se determinaba en estos tiempos la parte que 
cada uno debia dexar en su testamento al Fisco; sobre lo qual escribió Ofilio , co­
mo expresa este párrafo.

del Digesto.' 39

45 Fuit eodem tempore 
Ssf Trebatius, qui idem Corne- 
lii Maximi auditor fu it , Aulus 
Cascelius , Quintus Mucius 
Volosi auditor : denique ïn ïllïus 
honor em testamento Publium 
Mucium nepotem efts reliquit 
haeredem. Fuit autem quaesto- 
rius : nec ultra profceré voluit, 
■cum till etiam Augustus consu- 
latum offerret. E x Ms Trebatius 
peritior Cascelio¿Cascelius Tre- 
batió eloquentior fuisse dicitur¿ 
Qfilius utroqe doclior. Cascelii 
script a non exstant , nisi units li- 
ber B ene di ñorum. F rebatii com­
pilées : sed minus frequentantur.

45 Contemporáneo de estos fue 
Trebacio , discípulo de Cqymeiio Má­
ximo , Aulo Cascelio y  Quinto M udo 
discípulo de Voloslo ; y ál fin en ho­
nor de él dexó en su testamentó por 
heredero á Publio M udo su nieto: 
fue Qiiestor , y  no quiso ascender á 
mas, aunque Augusto le ofreció el 
Consulado. Entre estos Trebacio fue 
mas perito que Cascelio;y este (según 
se dice) mas eloqüente que Trebacio; 
y  Ofilío mas dodo que los dos. Ya 
no existen los escritos de Cascelio, 
excepto el libro intitulado Bene- 
diélorum ó dichos oportunos : de 
Trebacio hay muchos, pero poco leu 
dos.

ExpbsrcroN. Los expresados en este párrafo fueron del tiempo de Servio Sulpido 
de quien Cicerón hace mención. Se tiene por cierto que el Legado que expresa este 
párrafo, no fue Quinto M u d o, sino Quinto Fabio, llamado Pánfilo, que fue enviado 
por Legado á los Cartaginenses con Valerio Flaco.

46 Post hoc quoque Tubero 
fu it -, qui Ofilìo operam dédit : fu it 
autem patrìtius, transiti à cau- 
sis ag.endis ad jus ■■ civile , maximè 
postquam Qmntum Ligarium ac- 
cusavit, nec obtinuit .apud Cajum 
Caesarem. Is est■ Quintus Lìga- 
rius■ , qui cum Africae or am te­
ner et ¿.infrmum Tubermem appli­
care non permisìt, nec aquam hau- 
rire , quo nomine eum accusavitq 

Cicero défendit. E x stai e jus 
or atto satis pule herr ima , quae in- 
scribìtur, prò Quinto L i g arto, Tu­
bero dobtissimus quidem habitus 
est juris publìci, &  privati :

46 .Después floreció Tuberon, 
discípulo de Ofilio. Fue Patricio, 
y  de Orador pasó al Derecho C i­
vi l ,  en especial después que ante 
Gayo Cesar acusó á Quinto Liga- 
rio , y  no ganó la causa. Este Quin­
to Ligario.es aquel que gobernando 
las Costas del Africa , no permitió 
que Tuberon, aunque enfermo, sal­
tase en tierra, ni se proveyese de 
agua; por cuyo motivo le acusó, 
y  Cicerón lo defendió. Aún anda 
en manos de todos su Oración muy 
elegante, intitulada: Pro Quinto 
Ligario.Fue reputado Tuberon por 
muy doóto en el Derecho Público
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çomplures utrìusque operis libros 
reliquat : sermone etiam antiquo 
usus ajfeâlavit ser ib er e : &  ideo 
parum libri ejus grati habeìitur.

47 Post hunc maximae au- 
(toritatis fuerunt Atejus Capito, 
qui Ofilium secutas est : An-
tístius Labeo , qui omnes hos au- 
dhit ins ti tutus est autem à Tre« 
batió. E x  bis Atejus consul fuit: 
Labeo noluit, cum off er retur ei 
ab Augusto consulatus , quo soffe* 
$us fieretfßi?) honorem susciperez 
sed plurìmum studìis operam de- 
dit : totum annum ita divìse-
rat ut Romae sex mensìbus cum 
studiosis esset, sex mensìbus sece- 
der et, &  conscribendis libris ope- 
rum darei. Itaque reliquit qua- 
dringenta volumina : ex quibus 
plurima inter manus vers anuir. 
Hi duo primum velati diversas 
señas fecerunt, nam Atejus Ca­
pito in bis , quae ei tradita fue- 
rant , perseverabat : Labeo inge­
rii q u a l h a t e &  fiducia doñri- 
nae, qui £5? caeterìs operis sapien- 
tiae operam dederat, plurima in­
novare instituit , ita Atejo 
Capitoni Massurius Sabinus suc­
cès sit , Labeoni Nerva , adhuc 
eas dì ss emione s auxermt. Hic 
eliam Nerva Caesarì familiar is* 
simus fu it .

40
y Privado , y dexó muchos libros 
de uno y  otro. Afeólo la antigüe­
dad en el estilo, y  por lp mismo 
agradan poco sus obras.

47 Despúes de este tubieron 
mucha autoridad A teyo Capitón, 
que siguió á Ofilio; y  Antiscio La- 
beon , que oyó á todos estos ; mas 
fue instruido en los principios por 
Trebacio. De estos A teyo fue Cón­
sul. Labeon,ofreciéndole Augusto el 
Consulado en lugar de otro que 
murió, no quiso admitirlo , se dió 
muchísimo á los estudios , y  tenia el 
año dividido de forma que estaba 
seis meses en Roma enseñando á sus 
discípulos, y  los otros seis se iba á 
un lugar retirado, y  se dedicaba á 
escribir libros; y  así dexó quatro- 
' cientos volúmenes, de los que aún 
se usan muchos. Estos dos fueron 
los primeros que hicieron como dos 
diversas Seótas ; porque Ateyo Ca­
pitón sostenía aquellos mismos prin­
cipios que le habian enseñado. La- 
beon por la excelencia de su ingenio, 
y  satisfacción de su saber , como 
quien habia estudiado otras ciencias, 
comenzó á inovar muchas cosas; y  
Masurio Sabino, que siguió á Ateyo 
Capitón, y  N erva, que siguió á La- 
beon, aún aumentaron mas aquella 
diversidad de opiniones. También 
este Nerva fue amigo muy estrecho 
del Cesar.

Exposicíok . N o se debe inovar eí derecho sin necesidad y utilidad evidente (1); pe­
ra es propio de los Jurisconsultos declararlo y ampliarlo, como se ha dicho U ) , é hi­
cieron Mucio Bruto y SVlanilio, demostrando la certeza de muchas opiniones , que no 
estaban suficientemente fundadas (3). De los escritos de Labeon se tomaron muchas le­
yes , como se echa de ver en el Digesto.

(i) L e y  2 t f í . 4 D ig. de Constitution. Principe (a) §. 39 de este t í t , (3) §. 39 de este t ft .

Mas-



del Disesto.,o  ' 41
48 Massurius Sabinus in 

equestri ordine f u i t , &  publicè 
primus scripsit ; posteaque hoc 
coepìt beneficìum dari à Tibe­
rio Cassare, hoc tarnen illi con« 
cessum erat. Et ut obiter scia- 
mus , ante tempora Augusti pu­
blice respondendì pus non à prìn- 
dpi bus dabatur^sed qui fidaci am 
studiorum suorum habebqnt, con- 
sulentìbus respondebant, neque 
responsa utique signata dabant\ 
sedplerumquejudicibus ipsì seri- 
bebant , aitf testabantur , qui 
silos considebant. Primus Divus 
Augustus , «f major juris au£lo- 
r ito  haberetur , constituit , 

audorkate ejus responderent, 
e# ilio tempore peti hoc prò 

beneficio coepìtìdeooptimus  
princeps Hadrianus, cz/ìw ab eo 
viri praetor tì peterent«f ìz&z 
licerei respondere , rescripsit 
eis, hoc noa peti, sed praesta- 
ri solere : zV<?£> ri quis fida-
cìam sui haberet, delegavi se, 
populo ad respondendum se prae- 
pararet.

48 Masarlo Sabino fue del Or­
den Eqüestre y  el primer escritor pú­
blico , y  después principió á dar es­
te empleo Tiberio Cesar 5 mas á él 
ya se le habla concedido. Hasta el 
tiempo de Augusto (toquemos esto- de 
paso) no daban los Principes la facul­
tad de responder públicamente, sino 
que los que tenían satisfacción en sus; 
estudios respondían á los que les con­
sultaban , sin firmar sus respuestas, si­
no que por lo regular ellos mismos 
escribían á los Jueces, ó lo atestigua­
ban los mismos que les consultaban. 
El Emperador Augusto fue el prime­
ro que para que fuese mayor la auto-* 
rídad de estas respuestas , determinó 
que se respondiese en virtud de facul­
tad suya; y desde aquel tiempo prin­
cipió á apetecerse este cargo por bene- 

, ficio. Esta fue la causa por que aquel 
tan buen Príncipe Adriano, pidiéndole 
este permiso los que habían sidoPreto- 
res, les respondió que esto no se debía 
pretender, sino darlo de suyo ¿ y por 
tanto si alguno se juzgaba capaz para 
esto, le sería de mucho agrada se pre­
parase para responder al Pueblo.

. Exposición. De este párrafo consta que los Jurisconsultos no daban sus respuestas
por escrito, como ya se ha. dicho.

49 Ergo Sabino concessum 
est à Tiberio Cassare , ut populo 
responderet, qui in equestri ordi­
ne jam grandis natu, à? fere an- 
norum quinquaginta receptus estj 
buie nec amplae facúltales fue- 
runt $ sed plurimum, à suis audito* 
ribus sustentatus est. Hmc succes­
sif Cajus Cassius Longinus, na­
tas ex. filia Tub croni s ,,quote fu it

49 Concedió , pues , Tiberio 
Cesar esta facultad á Sabino, el qual 
fue recibido en el Orden Eqüestre 
de bastante edad, ya hombre de ca­
si cincuenta años. No tuvo muchos 
bienes ; pefo sus discípulos lo pro­
veían mas que suficientemente de to­
do lo necesario. A  este sucedió Ca­
yo Casio Longino , hijo de una hija 
de Tuberon, que fue nieta de Ser- 

F
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neptis S e r v ii Salpiti i : ideo
pToavum suum Servìum Sulpìtium  
appellar. H ic consul fu it  cum 
Quartino , temporibus Tìberìì, 
sed plurìmum in cìvitate autori- 
tatis habuìt , eousque dome eum 
Cassar cìvitate pelleret. Expub 
sus ab eo in Sur dimani, revocatus 
à Vespasiano , diem suum obiit. ■

50 IVêtvæî? successi f  Pro cu-
lus, F zì/Y eodem tempore &  Ner- 
va fili us j fu i t  &  alius Longinus 
ex equestri quidem ordine , qui 
fòstea ad praeturam usque perve­
rtit , sed Proculi audloritas major 
fuit ; nam etiam plurimum potuti, 
appellati que suntpartim Cassia- 
ni, partìm Proeulejani : quae ori- 
go à Capitone, Labeone eoe- 
perat. Cassio Caelius Sabinus 
successif , qui plurimum tempori­
bus Vespasiani potv.it. Proculo 
Pegasus , qui temporibus Vespa­
siani praefechis urbi fu it . Caelio 
Sabino Friscus Javolenus. Pega­
soGéisus , patri Celso , Celsus 
filius, Prisais Neratius : qui 
ntrique consiùes fuerunt ; Celsus 
quidem SV ite-rum. Javole-no Pris­
co Aburnus Valens &? Tuscia- 
bus , item Salvi us Juliamis..

42
vio Sulpicio , y  por esto lo llama á 
este visabueio.. Servio Sulpicio fue 
Cónsul con Quartino enj tiempo de 
Tiberio , y  tuvo mucho valimiento 
en la Ciudad , hasta que el Cesar lo 
echó de ella. Desterróle á Cerde- 
ña : Vespasiano después le alzó el 
destierro ¿ y  entonces acabó sus 
dias.

50 A  Nerva sucedió Próculo. 
Floreció al mismo tiempo un hijo de 
N erva, y  otro dé Longino de la Or­
den Eqüestre, que después llegó á 
ser Pretor; pero Próculo fue hombre 
de mas autoridad y  de gran poder. 
Los discípulos del uno se llamaron 
Casianos: los del otro Proculianos, 
costumbre que habla empezado en 
Labedn. A  Casio sucedió Celio Sa­
bino, que fue muy poderoso, en tiem­
po de Vespasiano : á Próculo,Pegar* 
s o , que en tiempo del mismo Em­
perador fue Prefecto de Roma. Des­
pués á Celio Sabino , Prisco Javo- 
leno :'á Pégaso, Celso : á Celso el 
padre, Celso el hijo, y  Prisco Ñera* 
cib , que ambos fueron Cónsules, 
y  Celso dos veces : á Prisco Javo- 
leno, Aburno Valente, Tusciano, y  
Salvio Juliano.

Exposición. Papiniano-, Uípiano , Paulo , y quasi todos los que florecieron después 
de Juliano ,y Papiniano, fueron Sabiníanos., De una y otra seda bübo célebres juriscon­
sultos y excelentes escritores: y como las leyes del Digesto se tomaron de sus escritos, 
y en muchos casos fueron de opiniones opuestas vpor esta razón se encuentra contrarie­
dad en las decisiones de los casos expresados en algunas, que sonde Jurisconsultos de 
diversas seibas: á lo qual deben atender los intérpretes desellas., para no fatigarse en 
conciliarias, y resolver á favor de la decisión que jes parezca mas conforme , expre» 
sando que los Jurisconsultos fautores de las dos leyes opuestas, fueron de opiniones con­
trarias. Esto se entiende quando el caso, ó casos, en los quales se encuentra contrarie­
dad , no estén decididos por otra ley del Digesto, comunmente recibida : y también 
se debe tener presente , como ya se ha expresado ,el orden que se debe observar en la 
decisión de los casas que ocurran, según previene la ley primera de Toro *, porque ál



Dereého Común de los Romanos solose deberecurríren defetfodé LeyRéaiycostuma 
bre ó capítulo canónico, según Ja opinión de algunos , 'que Jó prefieren al Derecho Có- 
mun de los Romanos: y en una palabra, en España ;sóló sé debe observar “el Derecho 
Común en quanto se funda en razón natural  ̂y se conforma ro n 1 el Derecho GOrbuíí 
d e1 Gentes ; porque en lo que es puramente dispositivo, solo puede serbos útil para no­
ticia de su modo particular de gobierno en aquello que se puedáadaptár al nuestro.1 J1 ;

- r : ■ \ ■ ■ ■; JTiMOr1:

del Digesto. 40.

T I T U L O  T E R C E R O .  .....

Lejriíuf , Setiattuque Cofisultit, £? loriga 
consuetudine.

'Concuerda esté títu lo  con el i4 ,7/í. j , el f 2 , lib, 8' déf 
Cdd. el 2 , lib'. ¡i r t í t  .\ . t lib¿1 de las leyes delFúero-Jttzgóz 
el i va d éla  i  par t. e¿-.6 flt¿>. i dey[h\s i Jueyes dél ‘jfyero- 
R ea l t él 4, lib. 1 del Ordenamiento Real • el 1 ,} Í?tfi'2 de 
la Nueva Recopilación', el i , lib. 2 de ios A utos-'id  cd td d i  
d o s ie l  r , lib'. 2"'dadas L s fe s d e ' Indi a i'i la distinción 3 
y  4 del Decreto- de Graciano : ¡os.. títulos 3 y 4 f  lib-,. ,j. d^  

los Decrétales") y  los títulos 2 y  4 , libé 1 del 6 
_ de los Decretales. .. ,, _

EN  el título antecedente se ha dicho del origen, de los Derechos Común ,.Reaí y  
, Canónico, y  las paites dé que se componen f y  éh él presénte' áé tratará1 dé las 
L eyes, las Constituciones del.Senado y d e la P J e b e y y rM  larga costumbre’: y ’secíuude; 

tener presente , que después que á las Constituciones, de la - P le b e .s e ,^  di ó fuerza, de 
leyes, y con las del Senado, las de los Príncipes, Respuestas' de Tos, Prudentes, y  las' 
demas leyes establecidas por los Romanos, se recopilárón -en:ios tihcnenía librbsJclel‘ 
Digesto, de ordep del Emperador Justiniano, sin distincipíL^lgnna^óbíígaron.desdé,es?'; 
te tiempo estos Derechos, y  entre los Romanos quedaron declarados p orjeyes. ,  ̂ ■

La costumbre no es propiamente le y ; poique no está escrita domó la ley párá'Vé-^ 
gla de las acciones humanas; pero quando se ha observado.por el tiempo , .y. envíos 
términos qüe eí Derecho, previene, y se dirá después'' tiene 'fLíerizá de ley. La Téy. ser 
divide en divina y  humaría i el legislador de la divipa; eá'Oiós, cótbcq consta.ífe los" 
Testamentos Viejo y Nuevo , lá tradición de la Iglesia, de íps Apóstoles y  SantQs 'Pa-: 
dres , y creemos los Católicos. j  ' ,0 ", ‘' ' h ' V V  .’. 'ó  "h.Ó. I

El antiguo Testamentó consta de laJBiblia auténtica y  aprobada 'por la Iglesia; y, 
se divide en tres especies, ceremonial, jüdióial y  m oral.D e esto trátan lata meo te di-" 
feren tes Autores, y n ó ’és del caso decir aquí.' "V /  ”0  (\' i 'l  ’ J "f; , d • V, '

La ley humana se drvidé;en,civil y, canónica. La biyií común, segun entíénden Jos, 
Jurisconsultos, son-las léyes:qüe establecieron los Romanos.; y la s ,qué .establecen joŝ  
Príncipes y Soberanos para el gobierrió de-sus rés'péóíivós dóminió's ^se ilama derecho' 
Civil Real -  las que establecen ios Sumos.Tpntífices para el gobierno de la Santa 
Iglesia Católica Romana', como son las contenidas en el Cuerpo deí Derecho Canónico, 
que se ha expresado, se llama Derecho Canónico ó Leyes Canónicas; adviniendo que 
aquellos decretos contenidos en .el Decretp;'de GracíanólV'qué vuígármente se llaman 
Paleas, no tienen fuerza dé le y , ni Graciano dos recopiló; porque al principio se pu­
sieron al margen en calidad de notas, y  aígunas de ellas por Graciano, y después del 
modo que hoy están. Las leyes Canónicas, que establece el Pontífice por. via de provi­
dencia , y  á ¡ sh arbitrio vcoríip Pontífice’y- Obispo univérsaí de la  Sabrá Iglesia , termi- 
nan con su vida, compilas JReglas de Cancelaría; y.las,-que.establece para, el,gobÍeynó¿ 
político de sus Estados, son leyes puramente.tempora,les?. c.omo las.estahlepidas pqr loa., 
demas Soberanos para el gobierno de sus dominios.' Las . qué los Obispos., ordenan pa­
ra el gobierno espiritual: de .sus Obispados (y Se llaman Constituciones Synodales) son. 
leyes Canónicas particulares de sus réspéétívos territorios , y  cotaó'Táles se deben5 
observar en ellos. Algunos'he reges negaron á la potestad humana IáTacul tad de és-: 
tablecer leyes; pero no s ó  duda en; los .Príncipes Soberanos. La esencia de la ley ,es' 
ser justa, honesta, útil , gqneral, necesaria ,  conveniente y¡praéticable, seguh la natu-j; 
raleza y costumbres de los que Ja han de observar. 'Se debe establecer con palabras  ̂
claras; y para decirlo en breve, la ley humana nó'se ha, de.oponer á la divina ,ñ í  
á la natural , y ha de ser conveniente á la pública utilidad. Para que obligue , há dV.



efi^fj^r^mulgadai y.se > dirá.que Lqestáq.quándoeri; las-Cortés de los Príricipes. res­
pectivos sec publicó, .en , la  Jornia .»acostumbrada./ El que, con. ignorancia; invencible 
Igno/íij la promulgación i de Ja 'ley -, -no incurre en!. la pena de su transgresión * según. 
^jfíigrp;de: lajCpncignda^Tpéro.por.lo respe¿Uvo aí fuero externo , debe probar la- 
ignpra^cia^ Se»¡Ia,iey,.que; se, funda: én presunción.-está excusado el que sabe que esin- 
cierto -elj, .fuodamento. de ella , seguu ’el fuero interno. En las.penasde Jas; leyes no se 
incurre antes de la pronunciación de Ja sentencia, sino es que en ellas se exprese 
que se incurra ip o/¿z^qdeqsm transgresión. La autoridad/dQ,'establecer é interpre­
tar las leyes reside en los Príñclpé£ La ‘costumbre’ tiene fuerza de ley , y se induce 
de los a ñ o s executados co,n buena J e   ̂ publicamente Y con determinado ánimo de 
ijntroducirlá vdéspues de pasado eiñempo que se dirá en su lugar ; y es tanta Ja fuer* 
7.a de . la costumbre ¿ que préscribe la ley civil á los diez años, y la canónica á los 
qUárentn. . ; VJ J  '/.'V. . Tv i ó ' '• f 1 ■■■■ .

VipsJVíncipes pueden por1 privilegio particular dispensar á álgtínás pérsonas de la 
observ-áneia deda’leyy Y'de lo perteneciente áLste particular se dirá á su tiempo.

O L : t • V. 1 - r ^
E a p ik i a i í u s  Ubi i Définit ibium. _ Concuerda con las leyes 4  y  9 ,  tít .  1 part. 1 .

[tyü cst \ cpmmim " \LeyX’% ii,¡teyúes’ precepto cóimin  ̂
pXMMptwvirj pmfomm ¡\pmden- - decreto de? ¡ varones' - prudentes, frenos 
¿inrii•' cónsultitm j  \ddi£torum¿ y  castigó dé 16  ̂ delitos que se co- 
qijq^sponteXi^Xjgnormtia- conr '. meten- por voluntad ó . ignorancia, 
trahimtur ■ coerciño  ̂ commmiis ; y  obligación ' común d é 1' la : 1 Repd-

Lfeof Título III

icae, s
f.q ZObL’l: y.'O no

O. i'J

¡'îw!E^osicLqÿJ(̂ ^ . e s t a  j ë y  áej!'j;eĴ pp.je^ gn^erà,neçe^riQ,.ëi conséntímiénto del; 
Pdeíjp RÓm|ñb''^ara $e transfirió, a í  P r ín c ip e 'y  J e ’ hizo
fó¿uíiar de, ía s|bce^añig'Jsta’ ^ u^ M aJ ,,qú.e’ hqy -solo resldé' en los Soberanos (i) : y . 
iilfeínámente disponen nuestras leyes J ’e ía ' Récópílacíon ,('2,), que para establecer lev

i'-'® u c m u b  tu n jc u u u o  p u i u ui dULi^T  ̂  ̂j » a t   ̂UvUc, ¡ cu  [ç[j u t  r  M u í a  ü£ la
i inorancia de derecho,ty g o g e  la de heclípj^f ; Ipnque estp’ tiene las iímitpcionesque' 
s| Jtrán !|ñ íügár/. Lá‘ Jéy,obliga gëpefalmepte. á todos' ; pero íiay algunas personas,
coif íajgualeJpóseexecutaefngórdéJa’i e y í s ) , , " ■ XI/.' /V

OMV í '-: 1 ' CQnciié^á 'm adey conda l  Co'ch'g. de leg. &  constit, con' 
„< ; ■ j : ; : O ; . ‘ . ' / ,>. ■ ->. ; ̂ -0 O ’ f.  ̂ í ' /*?, 2 \{^ib lív Ub* t . de ias; ¡eygs_ del Fuero-Juzga : con la
: ,:r. v  s t í , . S O - ^ r í  »A r - l i  9  r tít. x de la 3 p a r t..,candía 1 , 3 ,

o-. ‘ 'A' , i" !í; : . i Lq-;/;v'j '3 0 ¡tlli.Æ p Ub* 2i de da'Mueva Recopilación5 con el capí-'
J  . ''¡ r  .» tipOrRripsilegia ÿRisxinc-.\i ¿.y. con.l&s capítulos 1
' J. ■ - ' “ .. , y-s de lá clist/d  dpi d e cre to  dé'Cráciano.

X çx j t S L Ley. l l f El Orador De- 
sic á0mK -P&yo *t&k í vojttós yfyyrtaùrM- ■ ■ âyS-jtàx'- ' mósteiies la difiiie así : L ey

ctí es La que conviene .que., .todos 
ÿ - l , I  0[̂ et[ezcaií . porque ademas

^ ,À y -^ çiü ‘yy.b.pifi^^fLp70^i% ,7íioAtwí-.J’s;(?uyJ"íiX/i .% ain, de ptfOS motivos ,  toda léy
haJvJív <Í7ra.Q\tt-QQwj¿i Tn.̂ oÁ&i,, , es pensamiento y  don de<
ícf fest , léx̂  esfoféiií omnes jôptemperarë Dios , decreto de hombres

' h~ ; 1 J T ■ ."«.■  ■ ■ ■ -».-—- ■ t—    " ■—■—   — —■———-—~ h ~ -- j
(í) Ley 12 tír~-\:pari. 1. (2) t¡'ey¡8 de este tít. Nueva Recopilación, (3) Ley.20¡If í .  x , part, 1.,(4)’Error 

j/y:¡iocet 3 error f M b non nocet, ( s l ’íe y  ¿d tit. íd e  la 1 part, :
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convenir ytmn ob‘ á;M^rhulta : tüm vel prudentes , castigo y  freno 
ma^irpèj eo f  quod .o muís ie x , inventimi de de (i tos , que, voluntaría 
ac munus Dei est, Decret um vetó pru-; o. i n voluntar i amen te se,, cob i 
dentmn hoxninum , eoércitio ,eGi;umr meten.;V. coititi n obligación ..
quae sponte , vel involuntario delia- de la ciudad , á cuyo rqo- 
quuntiir: cómniüñis 'áponsio civ.it atis, d^q^débén'^alTfst^r' la yfda ■
ad cujus praescriptum omnes qui in ea todos aquellos que moran 
fepublicá sunt .vitam iqstituere debent. en aquella República.'Tam- 
Sed .&  P.bilósopkus SMmma'e: ¡Swigap sa- . RíemGhrisípaPilósofo.Es-* 
pimtiaej Chrysipptis yicy,Ineipitp líimô  toycom iuy. sabio y en uniiA.; 
quern fecit riav. Q yo[i%i .vráyrw iyi ¡hcq, que :COiúpuyo' de L'egey>
¡3<W>«. Mfvwúw, Túíff, comienza asjb:ALa-. ley. - esy

«  S « , r «  i r m  d e  toda& lag d¡.

« Sm, * * £  i  ¿JW irm  vmf  T  humanas : convie
Tíám f -Ttpopyrtxov $ ,  «v ‘7r.oiwréov, c/.7rcLyof>íVTixov , .né que ella pre,sida. .á bue- 
q, ayfrúoifiTÍQV ? id J ést de/lege. L ex "est ' :nosl ry  malos ^y seá* su' Prín- 
omnium divinarmi!, humanarum re- ; cipe ': y  caudillo' t y ; a^es- ' 
tum regina. Opórtet autem eain èsse te ‘ modo regía de' jus;tpá é; 
praesidem &  bonis &  ríialis, &  prinei- ' injustos y  y d e  aquellos' qiieu 
pem 6c ducemusse:.&>secutidumhoc, re- por, m  naturaleza viven vi-
gularn esse justorurn,& i uj u stormir, &  - cíá,Jcivil : qué manda y‘fas 
eorum 5 qtiae natura civiliá sunt aniiiiam cosas que se ban de hacer, 
tiumy piaeeeptriceni quidem faciendo- y  prohíbe las que no se de- 
mm,,proMbitriceni.¡autem. non faciem , rbeá executar.;. .A . A 7  /•;.!’ 
d o r u n t  : " i - i :■ ■ --.i ;7 -A; , -w .v o .v  . -'Y-c:. m

ExposicroN. Se haydiehío-, qqe Ja-, jeyr manda loque se debe hacer^y prohíbe la\ 
que no se debe executar ( i) ; de lo qual se infiere que hay ieyes preceptivas y pro- 
hibiüvasq pero- se. ha de-advertir qpeAa naturaleza de la ley, es mandar y por esta 
razón dos Jurisconsultos, llaman imp‘eríe¿tas-Já las. ley^ prohibitivas, -, ; : ;

PoMEbiárs lm .^ M S a iS « ÍV

- "rLex ■I;lI:jycz/rA constituiroppr-‘ "; ■’ 'Ley III, Las leyes conviene qué ' 
tei\, ut.dixii T heophraslus in.', se establezcan; (como dice. Th¿oíyas«j 
hu ijuae '&á iit ■ to): sobre cosas que frequentemente'1
piu rii riniti ^àcdduiìi'noiipuae &k' sifcèdeii , : y  h o : sobre : las ■ ; inopi í i ^  
aapotAííyví-d est ex. inopinato. . das.r ■
. Exposición. El Legislador debe cuidar principalmente de“ establecer leyes iobre 

las cosas que mas freqüén temen té suceden ; porque és imposible establecerlas para 
todo loque puede ocurrir y el Pretor, como viva voz de la ley v ^ebe determinar 
estos por otros casos sehíejahtes  ̂ seguirla facu.itadc.que el derecho Je.f)bÍTHÍte para 
suplir, corregir y enmendar..(2) quando hay necesidad... . _ . . .

(í) Ley 4 j fíf.. x ds la i p a n . (z)_Ley 8 -Dig. d sju ít, &  Jar. in exp, ■ : . , C
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( Ce t sus U h . 5 Dlgestorum. '

Lex IV . Ex bis, quae for­
te imo aliquo casti, uccidere pos­
simi , jura non constituuntur.

Concuerda con h  ky. %Qytít. 34 de la, ,4 parí, y la i,
1 t f t .  33 yp a rt. 7. - - 5

Ley IV . Sobre cosas que‘por casua­
lidad pueden acontecer en uno u otro' 
caso, no se establecen leyes.

Exposición. Sobre esto se ha dicho en la ley antecedente, aunque hay algunas 
leyes establecidas para las cosas qué rara vez acontecen (1).

Idem U b. 17 Digest orum. , ;

- Lex V . - Nam ad ea potìus 
d-ebet apiari jus 5 quae &  f re­
peater , facìlè, quam quae 
perraro evenimt. ->

Concuerda con la ley 3 6 ,  t í t . 34, part. 7 ; y  la r , t f t .
33 ip a r t t  7. ■ ;

Ley V Porque mas bien se ha de> 
adaptar la ley á aquellas cosas que 
acontecen con freqüencia y  facilidad* 
que á las que rara Vez suceden.

" Exposición. Esta ley es lo mismo que las dos anteriores.

. .. Paultjs lió . 17 ad Plautium *

Lex VI- >> «h's, id est, Ley V I. Omiten los Legis-.
quod enim semel aut bis existit ut ladores (según dice Xeofrasto), 
a i t  T h e o p b r a s t u s , ^^Ca/wcriv oí vopé- lo que sucede solamente, .una ú 

id est, praetereunt legislatores. otra vez.

- Exposición. En estos casos tiene facultades el Juez para determinar (2), según se 
ha dicho (3) , y expresa la le y  de la Partida (4).

V. j ■ j Concuerda con la ley' 5 , t f t .  ,i , part. i : la i , t í t . i >:
MÓDE5T?wtT'5 Ub. i  ftegularurtti Ub. 2 de la N ueva Recopilación 5 y el capitulo P r i-

C ¿i  í- .’ l) c . \ ' ' C *; ’Vtlegiai distinción 3 del D ecreto de:Graciano. ¿

Lex V IL Le gis. virtus: haec Ley V IL  La naturaleza ó ; esencia 
■ £St imperare , vetare 5 permita de la ley es esta : mandar , vedar, 
tere ^puniré. ' permitir y castigar.

E xposición. La ley citada de la Partida dice que las virtudes de las leyes son en 
siete maneras : la primera'creer,; porque enseña lo que se ha de creer, como se con-& 
lineen el título tercero de esta Partida, que trata de la Santísima Trinidad y  de la Fe 
Católica : la segunda ordenar , porque ordena el modo de executar lo que se ha dé ha- 
cer : ,ia tercera mandar, porquemanda lo que se debe executar la quarta juntar, 
porgue declara cómo y qué personas, pueden contxaher matrimonio: la quinta galar- 
dóñar, porque premia los méritos: ía sexta vedar, porque deciara y prohiBe lo que" 
UP se debe hacer *, y la séptima escarmentar , porque señala,castigo para, escarmien­
to de Iqs delinqüemes ; y  estas* siete virtudes se comprehenden en las auatro que 
dice esta ley. a < 1 ' ;

Concuerda con la •z y  3 , C<fdtg*.de esté tft ..c o n  la :  ley 9 t : 
. . pft .  I , p art. 1 i c ó n  la  1 de este t í t .  del Fuero R ea l d»

■ ’UxPlAhtTS'irí. 3 ad Sabinttflti y :  : . , ' España, con la ley. 1 i  t f t .  1 del Ub. 2 de-la Recopilación;
. y  e l cap. E r i t  autem lex  , distin c. 4 del D ecreto

de Graciano.

í le x V I I I . :  Jura non in sirió Ley VIII* Las leyes no se estable-

C\)'Ley 12 de Legib. baered. en el CÓd. et §. Insula , de Rerunì divisione de la Instituía, (a) Ley 13 Dig. d¿ 
Tat ib. (3) E n  la exposición 4  la, hy. 3 de éste t f t .  (4) X*y 1 , t f t .  3 3 , part. 7,



gulas personas■ , sed generaliter cen para cada persona en particular, 
constituuntur. sino generalmente para todas.

Exposición. Como la ley se establece para la utilidad común , no puede haber 
ley que sea particular.

- ■ Concuerda con la ley única Código de Senatuscomultls, y
Idem Hb. 16 ad EdiSfum. el cap. Senatusconsultum} distinc, 2 , 1

Decreto de Graciano.

L ex IX. Nom ambigitúr, se- Ley IX. No se duda qüe el Sena- 
natum jus facere posse. do puede establecer leyes.

ExposrciON. Las constituciones del Senado tenían fuerza de leyes, y  componían 
la pafte del derecho , que llamamos Senatus Consulta. Al principio residió en el pue­
blo la facultad de establecer leyes; y  despees que conoció la imposibilidad de jun­
tarse para -esto, como era necesario, la transfirió al Senado, como se ha dicho.

del Digestó. 47

Jllii'ANUS Hb. 59 Digestorum.

L ex  X. Ñeque leges , ñeque 
senatusconsulta ita scribi pos- 
sunt, ut omnes casus , qui quan- 
doque ìnciderint, comprehendan- 
tur , sed sufficit &  ea , quae 
plerumque accìdunt, contineri.

Concuerda con la ley 1 , tít, 33 y la 36 , tit. 34 5 pan. 7.

Ley X . N i las leyes ni las constitu­
ciones del Senado se pueden escribir 
de un modo que comprehendan todos 
los casos que alguna vez pueden suce­
der ; basta que contengan los que or­
dinariamente acontecen.

Exposición. En la ley  no se pueden expresar todos los casos , y  deben ser bre­
ves y  claras ( i) .

Concuerda con las leyes 9 y n  Codig. de Legtbus : la 14. 
tít. 1 ,  part. r : la 4 , Hb. 1 ,  tít . 4 del Ordemrn. Reah 

Idem Hb. 90 Digestorum. la 3 , tít. r , lib. 2 de la Nueva .Recopilación; y el
cap. Cum venissent, de Judieiis , Hb. 2 de los 

■ ' Decretales.

L ex XI. Et ideö de bis, quae 
primö constituuntur , aut intern 
pretatione, aut constitutione op~ 
timi principis certius Statuen- 
dum est.

Ley X I . Y  por tanto las anterior­
mente establecidas se han de expo­
ner con mas claridad , por la inter­
pretación ó por la declaración del 
Príncipe.

E xposición. L os antiguos Jurisconsultos establecieron muchas leyes dudosas, de 
las quales no se- puede dar razón cierta (2), y necesitan interpretación. Aunque la in­
terpretación de la ley , generalmente hablando, corresponde al Príncipe, al Juriscon­
sulto pertenece la declaración , porque debe saber las palabras y la inteligencia de 
ellas (3). Quando ios Jurisconsultos están conformes en la inteligencia de las palabras 
dudosas de la 1 ey , y  su opinión está comunmente recibida , no necesita interpreta­
ción , porque la común inteligencia la declara : quando en el sentido de las palabras 
de la ley no están conformes ios Autores, se debe determinar según su mente (4). Tam­
bién corresponde al Jurisconsulto declarar el sentidode las palabras ambiguas de la ley*

(1) Ley i  j tít. i , lib. 2 de la Recop. (2) Ley 20 de este tít. (3) Ley 5 , Scire leges 17 Dig. de este tít* 
(4) Ley 29 D ig. de Legib.
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que pueden significar dos distintas cosas, y se deben ampliar á los casos semejantes á los 
que expresa, quando la razón es la misma ( i) . Las leyes al parecer opuestas , Jas de­
be conciliar el Jurisconsulto , declarando la razón de diversidad ; y quando son verda­
deramente opuestas, la ley posterior corrige á la anterior regularmente : pero si la 
anterior trata de cosas mas útiles , honestas y necesarias, y no pueden subsistir lai dos, 
debe observarse la anterior. Lo mismo se dice quando la anterior manda, y  la poste­
rior perm ite; porque la preceptiva se debe observar sin que le perjudique la posterior 
permisiva. L a que había en particular, debe prevalecer á la posterior general, porque 
la particular anterior regularmente no se deroga por la posterior general; y esto se 
conocerá del contenido de una y otra. Las leyes posteriores declaran las anteriores, 
y suplen algunas veces lo que les falta. Ultimamente ha de mirar el Jurisconsulto en 
las declaraciones de las leyes el derecho de equidad , según se ha dicho (2). En los 
casos que la sentencia ó mente de la ley no está clara, y absolutamente no se pue­
de inferir de modo alguno, su interpretación solo corresponde al Príncipe , y  es el ca­
so en que habla esta ley. Si las palabras de la ley están expresas, debe el Juez arre­
glarse á ellas por mas duras y rigurosas que sean ; pues en este caso no hay interpre­
tación (3), ni tiene lugar la equidad (4), porque baxo de este pretexto quedarían sin 
observancia las leyes. Quando la interpretación tiene lugar, se ha de hacer en el sen­
tido mas ben ign o, salva la mente de la ley (5 ), y  se ha de procurar interpretarla se­
gún el sentido de sus palabras.

Idem lib, i Digest.

Lès XII. Non possunt om- 
nés articulé sigilktim aut legi­
sts out senatusconsultis compre- 
hendi : sed cum in aliqua causa 
sententia eorum manifesta est, 
is qui jurisdilHoni praeest, ad 
similia procéder e , at que it a jus 
dicere débet.

Concuerda con la ley 1 , tít. 33 1 y la 36 tít. 34 
de la 7 parí.

Ley X II . No se pueden compre- 
hender en las leyes ni en las consti­
tuciones del Senado todos los casos, 
sin que quede alguno 5 y  así quando 
en alguno está manifiesta la mente de 
ellas , el Juez debe proceder del mis­
mo modo en la determinación de los 
casos semejantes.

Exposición. El Jaez nada puede determinar contra la mente de la ley , y  quando 
está manifiesta la sentencia de ella (6): y en los casos semejantes debe determinar 
lo iñisiho que dispone en los que expresa (7), según se ha dicho.

U^pianus lib, i ad EdtSlmn aeditiitm curuliutn.

Lex XIII. Nam , ut ait Pe-
Sus, quoti ens dege aliquid yunum 
vel alterum introdullum est, bo­
na occasio est , caetera , quae 
tendunt ad eandem utìlitatem, 
Vel interpretationé , vel certi 
jUrisdiftione suppkrt.

Ley X IIL  Porque, como dice Pe­
dio, siempre que esté introducida por 
ley alguna cosa, es buena ocasión pa­
ra que por la interpretación ó cierta­
mente por el Juez , se suplan 6 am­
plíen aquellos casos semejantes , en 
los que se verifica la misma razón de 
utilidad.

ExposrcioN. Quando la razón de equidad es la misma , debe determinar el Juez

(l) bey  12 D ig , da site t í t . (a) Exposición a la ley 8 de J u st. &  jUtr. {3) Exposición á la  ley 8 d eA u st. íj?
y ' N  12 J 4o ? «b 9, y la S Oíd. de Legib. (5) Ley 19 de este tít, (6) Auto 2, tít. 1 , ¡ib. 3 de
¡ot Autos- A cordados del Cornejo. (7) Ley t , t í t . 33 , part. 7.

del



del mismo modo que en los casos semejantes á los comprehendidos en la le y , como 
se ha referido (i).

P a u lu s  ¡ib. 4  cid Ediblum,

del: Digesto. 49

Lex XIV, Quod vero. contra Ley X IV . Pero lo que está recibí- 
rationem juris receptum est, do contra la razón de derecho 7 no 
non est producendum ad canse- . se debe ampliar á los casos seme- 
quentias. jantes.

E xposición. Quando la razón de equidad es evidente, en los casos semejantes se 
debe determinar lo mismo (a); porque la razón de equidad prevalece á la razón del 
sumo rigor de derecho (3); y esta ley no se debe entender que habla en estos casos* 
sino en aquellos que se ha tenido por conveniente apartarse de las disposiciones fun­
dadas en la razón de derecho por pública utilidad, equidad , benignidad ó privile­
gio especial: que estas determinaciones no se amplían á otros casos semejantes , se­
gún se ha dicho y se previene por derecho; pues de este modo se trastornaría todo 
él derecho con interpretaciones,

Jülíakus Hb. 27 Digestorum.

Lex XV. In h is , quae contra Ley X V . En las cosas establecidas 
rationem juris*' constituía sunt, contra la razón de derecho , no po~
non possumus sequiregulamjuris. demos seguir la regla de derecho.

Exposición- Eí sumo rigor de derecho, que se opone á la evidente equidad * ni se 
debe observar, ni traher á conseqüencia , como dice esta ley , y se ha referido en la 
anterior, donde se ha expresado la razón de esta decisión.

Paulas Ub. singular i dejare singular!,

Lex XVI. Jus singulare est, 
quod contra tenorem rationis 
propter altquam utilitatem, au- 
V  or it ate constituentium introdu- 
6lum est.

Ley X V I . Derecho singular se lla­
ma aquel que por alguna utilidad par­
ticular está introducido contrá la ra­
zón , con autoridad de los que lo coas* 
tituyen.

Exposición. Derecho singular se lia trian los privilegios que los Príncipes conce­
den por razón de alguna utilidad pública ó particular; y para la concesión de es­
tos privilegios es necesaria la autoridad suñciente , según el tenor de ellos ; y como la 

-ley general se extiende á los casos semejantes , se extienden los privilegios quando se 
.fundan en la equidad y utilidad pública , sin mirar otro respeto; pero quando se fun­
dan en respeto particular ó utilidad personal, no tiene lugar esta extensión , como 
va expresado (4).

C elsxis lib* 26 Digest or urn*

i
L ex XVII. Scire leges non 

hoc est , verba earum tenere7 
sed vim ac pot est at em.

Concuerda con la ley 5 , Cdd, de este tít. y la 13, 
tít. 1 , fart. í .

Ley X V II . Saber las leyes, no es 
entender sus palabras , sino penetrar 
el sentido y la mente de ellas.

Exposición. Se ha dicho (5) que quando las palabras y  la mente de la ley no son

.(i) Exposición á la ley 12 de este t ít .y  la 1 , tít. 33 , part, 7. {2) Ley 02 , 1 de L  'gat. 1 Dig. (3) Ley
8 Cdd. de Judiciis. (4) Exposición á la ley 14 de este t ít . (5) Exposición á la ley 11 de este tít.

G



conformes, se debe observar la mente de ella ( i ) ; porque la observancia de la ley con­
siste en obedecer h  mente de ella; y el que arreglándose á sus palabras no obra se­
gún lo que previene, se dice que la defrauda, ^

Idem lib. 29 Digestorum. Concuerda con la ley 13 , tít, r , pan. 1,

50 Libro I Tirulo III

Lex X VIII. Benignius leges 
Interpret andas sunt, quo volun­
tas earum conservetur.

Ley X V III. Se han de interpretar 
las leyes en el sentido mas benigno, 
para que se conserve la mente de ellas.

Exp l ic ió n . Las leyes, como son favorables, reciben lata interpretación , y se han 
de interpretar en el mas benigno sentido que conserve su mente. Los años parti­
culares, com o testamentos , y  contratos, se han de interpretar de modo que subsis­
tan (2), y esta interpretación se entiende la mas benigna.

Idem lib. 33 Digest or um.

Lex XIX. In ambigua voce 
¡egis e a potius acclpiencla est 
sìgnìjicatìo , quae vitto caret, 
praeserthn cum e ti am voluntas 
le gis ex hoc colligi possit.

Concuerda con la ley 13 , tít. t , parí. 1.

Ley XIX. La voz ambigua de la 
ley se ha de entender en aquel senti­
do , que no incluya vicio alguno : en 
especial quando también se colige de 
la mente de la ley.

Exposición. Se ha dicho que las leyes se han establecido por la pública autoridad, 
por lo qual no es de presumir que el Legislador en alguna de ellas quiso cosa 
absurda ó iniqua, y por consiguiente no se han de interpretar de modo que resulte 
sentido iniquo ó absurdo ; y  quando 110 se le pueda dar otro, se h ad e  recurrir al 
Príncipe, á quien corresponde la corrección é interpretación en este caso (3).

JuLUVNTja ¡ib. 5 5 Digestorum.

Lex XX. Non omúum, Ley X X  Y  por tanto conviene inquirir
quite d majoribus consti- los motivos de las cosas que se han estable* 
■ tata sunt, ratio reddi po+ cido; pues de otro modo se trastornarían 
test. muchas de las que son ciertas.

E xposición. N o podemos dar razón de la que tuvieron nuestros mayores para 
determinar algunas cosas que establecieron en algunas leyes; porque ignoramos el 
motivo que para ello tuvieron, y no lo podemos inferir de modo alguno : v. g. lo$ 
que pusieron el nombre á las cosas, quisieron que la voz hombre significase al hom­
bre , y no al libro; ni sabemos, por qué quisieron que en los testamentos no hubie­
se de imervenir mas ó menos número de testigos; por lo qual debemos decir que 
estas y otras determinaciones se fundaron en una prudente y  arbitraria voluntad.

N eracius (ib. ó Jftembranarum,

Lex XXI. Et ideò ratìones 
corum ? qua e constituuntur iniqui- 
ri non oportet : aìioqum multa 
ex bis0 quae certa sunt, sabver- 
tuntm\

Ley XXI. No debemos inquirir las 
razones de aquellas cosas que se esta­
blecieron , porque de lo contrarío * 
muchas que son ciertas, se harian in­
ciertas. 1

(1) Ley 29 de cste tit. /l* 5 Cdd. de site  tit, y las concordances a esta, (z) Ley 13 D ig . de Rebus duhjis. 
i3) Ley ultima de Legib. la i 4j t i t ,  impart. 1, la 4, tit. 3 3, part. 7, la 3, tit. i ,  lib. 2 de la Recopilacioti.



E x po sic ió n . Algunas cosas se establecieron por una prudente rasan arbitraria ,'rjo 
por mera voluntad , sino por necesidad * porque para establecer ley cierta sobre el 
■ número dé testigos que habían de intervenir en los testamentos , era preciso señalar 
.determinado número ,.y . del mismo modo el tiempo para la prescripción del do- 
L minio de las cosas ; y por esta razón se dice que no fue absolutamente, arbitraria 

esta voluntad', sino por- la necesidad que se ha d ich o; y debe entenderse que esta 
ley y la. antecedente no. hablan dejare recepto, sino de jure cons titulo., porque aquel 
siempre, tiené’su razón,.que no podemos inferir muchas, veces por Ia; .variación de los 
tiempos, personas y circunstancias que ocurrían quando se estableció nosotros, ig­
noramos.

U lpianus lib. 3Í ad Edi&um.

. Lex XXII. Cum lex inprae- Ley X X IL  Quando la ley perdo- 
teritum quid indulge*, in futu~ na alguna cosa pasada, la prohíbe pá*
rum vetat. ra lo futuro.

del Digesto. 51
/

E xposición. E s propio-de la ley determinar las cosas futuras (1); y  quando per­
dona algún hecho pasado, se entiende que lo prohíbe para lo futuro: y porque la mis­
ma remisión* supone culpa y prohibición.

P aulits lib. 4 ad Pltftítiitm, Concuerda con la ley' 18 , tft. 1 de la 1 parí.

Lex XXIII. Minimé sunt 
mutanda , quae interpretation 
nem certam semper halruerunt.

Ley X X III . No deben alterarse por 
ningún título las cosas que siempre 
tuvieron interpretación cierta.

Exposición. N o se ha de entender que prohíbe esta ley absolutamente que se mu­
den lasdeyes que han tenido interpretación cierta; quiere dar á entender que solo se 
deben .mudar en los casos de utilidad evidente y necesidad de corregirlas; porque la 
variación de los tiemposcircunstancias y costumbres , suele hacer que muchas que 
se establecieron rectamente, y al tiempo de su establecimiento fueron útiles y con­
venientes:, dexen de serio y y esto solo corresponde ai Príncipe en los. términos que 
se lia dicho (¿).

C eLsus lib. 9 Digestorum.

Lex XXIV. In civile est 7ni- Ley X X IV . Es contra derecho el
si tota lege perspeÓfa, una ali~ " juzgar ó responder en vísta de alguna 
qua partícula ejus proposita 7ju~ parte de la L eysin  tenerla toda muy 
dkare, vel respondere. presente.

Exposición. Algunas leyes contienen diversos capítulos, que los unos no tienen co­
nexión con los otros; y en este caso se puede decir que es una ley que eomprebende mu­
chas ; pero es regular que las unas partes de la ley expliquen las otras, y se infiera de 
ellas con mas claridad la mente del Legislador ; y no se debe por esta razón juz­
gar ó dar dictamen, sin mirar y exáminar toda !á le y , pues por alguna razón con­
veniente se comprehetídieron en ella todos los capítulos ó partes que contiene.

MüDEsriKus lib, 8 Respotisorum.

L ex XXV. NuMa juris ratio7 
aut aequitatis bemgnitas pati-  
tur , ut quae salubriter pro uti~

Concuerda con la ley 9. , Cód, de Legibus.

Ley XXV\ Ninguna razón de dere» 
cho ó benignidad de la justicia per­
mite que las cosas introducidas salu­

(1). Ley 7, Odd. de Legibly el cap. 2 y tit, 2 , lib, 1 Decret. (2) Ley i 7 } 18 y 19 , tft. 1, part. I } y la ley 
3 , tit. 1. lib. 2 de la JYueva Recopilacioru

G a



Libro I Título III

fatate homìmm mtroducmmr, 
ea nos durìore interpr et atione 
contra ipsorum commodum pro- 
ducamus ad severitatem,

dablemente por la utilidad de los hom­
bres, las convirtamos en severidad^ 
interpretándolas con mas rigor con­
tra sus mismas comodidades.

E x p o s i c i ó n . Para evitar que lo que se ha establecido para beneficio, se convierta 
en daño , debemos atender á la mente del Legislador, y no arreglarnos al sentido lite­
ral de la le y .  quando las palabras no se conformaron con la mente de ella; porque 
vulgarmente decimos que el aéio no se extiende á mas de la intención de los agentes; 
ni la ley se debe entender de otro modo qué del que se infiere fue la mente del 
L e g is la d o r  ( i ) ; y esto ha dé servir de regla general para todos los casos, y  de estos 
no habla el A  uto-Acordado del Consejo (2).

Paulus U b. 4 jQuaestionum.

Lex XXVI. Non est novum, Ley X X V I. No es nuevo que las
ut priores leges ad posteriores leyes anteriores se interpreten por 
trabantur. las posteriores.

Exposición. Por las 
'ñores.

leyes posteriores se interpretan, suplen y corrigen las ante*

T e r t c l l ia n u s  ¡ib . 1 Quaestionum.

Lex XXVII. Ideò quia anti- 
qviores leges ad posteriores trahi, 
tmtatum est : £sf semper quasi 
hoc Ìegibus inesse credi oportet, 
ut ad eas quoque personas , ad 
eas res pertìnerent, quae quando- 
que similes erunt.

Ley X X V II. Y  por tanto,porque 
es usado interpretar las leyes ante­
riores por las posteriores , conviene 
creer que casi siempre está en ellas 
contenido tácitamente, que en los 
casos semejantes, se extiendan tam­
bién á las mismas cosas y  personas.

Exposición.Se debe creer que la ley anterior comprebende á las mismas personas y  
cosas de que habla la posterior, y que ambas leyes son semejantes, quando la razón 
de las dos leyeses la misma; y en este caso la ley posterior solo sirve de declarar la an­
terior , v. g. si la anterior habla de los hijos, y la posterior habla de hijos y nietos, y  
hay la misma razón para con los hijos que para con los nietos , en la anterior se en­
tienden comprehendidos ios nietos baxo el nombre de hijos; y si habla de dinero, y 
hay la misma razón para otras cosas, que no son dinero , se amplía también á estas co­
sas : y tai vez suele suceder que la ley anterior sirva para determinar la posterior, por­
que suele expresar algunas cosas determinadas, que no menciona la anterior.

P a u íu s  ¿ib. í ltd Legem Juliam &  Papiam.

Lex XXVIII. Sed &> poste­
riores leges ad priores pertinent', 
nisi contrarine sint ; idque mul­
lís arguments probatur.

Ley X X V III. Las leyes posterio­
res se interpretan también por las an­
teriores , si no son contrarias , y  esto 
se confirma con muchas pruebas.

Exposición. Las leyes posteriores se declaran por las anteriores, si no son contra­
rías , como dice esta ley; porque las antiguas suelen ser necesarias algunas veces para

U ) 17  de eí{e  Ut. y ht a 9 del mima, (a) stu fo  ¡t ,  t f t .  i , ¡ib. % de lo? Aut os-Acordada?,



la inteligencia de las modernas, y las unas reciben interpretación de las otras siem­
pre que la posterior no derogue Ja anterior.

del Digesto. - 5 3

Idem lib. singulars ad legem Citidam.

Lex XXIX. Contra legem fa- 
c it , qui id fach  , quöd ¿ex pro* 
Mb et : in fraudem verb qui sal* 
vis verbis legis, sententiam ejus 
circumv enit.

Concuerda con la ley 5 Ctfd. de Le gibas.

Ley X X IX . Obra contra la ley el 
que hace lo que prohíbe, y  defrau­
da la ley el que sin ir contra sus 
palabras obra contra la mente de 
ella.

E xposición. El que hace lo contrario de lo que ordena la ley , no hay duda que la 
quebranta; pero la quebranta también el que no contraviene á las palabras de e lla , y 
obra contra su mente. Prohíbe la ley que se le dé dinero en mutuo al pupilo , y  la 
quebranta el que le da dinero , alhajas ó cosas que se pueden vender y hacer dinero; 
porque para el fin de la prohibición es lo mismo que el dinero: y generalmente obra 
contra lamente de la le y  el que busca modo de defraudarla y  la defrauda; y algunas 
veces no quebranta la ley el que obra contra\las palabras de ella (1).

U x.p ia n u s  lib. 4 ad EdìSlum.

Lex XXX. Fraus enim legi 
f t  : ubi, quod fieri noluìt, fieri 
autem non vetuit , id fit ¿ &  
quod distat pmòv clkò ¿'auo/oy ? id 
est , dióìum à sententia, hoc 
distat fraus ab eo , quod contra 
legem fit.

Concuerda con la ley y Cód. de L-'gibas.

Ley X X X . Se comete fraude coi> 
tra la ley quando se hace lo que la 
ley no quiso , aunque expresamente 
no lo prohibió f y  hay tanta diferen­
cia de obrar contra la le y , á hacerla 
fraude, quanta se conoce entre las pa­
labras y  el sentido.

Exposición. El que obra contra las palabras y la mente de la ley la quebranta, y  
.el que obra según las palabras y contra la mente , la defrauda: el que defrauda la ley, 
se puede decir que peca mas gravemente contra ella, porque dolosamente busca mo­
do de no obedecerla; y  el que abiertamente la quebranta, se puede presumir que lo hí- 

.20 mas por error que por malicia ó imprudencia, porque ninguno se cree tan im­
prudente que abiertamente quiera quebrantar la ley (2). La defrauda también el que 
hace lo que no prohíben las palabras, quando obra contra la mente de e lla; pues aun­
que la prohibición no consta de las palabras, consta de su mente, que es el alma de 
la ley.

Idem lib. 13 ad legem Jidiam &  Papiam.

L ex XXXI. Princeps legibus 
solutus est. Augusta autem, /i- 
cet legibus soluta non est: prin­
cipe s tarnen eadem illi privile- 
gia tribuunt, quae ipsi babent.

Ley X X X I. El Príncipe no está 
obligado á las leyes; y  aunque lo es-* 
tá la Reyna, los Príncipes le coniu- 
nícan los mismos privilegios que ellos 
gozan.

E xposición. L os Reyes no están obligados á las leyes que por sí establecen; porque 
no pueden obligarse á sí mismos (3), ni lo están á las de sus antecesores por defedo de 
potestad; y las Reynas, aunque lo están respedo á sus personas, por el privilegio 
que les comunican los Reyes , gozan los mismos honores y prerrogativas (4), en Jas 1

(1) Ley 6 , §. 2 Dig- de Jure p atronabas. (2) Ley última Dig. de Rita Nuptiar. (3) Ley y 1 Dig. dt 
ceptis qui in arbitri ut». (4} Ley 13 , tit. 2 , lib. 13 del Cdd.



quales continúan-el tiempo que permanecen viudas; cuya disposición por leyes deí 
líeyno es universal á todas las viudas (i): y aunque se ha dicho que los Reyes no es- 
tan obligados a guardar las leyes, las deben observar (2), para que á su exemplomas 
caitam ente las obedezcan los súbditos.

' ^  Libro I Título III

Coneucrdan con la ley 1,, 2 y 3 Cdd. de Consuettidiiie.: con 
/íí 4 , 5 y ó , tít, i t parí, i : con ¡a 3¿8 de las leyes del 

,n ' Est i l o: c on las capp. Consuetudinls distinc. i i \y el D iu-  
fv  lia Tí US lib, 94 Digest or um. tum i mores , distinc, 12 del Decreto de Graciano , y se
‘ . corrige en quanto á que se deroguen, por la inobservancia

por la ley 3$ tít. 1, ¿ib, 2 de la Reeüpil, y el auto. 2, tít.
: . 1 > i. ■ 1 , lib, 2 de los rdtttos-Acordados del Consejo.

Lex XXXII. Be quibus can- 
sis., script is legibus, non Mtimur­
id- custodiri .Qportet \ quod mori- 
bus fifi consuetuMne hiduliitm 
'.est ■ :&? .si qm-in re hoc defies- 
• retfiunc quodproxinnim & '  con- 
setjuens ei est’: si nec id quidem 
appareat , tunc ju s , quo urbs 
Koma utitiirfiseruari oportet. 
Imcferata consuetudo pro1 lege 
non immerito custoditur (&f hoc 
est'jusg quod dicitur ntoribus 
■ constitutumy. Nam ciirn ipsae 
"leges nulla alia ex causa nos te­
rn ant , qudm quodjudicio popu- 
U re.ceptae sunt: merito &  eâ  
quae sine uilo scripto popidus 
prohavit 7 tenebunt omnes : nam 
quid interest, su fir agio ,  popu- 
lus ■ volant atom snam declaret, 
an rebus ipsis fadlis ? Quare
re£Ussime etiam illud rece- 
ptum est , ut leges non so­
lum suffragio legislatoris, sed 
etiam tacito consensu om­
nium per desuetudineni abro- 
gentur.

Ley X X X II. En aquellas causas 
que no usamos de leyes escritas ■, con­
viene se guarde aquello que está in­
troducido por uso y  costumbre ; y  si 
este faltase en,algún caso j se ha de 
guardar lo que es mas próximo á íá 
costumbre ; y  si aun esto no hubiese, 
conviene observar el derecho que se 
usa en Roma. L a costumbre inmemo­
rial con razón se guarda como le y , y  
este es el derecho que se dice intro- - 
ducido por costumbre y, porque co» 
mo las mismas leyes por ninguna otra 
cosa nos obligan sino porque fueron 
recibidas por el consentimiento del 
Pueblo ; también obligará con razón 
á todos , aquello que sin constar por 
escrito aprobó el Pueblo : porque 
¿qué mas tiene que conste por escri­
to la voluntad del Pueblo declarada 
por votos , que el que la declare con 
hechos y  costumbres? Por lo qual 
también está legítimamente recibido, 
que se deroguen las leyes, no solo 
por la voluntad del Legislador , sino 
también por el no uso por tácito con­
sentimiento de todos.

Exposición. Esta ley habla del tiempo en que residía en el Pueblo Romano la fa­
cultad de establecer leyes , como se infiere de las palabras, no importa que el Pueblo 
declare su voluntad por votos ó con los hechos; pero esta facultad se ha dicho que pos­
teriormente se transfirió al Príncipe, y hoy reside en los Soberanos, y trata de la últi­
ma parte de este título, que es la costumbre inveterada ó larga costumbre , que se de-

(-1) Ley 2-5 3-tít, 11 , lib. z de la Nueva Recopilación. (2) Ley 4 , Cdd. de Legib. la t 6 ds la p a r t. de este 
t í t .y  el cap. j u s t um e s t , distinc. 9  del Decreta de Graciano.



be observar como ley en defeco de le y ; y quando falta la costumbre, se ha de obser­
var lo mas próximo á ella. En las Leyes de Indias se previene, que lo que no esté deci­
dido por ellas,se determine por las de Castilla, según el orden que previene la Ley pri­
mera de T o ro , y que se guarden las leyes y costumbres antiguas de los indios, que no 
se opongan á la Religión ni á las leyes de nuevo establecidas ( i ) ; y así como se ha 
dicho que en los casos no comprehendidos en la ley se ba de observar lo mas próxi­
mo á e lla ; y en defeéto de ley y costumbre, lo que sea mas próximo á la costumbre, 
pues si se debe observar lo que es próximo y semejante á la le y , porque sepresu-’ 
me que en este caso ei Legislador hubiera dispuesto lo mismo si lo hubiera preveni­
do (2), y la costumbre decimos que se debe observar como le y ; á falta de costumbre, 
se debe observar lo que es mas próximo á ella por la misma razón, de que á falta de 
ley se ba de observar lo que es mas próximo á la le y : también se dice que á falta de 
todo lo expresado, se debe observar la costumbre que hubiese en Roma, porque es la 
cabeza del Imperio de los Romanos, y por esta razón se debe decir que á falta de lo 
expresado en esta ley , se debe observar la costumbre de la capital del Reyno.

Costumbre inveterada decimos aquella que se ha observado por diez años , si se 
habla respeéto al Derecho C iv il, y quarenta si se trata respeéto al Canónico; porque 
para que la costumbre tenga fuerza de le y , por Derecho Civil se ha de observar diez 
años , y quarenta según Derecho Canónico; y este tiempo que por uno y otro Derecho 
se requiere , ha de ser continuado y sin interrupción ; y  según la mas común opinión, 
es necesario que en este tiempo se haya comprobado la costumbre por dos aétos, se­
gún los casos y circunstancias, que queda al arbitrio del Juez declarar. La costumbre 
que llamamos inmemorial, y se llama a s í, porque de tiempo inmemorial (esto es, que 
no hay memoria de lo contrario) se ha observado,también tiene fuerza de ley. Hay 
costumbre que es conforme á la le y , contraria á ella , ó que ni es conforme á ella 
ni contraría. La costumbre conforme á ía le y , es aquella por la quaí se observa lo 
que ia ley dispone ; y  esta es la que la confirma, interpreta y declara. Contraria á la 
le y , es quando se observa lo contrario que la ley dispone, y esta es la que la deroga. La 
que no es conforme ni contraria á la le y , es la que se observa en defeéto de la ley; 
y  para que tenga fuerza de ley se requieren los años ya expresados en los términos 
"que se ha dicho.! La costumbre contraria á la le y , si es general, deroga la ley general; 
y  la particular solo la deroga donde se usa; y en los mismos términos y con la mis­
ma distinción , la ley posterior deroga la costumbre anterior. Los aétos voluntariamen­
te executados sin el ánimo de introducir costumbre , no la introducen. Quando eí 

■ Príncipe ha tolerado por diez ó mas años la costumbre contraria á la Jey , no por tá­
cito consentimiento , sino por precisa tolerancia, no prescribe la le y , ni esta se llama 
costumbre. Dice esta ley , que la ley se deroga por el no uso; y en este particular 
la corrige la ley de la Nueva Recopilación (3), que dispone no se pueda alegar el no 
uso contra las leyes del Reyno ; por lo qual se ha de decir que para la prescripción de 
la ley no basta el no uso , porque es necesario el uso en contrarío , como se ha di­
cho ; ni la voluntad del pueblo basta para derogar la le y , porque esta facultad reside 
en el Príncipe, como va expresado.

U ip ia n u s  lib. ! de O ffcio Proconsülis.

L ex XXXIII. Diuturna con­
suetudo pro jure &  lege in his? 
quae non ex scripto descendunt, 
observar,i soler.

del Digesto. ' 5 5

Concuerda con las leyes 1 , 2 y  3 , Co'd, de Langa cansue~ 
tu diñe : con la 238 del Estilo  , y ¿as 4 , 5  y  6  , t í t .  2, 
par i. 3 ; con los capítulos Ridiculum , y  los dos siguien­

tes , parí. 1 , distinc. i z  del Decreto de Graciano,

Ley X X X III . La costumbre inve» 
terada suele observarse por derecho 
y  ley en aquellas cosas, que no pro» 
vienen de derecho escrito.

ExposrcioN Del contenido de esta ley se ha dicho en la precedente. 1

(1) Ley 1 y  1 , t í t .  1 ¿ib. 2 de las Leyes de Indias. (2) Ubi eadem est vatio , debet esse dispositio eadem, 
{3) Ley  3 , t í t ,  de las leyes , y el auto 2 , t í t .  1, ¡ib. 2 de los Autos-Acordados del Consejo.



Libro I Título III
Idem Ub. 3 de Officio Procónsul?'s.

Lex XXXIV. Cum de con­
suetudine cìvitatìs, vel provin­
cial confidere quis videtur : pri- 
múftt quidem illud explorandum 
arbitror , <xn etioM contradicho 
aüquando judíelo consuetu do fir­
mata sit.

Concuerda con la ley S , t í t .  2. parí. 1. i
/

Ley X X X IV . Quando alguno se 
funda en la costumbre de la Ciudad 
ó Provincia , juzgo que primero se 
ha de mirar si esta costumbre ha si­
do también alguna vez confirmada 
enjuicio contradictorio.

Exposición. Quando por una parte se alega costumbre, y  por otra se contradice, y  
obtuvo Ja parte que la a leg ó , se dice que hay costumbre, quando se prueba que los 
Jueces han sentenciado dos veces conforme á e lla , aunque no sea en contradi&orio jui­
cio, V es de advertir, que la costumbre contraria á la ley no empieza desde los prime­
ros transgresores de ella, sino desde los que continuaron con buena fe el exemplo de 
ellos; porque los primeros no pudieron inducirla por defeéto de buena f e ,  ni la costum­
bre de estos se llama costumbre , sino corruptela.

Hí KMo g e k ía n c s  Ub. i "juris epitomar um.

Lex XXXV. Sed &? ea, quae 
longa consuetudine comprobata 
sum, ac per annos plurimos ob- 
servata, velili tacita cìvium con­
vention non minés ¿quam ea q̂uae 
scripta sunt jura , servantur.

Concuerda con las leyes 1 ,  z  y  3 , Cfid. Lovga consuetu­
dine : con lu 6 i t í t .  2, pari. \ : los capítulos Ridiculnm ,y  

los dos siguientes, part. l , distinc. 12 del Decreto de 
Graciano , cap. Cum consuetudine 9 de los 

Decretales

Ley X X X V. Aquellas cosas que se 
hallan comprobadas por larga costum­
bre , y observadas por muchos años, 
como convenio tácito de los Ciuda­
danos , no se observan menos que los 
derechos escritos.

E xposición. Ea costumbse se dice que se observa por tácita convención de las 
partes quando se observa por algunos sin contradicción de los demas del Pueblo, pues 
no todas las cosas se pueden praéticar por todos.

P au lu s  lib. 7 ad Sabinum.

Lex XXXVI. Immo magnae 
author it atis hoc jus habetur: 
quod in tanturn prob at um est, ut 
non finer it necesse scripto id 
Comprehend ere.

Concuerda con la ley 4 ,  t í t .  2 , part. 1.

Ley X X X V I . Por mejoT decir, se 
tiene esto por de tan grande autori­
dad , porque se aprobó en tanto gra­
do , que no fue necesario ponerlo por 
escrito.

Exposición, La costumbre se llama derecho no escrito; porque no es necesario pa= 
ra que tenga fuerza de ley , que conste por escrito.

Idem  ¿ib. 1 Quaes t ianum.

Lex XXXVII. Si de inter­
pretations legis qüaeraiur : in

Concuerda con la ley 3 Cid, de Longa consuetudine ; con 
la 6  , t i t .  2 part. 1.

Ley X X X V II. Si se duda de la in* 
terpretacion de la le y , ante todas co-

* N O T A . Se adviene que el cap. Consuetudine , concordarne con esta ley, se tom ó de la Ley 2 Cód. 
de Lcgib. y  no contiene Ja primera parte de la Ley , sino la segunda. r

sas



primis inspiciendum est, quo ju~ 
re civitas retro in ejusmodi ca­
si bus usa fuìsset : optima enim 
est legarvi interpres consuetudo»

del

sas se ha de mirar de qué derecho usó 
antes la Ciudad en semejantes casos; 
porque es la costumbre el mejor ínter-« 
prete de las leyes.

Digesto. 5 7

E x p o s i c i ó n . Para que la costumbre tenga fuerza de ley es necesario que se haya 
continuado por diez anos , y concurran las demas circunstancias , que se han expresar 
d o; y en este caso tiene eí primer lugar en la interpretación de la le y , quando su men­
te no es cierta, ni se puede inferir 'de las palabras y  ni con verosimilitud resulta de 
otro modo.

C a l u 5Tä atu3 Hb, i Quaesti onum.

L ex XXXVIII. Nom  Impe­
ra ta  noster Severus rescrìpsit, 
in ambiguitatìbus ? quae ex le­
gibus proßciscuntur, consueta- 
àinem , aut rerum perpetuò sir 
militer judìcatarufn au&orita- 
tetn , vim legis obtinere debere.

Concuerda con la ley 3 , Cid. de Longo consuetudine y con la 
6 tít . 2 , part. 1.

Ley X X X V I I I . Nuestro Empera­
dor Severo ordenó por rescripto que 
la costumbre ó autoridad de las cosas 
juzgadas perpetuamente de una mis­
ma manera, debía tener fuerza de ley 
en las dudas que se ofrecen en las 
leyes.

Exposición. Sobre el contenido de esta ley se ha dicho en la antecedente.

Ce t sus lib. 23 Digettoram.
Concuerda con la ley 2 , Cód. de Longa consti etud. y  con 

el cap. Consuetudinis , dì n i  tic. ( dei Decreto de 
Gradano.

Lex XXXIX. Quod non ra- 
tione introdublum, sed errore 
prtmùm .deinde consuetudine 
obtentum est j in aliis sìmìlibus 
non obtinet.

Ley X X X I X . Lo que se íntroduxo 
no por razón , sino por error al prin­
cipio , y  después se tuvo por cos­
tumbre , no se observa en todos los 
casos semejantes.

E xposición. Hemos dicho que la costumbre es un derecho no escrito; y también 
que el derecho se ha de fundar en razón (1); porque la razón natural es común á todos 
los derechos: en cuyo supuesto es consiguiente que aquellas cosas que al principio se 
observaron por un error contrarío á la razón , no se traygan á conseqíiencia para los 
casos semejantes; pero esto se debe entender quando ya se advirtió que esta costum­
bre era irracional; porque desde este mismo instante pierde la fuerza que había teni­
do durante el error; y quando se dice que el error hace derecho (2), se debe enten­
der por el tiempo que se procedió en él con buena f e , y en estos términos le da esta 
ley el nombre de costumbre , y las sentencias que se dieron en este tiempo , y las de­
mas determinaciones quedan firmes y válidas; pero las posteriores á la advertencia del 
error , no deben valer por las razones expresadas , ni ios casos semejantes determina­
dos en tiempo de la buena fe les favorecen , como expresa esta ley. También se debe 
tener presente que quando se dice que la costumbre contraria á la ley la prescribe, 
se ha de entender de la costumbre que es conforme á ra/.on ; pues la que no lo es , no 
se llama costumbre, sino corruptela , incapaz de introducir costumbre , no siendo en 
|0S términos que van mencionados; y aunque la ley se funda en razón , la costumbre

(i)  Ley 6 , tít. I de este Uè. en la exposición. Í2) §* j de la h\



que la prescribe, no es contraria á la razón, y á no ser así no se verificaría quería ley 
se prescribiese.'

M o d e síin ü s  lib. i Regularam.

Lex XL. Ergo omne jus aut Ley X L . Todo derecho ó lo esta- 
consensus fe c it , aut necessitas bleció el consentimiento , ó lo insti- 
com tituit, aut firmavh consue- tuyo la necesidad , ó le dio fuerza la 
nulo. costumbre.

5s Libro I  Título III

ExPosrcroN. El derecho establecido por ei consentimiento, es la le y ; porque se es­
tableció con la voluntad y consentimiento del que puede establecerla : el instituido por 
necesidad , se entiende el que instituyó el Senado después que el Pueblo , por no tener 
comodidad de juntarse para establecer las leyes, le precisó la necesidad á que transfirie­
se al Senado esta facultad; y la costumbre se dice que tiene fuerza de derecho, por­
que la observancia de largo tiempo da fuerza de ley al consentimiento del Pueblo, 
no expresado por escrito ; de que resulta que la voluntad , ya sea tácita como la cos­
tumbre , ó expresa como la ley ó la constitución del Senado, es la que únicamente es­
tablece el derecho. Lo que se determina por razón de equidad es también conforme á la 
voluntad y mente de la ley.

U lpiancjs lib. 2 Ifístitutionum.

Lex XLL Toturn autem jus 
consistit aut in adquirendo, aut 
in conservando , aut in mimen- 
do : aut enim hoc agitur , quem- 
admodum quid cujusque fía t , aut 
quemadmodum quis rem vel jus 
smtm conservet , aut quomodo 
alienet 5 aut amittat.

Ley X L L  Todo derecho consiste 
ó en la adquisición ó en la conserva^ 
clon ó en la diminución $ porque ó 
se trata de cómo se adquiere el do­
minio de alguna cosaco cómo se con­
serva esta ó su derecho, ó cómo se 
enagene ó se pierda.

Exposición. L os contratos y testamentos son modos de adquirir, las acciones y  ex­
cepciones de conservar, y las donaciones y delitos de disminuir.

TITULO QUARTO.
De Canstituthnibu, Principum. Concuerda con el t ft. Cod. y el a , lib., i de

EN el título antecedente se ha dicho las partes de que se componen el derecho Co- 
, nuin , el Real de España y el Canónico; y este trata particularmente de las cons­

tituciones de los Príncipes , y  como después que se les transfirió la facultad de esta- 
blecer leyes, únicamente les compete á los Soberanos establecer las correspondientes 
para el gobierno de sus respetivos dominios; y estas son las que particularmente se 
deben observar en la determinación de los casos y  causas que ocurran , según está 
mandado por leyes de estos Reynos, declarando el orden que se ha de observar, en 
esta forma.

Primeramente se ha de mirar si hay ley del Reyno que trate del caso que se con­
trovierte , y según ella se ha de determinar, prefiriendo la posterior á la anterior, en 
los términos que se ha expresado (i),con las limitaciones que se han dicho (2); y en 
defeéto de ley se ha de ver si hay costumbre sobre el caso de que se trata, y  según

(2) En la exposición á la ley 11 , tít. 3 de este libro. (2) En las exposiciones á las leyes 2 6 ,2 8  v 20 . tft.
|  de este libro . J ^  ’



f

ella se lia de resolver en los términos referidos ( i) ; y si también faltase costumbre se 
Í7a de recarnr al deiecuo Canónico, y Jo que por es re se resolviese se ha de derermL 
nar : y últimamente se ha de recurrir al derecho Común en quanto está fundado en ral 
'¿oh natural, propia y común de todos los derechos, y  porque ia mayor parte de he 
yes del Reyno tienen su origen de éh ^  c

U i .p i  AH US li¿K I Inttitutionum , Concuerda coa la ley Privllegíytn^de Regidla inris la 12
OfdT da Leg. &  com litui. y  la 12 > t í t ,  t ,p art, 1. ’

Lex .L Quod principi pla- 
cuit, Id gis habet vigorem : ut- 
pote curn lege regia , qitae de 
imperio ejus iata est , populas 
ei Slf in eum omne suum impe- 
riiim potestatem conferat,

1 Quodcunque igitur impe- 
rator per epistolam í l f  subscri- 
ptionem statuit, y el cognoscens 
decrevit, vel de plano, inte rio- 
cutas est, vel editio praecepit 
legem esse constat. Haec sunt, 
quas vulgo constituñones appel- 
¡amus,

2 JPlané ex his quaedam 
■ súnt personales , nec ad exem- 
plum trahuntur: nam quae prin­
ceps alicui ob merita indulsit, 
vel si quam poenam irrogavit5 
vel si cui sine exemplo subve­
nir , personam non egreditar.

Exposición. Antiguamente solo residía la facultad de establecer leyes en el Pue­
blo Romano, y la Ley Regía (ya citada) la transfirió al Príncipe. Los decretos, manda­
tos y  constituciones de los Príncipes , también tienen fuerza de ley. Epístola ó subs­
cripción , se llaman las consultas que Jos Jueces hacen de sus sentencias ó de las cau­
sas que ante ellos penden ; y de estas sentencias (que por relación las confirma el 
Príncipe ó el Consejo) se puede apelar (2); porque Ja relación que el Juez h izo , pudo 
no estar conforme. Decretos son los que ei Príncipe pronuncia con conocimiento de 
causa 1 el quai se diferencia del rescripto, en que el decreto se da con conocimiento 
de la causa, y cu tes^ripto sin conocimiento de ella. La sentencia inleriocutoria con 
fuerza de definitiva, tiene también fuerza de ley. Las constituciones de los Príncipes, 
unas son personales, porque solo se extienden á ciertas y determinadas personas; y 

■ otras son generales ^porque como el Príncipe es sobre las ley es, tiene facultad para 
establecer leyes particulares ó privilegios, como se ha dicho. 1

del Digesto.

L e y  L  Lo que al Príncipe agrada 
tiene fuerza de ley , porque por la 
Ley R egia , que se estableció acer­
ca de su potestad, el Pueblo trans­
firió al Príncipe todo su Imperio.

1 Esto supuesto ? todo- lo que ei 
Emperador estableció por carta, subs­
cripción ó Decreto , con conocimiem 
to de causa ó por sentencia interlo­
cutoria , sin figura de juicio , ó man­
dó por edrólo , consta que es ley. 
Estas son las que vulgarmente llama­
mos constituciones.

2- De estas, unas son claramen­
te personales y  no se trahen para 
exemplo ; porque los privilegios , pe­
nas que se impuso á uno , las que 
perdonó á otro , se limitan á sus 
personas.

(1) Ley 3 2 , 5 - I , t í t ,  3 de este litro , (2) Ley 1 } §. í B ig , de Appellatìonìbus.
H  2



60 Libro I Título I V

Ul pi a n u s  lib . 4 Fidé C ommì ss or uní.

Lex II. In rebus novis consti- 
tue fiáis evidens es se at i lit as de- 
bet , ut recedatur ab eo jure, 
quod diu aequum visum est.

Concuerda con la ley 2 2 d ig .  de Legibus : la 8 Cdd. de 
Leg. &  constituí. : las J7  , Ig y  19 > L  part. 1 : el 
cap. Ridiculum  ; y  el siguiente, distinc. 12 dsl decreto  

de Graciano ,  y  el cap. 9 ¡ t í t  ■ 4 j ^ib. 1 de los 
decretales.

Ley IL  Para establecer alguna co­
sa nueva y  apartarse de aquel dere­
cho , que ha parecido justo por mucho 
tiempo,debe ser evidente la utilidad.

Ex p o s ic ió n . Suelen ser peligrosas las novedades, por cuya razón sin causa urgen­
te no se han de introducir; y  quando sea preciso causar novedad, ha de ser según 
expresan las leyes de la Partida, concordantes con esta.

J ayoi/e n u s  lib, 13. Epist alarum.

Lex III. Benefcium impera* 
tor is , quod d divirn scilicet ejus 
indulgentia proficiscitur , qudm 
plenissimd interpretari debe-

Concuerda con la ley 2 Cód. de Sonis vcicantibus &  in- 
corpor. y  la ley 28 , t í t , 34 , part. 7 .

Ley III. El beneficio del Empera­
dor , que procede de su soberana libe­
ralidad , lo debemos interpretar con 
mucha ampliación.

mus.

ExposrcioN. Los privilegios que el Príncipe concede según la permisión del dere­
cho , se han de interpretar latísimamente: los que concede según el derecho Común al 
que es capaz de este derecho, se presume que le añade alguna cosa , y  por esta ra­
zón se amplían; y si se concede al que no es capaz del derecho Común , se entiende 
que lo hace capaz de é!, y se reducen al derecho Común. Los privilegios que contie­
nen alguna dispensación, se entienden según la condición de la persona ; y también 
se debe advertir que si de la concesión del privilegio resulta perjuicio de tercero , se 
ha de interpretar estrié!amente, porque siempre se entienden concedidos sin perjuicio 
de tercero. Contra el Príncipe se interpretan latamente, como dice esta ley y en los 
denlas casos según se ha expresado, ,

M obestiííus ¡ib. 2 Excusationum.

Lex IV . Ai fiZT¿f/A<re?&¡ dw¿ as ¡%upó- Ley IV . Las constitucio-
Ttpcu rair -rpo aurav áw , id est, constitu- nes posteriores se prefieren á 
tiones tempore posteriores, potiores las anteriores, 
simt his , quae ipsas praecesserunt.

Exposición . A sí como se ha dicho (1) que las leyes anteriores se corrigen por las 
posteriores, se dice lo mismo de las constituciones de los Príncipes con las limitacio­
nes que se han dicho de las leyes.

T I T U L O  Q U I N T O .

d e  Statu Hominum. Concuerda con el tí t. 23 ,  p art. 4 .

Y A se ha dicho del derecho establecido para utilidad pública y beneficio de los hom­
bres ; y en este título y los siguientes se trata de su condición y estado ; porque 

unos son ingenuos , otros libertinos y otros siervos; y los libres , unos son padres de fa-

(i)  Ley 26 d ig .  de Legib.



milías, y otros hijos de familias: unos mayores de veinte y cinco años ,.y otros de me­
nor edad , que están en la potestad de los tutores ó- curadores, como, se dirá por su 
orden.

Gatos Ub. i Jnstitutionam.

Lex I. Omne jus , quo uti- Ley I . Todo el derecho que nos 
mur , vel ad personas pertinet, gobierna, pertenece á las cosas, o á
vel ad res , vel ad aóliones. las personas , ó á las acciones.

del Digesto. 61

Exposición. Aunque el derecho está establecido para la utilidad común y particu­
lar de los hombres, también trata y pertenece á las cosas y acciones; porque Dios crió 
al hombre para s í , y las demas cosas para el hombre. Las acciones sirven para pedir 
lo que á cada uno corresponde.

Heíimogeni Atura lib. i Juris epitomar m u

Lex II* Cum igitur hominum 
causa omne jus constitutum sit; 
primo de personarum statu , ac 
post de caeteris, ordinem edióli 
perpetui secuti, &  bis proxi- 
mus atque conjunólos applican­
tes títulos , ut res patitur, di- 
cemus.

Ley II. Supuesto que todo el dere­
cho fue establecido por causa de los 
hombres, trataremos lo primero del 
estado de las personas, y  después de 
las demas cosas, siguiendo el orden 
del Ediélo perpetuo, aplicándoles los 
títulos correspondientes y continuan­
do según permita el orden de las cosas.

Exposición. El orden de tratar, que propone esta ley , lo limita en las ultimas pa­
labras , dando á entender que usará de él en quanto lo permita el buen método y clari­
dad ; porque respecto á las personas, hay algunas cosas que no se pueden entender, si, 
estas no se explican primero.

Gatos lib. i Institutiomm. Concuerda con el proemio del tít. 23 ? y la ley 1 , tít. 4, 
part. 4.

Lex III. Surnma itaque de 
jure personarum divisio haec 
est, quòd omnes homines aut li­
beri sunt, aut servi.

Ley III. La primera y  principal 
división de personas que hace el de­
recho , es esta : todos los hombres ó 
son libres ó son siervos.

E xposición. La mas principal y  general división del hombre es ser siervo ó libre; 
porque los libertinos , como ya son libres , no se puede decir con propiedad que cons-
tituyen tercera especie (1).

F eorentinus lib. 9 Instituí tonum,

Lex IV. Libertas est natura- 
lis facultas ejus , quod caique, 
facere libei, nìsì sì quid v i , aut 
jure -prohíbetur.

Concuerda con la ley í , tít. 22 , part. 4.

Ley IV . La libertad es una facultad 
natural de hacer aquello que á cada 
uno le agrada , si no es que le esté 
prohibido por alguna le y , o se lo im* 
pida la violencia. 1

(1) Ley I s tít. 33 jp a rt. 4.



E x p o s i c i ó n * La le y  ni la fu erza  no n o s q u ita n  la fa c u lt a d  p a ra  u sa r  d e  la l ib e r ta d ;  
porque l o  que nos p ro h íb e  la fu e r z a , lo  p o d e m o s  h a c e r  lu e g o  q u e  c e s e , ,  y  p o d e m o s  
e je c u ta r  l o  q u e  nos p r o h íb e  la le y  , n o  o b e d e c ié n d o la  ; p e r o  se d ic e  q u e  no p o d e m o s , 
porque m ie n tr a s  subsiste la fu e r z a  í nos lo im p id e ,  y  líc ita m e n te  n o p o d e m o s  d e x a r  d e  
o b ed ecer la  l e y ; y  so lam en te  se  d ic e  q u e  p o d e m o s  lo  q u e  p o d e m o s  s e g ú n  d e r e c h o  ( i ) .

Concuerda con ln tiy  i ,  tít, 2 1 , part, 4 .

62 Libro I Título V

i Servitus est constitutio 
juì'isgentium , qua quis dominio 
alieno contrà naturam subjki- 
Hir.

1 La servidumbre es una consti­
tución del derecho de Gentes , en 
fuerza de la qual se sujeta alguno al 
dominio ageno contra la naturaleza.

Exposición, Se dice que la servidumbre es contra la naturaleza, porque según el 
derecho N atural, todos nacemos libres; pero como la malicia violó el derecho Natu­
ral , y la defensa es permitida, de aquí se originaron las guerras y servidumbres en 
defensa del derecho Natural y  humanidad ; porque según se ha dicho (2) ,  es mas con­
forme á razón que el cautivo quede en servidumbre, que el que le dé la muerte el 
que lo hizo cautivo, como era permitido por derecho de la guerra (3).

Concuerda con la ley 1 , t í t , 21 , p a rí. 4.

i  Servì ex eo ap­
pellati sunt¿ quòd Impe~ 
ratones captivos vende- 
re, ac per hoc servare9 
nec occidere solent.

a Los siervos se llamaron y  llaman en 
íatin serví , del verbo servo, que significa 
guardar , porque los Emperadores solian 
vender los cautivos , y  con este fin los so­
lían conservar y  no matarlos.

Exposición. Sobre lo que expresa este párrafo se ha dicho ya (4).

Concuerda con la ley i  , tít. a i , parí. 4.

3 Mancipia vero diña, 3 Se llaman mancipia de mam
ptbd ab hostibus manu captan- capere , porque son cogidos con la
tur* mano por los enemigos.

Exposición. Mancipia se dice de manu capto , esto es coger con la mano, como ya 
se ha dicho.

M auciawus lib. 1 Institutionum.

Lex V. "Et servorum quidem 
una est condìtìo : Uberorum au- 
tem bominum quidam ingenui 
sunt ? quidam libertini.

Ley V Una sola es realmente ía 
condición de los siervos ; mas los 
hombres libres , unos son ingenuos 
y  otros libertinos.

E xposición. Se dice que la condición de los siervos es una, porque todos son 
igualmente siervos (5); y aunque se dice que al que se dexa el usufruto de un siervo, 
dpbc usar de él según su condición , se entiende según el ministerio ó exercicio pro­
pio , y así lo explica la ley arriba citada, por lo qual no tiene oposición con esta.

(h ■ ATon postumas quod sitie jare pnsstmus. (2) Ley 4 V 5 de J  astiti a &  jure. (3) 3 , ¡ib, 1 , t ít . 2 de
hi Instituto. (4) Ccy 4 }' $ ds y usi iti a <t3 jure. ($1 Ley 1 5 , I , L)ig, de Usufruchi,



del Digesto. 6 3
Coti cuerda con la ley 1 } t í t . 2 1 , pari. 4,

i  Servi autem in domi- 
nìum nostrum redìguntur autju- 

chtf/i , aut gentium. Jure ci­
vili , -fi quiz se major vigenti 
amis ad pretium partìcìpandum 
venire passus est. gentium 
servì nostri sunt, ab bosti- 
bus capìuntur , æwî qui eoe aneli- 
Zìi nostris nascuntur,

i Los siervos pasan á hacerse de 
nuestro dominio ó por el derecho C i­
vil ó por el derecho de Gentes. Por 
el derecho C iv il, quando alguno ma­
yor de veinte años permitió ser ven­
dido para participar del precio. Por 
el derecho de las Gentes son siervos 
nuestros los que hacemos prisioneros 
de los enemigos, ó los que nacen de 
nuestras esclavas.

E xposición. El hombre líbre no es dueño de su persona ( i) ; y en pena del delito* 
que vendiéndose comete , queda siervo; para esto es preciso que quando se vende sea 
mayor de veinte años, que permita su venta por percibir el dinero, que verdadera- 
mente lo perciba* y que el que lo compra lo juzgue siervo , y él no ignore que es 
libre. Aunque la ley habla solamente de la venta , concurriendo las circunstancias ex­
presadas , incurre en servidumbre por qualquiera otra especie de enagenacion. No se 
pueden vender el hombre ni la muger que están casados (2). El Emperador justicia- 
no prohíbe que de modo alguno se haga siervo de la pena el hombre libre ; y  la ley 
del Reyno (3) le permite hacer testamento al condenado á muerte civil ó natural.

Concuerda con la ley 2 * t í t ,  2 1 , parí. 4 .

2 Ingenui sunt , qui ex 
matre libera nati sunt , sufficit 
enim liberam fuisse eo tempore, 
quo nascitur, licèi anelila conce­
penti : è contrario sì libera
concepenti , deinde anelila pa­
rlât , piacuti eum, qui nascitur, 
liberum nasci. Nec interest ju -  
stis nuptiis concepenti^an vulgo: 
quìa non debet calamitas matris 
nocere ei qui in ventre est.

2 Ingenuos son los que nacie­
ron de madre libre ; y  les basta el 
que al tiempo del nacer fuese su ma­
dre líbre , aunque concibiese siendo 
esclava ; y  al contrario si concibió 
siendo libre, y  parió siendo esclava, 
agradó que nazca libre lo que nace. 
Ni es del caso conciba ó no legítima­
mente casada ; porque la calamidad 
de la madre no debe perjudicar á lo 
que está en el vientre.

E xposición. Aunque los hijos son de la familia de los padres, y llevan su apelli­
do * por lo respectivo á la condición siguen la de la madre; y en favor de la libertad, 
si la madre fue libre ai tiempo de la concepción ó el parto, lo que nace es libre; 
porque la calamidad de la madre no es justo perjudique al parto; y ademas de los 
tres modos de hacerse siervos, que son los que cautivan los enemigos, los que na­
cen de madre que no fue libre al tiempo de la concepción , en el que estuvo preña­
da ni al del parto; se hacen cambíen siervos dé las Iglesias donde tienen sus benefL 
cíos los hijos de los Clérigos de orden sacro* que casan con muger libre (4) ; perQ 
esto no está en práctica. También se hacen siervos los que en tiempo de guerr 1

(1) Ley 13 LJig, ad legem Aquiltam , (2) Ley 4 ,  t í t . ç * part. ç. (3) Ley  4  de Toro. (4) Ley 3 , t í t .  a i ,  
p a rt. 4 .



<$4 Libro I  Título V
Cotí iui enemigos de la fe Ies dan auxilio ( i) .

o E x  hoc quaesìtum est: 
si anelila praegnans , manumissa 
sit, deinde anelila postea fa6la, 
mit espulso* evintine pepererìt: 
liberum, an servum pariat : &  
lamen r e eli as prob at hm est lì* 
herum nasci , &  sufficere et, 
qui in ventre est, liberatn ma­
ttem vel medio tempore habuis-

3 Por esto se pregunta, si ia es­
clava preñada se manumite , y des­
pués que volvió á hacerse esclava ó 
á ser expulsa de la ciudad parió, sí 
es líbre ó siervo lo que parió ; y  es­
tá aprobado por mas reóto que nace 
libre ¿ y que al que está en el vientre 
le basta el haber nacido de madre libre, 
aunque solo lo haya sido en el medio 
tiempo de la concepción ai parto.

«

Exposición. En este párrafo se amplía el antecedente á favor de la libertad : de 
modo que si la madre fue libre al tiempo de la concepción, el del parto, ó en el me­
dio tiempo -¡ basta para que también lo sea lo que nazca : y no es del caso que el pa­
dre sea libre ó siervo , porque lo que nace no sigue su condición , sino la de la 
madre.

Gajus tíb. i Institutionum,

L ex V i.  Libertini sum, qui Ley V I . Los que hallándose antes
ex justa servitute manumissi en servidumbre justa alcanzaron la Íi~ 
sunt. bertad , se llaman libertinos.

Exposición. Los libertinos se distinguen de los ingenuos, porque siempre perma­
nece en ellos la memoria de la servidumbre. Por justa servidumbre se ha de enten­
der que verdaderamente haya sido siervo el que se manumite; porque al que era li­
bre y se manumitió creyendo que era siervo, no le perjudica la manumisión»ni es li­
bertino , sino ingenuo.

P aVí ,TJS lib . singular! de Port ioni but quae li­
ber i t  dämmt arum ewesduntur. Concuerda con la ley 3 , t ú .  23 , pari, 4 .

Lex VII. Qui in utero est, 
perinde ac si in rebus humanis 
esset , custoditili* , quotiens de 
Commodis ipsìus partus quaerì- 
tur : quamquam alti , antequam 
mscatur , nequáquam prosit.

Ley V II . El que está en el útero, 
se mira como ya nacido siempre 
que se trata de las cosas que le son 
favorables , aunque antes de nacer 
de ninguna manera aproveche á 
otro.

Exposición. Por privilegio particular tiene el derecho por nacidos á los que están 
eii el útero de las madres, siempre que esta ficción les es favorable; y este beneficio 
es puramente personal y no se extiende á las personas que les succeden.

P apinianus lib. 3 Quaeitionmr..

Lex VIH. Imperator T'itus Ley V l l  'L El Emperador Tito An- 
Antontnus rescripsit , non laedi tonino respondió , que el estado de

O) Ley 4> Vi, 21 , parí. 4 4 v la by IO - ib .  í  ? hb, 8 de la Jlecopákigion,



statum liberarían ob tenorem in~ los lih r «  „„ ■■ ^
strumenti malé concepit. nor je l ¡nl  Peiju ica por el té-

1 nor del instrumento mal concebido.
E xposición* Antiguamente se escribía la condicinn  ̂ a , 

el Emperador Antoníno mandó p u b lic a r  un rescrinm eita ,de j os que nacían ; y 
de ia escritura , no le perjudicasen

Idem llb. 3 1 Quaestianum. n  ^
Concuerda ,„y ,  ,  t i , ,  2 ¡  , p a rt +

Lex IX. In multis juris no- Ley IX ..En muchas disposiciones
sm  arp.culís detenor est condi- ' de nuestro derecho es Deor b ’ 
tio foemmarutn , quammasculo- dicion de las hembras nim I ?

los varones. í q la de

Exposición. Son las mugeres, en algunos casos, de peor condie;^ ,bres, y en otros mas favorecidas: son de peor condirínrf -I C0ndlci0n que los hom- 
nen potestad en sus hijos , son excluidas de ios cargos p ú b lic ^ T ^  ks madres no tie- 
son admitidas en algunos juicios. En otras cosas , que sq dirán'en L  r  deposiCl0nes no 
ra por escusar la repetición , son mas privilegiadas que los hombres’ ^ Y ° mit°  ah° ’

del Digesto.

U lpiawus ¡ib. i ad Sabinum.

L e s  X. Quaeritur herma- 
phroditum cui compar amus ? 
magis puto ejus sexus aestiman- 
dum , qui in e o praevalet.

Concuerda con ¿a ley 1,0 , t í t .  t  , parí. 6,

Ley X. Se pregunta, á quién com« 
paramos los hermafroditas? y  yo juz­
go , que mas se deben reputar por de 
aquel sexo que prevalece en ellos.

Exposición. Llamamos hermafroditas á los que participan.de los dos sexos; pero 
se ha de decir que pertenecen al sexo en que mas prevalecen; y  si prevaleciesen igual­
mente en uno que en otro , en el que eligiese; y habiendo elegido, no puede variar; 
y  si prevalece en el sexo masculino, mas que en el femenino, puede ser testigo en el 
testamento (i)*

P aulus Ub. iS  R&sponsorum,

Lex XL Paulus respondit, 
eum , qui vivente patte &  ig­
norante de conjunciione fiiiae 
conce plus est, licèi post. mor­
tem avi natus s it, justum filium 
e i , ex quo conceptus est, esse 
non vi cleri.

Concuerda con la ley i  ,  t í t .  3 ,  parí. 4.

Ley X L  Paulo respondió , que 
aquel que concibió la hija , vivien­
do su padre , y  estando ignorante de 
su conjunción, aunque nazca después 
de muerto el abuelo , no parece ser 
hijo, legitimo de aquel de quien la hi­
ja concibió.

Ex?GsrcioN. Por derecho Civil son nulos los matrimonios que las hijas contrahen 
sin el consentimiento de los padres (2); y por esta razón dice esta ley , que lo que con­
cibió la hija deí matrimonio que ignoró el padre , parece que no es legítimo : por el 
Concilio Tridentino (3) se declara válido este matrimonio; pero pecan gravemente los 
hijos que sin la volmiíad e consejo de Jos padres contrahen matrimonio, á nO ser 
que tengan para ello justa causa. Si la hija casa con marido correspondiente, aunque

— J “ - ™ 1 ' " ” " -------- - --- ------- -— ,—   ~ ‘ - — ...■  ■»■—.̂ 4̂
ÍO Ley  10 , t í t .  1 , parí. 6. 12) Ley 2 D ig . de R ita  nuptiar. (3) Cap. t ,  sesión 34 de Reformatione 

mat riman.



sea contra la voluntad del padre,debe este dotarla ; y  según la Opinión mas cornim, 
se le debe precisar á e llo , si la hija prometió dote al marido (aunque case antes de 
lo? veinte y cinco años) ; pero si la hija y el marido son pobres , el padre debe ali­
mentar á la hija, aunque el marido sea indigno ( i); y  estos alimentos que se dan por 
comiseracíon, no se extienden á  mas de lo preciso para vivir y  remediar la necesidad! 
Diferentes leyes del Reyno permiten á los padres desheredar á los hijos que contrallen 
matrimonio contra su voluntad (2). La ley de Toro (3) permite al padre y á la madre 
que puedan desheredar á las hijas que contrahen matrimonio, que la iglesia tuviese 
por clandestino. De las causas por que los padres pueden desheredar á los hijos, se di­
rá en su lugar.

Id em  libro 19 Responsorum. Concuerda con la ley 4  , t í t .  2 3 , part. 4 .

(fd, Libro I Título V

Lex  XII. Septimo mense nas* 
ci perfe&tum partum jam rece- 
ptum est propter audloritatem 
dottissimi viri Hippocratis : 
ideo credendim est, eum, qui 
esc justis nuptìis septimo mense 
natus est , justum filium esse.

Ley XII. Está recibido por la au­
toridad del doétísimo Hippócrates, 
que el parto á los siete meses es per-' 
fe& o; y por eso se ha de creer que 
aquel que á los siete meses nace de 
legítimo matrimonio , es hijo legí-< 
timo.

E x p o s i c i ó n . Para que el hijo se entienda cíe legítimo matrimonio , y  el parto sea 
natural * es necesario que nazca todo v iv o , que después viva veinte y quatro horas, 
que haya sido bautizado, y haya nacido de tiempo que pueda vivir naturalmente (4) „

Heumogetíiaküs lib. 1 Juris epitomarmi,

Lex XIII. Servus in causa 
capitali rfortume judicio à do- 
mino commissus , &  si fuerit 
absolutus ,  non fit lìber.

Ley X III. E l siervo que en la cau­
sa capital no lo defiende su setior, 
aunque quede absuelto de ella no se 
hace libre.

E x p o s i c i ó n . La libertad solo se adquiere por los modos que el derecho expresa, y 
se dirán en su lugar; por lo qual, aunque el Señor no defienda al siervo en la causa 
capital, no se entiende que renuncia el dominio que tiene en él (5), ni se hace libre; 
pero si está enfermo, y el Señor no lo quiere curar y lo desampara, se hace libre (6).

P a u lu s  ¿ib. 4 Sentenziar um. Concuerda con la ley ç , t í t .  23 , part. 4   ̂ y  la ley 8, 
t í t .  33 , part. 7.

Lex XIV. Non sunt liberté 
qui contra fortnam humant gene- 
ris conversa more procreantur: 
veiuti si mulier monstrosum ali- 
quid, aut prodigiosum enixa sit. 
Vartus autem, qui membrorum 
humanorum officia ampliavît^ali- 
quatenus videtur effebîuŝ  îdeo 
inter liberos conmmerabitur.

Ley X IV . No son libres los que 
fuera de lo acostumbrado nacen sin 
figura humana : v. g. si una muger pa­
rió alguna cosa monstruosa ó prodi­
giosa. Pero el parto que amplió los 
oficios de los miembros humanos, 
en parte parece perfeólo ; y  por lo 
mismo se debe numerar entre los 
libres.

( 0  Cap. Cum fa tere i , lib .4  , t í t .  7  Decretal. (9) Ley  2 , t í t .  i , lib. 3 Fuero Real de España : la a . t í t



Exposición. Esta ley llama parto monstruoso lo que nací; sin forma de hombre; 
pero lo que nace con figura humana, aunque tenga algún defeéto ó superfluidad mons­
truosa , se dirá que es criatura racional y libre; y según las circunstancias,se dirá á qué 
especie pertenece el monstruo; sobre lo qual se pueden ver á los Reverendísimos Maes­
tros Feyjoó Benedictino y Rodríguez Cisterciense, que tratan de este particular.

del Digesto. 6 7

T r ip hotíin tjs Ub. 10 1J¡ sput atl onum,

Lex XV. Arescusa si tres pe- 
pererit , libera esse testamen­
to jussa, primo parta unum, se­
cando tres peperit : quaesìtum 
est ; an j quis eorum lìber 
esset ; haec conditio libertati 
adpostta jam ìmplenda mulieri 
est : sed non dubitari debet, quin 
uitimus lìber nascatur : nec enirn 
natura permisit shnul uno im- 
petu duos infantes de utero ma- 
tris excedere ; ut ordine incer­
to nascentium non appareat, 
uter in servitute , liberiate1ve 
nascatur. Incipiente igitur par- 
tu existens coìiditio efficìt , ut 
ex libera edatur , quod postea 
nasci tur : veluti si quaelìbet alia 
conditio libertati muli er is adpo- 
sìta , parturient e ea , existatj 
vel manumìssa sub hac conditio- 
ne , si decem millia haeredi 
Titiove dederit, eo momento, 
quo parti per alium impleverìt 
condìtionem ; jam libera pepe- 
risse credenda est.

Ley X V . Se mando por testamento 
que quedase libre Arescusa,si pariese 
tres. En el primer parto parió uno, 
y  en el segundo tres : se preguntó 
quál de estos se haría libre? Esta 
condición, puesta para la libertad , la 
ha de cumplir la muger; y no debe 
dudarse que el ultimo de sus hijos 
nace libre ; porque permitió la na­
turaleza que salgan del vientre de la 
madre dos niños juntos de una vez, 
de forma que no se sepa por el in­
cierto orden de los dos infantes quál 
de ellos nace en servidumbre y  quál 
en libertad. Pues al empezar el par­
to , la condición, que ya estaba cum­
plida , hace que el que nace el últi­
mo , salga á luz de madre ya libre; 
como también si se verifica quando 
la muger esté pariendo , qualquiera 
otra condición puesta para su liber­
tad : v, g. si fue manumitida con la con­
dición de dar al heredero ó á Ticio 
diez m il, y  en el momento en que pa­
re la cumpliere por medio de otro, ya 
se ha de creer que parió en el estado 
de libre.

E xposición. En la ley siguiente se trata de la misma especie; y  se dirá sobre el 
contenido de esta.

U l p ia 'nus lib. 6 Disputationum.

L ex XVI. Idem e r it , si ea-  Ley X V L  Lo mismo será si Ares-
dem Arescusa primo dúos pepe* cusa hubiese parido antes dos, y  des- 
rerat, postea geminos ediderat, pues otros dos de un parto; en este
dicendum est enim , non posse caso se dirá que no pueden llamarse

I s



Libro I Título V
¿ici utrumque ìngenuum nasci? 
sed eum, qui posterior nascituri 
quaestio ergo falli potìus est5 
non juris,

ingenuos estos dos últimos , sino 
aquel que nace el postrero. Esta qües- 
tion mas bien es de hecho , que de 
derecho.

Exposición, Quando nacen dos de un parto, y se ignora quál nació primero , nin­
guno es Jibre por derecho Común (i). Algunos dicen que en este caso se debe consul­
tar al Príncipe ; pero si el uno fuese varón y la otra hembra, se presume que esta na­
ció la 'última (A* La ley de Partida (3) parece corrige la citada del Digesto. Dice en 
estos términos: Quando no se justifica el que nació el último, son todos tres libres,si 
„son varones ó hembras ; pero sí la una es hembra, por la presunción de derecho se 
»dirá que nació la última7’ ; y se ha de advertir que habla respeíto la sucesión á los 
mayorazgos.

Idem Ub. 22 ad Edi&tim.

L exX V II. In orbe Romano 
qui sunt , ex constitutione impe» 
ratorìs j.intonimi cives Romani 
ejfebli sunt.

Ley X V II . Los que están en el do­
minio Romano se hicieron ciudada­
nos Romanos por la constitución del 
Emperador Antonino.

Exposición, L os ciudadanos de Roma gozaban algunos privilegios, de que no par­
ticipaban Jos de las Provincias sujetas á la República Romana; y el Emperador Anto­
nino comunicó iguales exenciones á todas las que correspondían á sus dominios.

Id em  Uh, 27 ad Sabinum,

Lex XVIII. Imperator Ha- 
drianus Public!0 Marcello re- 
scrip sit , lib er am , quae prue» 
gnans ultimo supplicio damnata 
est, lih er um parere , soli tum
esse servarì earn dtm partum 
ederet. Sed si e i , quae ex ju­
st is nuptiis concepìt , aqua 
igni int er di Hum est : civetn Ro- 
tnanum parere, &  in potestate 
patris.

Comuerda con la ley 3 , i f t .  23 , part. 4  f y  la 2 , t ú .  3 , 
pa rí. 7.

Ley X V III. El Emperador Hadria- 
no respondió á Publicio Marcelo que 
la muger libre , que estando preñada 
fue condenada á muerte , paría libre 
el hijo ó hija que daba á luz ; y que 
se acostumbraba esperar á que pa­
riese : y  que si la que concibió de 
legítimas nupcias, fue después des­
terrada , pare ciudadano Romano y 
en la potestad de su padre.

Exposición. La razón de humanidad y religión, persuade que no se quite la vida 
á la muger preñada, condenada á muerte, hasta que para; pues de lo contrario , lo 
que tenia en el vientre (que no era capaz de cometer culpa) padecería la misma pe­
na y se privaría del santo Bautismo, y aun después del parto se debe esperar á que 
convalezca. Y nace sujeto á la patria potestad lo que concibe de legítimas nupcias la mu* 
ger libre antes de la deportación; y lo que concibe después no nace en la patria po­
testad , porque se disuelve por la deportación, y se reputan por muertos los depor- 
tados. (i)

(i)  Ley 11 ,  D ig . de R etía  dubiis. (2) 5. 1 de la ley 11 arriba citada. (3) Ley 1 2 , t ú .  33 , part. 7 ,
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Lex XIX. Cum légitimas nup* 
tlae facias sint, patrem Uberi 
sequuntur : vulgo quae situs tna- 
trem ssqultur.

Digesto.
Concuerda con la ley 2 , tít. 2 r } part, 4.

Ley X IX . Los hijos que nacen de 
legítimas nupcias siguen al padre, y  
los que no son habidos de matrimonio 
á la madre.

E xpo sició n . L os hijos que nacen de muger casada, presume el derecho que son de 
sus maridos, y siguen la condición de ellos: los que no nacen de legítimo matrimo­
nio, presume que no tienen padre cierto ; y por esto siguen la condición de las ma­
dres ; pero por derecho Real (1) los hijos naturales gozan la nobleza, preeminencias 
y prerrogativas de sus padres.

U l t i  anus Hb. 38 ad Sabìman.

Lex XX. Qui fur ere coepit, 
S f  statum , S f  dignitatem , in 
qua f u i t , magistrat um , S f  
potest at etn videtur retinere, sic- 
ut reï suae dominium ret inet.

Ley XX. El que comenzó á estar 
furioso, parece que retiene el estado 
ó dignidad en que se hallaba , y  la 
Magistratura y potestad , del mismo 
modo que retiene el dominio de su 
hacienda.

Exposición. Aunque los que incurren en furor ó demencia, no son capaces de ad­
quirir honores , y se Íes prohíbe la administración de sus bienes , y se les nombra 
curador (2), retienen los honores y potestad que tenían.

Mo des tin ua lib, 7 Regal arum.

L ex XXL Homo Uber , qui 
se vendidit, manumissus non ad 
suum staimi revertitur, quo se 
abdicavit ; sed efficitur liberti- 
nae condìiìonis.

Ley X X I. El hombre libre que se 
vendió , aunque se manumita , no 
vuelve á su antiguo estado , de que 
se privó, sino que se hace de con­
dición libertino.

E xposición. El derecho de postliminio se introduxo á favor de los que por infor­
tunio en paz ó en guerra perdían la libertad , para que restituyéndose á ella, se hicie­
sen de la condición que antes eran (3); y como el que se vende por su culpa y he­
cho propio, pierde la libertad , por esta razón no goza el beneficio del derecho de 
postliminio.

Idem Hb. 12 Respomarum.

Lex XXII. Herennius Mode­
st imi s respondit, si eo tempore 
enixa est anelila 7 quo secundum 
legem donationis manumissa esse 
ciebuit : cum ex constitutione li-

Concuerda con la ley 1 y  2 , Cdd. Si mandpium i t a fm r i i  
alienatum  ̂y  la ley 3 ? tú .  23 , part. 4.

Ley X X II. Si la esclava parió en 
aquel tiempo en que debía haber si­
do manumitida , según la ley de la 
donación , habiendo quedado líbre 
por ella , respondió Herennio Mo~ 1 2

(1) Ley l i  de Toro , que es la 9 , t í t .  8 , lib. $ Recop. ; la 1 , t í t .  12 , part. $ ,  y  la 2 , t í t .  2 1 ,  part. 4.
(2) Ley  i ,  t i t .  lo  , D ig . de Curat, furioso ,  nel prodigo. (3) Ley 19 ? D ig. de Capt, &  post ion. res:,



bera fuerit , ingenuum ex ea destino , que lo que de ella nace es 
nrnrn. ingenuo.

7o Libro I Título V

E x p o s i c i ó n . Si hay tiempo señalado para la manumisión de los siervos , y  llegado 
este tiempo no se manumiten, por rescripto de los Emperadores Marco y Cómodo 
se tienen por manumitidos; y  por esta razón dice esta le y , que lo que nace cumpli­
do el tiempo en que la sierva debió ser manumitida, nace ingenuo. i

Idem Uh. i PandeEfarum.

Lex XXIII. Vulgo concepii dìcun- 
tur, qui patrem demonstrare non pos­
simi , vel qui possunt qui de m, sed eum 
habent, quem habere non licei, qui 
spurii appellantur ^¡¡à t , id 
est à satione.

Concuerda con la ley X , t í t .  i  y , parí. 4 .

Ley X X III. Los que no pue­
den demostrar padre cierto , ó 
los que pueden , pero le tie­
nen tal que no le permiten 
las leyes tenerlo , se llaman 
espurios.

E xposición. Hay notable diferencia en los hijos que no son de legítimo matrimo­
nio. Los de mejor condición son los que llamamos naturales, que se ha dicho gozan 
los honores y preeminencias de los padres, y les suceden en los términos que expre­
sa la L ey Real (1).

U ijP ianus Hb. 27 adSahìnum.

Lex XXIV. Lex naturae 
haec est , ut qui nascitur sine 
ìegìtìmo matrimonio , matrem 
sequatur , ni st lex specialis aliud 
induciti

Concuerda con la ley 2 ,  t f t .  2 1 ,  parí, 4 ,

Ley X X IV . La ley de la naturale­
za es esta : que el que no nace de le­
gítimo matrimonio sigue á su madre, 
á no haber ley especial que determi­
ne otra cosa.

Exposición. Por derecho Civil Común , posterior á esta le y , también se determi­
nó (2) que los hijos que no son de legítimo matrimonio,sigan la condición de las madres.

Idem lib. x ad legem Juliam dj? Papiam.

Lex XXV. Ingenuum accipe- 
re debemus etiatn eum , de quo 
sententia lata est  ̂quamvis fue­
rit libertinus , quia res judica­
ta pro veritate accipitur.

Concuerda con la ley Res judicata 207 de Regul. ju r .

Ley X X V . Debemos también tener 
por ingenuo aquel que por sentencia 
se declaró serlo , aunque fuese liber­
tino , porque la cosa juzgada se tie­
ne por verdad.

E x p o s i c i ó n . E s conveniente que tengan esta fuerza las sentencias pasadas en au­
toridad de cosa juzgada, para finalizar los pleytos; pues de lo contrarío si se volvieran 
á abrir los juicios, se harían interminables; pero si la sentencia se dió por colusión, 
y se puede probar , se admite esta justificación cinco años después de dada (3). Las 
circunstancias que han de concurrir para que la sentencia pase en autoridad de cosa 
juzgada, se dirán en su lugar.

dllgem i? ^  ^  Novela 89 ,  colación 7 , Quibus modis natur. efficimtur sui. (3) Ley 2 de Colusione
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L ex XXVI. fií/i i» «fffro 
¿wtf, in toto pené jure civili in- 
telliguntur in rerum natura esse.

Concuerda con la ley 2 ,  t í t ,  2 1 , y  la 3 , t í t .  2 3 , parí, 4»

Ley X X V I . Los que están en el 
vientre , en quasi todo el derecho 
Civil se tienen por nacidos.

Nam &  legitimae has-  
reditates his restituuntur , 
si praegnans mulier ah hostihus 
capta sit. L ? , quod natum erit, 
postliminium habet : ¿tern pa- 
tris ? w / matris conditionem se- 
quitur.

Porque á estos se les conser* 
van ó restituyen las herencias legíti­
mas ; y  aunque la muger preñada ha­
ya sido apresada por los enemigos, 
lo que de ella nazca goza el derecho 
de postliminio , y  sigue también la 
condición del padre ó la madre.

Praeterea si anelila prue- 
gnans surrepta fuerit : quamvis 
apud borne fidei emptorem pe- 
per erit , id quod natum erit, tan- 
quam furtivum.usu non capitur.

Ademas de esto , si la esclava 
preñada fuese hurtada , aunque para 
en poder del comprador de buena 
fe , lo que nace , como cosa hurtada, 
no puede usucapirse.

His consequens e s t , ut li- 
bertus quoque , quamdiu patro­
ni filìus nasci possiti eojure sit, 
quo sunt qui patronos habent.

A  esto es consiguiente que tam­
bién el liberto, mientras que pueda 
nacer hijo de su patrono, se hace de 
aquel derecho de que son los que 
tienen patronos.

Exposición. Los que están en el útero solo se tienen por nacidos en lq que les es 
favorable (i). Por esta razón se les restituye la herencia y los legados inmediata­
mente, como si ya se hubiera verificado su nacimiento (2); y gozan del derecho de 
postliminio , si cautivan á la madre. Si hurtan á la madre estando preñada, y pare 
estando en poder del poseedor de buena fe , no se hace suyo el feto; porque en este 
caso ,*como no le es favorable , no se tuvo por nacido quando se hurtó la madre, si­
no por parte de ella, y por consiguiente por cosa hurtada , deí mismo modo que la 
madre (3}; por cuya razón no se puede usucapir. Los hijos de los patronos adquieren 
en los libertos el derecho de patronato antes de nacer , como expresa esta Ley; 
porque como esto les es favorable, los tiene el derecho por nacidos.

UiPlAíJUS lib. $ Ophiionum.

Lex XXVII. Eum , qui se
libertinum esse fatetur , nec 
adoptando patronus ingenmm 
facere potuit.

Ley X X V II* Aquel que confiesa 
ser libertino , aunque el patrono le 
adopte , no puede hacerle; ínge-* 
nuo.

E xposición. Ingenuo se ha dicho que es el que nació libre; y aunque el patrono 
a d o p te  p o r  Ingenuo al libertino, conseguirá el derecho de ingenuidad en su familia; 
pero en lo demas será reputado por libertino (4).

( 1) Ley 7 de aste Ut.  (a) Ley 18 } tít. 2 , lib. 36 Dig. (3) Ley 1 , tít, 4 , Ub. 25 Dig, (4) Ley 32 * tJig. 
:le Rita nuptiar,
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T I T U L O  S E X T O .

D e fíis  , qui sut , vel alieni juris stmt,

E n  este título se
i

continúa la materia del antecedente.

Gajus lib. i InstltutionuM*

Lex I* D e jure personarum 
alia divisio sequitur: quod quae- 
dam personae sui juris sunt, 
qndedam alienojurl subje&aesunt. 
ffideamus itaquede his, quae die- 
no juri subject as sunt: nam si co~ 
gnouerimus , quae istae personae 
sunt, simul intelligenius, quae sui 
juris sunt; dispiciamus itaque de 
his, quae in aliena pot estate sunt.

Ley, L Síguese otra división del 
derecho de las personas ; porque 
unas son independentes de la po­
testad agena, otras están sujetas, á 
ella. Sepamos primero quiénes son 
estas últimas , y  al mismo tiempo 
vendremos en conocimiento de las 
que son independentes ; y  así tra­
temos de las que están en agena 
potestad.

Exposición. Todas las personas han de ser independentes ó han de estar en la 
agena potestad ; y por esta razón el siervo que corresponde á la heren cía yacente , se 
dice que permanece en la potestad del difunto (i); y que el hijo que tiene el padre 
cauti vo, no está en la patria potestad, si el padre muere en el cautiverio ; pero si vuel­
ve de é l, se dice que siempre permaneció en la patria potestad (2).

Concuerda con la ley 7 ,  til, 2 1 , parí. 4  $ y respeEfo a la libertad de quitarles la vida , corrige á  este pár­
rafo la ley 6 P t í t .  2 1 , part. 4 .

I Igitur in potestate sunt 
servi domïnorum , quae qui de m 
potestas juris gentium est : nam 
ûpuâ omnes peraeque gentes 
animadvert ere possumus, domi- 
nis in servos vitae , necisque po­
testate m fuisse , quodcumque
per servum adquiritur , id do­
mino adquiritur.

1 Los siervos están baxo el po­
der de sus Señores, y  esta potestad 
es del derecho de Gentes ¿ porque po­
demos echar de ver que entre todas 
las naciones ha estado en mano de 
los Señores la vida y la muerte de los 
siervos ; y  que todo lo que el sier­
vo adquiere , lo adquiere para su 
Señor.

Exposición. La potestad del Señor en el siervo es la mayor que el derecho cono­
ce. La de quitarles la vida y castigarlos inmoderadamente, se cor rigió después , y so­
lo se les permite la moderada corrección (3); y aunque el derecho Civil no los cono­
ce ni son capaces de adquisición {4), representan á su Señor y adquieren para él (5).

Concuerda can la ley 11, §. Servo , D ig, a i  Legetn Cormliatn : con ¡a ley única Código de EmendcUione
servorum p y  la ley 6 , ú t .  3 1 } part. 4 .

2 Sed hoc tempore nuílis 2 Pero en estos tiempos á nin-

( il Ley 61 de fa q u ir ,  re). doiriin. in Dig. {3) §. I ^  , Instit. Quibus mod. jus pat. potest, solv, (a) Ley
3 de este t i t . y  fa 6 y ti t. 21 t part. 4. (4) Ley 33 dc Regal, juris. (5) Ley 3 D ig. de tittered. instil,

g u -
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homìnibus, qui sub imperio Ro- 
mano sunt, licet supra modum, 
d f  strie causa legibus cognita in 
servos suos saevire. JSfctm ex con­
stitutione D ivi Antonini , qui 
sine causa servum suum occide- 
rh  , non minus puniri jubetur, 
quàm qui alienum servum occi- 
der it. Sed &  major asperitas 
dominar um e jus dem primi pis 
constitutione coercetur.

gunos hombres $ que están baxo deí 
Romano dominio, les es permitido 
tratar á sus siervos con excesiva cruel­
dad ; pues por la constitución del Em­
perador Antonino se manda, que el 
que sin causa matase á su siervo, sea 
castigado del mismo modo que el que 
quita la vida al siervo ageno ; y  aun 
la demasiada aspereza de los señores 
se prohíbe también por constitución 
del mismo Príncipe.

Exposición. Hoy solo puede el señor corregir á su siervo con moderado castigo * v  
si lo uecesna mayor, debe hacerJo presente al Juez, para que mande se execute el alie 
corresponda (i) . ^

Ulpiükos lió. 8 de Officio Procmsutis.

Lex II. Si dominus in ser- 
vos saevierit, vel ad impudici- 
tiam , turpemque violationem 
compellat : quae sint partes 
praesidis , ex rescripto divi 
P ii ad AEUum. Marcianum 
proconsuìem Boeticae manife­
st abitar , cu jus rescripts verba 
haec sunt : Dominorum quidem 
potestatem in suos servos itti* 
batam esse oportet , nec cui- 
quam hominum jus suum de­
traili , sed dominorum. inter­
est , ne auxilhim contra sae- 
vitiam, vel famem , vel into- 
lev abile tn injur lam denegetur 
his , qui justé depr e cantar. 
Ideòque cognosce de querelis 
eorum , qui ex familia Julìi 
Sabini ad statuam confugerunt  ̂
&  sì vel durilis hábitos quam 
aequum est , vel infami inju­
ria afe dios cognoveris : veni-

Concuerda con la ley 6 , tít. 2 1 , parí, 4.

Ley II. Si el señor se porta cruel­
mente con sus siervos ó los compele 
á deshonestidad ? ó torpe violación, 
qué deba hacer en este caso el Pre­
sidente , se manifestará por el rescrí^ 
pto del Emperador Pió , remitido á 
AElio Marciano , Procónsul de An­
dalucía ; cuyo tenor á la letra es el 
siguiente : Conviene que la potestad 
de los señores para con sus siervos 
se mantenga realmente en su vigor y  
fuerza , y  que á ninguno se le quite 
su derecho; pero también importa á los 
señores que no se desamparen á aquer 
líos siervos que justamente se quexan 
de la hambre , crueldad é intolerables 
injurias que padecen ; y  así conoce­
réis sobre las quexas ó querellas de 
aquellos , que de la familia de Julio 
Salino se acogieron á la estatua; y si 
viéseis que han sido tratados mas ri­
gurosamente que lo que es justo , o 
que han sido injuriados infamemente, 1

(1) Ley 6 , f i t ,  21 , part. 4 .

K
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njube ,  Ha at in potest ate do- 
mini non revertantur : qui si 
meae constitution fraudem fe- 
cerit , seiet me admissum se­
ver ius . executurum. IDivus 
etiam Hadriams Umbriciam 
quandam matronam in quin­
quennium relegavit, quod ex 
levissimis causis ancillas atro- 
cissime traft as set*

mandareis que se vendan, de modo 
que no vuelvan mas á estar baxo la 
potestad de su señor ; y  si este por 
fraude frustrase esta mi constitución, 
tendrá entendido que yo tomaré la 
mas severa providencia. También el 
Emperador Adriano desterró por cin­
co años á cierta matrona llamada Um- 
bricia , porque por muy leves motivos 
trataba á sus esclavas con demasiada 
crueldad.

E x p o s i c i ó n . L os siervos que tenían que decir contra el rigor excesivo de sus 
señores, para que el Juez conociese de e lla , se acogían á las estatuas de los Em­
peradores ( i) .

G a jo s  ¡ib. i Irsstitutiofwm* Concuerda esta ley con la primera , t í t .  17 , part. 4*

■ L ex III. Item in potestate 
nostra sunt liberi nostri , quos 
ex justis nuptiìs procreaveri- 
mus, quod jus proprium civium 
Romanorum est.

Ley IIL  También están en nuestra 
potestad nuestros hijos, que hemos 
procreado de legítimo matrimonio, 
cuyo derecho es propio de los ciu­
dadanos Romanos.

ExposrcioN. Esta ley habla de la potestad que los padres adquieren en los hijos 
habidos de legítimo matrimonio; pero también la adquieren en los naturales legitima­
dos y en ios adoptados (2); y  porque ningunos la tuvieron tan amplía como los Ro­
manos , se dice que ta patria potestad es propia de ellos. Se les moderó la facultad de 
quitar Íes la vida (3); y en urgente necesidad se permite á los padres vender los hijos 
para socorrerla (4], á excepción del hijo Sacerdote , que no se puede vender por nin­
gún caso. La ficción de derecho de que el padre y el hijo son una misma persona (5), 
es efefto de la patria potestad. Quanto el hijo adquiría, sin distinción, se hacia del 
padre: después se Ies concedió á los hijos los peculios castrense y quasi castrense , y el 
profeóticio y adventicio; de los quales se dirá en su lugar. Por razón de la expresa­
da ficción no puede subsistir obligación civil entre el padre y el hijo, ni entre los herma­
nos sujetos á la patria potestad (6); aunque esto tiene las limitaciones que se dirán á su 
tiempo ; y  sobre este particular se pueden ver las leyes del R eyn o, que tratan de 
esto (7). Del hijo que está en la patria potestad, es el padre legítimo administrador, 
con facultades mas amplias que los demas administradores. También pueden en sus 
testamentos nombrarles tutores y herederos, si mueren en edad que no pueden hacer 
testamento (3) .  El derecho de suidad y los efeétos que resultan de ella, son también 
propios de la patria potestad : puede el padre querellarse en su nombre de la injuria 
que se hizo al hijo que está en su potestad (9). Los. expresados son los principales 
efeétos de la patria potestad , que con mas extensión se pueden ver en los Aytores 
que tratan de ella; y del modo de disolverse se dirá en el título próximo siguiente.

( t i  Ley i  , t í t ,  25 , hb. 1 Cdd. (2) Ley 12 D ig.de ¿4 dopt ioni h. la 7 , t í t .  16, part. $ :Ia  6 , t í t .  1 part, 4 . 
(3I Ley t i  , D ig, de Ltb. &  postb. la lo  Cid. de Pat. potest. (4) Ley  8 , t í t .  1 7 , part. 4, (4) Ley 11 Cdd. 
de Imp. 05 a!, suhst. y  la u t .  3, part. 5. (6) Ley 38 D lg.de Condii ione indebiti  ̂y  la 3 , t í t .  5, part.
(7) L.'v 16 y  17 de Toro. (81 Ley 2 D>g. de Fulgori &  pupillari substitutions la ;  ,  t f t ,  5 , p a rt, 6- 
(9) Ley i ,  §, i ,  D ig. de Im er. U fam os. Hbet. y  la ley 9 ,  t í t . 1 9 1 part. 7 .
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Lex IV. Nam chrium Romano- 
rum quidam sunt patres familia- 
rum 1 alii filii familiarum : quaedam 
mattes familiarum, quaedam filiae 
familiarum. Patres familiarum 
¿««i, qui sunt suae potestatis , 
puberes , impubères , simili 
modo matres familiarum. Filii fa­
miliarum , &  filiae , sunt in 
aliéna potest aïe. Nam qui ex me &  
uxore mea nascitur , mea 
jfaf? : ¿few ex filio meo &  
uxore ejus nascitur , eif nepos 
meus S f  neptis , aequê in mea sunt 
potestate ; &  pronepos , pro- 
neptis : deinceps caeteri.

Ley IV . Porque de ios ciudada­
nos Romanos , unos son padres de 
familias y otros hijos de familias: 
unas madres de familias , y otras 
hijas. Padres de familia son los que 
están en su potestad , sean ó no 
menores de catorce años ; y  del 
mismo modo las madres de fami­
lias. Los hijos é hijas de familia son 
las que están en agena potestad; 
porque el que nace de mí y de mi 
muger, está en mi potestad. Tam­
bién el que nace de mi hijo y de su 
muger ; esto es, mi nieto ó mi nie­
ta, lo están igualmente, y  mi biz­
nieto y biznieta , y sucesivamente 
los demas.

7$

E xposición. Por derecho civil de los Romanos los hijos casados permanecían en 
la potestad de los padres, y por consiguiente los que de estos descendían , como ex­
presa esta ley ; pero por lás leyes de España el hijo casado y velado sale de la patria 
potestad ( i ) , y se hace padre de familias-

Concuerda con la ley i , íít .  18 , parí, 4.Idem  Uh. 36 ad Sabinum<

Lex V. Nepotes ex filio, 
mortuo avo, recìdere soient in 
fiiìi potestatem , hoc est patris 
sul. Sìmili modo &  prone po­
tes , ê f  deinceps , vel in filli 
potestatem , si vìvit S f  in fa - 
milia mansìt, vel in ejus paren- 
tis , qui ante eos in potestate est. 
Et hoc, non tantum in naturali- 
bus , verum in adoptivìs quoque 
juris est.

Ley V . Los nietos del hijo , muer­
to el abuelo, suelen recaer en la po­
testad del hijo , esto es de su padre; 
del mismo modo los biznietos y de­
mas descendientes, ó en la potestad 
del hijo, si v ive . y  permaneció en la 
familia ó en la del padre, abuelo ó 
bisabuelo  ̂ que antes que ellos está 
en potestad ; y  esto se observa no so­
lamente en los hijos naturales , sino 
también en los adoptivos.

E xposición. Dice esta ley que muerto el abuelo , que tenia los nietos hijos det hi­
jo  en su potestad , suelen recaer en !a del padre; io qual sucedía quando el nieto no se 
había hecuo padre de familias al tiempo de la muerte del abuelo; pero hoy por D ere- 
cho Real (2) los hijos habidas de legítimo matrimonio , que nacen después de velado 
el padre , recaen en su potestad , y no en la del abuelo. Los Clérigos no se eximen de

t i )  Ley 47 de Toro. (2) Ley 47 de Toro  ̂y  la 3  , t f t .  t  ,  lib . 5 de la Recopilación,
K a



la patria potestad : los Obispos, Religiosos y  Religiosas de qualquiera Religión apro­
bada , por el matrimonio espiritual que contrallen aquellos con su Iglesia , y  estos con 
su Religión , se eximen de ella (i) ; y se debe advertir que quando nace el hijo al tiem­
po que el padre está desposado , y no velado, tiene lugar ia disposición de esta ley ; y  
el hijo no recae en la potestad del padre, sino en Ja dei abuelo , porque la ley de 
Toro expresa que ha de estar velado para que salga de la patria potestad ; y no verifi­
cándose esta precisa circunstancia, permanece en la potestad de su padre ; y  los hi­
jos que tiene antes de velarse, recaen también en la potestad de su abuelo , á la qual 
está sujeto su padre, y no adquiere el usufruto de los bienes adventicios (a).

7 6 Libro I Título VI

Id em  Ub. 9 ad Sabinum. Concuerda con el proemio del tít. 7 , part. 2 $ y la ley 9, 
t ít .  14 J part. 3.

Lex V I. Filìum eum definì- 
mus, qui ex viro uxore ejus 
nascitur. Sed sì fingamus abfiuìs- 
se maritum , verbi gratia per 
decennium : reversion annìculum 
invenisse in domo. sua , placet 
nobis yulìani senientia , hunc 
non esse mariti filìum. Non ta- 
menferendumjulianus ait̂ eum̂  
qui cum uxore sua assidui mo- 
ratus noiit filìum agnoscere, qua­
si non suum. Sed rnihi videtur, 
quod aScaevoìa probat^sì con­
sist maritum aìiquandiu cum 
uxore non concubuìsse infirmia­
te interveniente, vel alia causa, 
vel sì e a valetudine paterfami­
lias fu it ut generare non possiti 
hunc qui in domo natus est, li­
cet vicìnìs scientibus , filìum 
non esse.

Ley VI. Definimos que es hijo aquel 
que nace de marido y muger ; pero 
supongamos que el marido estuvo au­
sente ,v . g. por diez añ os,y  después 
que volvió encontró en su casa un 
niño de un año ; nos conformamos con 
la sentencia de Juliano, que dice,que 
este 110 es hijo del marido que estuvo 
ausente. Mas como el mismo Juliano 
d ic e , no se ha de sufrir que el que ha 
cohabitado continuamente con su mu- 
g e r , no quiera conocer su hijo , por 
parecerle no ser suyo ; á mí me pare­
ce y  del mismo sentir es Scevola, que 
si consta que el marido no se acostó 
por algún tiempo con su muger, por 
enfermedad ñ otra qualquiera causa, 
ó el padre de familias tuvo tal en­
fermedad , que quedase impotente, 
el que nació en su casa no es hijo 
suyo, aunque lo sepan los vecinos.

Exposición. Por presunción de derecho el qne nace de muger casada se dice que 
es hijo de su marido, sino que conste la imposibilidad de serlo por ausencia de él ó 
alguna otra razón (3); ni la confesión de las madres perjudica á la legitimidad de los 
hijos, si no se justifica de otro modo (4).

Idem lib. 25 ad Sabinum,

Lex VII. Si qua poena pa­
ter fuerit ajfeblus , ut vel civi- 
tatem ami ttat, vel servus poe-

Concuerda can la ley 2 , t ít , 18 , part. 4.

Ley V II . Si al padre se le impone 
alguna pena, tal que pierda la ciu­
dad ó se haga siervo de la pena , sin

0 ) Autent. Sed Episcop. Ub. 1 , t ít . 3 del Cod. y  la aut. Ingressi , Ub. 1 , tít. 2 del Cdd. (2) Ley 48 de 
Toro. (3) Ley 13 de Toro. (4) Ley 9 ,  t ít , 13 , part, 3.



itae efficiautr■ , sitie dubio nepos duda el rlieto sucede en lugar del 
loco f i n  succedit. hijo.

E xposición . El derecho tiene por muertos á los que se hacen siervos de la pena y  
á los deportados ( i); y por esta razón dice esta ley que el hijo sucede en lugar del pa­
dre ; pero aunque el deportado pierde todas las cosas respetivas al derecho C iv il, re. 
tiene las del derecho de Gentes, y por los contratos de derecho de Gentes adquiere 
acción civil (2). Por nueva constitución del Emperador Jusüniano ningún hombre ni 
muger libre se hace siervo de la pena; y la Ley de Toro la confirma y amplía (3), y  
se Ies permite la testamenti-facción adiva y pasiva á los condenados á muerte civil 
ó natural. La constitución de Justiniano habla solo de los condenados á muerte natural.

del Digesto. 77

Idem Hb,

L ex V ili.  Pane furioso Ube­
ri nihilomìnus in patris sui po- 
testate sunt. Idem S f  in omnibus 
est parentìbus, qui habent lìberos 
ìn potestate ; nam cum jus pote­
st at is mori bus sit receptum : nec 
possit desinere quis habere in po­
testate , nisi exierìnt Uberi, qui- 
bus casibus solent ; nequaquam du- 
bilandum est remanere eos in po­
testate. Quare non soìùm eos li- 
beros ìn potestate habebìt, quos 
ante furorem genuit ; verum &  
si qui ante furor em concepii in 
furore editi sunt , sed à f  si in 
furore agente eo, use or conci pi at, 
videndum , an in potestate ejus 
nascatur filius : namfuriosus licet 
uxorem ducere non possit, retine­
re tarnen matrimonium potest,quod 
aim ita se habeat, in potestate- 
filium habebìt. Proinde &  si fu­
riosa sit uxor, ex ea ante conce- 
ptum in potestate nascetur, sed 
&  in furore ejus conceptus ab 
eo , qui non furebat , sine dubio 
in potestate nascetur : quia reti- 
netur matrimonium. Sed si 1

i 6 ad Sab/num.

Ley V 1IL  Aunque el padre esté 
furioso, están sus hijos en su potes­
tad. Lo mismo sucede á todos los 
padres, abuelos y  bisabuelos, que 
tienen hijos en su potestad ; porque 
corno el derecho de potestad se ha­
ya recibido por costumbre , y  nin­
guno puede dexar de tenerla , á no 
libertarse de ella los hijos por los 
casos acostumbrados , no se puede 
dudar que permanecen en potestad. 
Por Jo qual no solo tendrá potes­
tad en los que procreo antes deí 
furor , sino también en los concebi­
dos antes de é l , que nacieron quan- 
do ya estaba furioso; pero si la mu­
ger concibe de é l , estando furioso, 
se ha de ver si el hijo nace en su 
potestad ; porque el furioso , aun­
que no pueda casarse , con todo eso 
puede mantenerse en el matrimonio; 
y  siendo así, tendrá á el hijo en su 
potestad. Por tanto, aunque la mu­
ger esté furiosa, el que concibió an­
tes , nacerá en potestad, y  también 
sin duda alguna el que concibió en 
el furor del que no estaba furioso, 
porque dura el matrimonio ; y  sí el

(1) §. i .  In s tit. Q uih. mod. jus pat. potest, sohj. y  la 2 , t i t .  18 ,  part. 4 . (2} §, j ,  de la ley 22 7 t i t ,  i B 
lib. 17 del D ig , (3) Exposición ai §, 1 7 ley 5 de Statu bom. y la 4 dz Toro,



78 Libro I  Titulo V I
ambo in furore agant C53 uxor 

mar it us , &  tunc concipiat, 
partus in potestate patris nasce- 
tur , quasi voluntatis reiiquiis in 
furiosis manentibus : nam cum 
consistent matrimonium altero fu- 
rente , consistet &  utroque,

i  jldeo autem retinet jus 
potestatis pater furiosus , 
adquiratur Uli commodum ejus 
quod filius adquisivit.

maridó y la muger estuviesen ambos 
locos , y á este tiempo Qoncibe , el 
hijo, nacerá en la potestad del pa- 

■ dre,como que en los furiosos per­
manecen reliquias de voluntad ; y  
subsistiendo el matrimonio estando 
uno de ellos furioso , también sub­
sistirá estándolo los dos. 

i  En tanto grado retiene el pa­
dre furioso el derecho de potestad, 
que adquiere para sí el usufruto de 
aquello que el hijo adquirió.

Exposición . La patria potestad no se disuelve sino por las causas que expresa el 
derecno, en las quales no se comprehende el furor (i); pero en los casos que es ne-? 
cesario hecho propio,no pueden los furiosos exercer el derecho de potestad (2; , ni 
contraher matrimonio, porque no son capaces del consentimiento necesario (3); pero 
retienen el matrimonio, porque la posesión mas fácilmente se retiene, que se adquie­
re (4).

PoMPONius Hb, 16  ad Quintum Mucittm.

Lex IX. Filius familias in 
publkis causis loco patris fami­
lias habetur , veluti ut mafi­
strat um gerat, ut tutor detur.

Ley IX, E l hijo de familias se re­
puta por padre de familias en las cau­
sas públicas , como lo es el que sea 
Magistrado ó se nombre por tutor.

Exposición. L os hijos no nacen solamente para los padres, sí también para la pa­
tria ; y como la causa pública prevalece á la particular, el Rey y la patria tienen á 
ellos mejor derecho que sus padres, y lícitamente se les puede precisar á servir al 
Rey , á  la República y al Estado (5), si no lo quieren hacer de su voluntad.

Concuerda con la ley 7 , tft> 19 , part. 4 ,

Ley X, Si el Juez pronuncíase sen­
tencia sobre alimentos, se ha de de­
cir que se debe justificar si es hijo 
ó n o ; porque la causa de alimentos 
no causa perjuicio á la verdad.

ti facit praej udicium*

UiplANus Uh. 4  ad legem Juliam &  Papiam.

Lex X- Si judex, nutrirz, 
ve! ali oportere pronunciaverit: 
dicendum est de vernate quae- 
rendum, filius sìt, an noni neque 
enim dìmentorum causa verìta-

Exposicion. Aunque el Juez decrete sobre la causa de alimentos sumariamente, se- 
gun su naturaleza, no obsta para tratar después del modo ordinario sobre la legitimi­
dad ó ilegitimidad del hijo.

M odestinus Hb. 1 Pandeñarum.

Lex XI, Inviti fiüi naturales, Ley X I* Los hijos naturales ó los 1

(1) Ley 20 D ig , de $tat. bomin, (2) Ley 2 ; Cod, de IShtpt, (3) Ley 6 , t í t ,  2 , part, 4   ̂ y  el cap. 2 de 
p ifp . impub. hb , 4  Lee. y el cap, 24, t í t .  1, ¡ib, 4  D e creí, (4} §§. 6 y  7 de la ley 3 s t í t ,  2 , lib .^x  D ig, 
(S) T ít, de M uner. &  hornrib. D ig . £3 Cod.



vel emancipati non rediguntur emancipados,no se reducen ni sujetan 
in patriam potestatem. contra su voluntada la patria potestad.

E x p o s ic ió n . Los hijos que una vez fueron emancipados contra su voluntad no 
vuelven á la potestad dei padre , sino por ingratitud; pues por ella- se rescindí la 
emancipación <i). Los hijos naturales también han de prestar su consentimiento na! 
ra que el padre adquiera en ellos potestad ; y es controvertible , si es necesario el 
consentimiento del hijo que legitima el padre por subseqiiente matrimonio para one 
el padre adquiera en é! patria potestad. La opinión que afirma que es necesaria la 
voluntad del hijo, es la mas común, y parece mas conforme á esta lev one habla 
generalmente. No hay ley Real ni capítulo Canónico que traten sobre este caso • v 
si no hubiese costumbre en contrario, se debe estar á la disposición de esta ley.’ *

T I T U L O  S E P T I M O .

del Dígesto. 79

De sSâoptiombüs , S  emancipation bu? , &  
alas' modis , quitus pot est as solvit ur.

Concuerda este tft. con el 48 y $9 , lib, 8 del Cdd. el n t 
lib. 4 del Fuero Real ; y el 7 , el 16 y 18 , part. 4»

SE ha dicho de la potestad que adquieren los padres en los hijos habidos de legíti­
mo matrimonio, y en los legitimados por el matrimonio contrahido después de 

su nacimiento. En este título se trata de la potestad que se adquiere en ei extraño, 
medíante la adopción, que es una adquisición de patria potestad puramente civil; y  
juntamente se trata de los modos de disolverla; y por esta razón llamamos hijos le­
gítimos y naturales á ios habidos de legítimo matrimonio ó legitimados por é l : na­
turales á los habidos fuera de matrimonio, quando los padres podían contraherlo al 
tiempo de su concepción libremente , y sin impedimento alguno : y á los adoptivo^, 
que son de los que se trata en este título, llamamos solamente legítimos , porque 
son hijos puramente legales, que el derecho permite legitimar para satisfacer en al­
gún modo el deseo de ios que no tienen h i j o s y  esta legitimación es permitida in­
distintamente á hombres y mugeres. Así como no adquieren potestad en los que tienen 
de legítimo matrimonio, no la adquieren tampoco en los que adoptan; y  por esto so­
lo se les permite la adrogacion , por consuelo de los hijos perdidos, como se dirá. 
Emancipar es libertar de la patria potestad. Otros modos hay de adquirir esta liber­
tad , que se dirán por su orden.

Mgdestínus ¡ib. 2 Regularum, Concuerda con la ley 7 ,part. 4.

L ex I. F i l iu s  fa m ilia s  non 

solúm n a tu ra , verum  ado­

p t !  ones fa c iu n t .

L e y  I. No solo la naturaleza , sino 
también las adopciones , hacen hijos 
de familias.

E x p o sic ió n . Son de la familia de los padres los hijos habidos de legítimo matri­
monio, y los-solamente naturales reconocidos por hijos : los adoptivos son también de 
la familia de los que los adoptan por derecho común antiguo; y por esto dice esta ley, 
que por la adopción y la naturaleza se hacen los hijos de las familias de los padres.

1 Q uod adoptionis nomen 

est quidem  generate : in  duas 
autem species d iv id itu r  , qua* 
rum  a ltera  adoptio s im ilite r  d i- 
c i t u r , a lte ra , adrogatio. A do*

1 Este nombre adopción es ge« 
nérico , y  se divide en dos especies: 
la una de ellas se llama del mismo 
modo adopción ; y  la otra adroga­
cion. Los hijos de familias se adop*

(ï) Ley 1 Côd. de Ingrat is liber.



ptantur filii familias : adrogan- tan , y los que no están sujetos á 
tur qui sui juris sunt. agena potestad se adrogan.

E xposición . Como los que se dan en adopción están en la potestad agena , según 
la n u e v a  constitución del Emperador Justiniano, corrigiendo el derecho antiguo ( i) ,  
no pasan á ia potestad del que los adopta, á no ser que el que adopta sta abuelo del 
adoptado : pero los que se adrogan, como son sui ju r is , ellos, sus bienes y los hijos que 
tienen en su potestad, pasan á la potestad y familia de los que los adrogan (2).

8 o Libro I Títuio VII

G a J us Ub. 1 lnsiitutionum.

L es II- Generaiis enim ado- 
ptio duobus modis f i t : aut prin- 
cipis auBoritate , aut magistral 
tus imperio. Principis audtori- 
tate adoptamus eos, qui sui ju­
ris sunt, quae species adoptionis 
dicitur adrogatio : qui a &  m, 
qui adoptat , rogatur, id est in- 
terrogatur, an velit eum quem 
adoptaturus sit, justum sibi fi- 
lium esse : is , qui adopta-
tur rogatur an id fieri patiatur. 
Imperio magistratus adoptamus 
eos , qui in potestate parentis 
sunt: sive primum gradum li- 
berorum obtineant, qualis est fi­
lfas ¿ filia 5 sive inferiorem qua­
ils est nepos , neptis , pronepos 
proneptis.

Concuerda con la ley i y  6 , CdcL de ¿ídaption. la 91 y
92 , tí t. 18 , parí. 3 ’-,y la 7 t í t .  7 , p a n . 4 .

)

Ley IL  La adopción general se ha­
ce de dos modos, ó con autoridad del 
Príncipe, ó el imperio del Magistra­
do. Con autoridad del Príncipe adop­
tamos aquellos que no están sujetos á 
agena potestad ; y  esta especie de 
adopción se llama adrogacion; porque 
el que adopta es preguntado ó roga­
do si quiere tener por hijo legítimo á 
aquel á quien ha de adoptar ; y  el 
adoptado es preguntado si consien­
te en ello. Con autoridad del Ma­
gistrado adoptamos á los que están 
baxo de la patria potestad , ó bien 
tengan el primer grado de parentesco 
en la linea re£ta de los descendientes, 
como el hijo ó la hija , ya sea que 
obtengan grado mas remoto , como el 
nieto, nieta, biznieto ó biznieta.

E x p o s i c i ó n . Vuelve á expresar esta ley la distinción de la adopción y la adrogacion, 
y la solemnidad y fórmula antigua de hacerse, que después corrigió el Emperador Justi- 
niano (3).

Concuerda con la ley 3 , tít, 22 del Fuera Real y  ¡a 3 , tít. 16 , p a n , 4 .

i Ufad utriusque adoptio- i Es común á la adrogacion y
nis commune est quód hi qui adopción , que aun los que no pue- 
generare non possunt , quedes den procrear , como los espadones, 
sunt spadones, adoptare possunt. pueden adoptar'.

E x p o s i c i ó n - Para adoptar ó  adrogar, basta poder contraher matrimonio , aunque 
por algún vicio corporal haya impotencia generativa (4), como sucede á los espado- 
______ ___________  nes,

( i)L e y  10 , t í t .  48 Ub. 8 Cdd. de Adoption, (a) Ley  7 , t í t .  16 ,  p a n .  4. {3) Ley 11 } Céd. de Adoption. 
(4) Ley 40  al §. 2 de este t í t ,  r



81
nes ; pero á los castrados no se les permite adoptar (¿), porque no pueden coiitraher ma­
trimonio.

Concuerda con la ley 7 , tít. 8 $ y la 7 , tít. 16 , part. 4.

del Digesto.

2. Hoc vero proprium est 
ejus adoptionìs , quae per prìn- 
cîpem fit : quod is , qui liberos 
in potestate habet, 5? je adro- 
gandum dederit, ?2ou jo/mw ipse 
potè stati adrogatoris subjicitur: 
sed Uberi ejus in ejusdem 
fim i potestate, tanquam nepotes.

2 Es propio de aquella adopción 
que se hace por el Príncipe , que si 
el que tiene hijos en su potestad, se 
diese en arrogación , no solamente, 
se sujeta él á la del arrogador 5 si­
no también sus hijos se constituyen 
en ella , como nietos.

E x p o s i c i ó n . E l  arrogado y sus hijos se hacen de la  familia del arrogador (2) 0

Paulus Uh. 4 ad Sabimm,

Lex III. Si cónsul vel prae- 
ses filiusfamilias s i t , pos se eum 
apud semetipsum vel emanciparte 
vel in adoptionem dari constat,

Ley III. Si el hijo de familias fue-» 
se Cónsul ó Presidente , es constan- 
tan te que él mismo ante sí puede 
emanciparse u darse en adopción.

E x po sic ió n . En los aétos de jurisdícíon voluntaria, como la emancipación, pue­
de el juez exercer oficio de dos personas ; y  por esta razón se puede ante sí dar en 
emancipación ó adopción , como dice esta ley.

M o d e s t i  ñ u s  lié. 2 Regularían,

L ex IV. Magistratum apud 
quem legis adii o est, eman­
cipare filias saos , in ado­
ptionem dare apud se posse, 
IN er atti s ent ent ïa est.

Ley IV . Neracío es de sentir que 
el Magistrado , en quien reside la 
acción de la le y , puede ante sí eman­
cipar sus hijos y  darlos en adop­
ción.

E xposición. Magistrados se entendían propiamente Jos que en Roma exercian ju- 
risdicton. Los que la exercian en las Provincias se llamaban Potestades (3): Jueces 
ó Magistrados municipales los de las Ciudades municipales y Colonias sujetas á Ro­
ma \ y solo ante los Magistrados que en Roma exercian jurisdicion, se podía adop­
tar y emancipar, y por especial concesión se les concedió también esta facultad á los 
Procónsules (4), á los Jueces de Aiexandría (5) y á los Presidentes de las Provincias (ó)«

C elsüs UÒ. 28 Bigestorum.

Lex V. In adoptionibus eo- 
rum duntaocat qui suae potestà- 
tis sant, voluntas etcploratur, 
sin autem à pâtre dantur in

Concuerda con las leyes 91 y 92 , tít. 18 ,p a rt. 3.

Ley V. En las adopciones de aque­
llos que no están baxo de agena po­
testad , solo se explora su voluntad; 
pero si el padre los da en adopción,

( 0  Ley  39 j 5 - i B ig . de Jure dût 
2 , tít. 16 , Hb. i B ig .  (5) Ley 1 ,

, (2) Ley 40 de este t í t .  (3) Ley  13 , §■. I , tí t  
t í t . 1 7 , hb. i B ig , (6) Ley 2 , t ú .  18 , lié.

I

, i , Ub, 2 B ig .  (4) Ley 
i B ig .

I



Libro í  Título VII
adoptionem, in bis utriusque ar- 
hitrium speBandum est : ve} con­
ten n en d o  , vel non contradicendo.

se ha de explorarla voluntad de uno 
y otro , 6 consintiendo 6 no contra­
diciendo*

ExposrcroN. Aunque para la adopción basta el consentimiento tácito , para la ar­
rogación es necesario expreso consentimiento ; y aunque si el padre se da en arroga­
ción , sus hijos recaen en la potestad del abuelo adoptivo (i), no es necesario el con­
sentimiento de ellos, *

Pauíüs lib . 3; ad EdiChim.

Lex VI* Cum nepos adopta- 
tur , quasi ex filio natus , con­
sensué fiilii exigltur, id que etiam 
Julianas scribit.

Ley VI. Quando alguno es adoptado 
por nieto , como hijo del hijo del que 
le adoptarse requiere el consentimien­
to del hijo : lo mismo escribe Juliano.

E xposición. Para que el adoptado por nieto se tenga en lugar de hijo del hijo del 
que adopta, es necesario su consentimiento : y de este modo después de muerto el 
abuelo adoptivo, el adoptado recae en la potestad de su hijo, y se hace su herede­
ro ; y si el hijo no consiente que el padre lo adopte en lugar de nieto , como á hijo 
de él (a), se tendrá (respedo á él) como extraño.

C elsus lib , 39 D igsítorum ,

Lex VII. Cum adoptio fit, 
non est necessaria in eam rem au,- 
Horitas eorum : inter quos jura 
adgnationis consequuntur.

Ley V IL  Para la adopción no es 
necesaria la autoridad de aquellos 
entre quienes se siguen los derechos 
de agnación.

Exposición* El derecho de agnación que resulta de la adopción en los hijos del 
que se adopta (3) y los del padre adoptivo, es consiguiente á la arrogación del pa­
dre ; y por esto no es necesario su consentimiento, como expresa esta ley y se ha 
dicho (4).

MoDEsriNUS lib, a Regularían,

Lex Vili. Quod ne cura- 
toris aucloritas intercederei 
in adrogatione , ante teme­
rai , sub divo Claudio reblé 
tnutatum est.

Ley V III. Que en la arrogación no 
interviniese la autoridad del curador,co­
mo antes se había observado , se derogó 
en tiempo del Emperador Claudio, que 
justamente mandó lo contrario.

E x p o s i c i ó n . Pareció conveniente que en l a  arrogación interviniese la autoridad 
del curador, por tratarse en ella de la persona y bienes del pupilo; y en el mismo ac­
to se disuelve la autoridad del curador.

U lpianus lib , 1 ad Sabinum.

Lex IX* Etiam caecus ado- Ley IX. El ciego puede también
ptare vel adoptari potest. adoptar y ser adoptado. 1

(1) Zuy 7 1)1 g. dí ,-díSom. tutor, (2) Ley 11 de este tít, (3) L ey  23 de este tít, (4) Eti la exposición di
}« ley í Je este tít.



E x po sic ió n . L os ciegos pueden testar (1), exercer jurisdicion (2), y adoptar, y ser 
adoptados; porque el defecto de la vista no les impide el exercicio de estas cosas, y 
se pueden precaver de qualquiera engaño*

Paulus hb. 2 üdi Sabinum.

del Digesto. 8 3

Les X. S i quis nepotem, qua­
si ex  filio natum , quem in po~ 
testate habet, consentiente filio  
adoptaverit , non adgnascitur 
avo suus haeres : quippe cüm 
post mortem a v i, quasi in pa- 
tris sui recidit potestatem.

Ley X . Si alguno adoptase, consin­
tiéndolo el hijo, por nieto (como hijo de 
aquel hijo que tiene en su potestad) á un 
extraño , este adoptado no es herede-’ 
ro suyo del abuelo que le adopta; por­
que después de la muerte de él, recae 
en la potestad del que es como padre*

E x po sic ió n . A sí como el padre precede á sus hijos en la sucesión de su abuelo, 
porque ocupa el primer grado , precede al que su padre adoptó con su consentimien- 
to en lugar de nieto , como á hijo suyo ; y por esto se dice que el nieto adoptivo no 
es heredero suyo del abuelo que le adoptó ; porque para la su idad es necesario ocu­
par el primer grado (3); y le obsta para lk sucesión del abuelo adoptivo el que por la 
adopción se tiene por su padre y le precede.

Idem  lib. 4  cid Sabinum.

Lex XL S i is qui filium ha- 
heret in nepotts locum adoptas- 
se t, perinde atque si ex eo filius 
natus esset: &  is filius auBor 
faótus non esset: mortuo avo non 
esse nepotem in pote state filii.

Ley X I. Si el que tuviese un hijo 
adoptase á un extraño en lugar de 
nieto , comG hijo nacido de aquel 
hijo, sin consentimiento de él, muer** 
to el abuelo no recae el nieto en la 
potestad del hijo.

Exposición. El que fue adoptado por nieto, como si fuera hijo del hijo del abue­
lo adoptivo, muerto este recae el adoptado en la potestad del hijo del que lo adop­
tó , como sí fuera padre suyo; y en este caso no sucede al abuelo, como se ha dicho; 
pero si fue adoptado como nieto, sin consentimiento del hijo del que Jo adoptó , suce­
de al abuelo, sin que le obste el hijo; porque como no tiene padre , que le preceda, 
obtiene el primer grado, y es heredero suyo del abuelo (4); pues la adopción solo tu­
vo efeéto, y fue váiida respeéto á é l , y no á su hijo; y el nieto adoptivo sucede co­
mo si fuera hijo de otro hijo del que lo adoptó, y por su muerte representase á su 
padre , que es el orden de suceder á los ascendientes, entre los descendientes que ob­
tienen por sí el primer grado , y los que lo ocupan por representación.

UlpianUS lib. 14 ad Sabinum.

Lex XII. Qui liberaíus est 
patria potestate , is postea in 
potestatem honesté revertí non 
potest, nisi adoptione.

Ley X II . Éí que quedó libre de la 
patria potestad no puede después vol­
ver honestamente á ella sino es por 
adopción.

E x po sic ió n . Dice esta ley que el que se libertó de la patria potestad, solo puede 1

(1) Ley 8' Cód* Q ai t e s t a r , . facete possunt. (2) Ley  8 B ig . de Judié. {3} §, Siii áuhm  2 M sth.de H at- 
red. quai. &  different. (4) §• 14 ins ti t .  de Haeredit. quae abintest. deferivtti



volver honestamente á ella por la adopción i porque aunque también pueda volver por 
la ingratitud, como se ha dicho (i), este no es modo honesto de volver á ella.

84. Libro I Título VII

P a pin ia n u s  lib. 36 Ouaestionum.

Leu  XIII. In omni fe r é  jure, 
finita p a tris adoptivi pote State, 
nullum e x  prístino retinetur ve- 
stigium: deniegue patria di- 
guitas quaesita per adoptionem, 
finita ea , deponitur.

Ley X I I L  Casi en todo derecho, 
disuelta la potestad del padre adopti­
vo , no queda vestigio alguno de ella, 
y la dignidad de padre adquirida por 
la adopción , también finaliza con 
ella.

Exposición. Los derechos que se adquieren por la adopción, son puramente civi­
les ; y por esto se acaban disuelta la adopción (2), á excepción del impedimento de 
pública honestidad (3).

P omvonius lib. f  ad Sahimim.

Lex XIV. Sed etiam nepos Ley X I V . También el nieto del 
e$ filio apud adoptatum patrem hijo; concebido y nacido en poder del 
conceptas natus, per eman- padre adoptado , pierde todos los de- 
úpationem jura omnia perdit. techos por la emancipación.

E x p o s ic ió n . El nieto concebido y  nacido del hijo adoptado, por ¡a emancipación 
pierde todos los derechos que adquirió por la adopción del padre , porque la razón le­
gal disuelve los vínculos puramente legales (4).

U a pia n u s  lib. 26 ad Sabim m . Concuerda con la ley 7  t t í t .  8 i y  la 7 ,  t í t .  16, part. 4,

Lex XV, Sipaterfamilias ado- Ley X V . Tambien si es adoptado el 
ptatus s i t : omnia, quae ejusfue- padre de familias, todas las cosas que 
runt, acquiri possunt, tacU tenia y puede.adquirir, pasan por de- 
to jure' ad eum transeunt , qui techo tácito á aquel que lo adopto, y
adoptavit: hoc amplius, líber i ademas de esto los hijos que tiene en
ejits, qui in potestate sunt, eum su poder,siguen al padre : juntamente 
sequuntur. S e d &  hi ,qui postli- los hijos que vuelven á su potestad 
minio redeunt ,v e l qui in útero por el derecho de postlimínio, y los 
fuerunt, cúm adrogaretur, sim l que estaban en el útero al tiempo qu e 
li modo in potestatem adrogato- era arrogado, del mismo modo se re- 
m rediguntur. ducen á la potestad del arrogador.

Exposición . El que arroga se subroga en lugar del arrogado para la adquisición 
de todos sus derechos y acciones ; y por esta razón por tácito consentimiento de élT 
adquiere la potestad en sus hijos, el dominio de sus bienes , y la acción á los derechos 
que les corresponden.

i Qui dúos filias , ex i El que tiene dos hijos, y de
altero eorum nepotem habet, si uno de estos un nieto, si quiere adop­
(i \ S u  Ai exposición á la ley i [ del tí t . antecedente, (a) Ley 3 £ de Re pul, ju r .  (3) Ley 35 D ig . de R it .  

tiuptiar. (4} §, 3. tít. 15 , ¡ib. 1 In s tit. 6



del Digesto.
m it nepotem quasi ex altero na­
timi sic adoptare, potest hoc e f  
fcere  , sì eum emancipaverit  ̂

sic adoptaverit quasi ex al­
tero natum ; facit enìm hoc qua­
si quilìhet, non’quasi avus : 
qua catione quasi ex quolibet na­
tum potest adoptare , ita potest 

quasi ex altero filio.

tarlo, como que ha nacido del que es 
su padre,puede hacerlo si lo emanci­
pase , y  después lo adoptase como si 
no fuera hijo de su hijo ; porque en­
tonces hace esto, no como abuelo, si­
no como otro qualquier particular ■ y  
al modo que puede adoptar al hijo de 
otro extraño , así también puede i  

este, como si lo fuera.

*5

. E xposición. Si un padre tiene dos hijos, y al hijo de uno de ellos 10 adorna no, 
meto, no como a hijo del que es su padre , sino como del que no lo es „  7 pta. pop 
que si lo adoptase de otro extraño; pero para adoptarlo en esta formi es « Z !  
que primero lo emancipe; porque como nieto está en su potestad; y sin que e staZ rf?  
sue va por la emancipación , no puede adquirir nueva potestad por la adopción-doZ *  
se tíene^O podemos adlJuirir nuevo dominio, si primero no se pierde e° que

Concuerda con la k y  4  } t í t .  16 , part. 4 ,

<z In adrogationibus cogni- 2 En las arrogaciones se ha de
tío vertitur, num forté minor examinar si el que arroga es acaso
sexaginta annis sit , qui adro- menor de sesenta años; porque debe
gat\ quia magis liberorum pro- procurar' mas la procreación de los
creationi studere debeat , nisi hijos ,á  no ser que la. causa de arrogar
forte, ,morbu$ ¿ aut valetudo in sea la falta de salud, ó algún otro
causa s it , aut alia justa causa motivo justo, como si quiere arro*
adrogandi: veluti sfcónjunfíam gar alguna persona conjunta.
sibi personam velit adoptare.

E xposición. Él derecho introduxo la adopción para consuelo de los que no-pue­
den procrear hijos, y se debe exáminar si el que quiere arrogar es mayor de sesenta 
años, ó tiene justa razón para que se le permita, como es la de arrogar alguna per­
sona conjunta; y sin justa causa.no se le permite: porque es de mayor interés á la 
República estar poblada de hombres libres, que no estén sujetos á la agena potestad, 
que el que los padres de familias se sujeten á la potestad agena ; y  de todos modos sé 
ha de procurar el aumentó de hijos de legítimo matrimonio , y que lo contraygan las 
personas hábiles para tenerlos; y en la adopción no se examina esta circunstancia; por­
que aunque el adoptado muda de familia , como no es sm juris como el arrogado, 
no se perjudica á la causa pública.

3 Item non debet quis phr 3 Ninguno debe arrogar á mu- 
reí adrogare, nisi ex justa cau~ chos sino es por causa justa 5 ni al 
sa. Sed nec libertum alienum:' liberto ageno , ni el menor al ma­
nee majorera minor. yor.

Exposición. Para que á una persona se le permíta arrogar á muchos, es necesaria

(i) Ley 119 Dig. de Regul, ja r .



86
justa causa; porque se perjudica á la República, en que el hombre libre que es de su 
derecho , se sujete á la potestad agena , ni la arrogación del liberto ageno ; se permi­
te, por el perjuicio que de ella resulta á los derechos de su patrono. Si uno quiere adop­
tar al que tiene mas edad que é l, no se le permite; pues como la adopción ha de imi­
tar á la naturaleza (i), el padre adoptivo no puede ser de menos edad que el hijo 
adoptado (2).

J avolenus Ub. 6 ex Cassio.

Lex XVI. Adoptio enim in Ley X V I . Tiene lugar la adopción
his personis locum habet, in qui- en las personas en que le puede tener 
bus etiam natura potest habere. la naturaleza.

E x p o s i c i ó n . La adopción suple los defeélos de la naturaleza; y se ha de permitir 
según lo que es mas conforme á ella; y  por esto se prohíbe al castrado , y siempre 
que sea repugnante á lo que es natural.

Libro I Título VII

U c p ia n u s  lib. 26 ad Sabinum.

Lex XVII. Nec ei per mini- 
lur adrogare , qui tutelam, vel 
cur am alicujus administravit, si 
minor viginti quinque annis sit, 
qui adrogatur, nefortd eum ided 
adrogel , ne rationes reddat. 
Item inquirendum est, ne fortd 
turpis causa adrogandi subsit.

Concuerda con la ley 6 , tít. 16 , part. 4,

Ley X V II . Tampoco se le permite 
arrogar al que es tutor ó curador de 
alguno , si fuese menor de veinte y  
cinco años el arrogado, por si aca­
so lo hace por no dar cuentas. Tam­
bién se ha de inquirir si acaso es 
torpe la causa de adoptar.

Exposición. La persona y bienes del arrogado pasan al que lo arrogó; y  por la sos­
pecha de que no lo haga por no dar las cuentas , no se permite la arrogación del pupi­
lo al que ha sido su tutor ó curador , si no justifica que no lo hace con este fin , ni 
otra alguna causa torpe.

Concuerda con la ley 10, tít, 5 , part. 6.

i Eorum duntaxat pupi!- 
lorum adrogatìo permittenda est 
his ? qui vel naturali cognatìo- 
re , vel santissima affezione 
àufilì adoptareni ; ceterorimi prò- 
hibenda j ne esset in potestate 
tutorum finire tutelam , &  
substitutìonem à parente fabiani 
estinguere.

1 Solamente se ha de permitir 
la arrogación de estos pupilos á 
aquellos que llevados del natural pa­
rentesco y de un purísimo afeito, los 
adoptaren ; pues de otro modo se ha 
de prohibir, para que no puedan los 
tutores dar fin á la tutela, y  extin­
guir la substitución hecha por el pa­
dre.

Exposición. La tutela se acaba por la capitis diminución, que padece el arro- 
gado (3), y también se infirma el testamento (4); y por esto deben intervenir justas 
causas para la arrogación del pupilo.

l í l  Ley 2 3 D ig . de Lih. &  post. (2) Ley 2 
U) 4 Instit. Quibus mùdis test am. infir.

tít. 16 , part. 4, (j) §. 4 Inst it. Quibus modis tat. finii,



87del Digesto.
Concuerda con ¡a ley 4  ? t f t ,  16 5 part. 4 .

2 E t prìmàm quïdem ex- 
cutìendum erit, quae facilitates 
pupilli sìnt, £5? quae ejus , 
adoptare eum velit, «i aestìme- 

comparai ione earum , 
salubris adoptìo possit pupillo 
intelHgi. D  elude cujus vhae sii 
is , qui velit pupillum redìgere 
in famìlìam suam. Tertio, cw/w 
¿¿fora aetatis sit j ut aestimetur 
m  meltus sii de lìberis procreare 
dis cogitare eum, ex alle-
wa famìlia quenquam redigere 
in potestatem suam.

2 En fjrimer lugar debe exami­
narse qué bienes tiene ei pupilo , y  
el que lo quiere adoptar , para que 
hecho cotejo de ellos, se pueda venir 
en conocimiento de si la adopción le 
es ó no conveniente al pupilo. Lo se­
gundo , la vida y  costumbres del que 
pretende adoptar al pupilo. Lo ter­
cero , qué edad tiene, para que se 
pueda hacer juicio si será mejor 
que piense en procrear hijos , que 
en reducir á su potestad al de fa­
milia extraña.

E x po sic ió n . Para precaver que el arrogado gaste el patrimonio del pupilo, se ha 
de mirar á las facultades de uno y otro, y examinar la vida y costumbres del arroga­
dor ; porque si no son buenas, se le puede seguir al pupilo mucho perjuicio; y última­
mente se ha de mirar si está en edad que puede casarse y tener hijos del matrimo­
nio , por ser mas conveniente que se casen y tengan hijos, que el permitirles la adop­
ción i y por esto á los menores de sesenta años no se íes permite adoptar sino por las 
causas expresadas (1).

Concuerda con ¡a ley 4 ,  t f t ,  16 ,  part. 4 .

3 Eraeterea vìdendum est 
an non debeat permuti e i , qui 
vs I unum h ab e bit , vel p lures 
¡iberos , adoptare alìum : ne aut 
illorum, quos justis nuptììs pro-  
ere aver it . demìnuatur spes, 
qttàm un us quisque lib er or um ob­
sequio par et sibi : aut qui ado­
ptants fu it , minus percìpìat, 
quam äignum erit eum consequi.

3 Ademas de esto se ha de mi­
rar sí no se le debe permitir adoptar 
á otro á aquel que tiene uno 6 mas 
hijos, para que no se disminuya á los 
de legítimo, matrimonio la esperanza 
que cada uno de ellos se procura 
con su obsequio , ó que el adopta­
do perciba menos de aquello que es 
razón consiga.

Exposición. Como del mayor número de los hijos se sigue la diminución de lo 
que han de percibir de los padres, para la arrogación se mira ei número de ellos y
ei caudal del arrogador.

4 Int er dam ditiorem per-
mittetur adoptare pauperioriqsi vi­
tae ejus sobrietas dar a sit , vel

4 Tal vez se le permitirá aí 
mas pobre adoptar al que está mas 
rico, sí constare que no es predi*

(x) a f ley i ;  de este t f t .

I



ajfettio honesta , nec incógnita. g o , ó que le mueve un buen a feólo.

E x p o s i c i ó n . Siempre que de la inquisición que se debe hacer para la arrogación, 
resulte utilidad ai a rro g a d o , respe&o las circunstancias del que lo arroga *, se debe 
permitir.

5 Satisdatio autem in his 5 Pero en estos casos suele dar- 
casibus dar i solet. se fianza.

g 8 Libro I T  ítuio VII

E x p o s i c i ó n . Pende del arbitrio del Juez que se den ó no fianzas en estos casos ; y  
para eilo mas se ha de mirar á la conducta y buena fe del arrogador, que á las facul-
lades(1).

Ma r c e l l u s  Hb. 26 Digest oram.

Lex XVIII. Non aliter enim 
voluntati ejus, qui aérogare pu* 
pilïutn volet, si causam ejus ob 
alla probabit , subscribendum 
erit , quam si caverit servo pu* 
blico, se restituturum ea quae 
ex bonis ejus consecutus fue- 
rit, illis ad quos res per ventu­
ra esset si adrogatus perman- 
sisset in suo statu.

Concuerda con la ley 7 , tít. 1 1 ,  part, y.

Ley X V III . No se ha de asentir á 
la pretensión de aquel que quiere ar­
rogar al pupilo, aunque por otros mo­
tivos pruebe su causa , á menos de 
que haga escritura de fianza ante Es­
cribano piiblico , obligándose á res­
tituir todo quanto perciba de los bie­
nes del pupilo, á aquellas personas en 
quienes recaería la hacienda del pupi­
lo arrogado, si este hubiera permane­
cido en su estado.

Ex po sic ió n . Es tan necesaria la fianza, que sin ella no podrian pedir al arrogador 
cosa alguna; porque como se ha dicho (2), el dominio de los bienes del arrogado 
se transfiere al arrogador, juntamente con su persona; y la capitis diminución , que 
padece, infirma la substitución que puede haber (3). Siervo público se entiende el 
Escribano, porque en tiempo de los Romanos los siervos exercian este oficio : en los 
nuestros no solo no lo pueden ser los siervos, sino tampoco persona infame , y al pre­
sente es oficio de mucha estimación y confianza. Los Escribanos pueden estipular por 
otros, como se dirá después.

U lpiawus }íh. 26 ad Sábinum.

LexXIX. Hisverbis satisdatio* 
nis, quae ab adrogatore praestari 
dcbet, ad quos ea res pertinet&f 
libertatibas prospeÜum esse, quae 
secundis talndis datae sunt , &  
multo magis substituto servo. Item 
le gal ar vis , nenio dubitat.

Ley X IX . Nadie duda que por es­
tas palabras satisdationis, y  ad quos 
ea res pertinet, se ha mirado por las 
libertades que se han dado en las 
segundas tablas , y  mucho mas por 
el siervo substituido, y  también por 
los legatarios.

Ex po sic ió n . Antiguamente no se permitía la arrogación de los impúberos; por­
que por ella quedan sin efeño las substituciones pupilares, se infirma el testamento,

y
( 0  V  13 In siit. de S 'u p tu to r, val curat. (2) Ley iy  de este t í t .  (3) §. 1 ,  h y  17 de este t í t .



y fenece la tutela ( i) ;  y para que en esto no se l¿s perjudique á los substitutos, el 
Emperador Constantino estableció que se admitiesen estas arrogaciones, precediendo 
exámen de las circunstancias expresadas en las leyes antecedentes,y la caución de res­
tituir los bienes á los que debían suceder al pupilo arrogado; y por esto se dice que 
estas palabras á quienes pertenecen los bienes del arrogado, se. extienden á todas aque­
llas personas, á quienes les perjudica la arrogación en los derechos, que si no la hu­
biese les corresponderían por ía substitución pupilar , hecha en el testamento del pa­
dre. Y  en quanto a la libertad del siervo instituido, no perjudica la arrogación; por­
que las palabras ad quos res pertinet, solo se entienden respedo los herederos legíti­
mos , con cuyo consentimiento se hace la arrogación; y respedo los extraños, solo se 
conservan los legados, co.dicilos y libertades : y á esto se extiende la satisdación 
que dá el arrogador , y  en estos términos se ha de entender esta ley.

i Quae satisdatio si omis- x Cuya satisdación si se omi- 
sa fuerit, milis abfio in adroga~ tiese , se da acción útil contra el
torem datur* arrogador.

Exposición. Aunque se omita la satisdación, se finge que la hubo (a), y compete 
la acción útil contra el arrogador (3).

Marcex-iajs Ub. 2 6 Digestorum.

Lex XX. Haec autetn satis- Ley X X . Esta fianza tiene lugar, 
datio locum habet, si impubes si murió el arrogado antes de los
decessit. catorce años.

Exposición. La razón por que esta satisdación tiene lu gar, quando el arrogado 
(sea varón ó hembra) muere en la menor edad , es porque después de la pubertad, si 
le parece que la arrogación no le es conveniente, puede quexarse de ella (4); y si con­
siente por propia voluntad, confirma la potestad que el arrogador adquirió en su per­
sona y en sus bienes, y  excluye de su herencia á sus legítimos herederos (5).

i Sed si de puplllo lo- 1 Lo mismo que se dice del pu-
quitar , tamen hoc &  in pupiU p ilo , se ha de observar en la pupí- 
la observandum est. la.

E xposición. En la apelación del sexo masculino, quando hay la misma razón , se 
comprehende el femenino (ó).

Gajus lib. sifigulari Regularut»,

Lex XXL Nam foeminae Ley X X L  Porque por decreto del 
eos rescripto principis adroga- Príncipe también las hembras pue-
ri possunt. den ser arrogadas.

Exposición. Antiguamente no podían ser arrogadas las hembras, porque el fin 
de la arrogación es propagar y conservar la familia , y esto no lo hacen las mugeres; 
pero hoy pueden arrogar y ser arrogadas, aunque en ningún caso adquieren po­
testad en los hijos que arrogan, pues no la tienen en los naturales y legítim os, ni son 
capaces de ella (7).

del Digesto. . - s<>

( í ) §, I , h y  17 de este i í t .  y  su exposición. (2) Ley tínica t i t .  1 3 , Ub. 5 de R e í uxoria aSt. in firme„ 
(3) Ley 4.0 V ig . de Vtdg. í?  pupill m in t. 14) Ley 33 de este ií t .  (5) Ley 11 , 2 Dig. de Bañar. postes,
secítnd. tabal, {6) Ley c 1 , t t i .  1 , ¡ib. 32 D ig. (7} §, 3 ,  t í t ,  19 , i ib, 2 de In s tit . y 1 0 , t i t ,  11 , ¡ib, S 
Instit,



9 0 Libro I  Título V I I
U xpianus H i. 2 6 ad Sabìnum.

L e x  XXII. Si adrogator de- 
cesserit, impubère reiiBo JîUo 
adoptivo , &  mox impubes dé­
cédât : an haeredes adrogatoris 
teneantur ? &  dicendum est, 
haeredes quoqne restituturos £sf 
bona adrogati , praeterea 
quartam partem.

Ley X X I I . Si muere el arrogador, 
y  dexa un hijo adoptivo (menor de ca­
torce años, é inmediatamente muere 
también este, ¿ quedan obligados los 
herederos del arrogador? Se respon­
de $ que los herederos han de restituir 
los bienes del arrogado, y  ademas de 
esto la quarta parte.

E x p o s ic ió n . Quando el arrogado muere antes de la pubertad, después de muerto 
el arrogador, deben restituir los herederos de este á los del arrogado todos los bienes 
que tenia al tiempo de la arrogación ; y ademas de estos la quarta parte de los que el 
arrogador dexó suyos ( i ) , y  le corresponden al arrogado.

i *Sed an impuberi adro­
gator substituere possit quaeri- 
tur ? Ißt puto non admitti sub- 
stitutionem , nisi forte ad quar­
tam soíam , quam ex bonis ejus 
consequitur \ &  haBenus , ut ei 
usque ad pubertatem substituât. 
Caeterum si fidei ejus commit- 
ta t, ut quandoque restituât: 
non oportet admitti ßdeicommis- 
s um ; quia hoc non judîcio ejus 
ad eum pervenit, sed principa- 
¡i providentia.

i Se pregunta también si el ar­
rogador puede substituir al impúbe­
ro? Y  juzgo que no se admite la subs­
titución , sino es que sea solamente 
para la quarta parte que de sus bie­
nes consigue; y  con la limitación de 
que solo le substituya hasta la puber­
tad. Pero si la restitución fuese por 
fideicomiso, no conviene se admita el 
fideicomiso ; porque esto no lo ad­
quiere el arrogado por liberalidad y  
propia voluntad del arrogador , sino 
por disposición del Príncipe.

E x p o s ic ió n . Aunque en el arrogador y arrogado concurren las circunstancias 
precisas para la substitución pupilar, el arrogador no puede substituir pupiiarmente 
al arrogado , sino en lo que hereda de é l , que es la quarta parte de todos sus bienes, 
según expresa el Jurisconsulto en este párrafo; porque los bienes que recibió del ar­
rogado , los ha de restituir á los parientes del pupilo, si este muere en Ja edad pupi­
lar y en esta quarta parte que el arrogado hereda del arrogador, no puede este subs­
tituirlo por fideicomiso ; porque esta quarta parte desús bienes no le pertenecen al ar­
rogado por pura liberalidad del arrogador , sino por constitución del Príncipe , que 
le permite la arrogación con esta carga (2). La razón de diversidad que hay para 
permitirle al arrogador la substitución papilar del arrogado en los bienes que este 
hereda de é l , y no permitirle la substitución fideicomisaria, es porque aquella le es 
favorable al arrogado, y esta le es gravosa; pero si le dexase mas de la quarta parte, 
como este exceso es pura liberalidad del arrogador, lo puede substituir por fideico­
miso en lo que exceda de la quarta parte que le debe dexar.

2 -Hace omnia dicenda sunt % Todas estas cosas se han de

(1) 3 de jjdupt¡o;iib„ eti la Insti t .  (2} Ley  8 , §. D ig. de Inofficioso testament„



she in locum f i l l i , she in locum entender quando alguno arroga al 
nepotis aliquis impúberem ad- impiibero , ya sea en lugar de hijo, 
rogaverit. ya en lugar de nieto.

del Digesto. 91

EXPOSICION. Lo dispuesto resperto los hijos.se entiende también con !os nietos 

presadas Visposkionesf ™  ^  ^  — ios W

Paulus lib. 35 ad EdiSium.

Lex XXIII. Qui in adoptio- 
nem datur , bis quibus agnasci- 
tur , &  cognatus fit : quibus ve- 
ró non adgnascitur , nec cogna­
tus fit : adoptio enim non jus 
sanguinis , sed jas adgnationis 
adfert ; Sfi ideo si filium adopta- 
verim , uxor mea lili matris lo­
co non est, ñeque enim adgnas­
citur e i , propter quod nec co­
gnata ejus fit : item nec mater 
mea aviae loco illi est; quoniam 
his qui extra familiam meam 
sunt, non adgnascitur, sed filìae 
mae is , quern adopt avi  ̂f r  ater 
fit : quoniam in familia mea est 
filia : nuptiis tarnen etìam eorum 
probibitis.

Concuerda con Ja ley 7 , tít. 7 , part. 4.

Ley X X III. E l que se da en adop­
ción se hace también cognado de aque* 
líos de quienes se hace agnado ; pero 
de aquellos de quien no es agnado, 
tampoco se hace cognado , porque la 
adopción no da derecho de sangre, 
sino de agnación ; y  por tanto, si yo 
adopto alguno por hijo , no tiene es­
te en lugar de madre á mi muger, 
porque no se hace agnado de ella; por 
lo qual no se hace cognada de é l : ni 
mi madre está en lugar de abuela su­
ya , porque no es agnado de aquellos 
que están fuera de mi familia j pero el 
adoptado se hace hermano de mi hija, 
porque está esta en mi familia, aun­
que el matrimonio entre los dos está 
prohibido.

Exposición. El derecho de agnación es puramente c iv i l , y  por este derecho se 
puede dar 6 quitar; pero para eí matrimonio del hijo adoptivo con la hija natural es 
impedimento la pública honestidad (1), que resulta de ser hermanos legítimos y de una 
familia.

U lmatíUS lid. I Disputationum,

L ex XXIV. Ñeque absens, 
ñeque dissentient adro gart po­
test.

Concuerda con la ley 6  , tít. 22 , Uh. 4 del Fuero Real; 
y la 92 } tít. 18 , part. 3.

Ley X X IV . No puede ser arro­
gado el ausente ni el que disien­
te.

E xposición. Para el aéto solemne de la arrogación es necesaria la presencia y ex­
preso consentimiento del que se arroga , y no se puede suplir por otro.

Idem Uh, 5 Opiniúnum.

Lex XXV. Post mortem fi* Ley X X V . Después de la muerte

(1} Ley 42 Dig. de Rita nuptiar.



Libro I Título V I I

lias suae , quae ut mat erf ami- 
Hits , quasi jure emancipata , w- 

, &? testamento scrìptìs 
haeredibus decessit^adversus fa- 
fifww jtiww turn jure earn, 
«¿c praesentibus testibus eman-> 
cipasset, movere contro- 
versìarn prohibetur.

de la hija, que como madre de fami­
lias habia vivido corno emancipada 
por derecho, y  murió dexando en su 
testamento herederos escritos, no pue­
de el padre contra su mismo hecho 
mover pleyto , diciendo que no la 
habia emancipado según derecho , ni 
con presencia de testigos.

Exposición, A ninguno le es permitido decir contra su hecho propio, aunque por 
derecho no sea válido ( i ) : por esto no puede el padre contradecir la emancipación de 
la hija después de muerta; y  en caso que para ello tuviera razón, debió hacerlo en 
vida, sin consentir que viviese emancipada hasta la muerte.

Concuerda con la ley 6  , t f t .  32 , Hb. 4  del Fuero Real 5 y  la 92 , t f t .  í 3 , parí, 3,

i Ñeque adoptare , ñeque 
adrogare quis absens , nec per 
aliuwi ejusmodi solemnitatem 
peragere potest.

i Ninguno que esté ausente pue­
de adoptar ni arrogar, ni por medio 
de otro formalizar semejante solem­
nidad.

Exposición* Sobre esto se ha dicho en la exposición á la ley veinte y  quatro de 
este título.

J u l iá n us Hb, 70 Digestorum. Concuerda con la ley 7> t f t .  7 s parí, 4 ,

Lex XXVI. Quem fiiius meus Ley X X V I, No es nieto mío aquel
emancipatus adoptavefit, is ne- á quien adopta mi hijo emancipado. 
pos meus non erit.

Exposición. El hijo emancipado dexa de ser agnado del padre; y el hijo que este 
hijo adopta,no tiene vínculo alguno de parentesco con el padre del que lo adoptó; 
y por esta razón se dice que no se hace nieto de él.

Idem  Hb. 8 ; Digestorum*

Lex XXVII. Ex adoptivo 
Hiatus , adoptivi locum obtinet in 
jure civili.

Concuerda con la ley 7 , t f t ,  16 , part. 4.

Ley X X V IL  El que nace de adop­
tivo obtiene el lugar del adoptivo en 
el derecho civil.

Exposición. El que se da en adopción pasa á la potestad del padre adoptivo (2); y 
los hijos que después tiene, obtienen el lugar del padre en lo que es de derecho ci­
vil ; y consiguientemente recaen en la potestad del que adoptó á su padre , porque el 
vínculo del parentesco c iv il, que en ellos se verifica , hace que el padre adoptivo de 
su padre sea su abuelo legitimo.

G ajus Hb, i  Institutionum,

Lex XXVIII. Lib erum arbi- Ley X X V III . Aquel que tiene en
trium est ei qui &  ex su potestad á un hijo y  á un nieto (i)

( i )  Ley 11 Dig, de Servitute rusticar. praedlor. (2) L ey  91 , t í t .  18 , part. 3,
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eo nepotem in pote State habebit, 
JíUum quidem pote State dim ití e- 
r e , nepotemveró in pote State re­
tiñere: ve l ex diversoJUiutn qui­
dem inpotestate re tiñere , nepo- 
tem vero manumitiereqvei omnes 
sui ju r is  e ffie  ere. Eadem &  de 
pronepote didía esse inteliigemus*

hijo de este , tiene libre arbitrio pa­
ra emancipar al hijo ; y retener en su 
potestad al nieto , 6 al contrario, re­
tener en su potestad al hijo y  emanci­
par al nieto , ó eximirlos á ambos de 
la patria potestad. Lo mismo entende­
remos respecto los nietos*

E x p o s i c i ó n . La emancipación del hijo nó disuelve la potestad deí abuelo en el nie­
to y ios demas descendientes; y por esta razón , aunque el padre muera ó se emanci­
pe , ó al contrario, sus hijos se emancipen ó mueran, permanece ilesa la potestad del 
abuelo (i).

Caalistr atu s  Ubi i Institu tiom m .

L ex XXIX. Si pater natura- 
Its loqui quidem non possit^alio 
tarnen modo, quam sermone ̂ ma­
nifestum facere possit, veile se 

ßlium suum in adöptioriem da­
re : pertnde conßrmatur ado­
pt io 7 ac si jure fadla esset*

Ley X X IX , Si el padre natural no 
puede hablar, y  de otro modo que 
con las palabras puede manifestar 
que quiere dar á su hijo en adopción, 
se confirma esta como si fuera he­
cha según la forma que previene el 
derecho.

Exposición1. Se dice que se' confirma la adopción hecha por' el padre natural, que 
no puede hablar, quando de otro modo expresa su consentimiento ; porque para que 
según derecho sea válida, es necesario consentimiento expreso, y  que se pregunte y 
se responda (¿); y no siendo' así, necesita confirmación: y  esta solo corresponde al Prín­
cipe (3),

P a u l ü s  ¡ib* i  Regular um.

Lex XXX. Et qui uxores noti Ley X XX. También los que no tie- 
habent, filios adoptare possunt. nen mugeres pueden adoptar hijos.

Exposición. L ös que no están casados, como puedan contraher matrimonio, aun­
que no estén hábiles para tener hijos por algún defecto natural, pueden adoptar, co­
mo se ha dicho (4) „■

M auciawus lib. j  Regular uni.

Lex XXXI. Non potest fi-  
lius , qui est in potesiate patris 
ullo modo compeilere eum , ne 
sit in pot est ate: sive naturalis? 
sive adoptivus.

Concuerda con la ley 4  , Cód. de Emancipation, y  la l j s 
l í t .  18 , parí. 4.

Ley X X X I . El hijo que está en la 
potestad del padre, no puede de mo­
do alguno precisarle á que no lo ten­
ga este en su potestad, ya sea natu­
ral ó adoptivo.

E xposición. La patria potestad es un derecho respeétivo al padre, y  contra su vo-

(1 r §. 10 Ir.sntut. Q ui bus modis jus patriae patestatis solvit, (2) Ley 92 ,  t i t .  iS  , part. 3. (3) Ley ¿g  
de ests tit-, (4) Ley 16 de este t i t .



Imitad no se le puede privar de é l ; pero la L e y  de Partida (i) dice'que se puede preci­
sar al padre á que lo emancipe por quatro razones, que son : quando lo castiga inmo­
deradamente : quando quiere precisar á sus hijas á que sean malas raugeres : quando 
otro le m a n d ó  en su testamento alguna cosa , con la condición de que emancipase 
á sus hijos, y  el padre aceptó la manda : y  quando alguno prohíja á su agnado menor 
de catorce a ñ o s; y en llegando á ellos expone al Juez justa razón para que lo emancipe.

Libro I Título VII

PaPiNiAíJUS Ub. 31 Qaaestionum.

Lex XXXIL Nonmmquam 
autem impubes , qui adoptatus 
est i audtendus erit, si pubes fa -- 
$us emancipavi desideret : id- 
que causa cognita per judfcem 
statuendum erit.

Concuerda con la ley r8 , tít. 1 8 , parí. 4.

Ley X X X IL  Mas el menor de ca­
torce años, que fue adoptado , algu­
na vez habrá de ser oido , si cumpli­
dos los catorce años desee ser eman­
cipado; y esto se habrá de determinar 
por el Juez con conocimiento de causa.

E x po sició n , Al impúbero que fue adoptado le compete la restituciou contra la 
adopción, si hay justo motivo para ella; y  esto ha de ser con conocimiento de causa.

i Imperator Tifus Antoni- i  El Emperador Tito Antonino 
ms resevip sit, privìgnum säum decretò que debia permitírsele al tu- 
tutori adoptare permittendum. tor adoptar su antenado.

Ex p o sic ió n . Se ha dicho (a) que al tutor no le es permitido adoptar á su pupilo, 
sino que para ello haya legítima causa; y al Emperador Antonino le pareció legítima 
la de ser el pupilo agnado del tutor, porque en algún modo se tiene en lugar de hijo 
suyo (3).

M aucian us ¡ib. 5 Regufarum. Concuerda con la ley 18 , tít, 18 , part, 4.

Lex XXXIII. Et si pubes fa- 
Bus non expediré sibz in pote- 
statem ejus redìgi probavertt, 
aequum esse emancipan eum d 
patre adoptivo, atqae ita pristi- 
numjus recuperare.

Ley X X X III. Y  si después de pú­
bero probase no serle conveniente ha­
berse reducido á la potestad de é l, es 
justo que sea emancipado por el pa­
dre adoptivo, y  que así recupere su 
antiguo estado.

Exposición. Sobre esto se ha expresado en la exposición á la ley treinta y dos de 
este título. Se dice que el padre adoptivo lo emancipará, porque el Pretor por sí no 
puede volverlo á su antiguo estado (4); y para que lo recupere es necesario que el 
Juez compela al padre adoptivo á que lo emancipe.

P a u iu s  Ub. 1 1 Quaettionum,

Lex XXXIV. Quaesitum est¿ 
si tibí filius in adoptionem hac 
lege sit datas, ut post trien- 
ninm {¿puta} eundem mihi in 
adoptionem des , an alito ulta

Ley X X X IV . Se pregunta , ¿si te 
dieron un hijo en adopción, con la con­
dición de que después de tres años 
(por exemplo) me lo hayas de dar á 
mí en adopción , si hay alguna ac- * 4

tl1 Ley ib , tít. 1 ti , p.n-1. 4. 12} .En la ley 17 de este tít. {3) §, 6 Institut, de Nupt. (4) §, tí ; ley 3
4 j Ub. 4 Dig. de Mutier ih. y el 6 , ley 9 eodem tít ,



del Digesto. 95
jií? E t Labeo putat nullam esse 
aSHonem : nec enim moribus no- 
stris convenit filium temporalem 
habere.

clon ? Y  Labeon juzga que no 5 por­
que no es conforme á nuestras cos­
tumbres tener hijo solo por alguii 
tiempo.

E x p o s i c i ó n . El que es hijo natural solo por la muerte puede dexar de serlo; y  c o ­
mo la adopción ha de imitar ia naturaleza, no obliga la condición que expresa esta 
le y , porque se opone á lo natural, y no se conforma con nuestras costumbres.

Idem lib. i Responsorum.

Lex XXXV. Per ado t̂ionem 
dignitas non m inuitursed au~ 
getur : unde senator , &  si d 
plebejo adoptatus est, manet se- 
nator, similiter manet &  sena- 
torts fiiius.

. Concuerda con la !ey 6 , §. i de Senuícribas.

Ley X X X V. Por la adopción no se 
disminuye la dignidad, antes bien se 
aumenta; por lo qual el Senador,aun­
que sea adoptado por algún plebeyo, 
permanece Senador , y de la misma 
manera queda el hijo del Senador.

E x p o s i c i ó n . Por la adopción se padece capitis diminución; pero la dignidad , que 
es cosa distinta de la familia, permanece ilesa.

Idem lib, 18 Reponsorum.

Lex XXXVI. Emancipan fi- Ley X X X V I. Es constante que en 
lium a patre quocunque loco pos- qualquiera parte puede el hijo ser 
se constat, ut exeat de patria emancipado, para que salga de la pa- 
potestate. tria potestad. •

E x p o s i c i ó n . La emancipación es un aélo de voluntaria jurisdicion, que se puede 
exercer en qualquiera lugar.

Concuerda con la ley 2 jD/g. de Proconsulis.

i Apud proconsulem etiam 
in ea provincia, quam sortitus 
non est , manumitti, fef in 
adoptionem dar i posse placet.

i Agrada que se pueda manumi­
tir y  adoptar ante el Procónsul, aun 
en aquella Provincia que no le tocó 
por suerte.

E xposición. Los aélos de jurisdicion contenciosa se deben exercer en el territo­
rio de la respeftiva jurisdicion de cada Juez; y los de jurisdicion voluntaria se pue­
den exercer fuera del territorio de su jurisdicion ( i) , yen  qualquiera parte.

Idem  lib, 2 Sentm tiarum ,

LexXXXVII.Adoptarequis Ley X X X V II. Qualquiera puede
nepotis loco potest, etiam si f i- adoptar á uno en lugar de nieto, aun-
lium non habet. que no tenga hijos.

Exposición. Basta que se pueda contraher matrimonio para adoptar en lugar de 
nieto, aunque no haya hijos. (i)

( i)  Ley z D ig, de Ofßcio Pr aeons ulit.



i Eum , quem quis adopta- i Ninguno puede adoptar según- 
v it, emanclpatum , vel in ado- da vez á aquel á quien después que lo 
ptionem datutn, iterum non po- adopto la primera, lo emancipó , ó 
test adoptare, dio á otro en adopción.

E x p o s i c i ó n . El fin de la adopción es darles el consuelo de poder tener hijos legí­
timos á los que no los pueden procrear; y  sería abusar de este beneficio,si se permi­
tiera volver á adoptar al que después de adoptado la primera v e z , lo dexó de su po­
testad y  dio á otro ( i) .

Marcee lus Ub, 2 6 Digestorum,r

Lex XXXVIII. Adoptio non Ley X X X V III, Puede confirmar 
jure fa Ú a , a principe confirma- el Príncipe la adopción hecha contra
ri potest. derecho.

E x p o s i c i ó n . Si el defeéto de la adopción está en la falta de solemnidad, y de la 
confirmación no se sigue perjuicio de tercero, la puede confirmar el Príncipe; pero si 
el defeéto está en lo substancial de e lla , ó de la confirmación se sigue perjuicio á otro, 
no la confirma el Príncipe (2).

9 6 Libro I  Título V I I

UitfiANVs Ub. 3 de Officia Cornutis.

L ex XXXIX. Nam ita di- 
vus Marcus Eutychiano resevi- 
psìt. Quod desideras, an impe­
trare debeas , aestìmabunt judì- 
ces, adhìbitis etìàm bis , qui 
contradìcent : id est, qui laede- 
ventar confirmatione adoptionìs.

Ley X X X IX , Porque así respondió 
el Emperador Marco á Eutychiano: 
Si debes alcanzar lo que deseas, lo con­
siderarán los Jueces, habiendo citado 
también á aquellos que hagan contra­
dicción ; esto es, que serían perjudica­
dos con la confirmación de la adopción.

E x p o s i c i ó n . La confirmación de la adopción se ba dicho que corresponde al Prín­
cipe ; pero si se duda sí la confirmación es necesaria, por dudarse si se hizo confor­
me á d erech o ,lo  hade declarar el Juez con conocimiento de causa citación y au­
diencia de aquellos á quienes perjudica la confirmación , y son interesados en ella.

Modest inus Ub, 1 Differenti arum.

L ex X L. Adrogato patrefa- 
mìiias lìberi, qui in ejus erant 
potè state, nepot.es apud adroga- 
torem efficiuntur : simulque cum 
suo patte in ejus recidunt potè- 
statemi quod non similiter in ado­
ptions contingit : nam nepotes ex 
eo , in avi naturalis retinentur

Ley X L, Arrogado el padre de fa­
milias , los hijos que estaban en su po­
testad , se hacen nietos del arrogador, 
y  recaen juntamente con su padre en 
la potestad del que arrogó ; lo que no 
sucede así en la adopción , porque 
los nietos de él quedan en la potes­
tad del abuelo natural.

potestate.
E xposición. Solo tiene lugar esta ley según la disposición del derecho Común;
_____ ______  por-

(0 §* ultimo , ky 8 de Sonis quae Uberis.  (2) Ley 19 , y  la 39 Cod, de Testament.



porque por las leyes del Reyno sale de la potestad del padre el hijo casado y vela­
do (i).

del Digesto. 9 7

i Non tantúm cúm quis ado­
pt at , sed cum adrog at, ma­
jor esse debet eo , quem si hi per 
adrogationem , vel per adoption 
nem filium fa c it , f jf  itti que píe­
me púber tat is j id est-decern 
ofío annis êum praccedere debet.

i  No solo quando alguno adop­
ta , sino también quando arroga 5 de­
be ser mayor que aquel que se hace 
hijo suyo por la arrogación ó la adop­
ción; y  ciertamente debe estar en la 
plena pubertad ; esto es , debe ser de 
diez y  ocho años cumplidos.

Exposición. Se ha dicho repetidas veces que la adopción imita á la naturaleza* 
y como en lo natural el padre no puede ser de menor edad que el hijo, y se presume 
que quando llega á la plena pubertad , está en aptitud de tener hijos; por esta razón 
dice este párrafo , que el de menor edad no puede adoptar al que es mayor, ni' el que 
no ha llegado á la plena pubertad puede adoptar. Ni obsta que se haya dicho que 
el que puede contraher matrimonio puede adoptar; porque esto no se debe entender 
absolutamente, sino si hubiese llegado á los diez y ocho años : y el matrimonio se 
des permite á los menores de esta edad , porque es favorable á la pública utilidad ■ pe­
ro la adopción es odiosa , y no se permite sino á los perfectamente púberos, qu¿ Soñ 
los de diez y ocho años cumplidos.

2 Spado adrogando, suum 
haeredem sibi adsciscere poteste 
nec eì corporale vitium impedi­
mento est.

*2 Quando el espadón arroga á 
alguno, lo constituye heredero suyo; 
de modo que no le es impedimento 
su falta cor Doral.j.

E xposición. El vicio corporal no le impide al espadón que arrogue (a); y el arro­
gado se hace heredero suyo.

Idem  lib. a Regular um„

Lex XLI. Sì pater filium  ̂
ex quo nepos itti est in potesta- 
te , emancipaverit, &  postea 
eum adoptaverit, mortuo eo ne­
pos in patris non revertìtur po- 
testatemi Nec is nepos in patris 
revertìtur potest at em̂  quem avus 
retinuerìt fitto dato in ad opti o- 
nem quem denuò re adoptavit.

Ley X L L  Aunque el padre eman­
cipase al hijo , de quien tiene un nie­
to en su potestad, y  después lo adop­
tase , muerto é l , no vuelve el nieto á 
la potestad del padre. Ni aquel nieto, 
que retuvo el abuelo , dando al hijo 
en adopción , vuelve á la potestad 
del padre, que fue de nuevo adop­
tado.

Exposición. Por la emancipacípn se pierde el nombre de hijo (3)« y el emancipa­
do se liberta de la potestad del padre; y por la adopción vuelve á ella cómo extraño; 
y no se tiene por padre legítimo de su hijo natural, ni recupera el derecho de potes­
tad , que por la emancipación perdió; y lo mismo sucede quando el hijo se da á otro 
en adopción , y después se vuelve á adoptar.

( i)  Ley 47 cls Toro. (2) L e y  2 , 1 de este t i t ,  (3) Ley 6 D ig . de Senatori bus.
N



5» g Libro I Título VII
Id e m  ¡ib. i Pandeffarum. Concuerda con la ley 4  f t í t . i 6 ,  p a n .  4 , (

L e x  XLII. Etiam infamem , Ley X L IL  También podemos dar 
in adoptionem daré possumus. en adopción ai infante.

Ex p o sic ió n . Para la adopción no se requiere expreso consentimiento del adopta­
do; y en este caso, como en otros, suple la autoridad del tutor y la del padre, en quien 
se presume mas afefto al h ijo , que en el tutor al pupilo ; pero el menor de siete años 
no se puede dar en arrogación , y el mayor de esta edad se puede arrogar con Real fa­
cultad (O *

P gmponius Hb, s o  ad Quintam Mu citan.

Lex XLIII. Jdoptiones non 
sohimfiliorum, sed quasi ne* 
potum fiunt $ ut ali qui s nepos 
noster esse videatur , perinde 
quasi eoe filio , vel incerto natas

Ley X L III. Se hacen las adopcio­
nes no solamente de los hijos, sí tam­
bién de los nietos, para que alguno 
parezca que es nieto nuestro , como 
que ha nacido de nuestro hijo, aun­
que no tenga padres conocidos.

E x p o s i c i ó n . Del mismo modo que se pueden adoptar por hijos , se pueden adoptar 
por nietos , aunque no haya hijos.

Proctjlus lib. 8 Epistolarum.

Lex X LIV . Si is , qui nepo- 
tem ex filio habet, in nepotis 
loco aliquem adoptavit: non pu­
to , mortuo avo , jura consangul 
nitatis Ínter nepotes futura esse, 
sed si sic adoptavit ut etiam ju­
re legis nepos subesset, qua- 
si ex Lucio  [puta) filio suo et 
ex matre familias ejus natus 
esset, contra puto.

Ley X L IV . Si el que tiene nieto 
de hijo , adoptó á otro en lugar de 
nieto , después de muerto el abuelo, 
juzgo que no ha de haber entre los 
nietos derechos de consanguinidad. 
Pero si lo adoptó para que fuese tam- 
bien su nieto legítimo , como si hu­
biera nacido de Lucio j esto es , de 
su hijo y de su muger, juzgo lo con­
trario.

Exposición. En el primer caso de esta ley el nieto adoptado se adopta como hijo 
de extraño ■ y  en el segundo como á hijo del hijo, y por esta razón este adquiere de­
recho de consanguinidad, y  aquel no ; pero se ha de advertir que esta consanguinidad 
es puramente civil ó legítima , porque de la adopción no puede resultar derecho de 
sangre ,como se ha dicho, sino un parentesco puramente legítimo, y para esto es ne­
cesario (como también se ha expresado) que el hijo del que adopta consienta que su pa- 
padre adopte al nieto como á hijo de él.

P aultjs ¡ib. 3 ad leg. Jaliam &  Papiam.

Lex X LV . Onera ejus, qui Ley X L V . Las cargas de aquel que
in adoptionem datus est, ad pa~ fue dado en adopción se transfieren al 
trem ad op ti v ían tramfenmtur. padre adoptivo. 1

(1) Ley 4 ,  tit* 16 , pari. 4.



f

Exposición. Eí que está á lo favorable debe estar á lo gravoso; y como el padre 
adoptivo adquiere el honor y potestad de tal ? y los efe ¿los que de esto resultan, es 
consiguiente que esté á io gravoso, y se haga responsable á las obligaciones de padre,

del Digesto.

U xpianus lib, 4. ad legem Julians &  Papiam.

Lex XL VI. ln  Servitute mea 
quaesitus mihi f i i iu s , in potest ei­
tern meatn redigi beneficioprin-  
cip is p o te st: libertinum tarnen 
eum mauere non dubitatur.

Ley XLT^I. El hijo que yo tuve es* 
tando en servidumbre, puede volver 
á mi potestad por beneficio del Prín­
cipe ; pero no se duda que queda li­
bertino.

Exposición. Al que está en servidumbre no lo conoce el derecho , ni es capaz de 
adquirir patria potestad en ios hijos que durante ella tuvo en su tnuger; pero si se hace 
libre, y el hijo consiente , recae en su potestad por beneficio del Príncipe, que dispensa 
el impedimento de la ley; pero el hijo que nadó siervo, será libertino y no ingenuo (1).

T I T U L O  O C T A V O .

D e Dhnsione refuto ,  &  quaMtaté< Concuerda este título con las leyes I .y 2 , t í t .  28 , parí, 3,

EN la ley primera del título quinto de este libro se dixo que todo el derecho per­
tenece á las personas, cosas y acciones; y después de haber tratado de las per­

sonas , corresponde hablar de las cosas.

G ajus lib. 2 instihitionumi

Lex I. Summa rerum divisto 
in duos artículos deducitur, nam 
aline sunt divini ju ris, alias hit- 
mani. Divini juris sunt vehti 
res sacrae Ssf religiosae. San­
ti ae quoque res ve luti muri , &  
portae , quodammodo divini ju­
ris sunt. Quod autem divini ju ­
ris est id nullius in bonis est: 
id verb, quod humani juris est, 
plerumque alicujus in bonis est: 
potest autem &  nullius in bonis 
esse : nam res h aere ditar iae an- 
tequam aliquis h aeres escisi at̂  
nullius in bonis sunt. Hae autem 
res , quae humani juris sunt, 
aut publicas sunt aut privatae, 
quae publicae sunt nullius in bo-

Concikrda cotí U i Uyés ¿ , i  > 9 1 10 ¿ i i  y  z 5 ,  t í t .  2 8, 
p arí, 3.

Ley L  Toda la división de las co­
sas se reduce á dos artículos o espe- 
pecies ; porque unas son del derecho 
divino , y  otras del derecho huma­
no. Son del derecho divino las co  ̂
sas sagradas y  religiosas : también las 
santas , como los muros y  puertas, 
son en algún modo del derecho divi­
no. Lo que es de derecho divino no 
pertenece á los bienes de algún parti­
cular : aquéllo que es del derecho hu­
mano , corresponde las mas veces á los 
bienes de alguno, y puede no estar; 
porque las cosas hereditarias, antes que 
exista heredero no están en los bienes 
de alguno. Aquellas cosas qué son de 
derecho humano, ó son públicas ó pri­
vadas : las que son públicas , se cree 1

(1) §. 1 Im ti t .  de Ñuptiisó

Ne



que no están en los bienes de alguno; 
porque se reputan por de la misína 
universidad : las privadas son las que 
son de cada uno.

Expo sició n . Las cosas que llamamos divinas y sagradas, no estar) en el comercio 
de las gentes , y el que las toma para sí comete sacrilegio (r): las que corresponden 
á la h e r e n c ia  , que está sin adir , en realidad no tienen dueño (2); pero según con­
viene, finge.el derecho unas veces que permanecen en el dominio del difunto (3), y 
otras que están en el del heredero futuro; y las públicas, aunque son de todos en co­
man, ninguno en particular puede disponer de ellas,que es el principal efeéto deí 
dominio (4).

i Quaedam praeterea res 
corporales sunt, quaedam in­
corporales, Corporales haesunt̂  
quae tangí possunt, veluti futí- 
dus, homo , vestís, aurum  ̂ ar~ 
gentum, £5? denique aliae res in- 
numerabiles. Incorporales sunt¿ 
quae tangí non possunt , qualia 
sunt ea , quae in jure consistunt'̂  
sícut h aere ditas 9 ususjruElus, 
obligaiiones quoquomodo contra- 
■ ¿tae. Nec ad rempertinet^quod 
in haereditate res corporales 
continentur , nam &  fructus, 
qui ex fundo percipiuntur, cor­
porales sunt; &  id quod ex ali- 
qua obligatione nobis debetur, 
plerumque corporale est , vel~ 
vtifundus, homo, pecunia: nam 
ipsmn jus successionis , &  ip~ 
sum jus utendi,fruendi , fef ip- 
sum jus obligationis incorpórale 
est, Eodem numero sunt, 6 f  ju­
ra praediorum urbanorum , 
rusttcorum ; quao7 eí/a#» serví* 
tutes vocantur.

Exposición. Aunque la herencia es cosa corporal * el derecho á ella es incorpo­

Título V III

1 Demás de esto 5 unas cosas 
son corporales, y otras incorpóreas: 
las primeras son aquellas que pue­
den, tocarse , como la heredad , el 
hombre , el vestido, el oro , la pla­
ta y  otras innumerables. Las incorpó­
reas son las que no pueden tocarse, 
como son las que consisten en dere­
cho : v. g. la herencia , el usufruto, 
y  obligaciones de qualquier modo 
contrahidas. N i hace al caso que se 
contengan en la herencia cosas cor­
póreas ; porque los frutos que de 
la heredad se perciben , también son 
corpóreos ; y  aquello que se nos de­
be por alguna obligación , también 
es las mas veces corporeo  ̂ como 
ía heredad , el hombre y  el dinero; 
porque aun el mismo derecho de su­
cesión , el de usar y  gozar y  el 
de obligación es incorporeo. Tam­
bién se comprehenden en las cosas 
incorpóreas los derechos de los pre­
dios rústicos y  urbanos , que tam­
bién se llaman servidumbre.

¡ús esse ' creduntur : ipsius enim 
imversìtatìs esse creduntur. Pi i- 
vatae autem sunt quae síngalo- 
rum sunt.
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ral ( t) ; y lo mismo se dice de las servidumbres , y los demas derechos respetivos á las 
obligaciones (2).

del Digesto. ' io i

M aucìanUS Lb. 3 Insiitu tiom m .

Lex IL Quaedam naturali ju­
re communia sunt omnium̂ quae* 
dam unlversitatis, quaedam nul­
lius , pleraque singuiorum, quae 
variis ex causis cuique adqui- 
runtur.

Concuerda con la ley 2 , t f t,  1 8 , parí. 3.

Ley IL  Algunas cosas son comu­
nes á todos por derecho natural: otras 
son de la comunidad : otras de nin­
guno 5 y las demas son de particula­
res i qué adquiere cada uno por va­
rias causas.

Exposición. En esta ley se llama natural el derecho de gentes i que fue el que 
distinguió el dominio de las cosas (3), y estas se adquieren por los distintos modos 
que se dirán.

Concuerda con las leyes 3 , 4 , 5  y 6 t t í t . 28 , par i . 3.

1 Et. quidem naturali jurí i Por derecho natural son co- 
omniurn communia sum illaj muñes á todos el ayre, el agua cor-
aer, aqua prqfluens , mare¿ riente , el mar y sus riberas. 

per hoc ¡inora maris.

E x po sic ió n . Por derecho natural, según sil primer estado, es común á todos el 
ayre, mar y agua corriente ; porque estas cosas no admiten división, ni sena con­
veniente , aunque se pudiese hacer, porque son necesarias á todos*

F loheiìtmus Uh. 1 Institutiomm.

Lex III. Item lapilli, gem- 
mae, caeteraque , quae in littore 
invenìmus , jure naturali noŝ  
tra statini fiunt.

Concuerda con la k y  5 , lít, 28 , part. 3.

Ley III. Las piedras preciosas, con­
chas , perlas, y  las demas cosas que 
nos encontramos en la ribera , se ha­
cen también inmediatamente nuestras 
por derecho natural*

E x po sic ió n . Las cosas que no son positivamente de alguno , como se presumen las. 
perlas, y otras que se hallan á las riberas del mar , se hacen del primero que las ocu­
pa (4); y lo mismo se dice de los peces, las aves, y las cosas que sus señores dexaron 
pro dereheio (5)*

M aflcíasíus lib. 3 Institutiomm, Concuerda con la ley 3 , t í t ,  28 , part. 3.

Lex IV. Nemo igitur ad Ut* 
tus maris accedere prohìbetuf 
piscandi causa ; dum tarnen vii- 
lis^SN aedificns^SN monumentis 
abstineatur ; quia non sunt juris 
gentium , sicut mare , idque

Ley IV . A  nadie se le prohíbe que 
llegue á pescar á las riberas del mar, 
con tal que no toque á las casas, edi­
ficios y monumentos ; porque no son 
del derecho de gentes, como ,1o es ,eí 
mar, según el rescripto del Empera-

(i ) Ley 50 , D ig. de Htter. pH. (2Ì Ley 5 i D ig. de Obligation. &  acc- (3Ì Ley ? de J u r tit ,  &  ju t. V 
la 2 , t i t .  i , part. 1. (4) Ley 14 ¿ Dig* dé A d q u ift  rer , dom. y la $ , t i t ,  28 ,  p a r t<¡ 3,  (5) Ley 4 9 9 zft* 
2 8 ,  part. 3.. . . . . .

i



g f  DivusPius pise ator ibas For- dor Pío á los pescadores Formianos
manís &  Capenatis rescripsit. y  Capenates.

E x p o s ic ió n . L os edificios que hay en la ribera del mar, son del que los hizo ( i). Y  
por está razón no pueden usar de ellos los que pescan en el mar; pero se debe adver­
tir, que arruinados, no se pueden volver á edificar si impiden el uso de la ribera; 
porque lu ego que se arruinan , el suelo queda común, como antes que se edificase en 
él (2); y  para edificarlos es necesaria licencia del Juez (3). Contra los que prohíben 
pescar en la ribera del mar compete la acción de injuria (4). Hoy están divididos los 
dominios de los mares, y  en algunos parages es privativo el derecho de pescar, y  lo 
tííismo sucede eñ los rios, y  el dominio de ellos es de los dueños de las respectivas 
tierras por donde pásan ; y  por tiempos determinados se prohíbe pescar en ellos aun 
á las personas que les es permitido fuera del tiempo de la prohibición. Lo mismo su­
cede con la caza: esto se determina así para su conservación y aumento , y  vulgar­
mente llamamos tiempo de veda.

xo2 Libro I  T ítulo V III

Concuerda con la ley 6  „ tft. 28 f part. 3.

i Sedjlumína pené omnia5 1 Casi todos los ríos y  puertos
fe? portus publica sunt. son también públicos.

Ex po sic ió n . L os rios que corren perenemente, son públicos regularmente; pero 
hoy se practica según se ha dicho.

Gajos lib . 2 Rerum cotidianarum , tive 
aureortim,

Lex V . Rlparum usus publi­
cas est jure gentium , sicut tp- 
dus Jluminis. Itaqae navem ad 
eas appellare , funes esc arbori- 
bus ibi natis religare, retía sec­
care , &  ex mari reducere ônus 
ali quo d in hìs reponere, cuilibet 
liberum est , sicuti per ipsum 
jlumen navigare ; sed proprie- 
tas ìllorum est ̂ quorum praedìs 
haerent, qua de causa arbores 
quoque in hìs natae eorumdem 
sunt.

Concuerda con las leyes $ y 7 i tít. 28 , part. 3.

Ley V. És público por el derecho 
de las gentes el uso de las riberas, 
como del mismo rio ; y  así qual- 
quiera tiene libertad de arrimar á ellas 
las naves, amarrarlas á los árboles allí 
nacidos, tender á secar las redes y  sa- 
car del mar, y  reponer en ellas algu­
na carga, del mismo modo que es lí- 
bre la navegación por el mismo rio; pe­
ro la propiedad es de los señores de las 
heredades confinantes; por cuya cau­
sa los árboles nacidos en ellas son 
también délos dueños de las heredades.

Ex po sic ió n . La propiedad de las riberas de los rios es de los señores de los pre­
dios A ellas inherentes; pero el uso es común, y para las cosas expresadas no pueden 
impedirlo. Los propietarios de las riberas pueden podar los árboles que hay en ellas, 
y aprovecharse de la leña *, y  si son frutales percibir su fruto ; pero esto ha de ser 
de modo que no impidan el uso del rio (5). Por ribera se entiende todo lo que ocu­
pa el rio quando va muy crecido , sin que esto se entienda quando hay inunda­
ción : áibeo se dice la caxa ó madre que ocupa el agua , que también corresponde 
á los señores de los predios inherentes , si la dexa la corriente del agua , como se

(ll Ley 14. > Dìg. de Adquir. rer. dom. (2) §. 1 de la ley 14 próxima citada. (3) Ley 14 , Dìg. de A d - 
«líir* ter, dom. (4) §, 7 de la ley 13 de J m m is .  (5) Ley 7 , t ft. 38 3 part. 3 .



dirá en su lugar; y  por ribera del mar entendemos todo aquello que ocupan las olas.

Concuerda con la ley 4 , t í t .  28 , part, 3.

1 In mari piscantibus li- i  Los que pescan en el mar 
berum est casam in linore po- pueden edificar en la ribera casa don-
nere , qua se recipiant. de alvergarse*

E xposición. Se ha dicho que estas casas se han de construir con facultad, y de 
modo que no impidan á los demas el uso de la ribera.

del Digesto. . 103

M a r t ia n  us lib. 3 Institutiomm.

Lex VI, In tantum  ̂ut Sfi 
soli domini constituantur , qui 
ibi aedìficant ; sed quandiu aedi• 
ficium manet ; alioquin , aedi fi­
do dilapso , quasi jure postli-  
mimi revertitur locus in prìsti- 
nam causarti ; Sfi , si alius in 
eodem loco aedificaverit , ejus 

fiet*

Concuerda con la ley 3 , t í t , 28 , part. 3,

Ley V I . En tanto grado es permi­
tido edificar casa en la ribera del mar 
para pescar , que los que la edifican, 
se hacen dueños del suelo que ocupa 
el edificio, mientras este permanece; 
pero después de arruinado, como por 
derecho de postiiminio, vuelve el si­
tio á su antiguo estado; y  si otro edi- 
íicaen este mismo lugar se hará suyo.

E xposición. La razón por que quitado el edificio queda común como antes el lu­
gar que ocupaba }es porque se adquirió el dominio por la ocupación (1), y  luego que 
dexa de ocupar se pierde (2). Esta distinción hay de lo que sin título y solo por la ocu­
pación se adquiere por derecho de gentes, á lo que se adquiere por derecho civil» 
que no se pierde sino por los modos que previene el derecho,

Concuerda con la ley p , t í t .  28 , part. 3.

ï Universitatis sunt, non 
singulonm, veluti quae in ci- 
vitatibus sunt theatra, 6? sta­
dia , Sfi similia , Sfi si qua 
alia sunt communia çivitatum. 
Ideoque nec servus communis 
civitatis , singulorum , pro 
parte intelligitur, sed univer­
sitatis : Sfi ideo tarn contra 
civem, quàm pro eo posse ser- 
vum civitatis torqueri D ivi 
fratres re scrip serunt. Ideo Sfi 
libertus civitatis non habet ne- 
cesse veniam edi6H peiere, si

1 De tal suerte son comunes, y  
no de cada uno en particular los tea­
tros , estadios, y  otras cosas semejan­
tes , que son de todos en las ciudades; 
y  así el siervo público de la ciudad 
no se entiende ser de cada uno en par̂  
ticular, sino de todo el común de ella; 
y  por esto los dos Emperadores her­
manos ordenaron por rescripto , que 
el siervo de la ciudad puede ser ator­
mentado para que declare, así en con­
tra , como en favor del ciudadano. Y  
también por esto el liberto de la ciu­
dad no tiene necesidad de pedir li-

(r) Ley 3 , t ú .  1 , Ub. 41 D ig. (3) §. 2 , ley 3 ,  t í t .  1 ,  lié . 41 D ig.



■ vocet in jus 
hus.
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aììquem ex cìvi- cencia para reconvenir judicialmente 

á qualquiera de los ciudadanos. 1

E x po sic ió n . Los bienes de la ciudad se llaman comunes , porque son de todos en 
cotnim, y de n in g u n o  en particular ( i) . Por leyes del Reyno se aplican regularmente 
p3ra la dotación de los oficiales públicos (2).

Concuerda con la ley 13 } t f t.  28 , part. 3.

2 Sacras res  ̂ &* religió- % Las cosas sagradas, religiosas 
sde, & f sanfflae , in nullius bo- y  santas, no son bienes de alguno, 
nís sunt.

E x p o s i c i ó n . Las cosas santas, sagradas y religiosas están dedicadas á  D io s; y por 
esto no están , ni pueden estar en el dominio de alguno.

Concuerda con la

5 Sacras autem res suntJ
hae , quae pubììcè consecratae 
sunt, non privati , si quìs ergo 
privâtìm sibi sacrum constitue­
nt , sacrum non est, sed profa- 
num. Semel autem aede sacra 
f affla , etiam diruto aedijicio  ̂
locus sacer manet.

ley 13 j tft. 28 , p a rt, 3.

3 Cosas sagradas son aquellas 
que publicamente fueron consagradas; 
por lo que si alguno constituyese pri­
vadamente para sí alguna cosa sagra­
d a , no ■ lo es sino profana; y  la casa 
que una vez fue consagrada, aunque 
el edificio se arruine , el lugar queda 
sagrado.

E x p o s i c i ó n . Las cosas sagradas son de derecho Público ( 3 ) , y  no se pueden hacer 
sagradas por autoridad privada , á diferencia de las cosas religiosas, que se pueden cons­
tituir religiosas privadamente (4). El lugar donde estuvo el edificio sagrado permane­
ce sagrado (5); porque aunque el edificio se arruine , queda en el suelo la causa de 
religión y  piedad, que impide la adquisición délo que una vez se dedicó á Dios; pe­
ro el tiempo que están en poder de enemigos de la Fe , dexan de serlo (ó).

Concuerda con la ley 14 , t f t ,  2 8 , p a rt, 3.

4 R e lig io s i im  a u te m  locum  

M u s q u is q u e  sua v o lú n ta te  fa c it^  

d im  m o r tu u m  in fe r t  in  locum  

suum. I n  com m u n e a u te m  se p u l-  

c h r u m , e t ia m  in v it i s  c a e te r is , 
l ic e t  i n f e r r e . Sed fe5 in  a lien u m  

lo cu m  co n ce  d en te  d o m in o  , l i c e t  

i n f  e r r e  : £5? lic e t  p o s t e a  r a tu m  

h a b u e r it  , quam  H ia tu s e s t  m or- 
tu u s  , r e l ig io s a s  locus f t .

4 Cada uno hace á su voluntad 
el lugar religioso , enterrando en él 
algún muerto. También puede enter­
rar al socio en ei sepulcro común, 
aunque los demas compañerosno quie­
ran. Con el permiso del dueño es lí­
cito enterrar en lugar ageno ; y  aun­
que lo ratifique después de sepulta­
do el difunto, el lugar se hace reli­
gioso.

Ex-

(O  Lev i Vtg. Quod Cujusquc unhersita tis , ley io  , t f t.  8 , part. 3 , ley 7 , t f t .  16 del Ordewtm.
R e a l ty  la ley*  , tU. t¡,l;ñ. 3 iLvoí>. 2} Ley [3 , t f t .  3 8  , part. 3. 3) §, 1 , hy 1 D ig. d> Juvt. &  jur.

’ p g t ,  3- 4 ! §- 1 * l'; 6 D;g. de Rtortuo infer. §. 9 Inst it de R er. dì v i s. &  fj jq u ir .  rer,
(tom. (5 ) Ley  13 , t i t .  2 b , part. 3, ^ó) Ley 13 } l i t .  28 , part. 3.
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EXPOSICION. Es a&o de piedad y religión dar sepultura ájos muertos ( t ) ; y por es­
ta razón se hace religioso ei lugar donde se entierra el cadáver. Por la pública utili­
dad de que á los muertos se les dé sepultura (2), se puede enterrar en el predio común 
contra la voluntad del socio; y para que se haga religioso el lugar donde se enterró el 
difunto sin la voluntad de su dueño, basta que después lo ratifique; porque en este ca- 
>0 la ratificación equivaled mandato , y en favor de la pública utilidad, y de la reli­
gión se retrotrahe (3). Por derecho común (4) se prohibe dar sepultura á los cuerpos de 
los amsticíados por delito , ó que fueron desterrados á alguna isla y murieron a llí, á 
n0 ser que se pida licencia para ello. La ley de Partida concordante con este párrafo, 
expresa lo mismo; y añade que á los que murieron, y se les justificó que fueron trai­
dores á su señar natural, ó á su patria , no se les puede dar sepultura sin licencia.

2 Cenotaphium qiioqiie ma* $ Mas :. conviene que también 
gis placet locum esse religiosum el cenotafio sea lugar sagrado, cd-
s im  testis in ea re est Pirgi- mo atestigua Virgilio sobre este par­

t o .  ' ticular-

Exposición . Miraban los antiguos con tanta veneración las cosas de la Religión, 
que tenían por religiosos los sepulcros prevenidos para el entierro de alguno (5); pero 
posteriormente se ha declarado lo contrario (ó).

üüPiAisnjs hb. 2 í  ad E diShm . .Concuerda con k  ley 6 de Relig, sümpt. & J m e r .

' Lex VIL Sed divi fratres Ley V II . Pero los hermanos Em-
coutTü, conscrípserum, peradores determinaion lo contra­

rio.

E x p o sic ió n  E l hecho de enterrar y  ; estar en aquel lugar el cuerpo, lo hace re­
ligioso- y por esto no basta para serió que .esté destinado.á este fin, como los Empe­
radores Antptúno y  S e v e r o  declararon .por su rescripto,  según expresa esta ley.

‘IVlArcciAiSETS' lid, ^ .Regular u?n. ,

L ex VIII. SanÜumest^quod ... Ley V 1IL  Es santo lo que está
$b injuria homitium. dejefisum , íortaleclclo y  defendido de la injuria 
atque munitum est. h)s h om b res.

del Digesto.

Exposición- Los Romanos tenían por gamos los múroá de su ciudad; y el que los 
violaba era,reo de muerte, y  por esta causa se dice que Rómulo quitó á su herma­
no Remo la vida (7),

Concuerda con Id  ley p ,  t í t .  2 ;  , part, 7 .

i , SanÜum autem _ diÜum 1 La palabra sanÜum tomó su 
est ¿7 sagminibus  ̂ sunt autem denominación de segmen , que en 
sagmina ,quaedam herbae  ̂quds . nuestro idioma es la yervá llamada 
legati populé Romani ferre so~ bervena  ̂que suelen llevar los Legados 
lent \ ne quis eos violaret; síc- del pueblo Romano , para que nadie 
uti legati Graecorum ferunt ea¿ los ofenda, así como los de los Grie- (i)

( i)  §. I , ley 1 D ig , de Marino inferenda  ̂y  la 27 de Condition, ins t i t .  (2] Ley  43 , D ig. de Relig. S3  
m m pt.fum r, {3) Ley 7 , Céd. ad Señal us Consult um Macedonian. (4) Ley \ y  1 , t í t . 24 , Hb. 48 D ig , 
t í )  Cirgil. in A E m id . lib, 3, (6) Ley 6 , D ig. ds R elig . sum p.funsr.'y la siguiente de este t í t .  (7) Ley 16, 
t í t.  28 , part, 3 ,
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quae vocantur cericia. gos llevan la que se llama cerycia.

E x po sic ió n . Otros dicen que la palabra santo tomó su denominación á san&ione, 
y por esco se l la m a n  santas las leyes, porque son unas sanciones ó constituciones, que 
n o se deben v i o l a r , y  el que las observa es justo; y á  los Legados ó Embaxadores (aun­
que sean de P o te n c ia s  enemigas) no se les debe ofender, porque por derecho de gen­
tes gozan de esta inmunidad (i).

2 Jn municipiis quoque mu­
ros esse sandios Sabinum reblé 
respondisse Qassius referí; pro- 
Uberique oportere ne quid in 
his immitteretur.

2 Refiere Casio que Sabino res­
pondió grandemente que también eran 
santos los muros que habia en los mu­
nicipios , y  que convenia prohibir 
que nada se introduxese en ellos.

Ex po sició n . Las ciudades municipales gozaban los mismos privilegios que la de 
Roma, á diferencia de las demas que estaban sujetas á su imperio, y no eran munici­
pales.

U ip ia n u s  lib , 68 ad Edî&uni»

L e x IX . Sacra loca ea sunt, Ley IX, Lugares sagrados sonaque-
quae publìcè sunt dedicata , si- líos que fueron públicamente dedica­
t i  in civìtate sint, sive in agro, dos, estén en la ciudad ó en el campo.

Exposición . Es necesario que se hayan dedicado á Dios públicamente, para que 
sean lugares sagrados, según se ha dicho (2).

i Sciendum est locum pu- 
blicum tunc, sacrum fe r i  posse, 
cum princeps cam dedicavìt, vel 
de dicandì dédit pot est atenía

1 Debe saberse que el lugar pú­
blico entonces puede hacerse sagrado 
quando el Príncipe lo dedica ó da fa­
cultad para dedicarlo.

Ex po sic ió n . Lo que se hace por el Príncipe ó por su autoridad, se entiende hecho 
por la pública; y la declaración de santidad solo corresponde al Sumo Pontífice, en 
la forma que ordinariamente se practica (3).

2 Illud notandum est ,alìud 
esse sacrum locum, aim'd sacra- 
Hum, Sacer locus , est locus 
consecratus, Sacrarium est lo­
cus , in quo sacra reponuntur; 
quod etìam in aedifeio privato 
esse potest \ &  soient, qui libe­
rare cum locum religione volant, 
sacra inde evocare.

2 Se ha de notar que una cosa es 
lugar sagrado, y otra sagrario. Lugar 
sagrado es el que está consagrado; y  
sagrario es el lugar en que se guardan 
las cosas sagradas 5 el qual puede tam­
bién estar en edificio privado : y  los 
que quieren profanar este lugar , sue­
len trasladar de allí las cosas sagra­
das.

E x p o s i c i ó n . El sagrario es lugar profano, de que se puede usar para cosas profa-

( 0  l e V 9 , t f t .  25 ,pa rt. 7. ÚO 3 , ¡ey 6 í/fi este t f t .  (3) Ley 6 6 ,  
ik los Decretales.

t f t . 4  , part, i ; y  el t f t .  45 , lib , Ç



ñas sin mas que sacar de él las cosas sagradas; pero para usar en cosas profanas del 
lugar sagrado, es preciso profanarlo con las ceremonias contrariasá su consagración.

del Digesto. 107

3 Proprie dicimus sandhi, 
quae neque sacra, neque prof ana 
sunt , sed sanPHone quadam con- 

frmata j ut leges san&ae santj 
■ sanclione enim quadam sunt sub- 
nixae , quod enim san£lione qua­
dam subnixum est, id sanblum 
est , Sfi si Deo non sit consecra­
tion : Sfi interdum in san&ionibus 
adficitur , ut qui ibi aliquid 
commisit, capite puniatur.

3 Propiamente llamamos santas 
á aquellas cosas , que ni son sagradas 
ni profanas , sino que fueron confir­
madas con alguna sanción , como lo 
son las leyes, por la fuerza que ella 
les da ; porque lo que estriba en san­
ción es santo, aunque no esté consa­
grado á Dios. Tal vez se añade tam­
bién en las sanciones, que el que co­
metiese alguna culpa contra ellas, 
sea castigado con pena capital.

E xposición. Las leyes se pueden llamar santas por dos razones : la una por Ja 
autoridad de los Legisladores , que dimana de Dios (1), y se entiende que son don su­
yo (2); y la otra, porque por derecho público son inviolables.

4 Muros autem municipa­
les nec reficere licet sine princi­
p i s ve I praesidìs auffioritate, nec 
aliquid eis conjungere , vel su- 
perponere.

4 Sin autoridad del Príncipe ó 
del Presidente , no es lícito reedificar 
los muros municipales , ni añadirles, 
ni poner sobre ellos cosa alguna.

Exposición . Para reedificar ó innovar en las cosas sagradas ó santas , se necesita 
facultad del Principe ó ei Magistrado (3); porque sin pública autoridad no se debe exe- 
cutar en ellas cosa alguna.

5 Res sacra non recipit 
aestimationem.

5 La cosa sagrada no admite 
precio.

E xposición . Las cosas sagradas están dedicadas al culto sagrado en beneficio de 
la Religión y pública utilidad , y por lo mismo se dice son inapreciables; y  que es- 
tan esentas del comercio humano ; pero en algunos determinados casos se pueden 
enageoar (4).

PoMVomus lib. 6 ex Plantío,

Lex X. Aristo a it: siciit id\ 
quod in mare aedificatum sit, 

fieret privatum , it a quod marl 
occupatum sit' ̂  fieri publicum.

Ley X . Dice A risto, que así como 
se haría privado lo que se edificase en 
el mar, así también se hace público 
lo que el mismo mar ocupa.

E x po sic ió n . Se ha dicho £5) que el mar y  sus riberas es público, y  que el que para 
pescar edifica en sus riberas, queda dueño del edificio ínterin permanece; y por lo mis­
mo si alguno construyese en isla del mar algún edificio, adquiere dominio de él en los

( i)  Per me Reger regnant , SSc. Rronerb. 8. {2) Ley 2 D ig. de Legib , (3) Ley 2 3 L)ig., Nequíd in ¡oc& 
sacro , S e .  (41  Ley 21 , Cúd. de SacrosanSiis eccies, autent. P rásterea , seq. ley 15 , t f t .  28 part.
ÍS) Ley 2 cte.este t f t .  y  exposición á  ¿a ley 4.

O 2



Libro I Título V il iios
propios térrninos'que el que ló edifica 
público, porque sigue su condición.

P om poitius lib. 2 ex varils let? lombas.

Lex X L  Si quis violaverit 
muros , capite punitur ; sicut si 
quis, transcenáet scaiis admotis, 
vel alia qualibet ratione , nam 
croes Romanos alio , quám per 
portas , egredi non licet ; 
illud hostile &* abomimndum 
sit ¡ nam'&  Romuli frater Re- 
mus occisas traditur ob id , quod 
murum transcenderé voluerit.

en su ribera, y lo que ocupa el mar se hace

i

Concuerda con las- leyes i ;  _y 16 , t í t .  28 , parí. 3,

Ley XI. Si alguno violase los mu­
ros , es castigado con pena capital: 
como si alguno sube á ellos puestas 
escalas de otro modo  ̂ porque no 
es lícito que los Ciudadanos Roma­
nos salgan sino por las puertas ; y  
el hacer lo contrario es hostilidad, 
y  acción abominable ¿ porque se cuen­
ta que R em o, aunque hermano de 
Rómulo 5 .fue muerto por haber que­
rido trepar por el muro*

Exposición. Quiso el Legislador que los muros se tuviesen como cosa santa, y que 
el que los violase cometiese Crimen pecuíatus (i).

T I T U L O  N O N O *

L e  Senatori bus.

L Os Senadores fueron los; Jueces Supremos que había- en R om a, y  el Senado el 
Tribunal en que residía la suprema potestad , semejante á ios Supremos Conse- 

jos de Castilla , Guerra,, é Indias, en lo que Ies corresponde. La primera institución 
de los Senadores., fue aconsejar al público'; y  el Senado se hizo después Tribunal su­
premo de Justicia. El Consejo de. Castilla tiene* también en estos Reynós el gobierno 
político , económico y ju d icia l: el de Guerra en todo 3o perteneciente k ella , y los 
que gozan privilegio militar ; y et de Judías en todos aquellos Reynos. ^enador se 
deriva de S en e s ,porque el cargo de Senador regularmente se c o n f é r í a ■ ]os ancia­
nos ó á los que lo eran por su experiencia:, juicio y reéthud. También se llama­
ban Padres Conscriptos, porque en una diadema , que llevaban en la cabeza, se es­
cribían sus nombres; y otros dicen qué estaban escritos en las coronas de Jos Empe­
radores. Los que gobiernan las Repúblicas son verdaderos padres de ellas, y por esta 
razón se llaman padres ,^ydes debemos veneración , respeto y obediencia ,  como á 
los naturales. Las constituciones del Senado se observaban como le y e s ,y  como tales 
observamos en España los Autos-Acordados del Consejo á consulta de S. M. Ya se 
ha, dicho de lo perteneciente al Senado y á los Senadores. En el título 4 ,  libro 3 
de la Recopilación, y  en el 4 ,  libro 2 de los Autos-Acordados se trata del Consejo 
de S, M.

U i -pianus lib. 62, ad Edi&um.

Lex I. Consiliari foeminae 
utíque consularem virum prae- 

ferenditm nenio ambigit. Sed vir 
praefe Glorias an consiliari foe­
minae praeferatur , videndumì

Ley I. Ciertamente nadie hay qué 
dude que el Varón Consular debe ser 
preferido á la muger consular* Pero 
hemos de examinar si el varón que ha 
sido Prefeéto., se prefiere á la muger 1

(1) Ley i 1 j Ub, 4.8 , t í t .  13 , C tg , ad Leg. J u l. peca!. £3 de sacrilsg.



Putem praeferrt , quia major consular? Yo juzgo que sí; porque es 
di guitas est in sexu virili. mayor la dignidad en el sexo mascu­

lino.

del Digesto. , 1.09

Exposición . La razón de esta preferencia la expresa la misma ley. También se 
puede decir que la tmiger tiene la dignidad por su marido ó su padre (1).

i  C o n s u la r e s  a u te m  fG e m i­

nas d k t m u s  co n su la rru m  u x o r e s :  

a d j i c i t  S a tu r n in a s  e t ia m  m a -  

t r e s  , q u o d  n e c  u sq u a m  r e la tu m  

e s t , n e c  u n q u a m  r e c e p t u m .

1 Llamamos mugeres consulares 
í  las mugeres de los Cónsules; y Sa­
turnino añade también á sus madres, 
cosa que en ningún tiempo se ha di­
cho ni admitido.

E xposición. Los honores respetivos á las dignidades los comunican los ascendien­
tes * los descendientes , pero no al contrario (2); y por esta razón no participan las ma­
dres de los honores de los hijos, ni la madre del Cónsul se tiene por muger consular, 
como dice este párrafo.

Marcelvus hb. 3 Digettorum. . . . .

Lex II. Cassius Lauginus non Ley II. A l que por torpeza fue
■ putat ei permhtendum, qui pro- removido del Senado y y  no se le
pter turpitudinem senatu niotus, restituyó á su empleo , es de sentir
nec restitutus est, judicare vel Casio Longino , que no le. es permi-
testimonium dicere : quia lex ' tido el juzgar ni deponer corno tes- 
Julia repetundarum hoc fieri t ig o  , por prohibirlo la ley Julia re- 
Vetat. . 1  petmdarum.

E xposición . Esta ley, se ha de entender que habla de quando alguno fue remo­
vido por causa que se hizo infame dé hecho ó de derecho, que éa este caso río puede 
deponer como testigo (3).

MonjiSTiiíUs ¡ib. 6 Regular um.

Lex IIL Senatórem remotum Ley IIL  E l Senador removido del 
senatu ’ capite non minui , sed Senado'-no padece c apiris diminución; 
Romae morari , Lílvus'Severas^ antes los Emperadores Severo y Án-
&  Antohinus permiserunt. tonino le permitieron vivir en Roma.

E xposición. El que, pierde la dignidad, conserva la.libertad, la ciudad y la fami- 
lia ■, porque, no tiene conexión alguna con la ’capitis diminución.

PoAiPüNitfs lib. 12 e x m r i i s  h&ionibus.

Lex IV. Qui indignus est in- , Ley IV . El que es indigno del 
feriare ordins fmdignior est su- . orden inferior , es mas indigno del 
periore. . ■ o superior. ■ ,

Exposición . AI que se le prohíbe él goce de> menor dignidad , regularmente se le
prohíbe el de la mayor (4). 1

(1) Ley 1 , l ib, 12 , t ú .  t , Cod. de TJigmtatibur } y  la 13 del mismo t f t .  (2) Ley  11 , t í t .  /  , lib. 1 2 ,Coeh, 
de Munerib. &  dignit. (3) Ley 8 , t ú ,  16 , parí. 3, (4) Ley  5 ,  L>ig. de. Sero. export.



I  I O Libro I Tirulo IX
U l p ia ^ us lib. i  ad legem Julia»} &  Papiam.

L e x V . Senatoris filium acci- 
pere debemus , non tantum eum̂  
qui naturalìs est, veruni ado- 
ptiviim quoque : neque intenerita 
d quo ? vel qualiter adoptatus 
fuerit , nec interest, jam in se­
natoria dignitateconstitutus eum 
susceperit ? an ante dignitatem 
sénat ori am.

Ley V. Por hijo de Senador de­
bemos entender no solo aquel que 
es natural , sino también el adop­
tivo ; y  no hace al caso de quién ó 
de qué manera haya sido adoptador 
ni si lo recibió antes ó después de 
haber sido constituido en la digni­
dad senatoria.

E xposición. El hijo adoptivo del Senador goza durante la adopción de los hono­
res del p ad re , como si fuera natural; y el natural , para que goce de estos privile­
gios , no es del caso que lo haya tenido antes de la dignidad; ni la ley del Código (i),  
que parece se opone á esta , declara expresamente lo contrario gantes s í, según su mas 
verdadera y  legítima interpretación, parece que concuerda con ella (2).

1 P auj/us lib. 2 ad legem Jnliam &  Papiam,

L ex V I. Senatoris filias etf, Ley V I . Es también hijo de Sena»
is quem in adoptionem acce- dor aquel á quien recibió en adop- 

p it : quamdiu tamen in familia clon , por el tiempo que permanece 
ejus manet : emancipatus vero en su familia ; mas el emancipado 
nomen filii émancipatione amit- pierde con la emancipación el nom- 
tit. t>re de hijo.

Exposición. Del contenido de esta ley se ha dicho en la antecedente.

Concuerda con la ley 35 JHg, de ¿ddoptionibus.

X A  senatore in adoptio- 1 El hijo que el Senador dió en
nem filius datus e i , qui inferió- adopción á otro , que es de inferior 
ris dignitatis est, quasi senato- dignidad, parece como hijo de Sena- 
ris filias videtur ¿ quia non amit- dor;  porque no se pierde la digni- 
tkur senatoria dignitas adoptio- dad senatoria por la adopción del 
ne inferioris dignitatis : non ma- de inferior dignidad , del mismo mo- 
gis qudm ut consuíaris desinat do que no dexa de ser del consu­
mo. lar.

, E x p o s i c i ó n . Por la adopción se pierde la fam ilia; pero se conserva la dignidad 
del padre natural, y se adquiere la del adoptivo *,'y por esto los hijos de Senador ó de 
Consol, después de adoptados por otros, se tienen también por hijos de Cónsul ó 
Senador.

UiíPiANUs U t. i  legem Jaliám  &  Papiam .

L ex VII. Emancipatam á pa* Ley V IL  Agrada que se tenga

(r) Ley 11 ,  Cod, de D ignitatibus, (2) Ley 18 } D ig, de Legib.



tre senatore i quasi senatori* fi-  como hijo de Senador el que fue 
lium haberi placet. emancipado por el padre que tenia

esta dignidad.

Exposición. Se tiene el emancipado por hijo de Senador en quanto á conservar la 
dignidad ? peto rcspc¿io las demás cosas^ en especial por derecho pretorio (i) 
puta por hijo del padre adoptivo. ’

i Item Labeo scribìt, edam 
eutn , qui post mortem patris 
senatori* natus s i t , quasi sena-  
tori* filium esse. Sed eutn , qui 
postea quam pater ejus de se­
ti atu motus est , concipitur &  
nascitur , Proculus &  Pegasus 
opinantur non esse quasi senato- 
ris filium , quorum sententia ve- 
ra est : nec enim proprie sena- 
toris filius dicetur is , cujas pa­
ter senatu motus est, antequam 
iste nasceretur.

del Digesto., 1 1 1 L

x También escribe Labeon que 
aquel que nació después de la muer­
te de su padre, que era Senador, es 
también reputado por hijo de Sena­
dor ; pero el que se concibe y  nace 
después que el padre fue removido del 
Senado , son de sentir Próculo y  Pe* 
gaso , que no es reputado por hijo de 
Senador; cuya sentencia es verdade­
ra: porque no se llamará propiamente 
hijo de Senador aquel cuyo padre 
fue removido del Senado antes que él 
naciese.

E xposición. En favor del hijo se retrotrahe el tiempo del nacimiento al de la 
concepción (2); y por ío mismo el que nace después de muerto el padre, y  el que 
fue concebido aribes de la remoción, se tiene por hijo de Senador; porque la de­
posición del padre no impide esta retrotraccion , ni perjudica á la dignidad adqui­
rida por el hijo nacido antes de la remoción del padre (3). En el que fue concebi­
do después no hay esta retrotraccion , porque falta el extremo hábil para ella.

2. Si quis conceptus qui- 
clem s it , antequam pater ejus 
senatu moveatur , natus autem 
post patris amissam dignitatem, 
magis est, ut quasi senatoris fi­
lms intelligatur , tempus enim 
concepdonis speclandum pleris- 
que placuit.

2 Si alguno realmente fuese con­
cebido antes que su padre sea remo­
vido del Senado, y  naciese después 
de haber perdido su padre la digni­
dad , hay mas motivo para que se ten­
ga por hijo de Senador , porque los 
mas son de sentir que se ha de aten­
der al tiempo de la concepción.

3 Si quis &  pattern , £sf 
avum habuerit senatorem: &  
quasi filius , iff quasi nepos se­
natoris intelligjtur. Sed si pa­
ter amiserit dignitatem ante

3 E l que tiene padre y  abuelo 
Senadores se entiende hijo y  nieto de 
Senador ; pero si el padre perdiese la 
dignidad antes de la concepción de 
este 5 se podrá preguntar : ¿ Sí aun- 1

(1) §, 11, ley 8 , JJ¿g. de Bañar, pos. contra tab, (al Ley 7 , Dig. de Statu kominum. (3) Ley 9 de este tú .
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concepitonem btijus : quaeri po­
terti ari quamvis quasi Senato- 

ris finis non intelllgatur ,
«¿pos tamen inte Ili gi debeat. £i 

est , ut debe u t , wí ¿m’ _po- 
hVtf e¿ cU g n ìta s p r o s i t  , <p¿zw 

casus patris.

que no se entienda hijo de Senador, 
deberá (esto no obstante) reputarse 
por nieto? y  es mas conforme que 
así sea , para que mas le aproveche 
la dignidad del abuelo , que le da­
ñe la desgracia del padre,

E x p o s i c i ó n . No adquiere el hijo concebido después de removido el padre Ig 
dignidad de hijo de Senador; porque como precisamente se le ha de comunicar por 
la persona del padre , faltando en é l , no se le puede transferir (1)5 pero la dignidad 
de¡ abuelo la adquiere, porque inmediatamente se le comunica (2) ; y esta diferencia 
hay del honor que proviene de linage, al que es por privilegio personal ; que este, 
forzosamente se ha de comunicar por la persona á quien particularmente se le con­
cedió ; y  aq u el, se difunde á todos los de la familia y descendencia,

, , , Concuerda cot) la ley 1 3, Cdd. de JDignitatihus % la 7, tít.
Idem h b . 6 Fideiccmimsso} um, 2 ; parí. 4 3 y la 9 , tñ . 1 1 , ¡ib. 3 de la Recop.

Lex VIII. Foeminae nuptae da- Ley L T íl. Las mugeres casa-
rissimis personis clarissimarmn das con personas clarísimas se 
per sonarmi appellatione confinen- comprehenden baxo la misma ape- 
tur, clarissimarmn foeminarum no- lacion ; pero no las hijas de los Se- 
mine , senatorum filiae , itisi quae nadores , sino las que hubieren ca- 
iiiros clarissimos sortitele sunty non sado con varones clarísimos, por- 
habentuff foemims enim dignità■* que estos dan á sus mugeres la 
t-etn clarissimam mariti tributimi dignidad de clarísimas : pero los 
par entes vero, doñee plebeii ñuptiis padres, hasta que casan con plebe- 
fuerint copulai ae. Tamdiu igitur y  os. En tanto la muger será escla- 
chrissima fGemina erit, quamdiu recida mientras està casada con 
senatori nupta est, vel ciarissimo: Senador ó varón esclarecido, ó se- 
aut separata ab eo^alii inferioras parada de é l ,  no case con otro de 
dignitatis non nupsit. dignidad inferior.

Exposición. La muger se hace de la familia del marido , y no puede tener mas 
dignidad que él (3) : por esta razón conserva la dignidad del padre hasta que se* 
casa , y después adquiere la del marido, y la conserva -el tiempo que dura el roa-.- 
trimonio , y el de su viudedad; y si vuelve á casar con marido de inferior digni­
dad , pierde la que le comunicó el primero , como expresa esta ley ; pero la que 
adquirió del padre , ha retiene , aunque case con otro de dignidad inferior, como no 
sea plebeyo , según explican las palabras párenles verò doñee plebeli nuptiis copula- 
tire fuer init

Paphtianus lib , 4 Respousorum.

Lex IX. Fitiam senatoñs Léy IX . La deposición dei padre
se

U )  Ley 1 1 , ¡ib. 9  > tft. 4 1  i Cdd. de Qunest, (Vj Ley 3 , Dig. ds lnterdi&. &  rdig. (3)  Ley 1 de a fe  
ttt.y  Ja 13, Cdd, di Diguitatib,



nuptias «liberti se cut am, p arris 
casus non facit uxorem j nam 
quae situ dignitas liber is , pro­
pter casum patris remoli d se- 
natu ij auferenda non est.

del
Senador no hace válidas las nupcias 
de su hija con liberto; porque no han 
de perder los hijos la dignidad adquh 
rida , porque el padre haya sido re­
movido del Senado. :

Di gesto. 113

Exposición. Era prohibido que la hija del Senador casase coh liberto ( i ) ; y 
como después de la deposición de lo s , padres conservan la dignidad de hijas de Se­
nadores, por esto no son válidas las nupcias con liberto antes ni después de la remo­
ción. ;

U lt’i AWus lib. 34 ad Edi&um. Concuerda con la ley i f t f t .  i1 >part. 7.

Lex X. Líber os senatorum , Ley X  Por hijos de Senadores, de-
accipere debemus ty non tantum - hemos entender no solamente los hi~ 
senatorum filios, yerúm omnes, jos de Senadores , sino . también to-
qui geniti ex ipsis, exvé liberis dos los que se digan que. ellos 6 sus
eorum. dicantur ; siye naturales, ; hijos han procreado, ya sean natura- 
sive adoptivi sint líber i senato- les ó adoptivos los hijos de los Sena- 
rum , ex quibus nati dícuntur. dores, de los quales se dice que han 
Sed si ex filia Senatoris natus nacido \ pero si hubiesen nacido de
sit , speblare debemus patris hija de Senador , debemos mirar la
ejus conditionem. condición de su padre.

E xposición. En la denominación de descendientes se comprehenden hijos y  nie­
tos (2) ; y á todos se les comunica la dignidad , porque son de su linage y fami­
lia (3); y como los hijos de las hijas son de la familia de los padres , se ha de mi­
rar la condición y dignidad del abuelo paterno y  del padre , para ver la de los 
nietos y  hijos de la hija ; y  así se observa en España ( 4 ) ,  no solo respeéto de 
los habidos de legítimo matrimonio, sino también en los de los solteros, que po­
dían libremente contraher matrimonio al tiempo de su concepción, ó nacimiento(5).

Pau luS lib. 41 ad Edi&um,

Lex XI. Senatores , licet in Ley X I. Los Senadores, aunque pa- 
urbe domkilium habere videan- rezca que tienen domicilio en la ciu- 
iu r , turnen ibi ande oriundi dad, también se entiende que lo tienen 
sunt, habere domicilium intelli- en el lugar donde son naturales $ por-
guntur : quia dignitas domicilii que la dignidad mas parece que les au- 
adjeBionempotius dedisse, qudm menta el domicilio, que se lo permuta.
permutasse videtur.

E x p o s i c i ó n . E l  Senador retiene el domicilio del lugar de su naturaleza respec­
to al goce de los honores y  prerrogativas; y  por lo perteneciente á los cargos lo pier­
de (6), porque esto le es gravoso, y  no los puede obtener.

U lpianus Ub. s de Censibus.

Lex XII. Nuptae prius consu~ Ley X IL  Las que antes estuvieron

( 0  Ley 47 de R itu  ntiptiar. (2) Ley  120 D ig . de Mer b or. signifie. (3) §. 2 , ley 7 de este t f t .  (4) Ley as 
t i t .  21 , part, a } y la 7 , t i t .  13 , part. 4. (5) Ley l  , t i t .  H  ,  part. 7 ; y  la 11 de Toro. (6) Ley 32 D ig, 
ad Municipal, &  in col.

P
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Urî viro impetrare soient a prin­
cipe , quamvis perraro , ut nu- 
ptae iterum minor is dignitatis 
virogiïhilomtnus in consulari ma­
ne ant dignitate : ut scio Antoni- 
num Augustum Juliae Mam- 
meae consobrinae suae induisisse.

casadas con varón consular , suelen 
alcanzar ( pero muy raras veces) 
aunque casen de segundas nupcias 
con otro de inferior dignidad , el 
permanecer en la consular, como sé 
que Antonio Augusto se lo conce­
dió á su consobrina Julia Mamea.

Exposición . Solo por privilegio especial puede conservar los honores del pri­
mer marido la muger que casa segunda vez con otro de inferior dignidad.

i  *Senatores autem acci-

piendum est eos ,  qui à pa tri -  

c'fis ,  consulibus ,  usque ad 
otnnes ìllustres vìros descendunti 
quia &? hi soli in senatu senten-  

tiam dicere possunt._

i Por Senadores se han de en­
tender aquellos que descienden des­
de los Patricios y  Cónsules , hasta 
los Varones Ilustres , porque estos 
solos tenian voto en el Senado.

E x p o s i c i ó n . Senadores se llamaban todos los que descendían desde los Cónsu­
les y Patricios hasta los Varones Clarísimos; pero con propiedad solo eran Senadores 
los que asistían, y determinaban las causas en el Senado. Esta era la primera clase, 
y se llamaban Ilustres: los de la segunda se decían Expeétables; y  los de la tercera 
Clarísimos.

T I T U L O  D E C I M O .

De Officio Cmulis. Concuerda con el tft. 3 ,  lih, 1 2  del Cdd.

DEspues de la deposición de Talquina el Soberbio (1) se instituyeron dos Cónsu­
les , que se llamaron a sí, porque su principal cargo era aconsejar al pueblo, 

y  su autoridad la que se ha dicho (2). Este gobierno permaneció hasta que se nom­
bró Diétador (3),

U i p i a n u s  Ub. z  de Officio Consulis.

Lex I. Offcium  consulis est,  Ley  L  E l oficio del Cónsul es dar
consilium praebere manumitiere consejo á los que quieren dar liber- 
volentibus, tad á sus siervos.

E x p o s i c i ó n . Sé ha dicho que la manumisión es añ o de jurisdicción voluntaria, 
y r̂a uno de los mas principales cargos de los Cónsules.

1  Cónsules &  seorsum sin- 
guli manunúttunt. Sed  non po-  

test is  ?  qui apud alterum nomi­
na ediderit  ,  apud alterum ma­
numitiere  ;  separatae enim sunt 
manumissiones.  Sané si qua ex

1 Los Cónsules cada uno de por 
sí puede también dar esta libertad; 
pero no puede aquel que presenta las 
causas de la manumisión ante uno, 
manumitir ante otro; porque son dis­
tintas manumisiones : pero en caso 1

(1) §. 16 de Orig. jur. (a) §, 16 de Orig. jur. (3) §. iS de Qrig. jar.
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causa collega manumitiere non 
poterti , infinniiate , vei alìqua 
justa ca u sa  impeditus : collegam 
posse manumissione m expedir e, 
senatus censuit.

de que el compañero, por estar enfer­
mo ó por otro motivo justo, no pu­
diese manumitir , determinó el Sena­
do que el compañero efeétúe la ma­
numisión.

Exposición. Aunque dos ó mas Jueces puedan exercer algún aéto de jurisdicción 
voluntaria ó contenciosa * debe finalizarlo el que primero empezó á conocer, á no 
ser que se lo impida enfermedad , ausencia, ú otra legítima causa (i) ; y así se 
pra&íca siempre que tienen jurisdicción in solidum y separada.

a Consoles apud se servos 
sms manumittere posse, nulla 
dubitatîo est. Sed si evenerit, 
ut minor viginti annis consul 
sit , apud se manumittere non 
poterit, cum ipse sit , qui ex 
senatusconsulto consilii causam 
examinai : apud collegam verb 
causa probata , potest.

a No hay duda alguna que los 
Cónsules pueden manumitir á sus 
siervos. Pero sí aconteciese que el 
Cónsul sea menor de veinte y  cinco 
años , no podrá manumitir ante sí, 
siendo él mismo el que por constitu­
ción del Senado examina la causa; 
pero puede , aprobada la causa ante 
el compañero.

E x p o sic ió n . Los Cónsules pueden manumitir ante sí sus siervos (2) ; pero el 
examen que es necesario para determinar la manumisión , debe hacerse ante el 
compañero ; y  en estos términos se ha de entender que también pueden manumi­
tir ante sí sus siervos los menores de veinte y cinco años , que tienen facultad de 
manumitir. _

T I T U L O  U N D E C IM O .

D e Officia PraefeEH Praetorio. Concuerda este título con el 2 7 ,  Ub, j  Cid.

S E ha dicho (3) que en el tiempo que Roma se gobernaba por R eyes, se nombraba 
un Magistrado, llamado Tribuno Militar , que era un Teniente de Rey para el 

cuidado y gobierno de la Milicia. Después de los R eyes, en tiempo de los Cónsules el 
que obtenía este cargo se llamaba Maestro de Ja M ilicia; y en el de los Dictadores 
Prefecto Pretorio: el Tribuno Militar y el Maestro de la M ilicia,ó General de la Caba­
llería , solamente entendían en lo correspondiente á ella ; pero al Prefecto Pretorio se 
le concedió jurisdicción civil y  criminal en todas las causas y  personas, y de sus sen­
tencias solo se permitía suplicar al Príncipe , de quien era substituto universal y  su 
jurisdicción y  potestad mayor que la de los demas Magistrados, semejante al cargo 
de Presidente del Consejo en España, á excepción de no tener intervención en las co­
sas de Ja Milicia. De este Magistrado se ha dicho en el título de Origine juris*

AuHEiiffs A rcadius C kariñus nmgister libellorum libro singttlari de Officio PraefeSH Praetorio.

Lex I, Breviter commemo­
rare necesse est, unde consti- 
tuendì praefeBorum praetorio 
officia origo manaverìt. A d vi-

Ley I . Es preciso hacer brevemen­
te relación de donde procedió el ori­
gen de constituir el oficio de Pre- 
feélo Pretorio. Algunos autores di-
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ceni magistri equitutn praefec-
tos prue torio antiqui tus znstitu- 
tos esse, à quibasdam scripto- 
ribus traditimi est. Nam cum 
a-pud veteree diClatorikus ad 
tetnpus stimma potestas crede- 
retur , fi?  »wgiiiroj equltum 
sjbi eligerent j qui ad sodati par- 
tìcipales curae [ad militine gra­
ti,ci) secundam post eos fiotesta- 
tefh gererent : rcgitnentis reipu- 
blicae ad Imperatores perpetuos 
translati s^adsi mìiitu di n e ni magi-* 
strorum equitum praefe6H prno­
torio à prìncipibus eletti sunt, 
detta est plenìor li centi a ad dis- 
ciplìnae publicae emendatìonem.

cen que fueron Instituidos en lugar 
de los antiguos Generales de la Ca­
ballería ; porque como entre los an­
tiguos se fiaba la suma potestad á ios 
Dictadores, que por tiempo se nom­
braban , elegian estos Generales, 
para que los acompañasen y cuida­
sen en particular de la M ilicia, y  tu­
viesen después de ellos la primera po­
testad. Trasladado después el régi­
men y gobierno de la República á 
los Emperadores perpetuos, á seme­
janza de los Generales de Caballería, 
eLigíeron Prefectos Pretorios , dán­
doles mas amplia licencia para la re­
formación de la disciplina pública.

E x p o s rcioN. Se ha dicho en el proemio de este título que el oficio de Prefec­
to Pretorio es semejante al del Tribuno Militar en tiempo de los R e y e s , y  al de 
Maestro de Milicias en tiempo de los Cónsules, y que después en el de los D id a ­
dores se llamó Prefecto Pretorio , y continuó en el de los Emperadores con amplia 
y absoluta facultad para cu idar, corregir y  enmendarla disciplina pública ; y tam­
bién se llamó en estos óltimos tiempos Prefedo Pretorio , porque presidia á los de­
mas Magistrados. El primer D id ad or, que se hizo perpetuo, fue Cayo C esar, que 
no se quiso intitular Emperador, por disimular la soberanía con el nombre de Dicta­
dor , á que los Romanos estaban acostumbrados; y desde este tiempo empezó el go­
bierno de los Emperadores.

i H i s  cunabülis praefeóío- 
rum au c ío rita s  hútia ta  in  tan* 
tutu m e ru it  a u g e ri, ut appella* 
n  a p ra s fe c t is  p  rae to rio  non 

possit, N a m  cúm unté quaesi- 
tum fu is s e t   ̂an lice re t d praefe-*
£íis praetorio  a p p e lla re , ju ­
re lice re t ex ta ren t exem - 
p ía  eorum  , qui p ro vo ca ve rin t: 
postea pub licó  sententia p r in c i­
p a n  leffia  , appeüandi fa cu lta s  

in te rd ig a  est* C red id lt enim 
p r in c e p s  , eos , qui oh singula- 
r a n  in d u str ia n ! , exp ló ra la  eo-

i La autoridad que los Prefec­
tos tuvieron en los principios, me­
reció llegar á tanto auge , que no se 
podía apelar de sus sentencias; por­
que habiéndose preguntado antes sí 
sería lícito apelar de ellos , y  ademas 
de ser lícito por derecho,había exem~ 
piares ; leida después públicamente 
la sentencia del Príncipe , se prohi­
bió la facultad de esta apelación , por 
haber creído el Príncipe que aque­
llos que por su singular zelo y  tra­
bajo , después de probada su fide­
lidad y  gravedad , ascienden á tan



rumfide , &  gravitóte ad ejus grande oficio , juzgarían por su sa- 
officii magnitudinem adhiben- biduría y  esclarecida dignidad , al
tur , non aliter judicaturas esse modo que juzgaría el mismo Fría- 
pro sapientia ac luce dignhatis cipe. 
suaê qiiám ipseforetj udicaturus.

Exposición. De las sentencias del Perfeéto Pretorio, aunque no se podía apelar 
era permitido suplicar al Príncipe. ,, ?

2 Subnixi sunt etiam alio ó También tuvieron los Prefec- 
privilegio praefcÜi praetorio? tos Pretores el privilegio , de que
ne á sententias eorum minores solo ellos , y  no los demas Magis- 
aetate ab aliis magistratibiis, - irados, pudiesen restituir de sus sen- 
nisi ab ipsis praefeEHs praeto- tencias á los menores. 
rio , restituí possint; ; '

1

Exposición . La prohibición de no poder restituir otros Jueces al menor de edad 
de la sentencia del Préfeéto Pretorio , no' es propiamente privilegio ; porque el Juez 
inferior no puede conceder restitución contra la sentencia del superior.

T I T U L Ó  D U O D É C I M O .

De Offk'ia Prasfe'cíi urbi. . Concuerda este título con el 28 , lió. 1 Cád,

E L Prefecto de Roma era un M agistrado, á quien el Príncipe le encargaba el cui­
dado de Roma y ;del territorid de sh jurisdicción (1 ) . Se ha hablado de él en d  

titulo de Origine juris.
U ípiaw us libro singular* de Offici0. Praefecíi urbi.

Lex I. Omnia qui omnino cri- Ley I. La carta del Emperador
mina praefeBura urbis sibi vin- Severoescrita á Fabío Chílon, Pre-
dicavit: nec tantúm ea quae in- feílo de Roma , declara como el Fre­
ír^ urbem admitiüntur : verúm tor de Roma advocó á sí el cono-
ea quoque , quae extra urbem cimiento de todos los delitos, que se
intra Italiam, epístola divi Se-* cometen , no solamente dentro ? sino
veri ad Fabium Cilonem prae~ fuera de Roma en la Italia.
febhim urbi missa de ciaratur *

Exposición. Esta ley supone que el Emperador Severo amplió la jurisdicción de 
los Prefectos de R om a, para poder conocer de los delitos cometidos en la Italia; pues 
de otro modo no se justificaría su jurisdicción en esta Provincia.

1 Servos, qui ad sta- i  A  los siervos que se acogieron 
tuas confugerint , vel sua á las estatuas ó fueron comprados por
pecunia emptos , ut manu- su propio dinero á fin de manumitirse 1

del Digesto. 1 x7

(1) Ley $ y tít. 18 j part* 4.
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m\tt&n.tav y de dominis que- que se quexaren de sus señores , los.de- 
rentes audiet* be oír.

Exposición. Los siervosá.quienes sus señores trataban con aspereza, para que­
rellarse de ellos se acogían á las estatuas de los Emperadores. El Prefeéto de la Ciu­
dad tenia facultad para oirlos , y darles libertad con conocimiento de causa ; y lo 
mismo á los que se compraban con dinero que para ello se les habia dado, y pe­
dían la libertad (i). . . ..-y

2 Sed &? patronos egen- i  También quándo se quexen de
fes de suis libertis quer entes aw- sus libertos los patronos necesitados,
diet; máxime si aegros se esse y  especialmente estando enfermos, y  
dicant y desiderentque á libertis pidan ser alimentados ellos, los oirá 
exhiberiv el Prefecto.

E x p o sic ió n . L os libertos tienen obligación de mantener á sus patronos necesita­
dos y enfermos (2); y el Prefeéto de la Ciudad debía precisarlos á ello , quando 
con justa razón se quexaban y lo pedian.

3 Relegandí, deportando 3 Tiene también facultad pa-* 
que tn insulamyqiiam Imperator ra! relegar y  deportar á la isla que
adsignaverit, Ucentiam habet. el Emperador asignase.

Exposición, Por la deportación se perdía la Ciudad y los bienes; pero no por 
la relegación (3). La facultad de deportar no la tenian todos los Magistrados.

4 Initìo. ejusdem epìstolae 
ita scriptum est : Cum urbem 
nostram fìdei tuae commisse- 
riraius. Quidquid ìgitur intra 
urbem admìttitur , ad prue fe ­
dititi urbi videtur pertinerei 
sed ■ fi? si quid intra centesi- 
mum mìlUarum admìssum sit^ad 
praefeófum urbi pertìnet 7 si ul­
tra ipsum lapidem , egressum 
est praefe&i urbi notionem.

4 ; A l principio de la misma 
carta dice así ; Habiéndoos encar­
gado nuestra ciudad. Por donde to­
do lo que se comete dentro de la 
misma ciudad , parece que perte­
nece á su Prefeéfo : y  si dentro de 
cien millas sucede alguna cosa, tam­
bién le . pertenece , y  el conocimien­
to del Prefeéto no se extiende á 
mas de las cien millas de la ciu­
dad.

Exposición. Sobre el contenido de este párrafo se ha dicho en la exposición á 
la ley primera • y aunque algunos dicen que el Perfeéto solo podía delegar su juris­
dicción dentro de las cien m illas, y  no juzgar , es mas probable lo contrario , y 
así lo expresa este párrafo.

1 5 ^  <Iuìs servum suum 5 : Si alguno dice que su síer-
ádulterium commisisse dicat in vo cometió adulterio con su mu-

( 0  2 9 Dig. de Hls- quite sunt sa i, <vel alien, ja r. y 3 , i 5 y la 17 , U)ìg. de Stata lib cris.
W -Tey 9 » t/ig . de /tgnoscmd. &  alen* liberis. (3) 1 y 2 Instit. Q uia. modis jtts pat. pot, solv.



uxorem suam, apud proefeñurn ger, debe ser oido ante el Prefec-
urbi erit audiendus. to Urbano.

del Digesto. I I 9

E xposición. En el caso de este párrafo puede el señor castigar al siervo, por­
que por el delito de él no se hace de peor condición ( i ) ; pero como no puede cas­
tigarlo con la pena correspondiente al delito , ha de recurrir para ello al Juez: v 
también se puede decir que habla este párrafo del siervo que cometió el delito 
quando siervo , y después se hizo libre (2).

6 Sed &  ex intevdidlis  ̂ 6  Puede también oir de los in- 
quod vi aut clam, aut interdi- terdi&os , quod v i , am clam , y  m-
61o unde vi audire potest. de vi. ’

E x p o s i c i ó n . La jurisdicción del Pretor para el conocimiento de esto s interdic­
tos n o  era privativa.

y Soient ad praefeSturam 
urbis remìtti edam tutor es, si- 
ve curatores , qui male in tute­
la sive cura ' versati, graviore 
animadversions indigent, quàm 
ut suffciat eìs suspeblorum in­

famia ; quos probari poterli, 
vel nummi s datìs tutelam occu­
passe : velpraemìo accepto, ope- 
ram dedisse , ut non idoneus tu­
tor alicui daretur } vel consultò 
circa edendum patrimonhm 
quantitatem mìnuisse : vel evi­
denti fraude pupilli bona alie­
nasse.

7 Suelen también remitirse al 
Prefedlo de Roma los tutores 6 cu­
radores , á quienes por no haber ad­
ministrado bien la tutela ó curaduría, 
se debe dar castigo mas grave que la 
nota de infamia , que padecen por 
sospechosos, pudiendo probárseles j ó 
que dieron dinero, porque se les en­
cargase la tutela ¿ ó que sobornados 
con dádivas, solicitaron que no se 
diese á alguno tutor idoneo $ ó que 
á propósito ocultaron alguna parte 
del patrimonio ó enagenaron los bie­
nes del pupilo con evidente frau­
de.

E x p o s i c i ó n . El conocimiento de estas causas correspondía al Pretor de la Ciu­
dad (3) , y este las remitía al Prefefto, quando era necesario imponer pena corpo­
ral , porque su jurisdicción no se extendía á poder mandar castigar con esta pena.,

8 Quod autem di6hm 
e s t , ut servos de dominis 
querentes praefedlos audiat, 
sic accipiemus: non accusan­
tes dominos {hoc enim nequa- 
quam servo permittendum 
est, nisi ex causis receptis):

8 Lo que anteriormente diximos, 
que el Pretor oiga á los siervos que se 
quexan de sus señores, lo entenderemos 
de este modo: no acusándolos; porque 
esto de ningún modo se le debe permi­
tir ai siervo fuera de los casos que el 
derecho previene ; sino es quando con

( i)  Ley 1 7 6 ,  D ig . dz Regid, jar. (s) Ley 6 , Cad. A n  servas pro suo fa tto  post manumit, t  cm atur, (?) Ley 
a j Dig. de Suspeffis tat ori bus j  y  el §, I y 3 de esta iey.
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sed si verecundè expostulent : si sae-
vitiam , si duritìam , si famem , qua 
eos prem ant ; si obscoenitatem in qua 
eos compiti e rint ̂ vel compellant, apud 
praefeèlum urbi exponant. Hoc quò­
que offìcium praefeplo urbi à Divo 
Severo daturn est, ut mancipia tuea- 
tur , ne prostituantur*

modestia se quexan ó exponen 
ante el Pretor crueldad , rigor 
y hambre,con que los oprimen, 
ó la obscenidad á que los preci­
saron ó precisan. También dio 
el Emperador Severo al Prefec­
to de la ciudad el oficio de de­
fensor de los siervos , para que 
no sean prostituidos.

E x p o s i c i ó n * L os siervos no pueden acusar i  sus señores sino en las causas de 
lesa Mages^ad ( i ) ; pero se pueden quexar al Juez, para que los defienda en los casos 
que expresa este párrafo; y  á los mismos señores les importa el buen uso de ellos, 
como el de las demas cosas que están en su dominio (2).

9 Traeterea curare debe- 
bit praefeblus urbi, ut nummu- 
tari i probé se agant ctrca omne 
negotium suum; temperent 
bis , quae sunt prohibirá.

9 Demas de esto deberá cuidar 
el Prefeélo que los Cambiantes de Le­
tras se porten bien en todos sus ne­
gocios , y  se abstengan de lo que les 
está prohibido.

E x p o s i c i ó n . El Prefeéto de la dudad no solo debía cuidar de que exerciesen 
bien su oficio los Cambiadores de Letras , sino de todo lo demas correspondiente al 
buen gobierno de e lla , y  de las demás cosas que les estaban encargadas. Hoy tie­
nen este cargo las Justicias mayores, y  ordinarias en los territorios de sus respeti­
vas jurisdicciones , porque á todos corresponde , ademas del ju d icia l, el gobierno 
político y económico (3 )..

* 1 o Cùm patronus coment- 
ni sé à Uberto dixerìt, vel con- 
t-umelìosum sibi lìbertum quera- 
tur , vel convìtìum se ab eo pas- 
sum, liberosque suos, vel uxo- 
rem , vel quid buie simile obji- 
c it , praefe&us urbi adiri solete 
&  prò modo querelue cornigere 
euin , aut camminari, aut fusti- 
bus Castigare , aut ulterius pro­
cedere in poena ejus solet, nam 
&  punìendì plerumque sunt li­
berti. Certè si st delatum à li­
berto , vel conspìrasse eum con-

10 Quando el patrono dixese 
que es tratado con desprecio por su 
liberto , 6 se quexase de que le dice 
palabras injuriosas,6 que de él ha pa­
decido alguna afrenta, y  juntamente 
sus hijos y  su muger, ó dice de él al­
guna otra cosa semejante; se acos­
tumbra recurrir al Prefecto: y  este, 
según la quexa, suele corregirle, ame­
nazarle ó castigarle con azotes ú otro 
mayor castigo en pena del delito; por­
que también algunas veces son dig­
nos de castigo los libertos. Pero sí 
ciertamente prueba que le ha delata­

do

( 0  Ley  s o  , Caci, de H it qui. accusare non possimi. (2) 2 Instìt. de t ì i s  quae sunt sui - Vel alien, sur,
£3) L t y  14 , t f t .  6 , IU>. 3 R e c o p i L
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p-a se c u m  ìnimicis doceat : etiam do el liberto, ó que este conspiró con- 
metallì poena in eum statuì de- tra éi con sus enemigos, se le debe

condenar á las minas*

del Digesto.

E x p o s ic ió n . Por la ingratitud vuelve el liberto á la potestad del
Sí la quexa es sobre cosas que no merecen esta n e n a  7  1 Patrono í pero
diente al delito. pena ’ se les imPoma la correspon-

11 Cura carnis omnis ut 
justo pretto pruebeatur , ad cu- 
ram praefefáurae pertinet, &  
ideo forum suarìum sub ipsius> 
cura est, sed caeterorum pe-
corum, sive armentorum, quae 
ad hujusmodi praebitionem spe~ 
liant, ad ipsius curam perti­
nent.

11 Pertenece también al Prefec­
to cuidar que las carnes se vendan á 
justo precio $ y  por tanto la plaza 
donde se vende el tocino también es­
té á su cuidado ; y  asimismo es de 
su cargo el que se vendan á justos 
precios las carnes de las demas reses 
menores ó mayores que se despa­
chan.

E x p o s i c i ó n . El cuidado de las provisiones de las cosas necesarias para el abas* 
to de la Cuidad, es uno de ios principales cargos que corresponde á los que gobiernan.

i í  Quies quoque popula-  
rium , &* disciplina spettiaculo- 
rum ad praefeúi urbi curam 
pertinere videtur , ¿ff sané de* 
bet etiam dispositos milites sta- 
tìonarìos haber e ad tuendam po- 
pularìum quietem , ad refe­
rendum sib ì, qui din urbe agatur.

1 % También parece qtie le cor­
responde la quietud del pueblo y  la 
disposición de los espectáculosjy á 
la verdad debe tener también dis­
puestos los soldados de la guarni­
ción para mantener la quietud del 
pueblo, y  para que le avisen de q llan­
to ocurra en la ciudad*

Exposición. En semejantes casos se deben tomar las precauciones necesarias pa­
ra desvanecer prontamente y á los principios qualquiera alboroto, que se pueda 
ocasionar por las grandes concurrencias á  otras causas; porque después es mucho 
mas dificultoso.

13 Et urbe interdicere 
praefelhis urbi , qua alia 
solitarum regionum potest, 
negotiatione ,  professione, 
&  advocatìonìbus, foro :
ad tempus, zra perpetuami 
interdicere poterit spetti acu- 
lìs : £? ¿z* releget ab Ita­
lia , summovere eum etiam à 
provincia sua.

í  3 Asimismo puede el Prefec­
to desterrar de la ciudad y de qual­
quiera otra de las regiones acostum­
bradas * prohibir la negociación, la 
profesión, la abogacía, y  el foro, así 
por tiempo, como para siempre. Tam­
bién podrá prohibir los espectácu­
los ; y  si de Italia destierra á algu­
no , podrá también echarle de su 
Provincia,

Q



122 Libro I Título XII
E x p o s i c i ó n . La jurisdicción del Prefefto era perpetua, y por esto podía impo- 

ner privación perpetua de alguna facultad o exercicio: podía también desterrar pa­
ra siempre de Roma ó Ita lia ; y el desterrado de sú Provincia, lo era también de 
Roma ( i ) ; pero el desterrado de Roma , si no se expresaba en la sentencia, no se 
entendía que era desterrado de su Provincia.

14 Divus Severas re ser i- 14 E l Emperador Severo man- 
pút ,  eos etiam , qui illicitum dó por su rescripto, que también fue-
collegium coisse dicuntur•, apud sen acusados ante el Prefecto aquellos 
praefeóíumurbi accusandos. de quienes se supiese haber hecho

congregación ilícita.

E xposición. No se debe establecer Colegio alguno sin licencia (2).

P a u íu s  libro singul. de Offício Praefecti urbu

; L ex  IL  Adiri etiam ah ar- Ley II. Por carta del Emperador
gentariis vel adversus: eos,.  Hadriano puede también acudírse an- 
ex epístola ÍDivi Hadriani, .te el Prefecto por los Argentarlos 6 
&* in pecuniariis causis po~ contra ellos, y  también en las causas 
test* pecuniarias.

E xpqsícion, Sobre esto se ha dicho -en el párrafo nueve de la ley primera.

Uw?iAmr$ libro 2 ad EdiSíum.

- L ex IIL PraefeClus urbi, 
cúm términos urbis exierit ̂ po~ 
testatem non habet: extra itrbem 
potest juberejudicare.

Ley I I I . E l Prefeéto luego que sa­
le de los términos de la ciudad no 
tiene potestad : fuera djel territorio 
puede mandar juzgar.

EXPosrcioN. Las causas que expresa esta le y , que podía mandar el Prefefto fue­
ra de Roma y su jurisdicción, se han de entender las de jurisdicción voluntaria (3) ; 
porque las de la contenciosa no las puede mandar ningún Juez fuera de su terri­
torio (4) .

T I T U L O  D E C I M O T E R C I O .

h e  Officio Q uaesterh. Concuerda con el t í t ,  30 ,  ¡ib. 1 Cdd.

EL cargo primitiVo de este Magistrado fue ir á los exércitos para administrar 
los caudales * y recoger los despojos y  presas , que se tomaban á los enemigos, 

y se Margaba Tribuno del Erario. Este cargo corresponde al que en España se llama 
Tesorero de Exército. Después se nombró otro Qüestor Urbano, el qual administra­
ba., y  recaudaba los caudales públicos (5) , que es del qué habla este párrafo; y en 
España corresponde al de Tesorero General. Hubo otros Qüestores para inquirir y cas­
tigar Iqs delitos; y  estos se llamaban Qüestores Parricida , y tomaron su denomina­
ción del parricidio, porque este crimen era mas freqüente que otros entre los Ro­
manos en aquellos tiempos. Este cargo corresponde en España al de Alcaldes del 
Crimen. Habla otra especie de Qüestores , que leian .en el Senado ios decretos, y

(il Zsy 7, §. 1$, t í t . 23 , lib . 48 D ig . (2) L ey  4 , t ít . 3 ,p t¡r t. ; y l a t  leyes x y  3 , t í t . 14, lib . 8 
di la RecopiL (3) Ley 36 , D ig , de Adop. (4) L ey  10 , J)ig . de JurisdiSlion. y 20 ,  eodem t í t .  ley 17 , t í t .  
4* Part* 3* (?) L ey  10, t ít . 18 , part. 4 . ' ......
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rescriptos del Principé (i). Esta dignidad era la mas ínfima de todas, v  la oue ser 
vía de proporcionar el ascenso para las demas. De la diferencia del Tribuno del Eral 
no y el Questor Urbano , se ha dicho en el título de Origine juris.

Uwianüs libro sitigul. de Officio Quaenoris.

L ex I. Origo quaestoribus Ley I. El origen de crear Qliesto- 
cremdis antiquhsima est , &  res es antiquísimo, y  quasi ames que 
pené ante .ornes magistratus.-- -todos los.Magistrados. Graccano Ju- 
Gracchanus denique, y  tintas li-  uto en el libro siete de Potestatibus 
bro séptimo de pqtestatibus, , ..refiere ?iqu^aun el mismp Róntulp v  
etiam ipsrnn Romúlüm &  Nu- ' Núma Pompiíio tuvieron dos Qiíe£' 
mam Pompilium binos quaesto- tores, los que. creaban ellos misinos 
ves habulsse -¡ quos ipsi non sua no por su voto 5 sino por los del pUe** 
voce sed populi sufragio crea- falo; pero así como se duda si hubo 
rent, refert. Sed sicuti dubium Qüestor en el reynado de Rómulo y  
est, an Rotnulo, Cif Nutria re-  Numa ? asi también se sabe por cier- 
gnantibus quaestor f u e r it : ita to que hubo Qüestores en tiempo del 
Tullo Hostilio rege quaestores R ey Tuló Hostilio. La nias común 
fuisse certum est: sané crebrior Opinión entre los antiguos es , que 
apud veteres opinio est, Tullum Tulo Hostilio fue el primero que in- 
Hostilium primum in rempu- troduxo en la República este magis- 
blicam induxisse quaestores. irado.

E xposición. Antes que se creasen Qüestores, consta del título de Origine juris, 
y  se ha dicho (2), que había Cónsules, Censores, y  D idadores; y  por esto se, dice 
que su creación es casi anterior á la de los demás Magistrados. La variedad de opi­
niones que hay sobre el tiempo de su creación, puede consistir en los diferentes car­
gos que ejercieron. Consta que no hubo Qüestores del Erario público hasta que se 
acabó la dominación de los Reyes (3); pero la creación de los que iban á los ejér­
citos para pagar la tropa y recaudar las presas y despojos que se tomaban á los ene­
migos , y la de los Candidatos, fue anterior; y  á la verdad, de éstos Qüestores hu­
bo necesidad antes que de aquellos.

1 Et a genere quaérendi 1 También Junio,Trebacio y Fe- 
quaestores initio diótos, &  Ju -  nestela escriben que al principio se
mus, Trebatius Fene- llamaron Qüestores por el exercicío 
stella scribunt* de su oficio.

E x p o s i c i ó n . El Emperador Justiniano eligió después otro Qüestor: con el car­
go de inquirir los vagos , que tantos perjuicios causan en las Repúblicas (4), y  no 
se permiten en las bien gobernadas.

2 E x quaestoribus quídam 2 De . estos Qüestores algunos 
sohbant provincias sortiri ex solían sortear las Provincias por De- 1

(1) Ley 4 ,  t i t .  9; part, 2. (a) E n fas §§. 16 bust a el 23. (3) § ,  i6 d e  Origins ju r . (4) Colucion 6f t i t .  9 ,  
tiovda 80.

Q 2



1 2 4 Libro! Título XIII
s e n a tu s c o n s u lto * q u o d f a t f m  e st  

D e c i m o  D r u s o  &  P o r c in a  con- 
s u lib u s . S a n è '  non o m n es quae- 

Stores p  r o v ìn c h s  s o r t ie b a n tu r , 
v e r ù m  e x c e p t i  e r a n t C a n d id a t i  

p r ì n c i p i s  : h i  e te n im  s o lis  ■ lib e ­

r i  s p r in c ip a l ìb u s  in  s e n a tu  le*  

g e n d is  v a c a n te  ■ . -

cretodel Senado ; lo qué se exécutó 
siendo Cónsules Décimo Druso y  
Porcina ; pero no todos los'Qüesto- 
re's sorteaban las Provincias, porque 
eran exceptuados los llamados Can­
didati Principis , que estos soló sé 
ocupaban en leer los libros del Prín­
cipe1 en el Senado. >

E x p o s i c i ó n . El cargo de los Qüestores Candidatos es en algo semejante al de 
Canciller en éstos Reynos (i).

' 3 Hodiéqüe obtlnuit Índifi- 3, Y  hoy se observa elegir indi-
fierenter quaestores creari, tam ferentemerxte por Qüestores 5 así á los 
patricios quám plebejosüngr es- patricios , como á los plebeyos 5 y  es
sus est enim, &  quasi primor- realmente introducción, ó como prin- 
dium gerendorum honorum«sen- cipio para adquirir honores y  sen-
tentiaeque in senatu dicendae. tenciar en el Senado.

, E x p o s i c i ó n . L os Qüestores fueron del orden de los Senadores, y este cargo so­
lo se confería á los patricios, á excepción del de Qüestor del caudal común, que se 
podía conferir á plebeyo ; pero después'sé determinó que puediesen ser Qüestores 
los patricios y plebeyos. -

4, E x  Ms, sicuti dlxímus, 4 De estos (como hemos dicho)
quídam sunt^qui Candidatiprin- hay ciertos que se llaman Candidati
cipis dicebaniur , quique epi-  Principis , y  que leen sus cartas en 
stolas ejus in senatu legante, el Senado.

E x p o s i c i ó n . En este párrafo se llaman Epístolas las oraciones que se pronuncia­
ban en el Senado antes de tratar de las cosas que se habían de determinar en él ; las 
quales unas veces se daban escritas, para que las leyese el Qüestor Candidato, y otras 
las profería de viva voz el Emperador. Hácese mención de ellas en la ley del D i- 
gesto (2).

T I T U L O  D E C I M O Q U A R T O ,

D e Ofificio Praetorum.

SE ha dicho qué con el motivo de asistir los Cónsules y demas Magistrados á las 
Ferias Latinas, fue preciso nombrar un Pretor Urbano, que oyese y determinase en 

la Ciudad las causas civiles (3); y no bastando este Pretor para determinarlas por 
la grande concurrencia de'forasteros, se nombró otro Pretor para que entendiese en las 
causas de los peregrinos ó' forasteros; y  sé llamó Pretor de los peregrinos , porque 
su principal encargo era conocer de las causas de ellos. Posteriormente se nombra­
ron hasta diez y ocho Pretores con diferentes cargos (4); pero el de mayor autori­
dad, y  á quien regularmente se le daba el nombre de Pretor, era á el Urbano. De 
lo respectivo á este Magistrado se ha dicho en el título át-Origine juris^

( t) Ley 4  , tft, 9 , part. 2. (2) Ley 32 1 _y 3 , tít. r ,  lib, 34 : ley i , tít. 9 ,  tíb . 27 D ig . / a s ,  .tít,
70 , ¡ib, 5 Cdd. (3) 5, 27 de Origine juris. (4) §. 32 ds Origine ja r .
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UtPiANU5 ¡ib, 26 ad Sabinum. .

Lex I. Apud filium familias-■ * Ley-I. Ante el Pretor , que es hi- 
praetorem^ poiest pater ejus jo de familias;, puede su padre ma- 
manumitiera* . . . - numitifv

E xposición. Puede el padre de familias manumitir al siervo ante su hijo Pre­
to r .p o rq u e  la manumisión es aétoxje jurisdicción, voluntaria (,t) ; y  aunque en las 
cosas5 publicas te  dice q¡ue no estañ en la potestad del padre los hijos de familias (5), 
y  por eétó pueden ios hijos co n o ce rle  las causas Civiles de los padres , y  los pa­
dres de las;de l'os hijos ;  péro se deben abstener de su conocimiento,,para evitar toda 
sospécba v y  et derechoJJdel C ód igo, y , de las Partidas; expresamente’ íes prohíbe el 
conocimiento de ellas (3) , sino es que la'parte contraria consientaJen ello ; porque 
ninguno debe ser juez en causa propia, Se expresará en su lugar quálesse dicen cau­
sas propias.

■ ' P aulüs lih* 4  ¿id Sabinum. x  ■

L ex II. Sed etiam ipsum Ley II. TaÜibién se"permite que el 
apud se emancipan , vel in ado- - ihismo pueda ‘¿manciparse , y  darse 
ptionem dari placel. , en adopción ante sí mismo.

E xposición . Sobre esto se ha dicho en la ley tercera., y.quarta Digesto de 
Adoptiombus.

U lpianus  lib. i% 'ak Sahinúm. •' Concuerda con M e y  24  t f r g  7 . C dd.y l a 4 , t í t .

Lex III. Barbarias'-Philip' Ley l i l i  Barbarlo Filípo , siendo 
pus cthn servas fugitivus esset, siervo fugitivo , pretendió ia Pretura 
Romae praeturam petiit : &  de Roma , y fue nombrado Pretor. 
praetor de si gnatus est ̂  sed nihil Dice Pomponio que nada le. impide; 
ei servitutemobstitisse ait Pom~ la servidumbre, como si no hubiera 
ponius , quasi Praetor non fue* sido Pretor. Verdad es que obtuvo 
rit. .Atquin verum est, prae- la Pretura j pero con todo eso, vea- 
iura eum fun$um : lamen mos si - la gozó como siervo por el
videamus si servasquandiu  tiempo que se ocultó en la dignidad 
latuit in. dignitate praetoria, pretoria. ¿Qué diremos? ¿Susedic- 
fundías s i l: quid dicemus‘1 quae tos , sus decretos no han de ser de 
ed ixit, quae decrevit , nullius momento alguno? O lo han de séf 
fore momenti ? an fore propter por la utilidad de aquellos que ante 
utiiitatem. .eorum qui apud eum ■ él- litigaron , ó por ley ó por otro al- 
egerunt, vel le g e , vel quo alio gun derecho* Yo juzgo que ninguna 
jure. Et verum puto , nihil eo-  de estas cosas se reprueba , por ser 
rum reproban, hoc enim huma* así mas piadoso , quandó también el 
nius e s t: cum etiam potuit po- Pueblo-Romano pudo dar a un sier- (i)

(i) Ley 3 , D ig. de A dopim iih . 1,2) Ley rJr7-í D ig. dejad* (2) Ley única ,  Cdd. Ut mmin&m in causa sua 
judie et i y ia iey 9 j tú ,  4 } purt, 3. ’



Libro I Título XIV
puìus Romania; servo decernere 
hanc potestatem : sed si scis- 
set servum esse, liberum-effects-  
.rei. JgzW jus multò magis in 
Imperatore observandum est.

vo este Magistrado; y  si hubiera sa­
bido que era siervo , lo/hubiera he­
cho libre ; el qual derecho mucho 
mas se ha de observar en el Empe­
rador.

E xposición. Este siervo, á quien ( ignorando su condición ) se le confirió la dig­
nidad Pretoria, quedó siervo (i), porque el siervo no es capaz de esta dignidad; pe­
ro sus determinaciones , y decretos fueron válidos, porque el exercício de Ja dig­
nidad Pretoria es cosa de hecho, y la puede exercer el siervo (2) ; y  así se debe 
determinar (3) en favor de la causa pública.

Idem Ub* 1 di Omnibus Tribunalibus.

L e x  IV . Praetor ñeque tu- Ley I V . E l Pretor por sí mismo
torem , ñeque specialem judi- no puede darse, :ni por tutor ni por
cetn ipse se daré potest. juez especial.

E x p o s i c i ó n . Aunque el Magistrado puede emanciparse, y darse 5 sí mismo en 
adopción ; como Juez no puede determinar cosa alguna respeélo su persona, ni exer­
cer jurisdicción en sí mismo (4).

T I T U L O  D E C IM O Q U I N T O .

D e  Officio Prae f e  Ai vigihrn.

EL cargo de este Magistrado era andar de noche por la Ciudad , cuidar que no hu­
biese incendios, ocurrir prontamente con las providencias necesarias para reme­

diarlos , evitar que se cometiesen robos y otros delitos ; y  que los demas nombrados 
para estos fines cumpliesen con su obligación.

P a ü l u s  ¡ib, sìngul. de Officio VrafeEH vigilum.

Lex I. Apud vetustiores, zV 
cendiis arcenáis triumviri prae* 
erant, qui ab eo, quòd excubias 
agebant , notturni dióH sunt. 
Interveniebant nonnunquam &  
dediles , f¡s? tribuni plebis , erat 
autem familiapublica circa por* 
tam, &  muros disposti abunde, 
si opus esset, evocabatur. Fue- 
r a n t&  privatae familiae ,quae 
incendia vel mercede , vel gra­
fia extinguerent. Deinde D i-

L e y l. Antiguamente se nombra­
ban tres varones para que cuidasen de 
que no hubiese incendios y  presidir 
en ellos; y  porque velaban de noche 
se llamaron No&urnos. Algunas veces 
asistian también á ellos los Ediles y  
Tribunos de la Plebe: demas de esto 
había cerca de la puerta y  muros pre­
venida familia pública , de donde, 
si habia necesidad, se llamaban gentes. 
Había también familias particulares, 
que por su salario ó graciosamente 1

(1) Ley 1 1 ,  C(fJ. de Liber, causa. (2) Ley 44 , Dig. de Conditionib. &  demonstrat, (3) Lev 4 .  tít. 4. 
pan. 3. (4) ¿ey 1 , Vig- delurisdiSí. > **
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mu Augustos maluit per se huic extinguían los incendios. Después el
reí consulu Emperador Augusto quiso.por si pro-r

pro tener este cuidado.

E xposición. Eran en Roma muy freqüentes íos incendios , y  para remediarlos 
se nombraron estos Magistrados. También tenían la precaución.de fabricar las casas 
separadas, para que el fuego no se pudiese comunicar con tama facilidad; y por 
esta razón se encuentra en muchas leyes la expresión de ifisuht en lugar de dowus (i).

UcEiWNVJS ¡ib. singular i  de Officio Prasje&í vigilum.

Lex II. Pluribus uno die in~ . Ley II. Solían ocurrir á un mismo. 
cendiis exortis. . . .  tiempo muchos incendios.

Exposición. Porque á un mismo tiempo solían ocurrir muchos incendios, se nom­
b r a r o n  diferentes personas, para que pudiesen asistir al. remedio de todos..

Pft.iri.ús Ub, singular i  de Officio Praefe&i vigilum,

Lex III. Nam salutem rei- Ley IIL  Porque creyó el Cesar
publicas tue.ri nuüi tnagis ere- que ninguno bastaba para esto , y  
didit convenire , nec alium suf- que á él principalmente le correspom 

jicere ei rei , qudm Caesarem. dia el buen gobierno de la Repábli- 
Itaque septem cohortes oppor- c a , puso siete compañías en lugares 
tunis locis constituit , ut binas oportunos, á fin de que cada una de 
regiones urbis umquaeque co- ellas comandadas por los Tribunos, 
hors mea-tur praepositis eis tri- cuidase de dos partes de la ciudad;
bunis  ̂ &  super omnes spelía-  y  sobre todos puso un Varón expec-
biü viro, qui praefefíus vigi- table , que se llamaba Praefettus Vi-
lum appellatur. gilum.

E x po sic ió n . A  las personas destinadas para el cuidado de los incendios, hurtos,, - 
y de las cosas concernientes al gobierno político y económico de la Ciudad , se les 
señaló siete Cohortes en lugares determinados, para que con mas prontitud y facili­
dad pudiesen cumplir su encargo. Cada Cohorte cuidaba de dos paft'es de las catorcena 
q u e , para su mejor gobierno , estaba dividida la.-Ciudad.-A los Tribunos de todas es-, 
tas Cohortes los presidia un Magistrado de la dase de los Expectabíes, que para ello se-, 
nombraba, y este se llamaba Prefedo Vigilum. Estas divisiones contribuyen mucho 
para facilitar el gobierno de las poblaciones numerosas, exércitos y  grandes congre­
gaciones de gentes unidas para algún fin; subordinándose cada parte al mando de uno* 
y  todas al gobierno y  obediencia de una sola cabeza.

1 ■ Cognoscit praefeffus vi- i Conoce el Prefeélo Vigilum 
gilum de incendiariis ejfraffori- de los incendiarios , de- los que des-
bus, furibus, raptoribusrece- cerrajan puertas para hurtar , ladro-
ptatoribusni si si qua tam atrox ̂  nes , rateros, y  de los que los reco- 
tamque famosa persona s it , ut gen en sus casas; sino que sea al- 1

(1) Ley 72 , JOig. de Fkrbor. obligation, y  . ley 3 de este t í t .



128 Lib. I Tít. XIV
praefeófo urbi remtttatur : fif 
quia plerumque incendia cul­
pa fiunt inhabitantium : aut 
fustìbus castìgat eos , qui negli- 
gentiàs ìgnem habuerunt : aut 
severa ìnterlocutìone commina- 
Pus , fitstium castigatzonem re- 
mittit.

guna persona tan atroz y  famosa,que 
sea preciso remitirla* al Prefeéto de la 
ciudad ; y  porque las mas veces los 
incendios suceden por culpa de los 
habitantes , ó azota á los que con 
mucho descuido tuvieron el fuego, 6 
amenazándolos y  reprehendiéndolos 
severamente, les perdona los azotes.

Expo sició n . Este Magistrado debía remitir al Prefeíto de la Ciudad los que me­
recían pena capital, porque no tenía jurisdicción para imponerla sino á los sier­
vos.

a Effrafturaefiunt plerum* 
que in insulis , in horreisque 
ubi hominespretiosissimam par- 
tem fortunarum suarum repo- 
nunt: cúm ve! celia ejfringitur, 
vel armarium , vel arca , &
Custodes plerumque puniuntur,

JDivus Antoninus Erycio 
Claro rescripsit, ¿m? pos* 
se eum horréis effraótis quae- 
stionetn habere de servís cu- 
stodibus , licét in lilis ipsius 
Imperatoris portio esset.

E xposición. Si se hurta alguna cosa por descuido del que la debe custodiar, es 
responsable al hurto: y sobre esto se dirá en su lugar.

3 Sáendum est autem, 3 Se ha de saber que el Pre-
praefeEíum vigilum per totam fe ¿lo Vigiíum debe velar toda la no-
noftetnvigilare d e b e r c o e r - ehe, y rondar prevenido de lorigas,
Tare calceatum cum bamis, hachas y azuelas.
dolabris.

E xpo sició n . Debía rondar por la Ciudad el Prefeéto Vigilum, para que cumplie­
sen con su obligación las personas nombradas para impedir los robos, incendios y 
demas delitos, que se solían cometer de noche.

4 Ut curam adhibeant om- 4 Debe requerir á todos los in*
nes inquilinos admonere , né ne- quilinos , para que por su descui-
gligentia aliqua incendii casus do no suceda algún incendio ; y 
oriatur t praeterca , ut aquam también se les amonesta que ca­

da

2 Los rompimientos se hacen 
regularmente en las casas y lugares 
donde los hombres guardan la parte 
mas preciosa de sus bienes: quando 
la alhacena ó el armario, ó el arca se 
abre j y á veces los guardas son cas­
tigados : y por rescripto del Empe­
rador Antonino á Ericio Claro, dice 
que podía conocer de los siervos, 
guardas de las oficinas quebrantadas, 
aunque en ellas hubiera alguna por­
ción del mismo Emperador.



uMsqüisqueJnquilinus ni coena- da, uno tonga agua en su habita-1 
culo babearjubetu r admonere. cion.

— Exposición. El PerfeétoVigilara, y  los demas Magistrados debían precaverlos 
desórdenes de qualqmera especie que ocurrían en la República t y todos los Ma­
gistrados y Jueces tienen la misma obligación en las que gobiernan.

: $ ■ j4dverstts Cüpsüi-iqsiqiio-'- \  ̂ También está constituido por
que , qu% ttiercede , servavida itz Jiiezj contra, los que pór precio to-* 
haln.ds vestimenta susetpium, man á su cargo en los baños el cui- 
judex est .cmstitutus ¿ i quid dado de los vestidos , para cono- 
m servmfiis, pjeuimmüs frau-. cer ,si .en su custodia cometen al- 
duknter admlserint , ipse co- guii fraude. 
gnoscat.

E xposición. Para las cosas de corta entidad' había Jueces.señalados que conocie­
sen de ellas, para que el Prefetf o de la Ciudad qo.se embarazase en su determinación: 
y  así se pra&íca en las poblaciones donde‘ hay Jueces mayores, en especial en Ciu­
dades grandes; y  es conveniente para- el mejor gobierno.-

U íp ia n u s  lib, singular¿ de Officiú Praepecíi urbi.

L ex W . Imperatores Seve~ Ley IV . Los Emperadores Severo 
rus &  Ántoninus Junio- Rufino y  .Ántonino rescribieron á Junio Ru-
praefe&o vigilum ita rescripse- fino Prefedío Vigiium en esta forma: 
h unt : Irisülaiios, &  eos , qui Puedes mandar que sean apaleados o 
negligenter ignes apud se ha- azotados los habitadores' de casas, 
buerint potes fustíbus, vel fía- por cuyo descuido hubo incendio en 
gellis caed! jubere: eos autem ellas ; pero á aquellos que fuesen 
qui dolo fecisse íncendium convencidos de haberlo causado con 
convincentur , ad Fabium Ci- dolo , los, remitirás á Fabio Cilon 
lonem praefe&um urbi ami- Pfefe&o de la ciudad , nuestro ami- 
cum nostrum. remittes, fugi- go. Debes buscar los fugitivos, y  en- 
ti vos conquirere, cosque do- tregarlos á sus señores, 
minis reddere debes.

E xposición.El Piefeúto Xñgilum solo podía castigar con palos ó azotes, y  á lós 
que mef ecian mayor castigo los remitía al Prefeólo de Roma ; también era cargo su­
yo buscar los siervos fugitivos, y  volverlos á sus señores.

T I T U L O  D E C I M O S E X T O .

D e Officio P rocom uU ^S  Legal i. Concuerda este t í i .  con el 3 j  , Ub. 1 Cdd,

N  este titulo se tt ata de aquellos que se enviaban á gobernar las Provincias su- 
y  jetas al Imperio de R Joma , y se llamaban Procónsules. En ellas exercian Ja 

misma jurisdicción que los. Cónsules en la Ciudad ; y  los que se nombraban pa­
ra que en estando en su Provincia les mandasen la jurisdicción, se decían Legados

R
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Quando para el gobierno deja Provìncia íbá.-Cónsul, se le señalaban tres' Legados1;: y 
al que no lo era, solo se le nombraba upo*;.fl oficio de los Procónsules corresponda 
en España al de Gobernadores y Capitanes Generales, ,que se nombran para el go­
bierno de Jas Provincias, ; y el de Legado âi de su Teniente y Asesor,; para la deter­
minación de las causas judiciales.

U l p ia n u s/j í . i ’XJiiputationum, l" - ^

■< Lex I. Procónsul ubiqúe qui- ? Ley 1. El Procónsul tiene en todas 
dem proconsidaria insignia~ ha- partes las1 insignias próéonsulares
bet - statim atque urbetn}eg m - B inmediatamente que sale de la ciu-i 
sus est : potestatem autem non dad ; pero lio exerce pòtèstad sino 
exercet . itisi in ea provìncia so- : en aquella provincia qué tiene á su 
la quae ei decreta est. -cargo, ' - ' - ,

Exposición, La jurisdicción voluntaria, que tienen los Procónsules, la pueden 
exercer en qualquiera parte ; y la contenciosa solo en sus Provincias.

■j  ■ i  i  '  " ’  r  r  *  í  ‘  ;  L ‘  1 ■ '  '  >
Ma^tiawus lib, i  Imtitutiomm.

Lex II. Omnes procónsules v r Ley II . Todos los Procónsülés lue- 
statim, quam urbem egressi fue- go que salen de la ciudad , tienen
rin t, habentjurisdiólionem : sed jurisdicción ; pero no contenciosa, si- 
non contentiosum , sed volunta- tío voluntaria : de forma qúe ante 
riam : ut ecce wanumiM apud ellos se pueden manumitir y adop- 
eos possimi tàm liberi , quàm tár los librès y los siervos, 
serv i, &  adóptionesijìéiri.

t ExposicipN.Para poder exercer en todas partes los aétos de ¡jurisdicción volun­
taria , comò manumitir , emancipai*, &c. basta la potestad, que tienen los Procótir 
su les luego que salen de Roma ; y desde elmismo tiempo podían usar délas insig­
nias Proconsulares, : , ...........

i Apud legatum vero pro- í Mas ante el Legado del Pro- 
consulis nenio manumitiere po- cónsul ninguno puede manumitirse,
test , quia non habet jurisdi- pórque no tiene tal jurisdicción. 
ftionem talem<

E x p o sic ió n . El Legado no tiene por sí jqrisdiccion , ni puede exercer los aélos de 
la voluntaria , ní contenciosa, hasta que el Procónsul se la manda en su Provincia.

U cpiantjs lib. 2Ó ad Sabinum¿

Lex III. Nec adoptare po- Ley I I I . Tampoco puede adoptar, 
te s t, omnino enim non est apud porque absolutamente no hay en él 
eum legis aólio. facultad para el exercicio de los ac­

tos legítimos.
ExposrciON. El Legado en llegando á la Provincia, no tiene mas jurisdicción que 

la que el Procónsul le delega.



Idem Hb. i de Officio Procomutis.

Xèx IV. Observare autem 
procóñsulem oportet, ne in bos- 
pitìis praebendìs ànèret provine 
cium : ìit Imperator noster cum 
patre Aufidià Severiano rescri-

Ley IV . Conviene que él Procón­
sul observe no cargar la Provincia 
con los alojamientos que se hayan de 
dar , como por rescripto lo previno 
nuestro Emperador con su padre Au~ 
fidío Severiano.psit.

EXPO SICIO N  Todas las personas á quienes por su dignidad hospedan las Ciudades 
por donde transitan , deben tener presente ío que en esta ley se manda á los Procón-

i Ninguno de los Procónsules 
puede tener ministros señalados, pues 
en lugar de ellos pueden los soldados 
desempeñar este ministerio en las 
Provincias.

suies.
i Nemo proconsulum stra- 

íores suos habere potest \ sed vi­
ce eorwn milites ministerio in 
provinçiis

E x p o s i c i ó n , Antiguamente, en señal de autoridad y potestad, y  para que las gen­
tes estuviesen prevenidas, no embarazasen el pasó y  tuviesen el debido obsequio, lle­
vaban delante de sí los Tribunos quatro Ministros: los Generales seis : diez los Le­
gados Romanos ; y los mismos en sus Provincias los Procónsules y Presidentes: y el 
Emperador Alexandro, para que no las gravasen, mandó que usasen para este minis­
terio de los soldados, que en ellas había. Hoy se observa la costumbre de que las Per­
sonas Reales llevan; soldados, de su guardia para este fin , y  los Capitanes .Generales 
en sus respetivas Provincias, .

2 Proßcisci autem procon* 
suletn melius quidem est sine 
uxoré , sed &  cum uxore po­
tè st : dummodo. sciât ..senatum  ̂
Cotta &? Messala consulibus, 
censuzsse futurum -, ut sìquid 
uxor e s eorùm , qui àd officia 
proficiscuntur , déliquefint, ab 
ipsïs ratio fe? 'vindicia exiga-  
tur. ■

2 Es mucho mejor que el P ro  
cónsul se parta á su destino sin su 

, muger y  aunque bien puede llevarla,
: con tal que tenga presente que el Se­
nado , siendo Cónsules Cotta y Mes- 
sala , determinó que si las mugeres 
de. aquellos que salen de la dudad 
empleados , cometiesen algún exce­
so , sean responsables á todo sus ma­
ridos. ■

E xposición. E l Procónsul será responsable á lo que delinquiere su muger en lo 
respetivo al empleo; pero generalmente hablando, el marido no puede ser reconve­
nido por la culpa de la muger ( i ) , ni la dote de esta es responsable á la culpa del ma­
rido : de modo que si respeño el cargo público que exerce, comete culpa, el fis­
co solo podrá disfrutar la dote de la muger durante el matrimonio; pero con la car­
ga de alimentarla , aunque tenga bienes parafrenales de donde mantenerse, porque el 
fisco se subroga en este caso en lugar del marido, y  pasan á él los bienes dótales 
durante el matrimonio , con el mismo gravamen de alimentar á la muger,

(i) Ley 3 , Cád. d& Vxor. pro manta.
Rs
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3 Antequam vero fines 3 ; Antes de entrar el Procónsul
provincias, decretas sibi procon- en los términos de la Provincia que 
sul Ingres sus sit, edi&um debet se- le encargó , debe dar aviso de su 
de adventu sito mittere contU venida por medio de Ediélo , /que 
nens commendationem allquam contenga alguna recomendación de 
$ni: si qua ei familiar has sit su persona , si tiene alguna familia- 
cum provindalibus , vel conjun- ridad ó epnexion con los Provincia­
n o , máxime excusantis ̂ ne les 5 excusando con todo esfuerzo, 
publicé vel privatim occurrant que le salgan á recibir publica ó pri- 
ei : esse enim congruens , nt vadameúte , porque es conveniente 
imusquisque in sua patria eum que cada uno lo reciba en su pa- 
exciperet. tria.

Exposición. Esta carta de aviso se praftíca boy en España , y es un aíto de 
atención, conveniente para empezar desde luego á ganar la voluntad de los súbdi­
tos , que tanto importa á los que gobiernan ; porque el Gobernador amado , es obe­
decido sin repugnancia ni violencia.

4 Reblé antem &  ordine 4 Para proceder con buen or-
faeiet, si edibhrn decessori suo den deberá despachar á su antece- 
miserit: signifipetque qua die sor un ed iélo , participándole el dia 
fines sit ingressurus : plerum- de su llegada j porque á veces estas 
que enim incerta haec , &* in~ cosas1 inciertas é inopinadas, turban á 
opinata tu r b a n tp r o v in c ia le s los de la Provincia y embarazan los 
a&us impediunt. áótos. J

E x p o s i c i ó n . El antecesor permanece Procónsul hasta que le da la posesión al 
que Je sucede; y para que pueda evacuar algunos negocios pendientes, y tenga pre­
venido todo lo conveniente , con anticipación le ha de comunicar el dia de su lle­
gada.

5 Ingressumetiam hoc eum 5 La entrada en la Provincia
observare oportet, ut per eam la ha de hacer por aquella parte 
partem provinciam ingrediatur, que siempre se ha acostumbrado , á
per quatn ingredi morís est^SA lo qual llaman los griegos
quas Graecia , acces- esto es , entrada en la ciudad; ó la
sus ad urbe ni appellat , sive navegación,que llaman MT<x7rKol<*. De- 
jeo.Tá'B'Aolw, id est, ad navigatio- be también entrar ó desembarcar en 
nem: observare, in quam primúm aquella ciudad que ha sido costum-
civitatem venial vel applicetima- bre ¿ porque los Provinciales apre- 
gni enim facien provinciales, clan mucho que se observe esta prác-
servari sibi consuetudinem islam, t ica, y se les guarden semejantes pre-

hujusmodi praerogativas. rogativas. Algunas. Provincias, v. g. 
Quaedam provincias etiam hoc el A sia, gozan el privilegio de que
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babent, ut per mare in,eqmpro- ei. Procónsul ;yenga á ellas, por el 
vinciam procónsul venial, mar : de tal ánodo que . nuestro Au-
Asia , scilicet iisque adeoy ut ;. .gusto Emperador AiUoninQ^.á soli- 
Jmperaior noster Antoninus Au- citqd de ios Asiáticos , determinó 
gustus ad desideria Asianorum por rescripto que el Procónsul arrí- 
rescripsit , procónsul necesr vase precisamente al Asia por mar; 
sitatem impositam per- ■ ;;triare • xA 1 ryf . e^ ĉ v ; esto es 7 que
Asiam appUcare , yjf pirp- entre las ciudades Metrópolis de- 
leéKw , Etpeffoy, id est &  ínter tía  entrar priméro en la de Efe- 
niatrices urbes Ephesúm ^r/- so. 1 j
mam attingere., : ' • r .• ' .. ■ . V: .. .

E x p o s i c i ó n ! Las costumbres antiguas, y-preeminencias de honor y  distinción, no 
se deben derogar sin causa justa (1), porque las,mutaciones reri estás cosas suelen tê - 
11 er malas resaltas. . ■ ...... _ '*■

6 Post haec, ingressuspro- 6  ■ Luego: que entre en la Pro- 
vinciam mandare jyrisdiSHonetn vincia debe ■ mandar- íá jurisdiccion 
legato suo deber: nec hoc ante f  a~ . á su -Legado^pero; no debe ha- 
cere , qudmfuerit proviniiam i w-- ¡ ■ cerlo 'antes > de-entrar -en ella por- 
gressus¿ est enim per qiioM absur-; que es muy grande absurdo man­
dan , anteqüám ipse jurisdiólio- ’ dar á otro - la jurisdicción antes de 
nem nanciscatur {nec enim prius poderla él exercer ; pues ni áun á 
ei competir\ qudm in eam provin- él le compete hasta llegar á su P ro­
ción venerii^.aln eam. mandarê  vincia $ pero si lo hiciese antes , y 
quam non habet,sed si &  ante fe- permaneciese en la misma voiun- 
cerit , Ssf ingressus provinciam t á d , se ha dé tener por cierto que 
in eadem volúntate fuerii-rcreden~. ,, el. Legado tiene jurisdicción , no 
dum est , videri legattím habere - desde- que se le mandó , sino des- 
jurisdiÜionemr non* escinde , .ex. de que el Procónsul entró en la 
quo mandata est, sed ex quo pro- Provincia.
vinciam procónsul ingressús est. / ■ ;

E x p o s i c i ó n . ¡ Se h a d ic h o q u e e l Procónsul no puede pxercer jurisdicción conten­
ciosa hasta que entre en la Provincia , y  por esta tazon no puede mandarla antes 
‘á su Legado; pues mandar la jurisdicción , es'propio'dé la contencibsa, y  nó de 
da voluntaria., como se dirá. r¡.. i .r .  vr.-n ; ;c . .

-1 ; P apin ian its^ .  i jQmes.tiotitmf \\-,y

Lex V. Aliquando mandare Ley V. El Procónsul puede alga- 
jurisdicíionem procónsul, pote stT -.ñas vécese mandar la jurisdicción an- 
&  si nondiminprovinciam p e r tes de llegar- á la Provincia. ¿Pero 1

(1) Ley U ^  , D ig , de Rsgul. jar.-  ' /
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venerit , quid enitñ si necessa- qué se dirá' si tiene precisión de- de- 
fiam morcan in itin'ere ‘patiaturr : tener seén el caiiuno el Legado 
matarissimé'■ aiiteín legaius in ha de llegar anticipadamente á la 
provineidm psrvéntürus sit? Provincia? - 1

Exposición.' La duda que se propone en esta ley sobre si el Procónsul puede man­
dar la jurisdicción, quáhdó'-antes dé llegar á la Provincia tiene necesidad de dete­
nerse , y  su Legado está ya ven ella'v la decidió el Emperador Justíniano (i) , de­
terminando que en este caso puedan nombrar Tenientes  ̂que determinen por ellos las 
causas, excepto las cápitales y de mutilación de miembro*

U lpiamus Ub. i  de Officio ProconsuUt,

L ex V I. Solent etlam custo­
diar um cogmtionem mandare 
legatis : scilicet, ut praéauditas 
custodias ad se remitíante ut in­
nocentem ipse liberet :■  sed hoc 
genus mandati extraordmarium ' 
est : nec enjm potest ■ quis gla- 
düpotestatetp siki datam, vel 
cujus akerius, coercitjonis ad 
dium transferee: nec liberandi 
igitur reus jus , cum accusari 
Mpud.gum pon possinfc

Ley V L  También suélen mandar á 
los Legados, el conocimiento de las 
causas de los presos , para que des­
pués de haberlos oidolos remitan á él 

,*para dar libertad ál que estuviese ino­
cente ; pero este género de mandato 
es extraordinario , porque la jurlsdic- 

: clon criminal que se le dio , ó la de 
castigar moderadamente , no la pue­
de transferirá, otro , ni tiene facultad 

' de dar libertad, á los reos ; .porque no 
pueden ser acusados ante él.

■ E xposición: Él maridatode conocér isobre las causas criminales , y  determinar, 
dando. libertad iá tos que resultasen Íhocgntes( que se di’ce en esta- ley .puede trans- 
ferir el Procónsul á su Legado )., es extraordinario ; porque las cosas correspondientes al 
tiferò im perio', como son las expresadas , no se pueden mandar (2), sino que para 
ello haya justa1 causa, qiié én este casó se5podrán delegar ,co n  la líiüitacion que el 
Emperador Justíniano expresa en su nueva constitución ya citada (3).

i,J ......... . CofíL'üerdaSoñ la D/g. d e ju d icu s ; y A* 2 í , tft . 4 ,párt<, 3*

i Sicut autem mandare ju- i Así. como mandar ó nomati- 
rìsdìffiionem vel non mandarê  dar la jurisdicción, está en el arbi- 

-en in arbitrio proconsitUs , ita trió del Procónsul^ del mismo modo 
adimere mandatavi J u r is d ^  le es lícito también el quitarla des-
nem licet quidem procónsulí, pues de inandada ; pero no. debe
non autem debet inconsulti}prith hacerlo sin consultar al Príncipe. 
cipe hoc fqcere. : r: 1 • ... '

:; E xposición/ El Legado1 dèi Procónsul sé nombra por 'el Príncipe, y  se dice que 
sin cqnsuka no debe revocarle lá jurisdicción que le mandó y porque lo contrario se-



ría faltar al respeto debido al Príncipe ; pero no tiene precepto que le;precise á'man­
darle la jurisdicción , ni prohibición , para no revocársela sin consulta.

% Legatos non oportet prin- % No conviene que los Lega»
clpem considere, sed proconsu- dos consulten al Príncipe, sino á
letft stíutn:: &  is ad consúltate su Procónsul 5 y  este debe respon­
d í  legatorum debebit respohr der i  las consultas de los Lega- 
dere. ■ . dos.. , , ,

Exposición . Los Legados se dan. por. el Príncipe para qiie le den cuenta , si los 
Procónsules maquinan en sus Provincias, alguna ^cosa contra la soberanía ; pero en 
las demas cosas pertenecientes á la jurisdicción, que les mandan los Procónsules', Íes 
deben consultar como ¿ superiores suyos, de quién dimana su jurisdicción.

Concuerda con el cáp* l de lot Corregidores. ‘ J

 ̂ Non vero in totum xeniis ■ 3 N ódebe el Procónsul abs-
abstinere debebit procónsul, sed ■■■■ tenerse en un todo de los regalos,' 
modum adjicere \ut ñeque moro- - sino observar moderación; de tal 
sé in totum abstineat, ñeque avaré ' suerte qué 116 se ! abstenga fasti- 
modum xeníorum excédat , qiiam ' diosáiiíerité en un todo, ni exce- 
rem Divtis Severus , &  Impera- da con avaricia; ío qual los Eni-
tor Antoninus eleganiissima epi- peradbres Severo y  Antonino limh 
stola sunt moderan , cujus episto- taron por Uña carta muy elegante; 
h e verba haec sunt : Quantum ad cuyas palabras son las siguientes: 
xenia pertinet, audi, quid señti*~ En quanto pertenece á los rega- 
mus : Vetus proverbiüm est, los , oye nuestro parecer : Es pro-

ttúvtcí,, wre ránorí, *aup¿ km- verbío antiguo , que ni todos , ni 
tm , id est, ñeque omnia, ñeque siempre , ni de todos ; porque es 
quovis tempére, ñeque ab omñi- muy inhumano no recibir de aJgu- 
bus, nam valde inhumanüm est, d J no: vilísimo, recibir á cada paso;y 
nemine acciperesedpassim , vilis- avarísimo,admitirlo todo. Y  lo que 
simumest: &  omnia, avarissimum se contiene en los mandatos para 
~Et quod mandatis continetur , ne que el Procónsul, ó el que estu- 
donum vel munus ipse procónsul^ viere en algún otro oficio, no re-; 
vel qui in alio officio erit, acci- dba ni compre cosa alguna sínp 
píat ematve quid nísi viótus co- para el diario ó quotidiano alimen- 
tidiani causa, ad x  emola non per- t o , no se entiende con los regalí- 
tinet , sed ad ea , quae edulium,. líos , sino con aquellas cosas que 
<excedant usum. Sed. nec xenia pro- exceden el uso de los manjares; an, 
ducenda sunt ad munerum qualita- . tes bien estas cosas de comer no 
tem. se han de reputar por regalos.

E xposición* El regalar las cosas expresadas en este párrafo, es en algunas oca­
siones y  circunstancias a¿to de atención, que se debe praéticar; pero ha de ser con

del Digesto. iog
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moderación, y respedo las personas , los empleos,, ocas^oñesy circunstancias/ -

Idem l i i ,  2 de Ú f ficto Proconsaíis. Concuerda con el cap, ié  ̂22 de ¿os Corregidores. ■

• L éx V II. $  in aiicjiikm 'cele-r _ Ley V II. Si llegase á alguna ciu- 
brem cívitatem , ? vel provincias. dad célebre ó cabeza de Provincia;
Caput "ddvmétìf: ' pati débet ‘coni-J 
inéndàri sibiJ cidìiatem laMesqde 
suas non gravati audìre , cum ho- ‘ 
nm.-Suo provinciales id mìnèìcent  ̂

feriàs s'ecundum mòres &  von- 
suetuàihém , y-quae retro j, obpnuit.. 
dare. AEdes sacras , &  opera pu- 
blicq eircumire ? inspiciendi grattâ  
an sarta te&qque si u t ,. yel„an,.dli- 
qua refeciione ìndìgeqnt : &  sì qua 
coepiasunt , zg consummentur  ̂pyout 
viresejus reìpublìcae pennìtpunt  ̂
curare debet/Curatoresque.. operum 
diUgentes sohnmter prue penerei 
minuteria quoque 'militarlaìz o/>ììj  
fpèrìt , ad curaiores adjyvandos 
dàre\ Cani pienissimam auteìn ju - . 
ris'di6lìonèm‘prpconsul habeai, om- 
»¡w#? par tei ’ qul Romae vel quasi 
mqgistratiis, yel extra órdìnem jy.s , 
dicu0 7 ad, ipsiim pertinente :

’debe'permitir sus cumplimientos, 
y  oir sin displicencia sus alaban­
zas ; porque ios de k  Provincia 

.• reciben en esto: honor , y  les ha 
de permitir aquellas fiestas que se 
han., acostumbrado. Debe visitarv ■ ■ ’ • s ■ ■ ■ • * * V í" - * , :
las. casas sagradas , y  las -obras 
públicas, para ver si están firmes 
y  .reparadas, ó necesitan algún re­
paro y y  si hay algunas comenza­
das, que se concluyan , según al­
cancen las facultades de áqüella 
república : nombrar con toda for­
malidad quien cuide de ellas; y  si 
fuese necesario, darles auxilio mili­
tar, porque el Procónsul tiene ple­
nísima jurisdicción, y  á èlle perte- 

} nece él cuidado dé todas, las cosas 
que en Roma corresponden á los 
qye exercen jurisdicción , comò 
Magistrados, ordinarios , ó extra­
ordinarios.

; Exposición . ;Elj Procónsul estimóla á los súbditos á la virtud con el honor que 
les hace en. las ocasiones que los.admite, á cumplimentarle , y no se debe negar á 
recibir las persoiías de mérito y distinción , qué ío solicitan ; y honrar en estas oca­
siones á las Ciudades , informarse-del fondo-dé sus caudales, y procurar el reparo y  
aumento dq:las obras púbjicás;/porque el cuidado de estas cosas le corresponde al 
Procónsul'. Hoy pertenece en España á los Capitanes Generales en sus respetivas 
Provincias. También'deben fomentar todo qüanto ceda en beneficio de ellas. Tam­
bién; ha de que los-caudales públicos se consuman en aquellas cosas á
que se debeq aplicar,, que se reparen las obras públicas, y se concluyan las ya em­
pezadas. L" - _í ' ; ...........

■■ . t . ' f  } . , . OMdem ¿ib, 39 adEdiSium.

'■ Lex VIH . Ét ideo mujus im- ' Ley VIIT; Y  por tanto tiene en
periutn in ea provincia Jhübet Aquella Provincia mayor imperio que 
ómnibus poh prinvipem. ' todos después del Principe. ^

^Expo sició n . .Sobre esto sp. ha -.dicho en la exposición á la ley séptima# .
Idern
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del Digesto.
Idem r  de Officio ProconsuHs.

Lex IX. Nec quicquam est 
in provincia , quod non per ip- 
sum expediatur. Sané si jiscalis 
pecuniaria causa s i t , quae ad 
procuratorem principis respicit, 
melius fecerit si abstmeat.

Ley IX . Ni hay cosa alguna en la 
Provincia, que por él no se evacúe. 
A  la verdad si ocurre causa pecunia­
ria fiscal que corresponda al Procu­
rador del Príncipe, lo mejor será que 
se abstenga.

E xposición. En la plenísima jurisdicción que se le concede al Procónsul en su Pro­
vincia , se comprehende el conocimiento de las causas fiscales; pero siempre que'haya 
persona nombrada ,particularmente para este encargó, como era regular nombárlgyse 
deberá ̂ abstener de su conocimiento, para no parecer ambicioso , y  no dexar sin efec­
to ( por lo que á su parte corresponde ) el encargo del Juez particularmente nom­
brado ; y esto deben tener presente Jos Jueces Ordinarios , para abstenerse del co­
nocimiento acum ulativo, que por su jurisdicción les corresponde , quando los Jue­
ces superiores nombran personas para que conozcan determinadamente de algunas 
cosas ; pues aunque claramente no se les inhiba del conocimiento de ellas, quando los 
superiores nombran Juez, para este fin , está manifiesta su voluntad; y todos los Jue­
ces inferiores les deben subordinación, atención y'respeto.

Concuerda con la ley 27 ,  "Dig* de Regul, ju r .

i  Ubi decretum necessa- 
rium est, per ¿ibellum id expe- 
dire pfQConsul non potent : om­
nia enim qiiaecutnque causae co* 
gnïttonem desiderant, per libel* 
lum non possunt expediri.

1 Donde es necesario decreto, 
no puede el Procónsul expedirlo por 
libelo ; porque todas quantas cosas 
piden conocimiento de causa , no 
se pueden determinar por libelo.

E x p o s i c i ó n . Las ‘ causas deben determinarlas los Jueces según pida la naturale­
za de ellas ; y  el determinarlas de otro modo no está en su, arbitrio (1).

2 Circa advocatos patien- 2 Conviene que el Procónsul sea
tem. , esse proconsulem oportet, sufrido con los abogados ; pero con 
sed cum ingenio , ne contempti- habilidad , no sea que se haga despre- 
bilis videatur , nec adeo dissi* ciable^mas no debe disimular si ad- 
mulare si quos causarum concin- vierte que algunos son fomentadores, 
natores , vel redemptores depre- ; ó redentores de causas , y solo con- 
■ hendat: cosque solos.pati posfu* sentirá, que aboguen aquellos á quie- 
Jare , quibus per edi&um ejus nes por su ediélo es permitido. ' 
postulare permittitur.

E x p o s i c i ó n . Para exercer el oficio de Juez es necesaria prudencia é industria, 
porque en muchas ocasiones debe'disimular, para no hacerse odioso con la demasia­
da severidad; y esto lia de ser de modo que los súbditos no crean que procede de co­
bardía y falta de resolución. Las culpas que pervierten las buenas costumbres, ó son

( i )  L e y .io s  de Regul, ju r .
s



i38 Lib. I Título XVI
contra la  póblica utilidad ó autoridad de los Jueces,- no las deben disimular por
motivo alguno.

3 Z)e plano autem procon­
sul potest expedire haec , ut, ob- 
sequium parentìbus patronìs,
liberìsque patronorum exhìberì 
jubeat : comminavi etìam, &  ter- * 
?vrr filium à pati e oblatum , 
méw , wf oportet, conversari dica» 
tur* Poterli de plano similiter 
(ß lìberturn non obsequentem 
emendare, dwf verbis .aut fustium 
castigatione.

3 También puede el Procónsul 
sin figura de ju icio , determinar los 
negocios siguientes: mandar que se 
dé el obsequio debido á los padres, 
patronos é hijos , de los patronos, 
amenazar y  reprehender al hijo que 
su padre presenta, diciendo que no 
procede como debe ; y  de la misma 
forma'podrá corregir con palabras ó 
castigar con azotes al liberto que 
no presta el obsequio debido.

E x p o s i c i ó n . Las causas que expresa este párrafo, y  otras de su misma naturale­
za , las han de determinar los Jueces breve y sumariamente.

4 Observare itaque eum, 
oportet, ut sit ordo aliquxs po­
stul atiomtm , scilicet ut omniuM 
desideria audiántur , ne forte, 
dum honori postulantium datur, 
vel improbitati ceditur , medio­
cres desideria sua non proferant, 
qui aut ormino non adhibuerunt, 
aut minus frequentes , ñeque in 
altqua dignitate pósitos advoca- 
tos sibi prospexenmt.

4 Y  así conviene que cuide de 
que haya algún orden en las deman­
das, para que se oygan las pretensio­
nes de todos , no sea que mientras se 
atiende al honor de los abogados, 6 
se cede á la malicia , los de mediana 
esfera no propongan sus pretensiónes; 
porque ó no tuvieron abogados, ó h i­
cieron elección de los. menos prác­
ticos , y  no colocados en alguna 
dignidad.

E x p o s i c i ó n , En la determinación de las causas el Juez debe atender al orden 
que corresponde, sin acepción de personas; pero esto no es absoluto, porque en al­
gunos casos debe preferir algunas personas y causas,según las circunstancias ,  que 
ha de examinar y  mirar prudentemente.

Concuerda con la ley I , Ut* 9  > Hb* i Fuero Real : la 6 , i f t ,  6 , part. 3 : la 4  , t f t .  19 s del Ordenamiento
R ea l -, y  la 2 & ,  t i t .  ¡6  ,  lib. 2 Recop.

5 Advocatos quoque peten*
tìbus debebìt indulgere , plerum- 
que foeminis , vel pupìllis , vel 
alias debilibus ¿vel bis, qui suae 
mentis non sunt, sì quis eìs pe- 
tat : v e l si nemo sit, qui petat, 
altro eìs dare debebìt. Sed si 
qui per potentiam adversarii

5 También deberá dar abogan 
dos á las partes que los pidan, eŝ * 
pecialmente á mugeres ó -pupilos, 
ó impedidos, ó á los que están fal­
tos de juicio , si alguno lo pidiere; 
y  aun quando nadie lo pida, deberá 
hacerlo de oficio. Si alguno díxese 
que no encuentra abogado que lo



non invenire se advocatum di- defienda , también convendrá que se, 
cat, aequé oportebit ei advoca- le nombre : ademas de esto no con- 
tum dare.Caeterum opprimialU viene que alguno sea oprimido .por 
quem per adversaba sui poten- el poder de su contrario. Si algu-
tiamnonoportet,hocenimetÍam no se manifiesta tan poderoso que 
ad invidiam ejtts , qui provin- todos teman abogar contra é l , .de- 
ciar praeest , speEtat: si quis be nombrar abogado el Presidente 
tam impotenter se gerat ,ut om- de la Provincia , porque esto cede 
nes metuant adversas eum advo-* en deshonor suyo.r 
cationem suscipere, •

E xposición. El Juez debe nombrar dé oficio abogado á las personas que no 16 
tienen (1), y también debe defender contra los poderosos á las personas miserables 
y  desvalidas.

6  Quqe etiam omnium prae- 6  Lo que es común á todo Pre- 
sidutn communia sunt debent sidente, debe también observarse, por 
ab bis observarte estos.

E x p o s i c i ó n .. Deben observar los Procónsules todo lo que corresponde á lps.Pre- 
sidentes, porque también son Presidentes los Procónsules ; pero los Presidentes no 
todos son Procónsules . ( a ) : y se distinguen , en que el Proconsulado de las Provincias, 
se sorteaba entre losQüestores (3)» y las Presidencias las daba el Príncipe á su arbitrio. 
A l Procónsul se le nombran tres Legados, al Presidente solo uno. Las Presidencias se 
dabamá Caballeros particulares, que rio eran de la dignidad , rii autoridad-que los 
Procónsules; pero por lo perteneciente á la jurisdicción y  gobierno de la Provincia, 
no se distinguían en cosa alguna. "

“ Idem Hb. i o  de Officio ProconsuHs.

LexX . Meminisse oportebit, Ley X . Convendrá que el Procon-
usque ad adventum successoris sul tenga presente que. debe evacuar
omnia 'debere proconsulem age~ todos los . negocios , hasta la venida
r e , cum'sit mus proconsulatus, ' del: sucesor $ pues siendo uno el 
&  utilitas provincias exigat Proconsulado , y  pidiendo la utili-
esse aliqueni' per qnem negotia dad de la Provincia que haya algu­
n a  propinadles explicent, er- no que'dé expediente á sus negocios
go in adventum successoris de- provinciales , debe darles curso hasta
bet jus dicére. " ' la venida de su sucesor. ~

/ ¿i

E x p o s i c i ó n . El Procónsul debe permanecer en la Provincia hasta que llegue el 
sucesor, y'después residir en ella cincuenta días, para que se le sindique (4); y el 
Legado debe también esperar hasta que se ausente el Procónsul. Esta residencia se prac­
tica también en España en los términos que expresan los que tratan de esto,

i Legatum suum ne ante i  Por la ley Julia repetundarum

del Digesto. 130

( i )  'Ley i  , §, 4  y D ig. de Postulando. (2) Ley i 3 D ig, de Officio Praesid, (3) Ley  1 , §. 2, t í t .  13, Ijb, i  
del D ig, (4) Cap. 1 ,  t í t .  7 ,  coi. 7.

S a
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se de provincia dimitía!;, &  y  el rescripto, del Emperador fíadria- 
¡ege. Julia repetundarum , &  n o á  Calfumio Rufo , Procónsul de 
rescripto D ivi■ Hadriani-. ad Archaia , se previene que el Procon- 
Gaíphurnmm. Rufum proconsu- sul no permita salir de la . Provincia 
¡em. Achatas admonetur. á su Legado antes que él. -

E xposición. Como el Legado sé le da al Procónsul para que esté á la vista dé él, 
y no maquine éii su Provincia cosa alguna Contra el Príncipe , debe permanecer en 
ella,el úempo-quei^LEroconsuU,., ■ ; \

VEÑuX-BJUSjSATUaNINtrS. Hit 2 deDfficiO PrOCOfíStílis.

L ex XI. S í qidd erit, quod 
major em animadpersionem exi-- 
gat, rejicere leg'atiis apud pro* 
consuletn debet: ñeque enim anim- 
advert endi, coercèndi, velatro* 
cifér verb er aridi jus hah et.

Ley XI, Sí ocurre alguna causa; 
que pida mayor castigo , debe,el L e­
gado remitirlo al Procónsul, porqué 
no tiene jurisdicción para corregir, 
castigar ó azotar atrozmente.

E x p o s i c i ó n . Se ha dicho en Jas exposiciones á las leyes quinta y sexta de este 
título1",'■ que ’el cotíocimiénro y determinación de las causas criminales no se puede 
delegar; y como' él Legado exercela jurisdicción que le manda1 el Procónsul, no puede 
determinar sobre causas graves criminales que merezcan pena de azotes, ú otra mayor; 
y por ésta razón'debe remitirlas al Procónsul.

; P auxuís. lib. 2 .ad edi&um, . fiomuerda cún la ley 12 , 2}ig . de Judiciis .

c Lex XlJj Legatus mandata. 1 Ley X II. E l Legado tiene facultad
sibi jurisdilHone, judiéis dandi de nombrar Juez para la jurisdicción
jus habet, que a él se le mandó.

.Exposición, Por disposición particular de Derecho puede el Legado mandar la 
jurisdicción que recibió del Procónsul; pero los demás qué' no exercen jurisdicción 
propia r no: la pueden mandar (n). También pueden subdelegar para universalidad de 
causas los Delegados del Príncipe y lo£ de rlos Cardenales, si la causa no.se cometió 
precisamente á la industria dé la persona (2), como se dirá en su lugar, " . '

PoMPpxrius lib. 10 ad Omntum Mucium. - ■

L e í  XIII. Legati Proconsu- Ley XIII.  Los Legados del Pro-
íis nihil proprjum habent, nisi cónsul no tienen .propia jurisdicción, 
d proconsule eis mandata fue- si no se ía hubiera mandgdq el Pro-
rit jurisdWo. cónsul.

Exposición.ILos Legados dé los Procónsules se distinguen ;de :los demás que exer- 
cen-jurisdicción maridada , en que el Procónsul ha de: delegar jen. ellos no íes dê - 
be quitar ;la jurisdicción sin consulta del Príncipe,; y muerto^el ProcoAsuh,dcontinúa 
en la jurisdicción, porque después que se le mandó, la exerce como propia , según 
dice esta ley, .. ' ;;1 i<. ¡ • >

ili}, h ,  5 ,  D ig . JSjus cui mandat, est jurisdiSt. y  la. 5 jC0 . de Ju d . (2) L . i  ¡ p ig . de O ffe .c ju s^ iíi maná, 
P-tí ju r is  diet. ‘
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U lp ia n u s  lib. 20 aci kgem Jtilíam &  Papiam.

Lex XIV* Procónsules non Ley X IV . Los Procónsules no 
mnpli'us quám seoc fascibus utun* ' usan mas q'úe de seis haces de ya- 

tur. ' ‘ ras*

Exposición. Los Magistrados de Roma en señal de su autoridad y  jurisdicción 
para castigar, llevaban por insignia unoshacecitos de varas atadas: los Procónsu­
les llegaban seis; en! sus Provincias y las ^llevaban‘ atadas para dar’ á: entender que 
-la justicia no se-ha de determinar 'precipitadamente:, y  que ios Jueces para determi­
nar la pena correspondiente á la culpa-; m o se han de; de xa r llevar del primer movi­
miento , que suele causar demasiada alteración en algunos casos, porque la justicia se 
ha de exercer con plena, deliberación y óóhócimientó^.y les parecia que en el tiem­
po que se puede tardar "en'delatar -epház para tomar la" vara y castigar con ella aí 
¡delinqüente , se; resfriaría el calor, de; la ira. Sin que esto se oponga á que los delitos 
se castiguen,con la brevedad y eficacia que en algunos casos se necesita y se debe, 
según pidan1 íás: circunstancias y al Jue¿ Te dicte su prudencia. Las Varitas qué se po­
nían en los liaceeitos , mencionados, todas, eran reétas , y>,de aquí viene el decir que 
ha de ser reéta la vara de la justicia.^ significando en esto la reétitud con que los 
Jueces la han de administrar.' Hoy usan Jos Jueces eñ España', y  se les. da en señal 
de jurisdicción, y  facultad: para administrar justicia , una'vara del modo que se ha di­
c h o .; También expresan algunos políticos ,-que la vara' de la justicia se ha de poder 
doblar, dando á entender eñ esto, que no siempre se ha de usar dé ella con rigor, 
para castigar , sino según pidan las circunstancias'; cló-qdál queda1 en"muchos ca­
sos al arbitrio del Juez ; y también expresan las leyes, que se dirán después * quándo 
se ha de agravar ó moderar la pena , atendiendo á las reglas que sobre este parti­
cular seíexpondrán en su propio lugar.' ' "b ?. : n ■ . -';

Í aciniiis K u í 'inus Ub. 3 Regularum. Concuerda con la Uy I q ,  ds Tutor ¡bus Curatorihus,

Lex XV. Et legan proconsu- Ley XV.\ Los Legados de los'Pfó-
lum tutores daré possunt, - cónsules pueden también dar tutores.

. E x p o s i c i ó n . De esta facultad de nombrar tutores y  curadores á los pupilos, pueden 
usar aquellos á quienes la ley particularmente se lo permite (1 ); y los' Legados de los 
Procónsules la tienen pói esta y su. concordante. . ^

; :Ulí>iaíhj5,;/¿é. 2 adEdiñüm..:<. ' ■ '

L ex XVI. .Procónsul portam . : 5 Ley X V I  EA Procónsul luego que 
Romae ingressus, deponit irn- entra á la puerta de Roma dexa el 
perium. > imperio. . ..

E x p o s i c i ó n . La jurisdicción contenciosa la tiene él Procónsul el tiempo que per­
manece en su Provincia : Involuntaria y las insignias'desde que sale de las puertas 
de Roma hasta que llega á ellas de vuelta de su Proconsulado-, que esrquando cesa 
su imperio.

; :(i) §. 2 ,-ley Dig. de Tutorih
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T I T U L O  D E C I M O S E P T I M O .

j ) e Officio Prttefe&i Augusta#** . Concuerda este tí t . con el $(J , ¡ib, 1 Cód,

DEspues de la visoria que los Romanos ganaron á Marco Antonio y  Cleopatra* 
el año de 722 de la fundación de Roma , 1a Provincia de E gypto, que se su- 

jetó al Imperio .Romano, la reservó para sí y  sus sucesores eT Cesar Oétaviano Terce­
ro ; y  para qué en su nombre gobernasen - enviaban Caballeros Romanos; y como solo 
se llamaban Procónsules , quando se enviaban Senadores al gobierno de las Provin­
cias v el que se nombraba para el gobierno de esta , se llamó Presidente déla Pro­
vincia de los Emperadores; esto e s , de la de Egyto.

U lpiakUS ¡ib, i  $ ad Ediftum ,

Lex. I, PraefePlus AEgypti 
non pirius deponit praefefturam 
&  imperium , quod ad simlli- 
tudinem proconsitlis, lege sub 
Augusto ei datum est , quani 
Alexandriamingressus sit, suc­
cessor ejus , licet in provinciam 
venerit, &  . ita mandat is ejus 
continetur.

Ley L  E l Prefecto de Egypto no 
déxa la prefectura ni el mando, que 
á semejanza del Procónsul se le dio 
por la ley en tiempo de Augusto, 
hasta que su sucesor haya entrado en 
Alexandría, aunque haya llegado á 
la Provincia ¿ y  así se contiene en 
sus mandatos.

Exposición. Era la Ciudad de Alexandría la residencia de los Presidentes de la 
Provincia; y  para que un pueblo tan numeroso no quedase sin Juez que lo gobernase, 
al PresidenteTe duraba la jurisdicción y  potestad hasta que su sucesor tomaba la po­
sesión. ,i .

T I T U L O  D E C I M O O C T  A V O .

D e Officio Prassidis.

E l  t í t ,  5 , Hb, 2 Pee opti, y  el S i Ub. 2 de ios A u to s-  
Acordados del Consejo tratan de los Presidentes de las 

Audiencias ,  y  de las .Cnancillerías de Pallado!} d  ■ - 
y  Granada,

L OS que de los Magistrados pasaban al gobierno de las Provincias, se llamaban 
"Procónsules; y PresidentesTos que no. eran Magistrados. Se debe advertir, que 

Jas Provincias unas eran de,, los Emperadores, y  otras del Pueblo Romano. Aquellos 
$ quiénes los Emperadores ̂ nombraban para el gobierno de las suyas , se llamaban Pre­
sidentes ; y  los que nombraba el pueblo para las-que le.estaban señaladas , de los que 
habían exercido el Consulado ó Magistrado con potestad Consular, como era costum­
bre nombrarlos después de haber cumplido , se llamaban Procónsules: pero los Pro­
cónsules y  los. Presidentes, eran iguales en la jurisdicción.-

■ ' M ac eíi / í S. i  de Qfficio Praesidis. • - ■

Lex I. Praesidís nonien 'gene- Ley I. Y  pór esto los Procónsules.
rale est coque, procónsules,
&  legati Caesaris , - omnes
provincias regentes , lie et sena- 
tores sint, praesides appellan­
t e  : proconsulis appellatici spe- 
cialis est.

los Legados del Cesar, y  todos los 
que gobiernan Provincias , aunque 
son Senadores, se llaman Presidentes. 
L a denominación de Procónsul es es­
pecial.



Exposición. Los Procónsules * Presidentes y Legados dé los Césares solamente se 
distinguen en las insignias (1); pero en quanto ai mando y jurisdicción en Jas Provin­
cias, son iguales.

U l p iAñus Ub. 2 6 ad Sabinum.

Lex II. Praeses apud se ado- Ley II. Él Presidente puede adop-
ptare potest, quemadmodum tar ante s í , á la manera que eriiah-
emañcipare filhim, 6? manumita cipar al hijo , y  manumitir al siér-
tere servum potest, vo. ' 1

del Digesto. 143

Exposición. Parala emancipación, adopción y  manumisión, basta la presencia,., 
del que para ello tiene autoridad : por Derecho soló la tienen los que propiamente 
se llaman Magistrados, que son los que determinaban las causas en la Ciudad de Ro­
ma , como se ha dicho (a); y  por particular privilegio, les compete,también el ejer­
cicio tle estos aétos á los Presidentes de las Provincias1, como expresa esta ley. Tam­
bién se ha expresado en el título de Adopíionibus, que.los Magistrados pueden ejer­
cer veces de dos personas en los aétos de voluntaria jurisdicción, como son los que 
en esta ley se mencionan.

Paulus Ub. 13 ad Sahinmn.

Lex III. Praeses provincias 
in suae provincias bomines tan- 
tum imper i um habet: hoĉ
dum in provincia.est , nam si 
excesserit imperium privatus 
est. Habet interdum imperium 
fe5 adversas extráñeos bomines, 
si quid mam commiserint: nam 

in mándatis principian je sty ut 
caret is qui provinciae praeest, 
inalis hominibus provinciam pur­
gare ¿nec distinguitur ande sint.

Concuerda con la ley 32 , tft. 2 , part. 3.

Ley III. El Presidente de una Pro­
vincia solamente tiene mando en los 
de su Provincia , y  esto mientras re­
side en ella \ porque si sale de su ter­
ritorio se queda persona privada  ̂
Tal vez tiene mando en los extraños, 
si cometen algún delito; porque en 
los mandatos de los Príncipes, se ex­
presa que el Presidente de la Provin­
cia procure limpiarla de malos hom­
bres1, y  no específica de donde han 
de ser naturales.

Exposición. Por razón del delito adquiere el Juez jurisdicción en el que, no. 
es de su Provincia , y  también la adquiere por el origen; domicilio , contrato, he­
rencia , sucesión y prorrogación , como mas' latamente expresa la Ley de Ja Partida5, 
concordante con esta, y los que tratan sobre este particular. r;

Ui/PiATJtJS Ub. 39 ad EdiSlum. Concuerda con la ley 22 , tzt. 9 }part. 2. ' 'V

Lex IV. Praeses provinciae Ley IV* • E l Presidente de la Pro- 
majas imperium in ea provincia vincia tiene en ella mayor imperio, 
babet, ómnibus post principem, que, todos, después del Príncipe.

Exposición. El Presidente de una Provincia tiene en ella privativa universal ju­
risdicción ordinaria; y su Legado , y los demas que en ella exercen jurisdicción, la 
tienen delegada de é l; y en este sentido se dice , que su jurisdicción es mayor que la

(í) Ley 14 de Offa* Procons, (2} En la exposición ley 5 del tft. de las adopc. y emancip.



de otro a lgu n o , excepto el Príncipe, En España se llaman Adelantados los que go­
biernan las Provincias, como expresa la L ey  de la Partida concordante con esta.

Idem lib. i de Omnibus Tribunalibus,

L ex  V .  Praeses provinciae LeyV. E l Presidente de la Pro- 
non magis tutorem , quam espe- vincía no puede él mismo nombrar- 
ciaíem judicem ipse se daré po- se , ni por tutor ni por juez espe­
d í .  cial.

I44 Lib. I Título XVIII

E xposición . Como ninguno puede exercer jurisdicción en -sí mismo ( i ) , por esta 
razón el Presidente no puede nombrarse tutor de otro, ni nombrar juez, que conoz­
ca en su causa.

Idetn lib . r Opimonum.

L ex  V I. Illicit as eoca&iones, 
&  violentia fa&as , &  extor* 
ias metu venditiones, &  cau- 
tiones , v e l sine pretii numera-  
tione prohibeat praeses provin­
ciae, Item  ne quis iniquum lu­
crum aut damnum sentiat ¿prae­
ses provinciae provide at.

Ley V I . E l Presidente de la Pro­
vincia prohiba las contribuciones ilí­
citas , y  hechas con violencia, y  las 
ventas y  cauciones executadas por 
miedo , ó sin contar el precio. Tam­
bién debe dar providencia de que 
ninguno tenga injusta ganancia , ó 
padezca daño.

E x p o s i c i ó n .  L o que se hace por miedo ó  dolo lo debe rescindir el Presidente 
de la Provincia , y declarar nulos los aétos que al principio lo fueron {a).

Concuerda con la ley 16 > t f t  sa  ,  p a rti 3 ; y  ¡a ley 1 0 , t f t .  17 ,  lib, 4  Recop.

. i Veritas rcrum errorlbus¿
gestarum non vitiatur ¿ &  ideo 
praeses provinciae ¿ id  sequa- 
tur ¿ quòd convenit eum ex fide 
eorum quae probabuntur.

1 La verdad de las cosas hechas 
no se vicia por los errores; y  por 
tanto el Presidente de la Provincia 
debe seguir aquello que conviene por 
la fe de lo que se probare.

. Exposición. El Juez ha de determinar según la prueba que conste de los au­
tos ; pero si después se verifica lo contrario de lo que resulta de la prueba, lo jus­
tificado en autos no debe prevalecer á la verdad (3), y  la sentencia ha de ser tam­
bién conforme á la demanda {4). '

Concuerda con Ja ley 2 ,  t f t .  1 0 , parí. 2 ,

*1 Ne potentiores viri bu- c A l oficio de Presidente de la
mili or es injiiriis adficìant, néve Provincia toca impedir que los po-
defensores : eorum calumniosis derosos injurien á los humildes , y
criminibus insettentur innocen- que sus defensores persigan á los
testad religionempraesidispro- inocentes con calumniosos delitos.
vinciae pertinét. 1

(1) L . ío  ,  D ig . de Juris dici, y  la ley 11 , t f t .  1 ,  part. 7 . (2} Ley  1 ,  D ig. Quod metus causa : ley últi­
ma „ Cdd. de íd is quae « ,  metusve causa. (3} §. 1, ley »9, D ig. de Probatiomb. (4) Ley iú t t f t . 22, p art. 3,

Ex-



«9iffiiií f̂flSflpítírUna>Tttei'lásríeosfe áyque^can mas^partiçuîaddad ha ,de atender el, 
Juez {, .|s-, a, 1o;s f PQd ’̂opopj ,no ; pe caigan ¿ lo s  pobres,, ni personas á quienes el'
derecho llama misérables, ni calumnien^ Ibs que nombran para q u e  los defiendan.-

* 4 5

■ •n/aLy '.Silfi17’: iR
IW íM ÉlñÍÍM i¡n'íÍ3r'-$l^«¿idénire del* Provincia

praetextu adjuvant km  milita- procure prohibir ,r olíegando'á su.
& £ noticia .reprima, los,, ilícitos, min iste- 

■ íl°|i» que ^  dirigen á ;v¿iar á los 
’‘iíombres con, ^reíéxtci de áyudar á 

B 6 4 ^ r4^?/-’í &  y^ ¡ • j îos !Militarèá ) y prohiba; que se ha-
tributorum illmtasj Vx^á ionesL gan' ilícitás exacciones . .còri el colo- 
fieni prohibe ut •. „ '  rido de tributos. , . ^
■ fi'-’ i ! + . : -• O *  ¿=1¿ ; , n  D 3 3 :- ' ■ [ .„ OTP V /■ ■ ■ ■ --• ■■■. =■* ; ■, ; -, - :

.iE*p3&<hbftLÌ&oqsei d é b e le  cib arlo  malo con e l-pretexto, de lo bueno, y este
es mas grave delito'( i) .

j O s V ì ;y  n o vfj- ¡ fytpy ’ .o q  y  „ O y " '  / ' ■'  '  ■■ : ‘ .

4 Ñeque lìcita Jnegjotmtw« yy, 4 : :„E1 Presidente de la Provincia 
ne aliquosprotyherîiypeique[pro?,, tendra también cuidado de que á na- 
hîïmex§xïïefh^%^M^WySeM h  che se le prohiba la negociación lici—

¡r-fài ni se le pespita exercer las iííci- 
éïmm j suuM\ pMeA^Sjcprpymcme j n* 4 ■ ÍQS, - inocentes se les impon-
revocet. :i:. . 30 : ! , gan penas. ’

„-y BxepsleipífríPubericIqs .̂ lag¡strade.?-, procurar, se .fomenten Jos. comercios lícitos 
y  i negociaciones, ;pp ■= pereti? jíos que.no, ' lo ¡son ; y prohibir que á los inocentes se 
lesLCQfl'minei.;con penas,ó..se;Jes; castigue (2). . ‘ ,

j  N e tennis vitae homines £ Cuidará el Presidente de la 
^uWpfaetíxttt advéntus "offció- Provincia que - nò se ■ vexe á los hom- 
rWm yjvefi miliiúm y tuminermih-;. • brés de .cortos haberes- para que con 
WvePbréW süpellefíili wd \alio- 1 , pretexto de la venida de los soldados 
film usui iranslatis r injuriis ve~- ú oficiales, se les saquen sus precisos 
ixentur  ̂prdeses proviúciae pro-, y. cortos,muebles, trasladándolos pa- 
'videbit. ' -l[ ' ¡ ra el uso de los otros.

E xposición .; Aunque el beneficio comuni prévaléce al particular , se deben bus- 
icíát étr’ós inédiós pará: excusar la incomodidad de los vecinos pobres, y  no’privar­
los de sus cortas, habitaciones y del-uso d e; sus utensilios, con el pretexto .de aloja­
miento de la tropa ; porque en igual'necesidad el señor de ellas debe ser preferido ér» 
el uso de sus cosas (3).

6 \ ’Ne qiiid $ub> nom 6  Cuidará el Presidente de la
tum^quodad utilitates eorum in  Provincia que ninguno se apropie 
commúne hbn periin é f , á quibus* cosa alguna , adjudicándose íníqua- 
áampzQpziAsibz commoda iniqué mente los provechos, que baxo del

(í) §. 34 , Dig, (fdSenatumeonsuit, ¿aliar. (2) £ . í  , L>ig* de Poenh, (3) L m 170 ,  Z)ig, de Regal. jtir*

T
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nombre de militares ■ no. pertenecen

ses provinciagproyiScfk^L ■ , ; ;?',a -íá; utiüdad de éstos eri Cómun. !
iiir.u

, ; .-Expojsegic î.. A losr Militares ser Ies fconceden l̂gLinas exénciones . y  franquezas, 
que no se debenápropiar los; que no lo' son, ni losparticúláres las que correspondené c o m ò n e u t r i  •jviomq

rj Szcuti medico t Imputan  ̂  ̂rf Así "¿orno, rio debe imputarse--*
eventus _ mortaÍitatis‘ non 'Sebeé: le  aí médico íá 0 suerte dé la mortài 
ítjBLi qupd:per imperítiam' commi*' ; - lidajd ; así debe imputársele ‘ lo que 
sjfy im putai ei àebèt ,praetex*^.. cometió por" impericia;’; él delito del 
tu humanae frdgìlitatìs deliàum'^ que; engana á' los hombres èri el péli-* 
deeipíentis in perkulo homines  ̂ grò , no debe quedar sin castigo por 
mHoxìùmPeàé'iiÒn debelé c iü ; 01 eiT pietexto dé la fragilidad humana.

ble

-m';

- \ 1  ̂ - 1 V-1 ,-K • f , J ; M • i
E x p o s i c i ó n . El que profesa un. arte debe saberlo , y  por esta razón es responsa* 
á los daños que causa eti sü bxercidio por unpedeiä/(t;).' ' :

" " \J ..... "Concuerda con la léy i  i ,  t?t. 9 » p à tt, a ; y la-18 , t í t .  $  } p art. 4* -'y*— , ..L ’i -.-

,8 Qui universasprovincias' ' ;¿8 Lös qüe gobiernan "Provincias
regimi j usgUdìì hàbèìip,1 csf in 1 ! tienen 'jurisdicción para condenar á 
meidllim dandi potestas Leti per* ; ‘ péna capital ( y  potestad; para condé* 
mìssa est. 1 nar á las minas de metal. * - >

! / ' E x p o s i c i ó n . E os Presidéntes/de Vas' Provincial sujétáá;1 aí’Impéribdé^Rotná^ tu­
vieron facultad para condenar Já -rñúe'rte , y bo. la tüviefbn pára destíét^'Fy sin con̂  
salta del Príncipe (a) ; porque los Romanos ' tuvieron por mayor mal' perder la Ciu-?
¿?ú5Hn^<hS f e s - / 1 /-) hvAl\í>  i : - - i ^ /  • . . r

- ííKpi r (praéses provincia?:, si ; , p Si el Presidente de la Provi%
ínuhám ̂  'qiiám irrogavit ■ ! ; eia encontrare que la multa que ira?
pbaé'sentibu$ fdcvdtaúhu^copumy : puso, no se puede exigir del que in? 
qui bus éam¿ dixit , rédlginoh currió en ella, según suspresentesha- 
pòsse deprehenderit : necessita- -beres , moderé la solución de la paga, 
lera solutionis moderetur ̂ repre* reprehendida la ilícita avaricia dedos 
hensq exabiorum illìcita avari- cobradores. Perdonada por pobreza 
'tía. Pernissâ  propter -• inopiam la m u lt a n o . -debe cobrarse por los 
'wiiüta d provincias regentibus qüe rigen las Provincias. 
exigí non debet. ' ' "  ’ - —v ; ; ,

í ;I ExposteióN. Aunqüe se suele decir que el que no tiene de donde pagar la mul­
ta que se le impuso , debe ser castigado en.el cuerpo /¿y, se' ba de ériténder, quan- 
dö da' multa se‘ impone en peña iie algún delito ; que énr este caso debe ser castiga- 
dô éri re‘J cuerpo aquel que lo cometió, si le faltan bienes para pagar la pena pecu- 

; : pero si, la multa na.se le impuso en pena de algún delito, sino por otra ra-

í 0 .§-. 5, * tey 9 j &ig- de Locati } &  conduc. ts) §. i , ley 6 > Dig. de Interi. &  relegate^) §. último de 
laTty1! jD ig . de Poems. ‘ * ' .



zon, y  no tiene de donde pagarla, se ha de remitir ; y; esta remisión se entiende per­
petua , de modo que aunque después adquiera bienes, no debe pagarla; y así se han 
de entender las palabras de este párrafo , que dicen que la multa remitida no se ha' 
de pedir, porque la remisión es favorable-, y se ha de interpretar y entender absolu­
ta y perpetua, que es lo mas favorable al que se le remite (1).

Idem lib. 3 Qpinianum. Concuerda can ¿a ley 10 , tft. 32 , parí. 3, .

Lex VIL Praeses Provin- , J Ley V IL  El Presidente de la Pro- 
ciae , inspeSUs aedificiis, domL viada, reconocidos los edificios, pre- 
nos eorum, causa cognita, refice* císe a los dueños de ellos, con cono- 
re ea compelht: &  adversas cimiento de causa, á que los reparen j 
detreElantem, competenti reme- y  contra el desobediente tomará la 
dio , deformitati aimlium fe -  providencia competente para reme­
c í .  . diar la deformidad.

del Digesto. 14^

Exposición. El cuidado de la policía corresponde también á los Jueces que go­
biernan , porque la observancia de ella es bien común , y los edificios arruinados ó 
que están para arruinarse , quitan la hermosura , y causan perjuicio con su ruina (2); 
y por esto debe el Juez precisar á sus dueños á que los reedifiquen ó reparen.

J cíia n u s  lib. i Digestorum.

Lex V ili. Saepe audivi Cae- 
sarem nostrum dicentem v hac 
rescriptione : Eum qui provin- 
ciae praeest adire potes , non 
imponi necessitatene proconsuli, 
vel legato ejusqvel praesidi pro- 
vinciae suscipiendae cognitionis: 
sed eum aestimare debere ipse 
cognoscere , anjudicem dare de- 
beat.

Ley VIII- Muchas veces oí decir 
á nuestro Cesar., que por estas pala­
bras del rescripto : Puedes acudir á 
aquel que preside en la Provincia , no 
se ‘le impone al Procónsul ó su Lê - 
gado ó al Presidente de la Provin­
cia , necesidad de tomar conocimien­
to , sino que él juzgaría sí debía co­
nocer ó nombrar Juez que conocie­
se.

E x p o s ic ió n . Esta palabra, puede, que se inserta en las comisiones que el Prínci­
pe ó el Consejo encargan á los Jueces , les da facultad para qué el conocimiento 
de la causa , que en ellas se les previene , lo puedan cometer á otro, porque no in­
duce precisión (3). :

CaliTistuatus lib. 1 de Cognitionibuc.'

Lex IX. Generaliter quotiens '■ Ley IX. Todas las veces que 
princeps ad praesides provincia- él Príncipe remite los negocios
rum remittit negotia per rescri- por rescripto, en estos términos:
pilones , veluti eum, qui provin- Puedes acudir al Presidente de la
cíae potest, adire poterís : vel Provincia ', ó con este aditamento:
cum hac adjecfione, is aestimabit, E l juzgará qué es lo que pertene-

(O L . 43 s Dig. de Condii. indebiti. (2) L .  2 y 8 , Cdd. de A ’Edific.privnt. (3) L , 4 , Dig. dsjud,

T 2 .



Lib. I Titulo XVIII
quid sit partium suarum : non im- 
ponitur necessim proconsuli, vel 
legato suscipiendae cognitionis, 
quamvis non sit adjeClutn, is aesti- 
mabit quid sit partium suarum: 
sed is aesthnare debet, utrum ipse 
cognoscat, an judicem dare debeat.

148
ce , no se impone al Procónsul 
ó Legado precisión de tomar cono­
cimiento, aunque no se añadan las 
palabras: E l juzgara qué es lo que 
pertenece ; pero este debe juzgar 
si ha de tomar conocimiento, ó 
nombrar Juez.

- Exposición. El Juez dado por el Príncipe 6  el Consejo para la determinación 
de algún negocio de causa ó causas, siempre que expresa ó tácitamente no se le 
prohíba delegar { lo que se conocerá por las palabras de la comisión) ,  puede dele­
garla (i).

Her.mqg-etíía'nus tib, 2 Juris epitomarum. Concuerda con la ley 22, tít. 9 ,part. 2.

L ex  X. Ex omnibus causis, 
de quibus, vel praefeclus urbi, 
vel praefeClus praetorio, item- 
que cónsules, &  praetor es, cae* 
tcrique Romae cognoscunt : cor- 
reClorum, praesidum pro- 
vinciarum est noth.

L ey X . Toca á los Corregidores y 
Presidentes de las Provincias el co­
nocimiento de aquellas causas , de 
las que conocen en Roma el Pre- 
feóto de la Ciudad , ó el Prefeéto 
Pretorio , los Cónsules y  Pretores.

E xposición. Los Presidentes y Corregidores de las Provincias conocen en ellas 
de todas las causas que determinan en Roma todos los Magistrados, porque en ellos 
está reasumida en su Provincia ia jurisdicción que tienen todos los Jueces de Roma 
jplira determinar las causas en la Ciudad.

M auciamus lib, 3 Institutionum.

L ex  XI. Omnia enim provin­
ce alia desideria, quae Romae 
varios Judices habent, ad offi- 
cium praesidum pertinent.

Concuerda con la ley 22, tít. 9 ,  part. 2.

Ley XI. Todas las pretensiones pro- 
vinciales,que en Roma les correspon­
den determinar á varios Jueces , per­
tenecen al oficio de los Presidentes.

Exposición. Sobre esto se ha dicho en la exposición á la ley antecedente.

P roculus lib. 4  Epistolar um.

Lex XII. Sed licèi is , qui 
provincìae praeest , omnium 
Romae magistratuum vice 
officio fungi debeat : non tamen 
speCtandum est, quid Romaefa- 
Cium est , quam quid fieri de­
beat.

Ley X II . Pero aunque el que pre­
side en la Provincia hace las veces, 
y  debe exereer el cargo y  oficio de 
todos los Magistrados de Roma, con 
todo eso no se ha de atender á lo que 
se hizo en Roma , sino á lo que deba 
hacerse.

(1 ) 5 t Cód. de Judiáis i y la 19  » tít. 4 , part, 3,



Exposición. L os Jueces no deben resolver en los negocios judiciales ó políticos 
por lo que han resuelto otros en Jas causas semejantes á las que Jes ocurren , sino Jo 
que les parezca mas conveniente, y esté dispuesto por ley (1); sino es que los exem- 
plares repetidos hayan hecho costumbre, que en este caso deberán juzgar según ella, 
y  no según la disposición de la iey (2); porque la costumbre contraria á la ley la 
derogó y le quitó la fuerza, ni se han de gobernar por lo que se determina en otras par- 
tes, sino por lo que se debe determinar , como dice esta ley.

Concuerda con el cap. 2 r , col. 9 , t ft . x 1 s novela 128, 
con la ley I , t í t , 17 , parí. 3 ; con la I ,  t f t . I , lib, 8 

UiPiAtJüs lib, 7 de O ffjclo Proconsulit. del Ordenan, R e a l: con la 1 , t ít , . f lib . 8 de
la Recopil. y  e l cap. 2 5 , tít . 1 , lib . 5 de 

lot Decretales.

del Digesto. 149

Lex XIII. Congruit bom, 
gravi praesidi curare ut pacata 
atque quieta provìncia $it ¿quam 
regit, quod non difficili obtine- 
bit, sì solitene agat 5 ut mails 
kominibus provincia car e at, eo$~ 
que conquirat nam &  sacrile- 
gos, latrones, plagiarios, fures 
conquirere debet : &  prout quis- 
que deliquerlt, /V? eww anìmad- 
vertere j receptoresque eorum 
coercere , iirae quibus latro dìu- 
tius latere non potest.

L^y XJJL Es cargo del bueno y  
cuidadoso Presidente procurar tener 
la Provincia que gobierna en paz y  
quietud, lo que con facilidad conse­
guirá , si solícitamente procura tener­
la limpia de malos hombres, y  hacer 
que se busquen; porque debe perse­
guir á los sacrilegos, ladrones, pla­
giaros y  rateros , y  castigar á cada 
uno según su delito , y  reprimir á sus 
receptadores, sin los quales el ladrón 
no puede estar oculto mucho tiem­
po.

E xposición. La inquisición de los delitos puede ser general ó particular. In­
quisición ó pesquisa general se llama la que el Juez en cumplimiento de su oficio ha­
ce en el territorio de su jurisdicción, sin determinación de personas ni delitos, pa­
ra proceder después particularmente contra los culpados según resulte de ella , y de 
este modo limpiar su territorio de delinqüentes, que es lo que previene esta ley. In­
quisición particular se llama quando se procede determinadamente contra alguna ó 
algunas personas en virtud de lo que resulta por fam a, sospecha ó indicios de al­
gún delito ; y  á esta están obligados los Jueces siempre que falte quien acuse ó 
denuncie al malhechor ; porque en estos casos la fama ó indicios suplen el defec­
to de acusador ; y  sin que preceda esta fama ó indicios , el Juez no debe pro­
ceder á esta pesquisa; y  de lo contrario si el reo la contradice , la causa no será 
válida* por Derecho Real (3), el qual prohíbe que se hagan estas pesquisas generales: 
sin mandato de Su Magestad (4); pero los Jueces las pueden hacer en las visitas que 
executan en sus territorios , pues para ello tienen la facultad necesaria, que se les da 
en el nombramiento de Jueces. Sobre el modo de hacer estas visitas y pesquisas g e y  
nerales y  particulares, se pueden ver los Prácticos que tratan de esto.

Concuerda con la ley 9 ,  tít. 1 ,  pan. 7,

i Furiosi sinonpossintper i Si los furiosos no pueden ser
necessarios contineri, eo reme- contenidos por sus parientes, deberá 1

(1) Ley 13 , t f t .  45 , Cod. de Sentent. &  ínter oran. jad. (2) Exposición d la ley ¡2 de Legib. Senatuscon? 
su/t. &  langa com mt. {3) L . 2 , t i l .  17 , part. 3 : la 3 ,  tít. I ,  lib, & del Ordenara, Real i y  la l ,  t f t ,  l 3 
lib. S de la Recop, (4)£, 3, t f t . 1, lib. 8 Recop,



i q¡ o Lib. I T  ítulo XVIIItJ
dio per praesidetfi obviant eurh el Presidente ocurrir á su remedio, 
dum est , scilicèt, ut carcere mandando que se pongan en encierro, 
contineantur, &  ita D.ivus Pius y  así lo mandó por su rescripto elEm- 
rescripsit. Sané excutiendum perador Pió. Por cierto los dos her- 
Divi fratres pmaverunt in per- manos Emperadores juzgaron que
sona ejus^quiparricidium admi- debia examinarse en la persona de 
serat^utrum simulât o furor e fa- aquel, que habia cometido el parríci-
cinus adrnisisset y an vero re v e dio , si acaso lo habia executado con 
ra compos mentis non esset : ut disimulada locura, ó si en la realidad 
si simuládset e pkEleretur \si fu- estaba fuera de juicio ,  para qué fuese
reret, in carcere contlneretur. castigado, si había fingido, ó se le pu­

siese en un encierro si estaba furioso.

E x p o s i c i ó n . L os parientes de los furiosos, si no los pueden contener en su furor, 
deben dar parte al Juez para que los ponga presos ; y si aquellos que cometieron 
algún delito son verdaderamente furiosos , no los debe castigar , porque no incurren 
en pena ( O í  pero debe hacer sobre eilo la justificación correspondiente.

M a c b r  , lib. 2 detj¡udiciis publiais. Concuerda con el cap. único , t í t .  4 , lib. 5 de las Ciernen- 
tinas 5 y  con la ley 9 , t í t  ¡ x , part, 7.

Lex XIV. Divus Mar cus &  Ley X IV . Los Emperadores Mar-
Commodus Scapulae Tertyllore- co y  Cómodo rescribieron á Scápula 
scripserunt in hace verba: Si Tertylló en estos términos : Si has 
Ubi liquido : comp'ertum ' est, averiguado ' claramente que AElío 
AElium Priscum , in eo furore Prisco está tan furioso , que carez- 
esse.j u f  continua mentís aliena- ca de toda capacidad , por la con- 
tiom omni intelleÚu careat; nee tinua falta del juicio , y  no te que- 
subest ulla suspiáo, matrem ab da sospecha alguna de que su ma­
co simulatione dementiae occi- dre no ha sido muerta por él con 
sam , potes de modo poenae ejits simulación de locura , puedes disi- 
dimmulare , cum satis furore mular en el modo de su pena, por- 
ipsopumatur^df turnen diligen- que bastante castigo es su mismo 
tius custodiendus er.it, ac^sipu- furor; con todo eso, deberá ser guar- 
tabis etiam vinculo coercendus, dado con mas diligencia , aun atan- 
quoniam tam ad poenam , qudm dolo , si te parece ; porque será im- 
ad tutelam ejus.  ̂f f  securita- portante , tanto para su castigo , co- 
tem proximorum pertinebit. Si mo para su custodia y  seguridad de 
vero ut plerunque adsoiet, in- los parientes ; mas , si como á veces 
tervallis quibusdam sensu sanio- sucede, tuviese intervalos , averigua­
re:, non forte eo momento scelus rás con toda diligencia si acaso co- 
admiserit : nec morbo ejus dan- metió el delito en aquel momento

í 0 L . 5 , Dig. ad Leg. jdquiL la 9 , tít. 1 3 part. 7,
3



da estive niadiìigenter explo^. y no se ha de atender á su enfer- 
rabis : &  si quid tale compere- tnedad ; y  si averiguares alguna c o
rìs ,, constes nos y ut aestìme- y ysa de. esto,, nos consultarás, para que

jálele , si se le ha de qui- 
noris, ¿ í, Cí)m posset videri tár la Vida por la crueldad del deli- 
tire vcQmnuerit y mpplicÍQ.qf, to , si lo cometió ea tiempo q.ue po- 
ficiendus sit.Cùm autem ex. Ut- dia parecer que estaba en su juicio: 
teris ñiis['COg)nove'rimus , tal̂  ’ y  conociendo también por tu carta 
eum idèo dique ordine esse, uíci ’ que estaba en tal. lugar y disposi- 
sais, v e i '¿Hard ktprqpfmxn^a i .cion , qüe se custodiaba por ios su- 
custcrdidtur : re cié fatturiti no- L y  os, y  también en su propia casa, nos 
bis vídeHk, si eos,d quibusiUd1 parece qué será acertado, que llames 
tempore oh servatili esséi ,vocá-'\ a los que. en aquel tiempo lo cuida- 
veris, &  ‘cMiiümttántaé ñeglV Ban , y  averigües la causa de tanto 
gentide excusserís : &  in uñurn-, ' descuidó, procediéndo contra " cada 
quemqué eorutrí , prout libi le- uno de~ ’ellos según té parezca que 
vari veì onerari culpa, éjus vi- ' .resulta tculpado j porque á Ics furio- 
debitar , constitueris : nam cu-: sós se les ponen guardas , no sola- 
slodes fiiriosìs ñónáfhoc ío/í/mJ/ méñte para-que no : se hagan dañó 
adhìbeniur , né quid [fier rucio- á sí pròpfòs ,J sino también para que 
skis ipsi inJsè mblídHfür , sed rie ' no, perjudiquen á otros j y  siguiendo« 
alìis quoque exìtio sìnt, quod si sé algún detrimento-, con razón debe 
commiftáturjionkhpiefttòculpae atribuirse ’a culpa de aquellos que 
eoruniadscribend uni è si qui rie- " fueron negligentes en su oficio. 
gligentiorèsàn officio süofuerint, ' ■ ■ .

del Digesto. i í¡i

Exposición. L os que ̂ padecen furor por intervalos ¿ y  en el tiempo que no están 
furiosos cometen algún ^delito , merecen pena ; y en él también pueden testar , y  
Obligarse por los contratos qué liíeiéfen: (I). A los que en tiempo del furor come­
ten algún delito, el -mismoíurdr-les1 sirve!depena y Jlos excusa de ella, porque ab­
solutamente no advierten lo que hacen : los que cuidan de ellos ¿on respoasables á lbs 
daños que causan, por estar constituidos en esta obligación (2); y el Juez debe in­
formarse si el furioso que cometió algún delito , estaba ó no verdaderamente furioso 
quando lo hizo ; y no justificando que-estaba en su juicio, se presume que fue en 
el tiempo del, furor, según la opinión mas común; y al que cometió el delito, an­
tes del furor ó en er intervalo, si después permanece furioso, no se le puede im­
poner la. pena ordinaria.

- M á e Cia n u s  ¡ib, 1 de JudicH? paMicii, ,

Lex XV. Illud observandum ' Ley X V, El que gobierna la Pro- 
est , ne qui provinciam regit, vincia no debe salir de sus límites
fines ejus excedat, nisi voti sol« "sino para cumplir alguna promesa?

U) h ,  9 , tjt. Hb. 6 CW, (2) 2 , tít. 4 V ig, ái NoxriHb* ú&ion. y la 9 2 tft> 1 ,  part, 7,



vendí cam a : dum. tamen abnm no haciendo noche fuera de ella,
Úare ei non iiceat, ,• ; ^ ■- )

Exposición. La razón de la prohibición que expresa esta, ley , es. porque la ‘Pro- 
v iu d a  , no »quede sin quien la: gobiérne y  administre justicia’ en 4o que puede ocur­
rir \ y para salir algunos días d esp ed ir licencia. : . 1 ..W .

M ¿ ceh lib. i déOffictQ Praesidis. Codcúarda 'coriiáUy i i  t tft, i , parí, 7,

: Lex XVI.Senatusconsulto ca*. Ley j t v í .  Se previene por consti-' 
vetür ,  ut de bis f  quae proyin*, tucion délv Senado , que de las obliga-
cias regentes , comités , ant ¡i- ciones que contrajeron, antes de ve-*
bertim eorum \ dniequam tn pro- nir á la Provincia los Presidentes de
vinciam vénerint, contraxernnf ellas, los que les acompañan ó sus li-
parctssimé jus dicatur , ita ut berñnos , se juzgue rarísimas veces:
abitones quae ob earn causam in* de tal suerte que las acciones que no
stitüiae non essent ¿ postea qudm se hubiesen propuesto por esta causa,
qtíls eórum ea provincia exces* se restituyan después que qualquierá
serit, restituáhtur, S i quid ia- de ellos Hubiese salido de aquella Pro*
tnén invito accidit, veiuti si viiícia; pero si inyoluntariamenie su*
injuriam , aut furtum passus cediere alguna cosa, como es haber
est, hadienus S i fus dicendum padecido injuria o hurto , se le ha de
est, ut ¡ítem'contestetur , res- administrar justicia , hasta contestar
que ablata exhibe atur , de* el pleyto; y  las. cosas hurtadas se. ex-»
ponatúr , aui'suti, exlnberive, hiban y depositen, ó se dé ;fianza.de
safísdatio prómittatur. estar á derecho, á de exhibirlas.

I g 2 Lib. I Título X V III

E x p o s i c i ó n . A ningún Juez se le puede reconvenir ni pedir judicialmente ante, 
sí mismo) lo que él ó sus familiares deben (1); y al aétor se le reserva la acción pa­
ra .después. de.finalizada la ,Presidencia ú oficio de Juez. En las causas de sus fami­
liares sobre hurto, pueden mandar se deposite ó exhiba la cosa, para que en todo tiem­
po'esté de manifiesto , y no se haga ilusoria la acción v.y .las que sean sobre, injurias se 
pueden mandar contestar y no. continuarlas; porque ninguno debe ser Juez de su pro­
pia causa (2), como se ha expresado*.

C e ¿sus Ub. 3 Digestorum.

Lex XVII. Si forré praeses 
provincias mammtserit, veltu- 
torem dedent , priusquam co- 
gnoverit successorem advenís se, 
erunt haec rata.

Ley X V II. Sí acaso el Presidente 
de la Provincia manumitiere ó diere 
tutor antes de saber que el, sucesor 
había venido^ son válidos estos ac­
tos.

E xposición. Aunque la jurisdicción del Presidente se acaba con la venida del su­
cesor (3), el nombramiento, de tutor, ó la manumisión que hizo, ignorando su veni­

da,

(O L ,  10 > Z)ig, deJurisdiSi. (2) L ib ,  3 Cod. ¿Ve quit in sua causa» (3) I4, 1 0 , D ig, de Qffic* Pro?,



da , es válida , y  así es conveniente á la pública utilidad ( i ) ; -porque .el sucesor de», 
bió con anticipación comunicarle el dia de su llegada (2) ; y si no lo hizo, fue probable" 
la ig n o r a n c ia . En España le dura la jurisdicción hasta que el nuevamente nombrado to­
ma ia posesión , ó el Consejo nombra persona que interinamente la exerza*

M odestínus ¡ib. 6 Regularum.

Lex XVIII. Plebiscito conth Ley X V ÍIL  En una constitución 
netur , ut ne quis praesidum, de la Plebe se expresa que ninguno 
munus, donumve caperet : nisi de los Presidentes reciba don ó rega- 
esculentum  ̂potulentumve^quod l o , sino es que sea cosa de comer
intra dies próximos prodigátur, a beber, que se gaste en pocos días.

del Digesto. i §3

E x p o s ic ió n . Sobre esto se ha dicho en la exposición al párrafo tercero, ley sextaj 
título de Officio VrocénsuJis,

Ca l iÍistraxus Ub. 1 de Cognitiombuu Concuerda con la ley 49  j « * .  5 »P*r*. 1 i 9  & 8 , iít. 4/

Lex XIX. Observandum est 
jus reddenti1 ut in adeundo qui- 
dem facilem se praebeat} sed 
contemni non patiatur , unde 
mandat is adjicitur , ne prae si­
des provinciarum, in ulteriorem 

familiaritatem provinciales ad- 
mitt ant , nam ex conversation 
aequali contemptio dignitatis 
nascitur.

Ley X IX . El Juez debe estar pron­
to para admitir á los que se le presen­
ten ; pero no se ha de hacer despre­
ciable : por'"lo qual se añade en los 
mandatos , que los Presidentes de las 
Provincias no admitan á los de ellas 
con familiaridad íntim aporque de 
la conversación familiar resulta el 
menosprecio de la dignidad.

E x p o s i c i ó n . El que gobierna debe tratar con afabilidad á  los súbditos, oírlos en 
sus causas, y condescender á sus súplicas en lo que fuere justo; pero esto lo ha de 
hacer con prudencia, para precaver que le pierdan el respeto : de modo que sin ha­
cerse despreciable, con el trato familiar se concilie su amor y Ies gane la volun­
tad , pues de este modo están mas prontos á la obediencia y fáciles á la corrección; 
y  en la determinación de las causas debe observar- su antigüedad, como expresa la ley 
de la Partida concordante con esta , si no qué haya alguna razón particular para pre­
ferir alguna de ellas.

Concuerda con la ley 13 , t f t .  4 ,  parí. 3.

i Sed f if  in cognoscendo 1 Quando está conociendo , no 
ñeque excandescere adversas eoŝ  conviene se altere contra aquellos 
quos malos putat 5 ñeque preci- que juzga que son malos , ni que lio* 
bus calamitosorum illacrymari re al oir las lástimas de los calami™ 
oportet, id enim non est con- ' tosos 5 porque no es de juez constan- 
stantis &  reñi' judiéis y cujus ; te y  re¿io manifestar en el semblan- 
animi , moturn vultus detegit, te los movimientos del corazón: y

(i)  L ,  3 ,  D i2. de Offic. P rast. (2) §. 4 ,  %  4  , D ig. de Offic. Proconf,
- <■■ ■ ' ■ V  ■■



0  summatim ita jüs reddet, en suma debe juzgar de modo que 
m au&oritatem dignitatis inge- con su ingenio aumente la autoridad 
ñio suo augeat. de su dignidad.

¿54 Lib. I Título XVIII

E x p o s i c i ó n . Debe el Juez en todas ocasiones permanecer constante y  tranqui­
lo , para obrancqmredátutl y libertad á vista de la infelicidad que padecen los reos, 
y las.súplicas y lágrimas con que,lo importunan: no exásperarse contra los malhe- 
cliores, ni' manifestar de modo alguno lá sentencia que ha de pronunciar.

P apihiAtíus lió. i ‘Responsoi'um.

J^ex XX. fygatus Caesarisy Ley X X . E l Legado del Cesar, 
td est praeses , vel corredor esto e s , el Presidente <V Corregidor 
provínciaé , abdicando sé , non de la Provincia, aunque haga dimi« 
amittit imperimn. sion, no pierde el mando.

E x p o s i c i ó n . E l Juez no es dueño de la jurisdicción que exerce; por esto no la pier­
de, aunque la renuncie y dexe de exercerla, si no lo hace con la formalidad acostum­
brada ,  y  se le admite la renuncia.

P a u íü s  lib. singular l  de Officto Adsessorum.

Ley X X I. Quando el Presidente 
conozca del siervo corrupto , esclava 
desflorada , ó siervo estuprado, si se 
dice haber sido corrupto el, que hacía 
oficio de Mayordomo, ó algún hom­
bre semejante, que no solamente per­
tenezca la pérdida á lo respectivo á 
é l , sino también á la destrucción y 
trastorno de toda la casa; debe casti­
gar severamente al que cometió el 
delito.

■ L ex  XXL Fraeses cnm co- 
gnoscat de servo corrupto , vel 
anelila devirginata , vel servo 
stuprato : si atíor veruni agen- 
tis corruptus esse dzcetur , vel 
ejusmodi homo , ut ■ non solam 
jalluram adver sus substantiam, 
sed ad tottus domus eversionem 
pertineat , severissime debet 
animadvertere.

Exposición. Aunque la condición de los siervos esuna (i), el ministerio á que 
los tiene destinados su señor, los hace mas ó menos apreciables. El que corrompe 
al aétor, que es aquel á quien el señor le tiene encargada la administración de su ca­
sa y bienes, causa mayor perjuicio, que el que corrompe á qualquiera otro siervo. 
Por esto dice esta ley que ha de ser castigado mas severamente; y por la misma ra­
zón np se. puede elegir este (2), quando generalmente se lega un siervo.

T I T U L O  D E C IM O N O N O .

De Officio Frocuratoris Caesaris, vel Bationalis.
. ‘ E

PRócurador del Cesar se llamaba el que tenía el cargo» de recaudar sus rentas y can- 
¡ dales, que por qualquiera razón le correspondían; y aunque á todos los que tie­
nen, este cargo se les da indistintamente el nombre de Procuradores , los que conocen

(1} L .  5 ,  Q ig. de Stata  barn. (3) L .  37 ,  V ig , de Leg. grimo.



délas causas fiscales se dicen Procuradores del Cesar v y el que los preside Presidente de 
la Hacienda. Los que entienden en estas causas en las -Provincias, y ‘residen en ellas 
para recaudar también las rentas,se llaman Contadores Fiscales. A  algunos les parece 
que este nombre solo se les daba á los recaudadores de los caudales que se percibían 
por causa pública, y que los que administraban y recaudaban los caudales propios y  
privativos del Cesar, se llamaban Procuradores. El Presidente de Hacienda ó Procurador 
deí Cesar,.que residía en Rom a, conocía de las causas fiscales de la Ciudad , de las, 
de aquellos que residían en las Provincias , y de las que venían por apelación. En 
España conoce de estas causas el Consejo de Hacienda, y otros Jueces inferiores, nom- • 
brados para esto por el Consejo ó Ministro de Hacienda.

del Digesto. igg

U lpianus Ub* 16 ad Edibfum.

f L e x I. Quae aña gestdque 
sunt ¿procurator e Cae saris, sie 
ab eo comprobantur , at que si 
a Caesare gesta sum.

Ley L  Las cosas que se trataron, 
y  hicieron por el Procurador del Ce­
sar , de tal modo las aprueba como' 
si el mismo Cesar las hubiera hecho.

E xposición. El Procurador del Cesar administraba sus caudales, y estaba au­
torizado con la facultad necesaria para todo lo correspondiente á su buena adminis­
tración ; y lo que en esta forma hacía , valía como si lo hiciese el Cesar.

I Si rem Caesaris procu­
rator ejus, quasi rem propriam  ̂
tradat, non puto eum dominium 
tramferre: tunc enim transfert, 
cum negotium Caesaris gerens, 
consensu ipsius tradit. Denique 
si venditionis , vel donationis, 
vel iransa&ionis causa quid agat, 
nihil agit: non enim alienare ei 
rem Caesaris, sed diligenter ge- 
rere commissum est.

i Si una cosa que es del Cesar, 
la entrega su Procurador como pro­
pia suya, juzgo que este no transfie­
re el dominio; porque entonces lo 
transfiere, quando tratando un nego­
cio del Cesar, lo entrega con consen­
timiento del mismo. Finalmente si ha­
ce alguna cosa por causa de venta,do­
nación 6 transacción, no tiene fuerza 
alguna, por quanto no tiene comisión 
para enagenar lo que es del Cesar, sino 
para administrarlo cuidadosamente.

Exposición. N o se transfiere el dominio de las cosas del Cesar, que su Procu­
rador.; da como suyas , porque falta la voluntad de su legítimo señor ; y si las da 
como,del Cesar , falta la facultad de poderlas enagenar.

2 Est hoc praecipuum in a Reside en el Procurador deí 
procuran ore Cae saris , quod &  Cesar esta especialidad, que también 
ejus jussu servas Caesaris adire por su mandato el siervo del Cesar
baereditatempotesi: si Cae- puede adir la herencia: y  si el Cesar
sar haeres instituatur ¿miscendo es instituido heredero , mezclándose 
se opulentae haereditati procu-- el Procurador en la herencia opiilen-
rator haeredem Caesarem facit. ta, hace al Cesar heredero.

Exposición. El Procurador del Cesar , por privilegio particular puede adir la
V$>



herencia útil , qüe se déxó al Cesar , ó imandar ai siervo del -Cesar que la ada. Eos 
siervos de los demas señores necesitan para esto mandato expreso de ellos ( i ) , y lo 
mismo se dice de su& Procuradores.

i ‘
Paüiüs lib. 5 Sentenlianm.

i S 6 Lib. I Título XIX

jLex IL  Quod si ea bona, ex 
quibus' Imperator haeres insti- 
tutus est , solvendo non stnl, re 
per spezia , consulitur Imperato­
ri : baeredìs enim insntutì , in 
adeundis , vd repudìandis hu- 
jusmodi boeredìtatìbus , volun̂  
tas exploranda est*

Ley II, Pero si aquellos bienes, dé 
que el Cesar fue instituido heredero, 
no alcanzan para pagar las deudas, 
reconocido esto , se consulta al Em­
perador , porque se ha de examinar la 
voluntad del heredero instituido para 
admitir , ó repudiar semejantes he­
rencias.

. E x p o s i c i ó n . E l Procurador del Cesar solo puede adir sin consulta suya la heren­
cia ú til; pero si no lo fuese , se examinará ; y consultando al Cesar , con su voluntad 
se tendrá por adida, ó se repudiará, aunque ya la haya adido; porque en este caso ne­
cesita el Procurador voluntad expresa del Cesar para adir ó repudiar.

C allisthatus lib, 6 de Cogmtionibus.

L ex  III. Curatores Caesaris 
jus dsportandi non habent : quìa 
bujus poenae'constituendae jus 
Hon habent, ;

Ley III, Los Procuradores del Ce­
sar no tienen derecho para desterrar, 
por quanto no tienen jurisdicción pa­
ra imponer esta pena.

Exposición. Esta facultad solo la tienen aquellos á quienes especialmente se les 
concede (2); y por esta ley  sedes prohíbe expresamente á los Procuradores del Cesar.

X S i tomen , quasi tumid- 
tuosíim, veL ijijuriosurn adver- 
sus colonos Caesaris , prohibue- 
rìnt in praedia Caesarina acce­
dere ; abstinere debebit, idque 
Divas Pius Julio rescripsit.

1 Pero si prohibiesen que algu­
no como alborotador , ó injurioso 
contra los Colonos de las heredades 
del Cesar , deberá, abstenerse y  es­
to respondió el Emperador Pío á 
Juliano.

E xposición. Es concerniente á la buena administración la facultad de impe­
dir la entrada , ó apartar de los predios del Cesar á los que impiden sus labores ó 
suscitan discordias en sus trabajadores»

a Deinde ñeque redire cui* Demás de /esto pueden
quam permitiere possum, idque permitir á alguno que v,uelvá , se- 
Imperatores nostri Severas, guti ; respondieron nuestros Empera- 
Antoninus ad, librium Ilermiae dores Severo-, y  Antonino á la éon- 
rescripserunt. sülta deHermia.

E xposición. Se ha dicho que él'Procurador del Cesar no tenia facultad para dester-

" " “ "™" ' y t ” " \ ~ ■■ " '■* : —— . •
( i )  jL, 2 s y  45 j d)ig. de sddquirend, baeraditat. (2) L ,  t í , §. 1 ,  D ig. de In ter i ,  &  n U g .



r a r , y en este párrafo se expresa- que no puede levantar el destierro, porque para 
esto es necesaria mayor facultad , que para desterrar (i)

dd Digesto. igv

T I T U L O  V I G E S I M O .

De Officiojuridicu ,

A SI como á los Procónsules y Presidentes.de las Provincias selles nombraban 
Legados, en quien delegaban la jurisdicción á los Prefeños de la Provincia de 

Alejandría ( que como se ha dicho se reservó para los Emperadores, y se llamó Pro-' 
vincia Augusta) se les nombró un Juez acompañado, que en la Cíudad de Alexandría 
conociese de todas las causas , y fuese Magistrado Ordinario de ella, con la facultad 
de exercer las cosas correspondientes al que exerce propia jurisdicción ; y también 
servía de estar á la vista del Presidente, para que no intentase alguna sublevación con­
tra el Cesar. Su jurisdicción era menor que la del Presidente; pero este no podía por 
sí privarlo,de ella.

U j-íiaítus lib. 2f) ad SaMnum.

Lex I. Adoptare qitis apud Ley L  Qualquíerá puede adoptar 
juridicum potest: quia data est ante el Juez dé Alejandría, porque se 
ei legis afíio, le dio , jurisdicción para exercer los

aóíos legítimos.

E xposición. Ya se ha dicho sobre el contenido de esta ley (2)

Idem lib. ^9 ad Sabinim. 1 .

Lex II. Juridico , qui Ale- 
xandriae agit , datio tut ori j, 
constitutione D ivi Màrci con~ 
cessa est,

Ley II, A l Juez de Alejandría sé 
le concedió por constitución del Em­
perador Marco * que pudiese nom* 
brar tutor. '

E x p o s i c i ó n . Aunque el Juez de Alexandría era Magistrado Ordinario , y podía 
exercer' los actos legítim os, la facultad de nombrar tutores y  curadores no com­
petía á los Magistrados como á tales, sino solo á aquellos á quienes por concesión par­
ticular sé les permitía (3); y  el Emperador Marco ( como expresa esta le y )  la con­
cedió al- Juez de Alexandría.

T I T U L O  V I G E S I M O P R I M O .

De Officio ejus cui maniata est jurisdtSHo. _ Concuerda cen ia ley í  8 , tít. $ s part. g,

los títulos anteriores se ha dicho de los Magistrados que exercen propia jticis-; 
j  dicción, y  de la facultad que tienen para mandarla.á otros,(4): en este se tra­

tará de los que la exercen en virtud de mandato. En’él, título de, ju r isd ic tio n e  .se. ex- 
presará qué cosa sea, jurisdicción , la diversidad de Magistrados,, su autoridad,y 
potestad. De los Delegados, y  de quahto á ellos corresponde se dirá también en su^fo- 
pio lugar, 1 " "  1

Papinianus lib, 1 Quaestiottum, Concuerda con la ley iB,, , part, 3. -

Lex I. Quaecunque specialitér Ley I. Qüalesqhiérá cosas que 
lege^vel senatusconsulto  ̂ vel con- se con ceden especialmente por ley.

(1) 5- i ? ley 2 de Poems. {2) Exposición á la ley 4 } Dig, da Adoption, ,(3)*.5*.2 > ley 6 , Dig. de Tutela 
(4) í ? Dig. de Jar i sdì£f. "



mtutione prmipim trïbuuntur, 
mandata jurisdibiione non trans- 
ferontur : t/ero jure magi-
stmtus competunt, mandari pos­
sum. £? ¿¿ko videntur errare 
magistrat us r qui cum publici 
juâicli habeant exercitionem, /e- 

.-u#/ senatusconsulto delega- 
idm [yéluti Uglsjuliae de aduU 
1er il s , ‘ # quae sunt aliae si-
mües} jurïsdiÜîQMM suam man- 
dant. Mu]us reî fortissimum ar- 
gumentum , /ege Julia de vi 
nominatim cavetur , «r is cul ob- 
tîgerit exercitiOj possit earnest 
proficiscatur , mandare : «ow alU 
ter itaque mandare poterit,
« abesse coeperit :• a)/w alias ju- 
risdiÔlio etiam à praesente man- 

£ r , 0 familia dominas
opcisus > esse. dketur , cognitio- 
«ew praetor , quam ex senatus- 
çonsulto habet  ̂mandare non po­
tent.
fjbnn ■* . - . ‘

•I g B Lib. I
por Decreto del Senado, ó por cons­
titución de los Príncipes , no se 
transfieren á quienes se manda la ju­
risdicción ; pero se pueden mandar 
las que competen por razón de Ma­
gistrado. Por esto parece que yerran 
los Magistrados que teniendo dele­
gado por le y , ó Decreto del Senado, 
el exercicio de los juicios públicos 
(como el de la ley Julia de Adulteriis,  
y  si hay algunas otras semejantes) 
mandan su jurisdicción. Es prueba 
clara de esto,que se manda expresa­
mente por la ley Julia de V i , que 
aquel á quien le perteneciese esta ju­
risdicción, pueda mandarla, si se au­
senta ; y  en este supuesto no podrá 
mandarla de otro modo,que estando 
ya para partirse; quando por otra ra­
zón se podría también mandar la ju­
risdicción por el que estaba presen­
te ; y  .si se dice que el señor ha sido 
muerto por la familia, no podrá man­
dar el Pretor el conocimiento que 
tiene por Decreto del Senado.

Título XXI

.. / ^ posición* ¿Quando á algún Magistrado se. le encarga ó comete por particular 
comisión , él conocimiento de alguna causa ó causas, no puede subdelegarlo , porque 
especialmente se elige su persona, ó por su literatura, ó por su Integridad , autori­
dad , industria ú otra razón ; y ; encargarlas ó mandarlas á otro sería despreciar la co­
misión ( i ) .  Solo pueden mandar aquellas cosas, para las quales tienen propia juris­
dicción ordinaria.en virtud de la que exercen como Magistrados. También se les pro­
híbe mandar aquéllas de que pueden conocer por particular privilegio ó concesión 
particular, v. g.' norhbrar tutores y ‘ otras semejantes (2), que expresa la ley de la Par­
tida concordante con esta : ni tampoco podran mandar aquello en que pueden enten­
der ppr su jurisdicción ordinaria , quando los superiores lés encargan su conocimiento, 
no como jueces 'Ordinarios, sino como Jueces particularmente comisionados, según 
§e‘ha^éxpresado. ’Quándo los superiores les mandan conocér en virtud de Provisión, que 
regularmente se llama incitativa, porque se les amonesta el exercicio de su propia ju­
risdicción v ó- quándo les manda'conocer como Jueces especialmente comisionados, se 
Opilará .de ver y ,se¡ .conocerá; del \ten°r de la comisión , . como se explicará después, 
para que se enti enda.1 con claridad; pues es notable la diferencia que h a y , de con o 
eér ilei Lino • ò dei biro modo. •- •••':

(1) §§V 17X 1 8 , ¡syB .iD ig , d tT r  ans action, (2) §. 3 , ley -6 > Dig* de Tut eliï *



Concuerda con ìa ley 13 , t i t .  2 , lib, 1 dsl Fuero-Juzgo : la 218 , t i t .  4 , part, 3 : la 2 ,  t i t ,  7 , Jib, i del 
Fuero-Real la 1 ,  t û ,  9 ,  /¿è. 3 de là Recop,

del Digesto, 15p

I jgz/z mandatemi jurisdi- 
Ciionem suscepit¿nihilproprium 
habet ; sed &  ejus ¿ manda-
l'if j jurisdictions utitur, Verms 
est enim more majorum jurisdi- 
Clionem qui dem transfer ri : ¿ed 
merum imperium¿ quod lege da- 
tur ¿non posse transireiquare ne­
mo dìcit ¿animadversionem lega- 
itti» proconsulis habere ¿ manda­
ta jurisdictions ¿ Paulus notât: 

Imperium ¿ qiiod juris diClio- 
ni cohaeret ¿ mandata juris dir­
ettone transire verius est.

i El que admitió la jurisdicción 
mandada, nada tiene propio, sino que 
usa de la jurisdicción de aquel que se 
la mandó ¿ y  es muy cierto que por 
costumbre de los mayores también 
se transfiere la jurisdicción pero el 
mero imperio,que se da por ley,no se 
puede transferir ; por cuyo motivo 
ninguno dice que el Legado del Pro­
cónsul puede castigar por la jurisdic­
ción que le fue mandada. Paulo nota 
(y es cierto) que el imperio que está 
anexo á la jurisdicción , se transfiere 
mandada esta.

Exposición. Se dice que los Magistrados exercen jurisdicción propia , porque el 
exercicio de elia es perteneciente al cargo de Jueces, y se les confiere con el empleo, 
como inherente á él. Los Delegados usan de jurisdicción agena , porque la propie- 
dad queda radicada en el Juez , de quien la recibieron. El imperio es inseparable de 
los Magistrados, y no lo pueden mandar , porque lo tienen por especial privilegio 
de la le y , y por esto se dice , que no pasa al que le delegan la jurisdicción ; pero 
aquella especie de imperio ínfimo, que consiste en la correcion precisa para exercer 
la jurisdicción, pasa á aquel á quien se la mandan (1), como inseparable de ella.

Ulpianus Ub, 3 de Omnibus Tritunalibus.

Lex II. -Mandata jurisdiCtio- Ley II, Mandada la jurisdicción
ne á praeside¿ consilium non po- por el Presidente , aquel á quien la 
test exercere is ¿ cui manda- . manda , no puede dar el informe que 
tur. : ’ se pidió al Presidente,

E x p o s ic ió n . E l  consejo que se pide al Presidente, no lo puede dar su Delega­
do ; porque como se ha dicho, lo que es propio de la dignidad, ó quando se eli­
ge la persona de alguno por su industria , integridad , juicio ó literatura, como suce­
de en el consejo, no se satisface al deseo del que lo pide encargándolo á otro.

1 Si tutores vel curatores i Si los tutores ó curadores qui-
velint praedia vendere ¿ causa siesen vender algunas heredades , el 
cognita id pr actor vel praeses Pretor ó Presidente, con conocimien» 
permitíat , quod si.mandave- to de causa , les dará licencia para
rit JurisdiCUonem ¿ nequáquam ello ; pero si se mandase la jurisdíc- 
poterit mandata jurisdi£Hone¿ cion, de ninguna manera podrá trans- 1

(1) L ,  3 , U t, i , Uh. 2 ,  D ig . de Jurisdi&,



eam quaestionem transferre. ferir este conocimiento con la jurís»
dicción mandada.

16o Lib. I Título XXI

E x p o s i c i ó n . L os Magistrados dan tutores y curadores por especial concesión (í), 
y por esta razón no pueden transferir el conocimiento de estas causas á aquel á quien 
le mandan la jurisdicción (2).

J uiianus tíb . 5 Digestorum.

L ex III. Et st praetor sit is, 
qui alienam jurisdiCHonem exe- 
quitur non tarnen pro suo im- 
perio a g it , sed pro eo , cujus 
mandatu jus dicit, quotiens par- 
tibus ejus fungitur.

Ley III . Aunque sea Pretor aquel 
que exerce jurisdicción agena , con 
todo eso no la exerce en virtud de 
su imperio , sino por el de aquel, 
por cuyo mandato la exerce, siem­
pre que la exerza por él.

E x p o s i c i ó n . Si un Magistrado le comete á otro el conocimiento de las causas, 
que le corresponden, y  el Delegado conoce en virtud de la comisión, no exerce ju­
risdicción propia, sino delegada (3): y  se debe advertir , que si se le comete á al­
gún Magistrado el conocimiento de Ja causa ó causas de que en virtud de su juris­
dicción puede conocer, para ver si la comisión es ó no incitativa, se ha de mirar ( co­
mo ya se ha expresado ) en los términos que está concebida; y si se altera en alg-o la 
propia jurisdicción, por regla general se dirá que la Provision no es incitativa, y cono­
ce como Delegado. También se suelen insertar en estas Provisiones algunas otras cláusu­
las ó voces, que demuestran que no son incitativas; sobre lo qualse pueden ver losPrác* 
ticos que tratan de esto.

IVÍa c e r . lib- i de Officio praesidis.

Lex IV . Cognitio de suspe­
ct is tutoribus mandarì poteste 
immo etiam mandata generali 
jurisdiltione propter utilitatetn 
pupillorum, eam contìngere con- 
sthutum est in haec verba : Ln- 
peratores Severus Antoni-
nus Braduae proconsuli Afriche: 
Çùm proprïam jurisdiCHonem 
legatis tuis dederis, consequens 
est, ut etiam de suspebtis tuto- 
fibus possint cognoscere.

Ley I V E l conocimiento sobre los 
tutores sospechosos no solo puede 
mandarse, sino que mandada la ge­
neral jurisdicción por utilidad de los 
pupilos , está determinado que per* 
tenece á ella, por estas palabras: Los 
Emperadores Severo y  Antonino á 
Branda Procónsul de África : Dando 
la jurisdicción á tus Legados, es con* 
siguiente que también pueden cono­
cer de los tutores sospechosos.

E x p o s ic ió n . Se dudaba si los Legados de los Procónsules tenían facultad para co­
nocer de las causas sobre tutores y curadores sospechosos, y removerlos de las tute­
las y  curadurías; y los Emperadores Severo y Antonino declararon que podían (4), 
porque importa á los pupilos que haya mas Jueces que conozcan de estas causas.

E ste  pärrafo se corrige por la ley 18 ,  part. 4.

i  Ut possessio bonorum de* 1 Se puede mandar que se de la
po-

(i)  14 , ley I , T)ìg, de lieb. eorum\ qui sub tu t. vel curat* & c. (ê) L .  18 ,  t f t .  4 , part, 3. (3) L , 16,
Vi-g, de JuT'isdiSf, (4) 3 y  4 > B ig , de Susp. tu t»



tur : v e l , si cui damni infeüi posesión de los bienes, ó si á alguno
non caveatur , ut is possi dere no se le da caución por el daño que le
jubeatur : aut ventris nomine in amenaza  ̂que se mande que posea;
possessionem mitlier , vel is , cui que á la muger se le ponga en ppse-
¿egatum est, legatorum servan- sion en nombre de lo que tiene en el
dorum causa inpos se ssionepimit* vientre, da, aquel á quien se le ha le-
tatur , mandan potest. gado, se le entre en posesión para que

guarde los legados.

Exposición. La ley de la Partida, que corrige este párrafo, prohíbe expresamente 
mandar las causas de mixto imperio, por su naturaleza indelegables ( i ) ; pero si el 
Juez está impedido en la determinación de otras causas; ú ocupado en algún encar­
go de S.M . puede delegar el conocimiento de ellas, por eí perjuicio que en sn dila­
ción se puede causar (2); y  en estos términos, y con la expresada limitación, se ha de 
entender este párrafo, y  la ley de Partida, que lo corrige.

P aulus ¡ib. 18 ad Plautium .

Lex V. Mandatam sibijuris- Ley V . Es cosa clara que ninguno
■ diÜionem mandare aíteri non puede mandar á otro la jurisdicción 
posse manifestum est. - que á él se le mandó.

del Digqsto. 161

Exposición. Se ha dicho que es agena la jurisdicción delegada , y propia la 
del juez Ordinario; y como no se puede disponer de las cosas que no son propias, 
por esta razón la puede mandar el Ordinario , y el Delegado no (3),

i Mandata jurisdiÔUone 
privato , et i am imperium, quod 
non est merum , videtur manda­
vi , quia jurisdiflio , sine modi­
ca coercizione nidia est.

i Mandada la jurisdicción á per­
sona privada, parece que también se 
le manda el imperio, que no es mero$ 
porque no hay jurisdicción alguna sin 
facultad para alguna leve corrección.

ExposicroN. La leve corrección, que es necesaria para defender la jurisdicción del 
Juez que la exerce, es inseparable de e lla , y este es el imperio, que expresa este 
párrafo, que se transfiere al Delegado; pero no pasa á él el conocimiento de las cau­
sas de mero im perio, ni las de mixto imperio, sino es por ocupación del Juez, co­
mo se ha expresado (4).

T IT U L O  V IG E S IM O  SECU N D O.
De Officio Adsestomm, Concuerda con el tít. 1 ;  , lib. 1 Cdd. y con el 2 1 } part. 3.

LOS Magistrados que no son Jurisconsultos, han tenido siempre personas de quien 
tomar consejo sobre las dudas de derecho : estos se llaman Asesores (5), de los 

quales se trata en este título.

P aux us libro singulari de Officio Adsessorum.

Lex I. Omne officium adses- Ley I. Todo oficio de Asesor, que 1

(1) X( 2 , D ig , de Pedan, judicib. (2) i ,  1 s 1~Hg. de Danwa infeSto. {3) L .  5 ,  D ig , de$í(risdi£f* (4) E x s 
pQticwn al §, 1 3 ley 4 de este titu ló , (s) L .  1 y  2 3 Cúd, de cite títu lo ,

X
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soris  ̂quo juTis studiosi parti— 
bus suis funguntur , in bis fere  
'causis constai $ in cognitionibus, 
p o sta  lati onibùs, libellis, edifiis^ 
decretìs , episiolis*

exercen los jurisconsultos, consiste 
casi en estas causas, en conocimien­
tos, peticiones ̂ acusaciones , edi&os, 
decretos y  cartas,

E x posicic>íí.jEl Asesor ha de dar consejo en las determinaciones de las causas 
.civiles y  criminales ; en losí casos en que se duda si los litigantes pueden ó no com­
parecer en ju icio; si los escritos que presentan las partes deben ó no admitir; so­
bre los decretos que se dán en las causas de enagenacion ae los predios de los me­

mores, y.-otrassemejantes ; las cartas requisitorias, que se envían á otros Jueces para 
las ejecuciones de las sentencias, y  otras providencias judiciales; y  para todas las 
demas determinaciones que consistan en derecho ( i ) , Y  han de saber y tener presen- 
.te, que no están obligados á conformarse con el diétamen de los Asesores que nom­
bren para la determinación de alguna causa, ó qualquiera otra resolución , ya sea 
difinitiva ó interlocutoria , aunque ( como es regular ) los hayan nombrado con 
d  consentimiento de las partes (2); y en esto regularmente suelen faltar las Justicias 
Ordinarias de los Lugares, que creyendo estar obligados á ello, sin reparo se conforman 
con la providencia del Asesor, aunque conozcan que no es justa; y por esto en los Tri­
bunales Superiores los suelen apercibir ó multar. L o  que deben hacer en los casos que 
conocen no ser arregladas las providencias de los Asesores, es no conformarse con 
ellas, ni firmarlas; y á su continuación poner otro Auto , expresando que por no ha­
ber tenido por conveniente conformarse con el proveído del Asesor , nombran pa­
ra que en justicia determine lo conveniente á otro , que expresarán. Y  la razón por 
que los Jueces, legos ( esto es , los que no son facultativos) no tienen precisión de con­
formarse con - el diétamen del Asesor, si no les parece justo, es (3), porque siendo el 
Asesor persona privada, si su consejo no les parece justo, no están obligados, ni de­
ben seguirlo ; ni han de abusar de esta facultad, tomándola por pretexto para no con­
formarse con las providencias justas y debidas de los Asesores, sin mas fundamen­
tó , que no ser como apetecen, por afeito particular á alguna de las partes, ó por 
Otra ra zó n , que prescinda de lo justo ó injusto de la providencia.

M arci ah u s  Ui. 1 de Ju d ic ih  Cubil sis. Concuerda con Ja ley 2 , t ít. 21, part. 3 t¡y la  7 , tft. 6 , pari. 7s

L e x  IL Liberti aäsidere pos- 
sunt. Infames autem licèt non 
prohibeantur legibus aäsidere: 
attamen arbitror, ut aliquo quo­
que decreto principali refertur 
constitutum , non posse officio 
adsessoris fungi.

Ley II. Los libertinos pueden ser 
asesores, y  no lo pueden ser los infa­
mes ; pues aunque no lo prohíban las 
leyes, con todo eso ju zgo, como se 
dice estar mandado por algún decre­
to del Príncipe, que no pueden usar 
del oficio de Asesor.

E x p o s i c i ó n . A los infames se les prohíbe ser Asesores ; pero pueden ser Jueces 
árbitros (4), porque estos no reciben la facultad de juzgar por la le y , ni por el Juez 
O rdinario, sino por persona ó personas privadas, que no les dan , ni pueden dar­
les autoridad de Jueces (5 ) , aunque se la confieran para juzgar sobre aquello que se 
comprometen.

M a r c e il u s  Ub. 1 de Officio Praesidis.

L e x  III. Si eadem provincia, Ley I I I . Si una misma Provincia,

(O L , 2 , tít. 21 , part, 3. (2I L. í  , tft. 21 , part. 3. (3I L . 2 , tft, 21 »purtj 3, (4) X . 7 } d g , de 
ifip. qui arbitr, recep, ut scateni, diff, (0 3 » CW. dejurisdiél.



del Digesto,
postea- üvjsa , siíb duobus prae- que .después se dividió , quedó cons~ 
sidibus constituía- est , velut tituida bax’o óe dos Píesidentes co-
Germania ̂ Mysia  ̂e-x-: altera or~ mo Germania y  Misia; el que es nat ti­
fus adsidebit, «cu t/¿- ral de la ; una puede ser Asesor err ía;
deiur in sua provincia adseáis- otra, y  no parece que es. Asesor en su 
se* ! Provincia.- ó /

Exposición. Si una Provincia está dividida y baxo detmando.de dos distintos 
Presidentes , el que ;es oruundo de una de las partes, puede «a Asesor del Presideíae 
que manda en la parte de Provincia de que no es oriundo ; pues, por la seDarac nn 
se tiene por dos distintas Provincias. ■ P separación

P apinianüs Hb. 4  Respontoram. Concuerda, cania ley $>, tít. S , parí, j .

Lex IV. Diem fundió legato Ley I 2A Muerto el Legado del Ce-
Caesaris1 , ‘ salarmn comitibus sar, se ha de pagar á lós Asesores el 
residid teniporis, quod a lega- salario del tiempo' restaute , que fue 
ñs praestitutum est debetur: señalado por. los.Legados, con tal que 
modo si non posteaf comités cum ¡ despueá no hayan sido Asesores de 
alus eodem temporefuerunt. Di- otros al mismo tiempo. L o contra- 
versutn in eo servaturqui suc- rio se observa en .. aquel que tuvo 
cessorem ante tempus accepit. sucesor antes de tiempo.

E xposición* En lo favorable se tiene por cumplido el tiempo principiado (i) \ 
y  si muere el Legado sucesor, debe percibir salario de todo el tiempo que falté pa­
ra cpmplir sil legacía, como dice esta ley ; pero si el Asesor dió causa para sú re­
moción , ó la del Legado , no percibirá el salario del tiempo que le faltá át Le­
gado para cumplir. Lo mismo se dirá si se nombra otro en su lugar , porque los 
Asesores nq .se eligen desde el principio para todo el tiempo de la legacía, sino por 
ei que fuese la voluntad del Legado.

P auatjs Ubt i  Sententiarum,

Le.xV. Consiliariij eo tem- LeyV. De ningún modo se per­
fore quo_ adsidet, negqtia tra- mite tratar de los negocios del Ase« 
filare in-suum quidem audito- sor en su Tribunal en aquel tiempo 
riutn. millo modo concessum e s t .en que personalmente asiste; mas no 
in aliemitn autem nonptohiketur* se prohibe en el ageno.

E x p o s i c i ó n . Como el Asesor ha de dar consejo al Juez, por esta razón no se 
puede tratar de sus causas en el juzgado donde asiste, para evitar toda sospecha(2); 
y  se pueden determinar en los otros, porque cesa este inconveniente.

P apikiattus lib* ,i Responsorum,

Lex VI. In consilium cutato* Lep V I. A\ que es natural de una 
ris relpublicae , vir ejusdem ci- ■ eiudad -no se le prohibe -set Asesoi*

(x) L , 5 y 23 , Dig. de Ahnuisiegat. (2) L , 2 , tit, 21 fpart, 2* ’

‘ ' X * ■ ■ ■



vitatis adsidere non prohzbeturi del Procurador de ella , porque no go* 
quia publico salario non fruitur* za de salario publico.

Ex p o s ic ió n . El Asesor del Presidente de la' Provincia no puede ser natural de* 
ella., y puede serlo el del Procurador de la Ciudad , porque no goza salario del pú­
blico, com o dice esta ley ; pero parece razón mas eficaz para esta distinción deí Ase­
sor del Presidente, y el del Procurador de la Ciudad, que este da consejo- sobre cosas 
no pertenecientes á los particulares, sino al patrimonio público ; y las que determi­
nan los Presidentes con consejo de sus-Asesores, son respe&ivas al interes particu­
lar de los individuos. En estas puede el Asesor inclinarse á los amigos y conocidos; 
en aquellas n o ; y pdr ésto es conveniente , que el del Presidente no sea.de la Pro­
vincia , y  en el del Procurador dé la Ciudad no hay este reparo.

iÓ4 Lib. I Título XXII

L I B R O  S E G U N D O .
T f t .  J  de Jarisdiéúone. Concuerda con el tft.-_j% ,  lib. 3 Cdd.-

EN  el libro, primero se ha dicho de la justicia , del derecho y  su origen , ,del de los 
» Magistrados, de la sucesión, de los Jurisconsultos, de las leyes y  constituciones de 

Jos Principes , dé las del Senado , y de la Plebe, de las personas , de la condición y  
estada, de ellas, del modo de adquirirse y disolverse la patria potestad, y  d e ja  di­
visión y quahdad de las cosas :r en este , que es el primero deíjibro segundó.,* se trata 
déla jurisdicción de íbs Magistrados. Jurisdicciones una potestad conferida por él Prín-> 
cipe con la necesidad de determinar las causas según derecho, En esta difinieion se 
comprehende el imperio, que llamamos mixto, porque está unido á la jurisdicción; pero 
hay imperio absolutamente distinto y separado de el la , que sé dice mét'o'im'p'erio  ̂ -eŝ  
penalmente conferido por ley , como se expresará después. L a jurisdicción abso­
luta estuvo primero en el pueblo, hoy está radicada en los Principes: él nuestro la tie­
ne en todos sus dominios , y  la confiereá los Magistrados,.qué gobiernan en Sü nom­
bre , con la distinción que se dirá (1 ) . E l mero y  mixto’ imperio, y la simple ju­
risdicción , se subdividen en varias especies.

U l ïia ît u s  libro primo Regni arum*

L ex I. Jus dicentis officium 
latissimum est; nam fe3 bom- 
rum possessionem dare potest, 
&  in possessionem minere ? pu~ 
pillis non habentibus tutores 
conmtuere ? judices litigantibus 
dure.

Concuerda con loe leyes 2 y  1 8 , t f t .  4  , parf, 3 ; ía~% 
t f t .  i $ , lib. 2 del Ordenamiento Real p ira ta  de los A l ­
caldes y  Jueces \ y el 1 del libro 4  de la Recop. y el I 

lib* 2 de los A utos- Acordados , de la jurisdicción  
R e a l , y  la conservación de ella.

Ley L  E l oficio del Juez, es de mu­
cha extensión porque puede dar po­
sesión de los bienes , poner en po­
sesión dar tutores á los pupilos que 
no los Lengan , y  Jueces á los litL 
gantes., -

E x p o s ic ió n . Habla esta ley de los Jueces; que tienen facultad para conocer de 
las causas de mero y mixto imperio; y  de las cosas que expresa, solo es común á 
todos los Jueces el dar Juez á los litigantes (2).

Lex II.
J avoiæwus lîb. 6 ex Cassio. .

C u i, juris dì èlio da,ta Ley IL  A  quien se le dio jurisdic-* 1

(1) L .  i  , t f t ,  4 ,  U b .i D ig . la 2 , t f t .  4  y part. 3 .  k v  1 s t f t . k  , lib. 3 del Ordenamiento Redi i la  i j  
1fU 9 , lib . 3 Recop. (*> Z. f t Dig, de estitftuìo. ' ’ ‘



e s t e a  quòque concessa esse vi­
ci entur ¿ sine quitus jurisdicím 
explicarì non potuti *

digesto.
cion , también parece qué se le con 
cedieron, aquellas cosas , sin las que 
no se puedeiexéreer la jurisdicción.

Exposición. El que exerce jurisdicción propia ó-mandada,- tiene facultad para 
aquellas cosas que soade-imperio-privado (i); esto es, puede usar: de la íe r e c o r ^
cion necesaria para la defensa y  exercicio de ella. ve çor~ec

U x íia n iís  lib» 2 de Officio Quasstoris. ■ Concuerda con la ley ,i 8 , tft, 4 , part. 3,

.. Lex IIL Imperium ,aut me- Ley III. PEÍ Imperio vó ;es mixto 
ium est'i aut mixtim est. Me- ■■■ ó mero. El mero imperio es poder 
rum est imperium , habere gld- ' irnppiief en el cuerpo pena grave y  
dii potestatem ad animadverten- , . capital á los iiombres facinorosos- 
dum facinerosos homines, quod el qual también se llama potestad*' 
etiam pot estas appellatur. Mix- . . M ixto a q u el á quieii también está 
tum esP imperium , cui etiam anexa la jurisdicción , que consiste' 
jurisdiCiio inest, quod in dan-\ en dar la posesión de los bienes. L ¿  
dabonorumpossessione consistit. , jurisdicción es también facultad de 
Jurisdiciio est etiam judiéis' dar Juez. ; 
dandi licentia*

Exposición. El imperio mero se dice que es potestad (2) ; y  como se ha ' dicho 
que la jurisdicción es tina potestad conferida por ,el. Príncipe, por esta razón! se ex­
presó , que en ella se comprehendía el1 imperio. El mero es potestad para castigar 
con pena i capital , ó mutilación de miembro;, dar, libertad á Jos siervos , é' impo­
ner destierro ó levantarlo. El mixto es facultad dé determinar las causas de mayor 
cantidad, de trescientos mrs. de oro , restituir sus bienes á los despojados , y  nom­
brar tutores1 a los pupilos. Las demas causas , que .no son semejantes á las expresadas, 
son propias ,4e. la jurisdicción (3) . Las de mero y mixto imperio no se transfie­
ren al que se le manda la jurisdicción y pero por ausencia ú otra causa semejante, 
se puede mandar eí -.conocimiento de las de mero imperio , reservándose el qiie las 
manda  ̂ su determinación. Las de mixto imperio se pueden mandar absolutamente, 
precediendo las causas expresadas., Las que no son ,de mero ni mixto imperio ( lla­
madas comunes ) , se pueden mandar sin causa alguna (4) . Pero la ley recopila­
bais) prohibe a los Alcaldes Ordinarios mandar, su .jurisdicción , no siendo por cau­
sas legítimas , como de ausencia, ú otro impedimento i  y emel caso que haya otro 
Acalde .(como los. hay regularmente ) ,  no puede verificarse causa legítima , para man­
dar á otro la jurisdicción, á no ser . que ei compañero esté también impedido. La 
jurisdicción o potestad , que llamamos plenísima, y. se dice regalía, porque es pro­
pia de la Soberanía, ;es inseparable de la persona, del Príncipe , y consiste en es­
tablecer leyes , ó derogarlas, declarar .guerra á otra Potencia, &c. y esta la ha de 
exercer por sí el Soberano. Lo que no es derecho de regalía, aunque sea de supre­
ma jurisdicción , se transfiere á ciertos Magistrados, cuya jurisdicción se dice supre­
ma , respeño de la de ios demas Jueces, inferiores. En España el Real y Supremo Con- 
sejo de Castilla, y los demás Supremos Tribunales, gozan de mayor jurisdicción (6); y 
de estos se desciende hasta los rnas inferiores Jueces Ordinarios, que tienen juris­
dicción propia para él,conocimiento de universalidad de causas, A  los Oidores de

(1) Ley 1 , §. 1 , tú .  21 , íib. 1 Dig, (2) L . fo$ , D ig. de Inerbar, signifie. (3) Ley 1, tib. I
Dig. ley í S i  tft, 4 j part, (4) L ,  18, tít. 4, parí, 3, (s) L , 4 ,  tft. 9, ¡ib, 3 Recop,{6) L , 1 , tft, 4 , p- 3-



los Supremos Consejos * Chaneillé.rías y  Audiencias! de -estos Rey-nos, llaniam osjuecey 
Superiores , y .Inferiores á todos los demas a porque estos están sujetos.á la jurisdicción 
de lós primeros, qde exercén la ¡süpre'raa' (rj y y  coirdcen''dé;' ío£ legítimos te'cursos qué" 
las partes interponen :an te ehós:de;sus providencias. E l Consejo de Castiiiaopu¿d.e. cono-j 
cer en primera instancia de las causas que kpareciese, sin distinción alguna (2), porque 
tiene para ello la potestad delPríncipe. Endas 1 Ctóarici 1 ledas y Audencias Conocen en 
primera instancia de todos los c-ásos que sé .di cen <J'e Corte. Eos’ Jueces inferiores tienen , 
jurisdicción universal para todas las causas em primera, instancia (rj) pero por Derecho; 
Jieal se les limita,y exceptúan algunas, délas quales no pueden conocer. De estos Jue­
ces Ordinarios liáronos qu e tienen territorio, y otros que* no k  tienen * y, todos pue­
den delegar su jurisdicción. Lp.s Jueces Delegados también se distinguen eptr„e sí, por­
que utios son Ddégádos para-universalidad de causas1, y ó h ó s ñ c k  unos lo^on dé Jue­
ces. Ordinarios! ;otros del;. Príncipe , :ó  ’tribunales Superiores. Los-^Delegados d^ 
los Jueces inferiores para el conocí miento _de alguna, ó algunas causas,, no pueden 
subdelegar ; pero *í los Delegados para universalidad de' causas, y  á lós'del Éríncípey 
0 Tribunales Superiores , se les permite subdelegar (4) . Déspues dercontestada lá; 
causa..,..pueden subdelegar todos, los Delegados , sin distinción.alguna J6),-,:Los Jue­
ces O rdinarios, que. no tienen territorio ,. se pueden "equivocar coa los Delegados 
para la !universaildád de causas; y para' conocer quando' se-nómbra Juez Ordinario,i 
ó Delegado , ;se ha de mirar si en el nombramiento se, usa de, las yoceá. te delego y 
o te cometoy y .siendo en esta forma, se dirá que es de Juez D elegado; pero sí se 
dice ,, te cometo mi autoridad', para que 'en virtud de ella conozcas1; ; ó se1 usa dé. 
ótrasi-voces semejantes, el nombra miento es de Juez Ordinario , y  cbm otal debes 
conocer. Quando ios Delegados subdelegan e l conocimiento, de las causas que .se les co­
metieron , la apelación de los Subdelegados ha de ser al Ordinario que dejegó , y- 
no al Delegado que subdelegó (ó) , á no ser que el que subdelegoy-séa- Delegada 
del Príncipe , que en este caso por Derecho Civjl se debe apelar á él (y ) , y por p e -  
féc'' o Canónico al Príncipe, vmtsso 'medio (#)'; á ño' ser que él Dekgado réáervasé algu­
na cosa en la delegáciony qúe áe ajelará a l  qtté deíegó (9). Eá jurisdicción del D élef* 2 * * 5 
gado se entiende'Jimitada , 'y 1 alkorítrafio la del Ordinario sé amplía, Comó;favora-- 
píe ( ío ) ; y  aunque sé ha dicho quando y  quales Delegados pueden subdelegar y sé 
Üá^de entender con ría limitación que va expresada (11) ; esto es , que' quando de­
terminadamente se comete la causa á la persona-por razón dé su dignidad 6  industriay 
ño la puede subdelegar. Si son muchos los Delegados, no pueden conocer' los tinos 
ios otros, porqué sé comete á todos juntos él conocimiento de la causa (12)’:rín la ju­
risdicción de los Delegados es prorrogahle , como la de los Ordinarios (13). El Or­
dinario' puede delegar el" conocimiento dé la causa , y  reservar en sí la:;determina­
ción í; lo que no.puede hacer ,el Delegado, aunque'sea Delegado dél Príncipe; y es­
to se éntiendé por Derecho C ivil, porque por el Canónico sé determina lo contrad­
ijo ( p4), como 'se ha expresado' arriba. El Delegado del Príncipe puede exeeutar sus 
sentencias dentro del año de1 su‘ pronunciación ; pero íos demas debed remitirlas á 
los Ordinarios para este fin (15);.y qiiando él Delegado del Príncipe remite la senten­
cia al Ordinario., para que la execute y kkdebe hacer sin éxáminar la justicia ó 
injusticia de e íla jiÓ ). Quando son: muchos ios Delegados, por la muerte del uno 
se acaba la jurisdicción de los demas (17)., Lg -sentencia dél Delegado, por el trans­
curso del término legal no pa'sa en autoridad-ríe- cosa juzgada, como la del Ordina­
rio (18"). El Delegado , que no lo es del Príncipe, no tiene facultad para prender , y 
para ello necesita valerse del Ordinario; y las citaciones que haga, han de ser inser-

i 66 Lib. II Título .1

,(|.) x t it . , Ub. 4 Recop. (2) L. 22 , 't ít . 4 , tib. 2 Recópc (3) L . 289 , §§. 8 y 9 , tit:  1.6 , lib. 56 
Dig.' (4) k  8 v 9 j tít-.. iK, lib. 1 , Dig. y la  19 , tít. 4 gpárt. 3. (j) L , 6 , de este tit. y la 19 , tit. 4* 
flir t . 3. 16) 1 , ky 1 , D ig .. Quisid qUo appelletur. (7 ) í. 2 , tít. 1 , lib. 49 D ig. (8) Cap. 7* tit. t 8 , lib.
2 de h ¡  Decreiales. (9) Cap. 3 v 1.4 , t i t .,■ 14, lib. 1 de los Decretales in 6.Jioi Cap. 1 . ¡ib. t ale Jos D e­
creta!. en la g/os. vsrh. Proresrns. (r ij En iá ley 2 , tit- 2 r , lib. t Dig, (12) L . 39 > Dip\ Os'‘Ce ja di i  ata.
(i 3"! X7"3 'gCdcL d? d'tn-isditi/nne omn'um judievnt. (1 g)-Cap, Stiper quaestionew 27, 1it. 2Q , ¡ib. 1 Decretal.
í; 151 L . t $ , Dig. de ite Tudicata. (.ló}. Cap. S/gnificast. 7 , tit. 29, Ub. 1 Decretal. {17I L . 39 , Dig. de
Re judie uta. ; y el cqp.. !■ , detLegat. 14, tit¿ I Decretal, (18J L . 32 de Re judie ata Dig.
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tándo en ellas el contenido de su comisión. Estas son las mas notábles distinciones, que 
hay de los Jueces Delegados y Comisionados, á los Ordinarios, que (como se ha di­
cho ) consisten en que los unos tienen jurisdicción propia , y  los otros el uso de 
ella solamente. Hay otra especie de Jueces, que se llaman árbitros, de los quales 
se dirá én el libro quarto , título odavo del Digesto , que es donde se trata de ellos, 
y  por esta razón se omite aquí.

Idem ¡ib, i  nd Mdi&um*

-■  Lex IV. Jubere caveri prae- Ley IV- E l mandar que se dé cau-
toria stipulatione , &  in pos- cion por la estipulación pretoria,y el
sessionem mlttere, imperii ma~ poner en posesión, es mas propio del 
gis est, quám jurisditlionis. imperioque de la jurisdicción.

E x p o s i c i ó n . Debe el Juez mandar dar caución á los dueños de los edificios rui­
nosos , por el daño que pueden causar á los vecinos con su ruina; y quando no 
la dan , debe poner eq posesión de ellos á los interesados; y esto dice esta le y , que 
corresponde mas al imperio del J u ez, que á su jurisdicción ; esto es , que en es­
to luce mas el im perio, que la jurisdicción,

del Digesto. 1 6 ?

Juxianus Hb, i  Digestorum,

L ex V, More majorum ita 
comparatimi est , ut is demum 
jurisdiàHonem mandare possiti 
qui e am suo jure , non alieno 
beneficio h aber et -

Concuerda con la ley i  , y ¡a 17 , tít, 4 , parí. 3.

Ley V- Por costumbre de nuestros 
mayores vemos que puede mandar y 
manda la jurisdicción aquel que la 
tiene propia , y  no por beneficio 
ageno.

E xposición. N o se puede delegar la jurisdicción mandada, porque ninguno pue­
de disponer de lo que no es suyo. E l Juez Ordinario la puede delegar , por anti­
gua costumbre; y el poderla mandar es propio de la jurisdicción, y  parte de ella, 
como se ha dicho (1).

P au  lus Hb. 2 ad Ediffum* Concuerda con la ley 2 1 , t í t .  4  ; y  la 3 5 , tfí, 1 8 , part. 3.

L ex V L  Et quia nec prìn- 
cîpaliter ei jurisdiÔlio data est, 
nec ipsa lex deferì, sed confir­
mât mandatam jurisdiÜionem\ 
îdeoque si is qui mandavit ju~ 
rïsdiÜïonem decesserit , ante- 
quam res ab eo ? cui mandata 
est jurisdiâio , gerì coeperity 
solvi mandatum Labeo ait sicut 
in reliqnis causis.

Ley VI- Si aquel que manda la ju­
risdicción muere antes que comience 
á exercerla aquel á quien se la man­
dó , dice Labeon que se acaba la de­
legación , como también en las demas 
causas; porque á este, ni se le dio 
principalmente la jurisdicción , ni se 
la da la misma ley , sino solo confir­
ma la jurisdicción mandada.

E x p o s i c i ó n . La jurisdicción no se transfiere al que se le manda, ni se radica en 
él inmediatamente que se le manda , porque para esto es necesario que empiece á (i)

( i )  L ,  3 de este título,



usar de ella ; y  quando muere el que la mandó antes que el mandatario la adquie­
ra por el uso de ella, después no la puede aceptar ; porque por la muerte del man­
datario (re integra) espiró el mandato, y  la facultad de adiria, del mismo modo que ce­
san los mandatos de las demas cosas (i) . Y  por la citación se dice que el manda­
to dexó de estar íntegro en este caso , y  que el mandatario adquirió la jurisdic­
ción (2) . ' ,

U xpíanus lib. 3 ad JMi&um.

i68 Lib. II Título I .

Lex VII- Si quis id quod.jw 
risdi6Honi$ perpetuae causa^non 
quod, prout res incidit, in albo 
vel in cbarta, vet in alia mate- 
ria propositum erit, dolo malo 
corruperit , datur in eum quin- 
gentorum aureorum judicium, 
quod populate est.

Ley V IL  Si con dolo malo cor­
rompiese alguno el ediéto. perpetuo 
del Pretor , y  no qualquiera otro, 
puesto en pared blanqueada , ó en 
carta , ó en otra materia , será con­
denado en juicio en quinientos du­
cados , cuyo juicio es popular.

ExposrcroN. Antiguamente se escribían en una tabla, ó  pared blanqueada los Edic­
tos dedos Pretores; y por esta razón se dice en algunas leyes albo , en lugar de 
Ediéto ; y  el que lo quitaba, rompia, ó viciaba de modo que no se pudiese le e r , si 
el Edtáio era perpetuo , incurría en la pena¿ que expresa esta ley : si lo hacía con 
ánimo deliberado de romperlo, ó borrarlo , que es lo que el Derecho llama dolo ma- 
h  , á distinción de lo que no se executa con la intención de hacer mal , ni engañar, 
sino para precavernos de algún daño , que tememos ,q u e  á esto llamamos dolo bue­
no; y es lo que vulgarmente con propiedadse dice cautela, ó precuacion (3). Esta 
acción de albo corrupto es popular, porque se perjudica á todos los del Pueblo (4) 
en este delito.

i Servì quoque &? f l i t  fa­
milias verbis ediñi continentur. 
Sed SV utrumque sexum prae­
tor complexas est.

1 Los siervos y  hijos de familia 
se comprehenden en las palabras del 
edicto, y  también se eomprehendió á 
hombres y  mugeres.

Exposición. Aunque los hijos de familias no tienen bienes para pagar la pena 
de este Edióto, ni contra los siervos se da acción alguna, ni el Derecho Civil los co­
noce para este fin (5); para que no quede ilusorio el Ediéto, ni los hijos de fami­
lias , y siervos sin la pena que les corresponde , la pecuniaria de quinientos sueldos 
se les conmuta en corporal (6 ), sí los padres , ó señores no la quieren pagar por 
ellos.

2. Quod si dmn proponi- 
tur , vel anté propositionem 
quis corruperit ; ediffii quidem 
verba cessabunt. Pomponius au- 
tem ait sententiam editli porrL 
gendam esse ad haect

Ex- * 1

a Pero si alguno lo corrompiese 
al tiempo de ponerlo , ó antes , cier­
tamente cesarán las palabras del edic­
to ; pero dice Pomponio que la sen­
tencia del ediélo se ha de extender 
también á este caso.

(1) Z . 5B , tít. 1 , lib. 17 Z % . (2) Z. 35 , t f t .  1 8 y part. 3. (3) 1 y  3 ,  ley 1 ,  tít. 3 , lib. 4. Digest..
(4) L . i  , D ig . de Popal ari affino. ( ;)  L .  28 ,  tit, 6, lib. a 8 D ig. y  la ley 107 de Regal, ja r » (6) 3 , ley
1 , tít. 19 , Ub. 48 Z»;¿.



Exposición. E s pura materialidad, que el Ediéto se rompa antes de ponerlo , ó  
después de puesto , para que no se incurra en la pena; porque también quebranta 
la ley el que obra contra la mente de ella (1).

del Digesto. 169

g In servos autem , sì non 
defenduntur à dominis, &  eos 
qui inopia laborant \ corpus for- 
quendum est.

3 A  los siervos que no los de­
fienden sus señores, y á aquellos que 
son muy pobres , se les impone pe­
na corporal.

Exposición. La conmutación de pena pecuniaria en corporal tiene lugar quando 
se impone por delito ; pero no en otros casos, como se ha dicho (2).

4 Doli mali autem ideo in 
verbis editti fit mentio 7 quia si 
per imperipam vel rusticità- 
tem , vel ab ipso praetore jus- 
sus, vel casu aìiquis fecerit 7non 
tenetur.

4 Se hace mención del dolo 
malo en las palabras del ediéto ; por­
que si alguno lo hiciese por imperi­
cia , ó rusticidad, ó mandato del mis­
mo Pretor, ó por casualidad, no in­
curre en pena.

Exposición. Para incurrir en las penas que se imponen por los delitos , se han de 
cometer con intención y  ánimo deliberado, que es lo que llamamos doh malo (3). Quán- 
do , y  en qué casos son responsables los que faltan 6 incurren en ellos por culpa 
lata , le v e , ó levísma , se dirá en su lugar.

$ Hoc verb editto tenetur, 
fcf qui tollit, quamvis non cor- 
ruperit. Item qui sais manibus 
fiacit , &  qui alii mandat: sed 
si alius sine dolo malo fe c it , alius 
dolo malo mandavit : qui man- 
davit , tenebitur , si uterque do- 
h  malo fecerit , ambo teneburfr 
tier , nam &  si plures fecerint7 
vel corruperint, vel mandave~ 
rint omnes tenebuntur.

5 Incurre también en la pena de 
este ediólo el que lo quita , aunque 
nó corrompa. También el que lo ha­
ce por sí  ̂ ó lo manda hacer á otro; 
pero si el uno lo hizo sin dolo malo, 
y  el otro lo mandó con é l , este que 
mandó, incurre en pena ; y sí uno y 
otro io hicieron con dolo malo , am­
bos incurren : y si muchos lo hicie­
sen , ó corrompiesen, ó lo mandasen, 
todos incurren.

E xposición. En este caso se cometen tantos delitos como son los delinqííentes (4); 
y  cada uno se sujeta á la pena , como si solo éi hubiera cometido el delito.

Gajus lib. 1 ad Edi&um provi nci ale,

Lex VIII. Adeo quidem , ut Ley V III . En tanto grado , que 
non safficiat, unum eorum poe- no baste que uno de ellos pague la
nam lucre. pena.

Exposición. Cada uno de los que concurrieron al delito se obligó á la pena

( i U . í  9 ) Dig* de Legik. (2) E n Ja exposición al 9 ,  /, 6 ,  l i t .  i 3 , lib. 1 D ig. (3) L . última 3 t i t .  l ,  
parí, i , (4) L .  51 , D ig. Leg. A q u il.

y



separadamente por su propia culpa, independiente1 de la que cometieron ios socios 
en él ; y por esta razón debe pagar cada uno in solidum ; pues por la satisfacción de 
]q5 Unos, no se disuelve Ja obligación distinta y separada de Ja de los otros, quan­
do ( como sucede en este caso) hay tantas obligaciones como son Jos delínquen- 
tes (O-

P aulus lib. 3 ad Edt&um.

x j7o Lib. II Titulo I

L ex IX. Sì fatnilìa alicujus 
album corruperit : non sìmìliter 
hìc edicitur, ut in furto , ne in 
reliquos affilio detur , si tantum 
dominus cum defendere voluttà 
unius nomine praestiterìt, quan~ 
tum liher pr destar et , f i r  tasse 
quia hìc &  contempia majestas 
pr astori s vindicatur, plura
faffi a intei li puntar , quemadmo- 
dum cùm phires servi injuriam 
fecerimt , vel damnum dederunt: 
quia plura faffi a sunt, non ut 
in furto , unum : Offiavenus hìc 
quoque domino succurrendum 
ah. Sed hoc potest d ic i, si Jo- 
lo malo curaverit, ut ab alio 
album corrumperetur, quia tunc 
unum consilìum sìt , non plura 

faffia ; idem Pomponius libro 
decimo notai.

Ley IX, Si la familia de alguno 
corrompiese el ediélo , entonces no 
se determina como en el hurto , pa­
ra que no se dé acción contra los 
demas , si el señor quando quiera de­
fender, pagase tanto en nombre de 
uno , quanto pagaría el libre , acaso 
porque aquí se vindica la dignidad 
del Pretor menospreciada, y se en­
tienden muchos hechos, á la manera 
que quando muchos siervos injuria­
ron ó causaron algún daño ; porque 
hay muchos hechos, y  no uno solo, 
como en el hurto. Oétaveno dice 
también que en este caso ha de ser 
socorrido el señor; pero esto se pue­
de decir , si procurasen con dolo ma­
lo que uno solo borrase el Ediéto; 
porque en este caso hay un consejo, 
pero no muchos hechos : lo mismo 
nota Pomponio en el libro décimo.

E x p o s i c i ó n . Quando el hurto se comete por teda la familia , esto es , por to­
dos los siervos de un señor, es un delito solo, al qualconcurren muchos; y por es­
ta razón cumple pagando la pena de él , como si uno solo lo hubiera cometido (2). 
Pero quando todos concurren á romper el ediéto , interviene el hecho de muchos, y  
se cometen tantos delitos como personas concurrieron á romperlo; y  el señor de­
be pagar por todos , si quiere satisfacer la pena (3); y  quando con el común consen­
timiento de todos, quita el ediéto uno s o lo , hay solo un a é io , como en el hurto, 
y  solo el que lo quitó debe pagar la pena, según la sentencia de Octaveno, que que­
ría que quando todos intervenían á romper el ed i& o, se determinase lo mismo que 
en el hurto cometido por todos los de la familia ; y  en este caso no se siguió su opi­
nión , como se ha expresado.

ÜI.P1ANUS lib. 3 ad EdzEtum. Concuerda con la ley única, tft. í  , lió. 3 Cdd. la 9 y so,
J t t t .  4  ,p a r t .  3.

L ex X. Qui jurisdiffiioni Ley X. E l que exerce jurisdicción 
praeest, ñeque sibi jus dicere no debe juzgar en su propia causa,

( 0  L . 3 1 ,  t f t .  3 , ¡ib. ? Dig. (a) L . 1 , t f t,  6j lib. 47 Dtg, (3) Ley $ i ,  1 > Cilg, ad Legem A quí!,
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debet , ñeque uxori vel liberis ni en la de su mugfcr , hijos , li- 
s u i s \  ñeque Hbertis vel caeteris,. bertos , ni en las de los demas que 
quos secum habet. tiene consigo.

E x p o s i c i ó n . La prohibición de ser Juez en la causa propia se extiende también 
i  los Jueces árbitros ( i ) , y  no á los pedáneos, ni á los arbitradores (2), Algunos son 
de opinión que quando cesa toda sospecha por la integridad del Juez , 6 quando 
hay costumbre , ó las partes consienten en e llo , ó e lju e z  castiga la dfensa que se 
le hizo como á Juez , cesa esta prohibición; ni se entiende que procede en causa pro­
pia el Juez que castiga el delito cometido en ofensa de su jurisdicción ó persona, 
baxo el respeto de Juez. .

G ajus lib, 1 a i  Edi&um provinciale.

del Di gesto, í^i

Lex XL Si idem cum eodem 
plurìbus aSUonibus agat, qua- 
rum singularum quantitas intra 
jurisdiliionem judicantis sit, 
coacervano vero omnium excé­
dât modùm' jurisdiBiohis ejus: 
apud eum agì posse , Sabino, 
Cassio , Proculo plaçait j quae 
sentenzia rescripto Imperatoria 
Antonini confirmât a est;

Ley XI. Si uno litiga con otro por 
muchas acciones , y  la cantidad de 
cada una cabe en la jurisdicción del 
que juzga $ pero si la suma de todas 
juntas excede á sus facultades , son 
de sentir Sabino, Casio y Próculo, 
que pueden tratarse ante él ; cuya 
sentencia se confirmó por un res­
cripto déí Emperador'Antonino,

E xposición. Como cada acción en el caso propuesto es distinta de las otras, 
aunque todás juntas excedan de la suma de que el. juez puede conocer , no le impide 
para su conocimiento la acumulación de todas las sumas , del mismo modo que sí pi­
diese contra muchos ; pues es accidental , que estás 'distintas acciones le competan' 
contra uno solo; y no se ha de atender á la cantidad, que componen, todas juntas,, 
respeto a ja  que el Juez tiene facultad de conocer, sino á cada una separadamente; 
pero si por sola una acción i r  obligación , pidiese contra uno distintas cantidades,5 
que excedan de la suma de que el Juez puede conocer , se dirá lo contrario (3).- 1

1 Sed &  si mutuas sunt 1 Pero si las acciones son mu* 
aIBom s;& alterminoremquan~ tu a s ,y  el,uno pide menor cantidad,'
titatem , alter majorem petati y  el otro mayor , debe litigar ante
apud eundem judicem agendum el mismo Juez aquel que pide me-
est ei qui quantitatem minor em ñor cantidad, para que no esté en la
petitm e in potestate calumnio- potestad calumniosa de mi contraría, 
sa adversárii. mei sit , an apud el poder litigar ante el mismo Juez. 
eundem litigare possim.

Exposición, Aunque la cantidad de la reconvención exceda de la suma de que 
el Juez puede conocer, no le obsta: y es  la razón, porque en este caso hay prorro­
gación de menor á ínayor cantidad , que es válida con el consentimiento de las par­
tes (4) ; y  el que pide se entiende que consiente en el Juez ante quien demandó y es

t i )  L. 5 r , t í t .  8 , üb„ 4  B ig . {2) L .  3 0 , t í t .  1 ,  Uè, 38 B ig . (3) Ley 10 ,  §. 1 t tít. 1 3 Uè, 4 9 Big*  
(4) Ley 4 7 , 1 , t í t . 1 , lib, $ B ig .

Y s



Lib. II Título I
reconvenido, y  este Juez debe conocer de la convención y  reconvención (i).

Concuerda con las leyes i  y  z  ,  tú .  2 ,  lib, 1 1 Dig.

2 S i  ima ablio communis 
sit plurhim personarum , velati 

familiae herciscundae, commu­
ni dividundo , finium regundo- 
rum: utrum singulae partes spe- 
Bandae sunt circa jurisdWo- 
nem ejus , qui cognoscit, quod 
Ofilio 5 Proculo placet : #wz'it 
unusquisque de parte sua litigai: 
an potius tota res, quia &  tota 
res in judicium venit, fe3 
zzm adju  die ari potest : quod 
Cizwio Pegaso placet , 

eorum sentenzia probabllis 
est.

2 Quando una acción es común 
á muchas personas, como la de par­
tir la familia , dividir la cosa común 
y  señalar términos , acaso se ha de 
atender á cada una de las partes, res- 
peéto la jurisdicción de aquel que co­
noce , como quieren Oíiíio y  Prócu- 
lo ; porque cada uno litiga por su 
parte , o mas bien respeéto toda la 
cosa, porque toda ella se comprehen- 
de en el juicio , y  se puede adjudicar 
á uno,, según el sentir de Casio y  
Pegaso ; y  á la verdad la sentencia 
de estos es probable.

Exposición- Hoy se praética la sentencia de Casio, y Pegaso ; y la razón es, 
porque estas acciones se deben determinar en un juicio , para que no se divida la 
continencia de la causa (2),

, . U lpianus Hb. 18 adEdi&um,

Lex XIL Magistratibus mu- 
rjcìpelibus suppBcium à servo 
sumere non licet : modica autem 
ccistìgatìo eis non est denegan- 
da..

Ley XIJ. A  los Magistrados Muni­
cipales no les es lícito castigar al 
siervo con pena capital $ pero sí se les 
permite imponerle una pena mode­
rada.

E x p o s i c i ó n . L os Magistrados Municipales solo tenían jurisdicción para aquellas 
cosas, sin las quales no la podían exercer (3): en la qual se comprehende la leve cor­
rección ; pero la pena de muerte corresponde al imperio m ero , como se ha dicho (4),

Idem Ub, $1 ad Sabinum,

Lex XIII. Eum qui judicare Ley X III . El que .manda juzgar es 
jubet  ̂Magistratum esse oportet. preciso que sea Magistrado.

E x p o s i c i ó n . Sobre esto se ha dicho en la exposición de la ley quinta de este título»

1 Magistratus autem , vel 1 Mas el Magistrado , ó aquel 
h , qui in potestate aliqua sít que tiene alguna potestad (como el
{iit puta procónsul, vel praetor, Procónsul ó Pretor ú otros que go-
vel alii qui provincias regunt) biernan Provincias) no pueden man-

O IL . 25  , tú .  i , lih. 5 Dig. y d  t f t.  de Reb, quìb. ad eumd. judie, eatur , Dig. ley 1 4 , tft. 45 , Ub. 7 
dd Cdd. y ¡a tiíííent, 3  conseq. sig. (2) L . jo . tú .  1 , ¡ib. 3 Cdd. {3) L . a de este tú , (4) L . 3 de este tú ,



indicare juhere eo die, quo pri- dar juzgar en aquel dia en que han
vati futuri essent, non possunt. de quedar personas privadas.

del Digesto. 173

Exposición. En este párrafo se hace distinción de los Magistrados, Potestades y 
Jueces ; porque los Romanos solo llamaban Magistrados á los que en Roma exer- 
cian jurisdicción : Potestades á los que gobernaban las Provincias ; y Jueces á ios que 
se elegían de los Decuriones de las Ciudades Municipkles , y Colonias sujetas á Ro­
ma , para gobernar en ellas y juzgar las causas.' Los Magistrados , y  Potestades te­
nían jurisdicción; pero los Magistrados Municipales, ó Jueces Municipales , solo te­
nían la jurisdicción , y potestad ínfima y precisa para exercer jurisdicción , y pa­
ra la leve corrección que se ha dicho ; y ningún Juez, ya sea Magistrado, Potes­
tad , ó Juez Municipal , puede mandar su jurisdicción por mas tiempo del que á  
él le dura y permanece en el oficio de Juez.

Idem  Ub. 3 9 a i  Edi&um. Concuerda con la Isy 7 , tít. 9, part 1 5 y  el cap. Significa­
sti t de Foro competenti ,  lib. a de ios Decretales.

L es XIV. Est receptum, eá- 
que jure utìmur : ut si quis ma­
jor , vel dequalis subjiciat se 
jurisdi&ioni alterius, possit ei¿ 
&  adversas eum jus dici.

Ley X IV . Está recibido y  puesto 
ea práctica que si algún Juez supe­
rior ó igual se sujeta á la jurisdicción 
de otro, puede este juzgar á su favor 
o contra él.

E x p o s i c i ó n , El Juez inferior no tiene jurisdicción en el superior, ni en el igual (1); 
pero puede someterse á la jurisdicción de é l , como qualquiera otra persona priva*3 
da (2); y en este caso se dice que prorroga la jurisdicción del inferior ó el igual (,3).

Idem  lib. s  4c Omnibus Trjbunaltbus.

Lex XV. Si per errorem 
alius pro alio praetor fuerit adi~ 
tus 5 Hihil vale b it , quod adlum 
est, nec enim ferendus est , qui 
dicat, consensisse eos in praesi- 
■ dem , cum , ut Julianas scribit  ̂
non consentiant, qui errant, quid 
enim tarn- contrarium consensui 
est , qudm error ? qui imperil 
tiarn detegit ?

Concuerda con Ja ley 4 ,  t í t . 48 , Ub. 7 Cód. y  con la 1 Si 
t í t .  2 2 , parí. 3.

Ley X V. Si por error se presenta 
ante un Pretor, debiéndose presen« 
tar ante otro, será nulo lo aéluado: 
íii á la verdad debe ser oído el que 
diga que ellos asintieron á aquel Pre­
sidente ; pues como dice Juliano, ío.s 
que yerran no consienten : porque 
¿qué cosa se dará mas contraria, ál 
consentimiento , que el error que 
descubre la ignorancia?

Exposición. Para la prorrogación es necesario el consentimiento (4); y  este fal­
ta donde hay error, porque no hay cosa tan contraria á él (5); y por esta razón dice 
esta ley , que si por error se presenta ante un Juez,‘que no es competente, la per- 
sona exenta de su jurisdicción, no se la prorroga por la presentación, y es nulo lo 
que actúa ; y en este caso no se distingue ( como en otros) del error de hecho y el 
de derecho. * 4

(1) Z. 4  , t ft. 4 ,  Uh. 8 D ig. (2) Ley \ 3 , §. 4  , t í t .  1 , Ub. 36 D ig , (3) L .  I y  3 , t í t .  13 » Ub. % Cócfo
(4) L .  1 y  13 , t í t ,  13 , Ub. 3 Cód. (5) L ,  a ,  t í t .  1 , Ub. 1 D ig.
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Idem lib. 3 de Omnibus Tribunali bus.

L ex  XVI. Solet praetor, ju- 
risdi&ionem mandare , &  aut 
omnem mandat , ««r speciem 
unam -> zi  ̂ mandat a Ju-
rhdW o est  ̂funge tur vice ejus 
qui mandavi f , woft

Leyi X V I. Suele el Pretor mandar 
la jurisdicción , y ó la manda to­
da , ó una especie ; y  aquel á quien 
se mandó , exercerá las veces del 
que la mandó , y  no las suyas.

E x p o s i c i ó n . Para que se entienda que el que manda parte de su jurisdicción, ó to­
da ella , no se .priva de sq e jercicio , se dice que ei mandatario no la exerce como pro­
pia, sino en nombre del que la mandó; y  aunque absolutamente se dice que todos los 
que exercen jurisdicción propia , pueden mandarla toda, ó cierta especie de e lla , por 
perecho Real se limita esta facultad á los Alcaldes Ordinarios , y se les prohibe man­
darla á otros, excepto en los casos que expresa la ley de la Recopilación (i).

Idem  lib, i Opinionum.

L e x  XVII. Praetor sicut 
universam jurisdi&ionem man- 
dare alii potest, it a in, per­
sonas cert as , vel de una specie 
potest': m,axhyii Vam just am 
causam. susc.eptae ante Magi stra­
tum advocationis alterms partis 
habuerai. ' .

Concuerda con ¡a ley 16 , tít. i , Ub. 3 Cod, la j o , t í t .  4 , 
parí. 3 : la 18 , t í t.  5 t  Ub. 2 Recop.

Ley X V II. Así como el Pretor pue­
de mandar á otro toda su jurisdicción, 
del mismo modo puede mandarla para 
con ciertas personas sobre una espe­
cie ¿ mayormente teniendo causa 
justa, como la de haber defendido an­
tes de ser Magistrado á alguna de las 
partes, abogando por ella.

£ ; E xppsict’ON.' :El que como Abogado idefendió alguna, de las partes , para quitar to­
da sospecha debe abstenerse de,juzgar en ella como Juez. .

: : A  f  R íe m í  u s , lì 7 Quaestionum. . Concuerda con la ley 7 ,  t í t .  .4 , part. 3.

L ex XVIII. Si cohvenerit  ̂
'tit alms praetor, quam'Ciijus ju- 
rhdifclio esset, jus di'Ceret 
priusquam ddiretitr, mutafa vo­
luntas filer it jproculdiibio nemo 
compelletur ejusmodi convention 
ni stare. j

: Ley X V III. Si se convienen las 
partes en que substancie la causa otro 
Pretor diverso del que tiene la juris­
dicción , y  antes de presentarse ante 
él mudaren de parecer, sin duda no 
será precisada alguna de ellas á cum­
plir semejante convenio.

E x p o s ic ió n . La jurisdicción del Juez incompetente se prorroga por mutua vo- 
Juntad de las partes (a ); y  hasta que exerce el primer aíto de jurisdicción no la ad­
quiere ; y  por esto dice, esta.ley que antes de presentarse á é l, pueden mudar de vo­
luntad.

í " „ UtPiAWiJS Ub. 6 Fideieotnmissorum.

LexXIX. Cum quaedam puel- Ley XIX.  Habiendo litigado cier­

t o  4  » t í t .  9 1 3 Recop. (2) L , 1 y  13 , t f t .  13 , Ub. 3 s CdJ. y  ¡a 7 , t í t ,  4 ,  part. 3 .



del Digesto.
la apud competentem judicem li- 
iem susceperat , deinde condenma­
ta erat, posteaque ad viri mutria 
gnonìum alti jurisdidlioni sub] e dH 
pervenerat : quaerebatur , an prio­
rie judiéis sententia exequi possiti 
D ix i posse , quia ante fuerat sen- 
tentia dìdia. Sed .ri post susce- 

cognìtionem 9 ¿míe sententiam 
hoc eveniret : z'ífeíw putarem : 
tentidque à priore judìce re di è fer-  
tur. Quod generaliter &  i» omwi- 
bus hujuscemodì casìbus observan-

r r s
ta doncella ante Juez competen­
te , fue condenada , y  después ca­
só con hombre sujeto á otra ju­
risdicción : se dudaba si se podia 
executar la sentencia del primer 
Juez : Respondí que sí , porque 
la sentencia se dió antes ; y  si 
después de haber tomado conocí* 
miento , y  antes de la sentencia 
sucediese esto , lo mismo juzga­
ría ; porque la sentencia del pri­
mer Juez es bien pronunciada ; lo 
que generalmente se debe observar 
en todos los casos semejantes.

Exposición. Por la contestación de los pleytos interviene quasi contrato entre las 
partes (i), y deben estar á é l; y  el pleyto lo debe determinar el Juez ante quien se 
contestó (2).

i Quotiens (de) quantitate 
ad jurisdìcUonem pertinente 
quaerìtur , semper quantum pe- 
tatur quaerendutn est, non quanr 
tm n debe atur.

i  Todas las veces que se trata 
de la cantidad perteneciente á la 
jurisdicción, siempre se ha de aten­
der á la que se p ide, y  no á la que 
se debe.

E xposición. La cantidad que se debe, no se puede saber hasta que sé juzgue; 
y  por esta razón se ha de atender á la que se pide, y esto ha de ser según la distin­
ción que se ha dicho (3).

P a u iu s  lib, i ad EdiSfum. Concuerda con la ley 15 ,  t f t ,  22 , parí.

L ex XX. Extra territorium 
jus dicenti impune non paretur. 
Idem est, í¿ supra jurisdi- 
dílonem suam velit jus dicere.

Ley XX. No incurre en pena el que 
no obedece al Juez que manda fuera 
de su territorio ; y  lo mismo se dice 
quando quiere mandar alguna cosa á 
que no se extiende su jurisdicción.

Exposición. Quando á los Jueces se les concede jurisdicción con territorio seña­
lado, no la pueden exercer fuera de él (4); ni los súbditos deben obedecerlos en aquellas 
cosas para que no tienen jurisdicción : pero sí se les concede jurisdicción para el co­
nocimiento de ciertas causas, v. g. de las fiscales , ó sobre ciertas personas, como 
de los dependientes de la Casa Real & c  , puede conocer en qualquiera parte. Quan­
do los Jueces tienen que valerse de la jurisdicción de otros para la execucion de 
sus sentencias, les han de remitir sus Cartas Requisitorias, en las quales han de inser­
tar aquellas cosas necesarias, para que las cumplan aquellos ante quien se han de

( t)  Ley 3 , 2 , t f t .  1 , lib, 15 Dig. (2) L .  30 , t f t .  1 , lib. ;  Dig. (3) E n la exposición 4  fa fay 11 de et~
t? t í t , (4) Z . 7 ,  t í t , 7 , lib. i del Fuero-Real j y  la y  , t f t . 4 , p arí, 3 ,

1
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presentar; porque deben ir instruidas con i a formalidad correspondiente: y  sobre es­
to se pueden ver los Prácticos que latamente tratan de ello,

T I T U L O  S E G U N D O .

2 uvd quisque juris in aiterum statw rtt, « t ipse eodem Concuerda con la ley 25 , Ht. 22 . pan. 3.
3ufe matar. J 3 3 3 t  5

LA  autoridad de los Procónsules , Presidentes y  Gobernadores , que iban á Jas 
Provincias, era tan amplia como se ha dicho ; y  algunos de estos Jueces solian 

establecer en ellas , contra la costumbre y derechos antiguos , otros iniquos , pa­
ra que los Jueces nombrados por ellos, qué se llamaban Jueces Pedáneos, juzga­
sen por él ; y para reprimirlos y contenerlos en este abuso , se publicó el ediéto 
de que se trata en este título.

Uípiah u s  lib. 3 ad Edi&um.

L e x I. Hoc Edibíum summum 
. habet aequitatem , sine cu- 
jusquam indignatione justa, quis 
enim aspernabitur ídem jus si- 
bi diez, quod ipse altis dixit  ̂
y el diez ejfeciú

Exposición. La equidad suma de este ediéto se fonda en el principio, confor­
me al derecho diyino y  natural , que nos manda querer, ó no querer para nues­
tros próximos y lo que para nosotros queremos, ó no queremos (x).

Ley L  Este ediéto es de suma equi­
dad , y  nadie con razón puede que­
jarse : porque ¿quién llevará á mal 
ser juzgado por aquel mismo dere­
cho que él juzgó 5 ó mandó juzgar á 
otros?

i Qui 1 magistratum pote- 
Statemve habebit , sì quid in 
¿iliquem novi juris statuer it, 
ipse, quandoque adversario po­
stulante , eodem jure uti debet. 
Sì quìs apud eum qui Magi- 
Stratum potestatémve habebit5 
aliquid novi juris obtinuerit. 
Quandoque postea adversario 
ejus postulante, eodem jure ad­
versas eum decernetur. Scili­
cet ut. quod ipse quis in alte- 
rius persona aequum esse ere- 
di di ss et , id in ipsius quoque

1 Si el que tiene Magistrado 
ó potestad estableciese algún nue­
vo derecho contra alguno , debe él 
mismo usar del propio derecho , pi­
diéndolo el contrario. Si'alguno ob­
tiene algún nuevo derecho ante aquel 
que tiene Magistrado ó Potestad, 
en alguna ocasión después , pidién­
dolo su contrario , se determinará 
contra él por el mismo derecho; por­
que, ciertamente lo que creyó que 
era justo respeéto de otro , lo de­
be permitir respedo de su perso 
na»

persona valere patiatur.
E xposición . Este ediéto contiene dos partes : una respeéto los Jueces, y otra 

fespeéto la persona que pide. Los Jueces deben ser juzgados por el nuevo derecho ini­
cu a , que establecen ; y las partes que lo piden y lo obtuvieron , deben ser juzgados

se-

0 ) Quod tibí non v i t , alteri ne fadas.



según é l , respeto su adversario. La diferencia del Magistrado, y  Potestades, qué dis­
tingue este párrafo, consiste en que por Magistrados se entendían los Municipales 
que no tenían mero imperio, y por Potestades los que lo tenían: sobre Jo qual se di­
rá después.

% Haec autem verba, quod 
statuerit , qui jurisdi&ioni 
praeest, cum ejfeffiu accipimus, 
non verbo tenus , ideo si 
quum vellet stafuere, prohibí— 
tus $it, nec effebíum decretum 
habuit , cessat edibtum, Nam 
statuit verbum rem perfebiatn 
signijrcat, consummatam in- 
juriam , non coeptam. /Veo 
si ínter eos quis dixerit jus ín­
ter quos jurisdiclionem non ha­
buit : quoniam pro nullo hoc ha- 
betur , nec est ulla sententia, 
cessare edibtum putamus: quid 
enitn obfuit conatus , cum inju­
ria nullUm habuerit ejfebtum ?

Exposición. En los delitos se mira también regularmente la voluntad , y no el 
hecho solo ( i ) ; pero esto se debe entender quando el delito tuvo efeéto (2); pero si 
no lo tuvo , por la voluntad sola de executar el delito no se impone la misma pena 
que si se hubiese executado (3) •

Paulus Ub. 3 ad Edi&-umt _ '

del Digesto. i y y

2 Estas palabras : lo que estable­
ciese el que exerce jurisdicción, no las 
hemos de entender según suenan , si­
no quando han tenido efeóto ; y por 
esto si queriendo establecerlo, se le 
prohibe, y  no tiene efeélo el decreto, 
cesa el ediélo , porque la palabra es­
tableció , significa cosa perfeéta, y  
consumada injuria , no comenzada; 
y  por esto si se pronunciase este de- 
recho entre aquellos , en los quales 
no tuvo jurisdicción , por quanto se 
tiene por nulo , y  no hay sentencia 
alguna , juzgamos que cesa el ediélo; 
porque si la injuria no tuvo efeélo, 
qué dañó el intento ?

Lex II. Hoc ediblo dolus de* 
bet jus dicentis puniri, nam si 
adsessoris imprudentia jus alL 
te r  diBum sit quam oportuit'. 
non debet hoc Magistratus offi- 
C ere , sed ipsi adsessori.

Ley I L  Por este edióto debe casti­
garse el dolo del Juez ; pero si por 
imprudencia del Asesor, determinó 
de otro modo del que convenid , no 
debe esto perjudicar al Magistrado., 
sino al Asesor.

E xposición. Quando el Juez elige Asesor con buena fe , y por impericia, ó-im- 
prudencia de é l , determina por derecho iniqüo , no incurre en Ja pena de este edic­
to ; porque en este caso falta el dolo del Juez, que se requiere para e lla ; pero a! 
Asesor le perjudica su impericia; y es la razón , porque la impericia en el arte que 
cada uno profesa, se reputa por d o lo , y  como tai se castiga (4). , .

UuiAHUs Ub. 3 (id EdiShtm.

Lex III. Si quis tniquum ad Ley IIL  El que obtuvo contra otro

(t) L, 17 , tít. 8 , Ub. 48 D ig. (s) Z. r , §. 3 , Ub. 48 , tít, 8 B ig . (3I Z. 18 3 t í t ,  19 3 Ub, 48 B ig . y  
si §. 1 8 } k y  31 y  43 3 t í t .  1 ,  Ub. 21 B ig .  (4) 174 D ig. de Regul, ja r .



Pldidlum jut advert us aliquem 
impétravit: eo jure utatur ita 
demum , si per postuiationem 
ejm hoc venerit : caeterim si 
Ipso non postulante, non ■coerce- 
Mr., sed -&  si impetravk , she 
41-sus est jure aliquo , sh e  impe- 
4ravit , i/f itteretur ̂  licit mus 
non s i t , hoc edi&o punhur*

178 Lib.
derecho iniquo, y  usa de é l , se oblu 
gara a-1 edióto , si se impetró á pe­
dimento suyo ; pero si lo obtuvo no 
pidiéndolo , no se obligará 5 y si lo 
impetré , ó usó de algún derecho , ó 
le impetró para usarlo , aunque no 
lo haya usado, es castigado por este 
edióto.

n  Titulo 11

Exposición. El 'cielito y Ta culpa del que impetra nuevo derecho Iniquo, se con­
suma por la  impetración ; porque por este ediéto se castiga el d o lo , que se efec­
túa por sola la impetración del que lo obtiene y pide, aunque no use de é l , como ex­
presa esta ley ; pero si se impetró sin su consentimiento, ó se pidió y no se con­
cedió , no se perfeccionó él dolo, y  por consiguiente no se incurre en la pena.

I S i procurator mens po- 
Stulavit, quaeritur , quis eodem 
jure utatur ? &  putat Pompo- 
nius , me solum : titique si hoc 
ei specialiter mandavi, vel ra- 
turn habui* Si tamen tutor, vel 
curator furiosi postulaverit, vel 
addle scent is , ipse hoc edidlo 
coercetur. Item adversus pro- 
Curatorem id observandum est, 
si in rem suamfuerit datus.

1 Si mi Procurador lo pidió, se 
pregunta, quién usará de él? Y  Pom­
póme juzga , que yo solo ; esto es, 
si yo especialmente se lo mandé, ó 
lo ratifiqué ; pero si pide el tutor ó 
curador de un furioso, ó menor , el 
tutor ó curador es castigado por es­
te edido. También se ha de obser­
var lo mismo contra el Procurador, 
si lo fuese en causa propia.

Exposición. Lo que hace el Procurador en virtud de mandato tácito ó expre­
so , se entiende que lo hace el señor ( i j ; y por esta razón dice esta ley , que el 
señor incurre en la pena de! edifto , porque e! dolo es del señor que lo manda; pe- 
tro este mandato debe ser especial, pues el general no da facultad para las cosas que 
no se deben executar; y en este caso se dirá que el dolo es del Procurador, y 
que él incurre en la pena de este ediéto (2). Los Procuradores, que lo son en causa 
propia , se tienen en ella Como señores (3) , é incurren en la pena, porque el do­
lo es propio. Los Procuradores de los pupilos , ó furiosos., que sin su mandato piden 
y obtienen derecho iniquo, ni ellos, ni sus pupilos , ó furiosos incurren en la pena de 
-este ediéto : estos, porque no mandan ; y aquellos, porque piden por la necesidad 
en que su oficio los constituye, y esta necesidad los escusa de dolo (4),

Concuerda con la ley 7 , t{t, 44 , lib* 4  Cod.

2 Haec poena adversus v. Esta plena se establece contra 
omnem statuitur , qui in edh todos los que incurren en el ediéfo,
<$um incidit, non solum eo po- no solamente pidiéndolo aquel que

( 0  Zf. 7 , t ú .  28 , lib, 4 CáL (2) L . 1 0 , tú .  1 2 , lib. 2 Cdd. y  el §. 6 , ley 32 , tú .  1 ,  lib, 17 Dig, 
'(3) 9  } t ú .  i s  ; lib . 3 Cód. (4) L , 4 „ tú .  3 s lib* 13 Dig* y  la 22 3 t ú , 9 plib, 34 Dig*



stufante , qui ab ed laesus est, porél fue perjudicado, sino también
sed omnì qui quandoque expe- pidiendo todos aquellos que en qual- 
ritur. quiera tiempo litiguen con él.

del Digesto. i y g

E x p o s i c i ó n , La razón por que en todo caso se debe juzgar contra el que impe­
tró el derecho iniquo, es porque, como se ha dicho , ninguno se debe quejar de que 
se use contra él del derecho que le pareció justo para usar él contra otro ; y por es­
to qualquiera que litigue con el que lo impetró, puede pedir que se juzgue según 
él contra el impetrante que Jo obtuvo.

3 Si is pro quo spopondisti, 
impetraverit ne aliquis debitor 
ipsius adversus eum exceptions 
atatur : deinde tu in negotio in quo 
spopondisti, velis exceptions uti: 
nec te , nec ipsum oportet hoc im- 
petrare: etsi interdum patiaris in­
jur iam , si solvendo debitor non sit. 
Sed si tu incidisti in e dictum, reus 
quidem utetur exceptions , tu non 
uteris , nec poena tua ad ream pro- 
mittendi pertinebit : &  ideo man- 
dati aUionem non habebis.

3 Si aquel de quien fuiste 
fiador alcanzase que ningún deu­
dor suyo use de excepción con­
tra él ¿ y  después quieres usar de 
excepción en el negocio en que 
fiaste  ̂ ni á t í , ni á él aprovecha 
esta impetración , aunque tal vez 
padezcas algún perjuicio, si el deu­
dor no tiene con que pagar : pero 
si tu incurriste en el ediéto, el reo 
usará ciertamente de la excepción; 
pero tu n o , ni tu pena pertenecerá 
al reo de prometer , y  por lo mis­
mo no tendrás la acción de mandato.

E x p o s i c i ó n . La obligación del fiador es accesoria á  la principal, y  el hecho del 
principal daña al fiador en este caso en aquello que perjudica al principal (i); y 
por consiguiente ie perjudicad derecho iniquo,-que impetró el principal, y ha de 
ser juzgado por él; pues si al fiador no le comprehendiese la pena del edíélo , resul­
taría en beneficio del deudor; y el perjuicio que al fiador resulta de no poder repe­
tir contra el principal, es anexo á  la obligación fideyusoria.

4 Si filhis mens in magi­
stratef in hoc edtäum inciditi 
an in his aUionibus ? quas ex 
persona ejus intendo , huic edi­
tto locus siti Et non puto, ne 
me a conditio deterior fiat.

4 Si mi h ijo , siendo Magistra­
do , incurre en este ediélo; ¿ acaso 
tendrá lugar este edíélo en aquellas 
acciones que yo en nombre suyo in­
tento? Juzgo que no, porque no se 
haga mejor mi condición.

E x p o s i c i ó n , L o s  que tenemos en nuestra potestad pueden hacer mejor nuestra 
condición , pero no peor (2); y aunque no se entienda esto en el caso que ios hi­
jos se obligan por delito, en el caso presente el hijo no se obliga como hijo de fa­
milias , sino como padre de familias (3), ni el padre, y el hijo se reputan por una 
misma persona; pero si el padre consintió expresa , ó tácitamente en el Magistrado 
del hijo, es responsable, como fiador suyo, á lo que falta en el oficio (4); sin em-

(1} Z, 49 j tít. i , Ub. 4 í D ig . (2) L .  176 , Dig. de ReguL jur. y la 23 , t í t .  3 } i  ib. 2 Ccíd. f 3) Z, 
tú .  6 , Ub. i Dig. y D 14 ; t i l .  i , Ub. 3Ó, (4) Z, 2 } t í t .  1 , Ub. ;o Dig.

Z a



bargo, se ha de decir que al padre no le perjudica ni es responsable ; porque este 
edidio es expresa, y determinadamente contra aquellos que impetraron ó dieron de* 
recho iniquo con dolo , y el padre no cooperó á nada de. esto; por lo qual sería con- 
tra.la mente y equidad del mismo ediéto, hacer al padre responsable á la pena.

iBo Libro II Título II

5 Quod autem ait Praetor ̂  
lit is eodem jure utatur, an
mam ad haeredem, haec poena 
transmittaturt Et scribit Julia- 
nuŝ non soltimipsi denegariaCHo- 
nem̂  sed etiatn haeredi ejus.

5 Mas lo que dieé el Pretor: que 
este use del mismo derecho ? ¿acaso 
esta pena pasa también al heredero? 
Y  escribe Juliano, que no solamen­
te se le niega, la acción á este, si­
no también á su heredero.

Exposición. Las acciones penales del difunto no pasan á sus herederos ( i) ; por­
que aunque el derecho finja que son una misma persona, en realidad son distintas, 
y al heredero no se le debe imponer la pena á que se hizo acreedor el difunto por 
su delito personal; esto es , si el difunto por su delito se hizo acreedor á pena de azo­
tes , sería cosa iniqua que esta pena se transfiriese á su heredero ; y la que se trans­
fiere , y dice este párrafo, es la que está afeéta á aquellas acciones que competían 
al difunto, que no pueden pasar al heredero de otro modo que con el gravamen (2); 
porque una cosa es la acción penal, y otra la pena que de ella resulta ; y aunque 
las acciones penales, que después adquirió , no pasan á* é l, según se ha dicho en eŝ  
te ediéto, se observa lo contrario ( como se dirá en el párrafo siguiente): y sobre 
el contenido de este, para mayor extensión, se puede ver la ley de Partida citada 
en esta exposición.

6 Xllud quoque non sine ra~ 
tione scribit, non soltim in Ms 
abtionibus pati eum poenam edi~ 
£H  ̂ quas tunc habuit, dm  in- 
Cideret in edi&um : verum si 
quae postea ei adquirentur.

6 No sin razón escribe también 
que padece la pena del ediéto, no so­
lo en aquellas acciones que tenia 
quando incurrió en é l , sino también 
en las que después adquiera.

E x p o s i c i ó n . La pena de este ediéto agrava las acciones que el qué lo cometió 
tenía - antes del delito, y las que adquirió después, y sin distinción alguna pasan á 
los herederos con este gravamen; porque por él se agrava principalmente á la per­
sona , y  por conseqiiencla á las acciones, que le competían de presente 7 y después 
adquiere , y aun las que por su representación adquieren sus herederos ; por­
que en todas se verifica la razón del gravamen , que es, que respeíto á ellas se 
haya de usar del derecho iniquo, que impetró la persona por cuya representación 
competen; y tan suyas son las acciones que le correspondían quando impetró el de­
recho iniquo , como las que adquirió después, y corresponden á sus herederos por 
5u representación; y esta es la razón de diferencia por que en Jos demas casos no 
pasan á los herederos las acciones penales, que adquieren después del delito , como 
queda dicho en el párrafo antecedente»

7 E x  hac causa solutum 7 Juzga Juliano que no se pue- 
repetí non possejulianus putat  ̂ de repetir lo pagado por esta razoiq
supéresseenimnaturalemcausam porque permanece la causa natural*

( 0  X. 2 0 ,  t ft . 19, tib. 45 Dig. y la 25 s t f t . 1 , part. 7 . (a) L . 2 , §. 2 , t f t . 1 , lib . 4 ;  Dig-
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quae inhibet repetitionem. que impide la repetición.

E x p o s i c i ó n . La obligación natural obsta para la repetición; y  como este edic­
to se funda en natural equidad, como se ha dicho ( i ) , no se puede repetir lo que en 
virtud de él se pagó (2).

Gajüs lib. 1 ad Edi&um Provinciale.

del Digesto.

Lex IV. Illud eleganter Prae­
tor excepit , Praeterquam si 
quis eorum contra eum fece- 
rit qui ipse eorum qui fecis- 
set: &  retie : ne scilicet vel 
magistratus , dum studet hoc 
editium defenders : vel litiga­
tor , dum vult beneficio hujus 
editii u ti, ipse in poenam ip- 
sius editii committat.

Ley I V . Sabiamente exceptuó el 
Pretor : Si alguno de ellos hiciese con­
tra aquel que también hubiese hecho al­
guna cosa de estas. Y  con razón, no 
sea que,ó el Magistrado en el mismo 
hecho en que procura defender este 
ediéto , ó el litigante quando quiere 
usar del beneficio que por él se le 
concede, él mismo incurra en la pe« 
na de este ediélo.

E xP O srciO N . Se puede usar del derecho iniquo contra el Juez que lo concedió y con­
tra la parte que lo impetró , como va expresado (3); y  por esta razón dice esta ley, 
que ht el Juez , ni la parte que usan de él contra el que lo concedió ó lo impetró, 
no incurren en pena , porque hacen lo que les es permitido (4).

T I T U L O  T E R C E R O .

Si quis jus dicent i non oht emper averit.

TOdos los súbditos están obligados á obedecer á los Jueces en aquellas cosas qus 
deben *, y á los que no los obedecen, ademas de otras penas en que incurren, 

pueden multarlos por la desobediencia (5).

U ip ia n v s  lib. 1 ad Edi&üffi*

Lex I. Omnibus magistrate 
bus, non tamen duumviris, se­
cundum jus potestatts suae con- 
cessum est jurisditiionem suam 
defenders poenali judicio.

Ley I. A  todos los Magistrados, a 
excepción de los Duumviros, se con­
cedió , según el derecho de su po­
testad , defender su jurisdicción cotí 
imposición de pena.

E x p o s i c i ó n . Magistrados se decían los que en Roma exercian jurisdicción (Ó) ; 
pero hoy generalmente se llaman Magistrados todos los que exercen jurisdicción pro­
pia : y todos estos tienen facultad para multar á los que les son desobedientes, á 
excepción de los Decuriones, que se nombraban para el gobierno y administración 
de las cosas de las Colonias y Ciudades Municipales de R om a, á los quales llama­
ban los dos varones , porque el cargo era un o, y lo servían dos (7). Estos goza­
ban los mismos honores que los Cónsules en Roma. Su potestad era mayor que la de 
los demas Magistrados Municipales , ó Decuriones, pero no podían multar , co- * 1

(1) L . 1 de este t ft. (2) L . 10 , t í t . 7 , lib. 44, D ig . (3) L . 1 , §. 1 de este t ft . (4) L . 4 , t ít . 9 » Ub. 9 
Cód. (5) L .  8 , t í t . 7 , part. 3. (ó) L . 31 , §. i , t í t .  1 } D ig . y  h  exposición d e ste  párrafo. (7) L . 25 t tfp,
1 , lib, 50 D ig . y  el %. 2 f ley 7 , t í t .  2 , lib. 50 D ig .



mo dice este párrafo : pues aunque tenían jurisdicción pública , que es la que da fa­
cultad para multar (ú  i era limitada para conocer de las causas civiles de tres­
cientos sueldos (a); Ja qua! se conserva en las, Ciudades , y Villas de estos Reynos; 
pites para conocer cu ío civil en-grado de. Apelación, de Jas causas que no ex­
cedan de treinta mil mrs, se nombran dos Regidores (3). También conocían de los 
delitos leves (4) ; y solo en defensa de la jurisdicción que excretan , podían impo­
ner una leve multa. La., ley del Reyno prohíbe absolutamente á los Regidores 
diputados para las apelaciones de las causas de la cantidad referida, el conocimien­
to de las criminales (5)- La inulta-que pueden Imponer los jueces, según su cla­
se , por derecho Común, la expresan las leyes del Código (ó). La del Fuero-Juz­
go ('/) dice , que el que no viene al mandato del R e y , pague tres libras de oro ; y si 
no tiene para pagarlas,-se le den cien azotes, y por ello no pierda su honra. La de Par­
tida (Ü), que el que fuere emplazado.por el Rey , y no viniere, si fuese Rico-Hom­
bre , Concejo de algún L ugar, ú otro hombre honrado, como Obispo , Maestre de 
algún O rden, Comendador , Prior, ó Abad , peche al Rey cien mrs : si fuese infan­
zón , ú otro hombre honrado, treinta; y  si hombre de menor guisa , diez mrs ; y 
ademas peche á su contendor las expensas hechas en el emplazamiento. El que no 
quisiere venir al emplazamiento de algún Juez' de los que juzgan en la Corte del 
Rey , peche al juzgador cinco mrs , porque despreció su mandato ; y el que lo 
negare, peche doblada la pena, y las expensas; y lo mismo pague el que lo em­
plazó, si no viniere, ó enviare al plazo: y el que no viniere al emplazamiento del 
que juzgare en las Ciudades ó V illas, peche medio maravedí. La del Fuero-Real (9), 
que si alguno de ios contendores no viniese al plazo que señale el Alcalde , pague 
cinco sueldos al R ey, y  cinco á su contendor. La d.el Ordenamiento Real (10), que 
se tiene á bien que ia señal del emplazamiento no sea mas que de seis mrs; y don­
de hubiere costumbre de llevar mas ó m enos, que se lleven : y en la Nueva Recopi­
lación no hay ley que tra,te sobre este particular; por lo que siendo la ley del Rey- 
110 mas moderna que trata de esto , la referida del Ordenamiento , se ha de ob­
servar ; pero atendiendo á que esta multa se impone por la desobediencia á los jue­
ces , y que quanto mayor es la dignidad y potestad del Juez, es mayor el desaca­
to , y mas gravemente se debe castigar; se ha de tener esta consideración para im­
poner la m ulta; y por esto las leyes deí Código , y  la de la Partida citadas, ha­
cen distinción de jueces y  de las personas que los desobedecen , para la regula­
ción de la multa ; y la aplicación de e lla , según-la ley del Fuero-Real, ha de ser 
al fisco , porque la ofendida es la Real Jurisdicción. La de la Recopilación (11) di­
ce que se aplique ala Cámara, y obras pías y públicas por mitad. Quando al Juez 
se Je-confiere la jurisdicción inmediatamente por el Soberano , es .mayor, delito la 
desobediencia. La Opinión de que los Jueces Pesquisidores y los Ordinarios nom­
brados por los señores de vasallos, no puéden'imponer multas, que excedan de tres 
sueldos, y esto en defensa de su jurisdicción , se funda en que los que no tienen ju­
risdicción concedida inmediatamente por el Príncipe, no pueden multar (12). La mul­
ta se distingue de las penas, que se imponen por Leyes, Constituciones, y Ordenanzas, 
en que la multa no irroga infamia (13), como las penas. Hoy se praétíca , que los Jue­
ces multan a su. arbitrio , según expresa Ja ley del Ordenamiento ya citada.

1 Xs videtur jas dicenti 1 Este parece que desobedece 
mn obtemperarse 5 qui quod ex- al Juez , que no hace lo que es lo úl-
Jremitm in jurisdiEHone est, non timo en la jurisdicción ; como si al- 1

( 1 )  i -  n  i  8 ,  t í t .  I , lib. 5 L>i.g, ( 2)  Col. 3 , l í t . 2 . fiov. I 5 , cap, 3 , § ,  A t  judicaret ,  SSc, (3}  L ,  7 ,  
W .  1 8 , ¡ib. 4  dr la Recop. y la Pragmát, del año de 1 6 0 4  , cap. 6 5  , 1 ó  , y  1 9 .  [4)  Cap, 8 , col. 3 ,  t i l .  2 ,  
noy. 1 ; .  ( 5 )  L .  8 ,  t í f.  18 , lib, 4  fireo¡h (6) L .  4 ,  ;  y  6 , t í t .  5 4 ,  lib. 1 Cod. (7)  L .  3 1  ,  lib. 2 , t í t , \ ,  
,flel Fuem-'ftizgo. (8) ¡,. 8 ,  t í t .  7 , parí . 3.  (9)  X .  1 , Tít. 3 , lib. 2 Fuero-Rea}, ( 1 0 )  L .  4  , t í t, 2 ,  ¿ib, 3 
prdew m ientfí Real. ( 1 1 )  £ .  2 ,  t ú ,  2 6 ,  lib. 8 Recop. ( ¡ 2 )  L , 2 , § .  8 , tít. 1 ,  Ub. 5 V is .  O  3} L, 1 , tít .
Í 4 y Ulh i Ctfd.



fec il, veluti si quis rem mobi- guno no permitió que se vindicase
km vindican d se passus non de él la cosa mueble ; pero dexó que
est, sed duci eam , vel ferri se fuese , ó que se la llevasen : mas si 
passus est: caeterám si £? se- rehusó las cosas siguientes , entonces 
quentia recusavit, tune non ob- parece que no obedeció.
temperaste vi de tur.

Exposición. El súbdito que no obedece al Juez en aquello que es lo último en 
la jurisdicción , incurre en pena de desobediencia , y por ello lo pueden muItarT 
como se ha dicho. Sobre la inteligencia de las palabras quod extremum injurisdicr 
tiom , están varios los Autores : para cuya inteligencia se ha de tener preséntela 
división de la jurisdicción en máxima, y mínima , y que en el exercicio de ella ocur­
ren actos correspondientes á una y otra : en cuyo supuesto, las referidas palabras 
se han de entender, que el que desobedece al Juez en cosa perteneciente á la es­
pecie mas ínfima de la mínima jurisdicción , se enriende que Jo desobedece; y es­
ta es la interpretación que me parece mas literal , propia y genuina.

' - del Dlgesto. ,783

2 Si procurator turn , vel 
tutor , vel curator jus dicenti■ 
non obtemperavit, ipsé punitur¿ 
non dominus, vel pupillus.

2 Si tu procurador , tutor ó cu­
rador no obedece al Juez; ? es casti­
gado é l ; pero no el señor ó el pu­
pilo.

ExposrcioN. Aunque á ninguno le debe ser perjudicial su oficio, como expresa 
la ley del Digesto (i) , se debe entender quando no falta ó excede en él ; y el 
procurador ó tutor que no obedece al Juez, paga su exceso (2), sin quede esto re­
sulte perjuicio al, principal ó al pupilo.

3 Ñon solum autem reum 
qui non obtemperavit 9 hoc edi­
cto teneri Labeo ait : verum 
etiam petitorem.

3 No sólo incurre en la pena de 
este ediéto , según dice Labeon , el 
reo que no obedeció al juez ? sino 
también el aótor.

E x p o s ic ió n . La desobediencia es tan culpable en el aftor , como en el reo , y 
del mismo modo se compreliende en el edléio el uno , que el otro.

4 Hoc judicium , non ad 4 Este juicio no se concluye 
id quod interest, sed quanti ea por lo que importa, sino por el va- 
res est concluditur: &  cum me- lor de la cosa ; y  como contiene me-
ram poenam contineat , ñeque ra pena ? no se d a , ni después del
post annum , ñeque in haeredem año , ni contra el heredero. 
datur.

E x p o s i c i ó n . La acción penal de este ediéto es también popular (3), y por es­
to no se da contra los herederos , y  solo compete dentro del año (4) *, y aunque por 
otra acción se puede repetir el perjuicio que causa la parte desobediente por razón 
de la desobediencia, no se trata de ella en este párrafo , sino de la pena en que se 
incurre y  se pide por la desobediencia (5). 1

(1) L . 22 , t f t .  9 ,  ¡ib. 34 D ig. {2) L .  ó , §. 4 ,  i í t .  2 , Ub. i j  D ig. (3) L .  7 y  9 ,  D ig. de Jurisdiction. 
{4) L  8 ,  t i t ,  23 ,  ¡ib. 47 D ig. ( j)  L .  3 ,  lib. 47 ,  t f t .  23 D ig.



Lib. II Título IV
T I T U L O  Q U A R T O .

D e in j fus meando*

Concuerda este t í t .  con el 2, Ub. 1 del Ctfd, con e? 3 , UbB 
2 del Fuero~Real; co# la ley 21 Je ¿ai leyes del Estiloy 

con el tí t. 7 , part. 3 : con el 2 ,  3 «W Ür¡7‘e«u-
miento R ea l $ y  con el 3 ,  lió, 4  Repop.

ESte título se dice del llamamiento á ju ic io , y no de la citación, porque antigua* 
m ente se hada por personas privadas , sin q u e  para ello precediese mandato, 

pi autoridad de Juez ; y á los que voluntariamente no se presentaban , los llevaban 
por f u e r z a ,  cuya costumbre se corrigió (1) . Citación se decía Ja que de orden del 
juez se hacía por pregones; pero hoy se llama citación todo llamamiento á juicio de or­
den del J u e z , ya sea por pregones, carta de emplazamiento, ó citación verbal.

P altcus Ub. 4 ad EdiSíum. Concuerda con la ley 1 , t í t .  7 , parí. 3,

L ex I. In jus vocare est ju- Ley L  Llamar ajuicio, es citar á otro
ris experiundi causa vocare. para examinar la razón de su derecho.

E x p o s i c i ó n . Llamar á juicio es citar á la parte contraria ante el Juez, para exa­
minar el derecho que ante él propone , aunque el juicio no empieza propiamente has­
ta la litis-contestácion ; porque para los juicios han de concurrir Juez , a d o r , y 
reo , y antes de la lltis-contestacion faltan estas personas. La citación es el funda­
mento de los juicios, y  tan precisa que no se puede dispensar por ningún derecho, 
ni costumbre. Las citaciones siempre se han hecho de orden del Juez ; y la fórmu­
la antigua de hacerse por pregones, se derogó, Como se ha dicho , y  puede ha­
cerse de qualquiera manera de las expresadas , como sea de orden de Juez com­
petente , Ordinario , ó Delegado ; teniendo presente que las citaciones de mandato 
de los Delegados , han de ser, como se ha expresado , con inserción de sus co­
misiones , pues de otro modo no se deben obedecer , sin que hagan constar de su 
jurisdicción ; y á la citación de los Ordinarios deben comparecer todas Jas perso­
nas sujetas á su jurisdicción por Derecho ordinario ; y quando tuviesen privilegio 
de exención ( á no ser que sea notorio ) debe comparecer para hacerlo constar (2). 
Quando el que ha de ser citado está fuera del territorio de su jurisdicción ( como 
ya se ha expresado), debe enviar Carta Requisitoria al Juez del territorio donde esr 
ta el que se ha de citar, para que mande se haga, ó permita hacer la citación ; y 
esta Requisitoria debe ser instruida en la forma prevenida , y que expresan los Prácti­
cos ; porque si le falta algún requisito de los precisos , el Juez requerido no está obli­
gado á darle cumplimiento; ni se lo deben dar en muchos casos, quando no están 
instruidas conforme se debe. Por lo qu aí, en las que son sobre causas criminales 
graves , que de publicarse , y no executarse lo que en ellas se pretende , puede 
resultar notable perjuicio , deben cuidar los Jueces requirentes de su exáéla ins­
trucción , y  los Jueces requeridos proceder atendidas Jas circunstancias de las cam- 
sas , para que en quanto esté de su parte no quede sin efeéto la execucion de 
los castigos correspondientes á los delitos , y á la seguridad de las personas de los 
delinquemes. Las citaciones regularmente se hacen (si son verbales ) por lós Ministros 
de justicia; pero de mandato del Juez puede hacerlas qualquiera. Citación real se 
dice la prisión de la persona ; y para esta es necesario expreso mandato del Juez 
(á  no ser en caso muy preciso ) ; y las demas se llaman citaciones personales. En 
unas , y  otras se debe observar la práética de los Tribünales; teniendo presénte que 
no se deben hacer en dias feriados ; y quando el término cumple en dia feriado, 
el citado obedece á ella presentándose el dia siguiente. Siempre que se pueda , se 
debe citar á la persona ; y quando no hay oportunidad para ello , basta que la ci­
tación se haga en las casas de su habitación , fixanao cédulas en las puertas , ó

(x) L , 3 , tít* 3 > Ub, 9 Cod. (2) L .  2 ,  t í t .  $ j  lib, 2 D lg . y  la 2 , t ít . 7 , parí. 3,



del Digesto. 1 8 5
haciénd'ola saber á los de la familia del que ha de ser citado* Sobre esta materia, 
como tan eseuciai , se pueden ver ios Práfíicos , que la tratan con toda la exten­
sión que corresponde. De las personas que pueden citarse á ju icio , y del modo con 
que esto ha de ser, se dirá en los párrafos siguientes.

U x-viatíus Hb. 3 ad EdiStum.

Lex II. In jus vacarí non 
oportet, ñeque consulem , ñeque 
praefeSíum , ñeque praetorem, 
ñeque proconsulem , ñeque cae- 
teros magistratus , qui Imperium 

* habent^qui coercere aliquem
possimi , j ubere in carcerem
duci ; nee pontificem dum sacra 
facit. Nec eos , qui propter loci 
reìigionem inde■ se movere non 
possunt. Sed nec eum qui equo 
publico in causa publica trans- 
vehatur. Praeterea in jus vaca­
rí non debet, qui uxorem ducati 
aut earn, quae nubat : nec ju d l 
ceni, f/zm? ^  r<? ; nec
eum , dutn quìs a pud praetor em 
causam agii. ñeque funus due en­
tern familiare , just ave mortuo

Concuerda con la ley % t t i t ,  7 , ¿w t, 3,

Ley II, No es conveniente que 
sean llamados á juicio el Cónsul , el 
Prefeéto , el Pretor , el Procónsul, ni 
los demas Magistrados, que tienen 
imperio para poder castigar y  man­
dar poner en la cárcel á alguno , ni 
al Sacerdote mientras exerce los ac­
tos sagrados, ni á ios que por la reli­
gión del lugar no pueden ser extrahi- 
dos de é l , ni al que por causa pública 
camina en caballo público. Tampoco 
debe ser llamado á juicio el hombre 
ó la muger , que está celebrando sus 
bodas, ni el Juez mientras se ocupa 
en el ministerio de juzgar, ni el que 
está abogando ante el Pretor, ni el 
que tiene que enterrar alguno de 
su familia , ó le está haciendo las 
exequias.

facientem.
Exposición* Todas las personas que expresa esta le y , no incurren en la pena 

de este ediéto, si no comparecen ante el Juez,, de cuya orden fueron citados á jui­
cio , dentro del término de la citación, porque están legítimamente escusadas por 
las razones que refiere; pero luego que cesen, deben Comparecer: y si el impedi­
mento subsiste por largo tiempo, y Jas causas sobre que son citados se pueden de­
fender por Procuradores, deben otorgarles su poder, para que en su nombre se pre­
senten á juicio por ellos *, y estos poderes los ha de exámlnar el Juez, para ver sí 
son legítimos, y  suficientes ; porque sino lo son, serán nulos los juicios (1).

C allistratus Hb. 1 Cognitionum, Concuerda con la ley 2 , til. 7 ,  part, 3,

Lex III. Vel qui cadáver Ley I II . N i los que han acompaña- 
prosequuntur , quod etiam vide- do el cadáver , lo que también pare» 
tur ex rescripto Divorum fra- ce está comprobado por rescripto de 
trian comprobatum es se. . los Emperadores hermanos*

Exposición . N o se debe citar al que va acompañando el cadáver, hasta que con­
cluya este aéto de religión y  misericordia , á no ser que la causa no admita esta 
dilación*

{!} L . 10 3 t í t . 5 , part, 3 : la % ¡ tít. 2 ,  ¡ib. 4 Recop. y  la 2 , tú ,  34,  Hb, 2 Recop,
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1 86 Lib. II Título IV
TJx.PlANUS lib. 5 ad iddi Slam.

L e x  IV. Quique lìtìgandì 
causa necesse habet injure , vei 
certo loco sistl : nec furiosos vel 
infantes.

Concuerda con la ley 2 , t í t .  7 , part, 3.

Ley IV . Tampoco debe citarse el 
qué por causa de litigar tiene necesi­
dad de presentarse en la Audiencia, 
6 cierto lugar 9 ni á los furiosos o in­
fantes.

E xpo sició n . Sobre esto se ha dicho en las leyes antecedentes; y por los pupi­
los , furiosos , y demas personas, que ( por defeéto de entendimiento) tienen cura­
dores , se debe citar á estos, y no á los pupilos , á no ser que hayan salido de la 
infancia, y  esten en la edad de la pubertad; esto e s , hayan cumplido catorce años.

Concuerda con la ley 2 ,  t f t .  2 , part. 3 j y  la 4  ,  t í t .  7 ,  part. 3,

i Praetor a it : Parentem, 
Patroaum , Patronam , libe- 
ros , Parantes Patroni, Patro- 
nae , in jus sine permissü meo 
ne quís vocet.

1 D ice el Pretor : Ninguno lla­
me á juicio sin mi licencia al ascen­
diente , al patrono , á la patrona, á los 
descendientes , ni á los ascendientes 
del patrono , ó patrona.

E x p o s i c i ó n . El respeto que se debe á  estas personas por el vínculo de la san­
gre que los hijos tienen con los padres , y el beneficio de la manumisión, que los li­
bertos han recibido de sus patronos, es la causa por que el Pretor no quiso que se 
pudiesen llamar á  juicio sin su venia.

2 Parentem hie utriusque 
sexus accìps. Sed an in infini* 
tum, quaerìtur : quidam paten- 
tem usque ad tritavutn appettari 
ajunt : superior es , major es di­
ci, hoc v et er es existtmasse Pom- 
ponius refert * sed Gajus Cas­
sius omnes in infinitum parentes 
dich : quod Sfi honestìus est 5 Sfi 
meritò obtìnuit.

1 Ascendiente se entiende aquí 
por los de ambos sexos; pero se pre­
gunta si esto es in infinitum. Unos di­
cen que la apelación de ascendiente 
se extiende hasta el tercer abuelo ; y  
que los demas se llaman mayores: 
esto refiere Pomponio que juzgaron 
los antiguos; pero Gayo Casio á to­
dos in infinitum llama ascendientes; 
lo qual es mas bien parecido ? y  con 
razón está admitido.

E x p o s i c i ó n . L os antiguos solo llamaban Várenles á los ascendientes hasta los tri- 
tavos ó quintos abuelos (1), y  á los demas ascendientes les llamaban mayores : y 
p a r a  que se entendiese que á todos se extendía la prohibición de llamarlos á jui­
cio sin venia ( pues la razón del vínculo de la sangre y amor natural, era la mis­
ma en unos que en otros) fue necesaria la declaración de este párrafo.

3 Parentes etiam eos acci~ 3 Labeon juzga que los que tu- 
pi Laheo existimat, qui in ser- vieron hijos estando en servidumbre.

(i) t .  IQ,%. 7 ) tít. 10 , lib. 3Ö Dfg,



del Digesto.
vhute suscepermt : nec tamen5 
ut Servilis dìcebat, ad solos ju ­
stos Uberos pertinet ; sed &  si 
vulgo quaesitus sit filius , mu- 
trem in jus non vocabit.

también son tenidos por padres ; no 
solamente , como dice Servio, perte­
nece á los descendientes de legítimo 
matrimonio ; y  si el hijo no es de pa­
dre conocido, no podrá llamará jui­
cio á la madre.

E xposición . Como la razón en que se funda esta prohibición , es el vínculo 
de la sangre, y  este es el mismo en los hijos legítimos, que en los ilegítim os, por 
esta causa siempre que consta del padre verdadero, no.podrá el hijo reconvenirlo 
en juicio sin licencia del Juez, según prohíbe este edi&o.

P aulus lib. 4 ad EdiSíum,

L es V. Quia semper certa 
est, etiam si vulgo conceperit. 
Pater vero is est, qiiem nuptiae 
demonstrante

, Concuerda con la ley i 1 , t í t .  13 , part, 6.

Ley Ve Porque la madre siempre es 
cierta, aunque no haya concebido de 
matrimonio ; pero el padre es aquel 
que las nupcias demuestran.

E x po sic ió n . Esto se debe entender quando absolutamente se ignora el padre, ó 
no trata al hijo como á h ijo , ni lo tiene reconocido ; pero quando los reconocen por 
hijos, aunque no sean de legítimo matrimonio,- ó les legitiman por Rescripto del Prín­
cipe , suceden en sus bienes y  vínculos que poseen ; y tienen derecho á ellos por su 
representación y llamamiento , á no ser que expresamente se prohiba ; y deben dar­
les alimentos , y gozan los demas privilegios, derechos y prerrogativas que expre­
san las leyes del Reyno , que tratan del asunto (1); haciendo distinción de los hijos 
legitimados, de los naturales, de los espurios, y de los de punible ayuntamiento. 
Los hijos que no son de legítimo matrimonio , heredan á sus madres.

Idem libe 1 Sententiarmn.

L e s  VI. Par entes naturales Ley VI* Nadie puede llamar á 
in jus vocare nemo potest: una juicio á sus ascendientes naturales, 
est enim omnibus parentibus porque á todos los ascendientes se 
servanda reverentia. debe reverencia.

E xposición. Se ha dicho sobre esto en la exposición al párrafo tercero de la ley 
quarta de este título.

ídem lib. 4 ad Edi&um.

Lex VIL Patris adoppivi pa­
rentes impunè vocabit, quoniam 
hi ejus parentes non sunt : cùm 
his tantum cognatus fiat , qui- 
bus &  agnatuse

Ley V IL  A  los ascendientes del pa­
dre adoptivo los llamará , sin incurrir 
en pena, porque estos no son ascen­
dientes de él;pues solo se hace cogna­
do de los que también se hace agnado.

E xpo sició n . La adopción ni da , ni puede dar vínculo de sangre (2); ni entre 
el adoptado y el padre del padre adoptivo versa razón alguna para el amor y reve-

(1) t .  2 , t í t .  19 , part. 4 -, y  las 9 , 10 , 11 y  12 de Toro ; y  la 7 , t í t .  8 , Uh. 5 Rsçop. (s) L. 23 , tit* 
7  ,  lib, i D ig.
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reocia , que es Ja causa de esta prohibición; y por esto puede llamarlo á juicio sin 
Venia, como dice esta ley.

UtPiAwus Hb\ 5 nd Edicíum.

i88 Libro II Título IV

L ex VIII. Adoptivum par 
trem 5 quandiu in potestate est, 
in jus vocare non potest , jure 
magis potestatis, quam praece- 
pto praetor is} nisi sit filiüs , qui 
cáscense habuit peculium , tunc 
enirn causa cognita permittituf: 
sed naturalem parentem ne qui- 
dem dum est in adoptiva fami­
lia , in jus vocari.

Ley V I I I . Mientras está en su po 
testad no puede llamar á juicio á su 
padre adoptivo, mas por derecho de 
potestad, que por mandato del Pre­
tor , si no que sea hijo que tiene pe­
culio castrense; porque en este caso 
se le permite con conocimiento de 
causa ; pero al ascendiente natural, 
mientras está en la familia adoptiva, 
no lo puede llamar á juicio.

E xposición. Con la persona en cuya potestad estamos, no podemos tener pley- 
to (i -; pero respeéto i  las cosas que son del peculio castrense, lo podemos tener, por­
que en estas el hijo de familias se reputa por padre de familias (a) ; y en este ca­
so, y en aquellos, que los hijos pueden reconvenir á los padres , aunque esten en su 
potestad ( v. g. quando tienen necesidad de pedirle alimentos), necesitan la venia 
del juez ; pues siempre permanece la prohibición por el vínculo de la sangre y el 

Respeto que debemos á los padres.

Concuerda con la ley 8 , tft, as , part. 4.

1 Patronum , inquit, Pa~- 
tronam : patroni hic accipìendi 
sunt, qui ex servi tute marnimi- 
serunt ,  vel si collusionem dete­
nerti , vel si qùis praejudicto 
pronuntietur esse libertus, cum 
alioquin non fuerit : mt si jura- 
vì eum libertum meum esse: 
quemadmodum per contrarìum 
prò patrono non habebor, sicon- 

• tra me judìcatum est : aut ¿z, 
-■ me deferente , juraverti se li­
bertum non esse.

1 Dice Patrono, Patrona. Aquí 
se ha de entender por patronos los 
que dieron libertad de la servidum­
bre , ó si descubrió colusión , ó si en 
eí juicio prejudicial se declara que es 
liberto, quando en otra manera no lo 
hubiera sido , ó si juré que era mi li­
berto ; como al contrario , no seré te­
nido por patrono, si se dio sentencia 
contra m í; ó si habiendo dexado la 
prueba á su juramento , jurase que él 
no era liberto.

Exposición. Los que con dinero propio, ó del siervo, que les dio para este fin, 
- los libertan de la servidumbre , se dice que se hacen sus patronos ; pero el que con di' 
ñero de otro da libertad ai siervo , no se hace.su patrono (3): y los demás que ex­
presa este párrafo, aunque no le dan libertad al siervo, adquieren el derecho de pa­
tronato , por el beneficio que el liberto recibió de ellos* (i)

(i) X. 4, t í t .  l¡ lib, S D ig. ley 11, t f t .  17 ,  part. 4. [2) L .  3, t f t , 6 t lib. 10 Dig. (3) L , 4, t f t .  'Impart. 3.



del Bi^esto. 189
Concuerda con ¡a ley i * > 2 2 i part, 4.

a Sed si ad jusjürandum 
adegi, uxorem ducat, «e raz*- 
bat  ̂ itnpunê in jus vocabor y 
Ceisus quidem ait, ¿w tali liber- 
t o jus ad filium meum me vivo, 
«0« transire ; sei Julïanus con­
tra scribit. Plerique Juliani 
sententiam probant \ secundum 
quod eveniet, «i patronus qui­
dem in jus vocetur ; filins , qua­
si innocent, «o?z vocetur.

. 2 Pero si al liberto ó á la liber­
ta Jos precisa á jurar que no se casa­
ría!1 5 me podrán llamar á juicio sin 
incurrir en pena ¿ y Celso dice tam- 
bieí1 tlue el derecho en este liberto 
no pasa á mi hijo,viviendo yo ; pero 
juliano escribe lo contrario. Los mas 
aprueban la sentencia de Juliano; se- 
gup lo qual sucederá ciertamente que 
e¡ patrono sea llamado á juicio, y el 
hijí> no , como inocente.

E x p o s ic ió n . Dice Juliano , que en el d150 esí:e Párrafo no obsta el delito que 
el padre comete contra el liberto, para que Püet̂  reconvenir á su hijo sin venia, por­
que el delito del padre no perjudica al hijo en ^  derecho de patronato (1): del mis- 
mo modo que se ha dicho, que la remocPn “ ei P^die Senador no le obsta al hi­
jo  para que se tenga por de Senador, si atftes tl ue e P^dre fuese removido , ya ha­
bía adquirido esta dignidad (2): ni el h ijo ,^  patrono perjudica á los hijos que no 
están en su potestad , para que sucedan al jíberto, de cuya sucesión fue removido el 
padre porque en este caso le suceden p o fsu propio derecho, o por representa­
ción del abuelo (3): y en estos términos stf Puec ê d ecir, que el delito del padre no 
perjudica al hijo en el honor, que como i  Patrono se le debe , ni al derecho de 
sucesión que por s í , ó por el abuelo le corresponde en los bienes del liberto , se­
gún la sentencia de jíuliano. Y  según la ser)íeric*a de Celso ( contraria á la de Julia­
no) , se puede decir , que le perjudica pai  ̂ sucesión del liberto, si está en la 
patria potestad : y para sucederle se ha ¿Q va êr Ia representación del padre; 
y  en estos términos, y con esta distinción Parece se pueden conciliar las sentencias 
contrarias de los Jurisconsultos Celso y JulianCL

Paulvs ¡ib. 4 $  Edi&um.

Lex IX. Is quoque , qui ex ^  También eí que manuim*
causa jideicommissi manumittit, te cauSa de fideicomiso , no de- 
non debet in jus vocari, quam- be £er. llamado á juicio, aunque sea 
v is , ut manumittat, in jus vo- Hartad0 a juicio para que manumi-*
cetur. ta.

Exposición. El liberto no puede llama1,  ̂ Juic10 sj n venia a! que lo manumi­
tió en virtud de fideicomiso; pero lo puedfi reconvenir sin ella para que lo manu­
mita , como expresa el Jurisconsulto en esta i porque antes de la manumisión no 
se verifica la razón para la prohibición , p̂ es siervo aun no se ha hecho su li­
berto.

Ur.pia.Mtrs Kb. ; ad Edi&um. Concuerda con la ley 4 , tít. 7 , pan . 3.

L ex X. Sed si hac le ge emi, ÍW x - Pero si compré con esta 
ut manumittam, &  ex consti- conílclotl •> Para í ue dé libertad ; y

(1) L. 17 , t ít . 14 , Ub, 37 B ig . (2) Zf. 9 , tít, 9 III-1 B ig .  (3) ti. 15 , 4  > tít, t , ¡ib. 32 B ig ,



por la constitlicion del Emperador 
Marco se hace libre , no podré ser 
llariíado á juicio, porque soy su pa­
trono; pero si lo compré con su di­
nero , y falté, á lo paélado , no seré 
tenido por su patrono.

Exposición. El siervo, que se vende con lá condición de que el comprador lo 
manumita, se hace liberto de este ( i ) .  Y  de la liberta, que se vendió con la con­
dición de que no se pusiese en el lugar público de las malas, mugeres, si el compra­
dor falta á la condición, la sierva adquiere libertad en éste caso por constitución 
del Emperador Vespasiano (2); porque la ley suple el hecho del comprador: pero 
,tio se. tendrá este por su patrono, porque se hace indigno de este privilegio. Lo mis­
mo se dirá si la sierva se vendió con la condición de que el comprador le diese li­
bertad en cumpliendo veinte y  cinco años, si en llegando á esta edad no cumple la 
condición porque también se hace libre por constitución de los Emperadores Mar­
co y Cóm odo .(3); y el comprador, lexosde cooperar á su libertad, la impidió en 
quarito estuvo de su parte , no obedeciendo la condición con que la com pró. El que 
compra al siervo con dinero del mismo siervo, con la condición de manumitirlo, 
si lo. manumite, se hace también su patrono (4); pero si falta á la fe que le pro­
metió é  y  no lo manumite , se hace libre el siervo , y el comprador no adquiere su 
patronato , como dice esta ley y la de Partida (5), porque no le debe beneficio alguno.

Lib. II Título. IV
turione D iv i Marci venti ad l i- 
-bertìnitatem : cmn sìm ' patro- 
nus , in jus vocari non poterai 
sed si suis nummis emi , &  fi- 
dem f r e g i , prò patrono non ha- 
bebor*

1 Prostituta contra legem 
vendttioriis , venditorem habebit 
patronum, si hac lege venierat, 
u t , si prostituta esset, fieret 
libera. A t si venditor , qui ma~ 
nus inje6Honem exceplt , ipse 
prostituit : quoniam &  haec 
pervenit ad libertatem : sub illo 
qui de ni \ qui vendidit , liberta­
tem consequitur : sed honorem 
haberi ez aequum non est , ut 
fef!'Marcellas libro sexto D i­
gest or wn existimabat.

1 La prostituida contra la con­
dición de la venta, tendrá por patro­
no al vendedor , si la vendió con la 
condición de que se hiciese libre si 
la prostituyese : mas si el mismo vern 
dedor,que púsola excepción, la vin­
dicó , y  él mismo la prostituye; por 
quanto también se hace libre, consi­
gue ciertamente la libertad, baxo del 
dominio del que la vendió; pero no 
es justo que le dé honor , como tam­
bién juzga Marcelo en el libro sexto 
del Digesto.

E xposición. La sierva vendida con la condición que expresa este párrafo, se ha­
ce Ubre por el mismo hecho de ponerla en el lugar de las malas mugeres, para que 

.gane con trato ilícito (6), y  el qu eja  vendió adquiere el derecho de patronato. Si se 
Vendió sin esta condición , también adquiere la libertad , como se ha dicho ; pero 
el vendedor no se hace en este casp su patrono, porque se hace libre por solo el 
ministerio de la ley ; y no le debe éste beneficio al vendedor , como quando la ven­
de con la condición de que no se prostituya: y el comprador se tendrá por patro­
no solo en aquello que no le favorece y  le aproveche á la sierva , porque á ningu-

(1) L , 2 , tft , 57 , ¡ib. 4 Cód. {2) L . 7 , t f t . 14 , Hb. 37 Dig. y la 3 y 4, tft, 22 , part. 4, (3) L , 3 , Ut. 
57 » ¡ib , 4 C id . (4) L . 4, tft. 7 , part. 3, (s) £. 4, tft . 7, part. 3, (6) £, 4 , t f t , Z3 } part. 4,



no lé resulta beneficio de sil delito ( i ) ; por lo qual si el vendedor la prostituyó, se 
dirá lo mismo.

. del Digésto. i g> i

% Patronum autem accipi- 
mus, etiam si capite minutus 
s it: vel si libertus capite minu­
tus , dum adrogetur per obre- 
ptionem , dim enim hoc ipso, 
quod adrogatur , celat conditio- 
nem : wow ¿i/ wiifwm videtur , wf 
jieret ingenuus.

s Por patrono entendemos aun 
aquel que ha padecido capitis dimi­
nución , 6 si el liberto la hubiere pa­
decido , siendo arrogado por obrep­
ción ; porque como por el mismo he­
cho de arrogarse,oculta su condición, 
no parece que se executó esto para 
que se hiciese ingenuo.

Exposición. La capitis diminución no obsta al derecho del patronato , porque el 
honor que los libertos deben á sus patronos, se funda en equidad natural (2) ; y el 
derecho Civil no perjudica á este honor; pero la capitis diminución máxima , y me­
dia suspenden este derechb de patronato; porque los que la padecen , no son capa­
ces del honor respectivo á él (3); y  el liberto , que ocultando su condición se ar­
roga , no se hace ingenuo, porque la arrogación, que no se hace con la voluntad 
del patrono , es nula (4).

3 Sed si jus annulorum ac- 
cepit , puto eum reverentiam 
patrono eochibere debere , quam- 
vis omnia ingenuitatis munia ha- 
bet, aliud , si natalibus sit re- 
st¡tutus , nam Princeps inge- 
nutrn facit.

3 Pero si recibió la insignia del 
anillo, juzgo que debe reverencia al 
patrono, aunque tiene todos los ofi­
cios pertenecientes á ingenuo. L o con­
trario diremos si fue restituido á su 
antiguo origen , porque el Príncipe 
lo hace ingenuo.

Exposición. L os que eran, del Orden Eqüestre llevaban un anillo de oro por dis­
tintivo é insignia, como los Caballeros de los demas Ordenes llevan las insignias de 
ellas; y aunque los libertos de este Orden conseguían los derechos de ingenuidad, 
era sin perjuicio del derecho del patronato de sus patronos; y por esta razón se di­
ce que les deben reverencia , aunque el Emperador los haga de este Orden; á ex­
cepción de si los hiciese ingenuos desde el instante que nacieron, como si hubie­
ran nacido libres ; que en este caso pierden los patronos el derecho de patronato; 
pero el Emperador no les concedía este privilegio sin el consentimiento de los pa­
tronos (5) ; y  la razón de esto es porque el Príncipe no debe privar á ninguno de 
su derecho, sino es por beneficio de la causa pública; y  por esto las legitimaciones 
se hacen con citación de los parientes, á quienes por ellas se puede perjudicar.

4 Qui manumittìtur à cor- 
por e aliquò, vel collegio, vel ci- 
vitate , singulos in jus vocabit: 
nam non est illorum libertus, sed 
reipublicae honorem habere de- 
bet : si adversus rempubli-

4 Eí que es manumitido por al­
gún Cuerpo, ó Colegio , ó Ciudad, 
llamará á juicio á cada uno en parti­
cular , porque no es liberto de ellos; 
pero le debe honor á la república, 
y  si quiere litigar contra la Repií-

( í)  L , 12 , 1 Dig. de Furtis. (2) L , 3 ,  tít. 5 , Uh  4 Dig. y la 2 , t it , 2 , lib . 2 Céd. (3} X. f7  , I ,.
t i t . i , lib. 3 ; Dig. (4) L . 29, tit. 7 , lib. i B ig .y  U  49 j lib. 38, tit. 2 D ig. (j) X. 3 , tit. i o ' t lib. 40



cam , vel universitatem velit blica , ó la Universidad , debe pe- 
experirt, veniam edibíi petere dir la venía del ediólo, aunque haya 
debet 9 quarnvis actorem eorum de citar al ador de ellas. 
constitutum in jus sit vacaturas.

Exposición, Como cada uno de los que componen la Ciudad, Colegio ó Comu­
nidad, que dio libertad ai siervo , no es patrono de é l,  puede convenirlos á juicio sin 
venia ; pero al Procurador de la Comunidad no puede reconvenirlo, porque repre­
senta á la Comunidad , que es su patrono.

Concuerda con la ley 2 , tít. 2 , lib. 2 Cód> la 3 , tít. 3 >part. a y  la t ít . 22 , pr.rt, 4,

5 'L ib ero s, p'arentesque $ Estas palabras deí ediélo: Los
patrón!, patronaeque, utrius-  ascendientes y ¡os descendientes del pa-
(¡ue sextis accipere debemus. trono y de la patraña, se entienden los

de ambos sexos.
E xposición, La razón por que el liberto debe el honor de patrono , no solo al 

que le dió libertad , sino también á sus hijos, muger y padres, es la mutua unión 
que tienen entre sí \ y del honor de los unos se entiende que participan las otras.

6 Sed si per poenam de- 
portationis ad peregrimtatem 
redaSlus sit patronus ? putat 
Pomponius eum amisisse bono- 
rem. Sed si fuerit restituías, 
erit ei etiam hujus edi6H com- 
modum salvum.

ip2 LibroII Título IV

6 Pero si por la pena de la de 
portación, el patrono está precisado 
á peregrinar , juzga Pornponio que 
perdió el honor ; pero si fuese res­
tituido 5 también le quedará salvo el 
beneficio de este edido.

Exposición. El que por destierro pierde la C iudad, se ha dicho que se le sus­
pende el honor de patrono, porque no es capaz de é l ; y  como luego que se res­
tituye á  e lla , se hace capaz, y recupera todos sus derechos , adquiere también es­
te (1)

7 Patentes patroni etiam 
adoptivi excipiuntur ; sed tan* 
diu quandhi adoptio durat.

7  Los ascendientes del patrono 
gozan también de esta esencion , aui> 
que sean adoptivos ¿ pero mientras 
dura la adopción.

E x p o s i c i ó n . El derecho Civil tiene por padres á los adoptivos el tiempo que dura 
la adopción ; y por esta razón los libertos de los hijos adoptivos no los pueden 
llamar á juicio sin venia el tiempo que su patrono permanece en la potestad del 
padre adoptivo.

8 S i filias meus in adoptio* 8 Si mi hijo se diese en adop-
nem datus s it , vocari á liberto don , no podrá ser llamado á juicio
meo in jus non poterit: sed nec por mi liberto , ni tampoco el nieto
nepos in adoptiva familia susce- recibido en la familia adoptiva; pe­

ro

(i) £ . ! , $ • * >  tít. 33 , Ub. 48 D ig .



ptus. Sed si films meus eman- ró sí mi hijo emancipado adoptase a 
cipatus adoptaverit filium : hic alguno por; hijo , este nieto podrá ser. 
nepos injus vocari poterittnam llamado á juicio*, porque para mí es 
mihi alienas est, extraño*- -

E xposición, Eí vínculo de la sangre no se pierde por la adopción ; y como 
este vínculo es la razón en que se funda el respeto que el liberto debe á los hijos 
y padres del patrono ( i ) , no puede llamar á juicio sin venia al hijo del patrono 
que se dio en adopción ; y al hijo adoptivo del hijo emancipado lo puede llamar 
á juicio sin venia, porque cesa en él la razón dé la prohibición.

g Liberas autem secundum g Liberos (según Casio) enten- 
Cassimn , ut in parentibus, demos los que pasan de tataranietos*
ultra trinepotem accipimus. como se ha dicho de los ascendientes*

Exposición. Se ha dicho (2) que para la venia, que los libertos deben pedir á 
los padres de sus patronos, se comprehenden con el nombre de padres los ascendien­
tes fuera del tercer grado , según laopinion.de Gayo Casio; y del mismo mo­
do en la linea de los descendientes se comprehenden baxo del nombre de hijos to­
dos los descendientes 'Usqúe in infwitwn, sin limitarlos al tercer grado, como anti­
guamente entendían los Romanos ( 3 ) aunque regularmente usamos del nombre de 
hijos , para significar los del primer grado en la linea de descendientes, y á todos 
los demas llamamos liberos (4),

10 Si liberta ex patrono 10 Si el patrono tuviese un hijo 
fuerit enixa: mumd se, ipsa &  én su liberta , esta y su hijo no se
films ejus injus non vocabunt. pueden llamar á juicio el uno al otro.

Exposición. La liberta debe respeto á los hijos del patrono * y por esta razota 
no los puede llamar á juicio sin venia: y los hijos del patrono habidos en la liber­
ta , no pueden llamar á esta , porque le deben el respeto de madre.

Concuerda con ia ley n  j t í t. 22 , part. 4 .

1 1 Sm autem liberi patro­
ni capitis accusaverunt libertum 
paternum , vel in servitutem 
petierunt : nullus eis honor de- 
betur.

11 Pero si los hijos del patrono 
acusaron de delito capital al liberto 
del patrono, ó le pusieron demanda 
sobre la libertad, no les debe honor 
alguno.

Exposícion. En el caso de este párrafo el hijo del liberto pierde absolutamente el 
derecho de patronato, y por consiguiente la sucesión á los bienes del liberto (5); y es la 
razón , porque así como el derecho de patronato se concede por el beneficio de dar 
la libertad; al contrario por la acusación de delito que merezca pena capital, se 
pierde.

Concuerda con ¡a ley 3 , t í t .  2 } part . y  la ley 1 ,  t í t .  x , part. 7.

i 2 Praetor a it : Injus ni- 1 2 Dice el Pretor : Sin mi lie en- 
si permissu meo ne quís vo  ̂ cia no los llame alguno. Porque lo per*

(2) Exposición á  la ley 4 ,  3 de este t í t .  (2} Exposición i  la ley 4  , 2 rfg este t í t , {3) L . íO , §. 7.,
t í t .  t i  , Uh, 38 B ig . (4} L. 320 , B ig . de D'erbor. significai, y  el 5 In s tit. Q u i ta f, testarti, dar. pos-, 
(>) X. 1 0 , tu ,  14 , lib. 37 'Dig. y la tí t t í t.  23’ , part. 4.-



* 94 Lib.IÍ TítuloIV
¡get, permissions' enim e s t si mitira , si la acción por la qbal son 
famosa aUìO' non sit vet pudo- reconvenidos el patrono ó los padres,
rem non sugillat^ qua patronus 
convenìtur , vel parentes : 
totum hoc , causa cognita , de- 
ìet facere : ndm inter cium etiam 
ex. causa famosa, ut Pedius pu- 
tat, permettere debet patronum 
ifijus vocari à liberto : si eum 
gravissima injuria ad f e d i  fa-* 
gellìs forte caecìdìt.

no causa infamia, ni disminuye la 
opinión \ y  todo esto debe hacerlo 
con conocimiento, de causa. Porque 
tal vez (como dice Pedio) aun por 
causa que infame , debe permitir que 
el patrono se llame á juicio por el 
liberto, si fuese injuriado gravísima- 
mente , como si fue castigado con 
azotes.

Exposición. Prohíbe el Pretor que sin conocimiento de causa se llamen á jui­
cio las personas' que se han expresado, porque no deben reconvenirlas los libertos 
¿obre causas ofensivas á su estimación, á no ser que el patrono ofenda gravemente 
ai lib e rto , como dice este párrafo y  sus concordantes.

Concuerda con la ley 7 , §. 5 ,  tít, 1 y , lib, 37 D ig. y  la 2 , t í t .  1 , part. 7.

1 3 Semper autem hunc 
honorem patrono habendum : 
sì quasi tutor, vel curator, vel 
defensor, vel a$or interveniat 
patronus. Sed si patroni tutor, 
vel curator interveniat : impu­
gnò posse eos injus vocari : Porri- 
pontus scribit, &  verius est.

13 M as, según escribe Pompo­
nio, siempre se le debe al patrono 
este honor, aunque intervenga como 
tutor ó curador, defensor ó aélor;pe~ 
ro si interviene el tutor ó el curador 
del patrono, escribe Pomponio que 
pueden ser llamados á juicio sin incur­
rir en pena $ y  es lo mas verdadero.

ExposrcioN. El honor de llamar á juicio sin venia se le debe á la persona que 
comparece á é l y  por esta razón necesita venia el liberto para llamar á juicio al 

''•pátrono 1 aunque haya de comparecer como Procurador, tutor, ó curador de otro; 
y  no la necesita para convenir al Procurador , tutor , ó curador del patrono : y 
.aunque se ha dicho que no se puede llamar á juicio sin venia al Procurador de la 
'Comunidad, que es patrona del liberto ; la razón de diversidad consiste , en que á 
los Procuradores de la Ciudad nombrados por sus Cabildos , se les debe el mismo 
honor que á la Ciudad que representan, en los aétos á que concurren en su nombre; 
á diferencia de los demas Procuradores, que no participan de este honor, y solo re­
presentan á las partes en aquellas cosas para que se les da poder especial , y  no 
son nombrados de los mismos que componen el Cabildo, ó cuerpo de Comunidad (1),

; _ pA urua lib. 4  ad E di& um ,

L ex  XL Quamvis non adji- 
tat praetor, causa cognita se 

.poenale judicium datumm : ta- 
men Lakeo ait moderandam. ju

Concuerda con la ley y ,  t í t .  7 ,  part. 3,

Ley X I, Aunque no diga el Pretor 
que dará el juicio penal con conoci­
miento de causa, con todo eso, dice 
Labeon, que se debe entender que

b )  L * 2 í  3 * tít, 4* lib, 3 D ig,
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risdiBionem; veluti si poeniteat 
libertum aBionem reinitiate 
vel si patronus meatus non ve- 
nerit , aui non invitus voca- 
tus sit ’, licet ediBi verba non 
patiantur.

del
ha de preceder este conocimiento, co­
mo quando se arrepiente el liberto, 
ó remite la donación, ó no viene el 
patronollamado por el liberto , ó si 
fue llamado con su voluntad, aunque 
las palabras del ediáto no lo expresen.

Digesto. 195

E xposición. El Pretor puede remitir la pena de este edifto en los casos que ex­
presa esta ley \ porque admite la justa interpretación civil que todas las demas le­
yes , y para su observancia no se debe atender precisamente á las palabras * sino al 
espíritu de ellas ( i j ;  y  como no se verifica la injuria , no tiene lugar la pena de la 
ley (a).

UiPíANirs re? timo ad ' Concuerda con la k y  18 , §, 1 ,  t í t , t , M , S Dig.

■ Lex XIL Si libertus in jus 
vocaverit contra praetor is edi- 
Bum filmm patroni su i, quem 
ipse patronas in potestate ha- 
bet , probandum est , absents 
paire , subveniendum esse filio, 
qui in potestate est; &  ei poe- 
nalem in faBum aBionem , id 
est quinquaginta aureorum ad~ 
versus libertum competeré.

Ley X IL  Si el liberto contra el 
ediélo del Pretor , llamase á juicio al 
hijo de su patrono, que está en su 
potestad , en ausencia del padre , se 
ha de permitir que sea socorrido el 
hijo que está en potestad ; y le com­
pete contra el liberto la acción pe­
nal que resulta del hecho ¿ esto es, 
de cincuenta sueldos.

Exposición. Esto se debe entender en los casos que el hijo de familias puede 
comparecer á juicio en ausencia del padre (3); porque si no se verifica la injuria, no 
puede tener lugar la acción * como ya se ha dicho*

M ouestinus Hb. 10 Pande&arum.

Lex XIII. Generaliter eas 
personas, qui bus reverentiaprae- 
standa est , sine jussu praetor is 
in jus vocare non possumus.

Ley X IIL  Generalmente sin lícen« 
cía del Pretor no podemos llamar 
á juicio á aquellas personas á quien 
debemos respeto.

Exposición. Ademas de las personas que se han expresado, que no se deben lla­
mar á juicio sin venia, se prohibe también llamar á aquellas en quienes concurren 
iguales motivos de respeto} y es la razón , porque en la ley se entienden tácitamente 
contenidos todos los casos semejantes á los que expresa (4).

P apinianus Ub. 1 Responsorum.

Lex XIV. Libertus á patro- Ley X IV . El liberto reconvenido 
no reus constituías, qui se de- por su patrono , que solicita con

. 3 , Ub. 1 TJig. y la 191 t í t . 
L .  f 8 , 1 ,  t í t .  1 ,  Ub. s *

4 , Ub. 10 D ig ,



fendere par am  , pro tribunali inst ància ante ei Presidente de la Pro-.
f r a e s ì d e m provinciasf r e q u e n f e r  vincia defenderse judicialmente 5 no
interpellât, patronum accusato- parece que llama á juicio á su .patro- 
rem in jus non vìdetur vocare. no acusador.

Exposición. El que ( corno sucede en el caso que propone esta ley ) litiga para 
defenderse, no falta al respeto que debe al patrono , ni incurre en la pena de es­
te edi¿io ; pues la Interpelación y provocación del patrono lo escusa (i).

Pàtjxus lib. i  Quaestionum.

i ç 6 Libro II Título IV

L e x  X V. Libertas adversas 
patronum dédit libellum^non dis­
simulato se lìbertum esse e justan 
sì ad desiderium ejus rescriba- 
tur ? e ti am edìcH poena remis- 
sa esse videaturì Respondí, non 
puto ad hunc casum edìBum 
praetorìs pertìnere. Ñeque 
enìm qui libellum principi vel 
praesìdì dat, in jus vocare pa­
tronum vìdetur.

Ley X V . E l liberto presentó libe­
lo contra ei patrono no disimulando 
que era su liberto; si por ventura se 
le admite , ¿parecerá que también se 
le ha remitido la pena del edidto? 
Respondí, que en mi sentir el ediéto 
del Pretor no pertenece á este caso; 
ni tampoco parece que llama i  jui­
cio á su patrono el que presenta lí­
belo al Príncipe ó al Presidente.

Exposición. La pena de este ediélo es contra los que llaman á juicio á las perso­
nas que no deben llamar ; y como la presentación del libelo no es llamamiento , se 
dice que no incurre en la pena el liberto que lo presenta ; aunque para la interrup­
ción de la prescripción, y otras cosas, causa esta presentación efeétos de citación, 
y perpetúa las,acciones (a): pero hoy se praítíca pedir Ja venia en el escrito de deman­
da ; y la pena de los cinqüenta ducados, que se impone por derecho Común, la con­
muta la ley de la Parada (3) en perdimiento de la causa.

Idem libro 2 Responsorum.

L e x  XVL Quaesìtum est, an 
tutor pupilli nomine patronam 
!suam sine permissu praetorìs 
vocare possiti Respondì eum de 
quo quaeritur , pupilli nomine 
etiatn in jus vocare patronam 
sitarti potmsse sìne permissu 
praetorìs.

Ley X V I . Se preguntó si el tutor 
en nombre del pupilo podia llamar 
á juicio á su patrono , sin el permi­
so del Pretor? Respondí, que aquel 
de quien se pregunta , pudo también 
en nombre del pupilo llamar á jui­
cio á su patrona , sin licencia del 
Pretor.

. Exposición. El caso de esta ley es distinto del de el párrafo trece de la diez de 
este título ; y la razón de diferencia es, que en el caso expresado en aquel párrafo no 
liay causa que escuse al liberto de pedir la venia para llamar á juicio á su patro­
no , porque lo llama en su nombre , aunque representa la persona del pupilo respec-

( 0  Z . 14 j §. 6 j f /b  2 j lib. 38 Dig. (2) L .  i j  2 j t í t .  30  ) lib. i Cod, (3) L .  14 , t í t .  2 3 part. 3.



te los derechos que litiga , á lo qual no se debe atender; porque el respeto , que es 
el fu n d a m e n to  para pedir la venia, no lo debe el liberto á los bienes del patrono,, 
sino á la persona á quien llama á juicio en nombre suyo : y en ei caso de esta 
ley la necesidad que el tutor tiene de llamar á juicio á su patrono por razón de 
su oficio , ,1o escusa de pedir la venia 5 á no ser por acción famosa (1), que en es­
te caso se debe escusar el tutor de llamar al patrono á juicio (2) , aunque sea por 
razón de sil oficio.

del Digesto. 197

Idem  lib. 1 Sentmtiarum. Concuerda con las leyes 7 , 8  y  1 1 , t í t ,  1 1 , part. 5 ,

Lex XVII. Eum pro quo quis Ley X V II . El que al oficio da cau- 
apud offichm cavit., exbibere cion por otro , está obligado á exhi- 
cogitur, Item eum qui apud alia birlo. Y  de la misma manera el que 
exhibiturum se esse quem pro- prometió judicialmente presentar á 
misit, &  si ofjicio non caveat, otro , aunque no dé caución al oficio, 
ad exhibendum tamen cogitar, sin embargo está obligado á exhibirlo.

E x p o s i c i ó n . Por derecho Común , y de las Partidas , no vale la promesa de he­
cho ageno (3 ' ; pero la ley de la Recopilación (4) quitó esta escrupulosidad del de­
recho 5 y estas que suenan obligaciones de hecho ageno por lo material de las pa-1 
labras , según la mente de los que prometen , es obligación propia ; porque la vo­
luntad del que se obliga á que otro haga alguna cosa , no puede ser obligarse á que 
precisamente la haga ; porque esto no está en su arbitrio, ni puede prometerlo , sino 
solo á poner los medios que están de su parte para que lo execute; y esta no es obli­
gación de hecho ageno, sino de hecho propio; y en estos términos también es1 vá­
lida la obligación de hecho ageno por derecho Común , y de las Partidas: y en 
el caso cíe que el que se obligó 110 pueda conseguir que aquel que prometió hacer 
alguna cosa , la execute; cumple con satisfacer el interes que por ello podia tener 
aquel á quien se obligó (5) .

Gajus lib. i  ad legem 12 Tabal, ‘ Concuerda con la ley 3 , t ít , 7 , part, 3.

Lex XVIII. Plerique puta- 
verunt nullam de domo sua in 
jus vocari lie ere : qui a domus 
tutissimum caique refugium at- 
que receptaculum sit * eúmque, 
qui inde in jus vocaret , vim 
inferre videri.

Ley X V III, Los mas han juzgado 
que no era justo llamar á juicio á al­
guno estando en su casa ¿ porque á 
cada uno debe servirle su casa de mu/ 
seguro refugio y acogida; y que aquel 
que desde ella lo llama á juicio , pa-̂  
rece que le hace fuerza.

Exposición. Se ha dicho, que al que tenia que litigar con otro * le era permi­
tido llevarlo antee! Juez por fuerza, sí voluntariamente no quería ir , y que esto 
lo podía hacer sin orden, ni noticia del Juez ; y por esta razón dice esta ley , que no 
era permitido sacar á ninguno de su casa por fuerza , para presentarlo á juicio an­
te el Juez ; porque á ninguno le es lícito entrar en la casa agena contra la volun­
tad de su dueño (ó) ; pero habiéndose corregido esta costumbre , y no pudiéndose 
hacer las citaciones sin orden del Juez (7), cesó la razón en que se. funda la prohi­
bición de esta ley ; y para hacer las citaciones regularmente se busca en su casa 
al que ha de ser citado ; y á los que se ocultan voluntariamente por impedir

(O L . i y  2 , t í t . ^  , lib. £ Cad, (2) L . 1 , t í t .  5 ; , lib, 5 Cdd. {3) §. 3 , lib . 3 Insttt. tít. 20 de Inuti-  
lib. ítipulat. y la l¿y 1 1 , t í t .  1 r , part. j .  (4) L. 3 , t í t .  16 , lib . $ Recop. í ^) L . 35 ,  t í t .  1 1  ,  part, J.  
(6) £ .3 3 ,  t í t .  xOylib. 47 C ig , la 103 Dig. di Rsgul, ja r ,y  la 6¡ tí t .  9 , part. 7. (7) L . 3, t í t .  3, lib . 9.Cód*



la citación , se les dexa recado de oficio á sus fa m iliaresp ara  que se le hagan sa­
ber, ó se fixan cédulas en sus puertas ( i)  * 1

pAULtrs lib. i a i Edi&utn*
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L ex XIX. Saiisque poenae 
subiré eum, si non defendatur? 
¿y la titet, certum enim est, 
■ íjitod mittitur adversarias in pos- 
sessionem bonorum ejus. Sed si 
aditum ad se praestet , aut ex 
publico conspiciatur : reblé in 
jus vocari eum Julianus ait.

Ley X IX . Es constante que sufre 
bastante pena el que no se defiende 
y  oculta, porque ei contrario se en­
tra en la posesión de sus bienes \ pe­
ro si permite que se le hable , ó se 
dexa ver en público , dice Juliano 
que puede justamente ser llamado á 
juicio.

E x p o s i c i ó n . Ademas de la pena que puede imponer el Juez al citado, que no 
comparece á su citación , por razón de la desobediencia puede también el Juez en­
trar en posesión de los bienes del citado al afíor ; y esta posesión , que se extendía 
i  todos los bienes, se moderó y limitó á la posesión de los suficientes para la sa­
tisfacción de la cantidad que se pide , y costas (2) que debe pagar antes que se le adju­
diquen al acreedor en pago de su crédito, ó venderse para hacerle p ag o : y en fa­
vor del aélor contra el reo contumaz se dan también los remedios de determinarse 
la causa en rebeldía, hasta difinitiva , del mismo modo que si estuviese presente ; ó 
entrarlo en posesión de la cosa que pide , si la acción es real; y si es personal, en 
los bienes suficientes para el pago de la cantidad que se pide, y las costas ( según se 
ha expresado); y el aótor , aunque haya elegido uno de los remedios referidos , tie­
ne la facultad de dexarlo , y  elegir otro : sobre lo qual se pueden ver los Prácticos 
que tratan de esto.

Gajus libro 1 ad kgem  12 Tabular.

L ex XX. Sed etiQtn a vi- Ley XX, Pero ninguno duda que
nea , &  babeo , theatro ne- es lícito llamar á juicio al que está en 
ffio dubitat in jus vocari licere. la viña , baño ó teatro.

Exposición. La viña, el teatro y baño, no se tenia por lugar de donde no se 
pudiese llamar á juicio , ni gozaban el privilegio que las casas de habitación.

P aulus libro 1 ad EdiUum.

Lex XXL S ei £s? st i s , qui 
chmi est , interdum vocari in 
jus potest, tarnen de domo sua 
nemo extrahi debet.

Ley X X I . Pero aunque el que es­
tá en su casa puede tal vez ser lla­
mado ajuicio j con todo, ninguno de­
be ser extrahido de ella.

Exposición. A aquel que maliciosamente se oculta en su casa , se le puede llamar 
& juicio en ella, sí lo permite (3); pero de ninguna manera se le puede sacar por 
fuerza. Esto se entiende por causas civ iles, y en el caso que no es necesario sacar­
lo de ella para que el adversario consiga su derecho; porque si hay necesidad , ó 
fuese por causa criminal , se pueden sacar de ellas todos los que por las leyes del 
Eeynü pueden ser presos por deudas (4 ).

(1) L .  1 , tz t.  7 , part, 3 ;.y la 3 , tz t. 1 o , Hb. 4  Ilecop. (2) S i servar semel, col. ; , comí. 6 , lib. 7, 
\{t. 72 , Cdd. da Bonis author. jud/cis 1 la 5 , U t. 2 lib. 2 F uero-R eal: la 1 y  2 , part. 3 , tz t. 8 1 la  1, 
‘til. 9 , lib. 3 OrdenamUnH R e a l; y  ¿a 1 ,  t í t ,  1 1 3 lib. 4 Reeop. (3) L .  19 de site U t. (4} L . 1 9 , tzt, 21, 
lib. 4  Reeop.



G xjtis lib.
} '

.Lex XXII. Ñeque impúbe­
res puellas , quae alieno juri 
subjetlae es sent, in jus vacare 
permissurn est.

i ad,legem 12 Tabular,
* 9 9

L  ey X X IL  Tampoco, es permitido 
llamar á juicio á las doncellas im­
púberes , que estuviesen sujetas á de­
recho ageno.

Exposición. No se pueden llamar á juicio las doncellas impúberes, que están eii 
la agen a potestad , porque aquellos á quienes están sujetas Jas deben defender, y 
estos deb'en ser citados/ ,.'

i Qui in jus vocatus est? 
ckiobus casibus dimittendus est: 
si quis-ejus persoñam défeñdat: 

, si dum in jus venitur ? de 
te  transalium fuer it.

i El qüe fue ílámádó á juicio, 
én dos casos debe ser dexado : el pri­
mero , si hay quien defienda su perso­
na; y el segundo, si mientras viene 
á é l , se hubiese transigido sobre lo 
que se pedia.

Exposición. El citado á juicio debe ser dexado en los casos expresados , porque 
el fin del llamamiento es.para que comparezca á defenderse; y quando otro lo defien­
de , ó se transige sobre lo que pide, no hay necesidad de comparecer.

M a r c ia n u s  Ub. 3 Instítutionum, i- i

Lex XXIII. Communis líber- Ley X X III. El liberto común, 
tus , licét plurium s it , debét á aunque sea de muchos , debe pedir
praetore petere , ut ei liceat licencia al Pretor para llamar á
vel quendam ex patronis in jus juicio á qualquiera de los patronos,
vacare , ne in poenaní incidai para ño incurrir en la peñá del edie-
ex edíÜQ praetoris. to.

Exposición. Aunque el liberto común -no lo es absolutamente de alguno de los 
patronos, como cada uno de ellos tiene en él parte de patronato, no puede llamar á 
juicio á ninguno de ellos , sin venia ; á diferencia del liberto de alguna Ciudad ¿ ó 
.Comunidad , que puede llamar á qualquiera de sus individuos * como se ha dicho (i): 
y la razón de diversidad es , que en el liberto de Comunidad ninguno de Jos indi­
viduos tiene parte privativa de patronato * cómo la tienen los patronos en el liberto 
común (2).

U íp iá n u s  Ub. 5 a i  EdiEHtm.

Lex XXIV. In eum, qui ad-
versus eafecerit\ quinquaginta 
aureorum judicium datur : quod 
nec haeredi , nec in haeredem, 
nee ultra annum datur.

Ley XXIV- El que contraviniese á 
lo expresado incurre en pena de cin­
cuenta sueldos , la que no pasa al he­
redero , ni se da contra el heredero, 
ni pasado el año.

Exposición. Quando por la acción que nos compete, no pedimos lo que se ha 
desfalcado de nuestro patrimonio, sino solo la pena, y la llamamos acciónpersecu-

(1} L . 10 ,  §. 4  de este título. (2) L .  1 ,  tú . $ , Ub. 1 B ig . y su exposición.
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torta ( i ) , no pasa & los herederos, ni contra los herederos, ni después del año , co­
pio sucede en este ediéto, que solamente sa da para vindicar la falta de respeto del 
liberto en llamar1 sin venia á sus patronos, por la qual no se" disminuye el patrimonio.

M odestinus lib. i dt Poenìs.

L ex  XXV. Sì sìne venia edi* 
tti impetrata lìbsrtus patronum 
in jus vocaverlt : eoe querela pa­
troni , vel supraditlam poenam, 
i;d: est quinquagìnta aureos dat; 
vel. à praefetio urbi , quasi in* 
officiosus castigatur , d  inopia 
dìgnoscìtur laborare.

Concuerda con la ley „5 t t f t .  7 , part, 3 .

Ley X X V . Si no habiendo pedido 
licencia, llamase el liberto á juicio a 
su patrono ; querellándose este', 6 se 
le saca la sobredicha multa. de los 
cincuenta sueldos; ó siendo pobre, 
es. castigado como inoficioso por el 
Prefeéto de la ciudad.

i Ex po sic ió n . La pena pecuniaria , que se impone por este ediéto á los que lla­
man á ju ic io  , sin venia , á sus patronos , se puede conmutar en corporal (2 ;, co­
mo en los demas delitos públicos , ó privados, que se tratan criminalmente.

T I T U L O  Q U I N T O ,

Si quis in jus vocatus non ierit : sive quis eum vocaverit ? quern ese
editto non debuerit.

£>N el título tercero de . este libro se ha tratado de los que no obedecen á los Jue- 
j  ces en aquellas cosas que deben obedecer , respe¿tó la jurisdicción que exer- 

¿en: en el antecedente de las personas que no pueden llamar á otros sin venia del 
Juez , para que comparezcan á juicio ; y  en este se trata particularmente de los 
que no comparecen al llamamiento á ju ic io , ó llaman á quienes no deben llamar,

U lvtaxus lib, 1 ad Edibhtm,

Le x  I, Si quis in jus voca­
tus fidejussorem dederit in ju~ 
dido sistendi causa9 non suppo- 
shim jiirisditUoni illius ad 
quem vocatur: pro non dato fi­
dejussor habetur, nisi suo pri* 
vilegio specialiter renuniiave- 
fit.

Concuerda con la ley 70, tft. 18 3 part. 3,

Ley I. Si alguno que fue llamado 
á juicio , diese por fiador de pre­
sentarse ante el Juez , á uno que no 
está sujeto á su jurisdicción , se ten­
drá por no dado el fiador; á no ser 
que especialmente haya renunciado 
su privilegio.

E x p o s i c i ó n . Se h a  de tener entendido , que quando el fiador puede renunciar 
.especialmente su privilegio , y  lo renuncia, se sujeta á la jurisdicción del Juez ame 
quien el reo es llamado á juicio ; pero quando no puede ser fiador, ni renunciar es­
te privilegio , aunque lo renuncie particularmente, no se tendrá por fiador , porque 
la renuncia es nula, y .n o  causa efeílo (3); y los fiadores deben ser llanos , y  su-- 
jetos á la jurisdicción del Juez que ha de conocer de la causa sobre que se da la 
fianza (4 ).

P au-

( t)  Z,, 35 » t f t .  7 ,  Ub. 44 D ig. (2} L , 34 , t f t .  9  ,  iib, 48 D ig. (3) X, 3 ,  t f t .  12 ,  p a r t,  5, (4) X, a ,  tft,
9 3 (ib. 2 Dig,
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Concuerda can la hy  3 , t i t ,  7 , part, 3.

Lex II. Ex quacunque causa 
ad praetorem , vel alios , qui 
jurisdictions praesunt , jus 
vocatus venire debet : ut hoc 
ip sum s datar 9 ¿7» jurisdiCHo 
ejus sit,

JLo1 IL  El que por qualquiera cau­
sa fuese llamado á juicio aute el Pre­
tor ú otros que .exercen jurisdicción, 
debe comparecer para que se ave­
rigüe sr es ó no de su jurisdic­
ción.

E xposición . El que es citado de orden del algún Juez, y  está esento de su juris­
dicción por causa de privilegio, ó alguna otra raz'on , debe comparecer ante él para 
hacerlo constar, á no ser que su exención, ó privilegio sea notorio, ó esté legíti­
mamente impedido (1 ) .

X Sì quis in jus vocatus 
non ierit, ex causa à competen­
ti judice multa pro jurisdictio­
ns judicis damnabitur ; rusticità* 
ti enim hominis parcendum er it. 
Idem si nihil inter sit acloris, eo 
tempore in jus adversarinm ve­
nisse , remittit praetor poenam: 
put a , quia feriatus dies fait.

1 Si el que fue llamado á juicio 
no se presenta , será multado por 
Juez competente (habiendo causa pa­
ra ello) según su jurisdicción; pero 
debe disimular la rusticidad del cita­
do. También perdona el Pretor la pena, 
si nada importa al aáror que el con- 
trario no haya comparecido al tiempo 
señalado , como si fuese dia feriado.

Exposición. Quando no hay desobediencia formal al precepto del Juez, cesa la 
razón para la imposición de la pena ; y por lo mismo dice este párrafo que escusa de 
ella la rusticidad y la im p eric ia co m o  también al que rompe el ediéto del Pretor, 
según se ha dicho (2). Y  como quando el dia-señalado, que es feriado, nó debe 
presentarse á ju icio , y  es lo mismo comparecer al dia siguiente ú til, se dice que 
no desobedece el que no se presenta en dia feriado; y se añade, que el Juez hade 
tener jurisdicción para multar ; y porque ni todos los Jueces podían multar , ni pa­
ra ello tenían igual facultad, como se ha dicho-(3); dice que la multa la ha de im­
poner el Juez según su jurisdicción.

Ur/PiATíus Ub. 47 ad Sabìnum,

Lex III. Cum quis in, judi- 
ciò sisti protniserit, neque ad- 
jecerit poenam , si status non 
esset, Incerti cum eo agendum 
esse in id quod interest, veris- 
simum est ; &  ita Celsus quo­
que scrìbit.

Ley III, Quando alguno prometió 
presentarse á juicio, y  no se impuso 
pena, si no se presentase , es muy 
cierto que ha de ser reconvenido 
con la acción de cosa incierta en 
aquelkf que importa \ y así también 
lo escribe Celso.

E xpo sició n . La promesa de presentarse á juicio es cosa de h echo; y como pa­
sado el tiempo se falta á ella , si no se impuso pena en defecto de su cumplimien­
to , aquel i  cuyo favor se prometió , tiene 3a acción ad interssse (4) por ios danos 
y perjuicios que se verifique haber padecido por esta razón.

(O Z. 3 , tú . 7 ,  part. 3. (3) Z. 7 . 4 , tít, i , Ub. 3 Dig. (3) E n la rub. y  la h y  1, t í t .  3 , Ub, 2 B ig .
(4) L .  8 i , i ,  t í t .  i .,11b, 4 S t)¿g. ley 35 , t i t ,  u  t p a r t, i .

Ce
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T I T U L O  S E X T O .

In jus vacati ut. eant, aut satis , vel cautum dent.

íSte título es una continuación de los antecedentes.

Paolus U t, i  ad Edi&um,

Le x  I. E  ditto cavetur, ut fi- 
eh jus sor ju d ic io  sis tendi causa 
datus, prò rei qu alitate loca- 
ples detur j exceptìs necessarìis 
per soni s. Ibi enjm qaalemcun- 
que accipì jubet ; velati prò pa­
rente , patrono.

Ley I. Se previene por este ediélo 
que el fiador. dado por causa de pre­
sentarse á ju icio , sea abonado según 
la qualídad del negocio , exceptua­
das las personas necesarias ; porque 
en este caso manda que sé admita de 
qualquiera manera que sea,  como 
quando se da por el padre ó patrono*

Exposición* Las personas á quienes se Íes debe respeto, y expresa esta ley , cum­
plen con qualquiera fiador que den , aunque no tengan bienes suficientes para cum­
plir aquello sobre que se demanda el principal ( i ) ;  pero ha de ser abonado , para 
poderío reconvenir ante el Juez, que debe conocer de la causa sobre que seda la fian­
za ; esto e s , que no ha de ser persona privilegiada (2) *

Calustratus Ub. 1 a'd EdiShtm monitorium,

Lex II. Item pro patrona, 
tiherisve sais , vel uxore, nuru- 
v e t u n e  enim qualiscunqae fi- 
dejussor accipt juhetur ; Sfi in 
eum , qui non acceperit , cúm 
sdret eam neeessitudinem per- 
sonarum , quinquaginta áureo- 
film judicium competir*

E xposición. Las personas que expresa esta le y , se comprehenden en la primera 
baxo del título de parientes inmediatos*,

P aulus Ub. 4 ai Edi&im0

Lex IIL Quoniam pro loen- Ley I I I . Porque se reputa por abo-
píete accipitar fidejussor in ne~ nado el fiador de personas que tienen 
cessariis personis. conexión de parentesco.

Exposición. Sé tiene por abonado, respeéto los bienes, el fiador que dan los pa­
rientes inmediatos, y debe ser admitido , si lo es también respeéto las demas cir­
cunstancias ; porque por lo perteneciente á los bienes, del mismo modo le aprove­
cha al que los recibe, el rico, que el pobre ; y es la razón el mutuo amor que el 
derecho presume entre el principal y el fiador. (i)

Ley II. También se manda admi­
tir qualquiera fiador por la patrona, 
por sus hijos , por la muger 6 por 
la nuera 5 y  el que no admitiese la 
fianza sabiendo esta conexión de 
personas , incurre en la pena de cin­
cuenta ducados*

(i) X. a 3 §• 4 i *#•8 % Ub. 2 ZUg> 1»  b . % s t f t , 8, Uè. s- Big.
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del Digesto.

Ul?ian\T5 lib. 5 8 ad Edith»}.

Lex IV. Qui diios homines 
in judicìo sisti promisit ; si al- 
terurn exhibet, alterum non ; ex 
promissione non videtur eos sti- 
tisse , cùm alter eorum non sìt 
exhìbitus.

Ley IV . E l que prometió presen­
tar en juicio dos hombres , sí pre* 
senta al uno , y  al otro no , parece 
que no cumplió lo prometido , no 
habiendo presentado al uno de ellos,

E x p ó s i c i o n , Esto se debe entender , quando los dos son llamados por distintas 
acciones ; porque quando son llamados por una , como el fiador solo se obliga respec­
to el interes, si el ador lo consigue del reo que el fiador presenta, cumple con lo 
prometido , y  al aétor no le queda acción que repetir contra él.

T I T U L O  S E P T I M O .

ISfe quis eutn qui in jus vocabitur , vi exímat.

ESte título prohíbe que.se quite por fuerza á los que llevan ante el. Pretor, para 
presentarlos á ju icio ; porque (com o en el título quartode este libro se ha di­

cho ) á los que voluntariamente no se querían presentar, era permitido llevarlos por 
fuerza. '

■ U lpiaw us ¡ib. 5 ad Edi&um.

L e x l ,Hoc edilíum praetor Ley I. Estableció el Pretor este 
proposuit, ut. metu poenae com- ediclo -para contener con el rhiedo
pesceret eos, qui in jus vocatos de la pena á los-que por fuerza qui- 
vi eripiunt. - -  '• ■ . tan á los llamados á juicio.

E x p o s i c i ó n ; ' Como antiguamente era permitido áí aétor llevar por fuerza al reo 
que voluntariamente no se quería presentar al Juez , ni dar fianzas de exedutarío, y  
los que por fuerza les quitaban los reos, impidiéndoles' usar de este derecho, Jes ha- 
ci’cin injuria (1); fue necesario contenerlos con la pena de este ediéto. ■ ?

1 Denique Pomponius scri- 
bit, servì quoque nomine noxa- 
le judicium reddendum , 9. nisi 
sciente domino id fecit 3 tunc 
enim. sine noxae deditione judL 
cium su sci pi et.

1 También escribe Pomponío 
que debe darse el juicio noxál en 
nombre del siervo , á no ser que lo 
haya hecho;, sabiéndolo el señor; por­
que en este, caso recibirá el juicíp 
sin la dación de la noxáv V

Exposición. Si el siervo, pignorándolo; su señor ) haciese contra este ediéto, se 
libertará entregando al siervo, en satisfacción de la pena (2) ; pero si faltó á este 
ediéto com noticia de su; señor; queda el .señor obligado,, si pudo impedirlo, y no 
lo impidió (3.). ■

2. ' O films put at locum hide......  a - Juzga Ofilio que no tiene lu-
ediblo non esse si persona 5 quae gar este ediéto , si es persona esenta

(1) c ,  1 , Ut', IO,  tib. 47 D ig, {2) L .  22 , t f t . i S )  part,.7 . (3)  L . I y 2 ,  tít. 4 ¡ lib, p Dig,
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in jus vocari non potuìt,-exem-  
pta est j velati parens, &  pa- 
tronus , ceteraeque personae: 
quae sententia mìhì vìdetur ve- 
rior ¿ ¿¿wé ddiquit ,

, wow deìiquit qui exemit.

que no pudo ser llamada á juicio, co- 
*ino ascendiente ó patrono , y otras 
personas , cuya sentencia me parece 
mas verdadera : y á la verdad, si de­
linquió el que llama , no delinquid 
el que eximió.

E xposición. Al que se le prohibe hacer lo que no le es permitido, no se le ha­
ce injuria ( i ) ;  y por consiguiente cesa la pena de este ediéto quandose quitan por 
fuerza las personas que no se pueden llevar á juicio.

Paulus lib. 4 a i Ediffum*

L e x  XL Nam cum uterque 
contra ediStum faciat, &  liber« 
tus qui patronum vocat, &  is¿ 
qui patronum vi exim it, dete­
riore tarnen loco libertas est, qui 
in sìmili deliäo petit oris par~ 
tes sustinet. Eadem aequitas 
est in eo , qui alio, quam quo 
debuerat, in jus vocabatur. Sed 
&  fortius dicendum est, non 
videri vi exmi eum, cui sit jus 
ibi non convenivi.

Ley I I . Porque obrando ambos 
contra el ediíto , así el liberto que 
cita al patrono , como aquel que por 
fuerza lo exime, con todo eso es de 
peor condición el liberto , que en se­
mejante delito obtiene las veces de 
aólor. L a misma equidad hay en el 
que era llamado á juicio á otra parte 
que adonde debia ; y  con mas razón 
se ha de decir que no parece que se 
exime por fuerza quien tiene dere­
cho para no ser reconvenido allí.

Exposición; Con impropiedad dice esta le y , que hace contra este ediéto d  que 
quita por fuerza al patrono,; porque el liberto, según derecho, no puede llevarlo á jui­
cio ; y  en impedir lo que se hace contra derecho, ni se hace injuria (2;, ni se fal­
ta á este e d iá o , ni se cUee que se exime por fuerza , como expresan las últimas 
palabras de esta ley,

Ulpianus lib. $ ad EdiBum*

L e x  III. Quod si servum 
quis exemit irt jus vocatum, Pe­
dias put at cessare edìPìum : qw* 
mam nòti fu it persóna ? quae in 

jus vocari potuìt. Quid ergo ? 
A d  exhibendum erft agendum..

Ley I I I . Pero si alguno eximio ai 
siervo, que habia sido llamado á jui­
cio , es de sentir Pedio que cesa el 
ediéto ; porque no fue persona que 
pudo ser llamada á juicio. ¿Qué se ha­
rá en este caso? Se pedirá la exhibición.

Exposición, ha persona del siervo na es conocida en el derecho (3), ni se puede 
llamar á juicio , ni en este casa tiene lugar el ediéto; porque, como se ha dicho (4), 
ijo se sujeta á la pena el que exime por fuerza, la persona que no puede ser lleva­
da á él.

lt) Z . i 2 , tftT 3 , Ub. 2 Dig. (2) L . 6  , tít. 8 , lib. 2 Dig. y la exposición á la ley 1 , 2 de ate
ttiiiio, (3) E . 32 , Dig. de Rtgul, jur. (4) En la exposición á la ky 1 ? s de site título, ■



1 S i quis ad pedaneumju- i Si alguno quita al que fue lia-
dicem vocatum quem eximat  ̂ mado ante Juez Pedáneo , cesará la 
poena ejus edi6H cessabh. pena del ediéío.

E xposición. Este ediélo es solamente contra los que eximen por fuerza á los 
que se llevan á presentar á juicio ante el Pretor; y por esta razón no incurre en él 
el que exime á los que se llevan á presentar ante el Juez Pedáneo. De los que son 
llamados ante los demas Jueces, se dirá en el título diez de este libro.

del Digesto. 205

2 Quod praetor praecepit,
vi eximat : vi , an &  dolo 
malo ? sufficit vi , quamvis do­
lus malas cesset.

2 Lo que dice el Pretor exima 
por fuerza : ¿La fuerza acaso ha de 
ser con dolo malo? Basta la fuerza, 
aunque cese el dolo malo.

E x p o s ic ió n . Por este eaifto se castiga la ̂ fuerza , aunque se haga sin dolo; por­
que se castiga el hecho , que consiste en la fuerza que se hace , aunque sea por er­
ror , creyendo que la persona que se lleva á ju ic io , tenia privilegio para no poder 
ser llevada ; pues en este caso se impide al actor usar de su derecho, y ofende ia 
autoridad dei Pretor, que lo prohíbe; y solo en el hecho ilícito consiste , y está la ma­
la fe del que lo executa , mayormente si el hecho no es permitido por derecho (i), 
como¡ sucede en este caso.

PaCtlijs /íÍ, i ad Edi&um.

Lex IV. Sed , eximendi ver- 
bum generate est, ut Pompo- 
nius ait: eripere enim , est de 
manibus auferre per raptum: 
eximere quoquo modo auferre: 
ut paid si quis non fdpuerit 
quem , sed moram fecerit, quo 
minus in jus veniret, ut affiio- 
His dies exzre't, vet res tempo­
re dmitteretur; videbitur exe- 
misse , quamvis corpus non exe- 
merit. Sed &  si eo loci reti- 
nuerit , &  non abduxit , his 
verbis tenetur.

Ley IV . M as, esta palabra eximir 
es general, como dice Pomponio* 
porque quitar es quitar de las manos 
por rapto: eximir es quitar de qual- 
quiera modo ; como si alguno no 
arrebatase á otro, sino que lo detu­
viese para que no viniese á juicio, 
ó se perdiese la cosa con el tiempo, 
parecerá que eximió, aunque no exi­
miese la persona. Pero si lo retuvo 
en algún lugar , y no le dexó pre­
sentarse , está comprehendido en es­
tás palabras.

E xposición. Usa el Jurisconsulto en esta ley cíe la palabra eximir <¡ por ser mas 
extensiva que el arrebatar ; y el que de qualquiera manera impide la presentación 
del reo ante el Pretor, se dice que exime , é incurre en la pena de este edicto,

1 Item sì quis eum , qui 
per calutnniam vocabatur , exe- 
merit ; constat eum hoc edili o 
teneri.

1 También consta que está obli­
gado por éste ediéio aquel que exi­
miese á la persona que era llamada 
á juicio por calumnia. 1

(1) L .  i ,  §. 3 > 4 ,  u t .  4 4  Dig*



E x p o s ic ió n . Aunque se ha dicho ( i ) ,  que no se obliga á la pena de este.edic­
to 'el que exime al que no debe ser 1‘Ievado á juicio , como hasta que se exámína 
Ja causa no se sabe el aétor que es calumnioso ; por esta razón incurre en la pena 
de él el que exime al que es llamado por calumnia, que se justifica después; y de­
be declarar el Juez, y no la persona privada que lo exim e; por lo qual se ha de 
advertir 7 que la ley segunda y tercera de este título ya ^citadas , hablan de aque­
llas personas que consta no deben ser llevadas á juicio , y estas de las que no cons­
taba al tiempo que se eximieron, aunque después se justifique que fueron llevadas 
calumniosamente.

206  Lib. II Título VII

1 Praetor ait , néve fa­
cial: dolo malo quò magis exi- 
meretur. Nam potest sine do- 
lo malo id fieri : velati cum jus­
ta causa est exemptionis.

<i Dice el Pretor : ó que no ohre 
con dolo malo en eximirle ; porque 
puede hacerse esto sin dolo malo , co­
mo quando es justa la causa de exen­
ción.

E x p o s i c i ó n . La justa causa de exim ir, que excusa del dolo , y dice este pár­
rafo , es quando no se hace injuria en eximir al que se lleva á juicio , ni se incur­
re en la pena de este ediéto , como sucede si se exime al patrono llamado por el 
liberto (2 ); pero la esencion injuriosa , aunque se haga por error, no excusa del do­
lo , porque el' hecho de'la  esencion solamente constituye en mala fe al que exi­
me , como se ha dicho del que exime al que se lleva á juicio por causa de calumnia.

Uafíanus lib, S ad EdiEtum,

Lex V . Si per alium quis Ley V, Si alguno eximiese por me- 
exemerit, hac clausula tenetur, dio de otro , está obligado por esta
sive praesens fu it , sive absens. cláusula haya estado presente ó ausente,

E x p o s ic ió n - El que hace contraía mente del Pretor, en fraude d e l ed id o , que­
branta el ediéto, del mismo modo que quebranta la ley  el que hace contra el al­
ma de ella (3) ; y por esta razón quebranta el ediéto e l  que se vale de otro para que 
haga lo que á él se le prohíbe 7 del mismo modo que si por sí lo quebrantase.

1 In eitm autem , qui vi 
exemit, in fattimi judidum da­
tar : quo non t i  continetur quod 
in veritate est : sed quanti ea 
res est ab adì or e aestimata de 
qua controversia est, hoc enim 
additimi est, ut appareat , etimi 
si calumniator quis s i t , tamen 
tane poenam eum per sequi.

1 Mas contra aquel que eximió 
por fuerza , se da la acción que re­
sulta del hecho ; en la qual no se 
contiene el verdadero importe , ‘ sino 
el de la cosa .sobre que se litiga apre­
ciada por el aéfor ; esto se determi­
nó para .que aparezca si alguno fue­
se calumniador, que también debe su­
frir esta pena.

Exposición. El que exime al que es llevado á juicio, perjudica al ador en aque­
llo que podía conseguir si no lo hubiera eximido; y como al ador calumnioso com- 
pete la acción ad ínteres se contra el que eximió al reo llamado calumniosamente á 
juicio y cómo en realidad no le debía cosa alguna, se ignoraría en qué cantidad se'ha-

f O Z ..„2 y  

2 D ig,
ds a te  Hiu!», ( i)  L , 1 j 1 de este títu loc (3) L , 29 . t ú ,  3 ¡ Hh,_i D ig. ¡sy 7 , §. 5 ,  i f t ,  j ,



bia de condenar al que lo eximió * si el Pretor no hubiera expresado , que ha de ser en 
a q u e llo  que el a é to r  estime la cosa sobre que es la controversia; sin tener conside­
r a c ió n  á que en realidad no se le debía , porque la calumnia no estaba justificada 
al tiempo que adquirió esta acción.

2 Docere autem debet 
quis ¿per hanc exemptionemfa­
cí um ¿ quo minas in jas produce- 
retur: caeterim ¿ si nihilominus 
producías est ¿ cessat poena¿ 
quoníam verba cum ejfeffiu sunt 
acdipienda.

E xpo sició n . Las palabras de qualquiera ley , ó ediéto, en especial las pena­
les , tienen lugar quando efectivamente se siguió el dañó, por el qual se impone la 
pena (i) ; y como en el presente caso el eximido compareció á juicio á tiempo, no 
se causó al que Jo llevaba daño alguno , y por consiguiente cesa Ja acción ad Ínteres* 
se , que le compete al ador , según se lia dicho en el párrafo antecedente.

2 Mas qualquiera debe probar 
que no se presentó á juicio por es­
ta esencion ; pero si sin embargo 
fue presentado , cesa la pena ; por­
que ias palabras se han de enten­
der con efeéto.

3 Hoc judicium in factum
est ¿ si piares deliquerint¿ 
in síngalos dabitar ¿ S f  nihilo­
minus manet¿ qui exemptas est¿ 
obligaras.

3 Esta acción resulta del hecho; 
y  si muchos delinquiesen , se dará 
contra cada uno : y  con todo, que­
da obligado el que fue eximido. -

Exposición. En este caso se cometen tantos delitos como personas concurren á 
la execueion de é l, y resultan tantas obligaciones como personas (2); y como la ac­
ción principal sobre que el actor llamó á juicio aí eximido., es independiente deí de­
lito que cometen los que eximen al reo, por esta razón permanece obligado.

4 Haeredibus autem ita 
dabitur ¿ si eorum intersit* 'Ñe­
que autem in haeredem ¿ ñeque 
post annum dabitur.

4 Se dará también á los here-* 
deros , si es caso que les importe; 
mas no contra el heredero ? ni des­
pués de un año.

E x po sic ió n , Las acciones penales , como se ha dicho (3 ), no se dan á los he­
rederos , ni contra los herederos , ni después de un año ; pero quando importa á los 
herederos » les compete , no como acción penal, sino como rei persecutoria?.

Idem ¡ib, 3 í ad Edíchtm,

Lex VI. Is¿qui debitorem vi Ley VI, Si pagó el que por fuer- 
exemit¿ si solverit ¿ ream non za eximió al deudor, no libra al reo, 
líberat; quia poenam suam solvit. porque pagó su pena.

E xposición. El que satisface la propia obligación , no disuelve la agena, quan­
do no depende la una de la otra (¿p , como sucede en la obligación penal respeóto 
aí que eximió , y'la obligación principal respe&o al reo eximido (5). 1

(1} L . t , i  j , tít, 1 d? este Hb. (2) X. 9. tít. ir de este tít. {3) L , 24 , tít. ? de este lib,{4) L , z8, tít,
1 , ¡Ib. 17 Xv£. (5) En la exposición al §. 3 de la ley antecedente.



2o8 Lib. II Titulo v i l i
T I T U L O  O C T A V O .

Qui sadsdars cogmttir ; vsl jarato promitt ant } ve l  
sua£ promissioni Committnniur.

Concuerda con el t i t . $7 , lib. 2, Cod,

EN  e] título sexto de este libro se ha dicho de la caución que dan de presentarse & 
ju ic io  los llamados á é l : en el antecedente de la pena en que incurre el.que exi­

me al que era llevado ante el Pretor; y este trata de otras cauciones y fianzas, que 
también se dan en los ju icios, y son en ellos necesarias; del modo que se deben dar, 
y las personas que á ello están obligadas ; porque unos están precisamente obligados í  
darlas , otros cumplen prestando caución juratoria, y  en otros basta la simple pro­
mesa.

G a j u s  lib. 1 ad E diffum  Provinciale.

L e x  I. Satìsdatio eodem mo­
do appellata est quo satisfallo, 
ffiam ut sutisfacere dicimur ei0 
cujus desìderium ìmplemus : ita 
satisfare dicimur adversario no­
stro 3 qui prò eo , quod è nobis 
petiit j ita cavit , ut eutn hoc 
nomine securam facìamus datis 
fdejussoribus.

Ley I. L o  mismo significa fianza 
que satisfacción ; porque así como 
decimos que satisfacemos á aquel á 
quien le cumplimos su deseo , en la 
misma forma se d ice, que satisface­
mos á nuestro contrario quando se le 
da fianza por aquello que nos pide, 
para que quede seguro de este modo 
con los fiadores.

E x p o s i c i ó n . Las deudas propiamente se satisfacen por la solución verdadera , 6 
interpretativa; y el deudor que á su acreedor le da la seguridad correspondiente pa­
ra el pago de ella, quando llegue el tiempo de la solución, se dice que lo satisfa­
ce , porque queda con seguridad de su cobro.

U jdpianus lib. 5 ad EdiSíum.

- ■ L e x  IL  Fidejussor in judicio 
distendi causa locuples videtur 
dati , non tantùm ex facilitati- 
bus , sed etiatn ex convenience 
facilitate.

Ley II. Parece que debe darse por 
fiador de estar á derecho , no solo 
el abonado por sus haberes , sino 
también por la facilidad de poderlo 
reconvenir.

E xposición. El fiador que por qualquiera razón no puede ser reconvenido con la 
facilidad que el principal , se dice que no es abonado (1 ); y el que está obligado 
á darlo, ha de dar el que lo sea respeélo sus bienes y demas circunstancias; esto es, 
que no goce de exención, ni haya dificultad para reconvenirlo.

1 Si qids bis per soni s, qiuíe 
agere non potuerunt, fdejusso- 
rem judicìo sìstendi causa de- 
derit, frustra erit datio.

1 Si alguno diese fiador de es­
tar á derecho á aquellas personas que 
no pudieron demandar en juicio 3 es 
inútil la fianza.

E xposición. Del mismo modo que no se tiene por abonado el fiador que no pue­
de (i)

(i) L . r, tít, 5 de ette ¿t%



de ser reconvenido con la facilidad que el principal, ni cumple dándolo por fiador eí 
que está obligado á darlo ; se tendrá también por inútil el fiador que el aétor no puede 
reconvenir por alguna causa , ó razón que particularmente se Ib impida ó el que se 
da al que no puede comparecer en juicio.

del: Digesto. 209

a Praetor ait: Si quis pa- 
rentem, patromim, patronam, 
liberos, aut parentes patroni, 
patronae, liberosve suos, eum 
ve quem io potestate habebit, 
vel uxorem, vel nurum in ju­
dicium vocabit qualiscunque 
fidejussor judicio sistendi cau­
sa accipiatur.

2 Dice eí Pretor : Si a ¡gimo lla­
ma á juicio al ascendiente , patrono, 
patraña. , los descendientes ó los ascen­
dientes del patrono , patrona , o sus 
descendientes , o al que tiene en su po­
testad ̂ ó̂ muger ó nuera -. admítase qual- 
quiera fiador que den de presentarse á 
juicio.

Exposición. Sobre esto se ha dicho en la exposición á la ley primera, título sex­
to de este libro.

3 Quod ait praetor , libe­
rosve suos ; accipiemus &  ex 
foemineo sexu descendentes li­
beros , parentique dabimus hoc 
beneficium, non solum si sui ju­
ris , sed etiam si in potestate 
sit alien jus. Hoc enim Pompo­
n-ins scribit. Et films fidejussor 
pro patre fieri potest , etiamsi 
in alterius potestate sit. Nurum, 
etiam pronurum , deinceps 
accipere debemus.

3 En estas palabras del Pretor, 
d sus descendientes , entendemos los 
que también descienden de sexo fe­
menino , y  daremos al ascendiente 
este beneficio , no solo al que1 está 
en su potestad, sino también al que 
estuviere en la agena : así lo escri­
be Pomponio. También el hijo pue­
de ser fiador de su padre,aunque es* 
té en la potestad de otro. Lo mismo 
debemos entender de la nuera, biz- 
nuera , y en adelante.

Exposición. En los que son nuestros descendientes hay la diferencia de que unos 
están en nuestra familia , y otros no. Los hijos de nuestros hijos son de nuestra fa­
milia ; los de nuestras hijas no : y por esta razom dice este párrafo, que en la expre­
sión liberosve suos , se comprehenden también los descendientes hijos de nuestras hi­
jas , que no están en nuestra familia , ni potestad , como*lo están los hijos, y  descen­
dientes de nuestros hijos ( i ) ;  y porque tienen con nosotros igual vínculo de sangre 
(que es en el que se funda el respeto y reverencia), pueden ser fiadores de los pa­
dres , y demas personas que expresa este p á rra fo e n  el caso de ser llamados á juicio 
por alguna persona de las que no pueden llamarlos sin venia, porque cumplen con 
qualquiera fiador que den, como se ha dicho (2) ; y  también tienen este privilegio 
los ascendientes que no son sui juris.

4 Quod ah praetor,  ̂qua* 4 Lo que dice el Pretor: Tal 
liseunqiié fidejussor accipia- qual fuere el fiador se reciba , se en-*

(¡) L . 196 5 §. 1 ,  t í t .  de Verbor. sig, D ‘g. (2) En la /cv t  ,  t f t ,  6 de este libro,
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tur: hoc quantum ad facilítate tiende en quanto á los haberes ; es-
id est, etiatn non locuples. to es, aunque no sea rico.

2 i o  Libro II Título V III

E x p o s i c i ó n . Por la falta de bienes no dexa de ser abonado el fiador de estar á 
derecho , quando Ja persona que 3o da es de las que no pueden ser reconvenidas á jui­
cio sin venia, como ya se ha expresado; y por esta razón dice este párrafo que 
qualquiera fiador es abonado , respecto las facultades.

Concuerda Con la ley 3 ; ,  t í t .  11 , part, 3.

£ In fidejussorem, qui ali-
quem judicio sisti promìserit, 
tanti quanti ea res er it, a$io- 
nem dat praetor , quod utrum 
veritatem contineat , an vero 
quantitatem, videamus : Sfi me- 
lius e s t , ut in ver am quantità- 
tem fidejussor teneatur , nisi 
pro certa quantitate accessit.

5 Contra el fiador que prome­
tió que otro se presentaría á juicio, 
da el Pretor la acción por aquello 
que importa el negocio. Veamos si 
acaso el verdadero importe , ó el que 
se estime ; y  es mejor que el fiador 
esté obligado al verdadero impor­
te , si no se obligó por cantidad 
cierta.

Exposición. La acción ad inUresse, que da el Pretor contra el fiador, de presen­
tarse otro á juicio , se da por la verdadera y común estimación de la cosa, y no 
por aquello que el Juez estima que importa al aétor que se presente el reo , como 
ya se ha dicho (1); á no ser que por promisión de pena que se imponga, se obligue á 
determinada cantidad. Ni obsta lo que se ha dicho (2); porque como ai calumniador 
no le importaba en realidad cosa alguna , que el reo no hubiera sido eximido, porque 
no le debía lo que pedia ; añadió el Pretor, que el que eximió al reo reconvenido 
calumniosamente , fuese condenado en lo que el aétor calumniador estimase la co­
sa deducida en juicio, pues de otro modo no habria sobre qué recayese la pena ; es­
to se ha de entender con la limitación de que el aétor ha de estimar la cosa , no 
á su voluntad, sino según la verdadera estimación de ella (3).

G ajus Ub, 1 ad Edichim Provine! ale.

L ex  III. Sive in duplum est 
affilo 5 sive tripli, aut quadru­
pli : tanti eundem fide] us sor em 
omnimodo tenere dicemus, quia 
tanti res esse intelUgitur.

Ley I I I . Ya sea la acción en el du- 
pío, ya sea en el triplo ó quádrüplo, 
diremos que el mismo fiador está obli­
gado de todos modos á otro tanto, 
porque se entiende que el importe de 
la cosa es otro tanto.

E x p o s i c i ó n , Como el fiador llamado á juicio se obliga en quanto al aétor le 
Importa que comparezca el re o , como se ha dicho (4}; por consiguiente esta obli­
gación es según la principal, ya sea en el duplo, triplo , ó quádruplo; pero esto 
no tiene lugar en la acción del hurto, que no se quadruplíca en aquello que impor­
ta , sino en el verdadero precio de la cosa hurtada (5); ni el fiador lo es por la 
pena á que el reo se obliga de nuevo después de la fianza, como se dirá en su 
lugar. * 4

(1) E n  la ley y , §. 1 f t í t .  j  de ette Ub. y  en su exposición y y la ley 3 y , t í t .  1 1 , part. 5 ; y  la exposi­
ción d la ley 1 7 , t í t .  4 de este lib. (2) Z . y , 1 ,  t í t .  7 de este Ub• [3) Z . 179 ,  d g .  de Verbor, sigmíic.
(4) §■ $ de ¿a ley antecedente, ( j)  Z , yo j t í t .  a 3 lib. 47 D ig,
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' decesseti!^ qui
ficìejussofem déaerit juditìo si- 
sten di causa : ‘non ' clebeMt prae- 
por jubere:- exhibere eùm  ̂quod 
siJ ighotam ; jùsserit. èòchìbert; 
vel post -decretum e]usuante diem ' 
exhihitionìs decesserk- ; dene­
gando. erti " delio : sìl 'dutein post 
diem exhìbittonìs dece s ser ìigaut
amlsenìt \eìvìtftem.^ u tìl ìte r  ag ì

L e y  I V .  Si muriese el que dio fia­
dor de presentarse á juicio , no de­
berá mandar el Pretor que se presen­
te; pero si ignorándolo mandó que 
sé presentase, ú después que dió él 
decreto murió antes del diade la pre­
sentación , se debe denegar la acción; 
pero si murió después del día en 

>.que se debía presentar , ó perdió 
la ciudadse* puede pedir utilmen- 

. .te.:

Exposición. La razón por que eLfiador del llamado á juicio queda libre de k  
fianza, qLiando el reo^muere antes de presentarse , sin incurrir en mora , es porque 
SU o b lig a c ió n  no llegó ásér éfeétiva'(i); pero si murió, ó perdió ía ciudad el fiador 
después de incurrir en morá 1 queda obligado, porque en pena de la morosidad del 
principal , finge el derecho que existen las cosas que perecieron (2) *, y lo mismo se 
ha de decir si por culpa , ó dolo del fiador murió el Jque fue llamado á juicio antes 
de incurrir en .mora.

G aju í hb . I ad EdiSium Pi’ovinciaJs.

Lex V. S i vero pro condem- Ley V . Si alguno fió á aquel eou- 
nato fidejusserk, &  condemm- tra quien se pronunció la sentencia, 
tus decesserit'jyíWtcivitatemRo- y este muere , ó pierde la ciudad de 
manam amiserit, redé nihilomi- Roma; esto no obstante , justamente 
ñus cum.jidejussore ejus agetur. podrá reconvenir á su fiador.

E x po sició n . Eli el caso de la ley antecedente se ha d ich o , que el fiador del aue 
muere sin presentarse , no habiendo incurrido en mora , no queda obligado al ínte­
res; y en esta se dice que .al fiador del que fue condenado , y  muere "ó es dener 
rado se le puede reconvenir. La razón de esta diferencia e s , porque en aquel extin­
guió la muerte la ooligacion, ames que se hiciese efefiiva (3), por cuya ra-on no 
quedo contra el fiador la repetición al ínteres; y  en este, luego que fue condenado, 
se hizo efectiva la obligación principal, y  por consiguiente la fideyusoria

i Q ui pro  r e i  qualitate 
ev i dent is  simé locupletem  - v e l 
{s i dubitetur) adprobatiim fide-  
ju ssorem  ju d ie io  sisiend l causa 
non a c c e p e r it , in ju ria rían  actio 
adversas eum esse p o test : quia 
sané non quaelibet in ju r ia  est, 
duci in ja s  eum , qui sa tis ido-

1 Se. puede dar ía acción de 
injurias contra el que no recibiere 
por fiador de presentarse á juicio 
aun i  el que evidentísimamente es 
abonado, según la qualídad del negó« 
ció,ó (si se duda) que se ofrece á pro­
barlo ; porque realmente no es pe­
queña injuria llevar á juicio á el que

3 , 1 , tft.  j , Hb. 4 3  Dig.  (2) L .  2 3  ,  Ut. 1 j Hb, 45 D ig. f 3) L ,  23 ,  tú .  t ,  (ib. 4 5  Dig . ,
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neum fidejussorem det. Sed &  da fiador .bastantemente abonado. Y 
ipse fidejussor, qui non sit ac- aun el mismo, que no- fue- admitido
ceptus , tanquam de injuria sibi por fiador, se podrá quexar por la im
fa$a queri potest. juria que en algún modo se le hizo.

Exposición. Se ha dicho que el que es llevado á juicio se excusa de presentarse 
dando fiador abonado ; y por consiguiente, quando notoriamente es abonado , ó es­
tá pronto á justificar que lo es, se le hace injuria en nó admitir al fiador, del hiis- 
mo modo que se injuria al que sin causa es llevado á ju ic io '(i) . También la hace el 
a¿tor que lleva al reo que da fiador a b o n a d o y al fiador que notoriamente es rabona- 
do, en no admitirlo, porque del mismo hecho se evidencia la mala intención del
actor. ’ /'

Pauius lib , 12 ad EdiBum.

2 1 2  Libro II Título V III

L e x  VI. Quotiens vitiosé cau« Ley V I. Quando la caución ó la
tum , vel sathdatum est , non fianza tiene algún defeéto, no pare- 
videtur cautum. ce que se fió. - ,r- ■

Exposición. Se ha dicho (2) que el fiador que no es abonado, se tiene por no 
dado ; porque quando hay obligación de dar fiador , se entiende que ha de ser lego, 
llano ,  y  abonado (3 ).

U ípiaw us. Ub. 14 ai JSdi&um.

L e x  VII. Si fidejussor non 
negetur idoneus , sed dicatur 
habere fori praescriptionem: 
metuat petit or 7 ne jure fori 
ntatur : videndum , quid juris 
sit: Dtvus. Pius (ut &  Pom-
ponius libro epistolarum refert% 
¿S? JSLarcellus libro tertio dige~ 
storum , Papinianus. libra 
tertio quaestionum) Qornelio Pro* 
culo rescripsit, merito petito« 
rem recusare talem fidejusso- 
rem : sed si alias caveri nonpos- 
sit, praedicendum e i , non usu* 
rum eum privilegio si conve-* 
niatur.

Ley V II . Si no se niega que el fia­
dor es abonado , pero se dice que 
tiene excepción de fuero, y  teme el 
aótor que use de su privilegio; se ha 
de mirar qué se determina por dere­
cho. El Emperador P ió , como refiere 
Pomponio en el libro de sus Epís­
tolas , Marcelo en el libro tercero 
del Digesto , y  Papiniano en el lí- 
bro tercero de las Qiiestiones , res­
pondió á Cornelio Próculo : que el 
actor rehusaba con razón tal fiador; 
pero que si no se le podia dar otra 
caución , se le debía prevenir que 
no haya de usar del privilegio , si 
fuese reconvenido.

Exposición. Sobre esto se ha dicho en la exposición á la ley primera, título quin­
to de este libi o.

1 Si necessaria satisdatio 1 Si fuere necesaria la fianza, 
fuerit , &  non facilé possit y el reo no pudiere darla facilmen-



reas ibi 'eám práestáre, ubi con- te donde es reconvenido , puede ser 
veniéun: potestaudiri y si in oído , si está pronto á darla en otra 
dianejmdein provincias civka- ciudad de da misma Provincia ; pe- 
te saíisdatiomm praestarepa- ro si la. satisdación es voluntaria, 
ratas-sit : si\ cuitem satisdatior- no se remite, á otro lugar aporque 
■ voluntaria est „Jnoniin. alium lo- . no es acreedora esto quien se ím- 
cumiremittitmr: ñeque enhn pone a sí mismo la necesidad de 
r.etunqul ipse sibi necessita :̂’ dar lianza. 
tem salisdatioms imposuit. M ■■ . m .

■' E x p g s ic ío n í  Necesidad de dar fianza decimos que tienen las personas que son lla­
madas á juicio para excusarse de ir á él. las personas que se podían excusar de 
otror modo , como las. ilustres , que cumplen dando caución juratoria (1), porque no 
t!e'n:én: precisión dé dár; fiador ; decimos que ¿e obligan voluntariamente, y por esta 
razón no gozan del privilegió ■ dé' darkren otra parte., como dice este párrafo, que 
confirma la regla de . derecho (2). ,

. Concuerda con la ley 1 , tít. 9 , part. 3.

2: Si satisdattím pro re 2. Si no se dio fianza por la co- 
tnobiii non s ít , £sf persona.su- sa mueble , y  la persona de quien se 
■ spedfa s lt , ex qua satis deside- desea fuese sospechosa , deberá de-

'ratur ,/ apud ..offchtm deponi positarse en el oficio, si ai Juez le
debehit: y si hoc. judici sederit pareciere conveniente , hasta que ó 
doñee vel satisdatio detur ^veL se dé fianza , ó. se determine el pley- 
lis finem accipiat. . to.

E x p o s ic ió n . L o principal qiie se debe mirar en los juicios, es que las sentencias 
no se hagan ilusorias ; y  por esta razón se deben asegurar las cosas sobre que se 
litiga , ..para poderlas dar á quien correspondan después de la sentencia; y las co­
sas inmuebles se deben seqüesirar por las varias causas que se dirán en su lugar.
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P aUlus lib. 14 ad Edi&um.

Lex VÍIL D e  d ie ponenda 
in stip idatione solet ín ter liti-  
gatores convenire t s i non con­
ven ía te  P ed iu s p u ta t in  pote- 
siate stipu la to ris e s s e , modéra­
lo spatio de hoc a ju d ic e  sta- 
tuendo.

Exposición- El Juez ha de señalar el tiempo moderado y conveniente para que 
se presente el reo , quando el actor, ni el fiador del reo no lo estipularon, ó no se 
conformaron ; porque las estipulaciones puras admiten una moderada dilación, se­
gún Ja naturaleza de ellas (3 ;.

L e y  V I I I . Suelen conformarse las 
partes litigantes en el día que se ha 
de señalar en la estipulación ; y  sí 
no se conforman , juzga Pedio que 
está en la potestad del que estipuló, 
señalando el Juez un espacio de tiem­
po moderado para esto.

f 0  E , 17 , tú . 1, lió, ¡2 Cúi, (2) L. 303 , LHg. de HeguL ja r. (3) L ,  73 , t í t .  \ ? lió. 4?. Vig.



2 i 4  LibroH Título VIII
Concuerda con la ley i  , tít. 18 , 3 '¡güero-Real ; y. la 1 ,  2 y, 313 tít. 12. r ,part.¿ i 1 '

1 fítíf mulierem adhibet  ̂ i El que presenta por fiador á 
ad satisdandum , »0« vldetur unam ugerf no parece que afianza ̂ ní
cavere , sed nec miles, se ha de . .admitir el soldado 4 ni los
«or ¿mím probandi suntq menores; de veinte y  cinco aklosysb
nisi hae personas in rem sitam. . no que estas personas las den emeau- 
fidejubeant, ut pro. suo procu-, sa propia-, v. g. por. su Procurador, 
ratore. Quídam etiam , ¿i m¿í- - ;Tambien. dicen algunos, qué si al nuo 
rito fundus dotalis petatur, in rido se le pide la heredad quedlevó 
rem suam fidejtissuram mulle- . .en dote su muger , esta será fiadora 
rem. en causa propia. . , .

E xpgsícion. Sobre el contenido de este párrafo se ha: dicho en la exposición 
á la ley primera, título quin to, libro segundo del;pigesto.

£ S i servus inveniatur, 
qui antequam judicium acctpia- 
tur , fidejussìt judicatum solvi, 
succtirrendim est affiori 5 ut ex 
integro caveatur. Minori quo­
que vigintiquinque annis succur- 
fendum est ; fortasse &  mulie- 
ri propter imperiti am.

2. Sise  descubre que es siervo 
él qué antes de contestarse el pley- 
to , dio fianzas dé pagar ló  que se 
determinase en la sentencia , se ha 
dé socorrer al aólor , para que. de 
nuevo se le dé fiador. El menor de 
veinte y  cinco años - ha de ser del 
mismo - modo socorrido ; y  /acaso la 
muger por su impericia.

E xrosrcioN . El que admite la fianza se :debe. informar del fiador (i)-; pero al 
que admitió al siervo se le debe socorrer, para que se le dé otro (com o dice esta 
le y ) ,  por el error que en este caso se presume (2):; y  aunque el menorete veinte 
y cinco, anos se obliga eficazmente en todos los casos (3), y el: que admite por fia­
dor al menor y á la muger se entiende que los aprueba (4); si piden restitución de 
la fianza , se la debe conceder el Juez (5 ); y la L ey  de Toro (ó) prohibe á la mu- 
ger que sea fiadora de su marido , aunque se diga que se convirtió en su utilidad 
ía deuda. ;

3 S i fidejussor judicatum 
solvi, stipulatori heres extite- 
fit , am stipulator fidejussorg 
ex integro cavendum erit.

3 Si el fiador de pagar lo que se 
determinase por la sentencia r fuese 
heredero del que estipulólo el esti- 
pulador del fiador , ha de dar fianzas 
por el todo.

E x p o sic io u . En el caso que se propone en este párrafo» se confunden y extin­
guen las acciones , porque ninguno puede ser fiador y acreedor de sí mismo (7); pe­
ro como esta confusión es por hecho inculpable del que ade la herencia, se le so-

0 )X. rÍO Dig. de Regut.jnr. (2} L , 5 , t f t . 1 ,  lib . 18 Dig. (3} L . 101 , tít. 1 , lib. 45 D ig .\4) X. 3* 
tft\ 1 , lió. 46 Dig. (5) Z. 6, t ít , 4, lib. 4 Dig. y la t y 6 , tít, 1 , ¡ib, ió Dig, y ¡a ley % , tít. 12 , parí, 5, 
(ó) Z. 41 de Toro. (7) X, 14 y 50 » tít. 1 s ¡ib, 46 D ig.
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corre in integrum ; pues de lo contrario aprovecharía al promisor el hecho ageno.

4 Tutor , &  curator , ut 
rem saham fore pupillo ca- 
veant , mittendi sunt in muniti- 
pio, quia necessaria est satisda- 
$io* Item de re restituenda do- 
mino proprietatìs , oz/W 

jfntlhis datus est. I fm  legata- 
rius ; ut caveat, evinta her edi­
tate legata reddì, quod am- 
plins per legem, Falcìdiam ce- 
perii. Heres quoque , «f. legato- 
rum satisdet audiendus est , ut 
in munìcìpium .mìttatur. Planè 
si misso jam legatario in posses­
sionem , cilfw per heredem starete 
quominus caverei , heres postu­
la  , zzfz de possessione decedati 
paratùmque se dicat in munici­
pio cavere , impetrare non de- 
bebit. Diversum , « szwe culpa, 
¿zz/i do/o heredìs missus sit in 
possessionem.

4 El tutor y  el curador han 
de ser remitidos al municipio , pa­
ra que den caución de conservar in­
demnes ios bienes del pupilo. Tam­
bién la ha de dar el usufructuario 
de restituir la cosa , cuyo usufruta 
se le dio al señor de la propiedad. 
También debe el legatario dar cau­
ción de restituir los legados , si se 
vindica la herencia ; y  por lo demas 
que hubiese percibido por la ley 
Falcidia. También ha de ser oído el 
heredero para que se le admita en 
el municipio la fianza de los Lega­
dos. Pero si después de puesto el 
legatario en posesión , si consistió 
en el heredero el que no se diese 
caución, pida el heredero, que como 
se le prive de la posesión , está pron­
to á dar caución en el municipio; 
no deberá ser oido. Lo contrario se 
dirá , si sin culpa ó dolo del here­
dero se le ha puesto en posesión.

Exposición. Quando es necesario dar satisdación, y  el que la ha de dar no pue­
de darla donde debe ser reconvenido, la puede dar en otra parte , como se ha di­
cho (1) ; y el mismo privilegio se les concede á los tutores y demas personas que ex­
presa este párrafo, quando la satisdación que deben d ar, no es voluntaria, ni pueden 
darla en Roma , ó en el lugar donde deben ser reconvenidos, y á los interesados les 
es mas conveniente; pero quando no están obligados á darla, y pueden darla en ei 
lugar donde han de ser reconvenidos, se han de remitir á é l , para que allí la den; por­
que los que sin necesidad se obligan , no deben gozar de privilegio para eximirse de 
Ja obligación que voluntariamente contrajeron, como se ha dicho ; y por esta ra­
zón el heredero que pudo pedirla á su tiempo al legatario, y no lo hizo "* debe con­
tentarse con la caución que se le da en el municipio.

5 Jubetur jurare de ca- 5 Se manda jurar de calumnia,
¡umnia , ne quis ve x  andi magis para que ninguno , acaso mas por
adversarii causa forsitan , cum molestar á la parte contraria,pudieti- 
Romae possit satísdare , in mu - do dar la caución en Roma , se ci- 
nkipium evocet. Sed quibusdam te al municipio. Pero este juratneri-

(i)  L .  7 , §. 1 cíe este título.
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hoc jusjuranâum de calumnïa 
rémutitur ¿velutparentibus &  
patron}s. Sic autem jurare dé­
bet , qui in municipium remhti- 
tur : Romae se satisdare non 
posse, &: ibi posse quo postulat 
remitti : idque se non calumniae 
causa facere : ■nam sic non est 
compellendus jurare : alibi sê  
quant eo îoeosatisdare non pos■* 
se : quia si Romae non pot est, 
pluribus autem iocis possit : co- 
gêtur pejerare.

tó de calumnia se les suple á algu­
nos ^/córfio á los padres y patronos, 
E l que se remite al municipio , de- 
be jurar, así: Que él no puede dar fian­
zas en Roma j y qué puede darla don­
de pide que se remita; y que esto no 
lo hace por causa de calumnia. Por­
que no se le ha de precisar á jurar 
así , que él no puede dar fanza en otra 
parte sino en aquel lugar ¿ porque si 
no puede en Roma , y pudiese en 
otros muchos lugares , se le precisa­
rla á jurar en falso.

ExposrcioN. El que dice que no puede dar la caución en Rotna ó en el lugar que 
debe , ha de jurar de calum nia, para quitar con el juramento la sospecha del dolo, 
que resulta contra é l: y los padres y patronos están excusados de este juramento , por 
el respeto que se Ies debe ( i ) ; y en la fórmula del juramento se dirá que pueden dar 
las fianzas en el lugar que expresan , omitiendo que no lo pueden hacer en otro, pues 
tal vez podrían darlas en otra parte que les fuese mas molesto, y  mas favorable al 
acreedor , á cuyo favor se dan. ^

6 Hoc autem tune impe- 
trabitur cum justa causa esse 
videbitur 5 quid enim , si cum 
erat in municipio, noluit cave- 
re? Hoc casu non debet impe­
trare : cum per eum steterit, 
quominus ib i, ubi ire desiderai5 
satisdaret.

6 Pero esto se alcanzará quan- 
do se conozca que hay causa jus­
t a : ¿Y qué se dirá si estando en su 
municipio, no quiso dar fianzas? En 
este caso no se le debe conceder  ̂
pues él tiene la culpa de no haber 
dado la caución donde desea ir.

ExposicroN. El beneficio que una vez se despreció , no se debe conceder al que 
después lo solicita, porque el privilegio que en algunos casos conceden las leyes, no 
habla con los que no han querido usar de él (2).

G ajtjs Uh. 5 ad E  dicium provinciale.

Lex IX. Arbitro ad fidejus­
sor es probandos constituto : si in 
alterutram partem iniquum ar- 
bitrium videatur : perìnde ab 
comarque à juáicibus appellare 
licet.

Ley IX. Si el árbitro nombrado 
para aprobar los fiadores pareciese 
haber dado arbitrio injusto contra 
alguna de las partes , se permite 
apelar de él , así como de los de­
mas Jueces.

Ex-

tO  7  3%  5 t i ft ,  11 ¡ Mi. 37  (2) X , 8 , 61 3 Ub* 6 CcdM



E x p o s i c i ó n . De las determinaciones de los árbitros V Hombrados: fior los- Jue­
ces para el conocimiento de algunos artículos, semejantes al d e ‘eke párrafo  ̂V se 
puede apelar ( í) ; pero de las sentencias de los árbitros nombrados por las partes, no 
se puede.apelar sin perder la pena que se impusieron ; sino es en. los casos que^ha- 
yán sentenciado con dolo , ó contra ley expresa (2); sobré íó quai , y el contenido 
de esta le y , se puede ver la ley veinte y  tres, título quarto, Partida tercera-, qué sé 
ha citado. - , , \

Paita us Ub, 7 ;  ad Edi& tm , \

Lex X. Si ab arbitrio pro- Ley X. Si el Juez árbitro aprue- 
batí sunt, fidejussores ., pro lo-  ba los fiadores se han de tener por 
cupletibus h ab endi. sunt -, cúm abonados, habiéndose podido apelar 
potuer.itquerela ad competen- x ante Juez competente.
iem ju d icem  d e fe r ru .' . .■ . . , .. u

E x p o s ic ió n . Sobre esto queda dicho en-la exposición de lá ley antecédenteo

1 Qui ex causa improbat í  Eí que conJ causa reprueba los 
ab arbitro1 probatos altas im- fiadores aprobados por el árbitro, y  
probatos probat : multóque ma- ‘por otra parte aprueba los reproba- 
gis si sua volúntate accepit fi- dos , y  mucho mas si de su volun-
dejus sores , contentas bis esse tad los admitió , debe contentarse
deb et. Quod si medio tempore con ellos. Pero si en este medio
calamitasfidejussoribus insignir, : tiempo acaeciese á los fiadores al« 
vel magna- inopia accidip ; caih guna grave calamidad , ó pobreza
sa cognita., ex integroisatisdan- grande , se darán fianzas de nuevo,5
dum erifi ’ / ; : " ‘con conocíníientó de causa, ^

ExposiéibN; Con la variedad1 del tiémpd1 puede hncérse fiudór abodado él que no 
lo era , y al contrario dexar de serlo el que era abonado y rícó’; y por'está ra­
zón puede desaprobar al que en otra,, tiempo aprobó, y aprobar al que desapro­
bó.; pero al que voluntariamente se admite , no ocurriendo novedad., .se debe-te­
ner por abonado ; y para desaprobarlo1 ha de intervenir conocimiento de causa", y 
el Juez debe determinar Eespefio las; ¡circunstancias ; ocurridas ; de hueva (3) *. ' '

UÁPiAisi/s Uhi 7$-’ ad Ediffum . - ■

L es XJ. fiuliaws.Mt -, si an- ..... ■ Ley X í. Dice Juliano que si an- 
tequam mandaremtièlq ut firn- tes de mandarte que pidieses ■ una
cluni peteres, satis accepèrìs pe- heredad , recibieses fiadores para pe;« 
titurus fundum, &  postea man- dirla ; y  después en virtud de mi 
datn tríeo agere institueris ¿fi- r mandato resolvieses .pedirla , están 
dejussores teneri. \ obligados los fiadores. . . ’ • ;

E x p o s i c i ó n . La ratificación se equipara' ál mandato (4) ; Io qiiál se debe entender, 
quando - el mandato se requiere para .evitar el perjuicio qtre puede resultar á tercero; (i) *

( i )  L . io  siguiente de este t í t . (2} I¿. 27 , §. 2 ,  t í t .  8 , lib. 4  Dtg. ley 23 , t í t .  4  , parí. 3 1 M7 3 í j
4", part. 3 5 y  la 4 ,  t í t . 2 4 Ub. 4  Recop. (3) L . 11 ,  §. 8 ,  t í t .  i  , lib. 11 JOig. (4) L . 13 , §. 4  j r f t , 3.

‘ ' del Digesto. i ù i f



2i8 Lib.II TitulóVIII
y. .por esta razón dîce esta ley , que quedan obligados los fiadores que dio el man­
datario antes del mandato*

Idem Ub. 77 ad Edi&um,

Lex XIL ínter omnés conve­
nid , haeredem sub conditions, 
pendente conditions possidentem 
heredhatem substituto cavere 
debere de heredítate, &  , si de - 
fecerzt condition adeuntem he- 
réditâtem sübstitutum &  pete- 
re hereditatem posse ; &  si 
cbtinuerit, committi stipuiatio- 
nem , ■ plerumque ipse prac­
tor, &  ante conditionem existen- 
tem .> &  ante dietn petitionis ve- 
nient em -, ex causa jubere solet 
stipulaiionem ínter poní.

. Exposición. Al que es instituido heredero baxo de condición, se le da la po­
sesión de los bienes, en que fpe instituido ; la qual tiene efeéto, si se verifica la con­
dición , y queda sin él, si no se - v e r i f i c a y  se debe restituir con la propiedad de 
los bienes al substituto que; le corresponda ; y por esto el heredero instituido con 
condición, debe dar caución de esto, porque de otro modo podía quedar perjudicado, 
Si hubiese menoscabado los'bienes el heredero el tiempo que estuvo en posesión de 
ellos,(2); y  el ;Juez , siempre .que: tenga razón para discurrir que el heredero no se­
rá abonado para restituir los bienes ( si . se. verificase este caso ) ,  debe mandar de 
oficio , qué sé1 dé* lá' caución expresada : y á esto están también obligados todos los 
acreedores que ppseen bienes con la obligación de restituirlos , y  se observa en todos 
íó  ̂juicios . y '  contratos de' buena fe (3).

' ■ i  /  ■ PÀTJI.US Ub. 75* itd Edi&um*

f 1Ûpx.XÏlX'p,'-Sed si plures J/ Ley X III. Y  si son muchos los
substituti r sint singuliscaven- substitutos , á cada uno se le ha de 
dum est. . dar .caución.

" ' : ""ExVosicion. Aunque el heredero no dé mas de un fiador de que restituirá la he­
rencia T si no, se verifica la cóndicion, estará’ obligado á: cada uno de los’ substitutos 
particularménté ̂  peró no debe dar un fiador á cada uno de .ellos, porque basta que 
se' les dé ■ fiador abonado. ’ J " 1 ' "
! ; : ; ■ -, l\ ,íídetá tit>. 2 Respomortf mi

i ''.-.Lex XIV; Filias familias si :Ley X IV . Si el hijo de familias 
défendit ah sent em patrem ; quae- defiende á su padre ausente, pregun­
to an judie qtim solvi satisda- tó : ¿Deberá dar fianzas de pagar lo 
re. debeat. Paulas respondity que se determinare? Paulo respondió, 
eum , qui absentem défendit, que el que defiende al ausente , aun-

Ley X IL  Es común opinión que 
el heredero instituido con condición 
que pendiente la condición posee la 
herencia , respecto de ella debe dar 
caución al substituto; y s i' faltase la 
condición , que el substituto que 
adquiere la herencia, la puede pe­
dir también : y el mismo Pretor 
muchas veces antes que se verifique 
la condición , y antes que llegue el 
dia de la petición , con causa suele 
mandar que se interponga estipula­
ción.

ti) L . 5 , tít. 1 J , Ub. 37 Vig. (2) X. 8 ,  tft, $ , Ub. 46 Dig. [3) L. 41 s tft. 1 , Ub. ç Dig.
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etiam si filias vel pater sit, que sea hijo ó padre, debe por las
satisdare petitori ex forina edi~ palabras del ediéío dar fianzas al 
£H debere. adlor.

E x p o s i c i ó n . Al Juez y  al aftor Ies importa que tenga efe ¿lo lo juzgado y  sen­
tenciado; y  por esta razón el que defiende al ausente, está precisado á las fianzas 
de estar á derecho , sin limitación de personas (1) .
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M aces, ¡ib. 1 de jdpptHationibus.

Lex XV. Sciendum est, pos- Ley X F. Se ha de saber que á los 
se s sor es itnmobilem rerum satis~ poseedores de bienes raíces no se les 
daré non compellu precisa á que den fi anzas.

E x p o s i c i ó n . La f ia n z a  s e  da p a ra  q u e  e l  a é to r  n o  q u e d e  p e r ju d ic a d o , ni la  sen ­
te n c ia  s e  h a g a  i l u s o r i a ,  p o r  n o  p o d e r  c u m p lir la  p o r  fa lt a  d e  b ie n e s  , seg ú n  se ha 
d ic h o  ( 2 ) ;  y  c o m o  en e l  q u e  po see b ie n e s  r a íc e s  s u f ic ie n t e s ,  c e s a  este  in c o n v e n ie n -  
t e ,  p o r e sta  ra zó n  d ic e  e s ta  l e y , q u e  no está o b lig a d o  á dar f ia n z a s ; p e ro  los b ie ­
nes q u e d a n  o b lig a d o s .

1 Possessor autem Is acci- 
pìendus est, qui in agro , vel 
clvitate rem soli possidet , aut 
ex asse, out pro parte. Sed fif 
qui vebUgalem , id est , emphy- 
teuticum agrum possidet ̂ posses­
sor intelligitur. Item qui solam 
proprietatem babet^possessor in- 
tellìgsndus est. Bum vero qui tan­
tum usumfruBum habet, posses- 
sorem non esseljlpianus scripsit.

1 Mas : se ha de tener por po­
seedor aquel que posee bienes raí­
ces en el campo ó en poblado , en 
todo ó en parte. También se entien­
de ser poseedor el que posee la here­
dad tributaria ; esto es , enfitéutica. 
También se entiende poseedor el 
que tiene sola la propiedad. Pero 
aquel que solo tiene el usufruéto3 
dice Ulpiano que no es poseedor.

Exposición. Este párrafo no habla de los que solo tienen posesión natural; y 
por esta razón dice que no posee el usufructuario (3). E l enfiteuticario posee, por-* 
que tiene el dominio utü de la cosa , y el señor del direóto dominio no le puede ex­
peler de ella pagando la pensión anual ; y la puede vender como cosa propia, del 
mismo modo que pueden vender sus heredades los que tienen el dominio útil y 
direíto de ellas (4).

% Creditor qui pignus ac- 
cepit, possessor non est , tametsì 
possessionem habeat , aut sihi 
traditam , aut precario debitori 
concessam.

2 E l acreedor que recibe en pren­
da, no es poseedor , aunque tenga la 
posesión, 6 dada á él , ó concedida 
al deudor en precario.

Exposición. Hay notable diferencia de poseer la cosa, á estar en posesión de

( i)  L . 35 , t f t .  3 , lib. 3 D ig. ( s )ü .  i de este título. (3) L .  12 ,  t í t . 2 ,  Ub. 41 D ig. (4) L .  15 , § .2 .  
t í t .  1 , ¿ib. 43 D ig.

E e a



ella : el que la recibe del deudor en prenda , ó* en precario, se dice que está en po­
sesión, ó posee naturalmente ; pero noque la posee civilmente ( t ) .

220 Libro II Título V III

3 S i fundus in dotem da- 
tus s i t , torn uxor , qudm mari~ 
tus propter possesionem ejus 
fundi possessors intelliguntttr.

3 Si la heredad se dio en do­
te , así la muger , como el marido 
se entiende que son poseedores de 
ella.

Exposición. El marido y la muger se entiende que son poseedores del fundo dota!, 
porque los dos son señores de él 5 y aunque el dominio que tiene la muger, durante 
el matrimonio está suspenso , y el del marido no es absoluto , y solo dura el tiem­
po que el matrimonio, es suficiente para excusarse de la. caución , que no están obli­
gados á dar los que poseen bienes muebles.

4 Diversa causa est ejusy 4 Es diversa la causa de aquel
qui fundí petitlonem persona- á quien pertenece la petición perso-
¡em habet. nal de la heredad.

Exposición. El que por acción personal tiene derecho á la cosa , no se dice 
que la tiene, ni la posee ; y la ley del Digesto (2) no se opone á este párrafo , por­
que solo habla del derecho que se tiene á la cosa, y no de la posesión * ni del do­
minio de ella.

 ̂ Tutores , sive pupilli 
eorum, sive ipsi possideant pos- 
sessorum loco habentur. Sed 
si units ex tutoribus possessor 
fu it , idem dicendum erit.

$ Los tutores se tienen en lu ­
gar de poseedores , sean ellos ó sus 
pupilos los que posean. Pero si uno 
de los tutores fue poseedor , se dirá 
lo mismo.

Exposición. La satisdación de que se trata, se entiende respeéto el tutor y el 
pupilo, esto es, de la que se debe dar quando el tutor trata de la causa del pupilo, 
y por esto basta que uno de los dos tenga bienes, para excusarse de darla : también 
basta para que se excusen los demas, que tenga bienes uno de íos tutores, porque 
el beneficio de la división , que les compete , solo tiene lugar quando todos- son abo­
nados (3)..

6 S i fundum quem possi- 
debam , à. me petìeris : delude 
cum secundum te esset judìca- 
tum, appellaverìm ; an possessor 
ejusdem fundi sìml £s? reüi di- 
cetur possessorem me esse, quia 
fiìhilomìnus possideo , nec ad 
rem pertìnet, qùod evinci mi hi 
ea possessio possit.

6 SI me demandaste sobre la he­
redad que yo poseía , y  después ha­
biéndose sentenciado á tu favor , yo 
apelase, ¿seré acaso poseedor de la 
misma heredad? Justamente se dirá 
que yo soy poseedor , porque no obs­
tante poseo ; y  no hace al caso que 
aquella posesión ptieda vindicarse 
de mí.

E xposición . La apelación reduce la causa á los términos de la litis-contesta-

(i) £, 10 , i , í/í. 2, ¡ib. 41 Dig. (2) L . 1 5, D ig. de Regul, jur. (3) L ,  1 , 11, t f t .  3, ¡ib. 27 Dig,



clon (1), y por esta razón no se debe privar al que posee del beneficio de posee­
dor (2) , aunque lo sea de cosa litigiosa»

del Digesto. 221

7 Possessor autem quis, 
necne fuerit ; tempus cautio- 
nis spePlandum est : nam sicut 
eis , qui post cautionam posses­
sionem vendidit , nihil ohest; 
ita nec prodest e i , qui post can- 
tionem possidere coepit.

7 Se ha de mirar el tiempo de 
la caución , para saber quién es b no 
poseedorj porque así como nada le 
perjudica á aquel que después de la 
caución vendió la posesión, del mis­
mo modo no le aprovecha á aquel que 
después de la caución , empezó á po­
seer.

E xposición. Si la cosa obligada á la caución se enagena , pasa al nuevo posee­
dor con el gravámen de ella (3); y por esta razón se ha de mirar si es ó no posee­
dor al tiempo de la caución.

PAULUs í{b. 6 ad EdiSíum.

Lex XVL Qui jurato pro- 
misit judicio sisti, non videtur 
pejerasse, si ex concessa cau­
sa hoc deseruit.

Concuerda con la ley 27 , t í t .  1 1 , part, 3,

Ley X,VI* El que prometió con 
juramento presentarse á juicio , no 
parece que juró en falso , si por cau­
sa justa no se presentó.

ExposicroN. El que no se presentó á juicio por justo impedimiento que tuvo pa­
ra e llo , no incurre en pena, ni falta á la promesa de presentarse (4 ).

T I T U L O  N O N O .

aSI ex noxali causa agatur, quemadmodum cave atur.

L A  satisdación que se ha de dar en estos juicios ,  es de que permanecerá el sier­
vo en el mismo estado hasta la litis-con testación ; porque después de ella no se 

puede enagenar; y si se enagena, pasa con el mismo gravamen á nuevo señor (5). 
Llamamos al siervo noxd en este ju ic io , porque es el autor del daño ; y  como el de­
lito que se comete sin culpa del señor, no es razón que este lo pague, se liberta de esta 
acción , entregando al siervo, para que se le imponga la pena correspondiente á él, 
y de este modo el señor no se hace responsable á la culpa que no cometió ; y la vin­
d ica  pública, que debe ser preferida al interes particular del señor del siervo, queda 
satisfecha.

U lpianus i  ib. 5 Cid Edi&um.

Lex I. Si quis eutn , de quo 
noxalis aPlio est, judicio sisti 
promiserit : praetor a it : In ea- 
dem causa eum exhibere, in 
qua tunc est , donee judicium 
accipiatur.

Ley I. Si alguno prometiere pre- 
sentar en juicio á aquel sobre quien 
se litiga en juicio noxál, dice el Pre­
tor , que lo presente en el mismo estado 
en que está en aquel tiempo, hasta que 
el pleyto se determine.



E x p o s ic ió n . El reo que es reconvenido, no debe hacer peor la condición del añor, 
pendiente el juicio; y por esta razón se prohíbe la enagenacion que se hace con es­
te fin ; y  el que la hiciese será responsable á los perjuicios que resultan de ella (i); 
y también podrá proceder el añor contra el nuevo señor del siervo por pasar á él 
con este gravamen (2), según tuviese por mas conveniente.

2 2 2 Lib. II Título IX

1 In eadem causa sistere 
quid sit videamus : puto
verius , eum videri in eadem 
causa sistere , qui ad expe- 
rtendum non facit jus affioris de- 
terius. S i desinai servus esse 
promissoris vel affilo amìssa siti 
non videri in eadem causa sta­
timi Labeo alt, vel si qui pari 
loco erat in litigando , coepit 
esse in durìore , vel loco vel 
persona mutata. Itaque sì quis 
e ì , qui in foro promissoris con­
venivi non poteste venditus, aut 
potenti ori datus sit : magis esse 
putat , ut non videatur in ea­
dem causa sisti. Sed &  si no-  
xae deditus sit, Ofilius non pu­
tat in eadem causa sisti ; cùm 
noxae dedìtìone ceteris noxalem 
affiionem penimi putat.

1 Veamos qué cosa sea presen­
tar en el mismo estado. Y o tengo por 
mas cierto que permanece en el mis­
mo estado aquel que para litigar no 
hace de peor condición el derecho del 
aétor. Si el siervo dexa de ser del pro­
misor, ó se perdió la acción, diceLa- 
beon que no parece que permanece 
en el mismo estado; ó si el que estaba 
en igual lugar para litigar , comenzó 
á estar en peor, por haberse mudado, 
ó el lugar,ó la persona. Y  así quando 
fue dado á otro mas poderoso, ó fue 
vendido á quien no puede ser recon­
venido en el fuero del promisor, juz­
ga que hay mas motivo para que pa­
rezca que no se presenta en el mismo 
estado. Pero si fue dado por el dafío, 
juzga O filio, que no se presenta en 
el mismo estado; porque entregándo­
lo por el daño que h izo , se priva á 
los demas de la acción noxáL

E x p o s i c i ó n . En todos los casos que se hace mas difícil el exercicio de la acción 
y derecho del añ or, se dice que el siervo no permanece en el mismo estado.

P aulus Ub. 6 ad Edi&iim ,

Lex II. Sed alio jure utitnuri 
nam ex praecedentibus causis 
non Uberatur noxae deditus, 
perinde enìm noxa caput sequi- 
tur , ac si venisset.

Ley II. Pero practicamos la opi­
nión contraría ; porque el que se en­
tregó por el daño por causas anterio­
res , no queda libre, pues la acción no- 
xál sigue al que hizo el daño del mis­
mo modo que si se hubiera vendido.

E x p o s i c i ó n . Dando al siervo en noxá, se extingue el derecho que los demás tie­
nen á é l , como se ha dicho (3 ), según la opinión de Ofilio ; pero como dice esta 1

(1) X. i  ,  u t .  7 j hb. 4. V;g. (2) L . 2 , t í t .  37 3 Ub. 8 Cdd. (3) E n  el párrafo antecedente 1 3 ley 1 de ette 
tit. y  el §, 2 3 h y  26 3 tít,  z 3 lib. 9 Dig.



ley, no se observa su sentencia ; porque aunque el siervo noxal no admita división, 
que es la razón en que se funda Ofiió (1), en el presente caso'se debe determinar 
como si se hubiera vendido ei siervo dado en noxá; porque aünqiié este no admita 
división, la admite la estimación de la causa, que es á lo que está obligado el reo, 
si no cumple con la exhibición del siervo: y el derecho que los demás tienen al sier­
vo noxal , se extinguirá quando se da por causa precedente; porque las obligacio­
nes anteriores son de mejor condición que las posteriores no privilegiadas, y el acree­
dor posterior no puede vindicar lo que se pagó por anterior obligación , ya sea por 
causa de noxá, ó qualquiera otra razón,

1 Si absens sit servus, i Si el siervo, por'quien le com­
pro quo noxalis a£Ho alicui com- pete á alguno la acción noxál , está 
petif , si quidém dominas non ausente , y su señor no niega que es- 
negat in sua potestate esse: com- tá en su potestad , juzga Vindio que 
pellendum putat Vindius vel ja- se le puede precisar á que prometa 
dicio eitm sisti promitiere , vel presentarlo en juicio, ó á defenderlo; 
judicutm accipere : atít si nolit ó sí no quiere defenderlo, ha de dar 
defenderle, cauturum , cüm pri~ caución de presentarlo lo mas pron- 
mum potuerit se exhibiturum; to que púeda : pero si con falsedad 
sin vero falso negat in sua po- niega que está en su potestad , ha 
téstate esse , suscepturum judi- de litigar, sin poder entregar el sier- 
cium sine noxae deditione , id- Vo por el daño que h i z o a s í  lo es- 
que fühanus s c r ib it&  si do-■  cribe Juliano. Lo mismo se dirá si se 
lo fecerit , quo miniis in ejus hiciese dolo-para que salga de su po* 
esset potestate¡ Sed si servus testad ; mas si el siervo está presen- 
praesens est , dominas abest, te , y  el señor ausente , y  ño hay 
nec quisquam sergrurn defepdit: . - quien defienda al siervo,, se habrá 
ducendus jussu pra’etoris : sed de entregar por mandato del Pretor; 
causa cognita dómino postea da- pero después con conocimiento dé 
hitar defensío , ut Componías causa se le dará la defensa al señor,

Vindius scribunt x ne ei aV corno escribe Pomponió y  Vindio, 
sentía sua nocedt, Ergo fe3 a&o- para que no le perjudique su ausencia. 
vi aÜio restituenda est perem- Esto supuesto , al aétor se le ha de 
pta ear, quod duüus servus in restituir la acción ya perdida.,- por 
bonis éjus. esse coepit-, - quanto el siervo empezó á estar en los

bienes de aquel á quien se le entregó;

Exposición. A l , señor se le puede precisar á que defienda al siervo, ó á dar cau­
ción de exhibirlo en juicio , para que se le exámine sobre ei delito que se le impu­
ta ; y si no le defiende, y lo exhibe , se entiende que lo cede al ador en satisfacción 
del daño (a), y le compete la acción ptíbliciana í3); y si niega que el siervo es su­
yo , ó con dolo pierde el dominio de él por defraudar al ad o r, está obligado á de** 
fenderlo, sin la facultad de poderlo dar por la noxá ; porque el que engaña al Juez

del Digesto, ’ 223

(0  L, 26 } §. 2 , tít. 3 f Hb. 9 Z?*g. (2) li. 27 t tít. 4 j lib. 9 Dig. (3) L . 6 , tít. 2} Ub, 6 Z>ig. ,
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se hace indigno del;favor de ja ley (i) ; y el que .en perjuicio de otro pierde con 
dolo el dominio déla ;cosa , finge e*l derecho en pena de su dolo que la posee (a  ̂
y por razón de equidad se admite al señor que estuvo ausente, á la defensa del sier­
vo , cpn conocimiento de causa, para justificar’que, no tuvo colpa en no haberlo 
defendido á su tiempo ; y se dice que el siervo vuelve- á su dominio , porque el Pre­
tor lo restituye á su acción, según el primitivo estado de la causa.

UlpiavNüs Hb. J ad Edï&um.

L ex  III. Si cum usufruttua­
rio noxali judicio agetur, is que 
servum non defender it : denega- 
tur eì per praetorem ususfruc- 
tus persecutio.

Ley I I I . Si se reconviene, al- usu- 
fructuario con acción noxál , y  este 
no defendiese al siervo , se le de­
niega por el Pretor la repetición del 
usufructo.

E x p o s i c i ó n . tQuando el u su fru élu ario  no defiende al siervo, en el juicio noxál, se 
entiende que lo cede en satisfacción del daño, como va dicho (3).

Gajus ¡ib, 6 ad Edi&um Provinciale.

L e x  IV. Si cum uno ex do- 
minis noxalìs ■ agetur : àn, prò 
parte sodi satisdare debereù 
Sabìnus ait non debere, quia 
quodamtnodo totum suum .homi­
nem defenderet, .cui in solidum 
defendendi nécessitas esset. ; neç 
rnàitur , sì,prò parte paratus 
sit defender e,

Ley I V . Si el juicio noxál es con 
uno de los señores6 por ventura se de­
berá dar fianza por parte del socio? 
Sabino dice que 110, porque el que 
tiene necesidad de defender in solí* 
dum, defiende en cierto modo todo 
su sieryo ; y  no debe ser oído , si 
pretende defenderlo. en parte.

; Exposición. El que tiene parte dé dominio en el siervo noxál no puede defen­
derlô ,- 'siti defenderlo todo, porque cada uno está ohliĝ úo in solidtmi y y. no se li­
bertare la obligación, si no d.a todo el siervo por razón del daño (4) <

¡ U lpianüs Ub. 47 ad Sabinum. ' -

L ex V. Si servum in eadem 
causa sìsierequidam promise* 
rit, CS? Hbèr fattus sis tat ur ; si 
de ipso controversia est capita* 
lium ' atlionum 3- injuriarúmqae 
nomine -, non fette sistitur  ̂quia 
aliter de servo supplicium 
verberibus de. injuria satisfiet; 
aliter de Ubero vïnditta sumìtm\ 
vel condemnatiopecuniaria ; quod

Ley V\ Si algüno prometió presen­
tar-al siervo en e l: mismo estado , y 
lo presentase Lecho'libre , siendo la 
controversia que contra él ■ se ■ ventila 
sobre acciones capitales ó injurias, no 
se presenta bien ; porque al siervo se 
castiga de. otro modo  ̂ y  la injuria la 
satisface con azotes ; y  el.que es libre 
satisface á la víndida pública de otro 
m odo,ó se le dnipone pena pecunia-



m tem  ad ceteras m xales catfsas : ria; mas por lo perteneciente á las 
pertinet, etiam in meliorem cau- otras causas noxàles, aún parece que 
sam videtur pervenisse. se presenta en mejor estado.

Exposición. El qüe eri càusa sobre injuria prometió èxhibir al siervo no cum 
pie presentándolo hecho Ubre, porque no se les impone la misma pena á los siS  
■ vos v que.á los Ubres; y en,este caso se hace de. peor.condición, el derecho del ar 
tor (1 ; y no obsta a esto la ley del Digesto, (a), que dice, que el siervo que comet¡ 
un delito, y después se hace l.bre, se ha dé castigàrcòn la mismá pena que si no lo 
;fuese ; porque habla de la- pena que corresponde por delitos públicos - v esta d eh  
que se impone por delitos privados,(3) : ; y: también se puede decir, quesi las nena, 
no están determinadas por ley , y penden del arbitrio del Juez, se castigan de distin 
to modo los siervos que después de cometido el delito se hicieronlibres por poder 
él Juez arbitrar en favor del. hombre líbre ;en estos casos.(4) ; y no siendo la pro 
mesa de exhibir al siervo por causa sobre injuria v si lo presenta quando ya es Ubre" 
cimiple con là promesa, por hacerse dé mejor condición el derecho del ador *

del Digesto.r 22>

Paulus lib. 11 ad Sabìmm.

Lex VI. Sed si statu Jibe-? 
rum sisti promtssum sit : in ha­
dern causa sisti videtur, quam- 
vis liber sistatur , quod implicit 
tus casus Ubertatis fuerit.

Ley V L  Pero si se prometió pre­
sentar á aquel sobré cuya libertad 
pendía pleyto , parece que se presen­
ta en el mismo estado,aunque sepre* 
sente libre, porque el caso de la li­
bertad también se comprehendió.

ExposrCroN. El que prometió exhibir al siervo, á quien se le dexó libertad ba- 
xo de dia , ó condición ($) , y después se hace libre, lo exhibe en el mismo esta­
do ; porque se entiende , que se prometió con el conocimiento de que así podia 
suceder. Lo mismo se dice del que prometió por él que tenia pendiente pleyto sobre 
su libertad., y obtuvo en él. ;

T I T U L O  D E C I M O .

D e eo , per quem fattiim erit, quo minus quis in judicio sistat.

EN el título séptimo se ha dicho del que exime por fuerza al que es llevado á jui­
cio ; y en este se trata del que dolosamente impide que se presente al que es 

llamado. Por este ediéto se castiga el dolo , por aquel la fuerza; por este compete 
acción al ador y al reo, y  por aquel solo al ador; por este compete la acción ad 
interesse por aquello en que el ador con juramento estima Ja cosa sobre que se li­
tiga ; y la diversidad de estos dos edidos resulta mas latamente de lo que se ha di­
cho en el título séptimo , y se dirá en este: sobre cuyo particular se puede ver la 
ley doce, título veinte y  tres, Partida tercera.

U lpia u u s  Ub, 7  a i  Edi&uttt.

Lex I. AEquisshnum puta- Ley I. Juzgó el Pretor que era
vit praetor , dolum ejus coer- muy j’usto castigar el dolo de aquel

( i ) £. .Ì , I , lit- 7 ,  lib. 4 D ig. (2) L , i , §. I , t f t .  19 , Ub. 48 Dig. (3) L . 29 , t f t.  7 , Ub. 40 D ig. 
Í4 ) L  3 » §■ i > t f t .  7 ,  Ub. 4 Dig. (í ) L . . i ,  t f t .  7 , Ub. 40 D ig.
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cere qui imfedit alìquem ju- que; impide , á .alguno presentarse en 
dicto sisti. juicio. !. .

,2 26 Lib. H Titulo X

E x p o s i c i ó n ;  que con dolo impide qué el llamado á  juicio ’se presenté, ofende 
la autoridad del Pretor: y  por esta razón es justó se le .castigue según previene este 
édiéio.

1 Feci s se autem dolo Mar­
io non tantum is putatur , qui 
suis manìbus, pel p er  suo.s reti- 
m erit : veruni qui alios quoque 
rogavit, ut eum detinerent,vel 
abduc.er.ent ,me judìcio sistat, si- 
ve scient es, sive ignorantes quid 
ess'ei, quod comminisceretur.

i Se juzga que obró con dolo 
malo,no sólo aquel que lo detuvo con 
sus propias manos ó . por. los suyos, 
sino también el que rogó á otros 
que lo detuviesen , ó lo quitasen 
por fuerza, para que no se presenta* 
se a juicio , que supiesen ó n ó , la 
pena establecida.

E xposición . Para incurrir en la pena de este ediíto no es necesario que se exe- 
ciuíe la detención por la propia personabasta que se valga, de.otra ; porque eL.que 
hace alguna cosa valiéndose de otra persona , se entiende que la hace .por sí (i) .

- 2. F)oium autem malum sic
aceipimus ; ut si quis ■venienti 
ad judicium aliquid pronuncia- 
verit triste., propter quod is ne- 
cesse habuetit ad judicium non 
Venire , teneatur editto , quam- 
vis quidam patent, sibi eum im­
putare , qui creduhis fu i  t.

% Mas el dolo malo lo entende­
mos así: que si alguno anunciase al­
gún peligro al que. viene á presentar­
se á juicio, y  por este motivo se viese 
en precisión de no presentarse, incur­
re en la pena del ediéta; aunque al­
gunos juzgan que él que fue demasia­
damente crédulo , debe imputarse la 
culpa á sí mismo.

ExposicroN; Como por este ediéto se castiga el dolo, incurre en la pena de él 
quien con é l , y  con ánimo de impedir que el llamado á juicio venga á él,, le anun­
cia y finge alguna cosa que lo retrahe del ánimo de presentarse; y aunque el reo fá­
cilmente lo crea , su fácil credulidad no excusa del dolo al que fingió el impedi­
mento , porque de todos modos se verifica en él el dolo, y ánimo, de engañar (a).

Concuerda con la ley 1 2 ,  tft. 23 , part, .3,

3 S i reus dolo acloris non 3 Si el reo no se presenta á juí-
sthevit ,non habe.bitreus adver-  ció por dolo del aétor , aquel no ten-
sus eum a6lionem ex hoc edi- drá acción contra este , por el presen­
to  : cúm contentas esse possit te ediélo ; porque se puede contentar 
exceptione, si ex stipulatu con- con la excepción , si. es reconvenido
Veniatur de poena , quod ad ju- por, la pena en virtud de lo estipula-
di'cium non venerit, aliter at-  do , por no haber venido á juicio;

( 0  L . ç , tft. 7 de este lié. (-3} L . 8 , tft. 3 , Ijb, 4 Dig.



que si cib .alio. sit impeditus: pero sí fue impedido por otro, se di- 
natn aBionem propositam adver* rá lo contrarío, porque usará contra 
sus eum exercebit. él la acción propuesta*

E x p o s r c iO N . El reo n o  p u e d e  r e c o n v e n ir  ú tilm e n te  a l a f t o r  q tie  le  im p id e  p r e s e n ­
tarse  á j u i c i o ,  y  s o la m e n te  le c o m p e te  la  e x c e p c ió n  d e l d o lo ;  p o rq u e  esta a c c ió n  se 
h a  de d a r  c o n tra  el q u e  c o m e te  e l  d o lo  en  a q u e llo  q u e  im p o rta  ( 1 ) .
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4 Si piares dolo fecertnt, 
omnes tenentur : sed si mus 
praestiterit poenam, caeteri li­
ber antur , cim nihil int er sit.

4 Si muchos concurren al- do­
lo , todos se obligan ; y si uno pa­
gase la pena , como nada mas im­
porta , todos se libran*

E x p o s i c i ó n . L a  a c c ió n  q u e  c o m p e te  p o r  este e d i f t o  , es  p e n a l a d  in t e r e s s e ; y  p o r 
esta  r a z ó n , a u n q u e  m u c h o s  c o m e ta n  e l d o lo  ,  se lib e r ta n  to d o s p o r  la so lu c ió n  d e l  
u n o  ( 2 )  ; y  a u n q u e  se h a  d ic h o  ( 3 ) ,  q u e  q u a n d o  c o n c u r re n  m u c h o s  á  un d e l i t o , p o r 
la  so lu c ió n  d e l un o n o  se  lib e rta n  los d e m a s ,  es la  r a z ó n  d e  d iv e rs id a d  p o rq u e  la  a c ­
c ió n .q u e  e x p re s a  e l p á r r a fo  c i t a d o , e s  in  f a S l u m , y  se c o m e te n  ta n to s  d e lito s  c o m o  
p e rso n a s  c o n c u r re n  á  é l  ; y  e s  u n a  d e  la s  d is tin c io n e s  m a s  n o t a b l e s ,  q u e  h a y  én tre­
la s  dos a c c io n e s ,

£ Servi nomine , ex hac 
causa , noxaii judicio agendum 
omnes consenttunt.

$ Es común sentir que por esta 
causa se puede intentar el juicio no- 
xál en nombre del siervo.

E x p o s i c i ó n . El d o lo  d e l s ie r v o  n o  d e b e  p e r ju d ic a r  á  su se ñ o r  en m as d é  lo  q u e  
se a  su p e c u lio  , y  p o r e sta  ra z ó n  le  c o m p e t e  la  a c c ió n  n o x d l  en  este  c a s o  ( 4 ) .

6 Et ‘heredi datar , sed 
non ultra annum * adversas he- 
redem aiitem haBenus puto dan- 
dam aBionem,ut ex dolo defiun* 
6B keres non lucretur,

6 Y  se da al heredero dentro de 
liti año ; mas contra el heredero juz­
go que se ha de dar esta acción, solo 
en quanto no le resulte interés del 
dolo del difunto.

Exposición. Esta acción se da al heredero, y contra el heredero respecto el lu­
cro que recibe , y le proviene dei dolo del difunto ; porque es contra las reglas de 
equidad , que del propio dolo reciban beneficio, y resulte interes (5} al que ío co­
mete , 6 á sus herederos.

P atjlus ¡ib. 6 ad Edi&mn.

L es IL Si aBorls servus, 
domino sciente, Sfi cum possit 
non' .prohibente , dolo fecerït, 
quo minus in judicio s ist am : O fi- 
Uns dandam m ï h i  exceptionem 
adversus dominum ait , ne ex

Ley IL  Si el siervo del aélor hi­
ciese con dolo que no me presente á 
juicio , y  el señor sabiéndolo y pu­
diéndolo impedir , no lo impidiese; 
dice Onlio que se me ha de dar ex­
cepción contra el señor, para que ao

í 1) L . 3 , i ft. 1 1 , lib. 2 Dis:, {aï L . y 1 , §. r , t i l. 1 , Ub. 42 D ig. {3) Z . ç , 3 , t î t.  7 , iib. 2 D ig.
'4; L. 2 de ests tî t . (5) Z. 1 7 , 3 .  I ,  Di. 3 , iib . 4  D ig. y  la ley 12 , t i t .  3 , lib, 4  D ig.

F f 2



228 Lrb. II Título X
dolo serví dominus lucretur : si reciba interés del dolo del siervo; pe- 
vero sine volúntate domini ser- ro si lo hiciese sin la voluntad del se- 
vus hoc fecerit, Sábtnus ñúscale ' ñor, dic$ Sabino que se ha de dar el 
judicium dandum ait , nec fa -  juicio noxál; y que el hecho del sier-
EUm serví domino obesse debe- vo no debe perjudicar al señor mas
re : ni si haffienus , ut ipso ca~ que en carecer de él ? quando el se~
re'at: quando tpse nihil deliquit. ñor no tuvo culpa.

E xpo sició n . Quando el señor puede prohibir lo que su siervo hace , y no lo 
prohíbe , consiente en lo que el siervo executa, y participa de su dolo ( i ) ; y del 
mismo modo que si por sí hubiera hecho que el reo no se presentase ajuicio, se 
da la excepción contra el señor, según se ha dicho (2) ; pero si en el hecho del sier­
vo no interviene culpa del señor , no le debe resultar mas perjuicio que la pérdida 
del siervo.

Jux.iA.NXrs ¡ib. 2 V i gestorunu

L e x  III. Ex hoc edibto ad- 
versus eum , qai dolo fe c it , quo 
minus quis in judicium vocatus 
sistat , in faElum abtio compe- 
t i t , quanti alioris interfuit eum 
sisti. In quo judicio deducitur, 
si quid amiserit aflor ob earn 
rem : veluti si reus tempore do- 
minium ret interim sibi adqui- 
rat, ant aElione liberatus fue-  
ritn

Ley I I I . Por este ediélo compete 
acción, que resulta del hecho con­
tra el que con dolo hizo que el lla­
mado á juicio no se presentase , por 
lo que al aétor le importa que se pre­
sente ; en cuyo juicio se descuenta, 
si perdió el ador alguna cosa por es­
ta causa, como si el reo en este inter­
medio adquiera por el tiempo el do­
minio de la cosa, ó se exíma de la ac­
ción.

Exposición. Esta acción por lo respectivo al reo, es penal, y por lo perteneciente 
al aétor, es in factum ad  in téresse, como dice esta ley ; por la qual puede pedir to­
dos los daños y perjuicios que se le hayan ocasionado , de que el reo no se presentase 
á juicio quando debía ; pues puede haber usucapido la cosa que el aétor le pide : y 
si hubiera comparecido ¿juicio, y contestado la demanda , cesaba la buena fe, y por 
consiguiente la usucapión (3), También puede prescribirse la acción (4), que se hu­
biera perpetuado por la litís-contestacion , si á su tiempo, se presentase á juicio el 
reo; y de todo debe responder el que con dolo impide que no se presente.

1 Plané si is , qui dolo 
fecerit , quo minus in judicio 
sistatar , solvendo non fuerit: 
áequtiM erlt adversas ipsum 
reum restitutoriam a&ionem 
competeré : ne propter dolnm

1 A  la verdad , si aquel que 
hizo con dolo que el reo no se pre­
sentase en juicio , no tuviese con qué 
pagar, será justo que contra el mis­
mo reo le competa la acción restitu- 
toria, no sea que por el dolo ageno



aíienum reus lucrum fa cia t , &  ei reo no aumente su patrimonio, y
a&or damno adficiatur. el aétor quede perjudicado.

Exposición. Esta acción restitutoria es favorable á aquel á quien se da, y no es 
perjudicial á aquel contra quien se d a, porque se da para recuperar eí daño que se 
ha seguido del dolo ageno , contra el que de él ha recibido beneficio (1); y por es­
ta razón , si el que cometió el dolo no tiene con qué pagar „ se da contra el reo 
por el interes que ha recibido del dolo ageno, que no puede producir lucro en per­
juicio de tercero.

2 Si &  stipulator dolo 
Titii &  promissor dolo Mae- 
vit impeditus fu er it, quominus 
in judicio shtatur , uterque ad­
ver sus eum , cujus dolo impedí- 
tus fuerit , a&Uone in fabtum 
experietur.

Exposición. A l promisor , y al estipulador les importa la brevedad en el jui­
cio (2) ; y por esta razón Ies compete la acción ad interesse, contra el que con do­
lo lo dilata.
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2 Si fueron impedidos de pre­
sentarse en juicio el esti pillador por 
dolo de Ticio, y el promisor por dolo 
de Mevio , uno y otro litigará con 
la acción que resulta del hecho con­
tra aquel que lo impidió con dolo.

3 S i stipulator dolo 
protnissoris ; promissor do­
lo stipulator is impeditus fuerit, 
quominus ad judicium veniret; 
neutri eorum praetor succur- 
rere debebit, ab utraque parte 
dolo compensando.

3 Si el estipulador por dolo del 
promisor , y  el promisor por dolo 
del estipulador , fuesen impedidos 
presentarse á juicio , á ninguno de 
ellos deberá favorecer el Pretor, com­
pensándose el dolo mutuamente.

E xposición. En este caso tiene lugar la mutua compensación de la acción ad 
interesse , que por razón del dolo les compete (3) ; porque el delito del uno es el 
mismo que el del otro , y mùtuamente se obligan por él ; pero respeéto la vindi&a 
pública, no tiene lugar esta compensación (4).

4 Si à fidejussore quin- 
quaginta stipulatus fuero, si in 
judicium reus non verter i t , pe- 
titurus à reo centum , Ssf dolo 
malo Sempronii faBum fuerit, 
ne in judicium reus ventai} cen­
tum d Sempronio consequar, tan­
ti enim mea interfuisse videtur: 
quia si venisset in judicium,

4 SÍ estipulé cincuenta con el 
fiador , si no se presentase á juicio 
el reo , habiéndole de pedir á este 
ciento, y  sucediere que por dolo ma­
lo de Sempronio no se presente en 
juicio el reo ; conseguiré de Sempro­
nio ciento, que es la cantidad que 
realmente parece que me importó; 
porque si hubiera venido á juicio, la

(i) L. ioí de RpguL jur. y la 31 ? tft. 3 , Kb. 4 D ig. (2) L . 1 1 tit. 37 Co'd. (3) L . 36 f til. 3 ? lib. 4. 
Dig. (4) L , 13 , §, s j tit, 5 , lib. 4S D ig.



a&io mihi centum adver sus reum 9 acción contra el reo , ó contra su
ve i adversas heredem ejus com- heredero , me. competía por ciento, 
petebat ,  licet \fidejussor mino-  aunque el fiador me prometiese me- 
rem summum mibi promiserit. ñor suma.
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Exposición. El aétor podrá pedir al fiador aquello que prometió , y nada mas; 
pero al reo que 110 se presentó, ó al que impidió con dolo que se presentase, po­
drá pedir todo el interes en que se le perjudica por no venir á juicio; y aunque el 
fiador se haya obligado á menor cantidad, no impide para que el aétor pida al reo, 
ó al que le impidió presentarse, todo el interes en que se le perjudica ; pues el fiador, 
aunque no puede obligarse á mayor cantidad que el principal (1), se puede obligar á 
menos ; sin que esto obste al derecho del aétor, respecto la repetición contra el 
reo ó el que impidió con dolo que se presentase á juicio.

T I T U L O  U N D E C I M O .

Si qiiis cautionibus in judíelo si st endi causa fablis non obt emper aver it.

I OS que sin causa legítima faltan á la promesa de presentarse á juicio, incurren 
en la pena que estipularon , como no exceda del duplo del interes que el actor 

pudo tener , si el reo se hubiera presentado al tiempo que debía; porque en es­
te caso lá pena no puede exceder de dicha cantidad (2) ; y sobre esto se pueden 
ver las leyes 36, y 37 , tít. 1 1 , Part, 5.

G ajus Ub. 1 ad Edicium provinciales

Lex L Vicena millia passmm 
in singulos dies dinumerari prae­
tor jubet , praeter eum diem9 
quo caution promitthur, in 
quem sistere in judicium opor­
tet j nam sane tails itineris di- 
numeratio neutri litigatorum 
honerosa est.

Ley I, Manda el Pretor que ex 
ceptuado el dia en que se promete 
la caución , y  en el que debe presen­
tarse en ju icio , se le regulen al que 
se ha de presentar veinte mil pasos 
por cada dia ; porque á la verdad tal 
regulación de jornadas á ninguno de 
los litigantes es gravosa.

Exposición. Quando el aétor y él reo no se convienen en el día en que se han 
de presentar á juicio, lo ha de señalar el Pretor (3), concediéndole al reo un dia 
de término para cada dos mil pasos que tenga que caminar , si no estuviese en el 
lugar donde se ha de presentar; porque para él cumplimiento de todas las obliga­
ciones se debe señalar un término correspondiente. La ley de la Partida (4) señala 
para que el que es nombrado por tutor de algún pupilo venga á excusarse, si es­
tá ausente, veinte millas por día, y treinta días mas : y se debe entender, que ca­
da tres millas hacen una legua, que es algo menos que á siete leguas por dia.

Ulpíawtjs Ub, 24 ad Edicium,

L ex II. Non exigimus reum Ley II. Si el negocio, por el qual 
judíelo sisti, si negotium 9 pro- alguno prometió presentarse en jin- * 4

(1) X, 8 , 7 , íit. 1 , Ub. 4 ó Dig. (2) X. única , t ít . 47 , Ub. 7 Cái. (3) X. 8 , tít. 8 de este ¡ib.
(4) X. 4  , i í t .  17 , pan. 6.



pter quod judicio sisti promt-* 
sit ifuerit trmsaPlum*, sed hoc- 
it a , si non prius id negotium 
transaplum sit, qudm sisti oper­
ieret ; caeterüm si postea tran-- 
saPlum est \ exceptio doli oppo- 
ni, de bet' ; quis enim de poena 
promissa laborat post negotium 
transaPlum, cum etiam transa- 
PH negotii exceptionem putave- 
r it , quis nocere yquasi eßam de 
poena transaPlum sit 5 nisi con- 
trarium specialiter partibus pia- 
merit ?

ció , se hubiese transigido , nó pedi­
mos que el reo sé presente ; pero es­
to se ha de entender si el negocio se 
transigió antes que se debiese presen­
tar ; pero si se transigió después , se 
debe oponer la excepción dé dolo; 
porque ¿quién incurre en la pena es­
tipulada después de transigidd el ne­
gocio , quando qualquíera juzgaría 
que también perjudica la excepción 
de la transacción del negocio , de la 
misma manera que si se hubiera tran­
sigido de la pena, á no ser que las 
partes expresamente hubiesen paita­
do lo contrario?
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Exposición. Está acción, como es a d  interesse, quando el negocio está transigi­
d o , nada importa qué el reo no sé presenté, ni se ha de admitir si se presenta (1); 
y  por esta razón , si el negocio se transigió antes que el reo se debiese presentar, 
no se pide que se presente; y  si se transigió después, Je compete la excepción de do­
lo ; porque por la posterior transacción se extingue la obligación penal (2).

1 Si quis munkipalis mu- 1 Si alguno impedido por algún 
neris causa , sine suo dolo malo cargo municipal, sin dolo malo su- 
impediius , in judicio secundum y o , no se presentó en juicio , según 
suam promissionemnon stetiti tenia prometido , es muy justo qué 
aequissimum est ei tribuí ex- se le dé excepción. 
ceptionem.

E x p o s ic ió n . La causa pública, es preferida ála particular, y por esta razón di­
ce este párrafo, que el que está ocupado en cosas de la Ciudad, está exénto de'pre- 
sentarse á juicio, como ya se ha dicho (3), y expresa esta ley.

2. Simili modo &  si ad testimo- c Del mismo modo ha de 
nium desid eratus, ad judicñm occur- ’ ser socorrido , si llamado por tes- 
rere nonpotuit : erit ei subveniendum. tigo , no pudo venir.

Exposición. En perjuicio suyo á nadie se debe precisar á que declare como tes­
tigo (4}; y por esta razón está legítimamente excusado de presentarse á declarar el 
que está impedido ; pero se puede dar comisión para que se le tome la declaración, 
como se dirá en su lugar.

Concuerda con la ley 11 , t í t .  7 , part, 3,

3 Si quis■ judicio se sisti 3 Si el que prometió presentar- 
promiserit: valetudine, vel se á juicio , no lo pudiese cumplir. 4

(i) L . 22 , t í t .  5 , lib. 3 D ig, (a) L .  10 ,  t í t .  4  j l i t .  13 Dig, (3) En la ley 1 ,  a y  3 , t í t . 4 ¿e este IW
(4) 7 > 3 3 Ht. 39  Dig.



.tem pestóte, vel v i jh itn in is pro- impedido de enfermedad , tempes- 
hibitus se sisrere non p o ss it :  ex-  tad ó crecida de rio , goza de ex- 
*ceptione adjuvatur , nec imme- cepcion , y  con razón 5 porque sien»
.f#7o, cum enlm in ta li promis- do necesaria su presencia en tal pro-*
sionepraesentía opus s it  ¿quem- mesa , ¿cómo pudo presentarse ei
admodum potuit se sistei'e^qui que por enfermedad está impedido?
.adversa valetudine impeditus  Por este motivo manda la ley de
est? &  ideo etiam le x  duode- las doce tablas , que se difiera el
cim rabularum  , si ju d e x  , vel  dia del juicio , sí el Juez ó alguno 
■alteruter ex litigatoribus morbo de los litigantes estuviere impedido 
somico impediatur ,  jubet diem por enfermedad grave.
■judicii esse diffisum*

E xposición. El presentarse á juicio es lin año personal, que no se puede suplir 
por otro; y por esto está excusado el que tiene legítimo impedimiento, que no salo 
permite.

4 S i nonpropter, valetudi- 4 Si la muger no se presenta
nem mulier non steterit judicio, en juicio, no por falta de salud, si- 
re  ̂ quod grávida erat: exce- no por estar preñada, dice Labeon, 
ptionem ei dandam Lateo aitz que goza de excepción ; pero si des-
sí tamen post partum decubue- pues del parto estuviese en cama,
rit ? probandum erit quasi vale- se habrá de tener por enferma. 

'indine impeditam.

Exposición. Esta exéncíon es en favor del parto; y  como después necesitan con­
valecer , se reputan por enfermas é impedidas hasta que se restablecen ( i ) : y si les 
ocurre otra enfermedad, la deben hacer constar.

Concuerda con la ley 2 , t í t . 7 , p a rt. 3.

5 Idem est, &  si quis j  L o  mismo es si alguno empe-
furere coeperit: nam qui furo- zó á estar furioso , porque el que 
re impediatur, valetudine im- está impedido por furor ? lo está por 
peditur. , enfermedad.

E xposición. El furor es enfermedad que impide la presentación á juicio; y el 
furioso no es persona legítima para estar en él (2) .

6  Quod diximussuccurri 6  L o  que diximos, que también
etiam ei \ qui tempestóte, aut se socorriese á aquel que impedí- 
vi fuminis prohibitus non ve- do por tempestad ó avenida de ai-. 
n it : tempestatan sic intelligere gun rio , no vino á juicio 5 debemos 
debemus sive marítima , sive entender de la que ocurrió por mar

ó
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( 0  3 j tft. 19 , lib . 4S D ig . (2) L. 5 , D ig . di R tguh jur*.
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terrestris sit , tempestatem intelli- 6 tierra , y  que sea tal que 
gere debemus talem quae impediment embarace el caminar 6 nave*
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to sìt itinèn , vel navigatimi^
Exposición. Se ha de socorrer al 

ta á juicio *, porque las obligaciones se 
go de la vida ^1).

7 Vis fiamìnis etiam sine 
tempestate accìpìenda est : vim 

fiumims intellìgimus , &  si 
magnitudo ejus impedimento sìt, 
j/xti pons solutus sìt , uc/ /ww-

gar.
que por impedimento legítimo no se presen- 
deben cumplir sin grave incomodidad, ni ríes-

7 Avenida de río se entiende 
aunque sea sin tempestad. Tenemos 
por avenida de rio quando es tan 
grande, que no permite el paso , ó 
porque se desbarató el puente  ̂ó no 
hay barcav

E x p o s i c i ó n . El que se ha de presentar á juicio , y encuentra embarazo pa­
ra ello, por tener que pasar algún rio caudaloso que no tiene barca ó puente , es­
tá legítimamente excusado.

8 Sì qids tarnen, cum pos­
set non incìdere in tempesta- 
tern, vel in flaminis vim , si an­
te profe&us esset, vel tempore 
opportuno navigasset flpse se ar­
di ewer it : nunquid exceptio ei 
minimè prositi quod quidem 
causa cognita er it statuendum; 
nam neque sic ardlandus s it , ut 
possit ei did , cur non multò 
ante profedlus est , quàm dies 
promìssionìs veniret, neque ite- 
rum permittendum ei , si quid 
sit, quod ei imputetur , causavi 
tempest atem , vel vim fluminis. 
Quid enim , si quis , aim JSo- 
mae esset ipso tempore promts- 
aom\s sistendi, nulla necessita­
te urgente , voluptatis causa in 
municipium profe&us sit ? mw- 
»ö’ indi gnus est, cm« haec exce­
ptio patrocinetur ? quid  ̂si
tempestas quidem in mari fuit,

8 Si alguno pudiéndose librar 
de la tempestad ó crecida del rio 
con haberse partido antes ó navega­
do en tiempo oportuno , se ciñó al 
tiempo preciso, ¿por ventura le apro­
vechará esta excepción? Esto á la 
verdad se debe determinar con co­
nocimiento de causa; porque no se 
le ha de estrechar de modo que se 
le pueda decir: ¿ por qué no te pu­
siste en camino mucho antes que lle­
gase el día prometido? Ni tampoco, 
si se le puede imputar alguna culpa, 
ha de ser excusado por la tempestad 
ó crecida del rio. ¿Y  qué diremos 
de aquel que estando en Roma al 
mismo tiempo de la promesa , sin ne­
cesidad urgente , y solo por divertir­
se, se partió á su municipio? ¿Aca­
so no es indigno de que se le dé 
excepción? ¿O qué diremos si la tem­
pestad fue en el mar , y  pudo venir 
por tierra, ó por donde no lo im-

(1) L . 137 . §, 2 j t f t .  i j íib. 45 D ig,
G g
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terra aut ein hie pot ult ventre, 
velßumen circmnire ? aeque di- 
cendum , wow semper ei exce-* 
ptionem prodesse : »iw angu- 
stiae non patiebantur terra iter 
ntetiri, vel circumire. C«m i£ü- 
*$?» vel fiumen sic abundasset, 
«i implesset omnem locum in 
quo sisti oportuit : vel aliqua 
fortuita calamitas eundem lo­
cum evertit : vel praesentiam 
venienti perkulosam f e c i t : e# 
¿o«o &? aequo &  hie exceptio 
ei accommodanda est.

pedia la avenida del rio? Igualmen­
te se ha de decir que no siempre le 
aprovecha la excepción, á no ser que 
la limitación del tiempo no le permi­
ta ir por tierra ó rodear, Pero quan- 
do , ó el rio hubiese crecido tan­
to que inundase todo el lugar , en 
donde debió presentarse , ó alguna 
casual desgracia arrasase el mismo 
lugar , ó no se atreviese á entrar por 
el peligro que miraba $ en este caso 
por razón de equidad se le debe dar 
esta excepción.

E xposición, Ei que esperó al tiempo preciso para poderse presentar, y fue im­
pedido por algún caso fortuito, se le debe socorrer; pero si dexó pasar el tiempo, 
de modo que aunque no hubiera ocurrido el caso fortuito, que se lo impidió , no po- 
dia presentarse quando debía , no debe ser socorrido (1); y es la razón , porque ya 
hubo culpa en la tardanza, y de todos modos hubiera incurrido en mora.

■ p Stmili modo exceptio da-
tur e i , qai cúm ad judicium ve* 
ñire volebat, a magistratu re- 
tennis est , retentas sine do­
lo malo ipsius : nam si ipse hoc 
affeclavit , vel causam praesti- 
tit : non ei proderit exceptio: 
sed ipsius quidem dolus ei ob- 
erit, caeteroruw- non oberit, qui 
malo dolo fecerunt, ut retiñere- 
tur, Sed si privatus eum de ti­
nner it , nullo modo ei proderit 
haec exceptio*

p Del mismo modo se concede 
excepción á aquel que quando quería 
venir á juicio , sin dolo malo suyo, 
fue detenido por el Magistrado : mas 
si él mismo afeólo la detención , ó 
dió motivo para ella , no le aprove­
chará la excepción; antes verdadera­
mente perjudicará su propio dolo,y 
no le perjudicará el de los demas, que 
con dolo malo hicieron que fuese de­
tenido  ̂ pero si lo detuvo alguna per­
sona particular , de ningún modo le 
aprovechará esta excepción.

E x po sic ió n . El que es detenido por el Magistrado , sin que dé causa legítima 
para la detención , está también excusado ; y aunque dé causa para su detención, 
como no sea con el fin de ser detenido , también se ex.cusa ; del mismo modo que 
si otros con dolo malo hiciesen que el Juez lo detenga : porque en estos casos no es­
tá de su parte el presentarse (2); y si 3o detiene persona privada , debe dar aí Juez 
quexa de ello, para que no lo detenga ; y íe competirá contra él la acción ad 
resse (3 ;; pero no le compete excepción , porque del dolo ageno no se le debe se­
guir perjuicio al aítor (4).

( i l  L .  134 D ig. de Regul.jur, (2) L t 1 4 ; de Regid, jur. (3) L . 3 de este tít. (4) Z , 3 , 1 } t i l .  io ,
¡i¿>. 9 Dig.



del Digesto.
P a u l u s  lib. 6 9  ad Edì&um.

2 3 S

L exIII. Sed aBlo ei dátur Ley III. Pero se le da la acción 
adversus eum , qui detinuit, in contra el que lo detuvo , por aquello
id quod ejusinterest. que le importase.

Exposición. La acción ad interesse le compete al que va á presentarse á juicio 
contra el que con dolo lo detiene, porque á ninguno le debe perjudicar el dolo de 
otro (1).

U lpia u u s  ¡ib. 74 ad Edi&um, Concuerda con la ley 2 } t í t .  7 , parí. 3,

Lex IV. Sed si quis rei 
capitalis ante condgmnatus ju- 
dicio sistere se non potuit: me- 
rlto huic ignoscitur. Rei capi­
talis condemnatum accipere de- 
bemus^qui morte ¿exilioye coer- 
citus est. Dixerit aliquis , quo 
ergo haec exceptio damnato? sed 
r espondebiturf.dejus soribus ej us 
esse necessariam : aut si forte 
in exilium, salva civitate ahiit: 
ubi defensori ejus exceptio ista 
proderit.

Ley IV. Si alguno , que antes del 
dia de la presentación , fue condena­
do por causa capital, no pudo presen­
tarse en juicio , con razón se le per­
dona. Debemos entender reo de p e-. 
na capital aquel que es condenado á 
muerte o destierro: dirá alguno que 
á qué fin se concede esta excepción 
al sentenciado; pero se le responderá 
que es necesaria para sus fiadores, 
ó si acaso fue desterrado sin perder 
la ciudad donde á su defensor apro­
vechará esta '„excepción.

E xposición . Aunque el propio delito del reo es la causa de que no se pueda 
presentar á juicio , como no lo,cometa con este fin , le sirve de excepción , según se 
ha dicho ; porque el delito no tiene conexión con la obligación de presentarse á jui­
cio , y solo se ha de mirar á que está legítimamente impedido ; y  esta exención 
favorece á sus fiadores, porque su obligación, cómo accesoria , no puede subsistir 
sin la principal, que se extinguió por la sentencia , sin que llegase á ser efediva , co­
mo se ha dicho (2); pero si el reo incurrió en mora, llegó el caso de hacerse efec­
tiva la obligación , y no se excusa el fiador. En el particular de que habla esta ley, 
se llama causa capital la de muerte, ó destierro; y las que propiamente son causas ca­
pitales las expresa la ley del Digesto (3); y no se entiende que lo es la relegación, 
por la qual no se pierde la Ciudad (4); y al relegado le aprovecha esta excepción* 
porque está legítimamente impedido: y por consiguiente le aprovecha también á su 
defensor , como dice esta ley.

Concuerda con la ley 2 , t í t .  7 , part. 3.

1 Illud sciendum est: eum 
qui idcirco non stetit, quia ca­
pitis reus fa$us est, in ea cau­
sa esse , ut exceptione uti non 
possit : damnato enim datum

1 Ha de tenerse entendido , que 
el que no se presentó por haber sido 
hecho reo de pena capital, está en tal 
estado , que no puede usar de excep­
ción , y  al sentenciado se le conce-

(1) L. 26 , §. 6 , t í t. 4 , lib. 9 Dig. (2) L . 28 , t í t .  19 ,  Ub. 48 Dig. (3) L .  28 , t í t .  19 , lib. 48 Dig, 
(4) L. 28 j §. i , t il, 19 ) Ub. 48 D ig.
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ílané si vinculis vel custodia de. Pero si el motivo de no haberse 
militar i impedim ideo non ste- ' presentado fue por estar en prisión, 
t i t : in ea erit causa ,  ut exce- ó con guarda militar, estará en esta- 
ptione utatur. do que pueda usar de excepción.

E x p o s i c i ó n . El acusado sobre causa capital no está excusado de presentarse, por­
que puede hacerlo, si no está condenado á ella, detenido, preso , ó de modo que no 
pueda presentarse.

Concuerda con la ley 2 , t í t .  7  y p art, 3 .

2. Praeterea si funere quis i  Demás de esto , al que no se
domestico impeditus non venit, presentó por estar precisado á asistir
debet ei exceptio dari. al entierro de algún doméstico suyo,

debe dársele la excepción.

E x p o s i c i ó n , Sobre esto se ha dicho en la ley tercera, título quarto de este título,

3 Item si quis in servitu- 3 Si alguno estuviese en la es-
te hostuim fuerit, ac per hoc clavitud de los enemigos , y  por es-
in judicium non stetit : debet to no se presentó á juicio , debe tam-
exceptione adjuvari. bien gozar de excepción.

E x p o s i c i ó n . Se ha dicho por regla general, que el que está legítimamente im» 
pedido, está excusado de presentarse.

4 Quaesitum est, an pos- 
sit conveniri: Ne ulla exceptio 
ín promissione deserta in ju  ̂
dicio sistendi causa faéia ob- 
jiciatur : &  ait Atilicinus con- 
ventionem istamnon valere. Sed 
¥  ego puto conventionem istam 
ita valere , si specialiter cau­
sas exceptionum expressae sint, 
quibus á promissore sponte re- 
nuntiatum est.

E xposición . Las excepciones se fundan en equidad ; y es paito iniquo aquel por 
el qual generalmente se renuncia de e llas; pero quando particularmente se renuncia 
de alguna , ó algunas , no lo es ; porque en este caso el que renuncia no lo hace 
de lo que es equidad, sino de su particular derecho, que es cosa muy distinta ( 1 ) :  y 
así lo siente Ulpiano en esta ley,

5 Item quaeritur , si quis, $ También se pregunta, sí algu-
cum judicio sistendi causa sa- no dió fianzas de presentarse en jui- 1

23 6 Lib. II Titulo XI

4 Se preguntó , si puede ser re­
convenido el que prometió no usar 
de excepción alguna , si no cumplie­
se la promesa de presentarse á jui­
cio? Y  dice Atilicino que esta con­
vención no vale ; pero yo juzgo que 
será válida esta convención , si par­
ticularmente se expresaron las cau­
sas de las excepciones que el pro­
misor renunció voluntariamente.

(1) L . 46 , tít. 14 ,  lib. 2 D ig. y  la 30 } ti l .  3 , lib. 2 CW.



t is dar e non deberet , sat is dato 
promiser it , an jidejussoribus 
ejus exceptio detur. Puto inter­
esse , utrum per errorem satis- 
dato promlssum est, an ex con­
ventions : si per errorem , dan- 
dam jidejussoribus exceptionemi 
si ex conventìone , minimi dan- 
dam. Nam Julianus scribit, 

judicio sì stendi causa pluris, 
statutum est , zgwo- 

rantiam promissum fuerit : e#- 
ceptionem davi debere , j; 
ie-m e# conventìone tantae sum- 
mae promissio fa£la sit : 
ptionem, pañi conventi replica- 
tione injtrmandam Julianus ait.

del

cío , no debiendo darlas , ¿acaso 
se les dará á sus fiadores esta ex­
cepción ? juzgo qué importa saber 
si por error se prometió dar fian­
zas , ó si fue por convenio. Si por 
error, se ha de dar la excepción á 
los fiadores 5 si por convenio , de 
ninguna manera se les debe dar. 
Porque también escribe Juliano, que 
si por causa de presentarse á juicio, 
se prometió por ignorancia mas de 
lo que está establecido, se debe dar 
excepción. Pero si por convenio se 
prometió tan grande cantidad , dice 
Juliano, que la excepción ha de 
ser refutada con la réplica del pac­

to convencional.

Digesto. 237

Exposición. La razón de esta distinción es, porque quando se promete por er­
ror lo que no se debe, falta la voluntad (1 ) , y por esta razón se puede repetir (2); pero 
el que estipula coa píeno conocimiento , se obliga en virtud de la promesa; y aunque 
á ninguno se le puede precisar á que se obligue en mas de lo que importa que el 
reo se presente á ju ic io , no se le prohíbe que lo haga (3}; y por esto dice este pár­
rafo , que si se opone esta excepción, se infirma por la replicado« pañí convertí, 
que se le opone.

P a v íu s  ¡¿tro  69 ad Edi&um.

Lex V. Si dúo reí stipulan- Ley V. Si dos se obligaron por es- 
di sunt , &  m i debitor judi- tipulacion , y  el deudor prometiese 
ció se sisti cum poena promise- al uno , con imposición de pena, 
r it , alter autem impedierit: ita presentarse á juicio, y  el otro lo ím- 
demum exceptio adversus alte- pidiese , se ha de dar la excepción 
rum danda est , si socii sint; contra el otro , si son socios , de tal 
ne prosit ei dolus propter so- etnodo que no le aproveche el dolo 
cietatem. por la sociedad.

Exposición. La excepción que le compete al un socio, se le ha de dar de mo­
do que no le resulte interes, ni beneficio del dolo dei compañero ; porque la razón de 
equidad prohíbe que de su propio dolo resulte á ninguno interes ni beneficio , ni de 
éi io adquiera otro alguno (4).

1 Item si dúo reí promit- 1 Mas si son dos los que pro- 
tendí sint, &  unus ad judicium metieron, y el uno no viniese á juí-

(!>/; .  $ 7 , t f t.  7 , ¡ib. 45 D ig. (2) L . 40, t í t . 6 , lib, 12 D ig. (3) L , 2, §. $, U t. 8 de este Hb. (4) L . 3 i ,  
t í t .  8 , hb.  4 D ig.



non venerit, contempt a sua pro­
missione judie io si stendi causa 
fatta , auttor autem ab altero 
rem petal , ab altero poenam 
desertionis : potendo poenam ex­
ceptions summovebttur.

238 Libro
cío , menospreciando la promesa que 
hizo de presentarse , y  el ador pi­
da también al uno la.cosa 5 y  al otro 
la pena de la deserción , pidiendo 
la pena , será repelido con excep­
ción.

II Título XI

E x p o sic ió n , Aunque esta es una obligación in solidum , pagando uno, se libran 
los demas (1); porque la pena se pone en lugar del interes (2), y al que lo pide es 
preciso le obste esta excepción para pedir la cosa (3).

2 AEqae sì à patre fa -  
ttafuerit promtssio judicio si- 
stendi grafia ex filli contrattiti 
deinde de re attor e gerii cmn fi­
lio : exceptione summovebttur, si 
cmn patre ex ejus promissione 
agat, E t contra idem evitasi 
filius promiserìt, SA attor e ge­
rii cum patre de peculio.

2 Igualmente si el padre pro­
metió presentarse en juicio por con­
trato del hijo , y después el ador re­
conviniese sobre la misma cosa al hi­
jo , será repelido con excepción 5 sí 
litiga con el padre por su promesa; 
y  al contrario se dirá lo mismo, si 
el hijo prometiese , y  el ador recon­
viniese al padre sobre el peculio.

Exposición, Por el contrato del hijo se obliga hijo y padre : el primero in so­
lidum , y el segundo por lo perteneciente al peculio del hijo (4); pero como el aétor so­
lo tiene acción á aquello en que el reo le perjudique en no presentarse, si ya lo ha 
conseguido del uno, no puede pedirlo al otro, como se ha dicho (5); y  por esta 
razón compete la excepción contra el aétor, que habiendo reconvenido al padre, recon­
viene después al hijo por su promesa ; y al contrario.

G ajus libro I ad legem 1 2 Tabular,

L e x  VI. Si is ? qui fidejus- 
sorem dedit, ideò non steterit, 
quòd reipublicae causa abfuit: 
iniquum est , fidejussorem ob 
alium necessitate sistendì obli- 
gatum esse^cùmipsi liberumes- 
set non sistere,

Ley V I . Si aquel que dio fiador, 
no se presentase, porque se ausentó 
por causa de la República , no es 
justo que el fiador quede obligado á 
presentarse por el reo , estando el 
mismo reo excusado de presentar­
se.

E x p o s ic ió n . Se ba dicho que quando no llegó el caso de hacerse efectiva la obli­
gación del principal, por muerte , ó alguna legítima excepción , que le' impide pre­
sentarse antes de llegar el tiempo en que debia hacerlo , queda el fiador libre de i a 
fianza ; y como el que está ausente por causa de la República , no se puede presen­
tar , el fiador no es responsable al perjuicio que de ello se ocasione al aétor , pues no 
puede obligarse á mas de lo que el principal está obligado (ó).

(i) .Z, 3 , 1 , i ii , í , lib, 45 D ig. (2) L . 11 , tít. 6 , ¡ib. 45 D ig. (3I L . 1, tít. 1 , Ub. 42 Dig.
(4) L . 44, tít. i , Ub. $ Dig. (s) Exposición al §. 1 de est:¡'lev. (6‘) L. 8 } §, 7 , t í t . ' 1 , lió. 46 D ig.
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P a.ux.us lib, 69 ad Edictum.

Lex VII. Si quis servum in 
judicio sisti promiserit , vel 
aiium , qui in aliena pot estate 
est , tisdem exceptionibus uti- 
tar , quibus , « pro libero , -ue/ 
patrefamilias fidejussit; prae- 
terquam si ret public ae causa 
abesse diceretur servus , iww 
servus reipublicae causa abesse 
non potest. Praeter hanc autem 
exceptionem , ceterae quia com­
munes sunt , ia/7'i zVz libero ho- 
mine, m /ocwm ha-
bent.

Ley V II . SI alguno prometió pre­
sentar en juicio á su siervo, ó á otro 
que está en agena potestad, usa de 
las mismas excepciones , de que usa­
ría si hubiera prometido por hom­
bre libre ó padre de familias , excep­
tuando si se dixese que el siervo es­
taba ausente por causa de la Repú­
blica ; porque el siervo no puede au­
sentarse por causa de la República. Y  
fuera de esta excepción tienen..lugar 
las demas ¿ porque son comunes, tan­
to en el hombre libre ? como en el 
siervo.

ExFosicroN. AI que promete por el siervo , le competen aquellas excepciones 
comunes á los siervos y hombres libres; pero no le pueden pertenecer aquellas de que 
no son capaces los siervos, como es la de ausencia por causa de la República, y otras.

G aju5 ¡ib, 29 üd Edi&um Provinciate,

Lex VIII. Et si post tres, 
aut quinqué , plurésve dies, 
qudm judicio sisti se retís pro- 
misit, secum agendi potestatem 
fecerit ? nec aÜoris jas ex mo­
ra deterius faÜum sit $ conse- 
quens est dici, defendí eum de- 
here per exceptionem.

Ley V III. Y  si se presentó en jui­
cio el reo tres , cinco ó mas dias 
después deí que prometió , y  al 
aétor no se le siguió perjuicio al­
guno por esta dilación , es con­
siguiente que se diga que debe el 
promisor defenderse por excepción.

E x p o s i c i ó n . Aunque en las estipulaciones convencionales se incurre en la pena 
luego que pasa el dia señalado (1); en las pretorias , por razón de equidad, según 
la mente del Pretor, que es precaver el daño deí actor, siempre que no se verifique 
este daño , aunque pasen algunos dias del que se señaló , se le da al promisor esta ex­
cepción , como dice esta ley ; yen  las estipulaciones convencionales se purga la mo­
ra por la inmediata solución después del dia señalado, para que la obligación se ha­
ga efeétiva, si de la dilación no se le causa perjuicio al acreedor; pero si se le cau­
sa , ó el dia se puso en la obligación por condición, luego que pasa se incurre en 
mora , y  no se purga por la inmediata solución posterior 2). Los Canonistas, por 
razón de equidad , admiten la purgación de la mora siempre que al acreedor no se 
le haya seguido perjuicio en la dilación (3). La ley de la Partida (4) dice que por 
la dilación de dos , tres , ó mas dias, no se incurre en la pena de la promesa he­
cha en juicio , si por ella no se le causa perjuicio al aétor en lo principal.

( t ) L. 23  , t f t .  S  , Ub. 4 Dig. {2} L .  1 3 í  , tic. 1 , lib. 4 5  Dig. (3 ) Capítulo 9 , t í t ,  3 7  ,  5 D¿cretah
u )  36 j 11 í Purt- S*



240 Lib.II Título XI
UiPiAWUS Ub. 77 ad Edichtm.

L ex  IX. Si servas judicio se 
sisti pvomìttat : non commini- 
tur stipulatìo , ñeque in eum, 
ñeque in jidejus sores ejus.

Ley IX. Si promete el siervo pre- 
sentarse en juicio , no es válida la 
estipulación , ni contra él ni contra 
sus fiadores.

E x p o s i c i ó n . El s ie r v o  n o p u e d e  r e c o n v e n ir  en  j u i c i o  , n i ser  r e c o n v e n id o  ( i ) - y  

p o r e s t a  r a z ó n  no p u e d e  ser v á lid a  la  e s t ip u la c ió n  d e l  s ie r v o  , n i d e  lo s  fiadores; 
p o rq u e  la  o b lig a c ió n  f id e y u s o r ia  n o  p u e d e  su b sistir  s in  la  p r in c ip a l  ( 2 ) .

i S i phrium servorum no- 
mine , judicio sistendi causa, 
una stipulatione promittatur; 
poenam quidem integran com­
mini , licei unus status non sit¿ 
Labeo ah  ¿ quìa verum sit, om­
ites statos non esse : verùm , si 
pro rata unius ojferatur poena, 
exceptivne doli usuran eum, 
qui ex hac stipulatione conve- 
nitur.

1 Si en nombre de muchos sier­
vos se promete en una estipulación, 
que se presentarán en juicio ; dice 
Labeon , que si uno falta á presen­
tarse , se incurre en toda la pena, 
porque no se verifica haberse pre­
sentado todos; pero si respecto de ca­
da uno se ofrece la pena, aquel que 
es reconvenido por esta estipulación 
ha de usar de la excepción del do­
lo.

Exposición. Como por la falta de uno se verifica no presentarse todos los sier­
vos que se prometieron presentar, se incurre en la pena (3) quando no se presen­
ta^ todos ; pero si se prometió separadamente , se dice lo contrario , porque son 
muchas las estipulaciones , y solo se puede pedir el interes por ei siervo que se de- 
xó de presentar. Lo mismo se dirá quando no se promete pena , aunque la esti­
pulación no sea por cada uno en particular; porque el Ínteres, como ya se ha di­
ch o , solo se puede conseguir una v e z , conforme permite Ja equidad de la justicia, 
del mismo modo que no se puede percibir dos veces el precio de la cosa que se 
vende.

P auxus Ub. 1 ad Plautium.

L ex  X. Sì eum judicio sisti 
promisero , qui jam tempore li- 
beratus esse dicebatur , quia jam 
allione fortè non tenebatur ; affilo 
in me danda est , ut vel exhi- 
beam eum , vel defendam , ut 
veritas ìnquiratur*

Ley X . Si prometiere presentar en 
juicio á uno que decia que ya se había 
librado por el tiempo, porque acaso 
ya no estaba obligado por aquella 
acción ; se ha de dar la acción con­
tra m í, 6 para que lo presente, o lo 
defienda, y  se averigüe la verdad.

Exposición . Si no es notoriamente exénto el que es llamado á juicio , tiene obli­
gación á presentarse (4) ; y como no se puede saber si el que dice que no está 
obligado á presentarse , tiene exención que lo excuse, hasta que se justifique; por

es- 1

(1) L . 1 3 de este tú , (2) 1 38, Big. de R egul.jur. (3) L , 14 s §, 2 , tft. $ , Ub. 34 B ig . (4)
tít. 5 d¿ este liBe
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esta  r á z o n  e l  q u e  p r o m e t ió  p resen tar a l q u e  a le g a  la  e x c e p c ió n  d e b e  d e fe n d e r lo , 
ó  p re se n ta r lo  p a ra  ju s t if ic a r  s i  es c ie r t a  y  le g ít im a .

Concuerda con el §. 2 , In s tit. de fárborum  obligatiom ,  y  la ley 14 } t í t .  11 , par ti 5.

1 Homo sisti promis* i Si el hombre que se prometió 
sus ante diem dolo promisso- presentar , pereció por dolo del promi-
ris periit , certo jure uti- sor antes del día señalado , está xecibido
mur , non ante poenam peti en práética , que no se pueda pedir la
posse , quám dies venerit; pena antes que llegue el día. En verdad, 
tota enim stipulatio in diem toda la estipulación parece que está sus- 
Collata videtur* pendida hasta el día señalado.

del Digesto. 241

E xposición. L a  e s t ip u la c ió n  d e  p re s e n ta r  á o tro  á j u ic io  n o  se h a c e  e f e f í i v a  
h a s ta  q u e  l le g a  el d ia  e n  q u e  el re o  s e  d e b e  p r e s e n t a r ,  p o rq u e  c o n tie n e  d ía  y  c o n ­
d ic ió n  ; y  p o r  esta  ra zó n  ,  a u n q u e  e l q u e  se  d e b ía  p re se n ta r  p e r e z c a  po r cu lp a  d e l q u e 
e s t ip u ló  , n o  se  le  p u e d e  p e d ir  la p e n a  h a s ta  q u e l le g u e  e l  d ia  en  q u e  d eb ía  p r e s e n ­
ta rs e  ,  c o m o  d ic e  este  p á r r a fo  y  su c o n c o r d a n te ;  • - ■

2 Qui injuriarum aBurus 
est, stipulatus erat ante litem 
contestatam, ut adversarius suus 
judicio sistat i commissa stipu­
lati one mortuus est : non compe­
tere haeredi ejus ex stipulatu 
aBìonem placuìt : quia tales stì~ 
pulatìones propter rem ipsam 
darentur : injuriarum autem 
aBio haeredi non competit : quam- 
vis enim haec stipulatio judicio 
sistendi causa faBa ad haere- 
dem transeat, tamen in hac cau­
sa danda non est, ; nani &  defiun- 
Bus sì vellet omissa injuriarum 
aBione ex stipulatu agere , non 
permittereturei. Idem dìcendum 
esse , Sfi sì is , cum quo injuria- 
rum agere vole ham , stipula- 
tione tali commissa decesserity 
nam non competit mihi adver- 
sus haeredem ejus ex stipula­
ta aBio , Sfi hoc Julìanus -seri- 
bit j secundum quod Sfi si fi­
dejussor es dati erant , minimi

2. El que había de demandar so­
bre injurias, estipuló antes de la Ib 
tis-contestación, que su contrario se 
presentaría en juicio ; después de pa­
sado el tiempo en que se debia pre­
sentar murió : se determinó que su 
heredero no puede pedir en virtud 
de lo estipulado ; porque estas esti­
pulaciones se darian por la misma 
causa. La acción de injurias no com­
pete al. heredero 5 y  aunque esta es­
tipulación de presentarse en juicio 
pase al heredero , con todo , no se 
ha de dar en esta causa y porque 
aunque el difunto dexando la acción 
de injurias , quisiese usar de la que 
resulta por lo. estipulado , no se le 
permitirla. También se ha de decir lo 
mismo , aunque aquel con quien que­
ría litigar con la acción de injurias 
muriese después de haberse incurri­
do en la pena estipulada ; porque la 
acción que resulta de la estipulación, 
no me compete contra el heredero 
de é l , y  así lo escribe Juliano: según 

Hh
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dabitur in eos a&io mortuo 
reo. Idem Pomponius , si non 
post longum tempus i decesserit, 
quia si ad judicium venissét, 
litera- cum eo contestan atíor 
potuisset*

esto, aunque se habían dado fiadores., 
muerto el reo, de modo alguno se da­
rá contra ellos acción. Lo mismo es­
cribe Pomponio , si no muriese des­
pués de mucho tiempo ; porque si hu­
biera venido al juicio , el adlor hubie­
ra podido contestar el pleyto con él.

E xposición. Aunque esta acción le compete al heredero por lo respetivo al in- 
teres (1), no le corresponde en quanto á la injuria ; pues esta acción, antes de la listis- 
contestación no se da al heredero, ni contra el heredero (2), ni los fiadores: por­
que , com o se extinguió la principal con la muerte del a d o r , faltando esta , no puede 
subsistir la accesoria (3 ); pero si el ador muriese después de largo tiempo, la acción 
de injuria se dará á su heredero 5 pues aunque las acciones solo se perpetúan por 
la litis-con testación, en el presente caso , y otros semejantes, la demasiada morosi­
dad se tiene por contestación (4): y no es razón que al reo le favorezca , para que 
se indulte de satisfacer lo que debía haber pagado antes.

U lpiautjs lib. 47 ad Sabinum.

L e x  XI. Sì quis quendam in 
judicio sisti promiserìt, in ea~ 
dem causa eum debet sìstere. In 
eadem autem causa sistere, hoc 
est ita sìstere , ut aBori perse- 
cutìo loco deteriori non siti 
quamvis exa&io rei possìt esse 
difficiUor : licét enìm dtfficìlior 
exaSUo s it , tarnen dicendum est 
rìdevi in eadem causa eum ste- 
iisse : nam &  si novitm aes alte- 
mim contraxisset vel pecuniam 
perdidisset , videtur tarnen in 
eadem causa stetìsse : ergo &  
qui alti judicatus sìstitur, in ea­
dem causa stare videtur.

Ley X I. Si alguno prometió pre­
sentar á otro en juicio, debe presen­
tarlo en el mismo estado. Presentar 
en el mismo estado es presentarlo de 
modo que no se haga de peor condi­
ción el derecho del aótor , aunque la 
exacción de la cosa pueda ser mas di­
fícil; porque aunque sea mas difícil la 
exacción , esto no obstante, se ha de 
decir que permanece en el mismo es­
tado ; porque aunque hubiese con- 
trahído otras deudas, ó hubiese per­
dido el dinero, con todo eso pare­
ce que permanece en el mismo esta­
do. Luego también el que se presenta 
á ótro después de condenado, parece 
que permanece en el mismo estado.

E x p o s i c i ó n . Se ha dicho ( 5 ) , que el que se debe presentar á ju ic io , se presenta 
en el mismo estado, quando no se ha hecho peor su condición respeéto la acción y 
el modo de tratarla en juicio ; y esta ley dice , que aunque se haya hecho mas difi- 
cil la exacción de la cosa que se debe , se presenta el deudor en el mismo estado, y 
no se entiende que se haya hecho de peor condición. La razón de esto es, porque la 
acción es de derecho , y  la exáccion de hecho , y  la promesa de presentarse á juicio

(i) 4, tít. 7 de este lib, (2) L . 13, tít. io, Uè. 47 B ig . (3) L. 13S B ig . de Regal. jar, (4) L ,  3,
tít, 1 j Uè. 3 3 Big. tí) i t §. 4 , Ut. 9 fifí este lib.



se entiende que es por lo correspondiente, á derecho (i)r? y  potbesto hasta que ja ac­
ción no se haya hecho de peor condición , aunque’ la exacción de la cósa sea más difi- 
c i ! , por nuevas deudas que haya contrahidó el deudor', ó po’r ’otras causas semejantes,

Pauliis lib. 11 ad Salinum.

Lex XII. Qui ctutem novo r Ley X IL  Mas el que usa de nue- 
p r i v i l e g i o  utitur , non videtur vo privilegio, no parece se presenta
in eadem causa sistu en ei mismo estado.

del D igesto. 243

E xposición. Ei que adquiere nuevo privilegio no se presenta en el mismo esta­
do , porque el privilegio no es de hecho , sino de derecho , y se ha hecho ¿L 
condición , según se ha dicho en, Ja exposición á la ley próxima F

1 Iliad tenendum est , quod 
aestimatìonem ejus , quod inter­
sit agentis , ad illud tempus re­

ferendum est, quo sisti debutti 
non ad id , quo agitar , quam- 
vis desierit ejus interesse,

1 Por lo que hace á la estima­
ción de aquello que importe á la par­
te del adlor, se debe observar que es 
menester atender á aquel tiempo, en 
que debió presentarse, y no á aquel 
en que se pide, aunque haya dexado 
de importarle.

Exposición. Para la regulación del interes se ha de mirar al tiempo en que el 
reo se debe presentar á ju ic io , y no al tiempo en que pide; porque la obligación 
se hizo efeétiva en aquel tiempo, y no en este (2).

JuiiiAiíiTs ¡ib. 5 ; Digest or uní.

Lex XIII. Qiiotiens servus 
judicio si stendi causa , ut ipse 
liti gat urns, ve l ab alio stipula­
t e  , vel ipse promittit : nec 
committitur stipulation nec fide­
jussor es tenentur , quia servus 
convenivi, vel convenire non po­
test.

Ley X III. Siempre que un siervo 
promete por causa de presentarse á 
juicio , como si él mismo hubiera de 
litigar, ó estipula por otro, ni es vá­
lida la estipulación, ni los fiadores 
quedan obligados ; porque el siervo 
no puede ser reconvenido , ni recon­
venir.

Exposición. A  los siervos no les compete acción alguna, ni son capaces de pre­
sentarse á juicio , como se ha dicho (3); y aunque pueden presentarse ante el Juez 
á quexarse de sus señores , esto no se entiende que es exercer acción contra ellos, si­
no proponer la que xa que tienen, para que el juez tome la providencia que le pa­
rezca contra sus señores.

N e r a t iu s  lib. 2 Membranarum.

Lex XIV. Si procurator iia Ley X IV. Si el Procurador estipu- 
stipulatus est, ut slstat dunta- 16 así : que solamente ha de presen-
ocat eum, quem stipularetur, non tar á aquel á quien estipulase , y no

( 0  L .  i , t ú .  4 Je este lib. (2) L . 3 , iff. 1 t lib. 45 D ig , (s') Exposición á la ley 9 ds este tít,
Hh 2
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etiarn poenam \ si sta tus non es- . 
set ,■ s t ip u la r  e:tut : propem ptkm . 
mdlius momenti est ea stipula- 
i l o , q u ìa  procura toris  , quod ad  
ìp  sìu$ u tilita tem  p e r i in e t  , m~ 

b il in te re s t  s isti* S e d  cum alte- 
Mtm ne g o t  him in stipulando e ge­
r i i  : p o te s t  defendi non procu­
ra to r 's  , sed ejus , cu ju s nego­
tiant g e s se r it  utilita tem  in ea re  

spedi andanti esse , u t quantum 
domìni l i t i s  in te rfu it s i s t i , tan­
tum e x  ea stip u la tion s , non sta-' 
to reo  , procuratori deheatur. 
Ead em  fe3 fo r t iu s  ad  hue d ic i 
possim i , procura tor ita  s t i­
p u la i us e sset quanti e a res erit: 
ut hanc conceptionem verhorum , 
wo/z ad ip s ìu s  , sed ad domìni 
utilita tem  relatam in terp rete-  
mur,

estipulase también pena, si no se pre­
sentase , de nada sirve semejante es­
tipulación j porque por lo que toca á 
la utilidad del procurador, nada le 
importa que él se presente, Pero guan­
do trata negocio ageno en la estipu­
lación , se puede defender; y  en es­
te caso se ha de mirar la utilidad, no 
del procurador, sino la de aquel de 
cuyo negocio fue gestor, para que 
quanto importó al dueño del pleyto 
que se presentase , tanto se deba por 
aquella estipulación al procurador no 
presentándose el reo. L o mismo, y 
aun con mas razón se puede decir 5 si 
el procurador hubiese estipulado en 
esta' forma : quanto valga aquella cosa 
para, que la inteligencia de estas pa­
labras; se aplique , no á él mismo, 
sino á la utilidad referida del se­
ñor.

Exposición. Por ia estipulación del Procurador adquiere el señor la acción útil 
ad hicresse  en Las estipulaciones pretorias ( i ) , lo qual no sucede en las estipulacio­
nes convencionales, si no le importa al que estipula (a) ; y como quaodo en ia es­
tipulación no se impone pena, no le importa al'Procurador; dice está le y , que res- 
peño de él es Ja estipulación de ningún momento; pero el señor ( como se da di­
cho ) adquiere la acción útil ad interesse , como en las demas estipulaciones pre­
torias.

Pji-PiüriATíUs lib, 2 Quaestionum.

L ex XV. Si tutor judìcio 
s isti premi s erit, stìpulaiìo-
ni non obtemperaverit : cÿ  in- 
tersa pupìMus adoleverit , aut 
morie-m obierit, aut etìam ab- 
stentus sit haereditate ; denega- 
bitur ex stipidatu ubilo : nam 
£sf ipsìus rei quae petebatur, si 
tutor judìcatus fuerit , eo~ 
rum quid accìderìt , non esse

Ley X V , SÍ el tutor prometiese 
presentarse en juicio , y  no cumplie­
se lo estipulado, y  en este interme­
dio el pupilo se hiciese púbero ó mu­
riese , ó se abstuviese de la heren­
cia , no se dará acción por lo esti­
pulado ; porque si el tutor fuese con­
denado q y  sucediese alguna cosa de 
las expresadas , está recibido que no 
se ha de dar contra él la acción de

{ i ) L. 8 j tú, 3 3 lib, 3 Dig, (2) L ¿3 7 tí.f. 1 7 ut, 4$ Dig,
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'danáam In eu m  a fó io n e m  j u d k  cósa juzgada , ni aun, por la misma 
catl, p to b a tu m  e s i . cósa que se pedía.

Exposición. En los casos que propone esta ley, se liberta el tutor de la obliga­
ción ; porque como tutor, se obligó por la tutela , y solo dura la obligación el tiem­
po que es tutor; porque las obligaciones pretorias admiten esta interpretación,, se­
gún la ni^nU del Pretor ( i j , y esta solo puede dmar el tiempo que la principal del 
pupilo ( j)  .

T I T U L O  D U O D E C I M O .

del Digesto. 245

riis  , fi? dilutionibus 3 &  diver sis 
tomporibus.

E ste  titulo concuerda con los títulos i í  y  12 del lib r 3 
del CáL el 5 ,  Hb, 2 Fuera-Real: la 1 5 6  del E stilo  : con 
el tí t .  1 5 y. las leyes 3 3  basta la 3 9  ¿el ií t . 2 ,  purt. 3 ;  
con los ¡ítalos 6 y  7  , b. 3 del Ordenamiento-Resdi 
los 8 y  9 ,  Ub. 2 de los Decretales 3 y la ley 4  del tít.  9 ,  

Ub. 3 de la Recop. inonda se observen los dias 
Jeríados.

T T 'N  los títulos antecedentes, desde el quarto , se ha dicho de la obligación que 
_ ü  tienen á presentarse á juicio los que son citados á é l , y las penas en que in­
curren los que no cumplen con esta obligación ; y en este se trata de los dias que 
se llaman feriados, y las dilaciones que se conceden en los juicios.

Los dias en que los Gentiles ofrecían sus sacrificios, é inmolaban víélimas á sus 
Dioses , para estar desocupados y poder asistir á ellos, se abstenían de las controver­
sias judiciales, y cesaban en sus ocupaciones y trabajos ; y estos dias tomaron la de­
nominación .de feriados de la palabra ferio , porque los animales que ofrecían en sa­
crificio , se herían y mataban con el cuchillo destinado para este fin.

Hay dias que son feriados', y cesan en ellos los juicios, ocupaciones , y  trabajos' 
de los hombres, porque están dedicados al culto y honor del Señor , y  ios expresa la 
ley de la Partida (3); y en estos, aunque sea con el consentimiento de las partes, son 
nulos los autos que se hacen , á no ser que se siga perjuicio irreparable de su dilación, 
ó sean de jurisdicción voluntaria, que en estos casos lo permite la ley (4) ; y quan- 
do se ha de decir que corre peligro de la dilación, queda al arbitrio del juez. Otros 
dias son feriados en utilidad de los hombres , que son los de la recolección de los fru­
tos de pan y vino f'g); pero estos dias no se observan en las Audiencias Reales, y  
en ellos ¡se pueden determinarlos pleytos con el consentimiento de las parr-s 6) ,  Los 
que están en las ferias y mercados , no pueden ser reconvenidos sino por Jos tratos que 
en ellas se hicieren , ó por rentas y derechos Reales (7) , Las dilaciones son los pla­
zos que se dan á las partes que litigan , para responder y probar su.-» excepciones (d); 
y durante estas dilaciones, el Juez no debe innovar en cosa alguna 9 . Los pla­
zos que se deben dar , y en la forma que se han de conceder, se expresan en la ley 
de la Partida (10): y se debe advertir, que el tiempo , ó dilación que se concede, 
se entiende que es continuo , y en él se" incluyen los dias feriados , á no ser que 
lo sean la mayor parte de ellos, que en este caso no se han de contar; y el plazo 
que se concede á una de las partes , es com ún; de modo que después de concedido, 
aunque lo renuncie aquella A cuyo favor se concedió, le aprovecha á la contraria; y  
de esto tratan Jos Prácticos con la extensión que corresponde.

TJl p i AiCtj5 ¡ib. 4  de Omnibus Tribunalibus.

Lex I. Ne quis messium, vin- 
áemiurúmque tempo-re adversa-

Concuerda con Ja ley 1 .  tít. 5 , Ub. 2 Fuero-Real; la 1 ; S  
dd  Estilo '3 y la 3 7  , i í t .  2 , pan.  3 .

Ley I. En la oración del Empera­
dor Marco se declara que ninguno

( i )  L .  52 t í t .  r , lib. 4 Í  Dig. (2) L .  2 ,  tít.  7  , Ub. 2 6 Dig. (3) L .  3 4  , t í t .  2 , pa, 
Hb- 3 dd  Ordenamiento-Real. (4} L. 3 4 ,  t í t .  2 , parí. 3 .  ( O  ¿ .  3 7 ,  t í t . 2 3purt. 3 .  
p a n .  3. (7)  L .  3 , t í t .  7  , purt, S 3 y  la ley 8 , iít, 20 . lib. 9  Recop. (8) L .  1 f t í t . 1 6  
t í t .  kéfpí -irt . z,  (10.) L .  3 , 1 / r .  16 j p a n ,  3 .

rt. 3 i ley J 3 tít.  7 ,  
( 6) L. 3 8  , i í t .  23 

3 parí. 3. (9) L . »
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rium cogai.ai judicìim venire, precise á su contrario á venir á juh
orditone divi Marci eocprimìtur, 

occupati circa rem rusti­
cana ? in forum compellendi non 
sunt.

ció en tiempo de recolección de las 
míeses, ni de vendimias ; porque los 
que están ocupados en los trabajos del 
campo , no deben ser. precisados á 
presentarse en juicio.

Ex po sició n , Importa á la pública utilidad, que en los tiempos de la recolección 
de frutos no se distraygan los obreros T y por esto se les concede esLa excepción,

Concuerda con la ley i 5 t í t ,  5 , lib. 2 del Fuero-Real 1 la 3 8 , t í t . ‘2 , p a n . 3 : la 1 , t í i ,  7 # 3 ¡fe?
Ordenamiento-Real; 3' /« 4  , ííit. 9 , /¿¿>. 3 cíe ¿O Recopilación,

1 í¿ p ra e to r ,
Ignorantiam, w/ socordiam evo- 

eos perseveraverit, 
sponte venerint'. siquidem sen- 
tentiam dixerit praesentihus 
lilis : e í  s ponte Utigantibus sen- 
tentia valebit, tametsi non relié 
fecerit , qui eos evocaverit :.sin 
vero , cúm abesse persevera- 

, sententiam protulerit, 
r/ míw absentibus iiiis , conse­
que ns erit dicere , sententiam 
nullius es se momenti ; 
mrn praetoris fafíum juri de­
rogare oportet. Et appel- 
lationem igitur sententia infir- 
mabitur.

E xposición. La sentencia que en los días feriados de la recolección de los frutos 
se pronuncia con la voluntad de las partes , valdrá por la renunciación que resul­
ta de su tácito consentimiento, como dice este párrafo , concordante con la ley de 
la Partida (1 ); pero no se podrá precisar á los testigos á que se presenten á decla­
rar, si voluntariamente no lo quieren hacer , porque la renunciación de las. partes no 
les debe perjudicar, ni apartarlos por ella de sus labores y trabajos (2); y si el Juez 
pronuncia sentencia en día feriado , sin el consentimiento de las partes , es ipso jure 
nula (3) , y se rescinde sin necesidad de apelación (4).

Concuerda con la ley 1 , tú  . 5 , ¿ib. 2 del Fuero-Real 1 la 3 5 , 37 7 38 , t í t ,  2 , p a rí. 3 ; y  la ley I j t í t .  7}
lib. 3 del Qrdenumienio-Real.

v Sed excipiuntur certas % Pero se exceptúan ciertas cau- 
C ansas, esc qui bus cogí poteri- sas, por las que podremos ser obli- 1

1 Pero si el Pretor , ó por igno­
rancia 6 desprecio perseverase en 
llamarlos , y  estos voluntariamente 
viniesen , y  al fin sentenciase estan­
do presentes , y  consintiéndolo las 
partes, valdrá la sentencia , aunque 
no habrá obrado bien en citarlos. 
Pero si no habiendo comparecido las 
partes, no obstante su ausencia, sen­
tenciase , será consiguiente que di­
gamos que es nula esta sentencia; 
porque en ningún modo conviene 
que el hecho del Pretor derogue 
el derecho ; y  por esto será nula 
la sentencia sin necesidad de ape­
lación.

(1 )  L . 3 8 5  t í t . 2 , part. 3 ,  (2)  L. 2 7 ,  4 ,  t í t . 1 4 ,  lib. 2 D ig .  (3 )  L .  7  ,  7  , t í t . 1 4  , lib. 2 B ig .  V
la 1 j  t í t .  7  s lié. 3 de! Ordenamicmo-Rcai,  y  citada'de ¡a part, (4)  L ,  2 ,  t f t , 6 4  , lib, 7  Código,



mus; &  per id temporis, cum
messes , vindemiaeque sunt, ad 
praetores venire: scilicet 9 si res 
tempore peritura s it , hocest si 
dilaño attionem sit peremptura. 
Sané quotiens res urget, cogendi 
quidem sumus ad praetorem ve­
nire : verim ad hoc tantum co­
gí aequum est, ut lis conteste- 
tur  ̂ &  it a ip sis verbis oratio- 
nis exprimitur : deniqite alter- 
utro recusante post litem con- 
testatam litigare , dilationem 
oratio concessit.

„ ' del
gados á comparecer ante los Preto­
res , aun por este tiempo de la re­
colección de mieses y  vendimias: v. g. 
si la cosa puede perecer por el tiem­
po , esto e s , si la acción ha de pere­
cer con la dilación. Porque siempre 
que urge el negocio podemos ser pre­
cisados á comparecer ante el Pretor; 
pero es justo que se nos obligue sola­
mente á esto, á contestar la deman­
da ; y  así se expresa por las mismas 
palabras de la oración: finalmente si 
después de la contestación , alguna 
de las partes no quisiese litigar, la 
oración concede dilación.

Digesto. 247

Exposición. Aquello que generalmente se concede por razón de equidad , y be­
neficio común, como son estas ferias de recolección de granos, y vendimia , no de­
be resultar en perjuicio déla equidad particular, que en algunos casos corresponde, por­
que todo privilegio se entiende concedido sin perjuicio de tercero (1 ); y por esta ra­
zón , quando de la dilación se ocasiona grave perjuicio, no solo se debe contestar eí 
p leyto , como dice este párrafo y sus concordantes, sino también continuaren el jui­
c io , si así lo pide la naturaleza de é l , ya sean dias feriados por recolección de frutos, 
ó dedicados al culto divino , como se ha expresado en la rúbrica de este título; por­
que e í  derecho divino admite interpretación en estos casos.

Idem lib, 5 ad E  di Slum.
Concuerda esta ley con la 3$ , t í t . X , part. 3 5 y la i t 

t í t . 7 , Ub, 3 del- Ordenamiento- Real.

L ex II. Eadem orations 
Divus Marcus in senatu re­
citata ejfeczt, de aliis specie- 
bus praetorem adiri etiam die- 
bus feriatis : ut puta\ ut tuto- 
res, aut curator es dentar , ut 
officii admoneantur , cessan- 
tes excusationes allegentur, 
alimenta constituantur , aetar 
tes probenpur , ventris nomine 
in possessionem mittatur , vel 
rei servandae causa , vel le­
gai orum f̂ideivecommissorum, 
vel damnì infetti : item de te-

Ley II. El Emperador Marco por la 
misma oración que pronunció en el 
Senado , determinó que se pudiese ir 
al Pretor en dias feriados sobre otras 
causas : v. g. para que se den tuto­
res ó curadores: que se les amoneste 
sobre el cumplimiento de sus oficios; 
que aleguen las escusas para cesar en 
ellos: que se consignen alimentos : se 
reciban las declaraciones á los de mu­
cha edad : se dé posesión á nombre del 
que está en el vientre ; ó por causa de 
guardar la cosa , ó de los legados ó fi­
deicomisos , ó por el daño que amena- 1

(1) L . 2 , §§. 10 y  16  t t í t , 8 , ¡ib. 43 D ig ,



Lib. II
stame mis exbib'endis , ut eu- 
r-ator detar honorum ejus 3 citi 
an heres eoestaturus sit , in­
certum est : aut de alendis lì- 
beris , parentibus , patronis\ 
aut de adeunda suspecta be­
re ditate ; æwî aspehlu atrox 
injuria aestìmetur : vel si cui 
fideì commi s s ar i a iibertas prae- 
st ancia*

za la casa ruinosa: también para- que 
se exhiban los testamentos , para que 
se nombre curador a los bienes de aquel 
que no se sabe de cierto sí quedará 
sin heredero ; ó sobre alimentos , á los 
descendientes , ascendientes ó patro­
nos; ó de adir la herencia sospecho­
s a ; ó para que por el aspeólo se esti­
me la atroz injuria; ó para dar la li­
bertad dexada en el fideicomiso.

> Éxpostcion- Sobre el contenido de esta ley se ha dicho en la- exposición al pár­
rafo segundo de la anterior.

Id em  Uh. 2 ad Edìcium.
Concuerda esta ley con la 1 , t i l .  5 , lió. 2 Fuero-Real^ 

y  3 S S 3 7  ? t ñ ■ 2 j parí. 3 t ía  í ,  t í t  i 7 del Orrfe- 
mmiento- Real.

L ex III. Solet etiam mes~ 
sis , v i nde mi ar unique tempore 
jus diet ck rebus , quae tem­
pore  ̂ vel monte periturde 
sunt : morte , veluti furti, 
damni injuriae ? injur ¡arum 
atrodum , Sfi quae de in* 
cendio ̂ ruina ? nmfiragio, ratê  
nave expugnata raptae fids- 
$e dicuntur , Sfi si quae simi­
les sunt: item si res tempo­
re periturae sunt , aut abiio- 
nis dies exiturus est.

Ley IIL  Se suele también juzgar en 
tiempo de la cosecha de granos y  ven­
dimia de las cosas que han de perecer 
con el tiempo ó con la muerte. Con la 
muerte, v. g. la de hurto, injuria hecha 
con, daño , injurias atroces , y  sobre 
las cosas que se dice haber sido arre­
batadas por haber sobrevenido incen­
dio , ruina, naufragio ú derrota de lan­
cha ó navio, y  otras cosas á esté modo: 
también si han de perecer por el tiem­
po , ó ha de pasarse el dia de la ac­
ción.

Exposición. Se ha dicho (1) que en todos los. casos que de la dilación se sigue 
perjuicio irreparable , como son los que se expresan en esta le y , se puede conocer 
én días feriados, aunque sean destinados al culto divino.

Concuerda con la ley 1 , t i l .  £ , ¡ib. 2 F uero-R eal: la 3$ , t í t .  2 , parí, 3 '-,y la t  3 t í t .  7 , Hb, 3
del Ordenamiento-Real,

1 Liberdia quaeque judi- i Los juicios sobre libertad en
cia omni tempore finiuntur. todo tiempo se pueden determinar.

E xposición. Gozan de este privilegio las causas de libertad, y se puede decir que 
la dilación causa un perjuicio irreparable á los que están en servidumbre y  litigan so­
bre la libertad.

Concuerda con la ley 1 , t í t .  5 lib. 2 Fuero-Real: la 35 , t í t .  2 , part. 5 la  I , t í t ,  7 ,  ¡ib. 3
del Ordenamiento-Real.

2 Item in eum qui quid a También se procede en tíem-
... . po

(î)  En ¡a exposición ley 1 de este título.



nuncUnarum nomine adversas po de ferias contra el que comete al- 
communem utUitatem aocepeñt, gun delito en perjuicio dé la común
omni tempore jus dicitur.. . utilidad.

Exposición-. EnJos casos que se ¡ perjudica á la causa pública , vendiendo las 
posas á  mas precio de lo justo , ó causando otros . perjuicios semejantes que piden 
pronto remedio!, se puede conocer en todos'tiempos ( i) , ■■ ■•'

5 : Concuerda con la. ley 7 , t í f. 16 , lib\ 1 D ig. la 1 3 t f t .  '
- P avjlu-s ¡ib. 'i ad E d iffum . • lib t 2 Fuero-Real: la.g’j , t f t  i 2 , parí. 3 ; y . la 'i

í/í-7, ¡ib. 3 del Ordenamiento.

Lex W ., Praesides provin- ? Ley IV. Los Presidentes de las 
ciarum, ex consuetudine.cujus- Provincias, según la costumbre de 
que loci, solent messis , vinde- j. cada .lugar ,, suelear señalar tiempo, pa- 
mtarúmque. causa tempus sta* ra la recolección de .las rnieses , y

vendimias.. .

Exposición. Estas ferias se deben señalar quando maduran lds frutos ; y como 
esto no es en todas partes ;á,imr tiempo> los Presidentes de las Provincias han de mi-., 
rar los tiempos , en que maduran en cada una , para determinar los dias feriados de su 
recolección. , . ,

UiPíANuV lib .: 62 ad Edi&iim,

Lex V. Pridie 1(alendas Ja* Ley V, El di a último de Diciem-
nuarias magistratus ñeque jus fc>re no acostumbraban los Magistra- 
dicere , sed nec sai potestatem .dos administrar justicia , ni dar aü» 
facere consuevenint. . ; . diencia. ’ . .j

Exposición, Esta ley: ;se .estableció antes de la Natividad demuestro Señor Jesu- 
Christop y  después de su Santísimo Nacimiento son feriados los dias de esta Pascua (2)»:

Idem  Kh* 77 &d EdiSiit'riu Concuerda .con la¡ ley 3 ¿ y  38 i:tít.\2  , part, 3 $ y  la i t ■ 
,y.- , . t í t .  7 .,  Ub. 3, del Ordenamiento-Real,

. Lex V i. Si feriátis diebus '"Ley VI. Si se juzgase en dias fe-' 
fuerit judicatum , le ge-, cautunv riados , se previene.por la  ley que¡ 
est, ne his diebus jwdiciim sit, sea nula la sentencia' , 'á  no ser por 
nisi ex volúntate partium : £sf\ convenio , de las partes ; y ningiinq, 
quod aliter adversas ea judie a- está obligado á obedecer ni pagar tlo>
tum erit,, ne quis ju d icd tú m fa ’ que de otra manera se juzgase; ni* el' 
cere , neve solvere debeat, neve Juez que conoció sobre : este juicio,. 
quis, ad quem de ea re in jus adi- ' puede precisar á cumplir lo que; 
tumeritJudicatumfacerecogat. gmandó. . ’

Exposición. Sobre el contenido de .esta ley se ha dicho en la exposición al pá-,. 
rafe primero de la ley primera de este título.

í j ) L  35 , t í t ,  1 j part. 3. (2) £ .  2 , 'f / í .  12 f Hb,- 3 Cod, concordante can ia 3 4 ,  t í t , 2 , pa rt, 3,
Ii



Id em  Ub. i de Offich Consulis.
, ' (

L ex V IL  Oratione quidem 
0 ivi M artiJ amplias qudm’ se- 
giél^hon esse dandam instrumen- 
torum dilationem , expressum 
est ; sed utilitatis Utigantium, 
gran a , cazw# cogwzVtf , &  ite~ 
rum dilatio tam ex eademquám 
ex-alia provincia ̂ secundutn ma­
deramen locorum impertiri solet:

máxime si áliquid inopina- 
tum emergat. Illud videndum, si 
defunpt-us acceperit aliquam dila­
tionem propter instrumenta, an 
suctéssori quoque ejus dari de­
be at : an vero , jam data 
est ,, amplias dari non.possiti 
&  fnagis est, ¿ £ 
cognita dari íebeat.

Exposición . Én las leyes antecedentes se ha dicho de los días feriados, que es la 
primera parte de este título , y  en esta se tráta de las dilaciones, que es la segunda.

Estas dilaciones, como dice la ley de la Partida ( i ) , se conceden para que las par­
tes tengan tiempo de tomar consejo, responder á la demanda, hacer la;prueba cor­
respondiente, alegar de bien1 probado, responderá los escritos de que se les comuni­
ca traslado , y evacuar las diligencias que el Juez manda ; y  mientras duran es­
tos plazos i no debe el Juez determinar cosa alguna , ni innovar en el juicio lo 
que no sea correspondiente ál plazo que se haya dado (2), El plazo primero es el 
que se le concede, al reo que se cita á juicio para que se presente ante el Juez á res­
ponder á la demanda del áéícfr ;L y por derecho Común se conceden veinte dias de 
término para la' cóptestacionide la. demanda-(3); pero por derecho Real se señalan 
flueye • dias para conceder , o negar Ja pretensión del aétor (4); y  no haciéndolo, es 
habido por confeso en rebeldíaf, aunque sobre ello no se haya dado sentencia: y la 
contestación .se puede hacer en qualquiera párte ante el Juez , ó el Escribano de la 
causa , dentro dedos nueve dias , aunque sea en día feriado (5) . Después de la 
contestación se conceden al re,o veinte dias de término para-proponer las excep­
ciones perentorias que tuviese' (6);' y  pasado este término , para que responda á ellas 
se conceden ál afíor seis dias; y si el reo puso al aétor demanda de:reconvención, 
5$ Je  conceden nueve dias .para responder á ella, porque por lo perteneciente á la 
reconvención , se tiene por aétor; y  después se le conceden al reo otros seis dias 
para responder y presentar escrituras; y pasados; no se admiten los documentos que 
quiera presentar, sino es que jure que de nuevo vinieron á su poder ; pero los que 
el reo tenga que presentar , se le admitirán hasta la sentencia definitiva ; y  sin admi- * 5

Sgo Libro! I Titulo XII

( 0  L- 1 ,  t í t .  dé los Plazos , part. 3. (2) L .  2 , part, 3 , t í t .  de los Plazos. (3) A uten tica  O fferaiur, Cód. 
de L ì t i  s contcstatiam . (4) L ,  1 ,  t í t . 4  ,  Ub. 4  R e cap. (5) L .  2 ,  t í t .  4 ,  lip, 4  de la Rceop. (ó) L. 1 } tít*
5 , Ub. 4  Rscop.

Concuerda con el t í t .  i 5 , part. 3 : con el t í t .  6 , Ub. 3 
del Ordenamiento-Real ; y  los del Código , los Decreta- 

les} Fuero-Real y  Leyes del E stilo  , que se han expre­
sado en la Rúbrica de este título.

Ley V IL  Ciertamente está expre­
so en la oración del Emperador Mar­
co , que nó debe darse mas que una 
dilación para exhibir instrumentos; 
pero por la utilidad de las partes,, 
con conocimiento de causa también 
suele darse segunda dilación, así á los 
de la misma Provincia, como á los 
de otra , según la distancia de los lu­
gares , y  en particular si sucede al­
guna cosa no pensada. Si al difunto 
se le dio alguna dilación para pre­
sentar instrumentos , se ha de ver sí 
también se le deberá dar á su suce­
sor, ó si por haberse ya dado , no 
se puede volver á dar ; y  es mas con- 
V'enienté qué también se le dé á es­
te con conocimiento de causa.
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d e l  U i g e s t o . agí
iír mas escritos que los expresados, se.da. por concluso el p leytoaun que las partes 
tío concluyan : y este es el orden que expresa la ley del Reyno (i) . Si en estos; téiv 
minos está suficientemente justificada la intención de las partes, se pronuncia senten­
cia definitiva; y si no , se’ recibe á prueba con el término de seis dias (2). £1 tér­
mino que se da para la prueba , ha de ser según la. distancia álque; ¡̂e-hallan los tes­
tigos que han de declarar . Si están en el lugar donde se ventila el juicio., se señala# 
seis dias, ó nueve, qué' se pueden prorrogar hasta ochenta: de'püert6sJitllá, se daíi 
ciento y veinte días. El término ultramarino es de seis meses; pero sin que sobre 
ello se reciba información -, y deposite el importe de costas que se. causen á la con­
traria, no se concede; y este término se d a , y corre con el ordinario,'Si los testigos 
estuvieren en parte remota de las Indias, se pide el término ordinario de uno ó dos 
años ; y  segunda distancia, se concede en los -términos y modo;que el ultrama.rir 
no. Ei Juez puede abreviar estos plazos legales; pero no los puede prorrogar (3 ), 
á no ser que para ello haya justa causa, cómo expresa esta ley V'. concordante con 
la del Código (4): y esta es la común opinión de los Práéiieos. Quando ■ el;término de 
la prueba es legal , los testigos se deben exáminar dentro de é l; pero sí no lo fuese, 
basta que se juramenten dentro del término, aunque después se examinen: si los tes­
tigos tienen que ausentarse , se pueden presentar , y .examinar., antes de, recibir 
la causa á prueba ( si la parte lo pide) .  Quando no se recibió, la causa á .prueba con 
e l cargo de publicación , pasado el término , á pedimiento de :una de las partes, se 
publica la prueba : y se conceden seis dias de término para si tienen que poner ta­
chas á los testigos ; y si se pusiesen, para la prueba d e . ellas se concede la mitad 
del término que se dió sobre lo principal, que también se puede abreviar ; pero no 
£e puede prorrogar ( como se ha dicho) ; ni de esté término se concede restitución'(5). 
Después de la publicacion .de probanzas está en práéHca alegar lás partes de bien 
probado, y para esto regularmente sé les da el término queseiéS concede para res­
ponder á los demas escritos; y alegado dé bien probado, se.conclúye para que el 
Juez pronuncie sentencia definitiva (6). E l modo de proceder, así en los juicios ciT 
viles, como en los crimínales y  executivos,y los demas , y sus. apeíáckmes en los 
Tribunales donde corresponden, se puede ver en los P rád icos, qué'déterfoinadamen- 
te y  con extensión tratan de esto. ; , / , - ; , .

PAULUs /z’é. 13 hd Sabinum. - j

Lex: VIII. Mor.e,;Romano.... Ley VXII. Según, la costumbre de
dies d media noSle incipit ? &  los Romanos el dia comienza desde 
sequentis no¿Hs media parte ji-  , lá.media, noche , y  finaliza en la me- 
nitur : itaque qukquid in bis . día siguiente ; . y  así todo quanto 
viginti quatuor horis (id est se hizo en el término de estas veinte 
duabus dimidiatis nóffiibus, y  quatro horas (esto eŝ  en las dos me­
t e  media) acíum est , per inde días noches , y  el dia de intermedio) 
est , quasi quavis hora lucís es lo mismo que si se hubiera hecho 
adíum essei. en qualquiera hora del dia.

E xposición. L os dias naturales se distribuyen ;enT doce horas, y  por ésta razón 
dice la ley del Digesto-(7) , que la mayor parte del día son siete horas; pero es­
ta ley habla de los diás legales del modo que los Romanos los entendían para la nu­
meración de los términos legales ; y de este modo, entendiendo;los dias de veinte 
y quatro horas cada uno, se cuentan los meses y los anos; y en Eodos los casos que 
se trata de edad, se entienden también los dias de veinte y quatro horas, las quales

( i ) i .  2 ,  t í t .  i , lib. 4 Recap. (2) Z . 9 , t í t . 6 , lib. 4  Recap. (3} Z . 1 , t í t ,  6 , lib, 4  Recap. (4) L . i ,  
f i t .  11 f Ub, 3 Cúd, ( j)  h ,  x , i f t ,  S i lib, 4  Recop. (Ó) L, 1 ,  t í t ,  7 ,  lib* 4  Recap. (7) Z , 2 , Dig, de F u -  
h m m  significations, * . . . . .

lí %
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correís de momento en momento, de manera: que hasta terminar la  hora última del 
dia no se cumple el término- iegah

U zp i&nas. Uh. 7  de Officio Proconsulh.

L e x  IXDimsTrafanus Mi­
niato Natali rescrtpsh ¿ferias 
d for enszbus tantum negotüs da­
te vacationem : ea autem¿ quae 
ad disciplinami militarem perti­
nent y etìatn feriatis diehus per- 
'agenda y inter quae custodiarum 
quoque cognitionem esse.

Ley IX , El Emperador Trajano 
respondió á. Minicía Natal , que las 
fiestas solamente permitían la. inter­
misión de los» negocios, forenses ; pe­
ro que los; asuntos pertenecientes á la 
disciplina militar.* debían tratarse aun 
en los dias feriados ; entre las quales 
se comprehendía también el recono- 
miento de los presos..

E xposición;. Los días feriados solo- son para la vacación de los negocios foren­
ses, exceptuando las determinaciones de las causas de los presos,, y aquellas en que 
de sn dilación, se causa perjuicio, irreparable.,

P auxus lib. 5 Sententiarum,

L e x  X. In pecuniariis causis 
omnis dilatio singulis causis 
plus semel tribuí non potest, In 
capitalibm autetn reo■ tres■ diía- 
tiones y accusapori duae dart pos- 
sunt j sed utrimqm causa cogni- 
ta*

Concuerda' con la. ley i , t í t .  r r  , lib , i  Céd.y la ley 
t í t.  5 j paré, 3,

LeyX. En las causas, pecuniarias 
no se puede dar dilación mas que una 
vez en cada causa; mas en las capi­
tales pueden darse al reo tres di­
laciones , y  al acusador dos ; pero 
uno y  otro- con conocimiento de 
causa.

Exposición* La común opinión de los Prá¿ticos (conformé á las leyes expresadas 
concordantes con esta, sin embargo-de la ley de la Recopilación) (r} es,que se deben dar 
los términos referidos Y porque la necesidad y equidad interpretan la le y , según se 
ha dicho (2) ; y por la misma razón con conocimiento de justa causa pueden los 
Jueces conceder nuevos términos v y  prorrogar los, que concede la ley*.

T I T U L O  D E C I M O T E R C I O

Concuerda éste título can él prim ero del libro segundo del 
Código \ con el tercero , lib. 2 de los Decretales : con el 

KdendOv - segundo de la parí. 3 : .con el segundo ; lib. 3. delOr- ¡
dsmmiento-Rjeal 5 y  con el segundo-,  lib . 4  de h  

■ ' ‘ ' Recopilación,

EL  título segundo de la Partida, tercer a trata con extensión, á qué personas, sobre 
qué cosasante qué Jueces v y de qué modo =se ha de ponec la demanda: y según 

previene el derecho Común y  Real (3), se debe presentar por escrito, aunque en las co­
sas de poca entidad basta que se proponga de palabra (4), y el Juez las debe determi­
nar sin causar costas á las partes, instruido de la verdad del hecho; la Ley del Orde­
namiento Real.(5),dice , que la .sentencia dada en la causa que no se presentó la (i)

( i )  L .  i * t í t .  6 Recap. (2:) Exposición d ía ley 7 d's este tí t .  (3) L .  r , 1 de este t í t .  concordante con C
■Àutmtìc(sX)jferaiur , t í t .  9 7 lib. 3 Cód. la ley 40 , t í t ,  2 ) part. 3. (4} L .  44 , t í t .  2 , part, 3, (5) L. i-o 
t í t .  1 Qrdetimmento-Rscil} concordante con la 10 ? tít. 17 glib, 4  Recop,



détnandk por éscr'íto, constando en los autos del, tenor de e lla , escrita por el. Escri­
bano , debe subsistir; pero la práflica es presentar la demanda por escrito , ¿xpre-v 
sando el aflor en ella su nombre, el del reo, la vecindad de uno y otro, refirien-j 
do el hecho clara y sucintamente , para que eí Juez se pueda instruir de la cosa 
que pide, y la causa, ó razón por que pide ( i) ;  y en las causas criminales se hk 
de expresar el modo como sucedió el delito , quién lo cometió, y el lugar donde se 
cometió , con expresión del dia , mes , año, y hora en que su c e d ió e n  los términos; 
que refieren los Práflicos; y se ha de tener cuidado con no despreciar las cláusulas 
generales, que son : así es justicia , que pido con costas, y  juro S e .  porque son muy 
útiles, y  su omisión puede perjudicar en muchos casos.

U lpiaw us lib. 4  ad Edichm .

Lex I. Qua quisque anione 
agere volet, earn edere debet, 
narn aequissimum videtur , eum 
qui atiurus est, edere affiionem: 
ut proinde sciai reus , utrum 
cedere an contendere ultra de-  
beat : si contendendumput at,
vernai ìnsirutlus ad agendum, 
cognita atlìone¿qua conveniatm\

Ley L  El que pretenda poner de­
manda , debe exhibir su acción; por­
que es muy justo que la manifieste 
el que pide, para que por ella conoz- 
ca el reo, si debe ceder ó litigar; y 
si juzga que ha de litigar-, venga ins­
truido para defenderse , vista iá 
acción con que es reconvenido.

E xposición. Se ha dicho que en el escrito de demanda se ha de contar el hecho 
breve y claramente, de modo que el aflor manifieste en él la cosa que pide , y  la ra­
zón que tiene para pedirla; porque si no está con la formalidad que corresponde, ó 
resulta de la demanda ser injusta la pretensión , no la debe admitir el Juez : y si es 
admisible , le comunica al reo traslado de ella , con el término que se ha dicho , pa­
ra que responda; y en su vista determina el reo si ha de condescender á la pretensión 
del aflor , ó la ha de contradecir ; y para que sobre esto pueda deliberar con cono­
cimiento , debe manifestar la acción en que funda su petición, como dice esta ley.

i Edere est etiam , co- 
pi am describendi facere , vel in 
libello compietti, &  dare , vel 
jdiUare ; eum quoque edere Lu­
teo a lt , qui producat adversa- 
rium suum ad album , de- 
monstret quid dìtiaturus est, 
vel id dicendo quo uti velit.

i Exhibir es también permitir 
que se saque copia del escrito , ó 
diótar su contenido , para que se sa-r 
que copia. Labeon dice que también 
exhibe el que lleva á su contrario á 
que vea el ediéto del Pretor, y le de­
muestra lo que ha de diótar , ó Le ex­
presa aquello de que quiere usar.

Exposición. Con el traslado que hoy se praftíca dar del escrito de demanda, 
se instruye el reo de la acción con que el aftor le pide ; y en su vista, con consulta 
de Abogado, determina si debe ó no contestar la demanda; que es la razón por que se 
da traslado de él (2).

Concuerda con la ley 112 , tfi. 18 , part. 3 ; y la ley 3 , tft. ; , lib. 4 Recop.

*i Editiones sine áte &  £ Las exhibiciones se deben hâ

fi) L . 4 , tít. 2 , part. 3. (a) En la exposición de esta ky„



consule Jterl deíent ̂  ne quid eoc- cer sin señalar d ia , ni Cónsul , pata 
cogifetur*, édie consuley&  q'ue no se maquine alguna falsedad,
jpraelato die fiat. JDiem autem¿ anticipando el dia : mas el Pretor

exceptuó el dia, y  el Cónsul, en que 
se escribió el instrumento , y  no el 
dia en que se debe hacer la pagâ  
porque el señalamiento de este dia 
es como parte la mas principal de la 
estipulación : pero las cuentas deben 
exhibirse con expresión de dia y 
Cónsul; porque las partidas de car­
go y data no se pueden reconocer 
de otro modo.

2t)4 Lib. II  Título XII

èfconsuïem excepït praetor quo 
instrumenpjm conscriptum est'r 
non in quern solutio concepta 
est ; nam dies solutionis sicuti 
summa pars est stipulations, Ra~ 
ttones tarnen, cum die & . consu- 
le edi debent, quoniam accepta 
fcf data , non alias possunt ap­
pâter e nisi dies,, £sf consulfine- 
rit edit us.

E x p o s i c i ó n . Se ha dicho (i) que en el escrito de demanda se ha de manifestar 
la acción ,  y  razón que hay para pedir, y  que de él se da traslado al reo , para que de­
libere si se ha de conformar con la pretensión , ó la ha de contradecir; y  como pa­
ra ésto no hay necesidad de'que en la copia de los documentos se es;prese el nombre 
del C ónsul, ni la fecha, dice este párrafo que se debe om itir, para evitar falsedades; 
pero la práctica es dar al reo el mismo escrito que presenta el aétor;y por lo pertenecien­
te á los demas documentos, se presentan origínales en los casos que exprésa la Ley 
de la Partida, y la de la Recopilación , concordantes con este párrafo; y en los de- 
mas casos, si así se tiene por conveniente, se da copia de ellos en la forma expresada, 
para evitar falsedad.

Concuerda cotí ¡a ley 1 1 2,  tít, 1 8,  part, 3,

3 E  derida sunt omnia, quae 
qu'is apud judicem editurus est: 
non tamen ut instrumenta, qui- 
bus. quìs usurus non est y compel~ 
latur edere,

3 Se han de exhibir todos los 
instrumentos que qualquiera ha de 
exhibir ante el Juez ¿ pero no se le 
ha de precisar á que exhiba aquellos 
de que no ha de usar*

E x p o s i c i ó n . Solo se deben exhibir los instrumentos presentados en ju ic io , por­
que por la presentación se hacen comunes (2), y  no se deben exhibir los instrumen- 
tos-quc no se han presentado ; porque á ninguno se le debe pedir que manifieste prue­
ba que ha de ser contra él (3); pero como por las Leyes de nuestro Rey no sé proce­
de atienta vertíate , y no según las sutilezas del derecho Común (4), deben exhibir las 
partes los instrumentos que la una pida á la otra , y se les debe precisar á/ello indis­
tintamente en todos los ju ic io s, y así se praétíca.

4 Edere non vi detur, qui 4 No parece que exhibe el que 
stipulationem totam non edit. no exhibe toda la estipulación.

Exposición;’Se ha dicho (5) que del escrito del aétor se ha de,dar traslado al reo; 
y  por esta se le ha de manifestar toda la estipulación , para que se instruya de ella;

(0  En la exposición ó esta ley. (2) L . 112 , tít. 1% t part. 3, (3) L ,  7 , tít, 20, lib,-Q-Cod,. (4) L. 10, OO 
17  > Ub, 4  Recop. (s) Exposición al §t. 2 , ley 1 de este tít.



pues dé otro modo no puede saber lo que eu ella se contiene , ni el derecho que de 
ella resulta ( i ) .

Concuerda con ley 29 , t í t .  1 4 , p a n . $ $ y  la 3 ,  t í t .  1 9 , part. 6,

j  Bis ,qui ob aetatem, vel j ' Los que por fragilidad de su 
rusticitatem , vel oh ¡sexum la- edad , por rusticidad , 6 sexo , ó por
psi non ediderunt  ̂ vel ex alia otra justa causa no exhibieron ? son 
justa causa , subvenietur. socorridos.

E x p o s ic ió n . Por razón de equidad se socorren las personas expresadas en este pár­
rafo ; porque en ellas no es culpable la ignorancia de derecho (2); y generalmente 
se socorre en todas las causas á todas las' personas, siempre que para ello se justifi­
que razón justa (3); y  así es conforme al derecho de equidad.

Paulus Uè. 3 ad E dì Rum.

Lex IL Si legatum petatm\ 
non jubet praetor verba testa­
menti edere ; ideo fonasse, quia 
haeredes soient habere exem- 
plum testamenti.

Ley II. Si se pide el legado, no 
manda el Pretor exhibir el testamen­
to , acaso porque los herederos sue­
len tener una copia de él.

E x p o s i c i ó n . Quando se pide el legado, debe el heredero presentar el testamen­
to ante el Juéz para que se instruya en é l ; pero no se ha de exhibir á los lega­
tarios.

M auricianus íib. a de Poeair*

Lex III. Senatus censuit, ne Ley III. Determinó el Senado que 
quisquam eorum , á quibus quid ninguno de aquellos á quien se pide 
fisco petetur , alia instrumenta alguna cosa por el fisco , sea oblí- 
delatori cogatur edere , quám gado á exhibir al delator otros íns- 
quae ad eam causam per tiñe- trunientos que aquellos que pertene- 
rent, ex qua se deferre pro- cen á la causa por la que manifestó 
fessus esset. ¡ que hacía la denuncia.

Exposición. Por derecho Común , como queda dicho (4), las partes no están 
obligadas á. manifestar contra sí los instrumentos que pida la contraria; y  en favor 
de las causas Escales se determina lo contrario por esta ley; pero ya se ha dicho que 
siempre que alguna de las partes litigantes pida que la otra exhiba algún instrumen­
to que tiene, y  ella necesita, se le ha de mandar que lo exhiba.

U lpia 'Wus lib. 4  ad Edicium. Concuerda con la ley 9 » t í t .  19 , part. la 6  , t í t .  8S 
lib . i Fuero-Real.

Lex IV. Praetor ait : argen- 
tariae mensae exercitores ra- 
tionem , quae ad se pertinet, 
edant adje&o die , &  consule.

Ley IV\ Dice el Pretor : los cam-
biantes de la plata exhiban las cuentas 
que les pertenecen, con expresión de dia 
y ConsuL
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E x po sició n* Se.' debe n .. da r: las. ̂ cuentas pqn. ex presión ;det.:dia , y : Cónsul, porque, 

de otro modo no se puede justificar el cargo , y la data.

1 1 Hujus ediófi vatio aequis- i L a razón de este edidlo es m u y

lima e s t : nat'ñ cúm' 'síngütofüm justa: porque conxolbs cambiantes de 
rallones argentarii ’ confciant  ̂ ,1a plata forman las cuentas de cada 
aequum f u i t , ifquód J:niei cáu* [' uno, es 'conformé i -equidad que se me 
w confecit, meum quodammodó exhiba aquella qué'por mi causa se 
innrUmentuwmihi'edi* ■■■-e -é c- formó , como que.en cierto modo se

me exhibe mi instrumento.

E x p o s ic ió n . Deben los Banqueros públicos manifestar ;éH libro de sus cuentas 
para la comprobación de ellas; y por esta misma razón todos los Señores pueden 
pedir á sus administradores y mayordomos los libros para la comprobación de las 
que les- dan. c, ■ t , . , . .. ?.

. 2. . Sed &  filias familias 2. Se pregunta si en estas pala- 
continetur bis, verbis, ut vel ip~ bras está comprehendido el hijo de fa­
je cogatur edere, an &■  pater ̂  . indias, ó para que él mismo sea pre- 
quaeritur ? Labeo scribit pa- cisado a exhibir, ó también su padre.
tr.em non cogenflum , nisl.scien-- Laheon escribe que no debe ser com­
iedo argentaría. exerceatur.Sed : pelido el padre, a no .ser que con no- 
reglé Sabinas respóndil, tune id ticia suya exerza el oficio de cambista 
admití endum, cùm, patri guae- de la plata. Pero Sabino respondió con 
¿fúm referí. 1 ■ "* 1 razón , que esto "se ha de : admirir

. 1 - quando el padre perciba la ganancia.

E x p o s i c i ó n . En losrcasos quedos;,hijos,de familias pueden exercer. por .sí algim 
cargo , y  lo exercen en su nombré, como el:que este párraYo'expresa , y  otros1 seme­
jantes, no sonYespon sables los padres, sino los-exercen;con su consentimiento., y 
en ello tienen inter.es ;■ -porque .quien -está á lq favorable r ha de estar t á jo  .gravoso.

3 Sed si 'servas argehia'=» 3* Pero si el siervo fúesé,; cani-
riam facial (poPest enim) siqui- <■ biante de la plata;.(como puede), si lo 
detti volúntate domini fecerit^ exerce con el beneplácito; de- su se- 
Compellendum , dominimi edere, ñor, á este sé lé obligará á la exhibí- 
etc perinde in - eum dañdum est cion ; y por esta se ha de .dar ¡ acción
judicium , ac si ipse fecisset: contra é l , como si él mismo lo hu-
sed si inscio dottiino fe c it , satis biera sido  ̂ pero si lo fue sin saberlo
esse dominum fufare^eas se ra- el señorbastará que el mismo señor
piones-  ̂ non- habere. S i servas jure que él no tiene aquellas cuentas» 
pécuíiarem facial, argentar ìam̂  Si el siervo es cambiante de la plata 
dominus de peculio , vel de in como peculio suyo, estará obligado el 
rem verso tenetur : sed si domi- señor por la acción de peculio ó por 
ñus' habet ralionés  ̂ me 'edit  ̂ la utilidad que le resultó y pero si el

sê
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m solidum tenetur. señor tiene las cuentas, y no las exhi­
be queda obligado por el iodo.

E x p o s ic ió n . Aunque los siervos no pueden exerccr cargos públicos, el de Ar­
gentarlo no lo es , sino un ministerio público (1), que como expresan estas leyes", lo 
pueden exercer los siervos ■, y por esta razón se obliga el Señor , si 3o exerce el siervo 
con su voluntad , ó se obliga respeéto el peculio", si es peculiar, ó compete contra 
él la acción de in rem- -verso ; y no siendo en estos casos , basta que el Señor jure 
que no tiene ias cuentas ; pero si las tiene , y las niega, por el dolo se obliga in 
solidum-

Concuerda cotí la ley 32 , tzt. 2 , parí. 3.

4 Etiam is qul desiit ar- 4 También se le compele á la 
gentariam facere, ad editionem exhibición al que dexó de ser cam- 
compéllitur. biante de la plata.

E x p o s ic ió n .. Aunque se habla de los Banqueros públicos, que aétualmente exer- 
cen este ministerio , los que lo han sido tienen la misma obligación á exhibir las 
cuentas del tiempo que lo fueron.

Concuerda con la ley 32 , tft. 2 , part. 3.

y Sed ibi quis compellitur 
edere , ubi argentariam exer- 
cuit\ &f hoc est constituíame 
quod si instrumentum argenta- 
riae in alia provincia habeat, 
in alia administraverit, ibi pu­
to cogendum edere , ubi argén* 
tariam exercuit: hoc enim pri- 
mum deliquit, quod alio instru­
mentum transtulit, quod sí in 
alio loco argentariam exercet, 
alibi aittem ad editionem com- 
pelletur : minimé hoc facere co­
gitar , ni si descriptum velis, 
ubi de ea re agitar, eum tibí 
daré, tuis videlicet sumptibus.

E x p o s ic ió n . Adonde el Banquero público exerció el ministerio , allí se obligó 
á exhibir (2); y por esta razón debe traer á su costa los instrumentos que trans­
firió á otra parte.

P íojlüs ¡Ib. 3 ad Edi&um

Lex V. Spatiúmque ad per- Ley V . Se debe dar tiempo á los
ferendas eas tribuendum est. cambiantes para llevar las cuentas.

del Digesto. 25^

y Pero qualquiera está obliga­
do á la exhibición donde exerció 
el oficio de cambiante de la pla­
ta , y  así está determinado ; pero si 
el instrumento del cambio lo tuvie­
se en una parte, y  en otra hubiese 
administrado, juzgo que se le ha de 
precisar á exhibir donde exerció el 
cambio ; porque primeramente faltó 
en trasladar á otra parte el instru­
mento : mas si este exerce el cam­
bio en un lugar, y  se le compeliese 
á la exhibición en otro, de modo al­
guno está obligado á hacerlo , á no 
ser que quieras alguna copia, en don­
de se trata de esto, que te la ha de 
dar á costa tuya.

f 1} L. 10 j §, 1 de este tít. (2) Z. 1 y 3, tft, 22 , Hb. 3 Co'd.
Kk



E x p o s ic ió n . Aunque en transferir los instrumentos á otra parte incurra en cul­
pa el Banquero público, se le debe dar tiempo para que los trayga al lugar donde 
debe presentarlos.

U l íia 'nus Ub. 4 ad Edibíam,

L ex V I. Si qttis ex argenta- Ley V I. Si alguno de los cambian-
rih {ut pleñque eorum) in villa tes tuviese los instrumentos , como 
haheat instrumentum vel in suele suceder, en la casa de campo, 
harreo , aut ad locum te perdu- ó de recreo , te llevará á aquel lugar, 
cet , aut descriptas rationes ó te dará una copia de las cuen- 
dabit. tas.

2g8 Lib. II Título X III

E x p o s i c i ó n . Si el que pide las cuentas no quiere ir á  la casa de cam po, ó  lugar 
donde están archivadas, debe llevarlas donde se deben presentar, por la razón dicha 
eft la exposición al párrafo quinto, ley  quarta de este título.

I Cogentur successors 
argent arii edere rationes. Quod 
si plures sunt haeredes , &  
unus habeat, solus ad editìonem 
compelletur \ sed si omnes ha- 
beant, unus ediderit , omnes
ad editìonem compellendì sunt. 
Quid enim , si humìlis &  àe- 
ploratus unus edidit, ut dubita­
re quis merito de fide editionis 
possit ? ut ìgìtur comparavi ra* 
tiones possìnt , etiarn caeterì 
edere debent , aut unius edìtionì 
subscribers• Hoc idem erìt, &  
sì plures fuerìnt argentarti à 
quibus edìtìo desideratur. Nani 

si plures tutores tutelam ad- 
ministraverunt simul, aut om­
nes edere debent, aut unius edì- 
tionì subscribers.

i Los sucesores del cambista 
también serán precisados á la exhibi­
ción de las cuentas 7 pero si fueren 
muchos los herederos , y  las tiene 
uno , solo este será precisado á la ex­
hibición ¿ pero si todos las tienen , y 
uno solo hiciese la exhibición , todos 
han de ser compelidos á ella. ¿Y 
qué diremos si hace la edición uno 
tan humilde é infeliz , que con razón 
puede dudarse de la fe de ella? En 
este caso,para que las cuentas puedan 
cotejarse , deben también los demas 
presentarlas, ó á lo menos firmar la 
edición de aquel* Esto mismo debe 
hacerse, aunque sean muchos los cam­
biantes á quienes se pide la edición; 
porque también quando muchos tu­
tores administraron juntamente,ó to­
dos deben exhibir ó firmar lo que ex­
hibe el uno.

E x p o s i c i ó n . L os herederos deben exhibir las cuentas del Cambista, ó  Banquero, 
porque lo representan, y tienen esta obligación ( i ) , y  particularmente el que tiene 
las cuentas está obligado á  exhibirlas (2 ). Quando uno las presenta sospechosas, ó 
él lo es , deben los demas exhibirlas , ó firmarlas: lo mismo sucede quando son 
muchos los Cambiantes, ó los sucesores de é l , ó los tutores del pupilo, porque la ex­
hibición del uno se entiende hecha por todos (3).

(r) L .  9 , 5. i wffl t f t ,  (2) JL. 9 , t i l ,  1 ,  Ub, 6 D ig, (3) X,. 2 , §. 5 ,  t f t ,  1 , Ub. 45 Dig.
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1  E xig itu r autem ab ad- 2 La parte contraria dei banque
versarlo argentarti jusjtiran-, ro debe jurar que no pide la exhibí- 
dum non ealumniae causa pò- cion por, causa de calumnia , para 
stulare edi s i b i ne forfè vel que así se evite 6 que le pida la 
supervacuas ta itonesvel quas exhibición de cuentas inútiles , ó la 
h ab et edi sibi postuletyexandi de, las que tiene por, causa dé mo- 
argentarli causa. lestarle.

Exposición. La exhibición no se puede pedir' sin necesidad , con eí ánimo de mo­
lestar ; y por esto se debe jurar de calumnia.

del Digesto. 250

3 Ratiónem autem esse 
Labeo ait , nitro cifro dandi¿ 
accipiendi, credendi , obligan- 
d ì , solvendì sui causa ne gotta- 
tionem , nec uílam rationem nu­
da dumtaxat soluttone debiti in- 
òpere , nec si pi gnus, accepe-  
rii , aut mandai um , compellen- 
àum edere, hoc enìm extra ra­
tionem esse. Sed quod solvi 
constituit , argentarías edere 
debet : nam' &  hoc ex argenta* 
ria venti.

3 Labeon dice que la cuenta es 
una razón de lo dado, de lo recibi­
do , prestado, y  obligado por una y  
otra parte , por causa del exercicio 
de su negociación ; y  que ninguna 
cuehta empieza solo por la desnuda 
paga de lo que se debe , ni ha de ser 
precisado á recibir prenda , ó á exhi­
bir mandato ; porque esto no. es per  ̂
teneciente á la cuenta; pero debe tarru 
bien el cambíante ó banquero exhibir 
lo que se obligó á pagar , porque es¿ 
to corresponde á su oficio.

E x p o s ic ió n . Cómo la exhibición de las cuentas es para el ajuste de ellas, lo que 
no corresponde, nó hay necesidad ni obligación de exhibirlo.

4 E x hoc edifáo in id quod 4 Por este edíólo se da acción
interfuh  ̂aElio competid por aquello que importó.

E xposición. Todas las acciones in faffium  son respetivas al interes (1).

5 'linde apparet, ita de- J Por donde parece, que en tan-
mum teneri hoc ediblum, si ad ■ to esta obligado por éste e d ié lo e n  
eum pertineat. Pertinere autem quanto le importa : mas parece que 
videtur ad me ratio , si modo me pertenece la cuenta , si la for- 
eam trañaveris , me mandante; maste mandándotelo yo ; peto si 
sed si procurator meus absenté te lo mandó mi Procurador , estando 
me mandaverit  ̂un mihi eden-  yo ausente , ¿acaso se me ha de ex- 
da sit, quasi ad me pertineat? hibir á mí, como que me pertenece?

magis est ut edatur. Procu- y  es mas probable qué sí. No dudo 
ratori quoque meo edendam ra- que también le ha de exhibir á mí

(1) £. 81 , iü ,  1 , ti& ,4í Dig.

Ilk 2



42:6 o Lib; II Título' XIII
tionem V i uâm tnecum ■:habet, Procurador la  cuenta qtie' tiene éon- 
aob ánbito, ^  e«?» peni- migo , como1 que le pertenece á él,

cautttrum de rato , «  y  ha de dar caución de ratificarlo, 
mandatum el non sit, si no tiene mandato.

Ex po sic ió n . El Procurador, y  mandatario son responsables al principal ; y por 
esta razón les importa , y pueden pedir al Cambiante , ó Banquero , la exhibición de 
cuentas.

6 S i initium tabuhrum 
habet diem , in quibus Titii ra- 
tio scripta est ypostmodum mea 
sine die , &  consule , etiam 
tnihi edendus est dies ,  £if 
¿w/- communius enim omnis ratio- 
ps est praepositio diei, fif co»- 
sulis.

6 Si el principio del libro , en 
que está escrita la cuenta de T ícíq- 
tiene el dia r y después continua la 
mia sin d ia , ni Cónsul, también se 
ha de exhibir la mia con dia y Cón­
sul ; porque el dia y  Cónsul pues­
to allí es común á todas las cuen- 
tasv

■ 'E xposición . Quando es común el día y  Cónsul, ó la fecha, que vulgarmente Ha­
teamos, puesta en unas cuentas , y me importa que se ponga en la exhibición que hace 
de las m ías, lo puedo p edir, porque es también parte esencial, y correspondiente 
á ellas; y  de otro modo no se pueden d a r ( i) .

7 Edi autem estove! diBa- j  E,xhibir es di ¿lar ó entregar
re¿vel tradere libellum , vel co- el libro , ó manifestar el quader-
dicem proferre. no.

r...E xposición. Este párrafo expresa las significaciones del verbo edere por lo perte-
iecienté á las demandas sobre cuentas, y  demas instrumentos, que se deben exhi­
bir en estos juicios: y  sobre la edición respetiva á las acciones, se ha dicho en 
el párrafo, primero de la ley primera de este título.

8 Praetor ah: argentarlo, 8 Dice el Pretor : al que pide sc-
eivé, qtií iterum edi postula- gunda exhibición al cambiante con cono- 
b it , causa cogntta edi jubebo. cimiento de causa ¿mandaré que la haga.

Exposición . Aunque la primera edición se debe mandar con causa, para la se­
gunda es necesaria causa mayor , y conocimiento de ella ; v. g. que los primeros do­
cumentos que sé exhibieron, hayan perecido por caso fortuito, ú otra semejante: que 
al pedirla no. aparezca que es por causar molestia al que se le p ide, sino por nece­
sidad , y  justa causa.

' 9 Prohibet argentario edi 
lila rations , quod etiam ipse in- 
strubíus esse potest instrumento 
suae professions: &  absurdum 
est, cüm ipse in ea sit causa¿

9 Prohibe que se haga exhibi­
ción al banquero, porque también él 
mismo puede estar instruido en el 
instrumento de su profesión ; y  es 
absurdo que pida se le exhiba lo que

(O £. i j.§. a ds eifs t f t%



ut edere debedt ^ipsum peter 
tit edatur ei. An nec haeredì 
‘argentarli edi ratio debeat, vi­
ci endum ? Et si quldem instru­
mentum argehtariae ad eum per­
itemi , non debet et edi : si mi- 
niis , edenda est ex  causâ  nani 
■ £? ipii argentario ex causa ra­
tio edenda est y si naufragio, 
velsuina , z>e/ incendio , vel alio 
simili casa ratìones perdidisse 
probetaut^ in hngìnquo bobe- 
fi? , velati trans mare.

él está,en términos de deber exhibir. 
He'mofrde:ver si ni tampoco al. here­
dero del cambiante se le deba exhi­
bir : y si el instrumento del cambio ó 
banco vinieron á poder del heredero, 
no se le debe exhibir; pero de otra 
suerte se le ha de exhibir , habiendo 
causa; porque también con motivo se 
le ha de^exhibir al mismo cambiante, 
como si probase que perdió' las cuen*- 
tas por algún naufragio, ruina, in­
cendio , ó por otro caso semejante , ó 
que las tiene en lugar muy distante*, 
como al otro lado del mar.

E xposición. AI Cambiante, ó Banquero, y á su heredero, se Jes ha de conceder 
la exhibición de los documentos que pidan, siempre que para ello justifiquen legíti­
ma causa. '-■ ■ ■ ' " p

io  Nec iteriim postulanti io  El Pretor no manda que se 
edi praetor jubet ̂ nisi ex can- exhiba * segunda vez al que la. pide, 
sa. sino con conocimiento.de causa*

E xposición. Sobre esto se ha dicho en los párrafos antecedentes.

Pau lus Ui. 3 sd  E dffium , Concuerda con la ley 21 , tf i.  2 l  ¡Jib, 4  Ctfd,

Lex VII. Veluti si peregré Ley V IL  Como si probase quede- 
babere , quod primujn editum ne muy distante aquello. que se le ex* 
est , doceat: vel mimis plené Itibió la primera v e z , ó que no se hi-
editum : vel eas rasiones quas zo exhibición completa, ó que agüe-
rasa majore, non vero negügen- lias cuentas las había perdido por ca­
ria , perdiderit: nam si eo casu so fortuito , y  no por descuido; por» 
amisit, c ü í  ignosci debeat , ex que si las perdió por algún aconteci- 
integro edi jubebit. miento , qué no pudo evitar, manda­

rá que de nuevo se exhíba.

Exposición. Para que se conceda la segunda edición no basta el jurameuto de 
calumnia, que se pide para la primera , porque es necesario justificación de las cau­
sas en virtud de las quales se pide, como las qué se1 expresan en esta ley. El querer 
redargüir la exhibición de falsa (1 ) , es también causa-legítima'para pedir segunda 
exhibición.

r Haec vox fteru m , duas i Esta voz segunda vez signífi- 
fes significat: alteram qua de* ca dos cosas ■- la una con que se de-

(1) L .  21 j i í t ,  21 j 7 ib. 4  Cdd. concgf,dante con esta.



monstraretur tempus. secundum, muestra el tiempo segundo , que dir
■ qnod Graeci dicunt; al- cen los Griegos Deuteron; y la otra,
■ terarn , quae ad insequentia que, pertenece también á los tiempos 
quoque témpora pertinet¿ quae subsiguientes, que también llaman los 
Graecé dicimr wáAíV, quod ita Griegos 'Balín; de modo que signifi- 
accipitur ¿ quotiens opus erit; : ca quantas veces fuese necesario; por- 
mm potest fieri , ut bis editam que puede suceder que la cuenta de 
sibi rationem quis perdiderit: que se concedió segunda exhibición, 
ut verbum iterum pro saepius .se pierda y  se vuelva á pedir; de mo- 
accipiutur. do que la palabra segunda vez , se

entiende por muchas veces.

Exposición-. No solo una vez, sino siempre que -para ello haya justa causa > se 
debe mandar que sé haga exhibición, * . .

26:2 Lib. II Titulo XIII

Ulpiamue ¡ib, 4 ad Edi&um.

L ex  VIII. Vbiexigitur ar- Ley V III . Quando se pide al cam-
gentarius rationes edere , tune biante la exhibición de las cuentas,
punitur , cúm dolo■ malo non ex- ■ es castigado si no las exhibe por 
tybet, sed culpam non praesta- dolo malo ; pero no se obligará por
bit md dolo proximam» Idolo la culpa, si no fuese la próxima al do-
tnalo autem non edit , &  qui lo ; mas el que hace la exhibición ma-
malitiosé edidit 5 &  qúi in to* limosamente , y  el'que no ía hace en- 
tutn nún edit. teramente 5 la hace con dolo malo.

E xpo sició n . Aunque este edido-se da por lo que importa respeéto al que pí­
dela exhibición, en quanto á la desobediencia al Juez.es penal; pero para que se 
incurra en esta penaba de intervenir dolo (1) *

1 Is auiem¿qui in hoc edP 
Ehm incidit id praestat, quod 
interfuit mea ¿radones e di ¿cúm 
decerneretur d praetore , non 
quod hodie ínterest; ideo U-
cet ínteresse desiit, vel minoris¿ 
%el pluris ínter es se coepitjocum 
a$.ÍQ non habebit, ñeque augmen- 
tim 5 ñeque diminutionem.

1 Mas el que incurre en este 
ediíto paga aquello que me hubiera 
importado que se hubiesen exhibido 
las cuentas , qüando determinó el 
Pretor , y  no lo que hoy me impor­
ta ; y  por tanto, aunque dexó de in> 
portarme , ó empezó á importarme 
menos ó mas , no tendrá lugar la ac­
ción,ni el aumento, ni la diminución.

E xposición. Luego que se verifica Inacción ad interes s e , que resulta de este edic­
to, no recibe aumento ni diminución,, aunque después se verifique con el tiempo, que 
importa mas ó. menos ; ni se extingue, aunque llegue el tiempo de no importar U

(0 Zr. 7 ,  4 ,  tft* 1 3 ¡ib. 2 Dig.



del Digesto.
exhibición ; pues en llegando áiverificarse que compete alguna acción, solo se ex­
tingue por alguno de los modos que previene el derecho.

P aulus lib. 3 ad E  di & um.

Lex IX. Quaedam sunt 
personae, quas rationes nobis 
edere oportet ; nec tarnen à 
praetore per hoc ediblum 
compelluntur : velati ct\m 
procurator res , ratìonésve 
nostras admimstravit , non 
cogitar a praetore per metum 
in fabiani abHonis rationes 
edere ; scilicet, quia id con­
segui possumus per mandati 
ablionem. Et cùm dolo malo 
socius negotia gessit, prae­
tor per batic clausulam non 
interventi , est enim pro so­
cio abito. Sed nec tutorem 
cogit praetor pupillo edere 
rationes, sed judicio tutelae 
solet cogl edere.

Concuerda con la ley 7 , t í t .  2 , part. 3.

Ley IX. Hay ciertas personas que 
nos conviene que nos exhíban las cuen­
tas , y  no las precisa el Pretor por 
este edióto , como quando algún Pro­
curador administró nuestra hacienda ó 
nuestras cuentas , que no es obligado 
por el Pretor á la exhibición , por mie­
do de la acción que resulta del hecho; 
porque esto lo podemos conseguir por 
la acción de mandato : y  quando con 
dolo malo el socio fue gestor de los 
negocios , el Pretor no tiene interven­
ción por esta cláusula, porque compete 
la acción que resulta de la sociedad. 
Tampoco obliga el Pretor á que el tu­
tor haga exhibición de las cuentas al 
pupilo; pero suele precisarlo á la exhi­
bición que resulta de la administración 
de la tutela.

Exposición, Este ediéto lo estableció el Pretor contra los Banqueros públicos, 
porque no había acción para pedirles la exhibición , como en los juicios de buena 
fe , que se han expresado (1 ) .

1 Nihil interest, si sue-
cessoreŝ  aut pater, aut domi­
nus argentarii ejusdem fue- 
rint professionis : quia dim 
in locum &  in jus succedant 
argentarii¿partibus ejus fun­
gi debent. Is autem cui argen- 
tarius rationes suas legavit7 
non videbitur contineri, quia 
juris successor his verbis si- 
gnificatur non magis , qudm 
si ei vivas eas donas set. Sed 
nec haeres tenebitur , cum

1 Nada importa que los suceso­
res del cambiante, sea padre ó señor, 
hayan sido de la misma profesión; 
porque como suceden en el lugar y  
en el derecho de é l , deben hacer sus 
veces ; mas no parecerá hallarse com- 
prehendido aquel á quien el cambian­
te legó sus cuentas; porque por estas 
palabras se significa el sucesor de de­
recho , del mismo modo que si en vi­
da se las hubiera donado. Tampoco 
será obligado el heredero quando no 
las posee , ni dexó de poseerlas con

(1} L . 4 ,  tít. i , lié. 17 ddig.
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nec possideat n̂ec dolo malo dolo malo , pero si antes de entregaV- 
fecerit. Sed si ei antéquam selas al legatario , se le notificó que 
eas legatario traderet, renun-- no las entregase , como que obró con 
tiatum fuerit , ¿míe1 eas dolo , estará - obligado. También estará 
tradat , tenebitur, quasi dolo obligado antes de entregarlas ; pero si 
fecerit. Í££#í antéquam eas nada hiciese con dolo , ha de ser obliga- 
tradat , tenebitur, quod si ni- do el legatario á la exhibición con co- 
hil dolo fecerit causa cognitâ  nocimiento de causa. 
legatarius cogendus estedere.

Exposición . Esta acción so!o compete contra los Banqueros ó Cambiantes y sus 
sucesores universales; pero no contra los particulares, á no ser que dexasen de po­
seer con dolo; y es la razón , porque al que no posee , no se le puede precisar á que 
exhiba , ni está obligado á la pena de este edifto , porque no ha cometido dolo ( i); 
y el sucesor particular está obligado á la exhibición , con conocimiento de causa, esto 
es, siempre que no se le perjudique en la exhibición ; porque lo que á uno no le per­
judica , y  á otro le aprovecha , qualquiera lo debe hacer por razón de equidad (a\

a JSlummuìarios quoque non 
esse ìnìquum cogl rationes ede­
re , Pomponius scrìbìt : quìa 
hi nummularii, sicut argentarli 
rationes eonfeiunt, quìa &  ac- 
dpiunt pedinimi, &  erogant 
per partes , quarutn probatio 
scriplura , codkibusque eorum 
maximé continètur : &  frequen- 
tìssimé ad jidem eorum decur- 
ritur.

a Escribe Pomponio, que no es 
injusto precisar también á los cam­
biantes de la mesa del cobre á la ex­
hibición de sus cuentas, porque tam­
bién estos las hacen al modo que los 
det la plata , porque reciben dinero, 
y  lo distribuyen por partes ; cuya 
prueba se contiene en la escritura , y 
especialmente en los libros de cuen­
tas que tienen, y  muy frequentemen­
te se recurre á la fe de ellos.

E x p o s i c i ó n . Aunque este edido habla solamente d e  los Cambiantes de las me­
sas de la plata , y como pena! no admite extension; comprehend^ también á Jos Cam­
biantes, ó Banqueros de las mesas del cobre , por la misma ra2on que á Jos de la 
plata; pues del mismo modo forman las cuentas los unos que los otros, y el exerci- 
cio es el mismo, sin mas distinción que estar los unos destinados para el cambio de 
la plata , y  los otros para el del cobre.

3 Cetertim omnibus postu­
lant ibus , jurantibus non ca~
Uimniae causa petere rationes, 
quae ad se per tine ant edi ju- 
bet.

3 También manda que se haga 
exhibición de las cuentas que les per­
tenecen á todos los que las pidan, 
jurando no pedirlas por causa de 
calumnia.

E x p o s i c i ó n . La edición solamente se tes concede á los que les pertenece, y con 
causa legítima la piden , esto e s , con necesidad, y sin calumnia.

A d

(r) L , 8 próxima di este t í t ,  (2) L ,  3 8 , tft. 2 ,  ¡ib. 21 Dig.



“ í gesto. í; T
4 Ad nos eriztn r.fiertinetr;; > 4 Verdaderamente1 nos pertene-

non tantum cúm ipsi conira&ir- ce , no solamente quando nosotros
mus j  velsuccessimus .ei- ¿ qui mismos' contraximos  ̂ ofuiniGS-succe- 
contraxit: sed etiam si is , qui sores del que xontraxo , síqo si-tam- 
in nostra pot estáte est y contra* bien contraxo aquel que está en núes-»
scit. . tra potestad.

Exposición. Hemos dicho que nos pertenece la edición quando se nos sígué de 
ella ínteres ; y como los hijos de familias adquieren. para sus padres, y los siervos 
para sus señores , no solo decimos que nos pertenece quando por contrato propio 
nos pertenece sino también quando contrajeron . nuestros hijos, ó siervos , que te­
nemos en nuestra potestad , como expresa el Jurisconsulto en este párrafo.

Gajus Ub. i. ad Edidlum Provine!ale.

L exX . Argentarías ratio-  Ley X. Se le manda al cambian- 
nes edere jubetur, nec Ínter- ■ te que exhiba las cuentas , y no im- 
est cum ipso argentarlo contro- porta que sea el litigio con él ó con 
versiá sit\ an cum alio. otro.

E xpo sició n . Como el Cambiante , ó Banquero, exercc ministerio público(1), y 
sus cuentas las forma para sí y para otros , por esta razón puede pedir ia exhibición 
de ellas aquel á quien le pertenecen- (2).

1 Ideo autetn argéntanos _ . 1 Manda que solamente á los. 
tantúm, ñeque altos ullps absi- banqueros - y  110 á algunos otros se- 
miles eis edere radones cogit¿. mejántes á ellos , se les obligue á ' la 
quia offeium eorum r atque mi- r edición.de.cuentas ; porque el oficio 
nisterium piélicam habeat cau~ y  ministerio de ellos es corréspon- 
sam: &  baec principalis .eorum diente á la causa pública , y  su prin- 
opera est, ut aüus sui radones  ̂ cipal cuidado es formalizar con díli- 
diligenter conficiant* gencia las cuentas de su oficio.

E x p o s i c i ó n . L os que exercen los oficios de Banqueros, y Cambiantes, y otros 
semejantes, que dicen respeáto á la causa pública , están obligados á la exhibición 
de las cuentas por la ley antecedente ; pero los que exercen oficids semejantes á los 
suyos , si tío tienen conexión con la causa pública , no están obligados á esta exhibi­
ción ; y de estos habla este párrafo. . ' - ■

*i Mas hacer exhibición de la 
cuenta , se entiende de esta manera  ̂
si la exhibe desde el principio de 
ella ; porque si no se mira desde don­
de empieza , no se puede 'entender; 
pero se ha de entender que no tiene

2. Edi antem ratio intelli- 
gitur, si d capite edatur: {nam 
ratio nisi inspiciatur 5 inteliigi 
non potest) scilicet ut non totum 
caique codicem rationum 7 totas- 
que tnembranas inspiciendi de-

(1) §. i siguiente de esta ley. (2) L. 4 , §. 1 de este tit.
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$cribendique potestas fiat : sed 
ut e a sola pars rationutn , quae 
ad instruendum alìquem peni- 
neat , inspìciatur describa-
iwr.

cada uno facultad de reconocer,ni de 
copiar todo el código de las cuentas, 
y  registrar todas las hojas , sino que 
se ha de reconocer y copiar solamente 
aquella parte de cuentas., que á cada 
uno le pertenezca para su instrucción.

Exposición. Solo se deben exhibir las cuentas necesarias para la instrucción del 
que las pide, porque á ninguno se le han de dar mas de las que necesita para este 
fin (i).

3 Cum autem in id atlio 
competìt, quanti ctgentis inter- 
sit , editas sibì rationes esse: 
eveniet, ut sive quis condemna- 
tus s it , sive quod petìerìt, non 
obtinuerit, eo quod non habue- 
rìt rationes , ex quibus causam 
swm tuerì possit , id ipsum, 
quod ita perdìderit, hac anio­
ne cons e qualar. Sed an hoc pro- 
cedat, vìdeamus , nam si, apud 
hanc j  udiceni, qui inter eum^àf 
argent arìum judicat ̂ potest pro­
bare , se ilio judicio , quo vi6ius 
est , vincere potuisse : poterit 
&  fune probare : £s? «  wow />ro- 
habit, <ìwì probantem judex non 
curavit, de se ipso, de judi­
ce queri deb et. Sed non ita est, 
/ierz m w , wf «ime raizo- 
wei , ve/ ¿jpjo edente , vel alio 
modo natlus , aut aliis instru- 
mentis , -pc/ testibus , quibus 
ìlio tempore alìqua ex causa utì 
non potuìt, probare , po- 
tuisse se vincere ; szc fi?1
de cautione subrepta, awi cor­
n a ta  competit conditilo , 
damili ìnjuriae attìo :

3 Quando compete la acción 
por aquella cantidad que importa al 
aótor que se le hubiesen exhibido 
las cuentas, sucederá que ya sea que 
alguno haya sido condenado , ó no 
obtuviese lo que pidiere , por no ha­
ber tenido las cuentas, por las qua- 
les pudo defender su causa , lo mis­
mo que perdió por esta razón con­
siga por esta acción. Pero veamos 
si esto es cierto \ porque sí ante aquel 
Juez que conoce entre él y el cam­
biante , puede probar que él pudo 
vencer en aquel juicio en que fue 
vencido , también lo puede probar 
entonces; y si no lo probase , ó pro­
bándolo , el Juez no hizo caso de la 
prueba , debe quexarse de sí mismo 
ú del Juez ; pero no es as í , pues 
puede suceder que exhibiendo aho­
ra las cuentas, ó él mismo , ó habién­
dolas conseguido de otro modo, ó 
por otros instrumentos ó testigos, 
de que en aquel tiempo no pudo usar 
por algún motivo , pueda probar que 
pudo él vencer; y de este modo le 
compete la condiccion de la caución 
hurtada ó corrompida , y  la acción 
de injuria hecha con daño ; porque

ti) L . 6 1 §. 2 de este tft.
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ante non potuimus intercepta 
cautione probate, ob id ami- 
shniis : hoc nùncâliis instrument 
tis, auttestibus^ quibus tunc iiti 
non potuimus,probate possumus.

lo que antes no pudimos probar in­
terceptada la caución, por io qual 
perdimos , lo podemos probar ahora 
con otros instrumentos ó testigos, 
de que entonces no pudimos, usar.

Exposición. La acción que compete contra el que debe exhibir es acción in fa -  
la qual no se puede precisar á ninguno, y en su lugar se substituye la obliga­

ción ddinteresse ( i ) ; y'este interes se entiende aquel que hubiera percibido, si hubie­
ra obtenido en juicio; ó hubiera sido condenado, si hubiera exhibido las cuentas, o ins­
trumentos el que los debía exhibir para presentarlos enjuicio ; y á esto debe ser "con­
denado en el mismo juicio , si lo justifica : y quando no lo justifique en este juicio, 
en qualquiera otro que justifique: y el que hurtase el instrumento , ó lo rompiese , es 
responsable al daño, por la acción que corresponde, y expresa este' párrafo: y en una 
palabra, se repetírá por aquella acción que competa, siempre que se justifique el per­
juicio en qualquiera juicio que se pruebe.

1. : - Modestinus lib. 3 Regular um.

Lex XL .Esempla instru­
ment or um etìatn sine subscri- 
ptione edentìs , edi posse rece- 
ptum est.

Ley X I . Está recibido que pueden 
exhibir los exemplares de los instru­
mentos , sin que los firme el que los 
exhibe.

Exposición. Habla esta ley de la subscripción que se hace por el contexto de la 
escritura principal para instrucción del actor , ó del Juez (2).

C axlistratits lib. 1 Edi6H monitor ii.

Lex XIL Foeminae remotas 
videntur ab officio argentarli  ̂
cùm ea opera virilis sit.

Ley XII. Las mugeres parece que 
no pueden exercer el oficio de cam­
biantes , porque es oficio propio de 
hombres.

Exposición. Por la honestidad que pide el sexo , no pueden las mugeres exercer 
los oficios , ni ministerios públicos (3 ), y  por esta razón no pueden exercer el de 
Banqueros públicos.

U lpiaííus lib, 4  ad Edi&um.

Lex XXII. Haec altio ñeque Ley X III. Esta acción no se dará 
post annum , ñeque in haere- después del año , ni contra el here-
dem , nisi ex suo faófo , dabi- dero , sino por su mismo hecho,mas
tur i'bderedi autem dabitur. se dará al heredero.

Exposición. Se da esta acción al heredero , porque es reí persecutoria ; y  no se 
da contra el heredero, ni después de un año, porque también es penal (4), sino que 
sea por su propio hecho (5).

(1) L ,  81 , t í t .  i , lib. 4J Dig, (2) L ,  i  de este t í t .  (3) X. 2 , B ig . de ReguL ja r , (4) ¿ , 3 5 ,  t í t .  7 ,  lib. 44 
Dig. (s) L . 6 , §. i  de este t í t .
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T I T U L O  D E C I M . O Q U A R T O .

Concuerda con el 14, Ub. 5. Cdd: con la ley 3 , t í t .  5 , tlb, 
z dM Fítero-Juzgot con o í  tít, 1 1 , Ub. 1 ¿ t í  Pnero- 

Z>s PCtChs, r sííi  ; t í t .  11 , part. $; y el 35 , Ub,. i de los
Decretales*

E N vista del traslado que al reo se le comunica de la demanda del ador ,  sude 
poner algún paito, que hace inútil la acción (que se llama excepción perento­

ria ) , ó paitar sobre la cosa que se pide, para excusar las. molestias , gastos , y con­
tingencias de los pleytos, A los Jurisconsultos , que coordinaron el Digesto',"les pa­
reció tratar en este título de los paitos.

Paito toma su denominación dtpaz , porque en virtud de él cesa y termina la con­
troversia ó el litigio; y se difine: Conventio duorum, velplurium in ídem flacnum, & con- 
sensus* Hay personas que no pueden paitar, como son los menores de siete años.,, los 
furiosos, dementes, y mudos y sordos juntamente,, por el impedimento natural que pa­
decen; y  otros á quienes el Derecho se lo prohíbe, qué son los menores de catorce años, 
y mayores de siete. Se puede paitar sobre todas las cosas presentes y futuras ó bien 
esten á nuestra vista, ó ya esten remotas, como sean propias, o correspondan á Jos 
que paitan, y esten en el comercio de las gentes,, y no lo prohíba la naturaleza , ó 
Ja ley; y e-n los paitos puede intervenir tiempo , dia, ó condición , o ser puros y 
sin alguna circunstancia de las expresadas. Unos paitos tienen hombre expecífico y par­
ticular-, que los distingue de los demás: otros carecen de. é l, y se llaman innomina­
dos; y otros hay, que los Jurisconsultos llaman vestidos, para distinguirlos de Jos que 
se dicen desnudos. En todos los paitos, y contratos hay cosas que son propias de 
la naturaleza de ellos : otras que son substanciales , accidentales , ó correspondientes 
á la solemnidad de ellos. Las cosas que son propias de la naturaleza de los paitos 
ó contratos, aunque no se expresen , obligan: aquellas que pertenecen á Ja solem­
nidad , deben intervenir en ellos para su validación , si corresponden á lo substan­
cial del paito ó contrato ; y las que son accidentales penden de la voluntad de 
los contrayentes. Hay contratos, que llamamos stridii jurisíotros que se dicen de bue­
na fe , y se distinguen en algunas cosas. La obligación que nace de;ellos, puede ser 
civil y natural juntamente, ó solo civil o natural; y en todos puede intervenir do­
lo, culpa , ó caso fortuito. El dolo, y la culpa próxima al dolo, obliga en todos 
los contratos: el caso fortuito regularmente no se expresa en contrato alguno; y la 
culpa se presta en unos , y en otros no- Algunos paitos, ó contratos son personales, 
que no se transfieren á los herederos; otros que se transfieren , y se llaman reales„ 
En este título se trata de los paétos en general, /  después.sedirá en particular de 
cada contrato en el lugar donde corresponde.

Ub. 4  ad Edüdufflc

Le x  I. Hujus editU aequi­
tas naturalis est^quid enim tatn 
congruum fidei húmame , quam 
ea, quae ínter eos placuerunt 
servare ?

Ley L  Es natural la equidad de es» 
te edíéto, porque ¿qué cosa hay tan 
conforme á la fe humana , como 
cumplir los hombres lo que entre sí 
paitaron?

Exposicioh. Es natural la equidad de este ediéto, porque la obligación natural, 
que resulta del mutuo y puro consentimiento dé las partes contrayentes, se funda 
en natural equidad; y á este paito llaman los Jurisconsultos desnudo, porque para 
que obligue no interviene mas que la voluntad de las partes contrayentes, que so­
lo produce obligación natural ineficaz para obligar, del mismo modo que la que es 
puramente civil, y resulta de la sutileza del derecho; pues para que esta obliga- 
don sea eficaz, ha de participar de una y otra, como se dirá en su lugar. La obli»



gacion natural, qüe: resulta del pafto desnudo, es eficaz por Derecho Canónico(1)5 
y. el Derecho Real corrige también el Común, y deroga la solemnidad de las pala­
bras y presencia de los contrayentes , que por él se requiere para la validación de los 
paétos y contratos ; y por el paéto del estrado se adquiere acción y obligación (2).

1 PaÜum autem d paffiione i De la. convención toma su de-
dicitur , inde etiam pacis no- nominación el paéto , y  de aquí tam- 
men appellatum est. bien el nombre dt paz. .

E xposición. La paccion, y el paéto se distinguen, en que facción significa la 
convención de las partes in abstraSio (3/, y el paéto la convención contrahida á la 
cosa sobre que se ha paitado (4).

Concuerda con la ley i t í t .  11 , part.% .

2 Et est pañio diiorum 2 Paéto es el consentimiento
pluriúmve in idem placitum de dos ó mas personas en una mis* 
coñsehsus. ma cosa.

del Digesto.. 269

Exposición. Las palabras duorufá, pfarh&mve distinguen al paéto de la poltcitaciorr̂  
porque esta consiste en lá promesa del mismo que la hace (5) , y para el paéto han 
de intervenir á lo menos dos personas.

3 Conventìonis vérbum ge­
nerale est, ad omnia pertinente 
de quìbus negotii contrahendi 
transigendique causa consen­
timi , qui inter se agunt 5 nam 
sicuti convenire dicuntur ? qui 
ex diver sis ìocis in unum locum 
collìgimtur, &  venkint : ita &  
qui ex diversis animi motìbus in 
unumconsemiunt ,id est in unam 
sententiam decùrrunt. Adeo au­
tem conventìonis nomen generale 
est, ut eleganter dìcat Pedius, 
nullum esse contfabtum, nullam 
obligationem , quae non habeat 
in se conventionem, si ve re , si- 
ve verbis fiat ; nam stipu­
lano , quae verbis j i t , nisi ha­
beat consensum ? nulla est.

3 La palabra convención es ge­
neral , perteneciente á todas aquellas 
cosas , sobre que por causa de con- 
traher , ó transigir algún negocio, 
consienten y se conforman aquellos 
que lo tratan entre sí; porque así co­
mo se dice que se convienen y  juntan 
los que de diversos Lugares vienen á 
uno ; así también se dice que se con* 
vienen los que de diversos movimíen* 
tos del ánimo consienten y  se con­
forman en uno; esto es , se confor­
man en un mismo parecer. El nombre 
convención es tan general, que como 
dice elegantemente Pedio, no hay 
contrato alguno, ni obligación , que 
no contenga convención , ya sea de 
obra ó de palabra; porque también la 
estipulación que se hace por palabras, 
si le falta el consentimiento , es nula. * 4

( 0  Cap. 1 , lib. t , t i t . 3$ Decretal, (s') L . 3 , t i t .  5 , lih. 2 Ftiero-Juzgo: ley I , t i t .  1 r , lib. I Fuera 
H ea l: ley 3 , t i t. 8 . lib. 3 del OrdenamientorRealty la 2, t i t .  16 ,  lib. 5 Recog. (3) X. 4 , tit, 12 ? part, f
(4) X, i ,  t f t ,  1 1 , part. 5.' (s) L . 3 ,  t i t .  12 , lib. Dig.



E x p o s ic ió n . Es la voluntad el alma de los contratos y obligaciones* que tienemsu 
origen del Derecho de las Gentes; . y. por esta rhzon el Derecho Canónico , y nues­
tro Derecho Real de España., antiguo y moderno , disponen , que verificándose la 
voluntad que uno tuvo-de obligarse á.otro , quede obligado; y el mutuo consentí-! 
miento de los contrayentes es el origen de toda obligación del Derecho de Gentes. Por 
el mutuo consentimiento las. obligaciones que consisten en soló é l , se disuelven re 
integra ;. porque las que requieren alguna otra circunstancia, ademas del- mutuo .con­
sentimiento , no las disuelve 3a mutua voluntad de los contrayentes. "Otras obligaciones 
tienen su origen de los quasi contratos y'delitos: de estas no habla este párrafo, y se 
dirá en su lugar. . . .  .

4 ¿>ed conventionum pie- 4 Pero la mayor parte de las,
raeque in aliudnomen transeunt: convenciones pasan á otro nombre;' 
veluti in emptionem r -in-loca- V:g.. compra, arrendamiento, pren-
tionem ,̂in pigms¿vel in sti- da , ó estipulación, 
pulationem,

E xposición . Los paitos que toman, el npmbre de erupción , ó de otro particu^ 
lar contrato nominado, producen acción eficaz (1 ) , á diferencia de los que perma­
necen en la clase genérica de paitos ,■ que se llaman pa$a conmnta^ q convencio­
nes , y  paitos desnudos porque si á Ja convención de. Jas partes se le agrega al* 
guna otra particularidad , que los saca del nombre genérico de paitos, se llaman con­
tratos innominados , y también producen acción (2): y en conseqiiencia de lo que 
Va expresado , se ha de decir , que todas Jas convenciones y contratos son paitos, 
generalmente hablando: los que por la misma convención adquieren nombre par­
ticular , como quando se trata de vender y comprar alguna cosa, y  se convienen 
los contrayentes en el precio y demas circunstancias, se llaman nominados: quan­
do por la convención no adquiere nombre , como sucede quando se convienen dos, 
el uno en hacer alguna cosa, y el otro en dar en remuneración y  correspondencia 
otra , se llama contrato innominado : estos y los que aunque son de la especie de 
paitos que llamamos desnudos, reciben particular eficacia para obligar * porque ía 
ley particularmente se la da , producen acción , á diferencia de los demas paitos des­
nudos, que se contienen en los límites del puro consentimiento ; de Jos tjuaíes resul­
ta solo obligación natural por Derecho C ivil; pero por Derecho Real, y  Canónico obli­
gan del mismo modo que los vestidos , como se ha dicho.

% y  o Lib¡ II" Título XIV

P aubus Uh. 3 ad Edì&um .

- L ex IL Labeo a it , convenir 
re posse , vel re , vel per epi- 
stolam , vel per nuntinm , inter 
absentes quoque posse, sed etiam 
tacìté consensu convenire Intel-

Concuerda con la ley 2 y  3 , t í t .  11 , part, 5.

Ley II. Dice Labeon, que se pue­
de paótar , ó respe&o la misma eosa5 
ó por carta , 6 por Nuncio ; también 
se puede entre los ausentes : aun 
mas se entiende paitarse- tácitamem 
te por el consentimiento.

Exposición. Pueden paitar las partes de palabra estando presentes, y  quando es- 
tan ausentes por nuncio , ó carta, siempre que intervenga tácito ó expreso consen­
timiento , y constando del poder que tiene para ello el que contrahe en nombre de 
otro, y que no se haya revocado antes que el paéto se perfeccione (3): quando al 
consentimiento se le agrega la obligación de dar ó hacer alguna cosa, también se 
dice que hay convención (4). 1

(1) X. 7 , 5w 1 de este tí t,  (2) X. 7 , 2 de este t í t .  (3) X. 15 , t í t .  1 , Ub. 17 D ìg. y  U 1 < ,  t í t .  5.
part. 5. (4) la b . 3 ,  t í t. 15 Instituí. a  . .



i  Et ideo , si debitori i Por tanto, si í  un deudor mío 
meo reddideám cautionem , rá- le devolviese la caución, parece que 
detur ínter nos convenisse , ne nos hemos convenido en qué no Je. 
peterem, profuturartigue et con- tengo de pedir,y agrada que le apro- 
ventionis exceptionem placuit. veche la excepción del paóto.

E xposición. Se puede pa&ar por tácito consentimiento, porque la voluntad tam­
bién se declara por los hechos ( i)  ; y del de entregar el acreedor á ,su deudor la 
escritura que tenia en su poder para seguridad de su crédito, se entiende que táci­
tamente se lo remite (2) .'

Concuerda con ¡a ley 37 i ti t.  13 , part. y.

Ley I I I , .Después que -se volvió la 
prenda al deudor , si no se hubiese 
pagado el dinero, es cierto que se le 
puede pedir la deuda, á no ser que 
se pruebe claramente que se trato lo 
contrario. .

del Digesto.: 2£i

M odestitscs Uh. 3 Regalarmi.

Lex III. Postquam pìgnus 
vero debitori redditur, sì pecu­
nia soluta non fuerit , debitum 
peti posse dubi-um non est : ni si 
specìaiìter contrariarti alium 
esse probetur.

E xposición, De la tradición de la escritura de caución al deudor se infiere y co­
mo ya se ha dicho , tácita remisión de la deuda ; pero la devolución de la pren­
da no causa esta remisión, según el jurisconsulto Modestino, autor de ésta ley/ La ra­
zón de diversidad en los dos casos propuestos consiste , en que esta tradición se ha de 
entender de modo que de ella resulte algún efeíto (3); y  de la tradición de ^ e scri­
tura no puede resultar otro que la liberación de la deuda, ni se pudo entregar con otro 
ánimo; pero la devolución de la prenda puede ser con otra intención que la dé per­
donar la deuda: v. g. si el estudiante hubiese dado.los libros e n \ p r e n d a o t r o  
deudor las cosas que necesitaba para el uso. de su .oficio que., se .las,puede -volver 
él acreedor para que use dé ellas, sin el ánimo''d'e-perdonarle la'deuda. Pero co­
mo todo lo expresado se funda en presunción, siempre que se justificase claramente 
la voluntad del acreedor, así en el entregar la escritura de obligación, como la co­
sa que tenia en prenda , se estará á lo qué se justifiqúe , porque’ la verdad ha de 
prevalecer á la presunción.

P auxtts ¡ib. 3 ad E  di Slum. Concuerda esta ley con la 2 , t í t .  2 , lib. 20 B ig . y  Ja y j 
t í t ,  8 t part, y.

Lex IV. Item quia conven- 
tìonis etìam tacitae valent, pla­
cet in urbanis habìtàtìonìbus lo- 
candis inveóla illata , pignori 
esse locatori, etiam si nihìl no- 
minatimi convenerit.

Ley I V Mas porque también va­
len las convenciones tácitas, agrada 
que en los arrendamientos de las ca­
sas en los pueblos, las- cosas puestas 
y  encontradas en ellas sirven de pren­
da al arrendador, aunque no lo ha­
yan paólado expresamente.

E x p o sic ió n . N o solo están obligadas las alhajas con que se amueblan las casas, 
por los alquileres, sino-por qualquiera detrimento que por culpa del inquilino'haya 
padecido la habitación , como expresa la ley concordante con esta.

( i)  L . 5 , t í t ,  8 , lib. 46 B ig . (2) L . 7 ,  t í t , 2 6 , ¡ib. 8 Cod. (3} L ,  109 , tí t, 1 ,  ¡ib. 3a Big.



272 D b d id T O aX IV
; ,. | j j\ ‘ -Concuerda con la ley i , títt 11 , parí*' $=

i Secmclmnhaec &  ■ mu- i Según esto 
tus pacisci potest. : paitar el mudo*

también puede

Expo sició n . Como para el pacto basta el tácito consentimiento, /  este se pue­
de declarar bastantemente con señales y acciones exteriores ( i) ,  por esta razón pueden' 
paitar los mudos, como expresa este párrafo y la ley de la Partida su concordante*

- a Hujús "rei argumentum *i También es prueba de esto la 
est etiam stipulatio dótis 'cau- estipulación que se hace por causa de
sa fatda est ; nam anté nu- dote; porque la dote no se pide le-
púas maíé petítur, quasi si hoc gítimamente antes de las nupcias,
expressiim/:fuisset: &  nuptils como si esto se hubiera expresado; y
non secutis, ipso jure evanescit no teniendo efedro las nupcias, por el
stipulatio. mismo derecho fenece la estipulación*

E xposición. La estipulación de la dote contiene la tácita condición de que el 
matrimonio haya de’ tener hfefío' (a); y sin que se verifique, no puede subsistir la 
estipulación, ni se verifica la promesa de la dote*

3 Lo misino agrada á Juliano, 
que consultado de hecho sobre ha­
berse convenido, que no se pidiese el 
principal mientras se pagasen las usu- 
i'as, y estar concebida puramente la 
estipulación, respondió, que en la mis­
ma estipulación estaba implícita la con­
dición , como si se hubiera expresado.

, E x p o s ic ió n * L os pactos anteriores se entienden tácitamente repetidos en las es­
tipulaciones que inmediatamente se les siguen (3) ; y  por esta razón en Ja estipu­
lación p ura, y absoluta de no pedir, que se hizo inmediatamente después del pac­
to , se entiende tácitamente'repetida la condición de no pedir el principal Ínterin 
se paguen las usuras, qúe fue la condición que contenia el paito ; como regular­
mente,., sucede en.las locaciones de las heredades, que se arriendan con ciertas con­
diciones , y después de cumplido el tiempo del primer arrendamiento, se convie­
nen eñ continuarlo; que aunqué nada se estipule\sobre Jas anteriores condiciones, por 
k  razón que va expresada, se entienden tácitamente repetidas siempre que se conti­
núa en virtud de consentimiento expreso , ó tácito , como si expresamente se iiu- 
bieran conformado en las condiciones anteriores (4) ,

ÜLriANUS lib. 4 ad Edi&mn,

Lex V* Conventionum autem Ley Y . Hay tres especies de con- 
tres sunt species: aut enim ex venciones , porque se hacen , ó por 
publica causa fiunt, aut ex p r t  causa publica, ó por causa privada; y

va-

. 3 Idem Juliano placet, ex 
fatto etiarn consultas, cum con­
venís set , ut doñee usurae soí- 
verentiír, sórs non peteretur, 
i&f stipulatio pure concepta 
fuisset i conditionem inesse sti- 
pulationi, atque si hoc expres- 
sumfuisset.

„OI L . )66 , B ig . de R?gu?. jar. (a) X. 21 , tít. 3, Ub. 23 B ig . (3) L . 40, tít. 1 , lib. I B ig , (4) L . Ií, 
§. 1 1 , ift.  2 j ifb.. 19 Big. y la 20 , t i l, 8 , part. '



I

vara : privara , aut legitima, esta, ó es legítima ó del derecho de
aut jurisgentium. gentes.'

E xposición, De las convenciones públicas se dirá en el párrafo inmediato , y 
de las privadas en las leyes siguientes.

del Digesto. 2^3

1 Publica conventio est, 
quae fit per pacem , quotiens 
inter se duces belli quaedam pa- 
ciscuntur.

1 Convención pública es aque­
lla que se hace por la paz , siempre 
que los gefes militares paútan algu­
na cosa.

Exposición. Todos los paétos y tratados que se hacen en virtud de pública au­
toridad 1 concernientes á la utilidad pública, se llaman convenciones públicas , por­
que no se limitan á la utilidad privada de los que p aitan; y como se refieren á la 
pública utilidad , admiten las mismas ampliaciones y limitaciones que el derecho 
Público.

P auI/US libro 3 ad Edi&um,

Lex VI. Legitima conventio 
est , quae lege aliqua confirma- 
tur , ideo ínterdum ex pa­
ito a6tio nascitur , vel tollitur: 
quoties lege vel senatusconsulto 
adjuvatur.

Ley V L  Llámase convención legí­
tima la que se confirma con alguna 
ley , y por esto tal vez el pa¿to 
produce ó quita la acción , siempre 
que se confirma por ley ó constitu­
ción del Senado.

Exposición. A  las convenciones que el derecho Ies da fuerza de obligar por. la 
solemnidad que les prescribe, como á la estipulación (1) ; y á las que por su naturale­
za shn convenciones y paitos desnudos, y producen obligación eficaz ( como ia prome­
sa de donar ) ,  llama esta ley convenciones legítimas; y se distinguen de las puramen­
te desnudas; pero por Derecho Real novísimo todas las promisiones en que se jus­
tifica la voluntad de obligarse, producen acción, como se dirá en el párrafo quarto 
de la ley siguiente.

U lpiantjs lih. 4 ad Edi&um*

Lex VIL Jim s gentium con- Ley V IL  De las convenciones del 
ventiones quaedam aÜiones pa-' derecho de gentes , hay unas que pro* 
riunt, quaedam exceptiones. ducen acciones , y otras excepciones.

Exposición. Las convenciones que tienen su origen del Derecho de G entes, y  
esta ley las llama de Derecho de Gentes, unas producen acción, como el contrato 
de compra y  venta; y otras excepción, porque solo resulta de ellas obligación na­
tural , y  las llamamos desnudas. Y  se debe advertir , que las acciones unas son de 
Derecho Pretorio, y otras de Derecho C iv i l; pero las excepciones todas son de De­
recho Pretorio.

1 Quae pariunt aitiones, 
in sito nomine non stat, sed tram- 
emit in proprium nomen con- 
trañus $ ut emptio , venditio,

1 Las que producen acciones 
pierden el nombre de convenciones , y 
toman el de contratos : v. g. compra, 
venta , locación , conducción , socie-

(1) L . 2 , t f\ . I i ,  p an, 5.
Mm



íocatlo ,condubüó^societas ,com- dad , comodato , depósito , y  los de- 
modatum , depbútum , &  cae- mas contratos semejantes. 
ten similcs contrablus. 1

Exposición. De todas las convenciones que pasan á contratos , resulta acción, 
tengan nombre particular, _ ó no lo tengan; porquede los contratos innominados re­
sulta a cció n , del mismo modo que de los nominados ; y qualquiera convención de 
las que s e .  llaman-legítimas produce también acción ( i) .

2jr4  Lib. II Título X IV

2 Sed &  si in alium con- 
irablum res non transeat, sub- 
$ìt tarnen causa , eleganter Ari­
sto Celso respondit , esse obli- 
gationem ; ut puta dedi tìbì rem, 
ut rnihi aliam dares : dedi, ut 
aliquid facias , hoc ffwiAActy  ̂
id est, contraéhim esse, &  tó c  
nasci civìlem oblìgationem. Et 
ideo puto reblèjulianum à Mau* 
ridano reprehensum in hoc : De­
di tibi Stichum, ut Pamphi- 
lum manumittas, manumisisti, 
evìbius est Stichus , Julianus 
$crìbit,ìnfabhm ablìonem à prae­
tor e dandam : ille. ait , civìlem 
incerti ablìonem, ìd est prae­
scriptis verbis sufficere, esse 
enìm contrarimi, quod Aristo 
■ cruva A A ccy/ix dìcit, unde haec nas» 

citar abito.

2 Pero si el paóto no pasa á 
otro contrato , y  subsiste la causa," 
Aristo respondió elegantemente á 
Celso,que habia obligación ; como si 
te di una cosa para que me dieses 
otra: te la di porque hagas alguna co­
sa ¿ este es contrato que produce obli­
gación c iv il; y  por tanto juzgo que 
Juliano fue con razón reprehendido 
por Mauriciano sobre esto : te di á 
Stico, porque manumitas á Pamphílo. 
Lo manumitiste? Stico fue vindicado. 
Juliano escribe que se ha de dar por 
el Pretor la acción que resulta del 
hecho : aquel dice que basta la 
acción civil de cosa -incierta1 j- esto 
es , la que se dice praescriptis verbis, 
porque se verifica contrato, que Aris­
to llama negocio c iv il, de donde di­
mana esta acción.

Exposición. En la exposición al párrafo primero de esta ley se ha dicho , que de 
todas las convenciones que pasan á contratos, ya sean nominados , ó innominados, 
resulta acción civil , sin mas distinción que esta : de los contratos que tienen nom­
bre particular, resulta la acción nominada, perteneciente á ellos: v. g. del de emo­
ción y vendicion , la acción ex empto; y de los contratos que carecen de nombre 
propio, y se ilaman innominados, la acción civil, que llamamos praescriptis verbis (2): 
por lo qual está recibida la sentencia de Mauriciano, que dice que resulta acción de 
esta convención : te doy una cosa, por que me des otra; ó te doy aporque bagas ; pues 
no se debe dudar que ía convención pasó á contrato innominado, y que de él ha de 
resultar, como de todos los demas contratos de su naturaleza, la acción civil praescriptis 
verbis, que dice Mauriciano; y no la pretoria in fabium , que quiere Juliano, fundado 
,en que del contrato fado ut des, no resulta acción á favor del que contrahe (3); pero 
la sentencia de Mauriciano es mas bien fundada, porque aunque el uno dé primero-,

( 0  Z . 6 äs ette l i t . (2) L ,  5 , §, 2 , tú ,  5 , lib. 19 B ig , (3) L . 5 , 3 y  4  , l i t ,  5 ¡ Ub< 19 B ig,



y  después.se,obligue-el-oiro á hacer * para juzgar si es.-contrato.de do ut facías, ó de 
fació ut des , se 11a de mirar en que íornia se trato al tiempo qué se contmxo ; y co­
mo. el. q u e . ^ n e  da ¡que lo recibe., no se duda que el que lo
recibe queda"obligado á hacer lo que prometió ; y  el que dió quedó obligado á la 
eviccion , .si entregó la cosa.que no era.suya. Ni obsta la ley delDigesto, en que 
áe funda Juliano ( i ) ;  poique en ella dice el mismo Juliano, que contra el que entre­
gó al siervo ageno se da ia acción civil mfadfam, si ló dió ignorando que era age-' 
no; y si lo sabia, la acción de dolo ; y según: común sentir de los Expositores de este 
párrafo, la palabra civil no es de Juliano, sino añadida por el intérprete, ó por al­
gún otro: tii la acción de dolo compete contra el que dió el siervo ageno, sabiendo 
que no era suyo ; .porque Ja acción de dolo compete quando faltan las demas ; y 
como Juliano era de.sentir que en este caso falta la acción civil, por esta razón di­
ce que se da la áCcioh de dolo. N i él Jurisconsulto Paulo en el párrafo expresado se 
entiende que es de la opinión de Juliano; porque aunque la refiere , no la aprueba.

3 S i ob maleficium , he 3 Si se prometió porque no se
fía t, promi'ssum sit, nutta est cometa algún de lito, de esta con ven- 
obligatio ex hac conventwne. cion no resulta obligación alguna.

E xposición . Debemos abstenernos de lo malo por amor á la virtud , observan­
cia de las leyes, y miedo dél castigó; y por eáto es nula la promesa que se hace 
á í alguno porque no cometa algún delito (2}. '

-Este -párrafo está corregido por la ley 3 , t f t .  $ ,'lib . 2 Fuero-Juzgo \ la 1 , t f t ,  u  , lib. i Fuero-íteak
la 3 , tft. 8 j Ub. 3 O rdenamiento-Red ; la 3 ,  t í t ,  16 7[Ub. 5 Jlecop. y  cap* i , Ub. 1.Decretal.

- 4. Sed cíim milla subest can- 4 Pero quando no hay causa ab
sa propter conventionem^hic con- ■ guná para la convención , consta-que 
stat non posse constituí obliga- : de ‘esto no piiede resultad obligación. 
tionem. Igitur nuda paoHo obli- Por -esto el pació desnudo no produ-
gationem non parit, sed parit : ce obligación , pero produce excep- 
exceptionem. . . , cion. 1

E x po sic ió n . En los caSoá eh qué ño sé Verifica la cáusá de la cónvencíon , v.'g* 
quando la motivó alguna causa incierta , que las partes tenían por cierta; ó se convi­
nieron por alguna causa de futuro , que desunes no se verificó, se dice, que de ella, 
ño resulta obligación alguna, y que es absolutamente ineficaz (3). Del paño desnu­
do., v. g. quando uno promete alguna cosa á;otro, qué se halla presente, y este acep­
ta la promesa (4), no resulta obligación ¿ que produzca acción , como resulta de ios 
paitos que llamamos vestidos; pero por Derecho Real y Canónico, producen acción 
ios paitos:desnudos (5) : y"sin' embargo que el paéto desnudo produce obligación 
eficaz por Derecho Real: y Canónico, sí la convención, ó paéto carece de causa, co-’ 
mo quando lo motivó alguna causa incierta, que las partes tenían por cierta , según, 
se ha expresado , el error con que se procedió para la convención , se opone á la 
Voluntad de obligarse (ó), y por-consiguiente la convención , ó el'parió no produce 
obligación alguna ; pues aunque por Derecho Real se d iga, que> es válida la con­
vención y estipulación que carece de causa, porque de qualquxera manera que se ve­
rifique que uno se quiso1 obligar, queda obligado (7 ); esto se entiende si se verifica 
vo lu n ta d p e ro  si falta esta, como sucede en los casos expresados en ésta exposición, 
la convención, que absolutamente carece de la causa que la motivó , se dirá que es

' ( i ) £ ,  5 , § . 2 ,  , lib*. jg -D rg .X t) t*. 26 , tí t, 1 , lib* 45 Dig.- (3) L . i y  3 1 2 y la
3 , t íu  4 ,  Ub. 44 Dig. (4) L .  r , §.,2 de este t f t .  { j; L. 3 , t i l ,  8 , lib. 3 Ordenamiento-Red : la 2 , 

t f t ,  16 , Ub. $‘Recop. y  cap.. 1 dé PaSHs , Decretal. (6) L , 1 J , t f t .  1 , lib, 2 3 y  la r  , §, 1 , t f t .  ia  , Uh 
50 D ig. (7} Exposición d  §, 3 f ley i  ,  t f t .  1 4 , lib. a . .
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2 j 6  Lib. II Titulo XIV
inútil por todos los Derechos; porque en ella falta la voluntad de los contrayentes; 
sin la qual de modo alguno se puede verificar obligación; y en estos términos se 
ha de entender este párrafo , y se concillan la$ dos opiniones contrarias sobre este par~ 
ticular.

£ Quinimo interdum for­
mat ipsam añionem, ut in bo- 
nae fid e i judkits ; solemus enim 
dkere , paita conventa in esse 
bona fidei judíciis. Sed hoc 
sk  (iccipiendum e st, ut sì qui-  
dem e x  continenti paña subse­
cuta sunt , etìam ex parte abo­
rts ìnsìnt ex intervallo non in- 
enint , nec valebunt, si agat, 
ne ex p a ñ o añio nascatur. Ut 
puta , post divàrtium convenite 
ut tempore statuta dilationis 
dos reddatur ; sed statini, hoc 
non valebit ne ex paño actio 
nascatur. Idem Marcellus seri- 
bit si in tutelae añione 
convenir, ut majores quàm sta- 
tutae sunt usurae praestentur: 
locum non habebìt, ne ex pa­
lio nascatur añio ; ea enim pa­
lia insimt, quae ìegem contrastai 
dant , id  est quae in congressu 
contrañus falta sunt* Idem res- 
ponsurn scio d Papìnìano £$? si 
post emptionem ex intervallo 
d i quid extra Haturam contra­
ídas conveniat ; ob hanc causam 
agi ex empio non posse propter 
eandem regulam , ne ex  palio 
añio nascatur, quod in om­
nibus bonae fidei judìciis erit 
dì vendimi. Sed ex parte rei lo­
cum habebìt pañum , quia so- 
lent ea paña , quae postea 
interponuntur , parere exce­
pt iones.

5 Antes bien forma á la misma 
acción, como en los juicios de bue­
na fe. Los paitos solemos decir que 
están embebidos en los contratos de 
buena f e , pero esto se ha de emen- 
der de esta manera : que si realmen­
te subsiguieron los paitos inmedia­
tamente , aunque sea por parte del 
aitor , se comprehenden ; pero si hu­
bo algún intervalo, no serán compre- 
hendidos, ni valdrán, aunque por ellos 
sé pida , para que del paito no re­
sulte acción : v. g. después del divor-< 
ció se paitó que no se pida la dote 
al tiempo determinado , sino inme­
diatamente ¿ esto no será válido, pa­
ra que no resulte acción del paito: 
lo mismo escribe Marcelo 5 y si en 
la acción de tutela se paita que se 
den mayores usuras que las estable­
cidas , no tendrá lugar , para que no 
resulte acción del paito. Se admiten 
aquellos paitos que dan la ley al con­
trato 5 esto es, que se hicieron al prin­
cipio de él. L o  mismo sé que respon­
dió Papiniano. Y  si después de la 
compra , mediando algún intervalo, 
se paítase alguna cosa, extraña á la 
naturaleza del contrato, por esta cau­
sa no se puede intentar la acción de 
compra, por la misma regla, para que 
no resulte acción del p aito: lo qual 
se ha de decir también en todos los jui­
cios de buena fe ; pero por parte del 
reo tendrá lugar el paito, porque aque­
llos paitos que después se interponen, 
suelen también producir excepción.



Exposición, Dice el Jurisconsulto en este párrafo, que guando en el mismo contra­
to de buena fe interviene pado , ó inmediatamente después de él , forma la acción, 
Para cuya inteligencia se debe advertir * que en los contratos de buena fe , como el 
de compra y venta , y los demas de su naturaleza , intervienen cosas que ( como 
ya se ha dicho ) son correspondientes á lo substancial, natural, accidental, ó solem­
nidad de ellos. Substanciales son aquellas , que si faltan , no puede subsistir el con­
trato. Naturales , las que son propias de su naturaleza ; pero pueden faltar de élt 
subsistiendo el contrato. Solemnes, aquellas solemnidades que deben intervenir pa­
ra que seqn válidos y accidentales , aquellas que penden de la voluntad de las par­
tes , y no son necesarias en los contratos. Esto supuesto, si el paéto que intervino 
al tiempo del. contrato , ó después de él inmediatamente, no es contra lo substan­
cial de é l , ni contra la solemnidad que para su validación debe intervenir * formará 
la acción ; y 'si fuese contrario á lo'substancial de é l , ó de su solemnidad , será 
nulo el paéto; porque no pueden subsistir el paéto y el contrato , como queda di­
cho ; pero aunque el paéto sea contra lo natural, accidental ,* ó la forma de é l, el 
contrato subsistirá y le dará la forma ; porque, formar la acción del contrato , es 
limitarla , ó ampliarla á lo que se paéta , de modo, que subsista uno y otro; y 
el paéto que por sí no. podía producir acción , se viste del contrato , y le da la 
forma , y se está precisamente á lo que en él.se convinieron las partes : v. g. si 
se trató de arrendar algún predio , y al tiempo del contrato , ó inmediatamente 
después de él , se paitó contra alguna cosa propia de su naturaleza , en virtud de 
este paéto no se podrá pedir aquel lo que es natural del contrato de locación , por­
que obsta el paéto contrario, que lo reduxo , y limitó á los términos de lo pactado; 
y esto se entiende que' tiene lugar en los contratos de buena fe , y no en los que 
por su naturaleza no admiten esta ampliación , como los que llamamos striSH ja- 
ris ; y por esta razón se les da este nombre.

Los paétos que no intervienen en los juicios de buena fe , ni inmediatamente 
después de ellos , no producen acción , porque no se visten del contrato, y que­
dan en la dase de los que llamamos desnudos; pero producen excepción, que pue­
de oponer el reo para hacer ineficaz la acción del aétor, que pide contra lo paétado.

, del Digesto. 2̂ 7

6  Adeo autem borne ßdei 
judiciis exceptiones postea fa - 
Bae , quae ex eodem sunt con­
tractu , insunt ; ut constet , in 
emptione ceterisque bonae ßdei 
judiciis , re nondum secuta , pos­
se abtri ab emptione. S i  igitur 
in tot um potest ¿cur non pars
ejus paclione mutari p o t e s t Et  
haec ita Pomponius libro sexto 
ad ediBum scribit. Quod cum 
e s t, etiam ex parte agentis pa- 
Bio locum habet , ut &  ad 
aBionem proßciat, nondum re 
secuta, eadem ratione ; mm si 
potest tota res tollt, cur non Öf 
reformari ? ut quodammodo qua­
si renovatus comraBus videatur5

ó Mas las excepciones propias 
del mismo contrato , hechas después 
en los juicios de buena f e , se com- 
prehenden en ellos de tal modo, que 
es constante que en la venta y  en 
los demas contratos de buena fe , es­
tando íntegros , se puede disolver la 
venta. Esto supuesto, si por el pac­
to se puede mudar en todo  ̂ por 
qué no en parte? Y  así lo escribe 
también Pomponio en el libro sexto 
al Ediéto. En estos términos también 
tiene lugar el paéto de parte del ac­
tor , á fin de que le aproveche para 
la acción , estando íntegro el contra­
to , por la misma causa¿ porque si se 
puede disolver todo el contrato, por 
qué no se ha de poder también re-



quod non insuhttliiér dici potest. formar, para que en cierto modo pa- 
Ünde illud aequè non r è p r o b o rezca como que se ha renovado? lo 
quod Pomponius libris leblionum que Se puede decir con sutileza. Por.
frobat : posse in parte recedi lo que con razón no repruebo lo que
pablo ab empitone^quasi. repeti- aprueba Pomponio en los libros.de;
tu partís empitone. Sed cutn duo las lecciones : que por el paéto se
heredes emptori exsiiterunt: puede hacer apartamiento de parte
vendìtor cum altero pablus est, de la compra, como repetida en par-.
Ut ab empitone recederetùr, ait te. Pero sí el comprador tuvo dos he-
Julianas valere pablionem , &* rederos, y  el vendedor paétó con uno
dissolvi pro parte emptionem: de ellos que se apartase de la compra,
quondam &  eoe allo contrablu dice Juliano que es válido el paito, y
paciscendo alter ex heredibus que se disuelve la compra en aquella
adqutrere slbi potuti exceptio- parte; porque pattando también el
nem. TJtrumque .¡taque reblé pía- otro heredero por otro contrato, pu-

quodjuíianus, &  quod do adquirir para si excepción: y así
fúmponius. con razón se admite lo que dicen Ju-

, li ano y Pomponio.

Exposición . Xas partes contrayentes después de perfeitos los contratos de bue­
na fe , antes que haya intervenido tradición de una y otra parte ,  ó de alguna de 
ellas, ni haya tenido efeito aquello sobre que contrajeron , que es lo que se llama 
estar íntegros los contratos, se pueden apartar de lo que convinieron en virtud de 
paito, que no sea contra lo substancial del contrato, y disolverlos en todo ó en par­
te , corno dicen los Jurisconsultos Ulpíano y Pomponio : porque en este casó se 
.entiende que el paito se vistió de la misma naturaleza del contrato ( i)  : de modo,, que 
estando íntegros los contratos de buena f e , se pueden mudar, alterar , am pliar, ó 
disminuir por paito posterior, qué no sea contra 16 substancial de ellos (2) . Y  así 
como se pueden mudar enteramente respeíto las cosas ya expresadas , se pueden mu­
dar en parte , según Pomponio, cuya opinion dice Ulpiano que no la reprueba ; y 
según derecho, á quien se le permite lo m as, no se le prohíbe lo menos (3), Tam­
bién dice Pomponio , que por el paito posterior al contrato de venta ¿ las partes se 
pueden apartar de ella en parte, como repitiéndola, ó renovándola en parte. Según lo 
literal de las palabras de este párrafo, parece que también se conforma Ulpiano con 
esta opinion de Pomponio; pero los expositores de él dicen, qué en lugar de illud acque 
’non reprobo , ha de decir illud aeque mn probo. Para .cuya inteligencia se lia de adver­
tir , que esta especie que Pomponio refiere en el libro de sus lecciones , es distinta de 
la que expresa ,en el libro sexto ad ediblum. En este dice que los contrayentes, estan­
do el contrato íntegro, se pueden apartar de él por paito posterior, en io que no sea 
délo substancial, enlodo ó en parte, que es la doítrina de este .párrafo, y lo, que nq se 
duda; y en el libro de sus lecciones , que estando íntegro el contrato , por paito 
posterior se pueden los contrayentes apartar de là venta én parte: lo qüal no pa­
rece conforme á Derecho ; porque ni la voluntad, que es el -alma de los ^contratos, 
ni lo substancial de ellos,n i la obligación que de ellos resulta , es divisible (4); y 
por consiguiente, según Derecho Común, aunque esté integro el contrato, ìa venta nò 
se puede disolver en parte por paito posterior ; pues quando estandtì íntegro él
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i l)  L .  13 , Cmi. de Pti&is. (2) L , 72 , Ut. 1 , lib. 18 Big. (3) i .  2 1 ,  Big, de Regul. jar. (4) ¿ ..139, 
tft. r , lib. 45 Big. ' - • ' ...........



contrato, sé yitría en todo o en parte sobre lo. que no: es de lo,'substancial de la 
venta , esta queda subsistente ; y por esto se d ice, que el patto se viste de la natu­
raleza del contrato , del husmo modo que si lo paitado posteriormente se hubie­
ra tratado al tiempo del contrato ; y quando se paéta contra lo substancial, es nulo 
el paito, como se ha dicho en e! párrafo antecedente. Renovar la venta, no es lo mis­
mo que disolverla. Se renuevapor paito .posterior .sobre las cosas no substanciales, que­
dando firme el contrato, según sé ha dicho: y el Jurisconsulto Uípianodíce que se nu¿- 
de renovar en todo, ó en -parte por paéto posterior , estando íntegro, como ma­
nifiestan las palabras , quomodo quasi renovatus contraBus. Pompoaío d ice , que se 
puede disolver en parte en estos términos , posse in .parte recedi paBò ab empilo­
ne : y  disolver la venta es anularla enteramente ; y aunque los contratos, que por 
solo el consentimiento se perfeccionan:, se pueden disolver por la mutua voluntad 
contraria de los contrayentes' (i)., nò se pueden disolver en parte. Shdecimos que 
la opinion de Pomponio no es que el paéto después de la venta , estando 
íntegra, la disuelve en parte, sino que en las palabras posse in pane recedi paBo 
ab empitone r solo.quiere dar á entender , que por el paéto, posterior á la. venta „ es­
tando integra, se puede disolver en parte en loque rio es d élo  substancial dé ella, 
como se infiere de la doctrina de la ley del Digesto (2}, tomada ,dei libro diez de 
sus qüestiones yse retiene lo literal de este párrafo , y se concillan las opiniones 
de Pomponio y Ulpiano. También dice juliano , que quando el comprador ‘ dexó 
Sos herederos, y el véndedor paitó con: el Uno, qué se apartase de"-la-'venta-, es vá­
lido el paéto r y  que la venta se disuelyeren parte ; con-cuya opinión. tse.,conforma 
Ulpiano y  parece que los tres Jurisconsultos Ulpiano, Pomponio , ,  y  Juliano, son 
de opinion de que. por el paéto posterior , no solo sé puede renoval iá'Venté en par­
te , sino disolverse en parte; A lo qué se -responde1, que la razón por queja venta 
no se puede disolvep en parte en quanto á. lo substancial de el ja-es- porque, la obli­
gación que resulta de los contratos,, respeéto los, contrayentes, es indivisible, co­
mo ya se ha dicho ; pero cofnó muerto él -comprador ; por ficción dé Derecho sé en­
tiende que hay tantas ventas y obligaciones ; como son los herederos, del comprar 
,dor ; y aunque por. el paéto Sé disuelve parte de la venta contrahída con eí difun­
to , respeéto de su herédéro; no!se disuelvé por el paéto parte de la venta, ni dé 
la obligación perteneciente á é l , sino 'toda la venta, y toda la obligación correspon­
diente - á: s il, persona ;?■  y  . así c'pmo se : . dice, que. el legatario no. puede repudiar., y  
aceptar en parte e l  legado,, muerto él , cada uno de sus herederos puede aceptar, 
ó repudiar la parte que"1 cònio á heredero lé corresponde (3) ; pórque así com éen 
el caso antecedente se dice que hay tantas ventas,, y obligaciones como herederos 
del com pradoren estese dice, que los legatarios son tantos corno ios herederos del 
principal, ;Ni obsta á lo-referido el decir que ia condición dé: la obligacióh no 
■ se muda en los herederos (4)'*,.porque esto no se entiende quando la obligación em­
pieza en ellos i, como se verifica en ■ los casos propuestos. El Derecho Real de Espa­
ña reprueba1 estas sutílezastdel Derecho Común, y dispone - que verificándose la vo­
luntad que: uno tuvo de. obligarse á; otro y quede obligado, como se ha dicho,repe­
tidas vécès.~Por lo qual los contrayentes-pueden en todos tiempos de común acuer­
do-, y rautüo\ consentimiento;, alterar ios contratos anteriores, y disolverlos en parte, 
ó en todo’1,' qué estén ■ ó rio' íntegros, ¡siempre que tengan facultad de volver el uno 
al otro lo que en virtud de ellos recibieron: sobre lo qual se dirá en su lugapcon 
la extensión que corresponde.

Concuerda con las leyes 2 i  y  2 8  , tít. Xli , part, 3 5  y  el Cap, 8 , t í t .  3 5  , Ub. 1 Decretal.

7 'A it p ra e to r , Paéia con- . ; 7 Dice el Pretor :[G u ard a ré  las
venta,quae ñeque dolo malo,pe- convenciones de los pa tio s que no se hu*
que adverséis legés, plèbi scita, Mesen hecho con dolo malo , ni contra

. ( 1 )  L .  ; 8  ¿fe este t í t ,  (2.) L .  7.2., t í t , 1 3 Ub, l 8 ; Dig, (3) L. 3 8 5  D ig- de Legat. 1. (4) L ,  3 , § ,  3 ,  
tít. 1 ,  Ub. 45 Dig,
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'Senatusconsiilta , edíita prín- las leyes , constituciones de la plebe 
cipuni , ñeque quo fraus cui del Senado , decretos de los Príncipes5
'Coru m fì at /afta erunt ,servabo, ni en fraude de ellos.

Exposición* Se ha dicho que unos paitos producen acción, y otros excepción. 
Este edíéto es extensivo á todos (i), y por derecho Pretorio se mandan observar, á 
excepción desaquelles que son contra derecho , ó dolosos;; porque estos son contra 
la equidad, en que funda el Pretor la observancia de ellos ; y en los paitos se mira 
principalmente el hecho (2), Los que son contra derecho , no se mandan observar por 
derecho Pretorio, porque al Pretor solo le corresponde hacer sque se observen las dis­
posiciones del Derecho Civil en aquellas cosas que expresamente prohíbe ó manda (3): 
por esto se dice que el Pretor es custodia del Derecho Civil.
1

Concuerda con la ley 11 , tft. 14 , i>art. 3.

8 PaElorum quaedam in 
rem sunt , quaedam in perso- 
nam. In rem sunt , quotiens ge- 
neraliter paciscor ne petam ; in 
personante quotiens, ne à perso-* 
jna petam : id est, ne à Lucio 
Titio petam; XJtrum autem in 
rem, an in personam paSlum fa- 
Mum e s t , non minàs ex verbis, 
quam ex mente convenìentìum 
aestimandum est ; plerumque 
enim {ut &  Pedìus a if  persona 
pablo inseriturjnon ut personale 
fiablum f ia t , sed ut demonstre* 
tur, cum quo pathmfablum est.

< ; Exposición. En este párrafo se hace una distinción muy substancial y  necesaria 
de los paitos; y conviene saber quando son reales, ó personales, para la determi­
nación de muchos casos, en que se debe decidir de distinto modo en los reales, que 
en los personales. Todas las veces que se paita no pedir sin determinar la persona 
-á quien no se ha de pedir, se dice por regla general , que el paito es real ; y to- 
~das las veces que se paita no pedir á persona determinada , se dirá que el paño es 
-personal; pero de la mente de los que paitan resulta mas claramente quando el pac­
ato es real , ó personal. Para esto se ha de atender á si las palabras fueron taxati­
vas, ó demonstratívas ; y  en caso de duda , se ha de entender que fueron demonstra- 
tivas; porque según la sentencia de Pedio en este párrafo, se expresa muchas veces 
la persona , para demonstrarla , y para que conste con quien se paita , sin que por es­
to se entienda que el paito es personal. A qué personas se extiende el paito real, 
y  el personal, se dirá después en este título (4) .

9 Dolo malo ait praetor 9 Dice el Pretor, que no ha de
_______________ _________________

(1) L. 44 , 9. 1 , tít. 2 , Hi, io  Big, (2) L. 27 j §. 2 de este tft. (3) L . aS 9 §. 2 , tft. 6 , Hi. 4 Big. 
{4) L, 40 de este tft.
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8 Los paitos unos son reales, y 
otros personales. Paitos reales son 
siempre que generalmente se paitó 
no pedir; y personales quando se pac­
ta no pedir á alguna persona : v. g. á 
Lucio T ic io ; mas si el paito es real 
ó personal, se ha de juzgar no menos 
por las palabras, que por la inten­
ción de los que se convienen ; por­
que las mas veces (como también di­
ce Pedio) se. hace mención de la per­
sona en el p a ito , no porque se ha­
ga personal , sino para demonstrar 
con quien se Hizo.



del Digesto.
f

pabhttn se non servaturum. Do- 
lus malus fit calliditate, fal­
lacia , &? , ut alt Pedius dolo 
malo patium f i t , quoti e ns tir- 
cutnscribendi alterìus causa? 
¿/mi agìtur, ¿z-
mulatur.

guardar, ni defender él paño hecho
con dolo malo. El dolo malo se come­
te con astucia y falacia ; y  como di­
ce Pedio , se hace el paéto con dolo 
malo siempre que se hace una cosa, 
y  se finge hacerse otra con ánimo de 
engañar á otro.

281

Exposición. La definición mas recibida dei dolo m ah , es maquinar 6 fingir 
una cosa con el ánimo de engañar, y hacer otra distinta; pero mas brevemente%  
define, diciendo que es todo lo que se hace con malicia y ánimo deliberado de en­
gañar (1). Se dice dolo molo , porque los antiguos llamaban dolo bueno al engaño 
que en muchas ocasiones es permitido para precaver algún daño que nos amena- 
za : v. g» la astucia de que solemos usar algunas veces para recuperar nuestras co­
sas de aquellos que las tienen usurpadas , ó nos las han quitado con violencia ó 
para evitar el que nos las quiten; y  este dolo ( que mas propiamente debemos lla­
mar astucia no obsta á la validación de los contratos de buena f e , antes se permi­
te vender caro y  comprar barato , y  engañarse en esto mutuamente (2) , no exce­
diendo el engaño de la mitad del justo precio , como se dirá en su lugar ; y aun­
que el dolo consiste en el ánimo, se prueba de los indicios y circunstancias que inter­
vienen al tiempo del contrato (3).

10 Sed si fraudandi causa 
patium fatium dicatur , nihil 
praetor adjicit, sed eleganter 
Labeo a it , hoc aut iniquum es­
se , aut supervacuunh iniquum, 
si quod semel remis it creditor 
debitori suo bond fide , iterum 
hoc conetur destruere : superva­
cuum , si deceptus hoc fecerit, 
inest enim dolo fraus.

1 0  Pero si se dice que el paálo 
se ha hecho con el fin de engañar, 
nada añade el Pretor ; pero dice ele­
gantemente Labeon, que esto , ó es 
iniquo ó es superfluo : iniquo si el 
acreedor intenta después destruir lo 
que una vez perdonó á su deudor con 
buena f e ; y  es superfluo si lo hiciese 
engañado, porque el fraude se con­
tiene en el dolo.

E xposición. En el ánimo de engañar está el dolo; y si tuvo efeéto este ánimo 
ó  intención , también se verifica el engaño ; y se dice que es superfino , ó iniquo 
el pacto que se hace con el ánimo de engañar; porque si tuvo efecto el engaño, el 
dolo que está implícito en é l , obsta á la validación del pacto , como se ha dicho (4); 
y  si no tuvo efeéto , es válido el paéto , del mismo modo que si no hubiese concur­
rido á él el ánimo de engañar.

11 Sive autem ab initio do­
lo malo patium factum est , si- 
ve post patiiim dolo malo all- 
quid fatium est, nocebìt exce-

11 Mas si desde el principio 
se hizo el pa¿to con dolo malo , ó si 
después dei paílo se hizo alguna co­
sa con dolo malo, dañará la excep-

( 0  L. i , 5. 2 , Í/Í. 3 , lió, 4 Dig, (2) If. 22 , 3 , tit, 2 , lib. 19 Dig, (3) L . 6 J t i t .  20 t lib, 2 Cod,
(4) En si § , 9  ds este t i t ,

Nn



ptìo propter haec verba editti: cion por estas palabras- del Edicto, 
ñeque fìat..,. se haga.

282 Libro i l  Litiìlo :XIV

E x p o s ic ió n , Obsta el dolo al paño en qualquiera tiempo que intervenga, por­
que este edicto se funda en equidad. ^

1 a Quod fere novissima 
parte pattlorum ita solet ìnferi, 
rogavit Titius , spopoadlt 
Maevius : haec verba non- tari'- 
tùm patti ioni s loco accipiuntur , 
sed etìam stipuìationis. Ideoque 
ex stipulata mschur atti io, ni­
si contrariwn specìaliter adpro- 
betur ; quòd non animo stìpuian- 
tium hoc fatti-m est , sed tan- 
tùm paciscentium.

1 % L o  que ordinariamente sue­
le ponerse en la última parte de los 
paútos en esta forma : Pregunto Ti- 
cio , y prometió Mevio , no solamen­
te se reciben estas palabras en lugar 
de pa¿lo , sino también por estipu­
lación j y por esto nace la acción de 
la estipulación: á no ser que especial­
mente se pruebe lo contrario, esto es, 
que no se hizo con ánimo de estipu­
lar , sino solo de paélar.

E x p o s ic ió n . El p a ñ o  se diferencia de la estipulación  en que las palabras de la 
estipulación son legítimas; y por esta razón se ha dicho (1) ,  que la estipulaciones 
paño legitimo- Siempre que interviene en el paño la fórmula de las palabras de la 
estipulación , se llama estipulación , y no pacto, á no ser que de la mente de los 
que paitan resulte lo contrario.

13 Si paciscar , ne pro 
judicati yel incensarían aedium 
agatur , hoc pattlum valet.

13 Si paétó de no pedir por la 
acción de cosa juzgada, ó de incen­
dio de casas , es válido este paúto.

E x p o s i c i ó n . Este párrafo habla en el caso de haberse adquirido la acción para 
pedir , porque supone que ya se había incendiado la casa , pronunciado la senten­
cia , y  pasado esta en autoridad de cosa juzgada; pero antes son torpes estos pac­
tos, y por consiguiente nulos, porque importa á la utilidad y vindiña pública que 
se castiguen los delitos , y las sentencias se pongan en execucion ; y  contra lo que 
es en favor de la pública utilidad no se puede paútar, como se dirá en el párrafo in­
mediato.

14 Si paciscar , ne ope- 
ris novi nuntiationem exse- 
quar : quidam putant non vale­
re pattlionem , quasi in ea re 
praetoris imperium versetur: 
Labeo autem distinguit : ut sì 
ex re familiari operis novi min* 
'fiotto sit fatta , liceat pacisci: 
si de re public4, non liceat, quae

14 Si paútare no intentar la de­
nunciación de nueva obra , juzgan al­
gunos que no vale el paúto , porque 
en esto interviene el imperio del Pre­
tor. Mas Labeon hace esta distinción: 
si la denuncia se hiciese sobre cosa 
particular, es lícito paitar ; pero sí 
fuese sobre cosa pública , no es líci­
to el paélo; cuya distinción es ver-

( 1) X, 6 de este tí t . en su exposición.
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daclera.-Y en. todas las demas cosasidistintió vera est> Et in cete- 

ris igitur ómnibus ad edi&um 
praetoris pertinentibus , quae 
non ad publkam laesionem, sed 
ad rem familiärem respiciunt, 
pacisci licét. Nam &  de furto 
pacisci fex permittit,

qiie pertenecen al ediéto del Pre­
tor , que no se perjudica á la cau* 
sa pública , sino ai interes particu^ 
lar es lícito paitar , porque tam-* 
bien permite la ley paitar sobre el 
hurto.

Exposición. Sobre las cosas pertenecientes al interes particular de los contrayente^ 
se puede pafíar; y Labeon lo confirma con la distinción que aquí refiere Úlpiano; 
porque el Pretor interpone su autoridad en estos casos particulares por Ja utilidad de' 
éstos. También permite la ley paétar sobre el hurto después de hecho , pero ng an­
tes ; porque en el que ya se ha hecho , versa la utilidad particular del que padeció' 
él daño que por éi se hizo ; y en el hurto que se ha de hacer , versa la pública uti­
lidad (1 ) , y  í  la acción correspondiente á la vindiéta pública, no la puede perjudi­
car el paito particular ; sobre lo qual se ha de tener presente la disposición de la 
ley de la Partida (2), y  lo que sobre ella dicen sus Expositores.

15 S e d &  sì ■ quis pacts-  
eatur, ne depositi agat : secun­
dum Pomponhtm valet paclum. 
Item si quis paSius s it , ut ex 
causa depositi omne pericu- 
lum praestet, Pomponius ait, 
paSllonem, valere : nec , quasi 
contra juris for mam fadlarn ? non 
esse servandam.

15 Pero si alguno paéta que no 
se pida por la acción dei depósito, 
según Pomponío es válido el paito. 
También si alguno pa¿tó obligarse 
á todo el peligro en el dépósitoy 
dice Pomponío que vale este pac-, 
to ; y  que se debe observar , aun­
que , sea . contra la forma del dere­
cho. ■ ■ ' ■ '

E x p o s i c i ó n . El paélo expreso de no prestar el dolo, es el que sé prohíbe ^ ; y  
aunque . según la naturaleza del depósito , el depositario no debe prestar el dolo 
es válido el padó en los términos que dice este párrafo , por la razón qué se bá ex­
presado f  y porque los paétos contra la forma accidental a y natural de los contraT 
tos, forman Ja acción en los juicios de buena fe , quan.do se paita inmediatamente á 
ellos ,.como se ha dicho (4). Quando son contra lo substancial de ellos, también 
son válidos ; pero en este caso mudan la acción (5) .

Concuerda este §. con la ley 6 s t f t .  3 , Ub. 1 Cdd, con la ley 11 , t í t .  4 , Ub. 2 Fuero-Juzgo; ley 5 , t f t .  1 1, 
f , Ub. I Fuer o-Re a l ; ley 12 ,  tít. 3 , part, J $y si cap. 8 ,  t í t .  3 , Ub, 1 Decretal.

16 Et generaüter qrnties 1 6 Y  generalmente todas las ve- 
paÉlum d jure communi remo- ces que el paéto es contrario al de-
i'üm est, servar i hoc non opor* recho común , no conviene que se 
te t , nec legari, nec jusjuran- guarde , ni que se legue , ni el jura­
d a  de hoc- adaffinm  ̂ ne quis mentó hecho sobre esto , para qué 
agat, servandum, Marcelks li- ninguno pida , escribe Marcelo en eí

(l.) L. 3-7-,. §. 4  } tít. 14 , Ub,.2 Cdd. (2) L. 22 , t ít . I j part. 7. (3) L . 1 , % 7 , tft. 3 , Ub, i6 .,.Bigg.y 
la lev 15 ; , D ig. de- Regid, ju r .[  4) E n  la exposición al §, 5 de esta ley , y expresa la ley 1 , ó , tit, 3# 
Ub, 16 Dig. {$) E l  §. ó citado de esta ley.
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bro secundo Digestor tim scri- ■ libro segundo del Digesto , que se ha 
bit y &  si stipidatzo sip interpü*• . de observar ; y si se hubiese estipula- 
sha de bis pro quibus pactsci do sobre aquellas cosas, por las qua~ 
non Ucet 7 servando, non est, sed 4les no se puede paitar, no se ha de 
mnino rescindenda. observar, sino que se ha de abolir ab-
; solutamente.
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E xposición. La letra de este párrafo dicen algunos que está errada , y  que ha 
de decir : generalm ente'el paBo que por Derecho Civil no es permitido no se debe 
observar , ni es permitido, jurar sobre esto : de una y otra manera se expresa 
con bastante claridad , que los paños que son contra Derecho, aunque sean con ju­
ramento , no obligan por Derecho C iv il; pero se está á la determinación del Dere­
cho Canónico, que dispone se observen los paños en que interviene juramento , co­
mo no sean torpes, ni contra las buenas costumbres. ]S¡i obligan los paños que con­
tienen condición afirmativa imposible de hecho; mas si la condición es negativa , se 
dice lo contrario (1). Los que por Derecho son válidos , como los que se hacen por 
violencia , ó rhiedo, se deben rescindir : también se rescinden los legados en que 
concurren las circunstancias expresadas, del mismo modo que los paños (2). En re­
tener, lo literal de este párrafo* y no suplir, como algunos quieren, la palabra liga- 
ri en lugar de legar i , no hay repugnancia alguna.

i 7  . SI ante aditatn haere-
ditatem paciscatur quis cum cre­
ditor ibus y ut minus solvatur; 
paElum valhurum est.

17 Si antes de adir la heren­
cia paila alguno con los acreedo­
res que se pague menos , es válido 
el paito.

Exposición. La causa de este paño es justa y legítim a, porque en virtud de él. 
queda menos gravada la herencia , y el heredero la ade con menor reparo; y por 
esta razón es válido el paño.

Concuerda con la ley 188 de Regal, jar. y  la 1 ,  t{ t . 1 4 , Hb. 4  Cdd,

; 18 $ed si servus shy qui
paciscitur , priusqudm liberta- 
tem , haereditatem adipis- 
catur , quia sub conditione hae» 
res scriptus fuerat: non profu- 
lurum paChim, Vindius scribit. 
Marcellus aatem libro decimo- 
oBavo Digestorum , &  suutn 
baeredem , servum necessa- 
rium pari scriptos , paciscen- 
tes , priusqudm se immisceanty 
putat reBi pacisci, quod ve­
rum est. Idem in extraneo

18 Mas si fuese siervo el que 
paila antes que alcance la libertad 
y  la herencia , porque habia sido ins­
tituido heredero baxo de condición, 
escribe Vindio, que no le ha de apro­
vechar el paito. Pero Marcelo en el 
libro 18 del Digesto , juzga que el 
heredero suyo , y  el siervo necesario 
instituidos puramente, si paitan an­
tes de mezclarse en la herencia, pac- 
tan reilamente, lo que no admite du­
da. Lo mismo se dice del heredero 
extraño, al que si adió la herencia 1

(1) Z. 7 ,  iff. 1 , Hb. 45 Dig. (a) I*. 1 12 , 5. 3 y 4 s fí'f. i  ,  Hb, 30 Dig*



haerede , qui si mandato eredi-  por mandato de los acreedores , juzga
toruna adierit q ettam mandatt le compete esta acción, Pero si alguno,
putat eum kabere aBionem. Sed (como se ha dicho arriba) padló siendo
si quis , ut supra retulimus , in siervo, la niega Marcelo , porque nó
servitute paBus est ,negat Mar- suele aprovecharle lo que hizo en el
cellus, quoniam non solet ei pro- estado de siervo, después de la líber-
jicere, si quid in servitute egit, tad ; lo qual se ha de admitir en la ex-,
post libertatem : quod in pañi cepcion del paólo. Pero se pregunta:
exceptióne admittendumest.Sed s í  á lo menos le aprovechará la ex-,
m vel dolí ei prosit exceptio, cepcion del dolo. En semejantes es-
quaeritur. Marceilus in simiíi- pecies, aunque antes dudó Marcelo,
bus speciebus , tícét antea du- con todo eso , después lo admitió*
bitavit, tamen admisit, ut pu- como si el hijo de familias, instituí-
t a filias familias , ¿ aeres insti- do heredero, pa¿tó con los aeree-
tutus, paBus est cum creditori- dores , y  emancipado adió la heren-
bus, emancipatus adiit hae— cia , que dice puede usar de la ex- 
reditatem : £íf dicit, dolí eum cepcion del dolo. Lo mismo siente, 
posse uti exceptióne. Idem pro- aunque el hijo viviendo el padre ha-
bat^&sijüiusvivopatre^cuM  ya hecho paito con los acreedores 
c r  editor ¡bus paternis paBus sit: de este ; porque también en este ca-r
nam &  hic dolí exceptionem so le aprovecha la excepción del do- 
profuturam. Immo &  in servo lo ; y ni aun en el siervo se ha de des- 
dolí exceptio non est respúenda. preciar esta excepción.

E x p o s i c i ó n . Para la m a s  clara inteligencia de esté párrafo es preciso decir, que 
hay herederos voluntarios , suyos , y necesarios. Herederos suyos llamamos á los 
que están en la patria potestad, y obtienen por s í , ó por representación el primer 
grado ; y los demas son herederos voluntarios. El siervo , á quien el señor ins­
tituyó heredero, lo es necesario. El paito del heredero voluntario con los acreedores de! 
difunto antes de adir la herencia , es válido , como dice este párrafo; porque como, 
queda dicho (1) ,  es causa legítima la de este paito , y por él aden la herencia loá 
herederos. El que hizo el siervo, instituido heredero sin condición alguna, es tam­
bién válido; porque inmediatamente quefue instituido, como heredero necesario adqub 
rió la herencia , y juntamente la libertad (2): y como quando no es instituido pu­
ramente , es preciso para ser heredero, que se verifique la condición , y hasta que 
llega este caso permanece siervo; por esta razón es inútil el paéto con los acree­
dores hereditarios (3); y adquiere la acción mandati el heredero que ade la heren­
cia de mandato de los acreedores (4), por la razón que se ha expresado en el párra­
fo precedente': y aun los paitos de los siervos instituidos baxo deLcondicion , no son 
inútiles absolutamente; y por esto dice Marcelo , que no suelen aprovechar; que 
es decir , que algunas veces aprovechan , como sucede en los casos en los quales 
los siervos contraxeron en estado de siervos sobre lo que tiene conexión con lo que 
hacen después de libres (5);  cuya distinción se debe tener presente. Ultimamente db
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( 0  la exposición al %. 17 de esta ley. (2) Z . 57 JJig. da Adquirenda baereditate. (3) Z, 17 , tí t.  ? Hh. 
% V ig .y l a \W d e p e g td i i i r . l e y < i , t í t . \ ó t ^ l ib ^ C ó d . l e .q t> , t í t . i ^ l i b .  2 del Fuero-Juzgo x y  la e. 
U t. 1 2 , p a n .  $¿ (4) L .  32 , t í t .  I ,  Ub. 17 JJig, ( s ) Z . 17 , tít.. $ ,  lib. 3 D ig. . ■ ■ *



ce M arcelo * que la-excepción, del dolo-por aquello que se paño con él siervo , se 
da contra él después que adquiera la libertad ( cuya sentencia confirma la ley del 
Pigesto ( i ) ) ,  del mismo modo que la adquiere el hijo de familias instituido herede­
ro , por el paño que hizo con los acreedores, y  después de emancipado adquirió la 
herencia \ cuya especie , dice Marcelo,, es semejante á la del siervo instituido here­
dero condiciobaimente, que paña cón los acreedores antes de verificarse la condi­
ción : y  esta es la sentencia que se debe seguir , sin embargo de estar los Autores 
discordes, negando que son semejantes estas dos especies , y  notando Ja diferencia 
del siervo al hijo de familias. Pero la razón de equidad se funda en no ser confor­
me á ella pedir ía cosa á la misma persond con quien se paño no pedirla (a) ; y  
versa del mismo modo en el siervo, que en' el hijo de familias , y  de uno y otro 
paño resulta obligación natural (3). Y  es regía general, que en todos los casos que 
los hombres libres se obligan civil y naturalmente, se obligan naturalmente Jos siervos.
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Concuerda con ía ley 5 _y ó , tít. 15 , part, 5..

19 Uodie tamen ita de- 
mum patii0 ; hujusmodi credito- 
ribus obesi  ̂ sj convenerìnt in 
unum , &  communi consensu de- 
claraverint, quota parte debiti 
Cementi sint z si vero dìssen- 
tiunt, tane praetoris partes ne- 
Cessariae sunt  ̂qui decreto suo se- 
qmtur majorispaftis volimi atem.

19 - Pero hoy solo perjudica á los 
acreedores este páéto, si todos se con­
vienen en una misma cosa , y  de co­
mún acuerdo declaran con quanta par­
te de la deuda se contentan ; pero si 
discordan ? entonces es necesario que 
interponga su autoridad el Pretor, 
el qual en su decreto seguirá la vo­
luntad de la mayor parte.

Exposición. En el párrafo anterior se ha dicho que es válido el paño que el 
heredero hace con los acreedores , antes de adir la herencia , sobre la remisión de 
alguna parte de la deuda ; y continuando este la misma especie , dice que por rescrip­
to del Emperador‘Marco, aunque no se conformen todos los acreedores en remitir 
parte de la .deuda., ó en la parte que se. ha-de remitir Juez interpqne.su decre­
to * declarando por válido aquello que ha determinado ó determinase la mayor par­
te de los acreedores (4), Este paño lo pueden hacer Iqs herederos del deudor,, y tam­
bién el mismo deudor. La parte mayor de los acreedores se entiende, no respeñq 
el número de,personas, sino de la cantidad de las deudas; de modo que. si las deu­
das importan mil reales , y estos se deben á cinco acreedores , se entenderá por 
la mayor par té de acreedores, lo que hiciesen dos , á quienes se les deben seiscien­
tos reales de los mil que importa el todo de las deudas. Y  si de los cinco acreedo­
res á los mil reales que importan las deudas, los tres á quienes se les deben quatro- 
cientos , se, conformasen en perdonar cierta cantidad , y los dos acreedores á ma­
yor cantidad no se conforman, no vale la remisión hecha por el mayor nómero de 
personas. Si fuesen iguales en el número de personas, y en la cantidad de las deu­
das , debe valer lo que determinan los acreedores que quieren la remisión. Si son 
iguales en la cantidad de las deudas , y desiguales en el número de personas , ha de 
valer loque determine el mayor número de personas, y los acreedores .ausentes han 
de estar á lo qué determinen los presentes, á no ser que,sean de mayor cantidad 
que la que se debe ,á los presentes (5) . En estos términos , y baxo las mismas reglas, 
pueden los acredores conceder espera á los deudores. El modo de proceder en este 
juicio de espera de acredores se puede ver en los Práñicos , que tratan de él. La 
disposición del Emperador Marco tiene lugar en el caso de no querer adir la he-

í l )  X- 7  J §. s , tít. 3 , Ub. 4  D ig .X al L .  16 de este tí t . (3) L . 3 2 , B ig . de Reguì. ju r . la ley 84 ,  §= g 
¡fe/ mismo tft. h h y  u m .  i 2 } part. 5. (4) L . s , tít. im p ari, $, {;) Z , ,$y 6 * tít. 15 ,part. j»



renda el heredero.nombrado en el testamento, 6 el que.sucede abintestato, sino remi­
tiéndole parte í|e ía deuda, o en el caso de fuga del deudor, que no quiere volver 
sino con esta condición. -
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iniatíus lib, 10 Respansorum.

Lex VIII. Majorem esse par* 
tem pro modo debiti, non pro 
numero per sonarmi placuit: quod 
si aequales sìnt in cumulo debi­
ti , tune plurium numsrus ere- 
ditorum praeferendus est : in 
numero autem pari creditorum, 
auÜoritatem ejus sequetur prae« 
tor, qui dignitate inter eos prae- 
cellit : sin autem omnia undique 
in mam qualitatem concur rant̂  
humanior sententia à praetor e 
eligenda est \ hoc enim ex D ivi 
Marci rescripto colligi potest*

Concuerda con la ley $ y  6 , tft. 1 ; ,  p art. y.

Ley V III . La mayor parte se de­
terminó que se entendiese respecto la 
cantidad de la deuda ? y no del núme­
ro dfe las personas; pero si son igua­
les en el todo de la deuda, entonces 
ha de ser preferido el mayor numero 
de acreedores; y en igual número de 
acreedores seguirá el Pretor la auto­
ridad de aquel que excede á los otros 
en dignidad 5 pero si en todo son igua­
les j elegirá el Pretor la sentencia mas 
benigna; porque esto mismo puede 
colegirse del rescripto del Empera­
dor Marco.

Exposición. En la exposición al párrafo antecedente se lia dicho , que se ha 
de entender por mayor parte de acreedores respefío la cantidad de la deuda , y no 
del número de personas; y en este supuesto se añade , que si á un solo acreedor sede 
debe mayor cantidad que á los demas , lo que este determine ha de confirmar el Juez; 
y aunque parezca que no es regular que por la voluntad , y voto de uno se perju­
dique á los demas, se debe entender que esta remisión no se ha de hacer con frau­
d e , ni dolo. Ni valdrá-si, fuesen parientes dei deudor aquellos á quien se debe ma­
yor cantidad , ó son la mayor parte de los acreedores : y en iguales circunstan­
cias , como dice esta ley , se ha de atender á la dignidad y opinión de los acree­
dores, porque de estos no se presume .fruade. Sentencia mas humana, se entiende la que 
favorece al deudor (1).

P aulus tib. ó 2 ad Edi& tm.

Lex IX. Si piares sìnt, qui 
eandem alHonem habent, unius 
loco h ab entur. Ut puta piltres 
sant rei stipidandi, velrplures 
argentarü , quorum nomina si­
mal fabta sunt : unius loco nu- 
merabuntur , quia unum debitum 
est. Et cùm tutores pupilli ere- 
dìtorìs plures convenís seni, unius 
loco numerantur : quia unius pu­
pilli nomine convenerant. Nec-

Ley IX . Si son muchos los que tie­
nen una misma acción, se tienen por 
uno ; como si son muchos los obliga* 
dos por una misma estipulación , ó 
muchos los cambiantes, cuyos crédi­
tos se formaron juntamente, se repu­
tarán por uno , porque la deuda es 
una. Y  habiéndose convenido muchos 
tutores del pupilo acreedor, se repu­
tan por uno; porque se habian con­
formado en nombre de un pupilo so* 1

(1) L, 8 } tit. 72 j lib . 7 Cotí*
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non &  mus tutor plurium pu- 
pillorum nomine unum debitmn 
praetendentium , si convenerit, 
placuit unius loco esse : nam dif- 
ficiie e s t , ut unus homo dúo- 
rum vlcem sustineat: nam nec 
i$, qui plures aciones habet ad- 
versus eum , qui unam aCHonem 
habet, plurium personarum lo­
co accipitur.

lo \ y también si un sólo tutor se com 
viniese en nombre de muchos pupi  ̂
lo s , que pretenden una deuda , está 
recibido que se tenga por uno, por­
que es difícil que un solo hombre 
haga las veces de dos, pues ni aun 
aquel que tiene muchas acciones con- 
tra uno que tiene una sola, se cuen­
ta por muchas personas.

E x p o sic ió n . Trata este párrafo del modo de numerar las personas para la remi­
sión de parte de las deudas , 6 espera , que se concede á los deudores; y  dice , que 
quando muchos son acreedores por una acción sola, se tienen por una persona *, y 
Jo mismo sucede quando concurren m uchos, representando una ó muchas personas 
á quien le compete el crédito por una sola acción ; como si un tutor fuese recen?- 
Venido en nombre de muchos pupilos , que pretenden una deuda; porque como dice 
esta le y  , ni el que tiene muchas acciones puede representar dos personas en el ca­
so de que se trata , aunque en otros una sola persona suele hacer veces de dos, co­
mo se ha dicho (i )í

r Cumulum debí ti &  ad 
plures sutnmas referemus , si uni 
forté minutae summae centum 
mireorum debeantur: alii vero 
una summa aureorum quinqua- 
ginta : nam in huno casum spe- 
Úavimus summas plures : quia 
illae excedunt in unam summum 
coadunatae.

i El cumulo del débito lo redu­
ciremos también á muchas sumas : si 
acaso á uno solo se le deban en can­
tidades pequeñas cien ducados , y  
á otro en una sola cincuenta : porque 
para este caso atenderemos á las mas 
sumas, porque ellas exceden reduci­
das á una.

E x p o s i c i ó n . Aunque se ha dicho (a), que para impedir la jurisdicción del Juez 
no se acumulan las diferentes sumas que debe una persona á otra por distintas ac­
ciones ; en el presente caso, que se trata de remitir parte de los créditos, ó conce­
der espera á los deudores, se determina lo contrario , como dice este párrafo; por­
que aquello es odioso, y  esto es favorable. Las usuras se aplican también á la suma 
principal, quando se deben por oficio de Juez (3 ), que es el caso en que habla el 
Jurisconsulto en este párrafo.

2 Summae autem applica- 
Te debemus etiam usuras.

U lp ia n u s  lib. 4 ad Edi&um,

- L ex  X. Re scriptum autem

(1) E ti la exposición á la ley 3 ,  tff. y  , lib. 1
50

2 A  las sumas también debemos 
aplicar las usuras.

Concuerda con la ley 6 , tit. 1 5 , part. 5.

Ley X. Mas el rescripto del Em-
~______ pej

ig. (3) £.11 ,  tít. I , lib, 3 D ig. (3) Z . 18 ,  tíf. 4 ,  lib.



Divi Màrci sic loquitur, qua­
si omnes creditores debeant con­
venire. Quid ergo si quidam ab­
sentes . sint ? num exemplum 
praesentìum absentes sequi den­
teanti Sed qn &  privilegià- 
rììs absentìbus haec p affilo no- 
ceat, eleganter traffiatar , sì 
modo valet paffilo contra ¡ab­
sentes, Et repeto, ante formam 
à Divo Marco datam Divum 
Pium rescripsisse , fiscum quo­
que in bis casibus , in quibus 
hypotecas non habet , &  cae- 
teros privilegiar ios exemplum 
credìtorum sequi oportere, Haec 
enìm omnia in bis creditoribus, 
qui hypotecas non habent 5 coti­
ser vanda sunt.

del
t

perador Marco dice así, que todos 
los acreedores se deben convenir» 
¿Pero qué diremos si algunos es- 
tan ausentes? ¿Por ventura estos 
deben seguir el exemplo de los pre­

sentes? Y  en el caso de que este pac­
to sea válido contra los ausentes, se 
controvierte con razón si perjudica 
también á los ausentes privilegiados. 
Y  repito, que antes de la forma dada 
por el Emperador Marco, estaba de­
clarado por rescripto del Emperador 
P ió , que también el fisco en aquellas 
cosas en que no tiene hipoteca , v 
los demas privilegiados, convenía que 
siguiesen el exemplo de los acreedo­
res ; porque todas estas cosas se de­
ben observar en aquellos acreedores 
que no tienen hipotecas.
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Exposición. Se ha dicho (r) que quandono se conforman todos los acreedores 
en la remisión de la parte del crédito , manda el Juez que se observe lo que de­
termine la mayor parte de ellos; también queda expresado (d) del modo que se ha 
de entender quál es la mayor parte de acreedores ; y en este párrafo añade el Juris­
consulto que los acreedores privilegiados , que nó tienen hypotecas, son también com- 
prehendidos en esta determinación , y deben pasar por la de la mayor parte 
de ios. acreedores. Del mismo modo les perjudica la determinación de la mayor 
parte á los que se hallan ausentes , exceptuando aquellos que tienen hypote­
cas (3) ;■  porque en este caso no se les ofende en el privilegio de anterioridad , si­
no en la remisión de la parte del crédito; y al fisco le perjudica del mismo modo 
que á los demas acreedores privilegiados , que no tienen hypoteca , quando sucede en 
el derecho de algún acreedor chírografarío ; porque en este caso no se tiene como 
acreedor hypotecario , ni privilegiado á los demas acreedores anteriores (4), El Juris­
consulto Paulo (5) dice, que el hecho propio no perjudica al derecho ageno (6); y es de 
sentir, que la determinación de los acreedores presentes no perjudica á los ausentes; 
pero por rescripto posterior del Emperador Marco se determina lo contrarío; y aun­
que hay la misma razón para que no perjudique á los acreedores privilegiados, que no 
tienen hypoteca , que á los que la tienen, por el rescripto solo se concede este pri­
vilegio á los acreedores hypotecarios, y debemos estar á su disposición.

Concuerda con la ley 34 ., t í t .  1 x , part. 5.

i  Sipaffio subjeffiasit poe- t Si se paéfase con' estipulación 
nae stipulatio: quaeritur, utrúm de pena , se pregunta si tiene lugar
paffii exceptio locum habeat, an la excepción del paéto , ó la acción

, ( l )  L. 7 , Ip  de este t í t . (2) Exposición a la  citada ley 7 , §. 19 de este t í t .  (3) L . 16, t í t .  IÇ >
(4) L .  ó ,  t í t .  14 3 l i t, 49 D i g . ( í)  L, 58 j §, 1 j t í t ,  13 iib, 17 D ig. 16} L . 1 , Cdd,Res inter altos afta,
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de lo estipulado.-Sabino juzga (y  
es lo mas cierto) que puede el que 
estipuló usar del medio que eligie­
re ; pero si -acaso usa de lá  excep- 
cion del paélo  ̂ será justo que dé 
por recibido lo estipulado.

puiationem ferre.

E x p o sic ió n . Quando en el paéto interviene estipulación pen al, se puede oponer 
la excepción del p a ito , ó pedir Ja pena , según dice este párrafo , y juzga Sa­
bino; pero no uno y otro ( i ) , si no que así se estipule (2). 'Si la obligación .princi­
pal es por cansa lucrativa, la estipulación innova el pacto (3) ; lo que no sucede 
si es por cama onerosa (4 ). Quando es liberatoria , como en el caso que se propone 
en este párrafo, nunca innova la estipulación penal; y se ha de entender, que no 
se puede pedir lo prometido y la pena, quando la pena se pone y subroga en lugar 
de lo prometido; como quando se estipula y promete á otro alguna cosa , y en su 
defeélo se obliga á darle veinte. Pero si dixese : Me obligo á dar tal cosa en tal 
pan e, y  si no la doy en la parte que se expresa, por el perjuicio que se ocasione 
de no recibiría en aquel lugar , daré tanto.; en este caso no hay duda que se de­
be dar la cosa prometida y la cantidad que se estipuló, á no darla en el lugar ex­
presado en la obligación (5);  y lo mismo se dice quando se promete puramente en 
pena de no cumplir la promesa , que también puede pedirse uno. y otro (6 ), porque 
hay dos distintas acciones y causas de pedir. Pero si la una nace de la otra, y  so­
lo hay una acción, se dirá lo contrario ; como sucede en los compromisos, que la 
pena que se impone en ellos , es causa de la principal obligación , y solo resulta 
una acción y obligación alternativa á lo principal , ó á la1 pena (7} . Quando se 
impone la pena en lugar del Ínteres, se conocerá por las palabras con que están con­
cebidos los contratos; y  en duda , siempre se entiende por regla general, que lá 
pena se puso en lugar del ínter es; y  de las penas legales se dice lo Contrario (3).

Título XIV
ex stipulate adió. Sabinus pu- 
tat , quod est verius , utraque 
via u t i  posse, prout demerit, . 
qui stipulatus est. S i tatnen ex 
causa patii exceptions utaíur, 
aequum erit , accept o eum sti-

2 90 Lib. II

2 Plerumque solemus dice- 
re , doli exceptionem subsiàìum 
esse patii exceptìonis ; quosdam 
denique , qui exceptione patii 
itti non possunt, doli exceptione 
nsuros, &  Julianus scrìbit, 
alii plerìque consentiunt : ut pu­
tti si procurator meus patisca-« 
tur , exceptio doli mihi prode- 
rit , ut Tre bado videtur : qui 
putat sicut patium procuratorie 
mihi noe e t , ita £? prodesse.

2 Solemos decir muchas veces 
que la excepción del dolo substitu­
ye la excepción del pa£lo 5 y  finah 
mente escribe juliano (á quien si­
guen muchos) que los que no pueden 
usar de la excepción del p,aéto,haní 
de usar de la excepción del dolo; co* 
íno si mi procurador paélase, me aprô  
vecharála excepción del doló, según 
parece áTrebacio, que juzga.que así 
como el padto de mi procurador me 
daña,así cambíenme aprovecha.

E x po sic ió n . La excepción del dolo es subsidiaria de la del paito; porque pa­
ra que el paito sea válido se prescriben ciertas reglas , que si no se observan, es ín-

(1) L .  35 , t í t . t i , pan. 5. (2) L .  34 , t í t .  I I  , p a rí. $. (3) L ,  43, §. 6 , t í t . 7, lib. 44 D ig, [4) L .  28, 
tu .  1 , uo, 19 D ig. (;) L ,  23 , §. 1 , t í t.  7 , lib. 44 D ig. (6) L .  30 , t í t . 8 ,  Hb. 4  Dig. (7Í L .  23, t í t . 8, 
lib. 4  D ig . (8) L .  54 , 3 , t í t. 2 ,  lib. 47. D ig .



tjGl'i y  n? resulta de él excepción; y  en estos casos., si el paño no es contra la na­
tural equidad , compete la excepción del dolo, como sucede en el que se propone 
en este párrafo del Procurador que paita por el señor. Y  dice Trebacio , que el pa&o 
np produce su propia excepción para el señor; pero que adquiere la del dolo; lo que 
se ha de entender, quando el Procurador, que paita en nombre del señor , tiene es­
pecial poder para ello , ó líbre y general administración de todos los bienes; porr 
que si no , és absolutamente inútil, como si paitase qualquiera otra persona extrae 
ña f i ) ;  y al señpr en este caso le compete la excepción del dolo , porque á ninguno 
se pide con bueña fe aquello que paitó no pedir. Esta excepción no es solamente sub­
sidiaria de la del paito , sino de todas las demas excepciones , siempre que no se 
oponga á la equidad natural.

■ t P aulus lib. 3 ad Ediffum.

. Lex XI. Quia solví ei Ley X I . Porque también se le pue«
potest. de pagar.

: Exposición. Dice el Jurisconsulto Paulo en esta l e y , que al Procurador se le pue­
de pagar, aunque su pacto no aproveche ni dañe al señor ; pero esto se ha de 
entender con la limitación que se ha dicho en la exposición al párrafo segundo de la 
ley „antecedente; y si tiene el Procurador poder bastante para ello , también puede 
paitar.

U iíiA ííU S lib, 4  ad Edi&ura. - ' .

. L ex XII, Nam nocere 
constat sive ei mandavi , ut 
pacisceretur, sive omnium re­
rum mearum procurator fait: 
ut &  Puteolanus libro primo 
adsessoriorum scribit: cum pla- 
cun , eum etiam rem in judi­
cium deducere.

Ley XII. Porque es constante que 
también, le daña ya sea que le man­
dase paétar , o le hiciese procurador 
general como también lo escribe 
Puteolano en el libro primero de las 
Asesorías , porque se declaró que 
pueda litigar sobre ello.

Exposición. En esta ley se continúa la especie del Procurador que paita en nom­
bre.del señor; y  d ice , que si el Procurador general tiene la libre administración de 
todos los bienes, ó tiene poder especial para paitar , es válido el paito, y por él 
adquiere la, excepción del paito para s í , y para ei principal la del dolo. También ad­
quiere ésta excepción contra el señor el que paitó con su Procurador ; pues por 
la misma razón que se ha dicho que le aprovecha, le debe dañar, como expresa es­
ta le y , y dice Puteolano. Este Procurador puede también presentarse en juicio y pe- 
<fir en nombre del señor (2).

P aulus lib' 3 ad Ediííunt. Concuerda-con la ley 7 , tú .  13 , parí. 5.

Lex XIIL fe ?  si taniùm ad Ley X IIL  Pero si tan solamente 
ixIHonem1 procur ator faltas sitr fue nombrado por procurador para 
bonventio f,alia domino non no- pieytos , la convención que hubiese 
Cet : quia neb Solví possit. Sed á  hecho , no daña al señor; porque ni 
iñ rem süam datus sit procura- " aiui se le puede pagar ; pero si lue 
for , loco dòmini hàbetur , &  nombrado procurador en cosa pro»

0 )  L .  i ' j  t §, 4  de este i t i .  (2) £ .  1 t í t .  12 5 lib. % Cod. y  hi 1 , 2
Oo 2
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ideo s e r v a n d m  eñtpaüum con- pia , es reputado por señor; y  por lo 
ventum. mismo deberá observar el paito*

Exposición . El Procurador para pleytos solamente , es como extraño para lo de- 
mas ; y  por esta razón ni se le paga , 'ni su paito le daña al señor , ni le aprove­
cha , á no ser que se haya constituido Procurador en causá propia, que por el inte­
res que tie n e , puede paitar ; y al que lo constituye Procurador , le perjudica, ó 
favorece la excepción del dolo, que resulta en virtud de su paito.

UiriANUS lib, 4 ad Edi&um.

L ex  XÍV. Item magistri so- Ley X IV . También es cierto que 
tietatum paffium &  prodesse, aprovecha y  daña el paito del Maes-
&  obesse constat. tro de las compañías.

E x p o s i c i ó n . L os Maestros de las sociedades, esto e s , los que corren con el car­
go de las co m p a ñ ía s ( i ) , y tienen la general y libre administración de ellas , pueden 
paitar , como se ha expresado (2) ; y á los demas socios les daña , ó perjudica la 
excepción del dolo, que resulta de su p a ito , en las cosas pertenecientes á la sociedad,

P a.u i .vs Uh. 3 ad Edi&utn, .

L ex XV. Tutoris quoque [ut 
scrìbìt Julìanus) palium pupil­
lo prode st.

Concuerda con la ley 4  , t í t .  11 , part, 5,

Ley X V . El paito del tutor (co­
mo escribe Juliano) aprovecha tam* 
bien al pupilo.

E xposición. El paito del tutor expresa el Jurisconsulto en esta ley, que aprovecha 
al pupilo ; pero no dice que le daña, como se ha dicho que el pacto del que está 
encargado de la dirección de la sociedad perjudica, ó aprovecha á los demas socios; 
porque aunque el tutor tiene él cargo de la administración de los bienes del pupi­
lo , del mismo modo que el Director de la compañía está encargado de la direc­
ción de e l l a ; este la tiene para hacer mejor , ó perjudicar á los socios en lo per­
teneciente á la sociedad , y  el tutor la tiene solamente para hacer mejor la condi­
ción de su pupilo en la administración de sus bienes; y por esto ie aprovecha su 
paéto , pero no le perjudica (3): ni los tutores de los pupilos, pródigos , furiosos 
y dementes, tienen mandato de ellos para ia administración de sus bienes , como 
los demas administradores que exercen libre administración por voluntad y poder 
expreso de sus dueños.

U LriA tius lib, 4  ad Edicíum.

L ex XVI. Si cum emptore 
haereditatis paflum sit f aitimi  ̂

venditor haereditatis petat, 
doli exceptio nocet : nam ex quo 
rescriptum est à Divo P io , úti­
les alt iones emptori haereditatis 
dundas , meritò adversas vendi- 
torem haereditatis exceptione

Ley X V I . Si el paéto se hizo coa 
el comprador de la herencia:,y pi­
diere el vendedor de ella , le daña 
la excepción del dolo \ porque desde 
que por rescripto del. Emperador Pió 
se determino que las. pociones, útiles 
se dpn al comprador de la herencia, 
puede con razón el deudor heredita-

( > ) í .  í 7 , Dig. de Cerborum sìgmfìcntiQM. (2) E n  las leyes 12 y  13 de este t ít . (3) Z . 28 , §, 1 de este 
tít. y ia 4 , tft, í t j part .



dolt debitor kaereditaiis ttti po** fio usar de la excepción del dolo con* 
teSfé tra el vendedor de ella.

del Digesto. 293

E x p o s i c i ó n . Si el vendedor de la herencia le mandó al comprador de ella las 
acciones díreétas , es Procurador en causa propia; y como se ha dicho (1) ,  le per­
judica el paéto , y la excepción del dolo, que de él resulta; y  lo mismo se dirá si no 
las mandó; pues aunque las acciones direétas quedan en el heredero, como dice es­
ta le y , las útiles pasan al comprador por rescripto del Emperador P ío ; y en virtud 
de ellas puede reconvenir á los deudores hereditarios , aunque sea contra la voluntad 
del heredero difeéto, y vendedor de la herencia , y paitar con los deudores here­
ditarios. Se dice que al vendedor le obsta la excepción del dolo por el paéto del emp- 
to r; pero esto se ha de entender del emptor universal de la herencia, ó de todo él 
derecho hereditario, y  no del de parte de la herencia , ó del derecho particular de 
ella; porque á estos no se transfieren las acciones útiles (2); y se ha de entender que las 
que pasan al comprador universal de la herencia , ó del derecho universal hereditario, 
son las aétivas, y no las pasivas, porque estas permanecen en el heredero; y aun­
que pasan al fideicomisario (3), y por la misma razón parece que debían pasar al 
emptor universal de la herencia, ó del derecho hereditario, porque estos se subrogan 
en lugar del heredero, del mismo modo que el fideicomisario; el Senatusconsulto Tre- 
beliano lo previene así respeéto del fideicomisario; y  por rescripto del Emperador 
Pió se determinó que solo pasasen las acciones útiles aélivas al emptor de la heren­
cia , ó del derecho universal hereditario. La razón de diferencia consiste en que el 
fideicomisario adquiere por título lucrativo, y  el emptor por oneroso, y paga en aten­
ción á la utilidad que se le transfiere.

1 Sed &  si inter domi­
num rei venditele, è ?  empio- 
rem convenisset, ut homo, qui 
emptus erat, redderetur ei qui 
pro domino rem vendidit : pe­
tenti ei pretium, doli exceptio 
nocebit.

1 Pero si se paétó entre el se­
ñor de la cosa vendida y el com­
prador , que el siervo que había si­
do comprado , se le volviese á aquel 
que le vendió por el señor, pidien­
do él el precio , le dañará la excep­
ción del dolo.

E x p o s ic ió n . E l  paéto que expresa este párrafo, fue solamente de volver el sier­
vo comprado, pero del precio nada se d ixo; y  por esta razón no resulta excep­
ción del paéto , sino la subsidiaria del dolo; la qual no solo compete contra el ven­
dedor , sino también contra su Procurador; porque la equidad y buena fe no permi­
ten que aquél á quien se le vuelve la cosa que vendió , retenga también el precio de 
ella (4). f -v.

„  ... - Concuerda con la ley 1 1 , 1 , t f t .  t > !¡b. 12 V is- la 3 1
PAOI.US**. 3 t f t .  i ^ p a r t .  $ i y e lc a p . 14, t í t . i p  , S Decreí

Lex XVII. Si tibí decern Ley X VII. Si te doy diez , y  pao* 
~dem\ &  paciscar , ut vígínti / to que se me deban veinte , no na- 
mihi debeaiitur, non nascitur ce obligación mas que por diez; 
obligatio ultra decem ; re enim porque no puede contraherse oblí- 
non potest obligatio contrahi7. , gacion real 5 sino por la cantidad 
nisi quatenus datum sit. que se dio.



Exposición . Es contra la naturaleza y lo substancial dél contrato del mutuo, que 
nazca obligación por mayor cantidad de la que se da; y como el pado que es con­
tra lo substancial de ios contratos, np es válido, según se ha dicho (i) ; del padó 
que expresa esta Ley , solo resulta acción por los diez que efectivamente se entrega­
ron; y si se estipula que se vuelvan veinte, y en virtud de la estipulación se piden, 
solo se mandarán entregar diez , y no los veinte estipulados, porque respedo los diez 
restantes faltó la causa para la estipulación, y no fue válida; y al promisor le com­
pete la excepción de dolo , si le pide el que estipuló (2) .N i se puede decir que hay 
donación; porque la donación no se perfecciona por el mutuo consentimiento, si 
no se prueba el ánimo de donar; lo qual no se verifica , ni se puede presumir del 
que da prestado. Sobre lo correspondiente á los contratos usurarios se dirá en el ti­
tulo primero libro doce del Digesto.

Concuerda con la ley 22 , t í t  9 , part. y

1 Ouaeámn aciones per 1 Ciertas acciones fenecen fu-(fV -*■
pa6tum ipso jure toUunmr: ut mediatamente por el paéto, como la 
injuriarum , Ítem furti. de injurias y  el hurto.

E x p o s i c i ó n . La acción de injuria , que resulta de los ados injuriosos, nace de 
la ley ; y por esta razón se quita por el pado ipso jure (3): también se quita por
la tácita remisión y reconciliación que se presume de los aéios de comer, y acom­
pañarse con el que injurió , voluntaría y amigablemente, como expresa la .ley de 
Partida concordante con este párrafo,

i  D e pignore jure bono- 2 -Por derecho honorario nace
'Varío hascitur paffo adtio : toHi* del paétó acción de prenda ; mas se 
iar autem per exceptionem^quo- quita por la excepción , siempre que
tíens paciscor ne petam. * paétó no pedir.

Exposición. El pado pignoraticio ó de prenda, es desnudó’, y de él no puede re­
sultar acción legítima, porque la ley no lo confirma.: el Derecho Pretorio lo admite 
por causa de la utilidad común,; y por esta razón dice este párrafo que de él resul­
ta acción pretoria, la qual no quita el pado de no pedir, pero la hace ineficaz por 
la excepción que de.él resulta (4}. tu f .

29 4  Lib. II Título'XIV

3 S i quis paciscatur , ne 
a se petatur , sed.ut ab haere- 
de petatur , haeredi exceptio 
non proderit. . .

3 Si alguno paéta que no se le 
pida á é l , sínq á su heredero' , no 
le aprovechará la excepción .al he­
redero. •'j V ; '  ̂ ■

E x p o s i c i ó n . Por nosotros y nuestros herederospodeñiós pádar.f^^hpero quan- 
do él pado es personal, no Ies aprovecha (ó) ;; y en el caso ,de, este párrafo cons­
ta expresamente que el pado es personal , y por esta razón no les aprovecha la ex­
cepción. _ r \ ! ' !

4 Si paffius sím, né á:me,' 4 Si paélé que no se me pida á 
neve á Titio petatur , now pro* m íó que novse le pida á Tieió , no
derit Titio , etiam si haeres ex- le aprovechará á Tició, aunque sea mi * 4

■ (t) L . y , ;  de eiie- i í t . y  m  su exposición^ (2) L d 2% §. 3 , t f t t 4 , Uh\ 44 JQfg, (3) L , 6 de ‘este t í t .
(4) L , 37 j §. 2 de este t í t ,  (5) L .  u  ,  tíi, 5 } part. 11. (6) L , 9  3 t í t ,  3 ,  H b . i i  ZtfgL " ' ' ’ ’ '
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tltérirt ujmfex- post fatto id > heredero v porque esto no se puede 
conjìpnarì mppoiest^ Hoc fu -  , qóñíinnar después dei hecho; Asi lo 
li anus scrìbìt in patte, qui pa- escribe juliano .del padre que había 
Pints et at, ng.a ;se ? néve4àafilia paétado c[ue no se pidiese á é í , ó
peterétur ,c«m filia patri hae- á su hija /quando esta fuere suhe- 
res extitisset. ' ................... redera. L :

pxposrcroN. No aprovecha á Ticio el pado de otro, aunque después lo institu­
ya sü heredero( i ) ; poique íá institución’‘ dé heredero'es posterior ai paito, y'por 
ella no se puede confirmar lo que fuém iioge) . Ni eh padre puede paitar por lóS'hi­
jos ; pues áunqüe adquieran estos para los padres mientras qivéestan en su potestad (3), 
los padres' no adquieren para los hijos (4 ); y pór esta razón dice Juliano , que el 
paito del padre no le aprovecha á la'hija qué después instituyó heredera , comóJsi 
hubiera paitado por qualquíera extraño ;■ pero ]a excepción del dolo , como subsidia­
ria de la del paóto , compete en este caso , como se iia tdicho ($),,.

5 Pachimconventum cum ven-- ; > 5 La convención real hecha
ditone factum , si in reni consúma- . con el yendedor ^segun sentencia 
tur, secundum plurium sententiam. . común , aprovecha- fambìen al 
&■  empiori prodes.t  ̂ hoc j ib comprador $ y escribe Pomponio 
re nosuti Pomponius scrìbìt : se- que usamos de este derecho y más 
cundutn Sabini aut'em sententidfh: ' se trun ía sentencia de Shbino .aun- 
etiam sì in personam conceptum • que el paélo sea personal, a prove- 
eri , &  in emptorem vafet. Q u i1 cha también al comprador ; y  lo 
hoc es sé 'existimáis si per 'donátio- mismo'se entiende quiiido se sii- 
nem successio faña sit. - 1-1 cède pòi: donación.

Exposición. Se ha dicho ,, y se .expresará después en =.este título (ó), que por, el 
paitó deaquéllás'persóha's que no tenemos en nuestra potestad , tío adquirimos excep­
ción ; y aunque el comprador no esta en lapo testad del vendedor y  si ei pacto de él. fue 
-real ,.$egunJa.Qpinionfd f̂Pomponio , y- segunda de : Sabino aupque sea.personal, Je 
aprovecha ai comprador ; pero esto se, ha de entender r̂espeétq.del ínteres que en 
ello tenga ; y, en estosg ermi nos nías Bíqn se puede’ decir que es paño,respectivo a los 
intereses’del que comprp. Por ésta misma" fiazon el’ paÓlo idé]. ekuyor''api'ov.echá' tam­
bién á su fiador (y)’, y el Óeb que donó ábdÓnatario ; pues aè lo contrario el fiador repe­

tiría contra ..el'principal i ó,.por -la accíonrde mandato., ú^iaAe negotìoriim. gestorum (8), 
y el comprador.por la reivindicación ; y al donatario lé importa también que tenga 
“efeóto la/!dphácxon (9) . ; r : ; 1 v: • '• • •

6 ‘Cum possesso?[ alíeme \ 6 Quando el poseedor de ia he-
haereditatis paítus est haeredi, renda agena paáió con el heredero
si èvie ir íp ñeque "■ !mcére prie* -sobre la evíccion , juzgan los mas que 
que proci esse, plerique putant. . n i daña ? ni aprovecha.

Exposición. El poseedor de la herencia agena es persona extraña del heredero,

(i}£. 27 ,-§v 4:de este t i t .  (a) L, 28 , Dig. de Reg ut, jur.- (3) L . 10 , t í t .  1 , Ub. 44 Dig . (4I L. 7 s tít. 
4 , ///;. 23 D ig, y  la- 4 ,, tít, 14 , Jib í  Cód. (,5) Zr. jo , 2 di este til. (ó) Eu e¡,%. 4 -próximo, y  caJ a

'3 7  , 4 de este tít. (7) Z .U 2 5 ds este t í t ,  ,(8)X, 25 y 26 . t í t . 1 , Ub, 46 D ig. (9) 1-. 2 ; s 11,
tít. 3 , lio. 5 D ig.
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296 Libili- ; ® tulctXI V
quien le corresponde ̂ herencia, *yt su paño nò tiene dependencia,alguna cori él ; y 
como del, paito del entraño .(como repetidas veces se ha dicho).no resulta daño, 
ni provecho , 'por esta' razóri 'ho'dañani favorece al heredero el del poseedor de Ja he­
rencia agena, como dice este párrafo. y > -

rj Filias, servusve ,  si fia- y  Si el. hijo ó el siervo panari 
ciscantur , ne à patre ? domi- qué' no se píela al padre , ó ál se-
nove petatur. nor.

; E xposición El padre y el señor que tienen en su podeiyhijos y siervos , y el que 
tiene el usufruto de algún siervo, ó posee con buena, fe al hombre libre por sus 
paños adquieren excepción , sipañap en. su.nombre ; pues.aunque, eti el,paño versa 
el hecho y no el derecho ( i j ,  esta’ excepción es de Derecho Pretorio, y  la adquiri­
mos por lasque tenernos e n  nuestro dominio y  potestad .(?), ,

Gajxís lib. i  àdEdi&'um’Pro'vìnciàìe.v -

L e x  XVIII. Sive dé eo pa~ Ley XP ÍIL  Y z  sea que pablen 
ciscantur , quod cum ipsis : si~ sobré1 aquéllo qué con ellos , con 
ve de eo , quod cum fa tte , ido- él padre , ó con el señor se con- 
tninove contraÜum est, . - * - ; traxo. - -i

ExposicionI1 Nò ès del caso que el paño sea sobre lo-que contraxo con el hijo 
el, siervo , el; padre, ó el, señor, aporque en-uno y otro caso 'adquieren la. excepción 
del paño ; y si el hijo d e , familias paña sobre lp que élt contraxo, adquiere-dos excep­
ciones, una para sí , y otra para el padre ; porque de su contrató resulta una acción 
in solidum contfaél y ótra còhtrà'el padréipdespeñó'dèi- peculio.; lo-qual no su­
cede en el siervo % qqe este nüttea ; adquiere pararsi ; ni es capaz .de adquirir sino para 
su señor, ó p̂ára el que tiene el usufruto dé élen las cosas respeñiv as al usufruto.

-IjAIti-tís Üh, -3 ad Edi&um, • ^

L ex  XIX, Adquirent exce- Ley X IX . Adquirirán excepción* 
ftionem. Idem e s t  in biŝ  Lo mismo es eri aquellos que sirven
qui bona fide senviunt. ; con buena fe. - . . ■ ■ ■ ¡

' E x p o s i c i ó n . Esta ley concluye él sentido del ’§. y  , y de jas leyes 17 , y 18. Dèi 
paño de los hombres libres poseídos corrió siervos con bueña fe , adquieren excep­
ción los pòseedòrès, porque éste beneficio, y la utilidad dé lo que hacen en su noni'» 
bre , lo adquieren'en virtud dé la bueiía fe ('3) con qué ios poseen. \ '

1 Item si filiusfamilias pa- " fifi  Mas si él hijo de familias pac- 
Hus fuer i t , ne à se petatur, tasé que no se le pida , le ,aproyechar 
froderit el &  patri quoquê  v i , y también al padre sf.se le re- 
si de peculio convéniatur. '  ̂ . conviene sobre’ el peculio..s .̂

E x p o s i c i ó n . Aunque el i paño personal n̂o pase á ptraIpersona.(4) , yespeño del 
ínteres que al hijo se le sigue de que el padre no sea reconvenido por su peculio, 
se dice que le aprovecha' el paño dèi padre ; pues el-peculio que el-hijo ádmlnis- 
tra , aunque es de su padre, se tiene también por suyo (5) ; y en quanto á la acción 
dèi contrato , eí paño personal del padre no le aprovecha al hijo. - *

G a- * 4

(i ) L . 37 , §. 2 de este tft. (2) L . 1 0 ,  tft. 1 ,  lió, 41 D ie. (3) E . i o . §. 4 ,  tft. j  ,
(4) L. , § . i  de este tft. (s)-£. 3 , §. 4 3 tft. 4 ,  4  B ifr

Uh. 41 Dig,



G ajUS Ub, 1 ad Editíum Provinciah,

Lex XX. Vel de in rem ver- Ley XX, Ya sea que se íe deman­
do ; vel is quasi defiensor filii, de por aquello que se convirtió en su
si hoc maluerit, conveniatur. utilidad, ó como defensor del hijo, si

lo tuviese por mas conveniente.

Exposición. Puede ser reconvenido el padre por la acción de in rem verso , por­
que con detrimento de otro no debe aumentar su patrimonio (1); y contra ella puede 
oponer la excepción del paéto del hijo , porque esta también se funda en equidad , y 
prevalece á la acción de in rem verso: pues aunque una y otra están fundadas en equi­
dad , á la excepción del paito acompaña la voluntad del que paétó, y pudo perju­
dicarse por su paéto \ y si es reconvenido como defensor del h ijo, usará de la excep­
ción del paito como qualquiera otro defensor.

Pauxus ¡ib. 3 ad Edi&um,

dél Digesto. 297

Lex XXL Et haeredi patris 
vivo filio y post mortem vero fi­
la , nec patri, nec b aere di ejuSy 
quìa personale pa6lum est.

Ley X X L  Y  al heredero del pa­
dre viviendo el hijo; pero después de 
la muerte del hijo, ni al padre ni á su 
heredero, porque es paóto personal.

Exposición. La razón por que compete al padre la excepción del paito personal 
del hijo en ios términos que se ha dicho (2), y  la transmite á su heredero con los 
demas derechos y acciones que le competían al tiempo de su muerte, y en uno y otro 
se acaba por la muerte del h ijo, si fue el paito personal; es porque no puede durar 
mas tiempo que la persona, y también porque esta excepción se concede al hijo por 
la utilidad que en ello tiene; y cesando con su muerte la causa y la razón de la ex­
cepción , es preciso que esta cese también (3) ,

1 Quod si servas ne a se 
peteretur , pañusfuerit; nihil 
valebit pañum, De dolí exce­
ptions videamus, Et si in rem 
pací sc atur, pr oder it domino, 
haeredi ejus pañi conventi ex­
ceptio  ̂quod si in personam pa- 
ñum conceptum est, tune domi­
no doli superest exceptio.

1 Pero si el siervo paótase que 
no se le pida á é l , de nada sirve el 
pa<5k>. Veamos si tendrá lugar la ex­
cepción del dolo. Si el paéto es real, 
la excepción del patito le aprovecha­
rá al señor y á su heredero 5 pero si 
el paito fuese personal, entonces le 
queda al señor la excepción del do­
lo.

E xposición. Estas palabras ne á  s e  p e t a t u r , dichas por el siervo , se entienden en 
este párrafo que no se le pida á éi en juicio (4) y como el siervo no es persona que 
puede ser reconvenido en juicio (5) ,  se dice que no es válido el p aito ; y por con­
siguiente, como es personal,el señor no adquiere la excepción de él , y adquiere la 
del dolo, que por razón de equidad compete en todos los casos que no tiene lugar la 
del paito , ni la de los demas contratos, no siendo contra la equidad natural (6); pe­
ro esta excepción del dolo , solo le aprovechará al señor viviendo el siervo ; y si el 
paéto fuese real , adquirirá para sí y para su heredero la excepción del paéto, como

(i)  L . 14 ,  t í t .  6  , Ub. 12 Dig. (2) E n  la exposición á la ley r 9 > §■ 1 de este t í t .  (3) L . 13^> de
Regul, jar, (4) L ,  I $ , t í t ,  8 ,  / ib, 46 D ig, (5) L ,  5 ,  t í t .  7 ,  Ub. 2 D ig. (6) L . x o , 2 de este tst.
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se ha dicho ( i ) .  Algunos niegan que el señor adquiere ia excepción del dolo por 
este paito del siervo d se peiatur , y  se fundan en que es absol uta piantenulo ; pe­
ro como en todos los casos que los papos de los hombres libres producen obligación 
civil y  natural , resulta obligación natural si el que pacía es siervo (2); se debe decir 
que se da la excepción del dolo , sin embargo de la opinon de los que no la conce­
den. Sobre este particular se puede ver lo que se ha dicho en la exposición al párrafo 
iB de la  ley séptima de este título.

2 Nos autem hìs , qui in 
nostra potè state sunt, paci scen­
do prodesse non possumus j sed 
nobis id profuturum , sì nomi­
ne eorum conventamur 5 Procu- 
lus ah , quod ita re ci è dicitur, 
si ita paciscendo id a6ium siti 
caeterum si pacìscar, ne à IÌ- 
tio petas , deìnde aSUonem ad- 
versus ?ne nomine ejus instituas? 
non est danda patii conventi ex- 
ceptìo ; nani quod ipsi inutile 
est, nec defensori compatii. Ju* 
ìianus quoque scrìbìt : Si pater 
pa&us sit ? ne à se néve a iìiio 
petatur : magis est , ut paddi 
exceptio fiiiofamilìas danda non 
sit 3 sed doli prosit.

2 Nuestro paélo no aprovecha 
á los que están en nuestra potestad; 
pero dice Proculo que nos aprove­
chará si somos reconvenidos en nom­
bre de ellos; lo que se dice con ra­
zón , sí así se trató en el paóto : pero 
si paito que no pidas á Ticio , y des­
pués intentas la acción contra mí en 
su nombre, no se ha de dar la ex­
cepción del paétó, pues lo que á él 
es inútil , no le aprovecha al de­
fensor, También escribe Juliano : si 
el padre paétó que no se pida á 
él ni á su hijo , es mas confor­
me que no se le dé la excepción 
del paétó al hijo de familias ; pero 
que le aproveche la del dolo.

Exposición. En este párrafo dice el Jurisconsulto, que del paito del padre no ad­
quiere excepción el hijo , y esto ya queda dicho (3) . N i del paito personal del hi­
jo  adq uiere excepción el padre, porque como no subsiste en la persona del hijo, no 
puede transferirla al padre (4 ), á no ser que el padre paitase también, que en el caso 
de ser reconvenido en nombre del hijo , le aprovechase la excepción , porque enton­
ces s e puede decir que paétó para s í ; y  no obsta el que se di ga, que al padre y al 
hijo los tiene el derecho por una misma persona (5); porque esto tendrá lugar, y se 
dirá respeéto las estipulaciones, que como consisten en derecho , la estipulación del 
hijo que está en la patria potestad, obra los mismos efeítos que si estípulára el pa­
dre , y se tienen para esto por una misma persona; pero como en los paitos versa el 
hecho, en ellos no tiene lugar esta ficción de derecho, como en las estipulaciones (ó); 
y  se ha de entender, que se habla en el caso que el padre sea reconvenido m sólidum 
como defensor del hijo por la acción de é l: pero si fuese reconvenido por la acción 
de peculio, ó de in rem verso, podrá usar de la excepción del paito del h ijo , según 
se ha dicho (7); y si paita que no se le pida á s í , ni á su hijo , no le aprovecha al 
hijo la excepción del p aito , pero le competirá la del dolo (8): y  aunque algunos lo nie­
guen , según se ha expresado (9), esta parece la mas fundada opinión. * 4

(1} E n  la expon'clon á la ley 17 , §. 7 d¡? este t í t .  (2) L . $ , t í t ,  1 2 , pare, 5. (3) L , 17 ,  §. 4  de este tít*
(4) Z . 29 de Regid, jur, (5) £ .  45 , t í t .  i , lid. 4?  T>ig. (6) L .  27 , §, 2 de este .tít. y  la ] 3 0 , t í t .  1 , lib. 
4 ? bjiv. (7) Z . 19 y 2 0 , §, 1 de este t f t , (jü) Z . i d * §. 2 de. este t í t .  (p) Exposición 4 la ley 7 , §. 18 d& 
este título.



3 FUI«familias pachol po- 3 La hija de familias puede pac
test, ne üe dote agat, cum tar que no ha de usar de la acción do- 
sui juris esse coeperit. ta l, en saliendo de la potestad.

Exposición* La acción dotal es común á la hila v al oadrp u i -
pafíar no usar de ella, quando salga de la patria potestad ; y esm L f lo  no Í T h* 
tener efeflo hasta que se disuelva el matrimonio, porque el derecho reprueba ^  
hacen de peor condición Ja acción dotal (a), por ser contra la pública utilidad nn! 
las mugeres queden indotadas (3); pero como disuelto el matrimonio cesa el'privile 
g,o dotal, la dote pierde el nombre de dote (4), y la muger solo se perjudica en el de f  
cho para su repetición después del matrimonio; y como este derecho es om icukr 
mente suyo , lo puede renunciar , y pañar no usar de él.

, del Digesto, 299

4 Item filiusfamilias de 
eo , quod sub conditione le-, 
gatum est reblé paciscitur.

4 También el hijo de familias 
puede paitar sobre aquello que se le 
legó baxo de condición.

E x p o s ic ió n . Aunque en los contratos, por lo respetivo á la adquisición , se mi­
ra al tiempo que se contraxo, y no á aquel en que se purifica la condición ( s ) , y 
el hijo que está en la patria potestad , adquiere para el padre (ó ), y por su paño 
no puede hacer peor la condición de este (7); en los legados condicionales se mira 
al tiempo de la purificación de la condición para su adición (8); de modo, que el 
hijo en el paño sobre el legado condicional, si está en la potestad del padre quan­
do se purifica la condición , se perjudica en la propiedad ; pero el usufruto es del pa­
dre , y no puede por el paño privarlo de é l , ni hacer peor su condición ; y si quando 
se purificó la condición, el padre habia muerto, ó ya estaba el hijo emancipado, 
se perjudica por el paño en la propiedad, y en el usufruto de la cosa legada.

5 In his , qui ejusdem pê  
cuniae exabUonem hahent in so­
lid um. , vel qui ejusdem pecu­
niae debit or es sunt : quatenus 
alii quoque prosit , vel noceat 
padii exceptio , quaeritur : Et 
in rem paUa omnibus prosunt, 
quorum obUgationem dissolutam 
esse ejus., qui paciscebatur in- 
terfuit. Itaque debitoris conven- 
tio fidejussoribus proßdet.

5 En aquellos que tienen dere- . 
cho á la repetición de una misma 
cantidad , ó que son deudores de ella., 
se pregunta, cómo aprovecha ó da­
ña á otro la excepción del paéfio. 
Los padíos reales aprovechan tam­
bién á todos aquellos á quienes im­
portó que se hubiera disuelto la obli­
gación de aquel que pació; y  así la 
convención del deudor aprovechará 
á los fiadores.

E x p o s i c i ó n . El paño real del extraño no favorece , ni perjudica á  otro, según el 
Derecho Común, excepto en la adquisición de la posesión (9); ni el personal es trans­
misible á.otro (10); pero en el caso de este párrafo, ei paño de uno de los acreedores, 
ó deudores, se dice que aprovecha ó  perjudica á  los demas acreedores, ó deudores, 
respeño dei ínter es particular y privativo de cada uno , por la misma razón que se 
ha dicho fu )  que el paño personal del padre, aprovecha al hijo en quanto pertenece al

( i)  L . 2 -v 3 , §. i , l i t .  3 , lib. 24 Dig. (2) L. 14., t i t .  4, lib. 23 Di*. (3) L . 1 y  3, t i t ,  ^ lib. 33 Dig* 
(41 L. 3 , t i t .  3 , lib. 23 Pig.- ( ;)  L . 77 , t i t , i , Hb7 40 D^g. (6) L .  10 , t i l .  1 , lib. 41 Dig. (7) L . 23, 
t i t .  3 , Hl>. 2 Cod. (tí) £ .$ ,§ ■  (i) 2 7 t i t .  2 , Ub. 36 D ig. (9) L¡, 27 , §. 24 de este tü .  (10) i de
este tit. ( t 1) Exposición a la ley 19 j §. 1 de.este t f i ,
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ínteres que tiene en su p ecu lio , porque se mira como paño propio; y como la r o ­
gación de los acredores, y  deudores m solidum es una misma, por la solución A m í!' 
ración del uno se extingue la obligación de todos ( i)  ; y  si el paño es re a l, aurore 
cha a todos los que de el les resulta ínteres, como sucede al fiador respeño el o a í^  
del deudor . según la mas común opinión: y  según la de Sabino, les aprovecha aunone 
sea presonal (2) ; pues aunque las obligaciones del deudor y  del fiador son distinta* J  
el acreedor reconviene al fiador, le compete á este la excepción del paño del deudo?- 
y de lo contrario si el fiador pagase, tendría la repetición contra el deudor ’

300 Libro II Título XIV

U ípía tíü s  lié . 4 ad E  di Slum,

L ex  XXII. Nisi hoc aBum 
est, ut duintaxat a reo non pe- 
tatur : a fidejussore petatur: 
tunc enim fidejussor exceptions 
non utetur*

Ley X X II . Sino que se haya tra­
tado que solamente no se pida al 
deudor, y  se pida al íiador $ porque 
entonces el fiador no usará de ex­
cepción.

E xposición . Se ha dicho en el párrafo antecedente, que el pa&o deí deudor apro­
vecha á sus fiadores, aunque sea personal, según la opinión de Sabino; y esta ley di­
ce , que el pa&o de no pedir al deudor, no aprovecha al fiador; y  uno y otro se ha 
de entender según la opinión común , de que el paéto personal del deudor no aprove­
cha al fiador. Según la nueva constitución de Justiniano, concordante con la ley de 
Partida (3 ) , el fiador no ha de ser reconvenido antes que el principal, á no ser que 
esté ausente , y no venga al plazo que le señale el Juez, en los términos que refiere 
la citada ley de la Partida; y el pafto del deudor no puede privar al fiador de este 
beneficio que le concede la ley (4), como no haya renunciado de él.

P aulus lib . 3 ad Edi&mtu

L ex XXIII. Fìdejussor-is au- 
tem conventio nihil proderit reo, 
quia nihil ejus interest, à debi­
tore pecuniant non peti. Immò 
nec confidejussoribus proderit: 
Heque enim , qmquomodo cujus- 
que interest , cum alio conven­
tio fa lla  pródèst : seel tunc de- 
mum , cum per eum , cut exce- 
ptio datur , principaiiter ei7 
qui pa6lus est, proficiat : sicut 
in reo promittendi, his, qui 
pro eo obligati sunt«

Ley X X III . Mas la convención del 
fiador no le aprovecha al reo , por­
que nada le importa que al deudor 
no se le pida lo que debe: por me­
jor decir, no aprovechará á los fiado­
res de una misma obligación , por­
que no basta que importe de qual- 
quiera manera : la convención hecha 
con otro aprovecha ; pero en este ca­
so ? quando por aquel á quien se le da 
la excepción , aprovecha principal­
mente á aquel que paétó} como suce­
de en el que se obligó á lo que prome­
t ió , y  á los que por él se obligaron.

Exposición . Eí paélo del fiador no aprovecha ai deudor ni á los demas fiadores* 
porque no tienen principalmente interes pecuniario en é l; pues aunque no se Je pida 
al fiador, queda obligada el deudor: y  los demas fiadores no se libertan de la fianza 
por la parte que les correponde, porque les compete el beneficia de división, á no ser

f i)  3 j §■ í * t í t . 1 j Ub. 45 D ig. y  let 8 ,  t í t ,  i 2 , part. 3 . (2) Exposición á la  ley 27 ,  §. 5 de ette tfU 
U) Collie, 1 ,  ttov. 4  j tlt, 4 de Fidejus. &  mandaoor, y  la ley 9  s t í t ,  13 ,  part* 5. (4) L ,  62 Se este tí t.



tiue se obligúen: m soUdum, ó alguno de ellos no tenga bienes para pagar su parte, que 
en estos casos los demas son responsables á ella respetivamente (1) •

del Digesto. 301

P aulus Ub. 3 ad Piautiüm,

Lex XXIV. Sed si jidejus- 
sor in rem suam spopondit: hoc 
casu fidejussor pro reo accipien- 
dus est:pa6lum &  cum eo 
eum reo faÜum esse videtur.

Ley X X IV . Pero si el fiador da 
fianza en causa propia , en este ca­
so se ha de tener por deudor, y  el 
pa¿lo hecho con él parece haberse 
hecho con el reo.

Exposición. La razón por que del pato  del fiador no adquiere el deudor excepción 
se ha dicho (2) que es, porque no se le sigue principalmente interes pecuniario; pe­
ro en el caso de. esta le y , como el fiador lo es en causa propia, cesa esta razón , y 
se dice que adquiere excepción , del mismo modo que quando pata el deudor, porque 
es uno y otro.

Idem Ub, 3 ad Edi&um.

Lex XXV- Idem in duobus Ley X X V . Lo mismo se entiende 
reís pvomittendi, &  duobus ar- en dos que prometieron , y  en dos
gentariis socüs. cambiantes compañeros.

ExPOsrcioN. Por la misma razón que el p ato  del fiador en causa propia le apro­
vecha al deudor, aprovecha mutuamente el de ios deudores, que in soüdim están obli­
gados á pagar alguna co sa , y el de los argentarlos socios, porque á los demas se les 
sigue del p a to  interes pecuniario; y esto se entiende si el p a to  es real, pero no si es 
personal, como se dirá en el párrafo próximo.

1 ‘Personóle paUum ad 
alium non pertinere, quemadmo- 
dum nec ad haeredem , Labeo 
ait.

1 Dice Labeon 9 que el pac* 
to personal no pertenece á otro, 
al modo que no pertenece al here­
dero.

E x p o s ic ió n . Se dice generalmente, que el p ato  de los contrayentes no se extien­
de á mas de lo que fue su voluntad ; esto e s , que la obligación de los contrayentes 
no se extiende á mas de lo que fue su intención obligarse al tiempo del contrato (3); 
y  por esta razón, como en los patos personales la intención de los contrayentes es que 
no transciendan á otras personas, solo á ellos les* perjudica ó favorece; y  aunque fin­
ge el derecho, que el hijo y  el padre , y  el heredero y el difunto, son unas mismas 
personas, no transciende al heredero el p a to  personal del difunto, ni al hijo el del 
padre , por la razón que ya se ha d ich o, de ser esta ficción de derecho, y  versar 
en los p atos solo el hecho. (4); y  quando se dice que transciende al padre el p a to  
del hijo , y  al comprador el del vendedor, se entiende que no es respeto la utilidad 
agena del h i jo , ni del vendedor, sino Ja del que p a t a , como se ha expresado (5); 
y  en este sentido se d ice , aunque con impropiedad, que el p a to  pasa á otra per­
sona.

a Sed quamvis fidejussoris % Escribe Juliano , que aunque 
paCíum reo non prosit : plerum- al deudor no aproveche el pació 
que tamen dolí exceptionem reo del fiador , le aprovechará por lo 1

(1) t¡. 8, tft. 12 , part. 5. (2) Exposición á la ley 23 de este tít. (3) L, 19, tít. 1, Ub. 12 Dig. (4) L, 
§. 2 de este tít, (5) L, 19 , 1 de este tít,
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profuturam Jtdianus scribít. común la excepción del dolo.

E xposición . La sentencia de Juliano que dice , que la excepción del dolo por el 
paño del fiador aprovecha muchas veces al deudor, se ha de entender en los ca­
sos que no tiene lugar la excepción del pañ o, que como subsidiaria se da la del dolo,

302 Lib.II Título XIV

U x-p ia k u s  Hb. 4 ad Edi&um.

L e x  XXVI. Videlicet si hoc 
üñum sit , ríe d reo quoque pe- 
tatur. Idem Sfi in confidejussô  
ribus est.

Concuerda coa la ley 15 , t í t .  12 , part, 5,

Ley X X V I . Conviene á saber, sí 
se trató que tampoco se pida al reo; 
y  lo mismo se entiende con los que 
son compañeros en la fianza.

E x p o s i c i ó n . Quando el fiador paña que no se le pida al deudor, le aprovecha mu­
chas veces la excepción del dolo ; y lo mismo sucede quando paña que no se les pi­
da á los que con él son fiadores, según expresa la ley de la Partida concordante con 
esta, en las palabras ó al fiador ; porque aunque del paño no les resulta principalmen­
te ínteres no se tienen absolutamente por extraños, ni se puede decir que no les 
aprovecha (1);  pero la ley de la Recopilación (2} corrige en este caso al Derecho Co­
mún , : y  de las Partidas, y  dispone , que verificándose que uno se quiso obligar á 
otro , quede obligado ; por la qual se deroga la solemnidad de las palabras que el De­
fecho Común pide algunas veces en los contratos, y la presencia de los contrayen­
tes; de1 modo,  que podemos adquirir obligación y acción por el paño de los extra­
ños »ya sea por p añ o, ó por estipulación.

Paulus Uh. 3 ad Edi&um.

L ex XXVII. Sì ums esc ar~ 
gentariis sociis cum debitore pa- 
filus s i t , an etiam uberi noceat 
exceptio ? ISferatius;, Atilicinus, 
Proculus , nec si in rem pablus 
sit r, alteri noe er e ; tantum enìtn 
constitutum , ut solìdum alter 
petere possiti Idem Labeo : nam 
nec novare alium posse , quam- 
vis eì re6lè solvatur. Sic enìm 
Sfi his , qui in nostra potestate 
sunt, rebìè solvi, quod credide- 
rint , licèi novare non possimi 
quod est verum., Idemque in duo- 
bus reis stipulando dìcendum 
est.

Ley X X V II . Si uno de íos compa- 
ñeros cambiantes paítase con el deu­
dor , ¿acaso le perjudicará también 
al otro la excepción? Neracio, Ati- 
licino y Próculo dicen , que no le 
daña , aunque el paito sea real; por­
que tan solamente se constituyó pa­
ra que el otro pudiese pedir el todo. 
Esto mismo dice Labeon ; porque ni 
el otro puede innovar , aunque se 
le pague á él rectamente; así también 
es cierto que se paga justamente á los 
que están en nuestra potestad', aque- 
lio que prestarpn., aunque no puedan 
innovar. Lo mismo se dirá si dos estáh 
obligados por una misma estipulación.

E x p o s i c i ó n . El paño , ni la novación del socio Banquero ó Cambista daña al 
consocio , ni la del uno de los reos de estipular daña á los demas; la razón de esto

(O 3 í tft. 163 lió. 5 Recap. {2) L. 7 ,  tft. 1 1 ,  part.



del Digesto.
Ja expresa la le y , y es porque solamente se han constituido 
ellos pueda pedir y pagar (i),  y para nada mas.

I S i cum reo ad certum 
tempus pattio fatta sit : ultra 
neque reo 7 ncque fideiussori prò* 
desi. Quod si sine persona sua 
reus pepigerit rie à fidejussore 
petatur : nihil id prodesse fide­
iussori quidam putant , quan- 
quam id rei intersit : quia ea 
demum competere eì debeat ex- 
ceptio, quae fe3 reo. Ego didi­
ci prodesse fideiussori exceptio- 
nem 7 non sic enim illi per li- 
beram personam adquiri, qaam 
ìpsì, qui pattus s it , consult vi- 
demur, quo jure utìmur.

303.
para que qualquiera de

1 Si el paélo que se hizo con el 
deudor fue por tiempo limitado , pa­
sado este , no le aprovecha al deudor 
ni á su fiador. Pero sí el deudor , sin 
hacer mención de su persona , paga­
se que no se le pida al fiador, juzgan 
algunos que esto de nada aprovecha 
al fiador , aunque le importe al deu­
dor , porque aL fin debe competerle á 
él la misma excepción que al deudor: 
yo entendí que al fiador le aprove­
cha la excepción; pero no aprovecha 
aí que paétó por persona libre, por­
que en el paélo parece que miró por 
su propio ínteres mas que por el de 
otro ; y  así está recibido en práélica.

E xposición. Se ha dicho que el paño del deudor aprovecha al fiador por el ín­
teres que en ello tiene; pero como el paño no se extiende á mas que !a voluntad de 
los contrayentes (a ), la excepción que al fiador le compete por el paño del deudor, 
es consiguiente se limíte en los mismos términos que ja del deudor al tiempo que se 
expresó en el paño (3) : y  la razón por que el Jurisconsulto Paulo dice , que dei pac­
to Üel deudor sobre que no se le pida al fiador, le resulta excepción , añadiendo que 
así se p rañ íca , es porque en este paño versa mas bien el interes del que paña , que 
el del fiador, y con mas propiedad se puede llamar paño del deudor , que del fiador.

2 Pattus, ne peteret 7 po- 
stea convenit, ut peteret, prius 
pattum per posterius elidetun 
non quidem ipso jure 7 si eut toi- 
litur stipulâtio per stipulâtio- 
nem , si hoc attum est : quia in 
stipulationibus jus continetur, 
in pattis fattum versatur: 
fi?  ideo replicatione exceptio 
elidetur. Eadem ratione contin- 
g ït , ne fidejussoribus prius pa­
ttum prosit. Sed si pattum con- 
ventum taie fu it , quod attionem

*2. Si se paétó no pedir, y des­
pués se paéló pedir , por el segundo 
paéto se deroga el primero ; pero 
no inmediatamente , como se dero­
ga una estipulación por otra (si así 
se trató); porque en las estipulacio­
nes tiene lugar el derecho 7 y  en 
los paótos el hecho ; y por esto la 
excepción queda ineficaz por la re~ 
plicacion. Por esta misma razón el 
paéfo primero no aprovecha á los 
fiadores. Pero si la convención del 
pacto fue tal 7 que quitó también la

ñ ) ■ £. 3 i §■  1 1 tft. 2 j Uh, 4S Dig, (2) X. 4 4 ,  §. 1 ,  tft, 7 , lib. 44 Vig . (3} L . 2 1 ,  §. 2 de este tft.



3°4 Libro II Título XIV
quoque follerei _, velut 'injuria- 
rum , «g» potent pom a pads- 
croato , ut agere possit, dgw : 

Sfi /»rima sublata est, 
posterius paShtm ad aSlio- 

nem parandomi ìnefficax est : «o?2 
e?zzw t?ixr paSio injuriarum abito 
nascitur i sed ex contumelia.

dicemus Sfi in bonae fideì 
contraSiibus ,■ paSlum conven-
tum totam obligationem sustule- 
f/f ? veluti empii, wg?z or 
7201/0 paSio prior obligatio re-̂  
suscitatur, sed proficiet paSlum 
ad novum coniraStum. jQwoi 
/io» zìi ioizzm contraSium follerete 
paShtm convention intercessiti 
sed ut imminueret : posterius 
paSlum potest renovare primum 
contraSium. Qwofi? fe3 z/z specie 
dotis aSHonis procedere potest, 
/jzzìz? paSlam mulierem , ut prae- 
senti die dos redderetur : ¿fem- 
de paciscì, ut tempore ei legi- 
bus dato dos reddatur : ìjz« - 
y>zVf ¿fo.? redire ttdjus smin, ?zec 
dìcendum est deteriorem condi- 
tionem dotis fieri per paSlum: 
quotiens enìm adjus quodlex na­
turae eì tributi  ̂de dote aSHo re- 
dit : non fit causa dotis deteriora 
sed formae suae redditur : haec 
Sfi Scevolae nostro placuerunt.

acción, como la de injurias, no se 
puede( pedir , aunque después se pac­
te que se pueda pedir ¿ porque se 
quitó la primera acción , y  el paéto 
posterior es ineficaz para reparar la 
acción. L a acción de injurias no 
nace del paúto, sino de la injuria. 
L o mismo diremos en los contratos 
de buena fe , si por lo convenido en 
el paéto se quitase la obligación del 
todo, como en la venta, porque la 
primera obligación no resucita por 
el nuevo paóto ■; pero aprovechará 
el paúto para el nuevo contrato. Pe­
ro si el paéto no fue para derogar 
todo el contrato , sino para dismi­
nuirlo , el último paéto puede reno­
var el primer contrato. Lo que pue­
de también suceder en la especie de 
la acción del dote 5 como si la muger 
paóló que se le entregase la dote el 
dia presente , y después que se le en­
tregue en el tiempo determinado por 
las leyes , que la acción dotal volve­
rá á su naturaleza ; y  no se ha de de­
cir que la condición del doté se de­
teriora por el paito , porque siempre 
que la acción del dote vuelve á su 
propia naturaleza, no se hace peor su 
condición , sino que recibe su propia 
forma. También en esto fue del mis­
mo dictamen nuestro Scevola.

E xposición. La fuerza del paño está en el consentimiento , y  la de la estipula­
ción en el consentimiento , y en la forma de las palabras que el Derecho prescribe; y 
por esta razón dice este párrafo, que en los paáos versa el hecho , esto es , el con­
sentimiento , y en la estipulación la solemnidad de las palabras que el Derecho pres­
cribe para que la haya; y de consiguiente , por el paéto solo se quita, como si hubie­
ra intervenido solución, la obligación natural, y no la civil ( i ) ; y  como queda es­

ta
* 11 ’ ■ . — i m — -i — ■ -  ■ - ■■_____ u -----------------m „ ------------- —
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ta ineficaz quando falta la natural, se dice que el paño no quita la obligación ipso ju ­
pa , esto e s , no quita la obligación civil , pero que la hace ineficaz la excepción que 
de él resulta (1). La estipulación segunda , contraria á la primera , con el ánimo de 
disolverla , extingue la anterior obligación civil ipso jurs 2̂) ; y á la excepción del 
primer paño le quita la fuerza la replicacion del segundo, á no ser que la acción sea 
de tal naturaleza, que el paño la quite absolutamente, como suceded la acción de 
injurias; y  en este caso , aunque después del paño de no pedir, se pañe pedir, no se 
podrá pedir, porque el paño primero quitó la acción ipso jure , y no revive por ei 
posterior , que por sí solo no produce obligación civil y natural. La excepción 
del primer p a ñ o , se ha dicho que no aprovecha á los fiadores, y á esto parece se 
opone la ley 62 de este título y la de la Partida concordante con ella (3). Los Ex­
positores las conciban diciendo , que en el caso de este párrafo intervino tácito con­
sentimiento del fiador , y  por esta razón no le aprovecha Ja excepción , como en el 
caso de la ley 62 citada , que no intervino el consentimiento del fiador; pero d  Juris­
consulto nada expresa en este párrafo del tácito consentimiento que suponen; y la razón 
de servirle al fiador la excepción de) primer paño , según dice la ley 63 , y la citada de 
la Partida, e s , porque el fiador quedó libre de la primera obligación, y así lo expresan 
las palabras coepit hoc pa&ttm fidejussori queque prodes se; y como ya estaba libre de la 
obligación , el deudor no pudo por el paño segundo obligarlo de nuevo, ó hacer que 
reviviese la obligación ya extinguida, como se supone, respeño de la obligación na­
tural ; y aunque se diga que para que subsista la fideyusória basta que no se haya 
extinguido la civil (4); como esta por sí sola es ineficaz , es lo mismo que si se hu­
biera extinguido: y quando el paño posterior no fue para quitar todo el contrato, 
sino para disminuirlo , ó mudar alguna cosa que no sea de lo substancial del contra­
to , lo renueva, como ya se ha dicho (5); y sucede quando se paño que la dote se 
volviese en aquel mismo dia del p a ñ o , y después, que se retituyese al tiempo es­
tablecido por la ley , que es válido este segundo p añ o , porque no es contra lo substan­
cial del primero, sino conforme á la naturaleza del paño dota!, y por él vuelve á ella* *

' del Digesto. go?

3 Mud nulla paBione effi- 
ci potest, ne dolus praestetur, 
quamvts si quis paciscatur , ne 
deposit! agat, vi ipsa id paBus 
videatur, ne de dolo agat, quod 
p  atium proderit.

3 No se puede paótar que no 
se preste el dolo; y  aunque del mis­
mo hecho de paólar que no se pida 
por la acción de depósito , parece 
que se paóta que no se preste el dolo5 
es válido este pa&o.

Exposición* Los paños contra las buenas costumbres, y los que dan motivo pa­
ra pecar, no son válidos (ó); y por esta razón el paño de no prestar el dolo futu­
ro es nulo , como dice este párrafo; y él de no pedir por la acción de depósito, aun­
que en sí contenga dolo implícito, es válido , porque el paño reprobado, y el que 
se prohíbe , es el explícito del dolo , y no el implícito (7),

Concuerda con la ley 1 r y 38 , tít. 1 r , part. ; : con el cap. 12 t lib. 2 t tít. 2 ; el cap. 8 , lib, 1 , tit. 35*
el cap. 25 , lib. 2 , t ít , 24 Decretales.

4 Patia, quae turpem cau- 
sam continent, non sunt obser­
vanda : veluti si paciscar , ne 
furti agam, vel injuriartun , si

4 Los pactos que contienen cau­
sa torpe no se deben cumplir: como 
si yo paélo no intentar contra tí la 
acción de hurto ó injuria, si me ro-

(1) L. 40 , §. 2 , tit. 6 , lib. 12 Dig. y la 1 , tit. 14 ,part. 5. (2) L . 15 , tit. 14, part. (3) L. t , tit.
*4 , part. J. (4) L. 1 , tit. r , lib. 46 Dig. la 1 , tit, 4T Cod. y la 5 , tit. 12 , part. 5. (5) L. 7 , §. 5 de 
este tit. (6) L. 38 , tit. 5 , pan. 5 ; y el cap. 8 , tit. 35 * lib. 1 Decret. (7) Exposition -d la ley 7, §. 1 de 
este titulo.

Qq
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feceris , expedit enitn timer e 

furti vel injuriarum poenam. 
Sei post admissa haec patisci 
possumus. Itetn ne experiar in­
terdico unde v i, quatenus pu- 
blicam causam contìngit, patis­
ci non possumus : £*f in summa? 
si pafflum conventum à re pri­
vata remotum sit , non estmser- 
*vandum. -Ante omnia enìm anìm- 
advertendum est, ne conventio 
in alia re faffla, aut cum alia 
persona, in alia re3 alìàve per~ 
sona noceat*.

bases ó injuriases, porque conviene 
temer la pena del hurto y de la 
injuria** Pero podemos paitar después 
de cometido el hurto , ó la injuria. 
N i podemos paitar no usar del in­
terdigo unde v i , en quanto pertene­
ce á la causa pública ; y en suma 
los paitos qué no sean sobre cosas 
privadas , no se deben observar. Por 
regla general se ha de tener pre­
sente que la convención hecha so­
bre una cosa , ó con otra persona, 
no perjudica en otra cosa 3 ni á otra 
persona.

Exposición. El paño hecho con persona extraña, por Derecho Común y de 
las Partidas no es válido; pero la ley de la Recopilación (i) d ice , que verificán­
dose la voluntad que uno tuvo de obligarse á otro , quede obligado; y todos los pac­
tos que son imposibles de hecho ó derecho, son nulos (a ). Imposibles de hecho de­
cimos que son aquellos , que según el orden natural no se pueden cumplir , como quan- 
'do se paña dar un monte de oro. Imposibles de derecho llamamos á Jos torpes , co­
mo quando se paña hacer alguna cosa mala: generalmente se prohíben todos los que 
reprueba el derecho, y todos estos son nulos, como se ha dicho (3). La razón por que 
no se deben observar los paños torpes , la expresa este párrafo ; y sobre la acción que 
resulta después de cometidos , se puede p añ ar, como se puede de la de la injuria ya 
executada, porque cesa la razón de la prohibición , y  á cada uno le es permitido renun­
ciar la acción ó derecho que le compete. La que resulta del interdiño unde v i , no 
se puede remitir, porque los paños de las personas privadas no pueden perjudicar á 
3a causa pública en la acción que de ellos resulta. La convención ó paño sobre una 
cosa, con una persona , no se extiende á otra cosa, ni á otra persona , porque los pac­
tos no transcienden á mas de lo que fue la voluntad de los contrayentes, ni & otras 
personas distintas por Derecho Común y de las Partidas ; pero la’ley de la Recopila­
ción corrige en esto este párrafo, y su concordante de la Partida , como va expresado.

£ S i cum decern mihi de- 
beres , pepigero, ne a te vi- 
ginti pet am : in decern prodes- 
se tibi paffli conventi vel doli 
exceptionem placet. Item si 
cum viginti deberes pepigerim9 
ne decern petam : efficeretur 
per exceptionem mihi opponen- 
dam , ut tantiim reliqua decern 
exigere debeam.

5 Si debiéndome diez , paítase 
que no te pediré veinte , se determb 
na que te aproveche sobre los diez 
la excepción del paito ó la del do­
lo. Mas si debiéndome veinte, pac­
tase que no tengo de pedirte diez¿ 
por la excepción que se me podría 
oponer , resultaría que solo debería 
pedir los diez.

(0 L. 2 , Ut. 16 , ¿ib. ; Recop. (2) L* 21 y 28 ,  tft, 11 ,partt 3 i v e/ cap, 8 , tít, 3$ , ¡ib. 1. Decretal* 
(3) L. 7 ,  §. 7 de este tú*



Exposición. Aunque la obligación sea de dipT' v ¡=>1 »vaA-̂  ' i t 
rio, según la especie que este plrrafo expresa e K t i d  ° > '■ C° ntra-
paño es válido respeto de los diez , porque en el de veinte se in c lu y e ^ te X T m fe  
se deben (t) , y por consiguienterespeflo de los diez quiso, y pudo obliearsé él 
acreedor; porque en los paaos versa el hecho y la razón de equidad, y no lf  sutill 
za del derecho; y quando por sumo rigor de él no fuese válido e l p a f l é n o s e i  
dría negar al deudor la excepción subsidiaria del dolo (o). Ni obsta á esto nn/hé 
estipulación concebida en estos términos sea nula (3), porque á la estipulación k  d» 
el valor la forma de las palabras, yen  ella hade ser la promesa conforme á lo que 
se pide ; y st se estipulan ■ diez, y se prometen veinte , como la pregunta v l a  m  
puesta no son conformes, .es la estipulación inútil en toda la cantidad M  poraué 
entiende que no consienten los dos en una misma cantidad, como en el p é lo  Tam 
bien es valido el de no pedir diez, quando la obligación es de veinte, porque ta v  c o T  
formidad en los diez; y la solución se puede hacer por partes, no siendo contra la 
voluntad del acreedor (5). u

del Digesto. «o«

6 Sed si stipulatus decem 
aut Stichum de decem paBus 
sim , &  petam Stichum aut de- 
cem : exceptionem paBi conven- 
ti in totum obstaturam ; nam 
ut solutione , &  petitione, &  
acceptilatione unius rei tota oblk 
gaño solveretur : ita paBo quo- 
que convento de una re non pe- 
tenda interposito totam obliga- 
tionem summoveru Sed si id 
aBum inter nos s i t , ne decem 
m ihi, sed Stichus praestetur, 
possum efficaciter de Sticho 
agere , nidia exceptione oppo- 
nenda. Idem est, si de Sti­
cho non petendo convenerit.

ExPosicroN. El que paita dar diez, ó á Stico, se obliga alternativamente á uno ú 
otro, y por la solución de una de Jas cosas prometidas se disuelve la obligación de 
dar la otra; y del mismo modo que por la solución de una de las cosas prometidas 
alternativamente, se disuelve la obligación absolutamente , si se paita no pedir la 
una , obsta para pedir la otra la excepción del p aito; porque así como se ha dicho 
que por la solución de la una se disuelve toda la obligación, está en el arbitrio deí 
deudor la elección de dar la que le parezca de las otras cosas comprebendidas en la 
obligación alternativamente (6), á no ser que se estipule lo contrario (7); y si el pacto 
fue de no pedir los d ie z , sino de pedir á Stko , la excepción del paito le obstará 
solamente si pide los diez , y no si pide á Stico ; y sí Stico perece sin culpa del deu­
dor , no podrá pedir los diez , porque por la muerte de Stko  se extinguió del todo

6  Pero si habiendo estipulado 
diezmó á Stico , paóto después sobre 
los diez , y  pido á Stico, 6 los diez, 
me obstará en todo la excepción de 
la convención del paéto ; porque así 
como se disolvería toda la obligación 
con la paga, petición y  aceptiiacíon 
de una cosa ; así también se determi­
nó que se disuelva toda la obligación 
por el padlo de no pedir una cosa* Pe­
ro si entre nosotros se hubiese trata­
do que no me paguen diez, sino que se 
me d dé Stico , puedo eficazmente 
pedir á S tico, sin que se me opon­
ga excepción alguna ; y lo mismo 
es si se pacta no pedir á Stico.

/ ^  1 ’  4  3 td ''  1 ’ ( ° )  §. último de este tít, (?) L , r , 6. 4  , tít. j ,  Uf> a í  D ív*
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la obligación ; lo qual no se diría , si la obligación se hubiera limitado á los diez, 
porque la especie nunca perece ( i) .  i

go3  Lib. II Título XIV

y Sed si generaliter mihi 
hominem deheas, &  paciscar, 
ne Stich um petam : Stic hum 
quidem petendo , pa£H exceptio 
inihi opponetur : alium autem 
hominem si petan , redé agam.

y Si me debes en general un 
hombre , y  yo paito que no tengo 
de pedir á Stíco , sí pido este, se 
me opondrá la excepción del paito; 
pero sí pido otro hombre, pediré 
bien.

Exposición. Aunque en la obligación genérica se comprehenden todos los indi­
viduos de la especie (2) , no hay obligación particular á alguno de ellos; y del mismo 
modo que la obligación alternativa de dar á Juan ó á Pedro, se disuelve del todo 
dando alguno de los d o s; la obligación genérica se disuelve dando uno de los indi­
viduos cora prehendidos en ella (3) *, porque en uno y otro caso compete la elección 
al deudor , aunque no debe dar el individuo mas ínfimo de la especie 14) , sino el 
mediano ; y  quando no es genérica la obligación, sino expecífica , cumple el deudor 
dando la cosa que le parezca (5). Quando se paña no pedir á Stico , no se disuelve 
absolutamente la obligación genérica, porque solo 'Stico es el excluido de ella, y por es­
to competirá la excepción , en el caso que se pida (6 ), La razón de diferencia es, 
que en la obligación alternativa de dar d ie z , ó á S tico , una y  otra cosa se compre- 
henden inmediatamente en ella (7); pero en la genérica de dar un hombre, no se de­
be determinada é inmediatamente alguno de ellos, y por consiguiente, aunque se pac­
te no pedir á Stico, la excepción del pacto tendrá lugar respeéto á é l , y no respeéto 
de los demas. Ni obsta á esto , que si alguno estipula dar un hombre , y  el acreedor 
dice que da por recibido á Stico, se disuelve enteramente la obligación (3) ; porque 
la aceptilacion de aquello que no está en la obligación, pero puede estarlo, es válida (9); 
y aunque Stico no esté inmediatamente en la obligación , puede estarlo , si el acree­
dor lo pide , y el deudor quiere darlo; y  por esta razón el paño es válido respeéto 
á Stico , é inútil respeéto los demas hombres.

8 Item si padius , ne hae- 
feditatem peterem : singulas 
res , ut haeres , petam , ex eo, 
quod padum erit, padi conven-' 
ti exceptio aptanda erit, quem- 
admodum si convenerit ne fun- 
dum peterem , &  usumfrudum 
petam : aitt ne navem aedifi- 
ciumve peterem : &  dissolih 
tis his singulas res petam , ni- 
si specialiter aüud adum est.

8 Del mismo modo si paito no 
pedir la herencia , y  como heredero 
pido cada una de las cosas de ella, 
tendrá lugar la excepción ; á la ma­
nera que si paitase no pedir el fun­
do , y  pido su usufruto , ó que no 
he de pedir la nave ó el edificio,y 
deshechas estas pida cada una de 
sus partes ; á no ser que especial­
mente se hubiese paitada lo con­
trario.

E xposición. La herencia consiste en derecho (10), y sedistingue de las cosas here­
ditarias de que se compone (1 1 ) ;  pero el paéto de no pedir la herencia obsta al que 
pide alguna de las cosas de ella; porque aunque el derecho hereditario sea distinto de

(i) L- i i  , Cdd. Si csrtum petatvr-. (2) X. 66 , §. 3 , t ú ,  1 , Ub. 31 Dig. (3) X, 32 , §, 3 , tít. 6 , lib. iz  
Dig. (4) X . 3 7 , tít. 1 , ¡ib, 30 Dig. y la 22, tít. 9 , parí. 6. (5.) X. 37 , 1 , tít. 1 , lib. 30 Dig»
(6) X, 11 ,  t ít , 4 , lib. 24 Dig. (7) X. 128 , tít. 1 , lib. 4$ Dig. (8) X. 13 , §. 4 , tít. 4 , lib. 46 Dign 
(9) X, 3 s 9 tít, 4 ,  Hb, 46 Dig. ( ig) X. 50, tít. 3 3 ¿ib. j  Dig. ti 1) X . 18 , §. 2 , tít. 1 s Ub% 36 Dig.



Jas cosas de que se compone la herencia, el que paño no pedirla, se entiende que pac-
fío  no pedir las cosas de que se compone , .como expresa este párrafo ; lo qual se ha 
de entender, quando pide como heredero , y no por otros derechos distintos del de 
heredero , que en estos casos no le obsta el p aito : y obsta para pedir su usufruto 
el pafío de no pedir el fundo ; porque aunque el usufruto es cosa distinta del fun­
do , y  el paito de no pedir una cosa no obsta para pedir otra distinta ( i ) , se ha 
de decir , que el usufruto se tiene por parte del fundo (2), y  el que pafía no pedí«- 
el todo, pafía no pedir las partes de que se compone. N i el que pafía no pedir 
ía casa ó la nave, puede pedir la materia de que se compone el edificio ó la- 
nave , después de deshecha; porque aunque se d ice, que ni las piedras de que se 
componía el edificio , ni las tablas de la nave , deshecha esta , y demolido aquel, no 
son parte de el (3) 1 y parece cesa el fundamento expresado de entenderse que pac­
tó no pedir las partes el que pafíó no pedir el todo; el que pafía no pedir la ca­
sa ó la nave, se entiende también que pafía no pedir la materia de que se compo­
nen , y en los pafíos se debe estar á la voluntad de los que pafían *, y como las tablas 
son la materia de que la nave se compone, y las piedras de la que se compone el 
edificio , aunque arruinado , y deshecha dexaron de ser parte de é l, no dexan de ser 
la materia de que se componían, y  por consiguiente comprehendida en el pafío; 
á no ser que expresamente se estipulase lo contrario*

9 S i acceptilaüo inutilis 9 Si la aceptilacion fue inutií5 
fnit : tacita pañione id a6íum parece que tácitamente se paéló no 
videtur 5 ne peteretur, pedir.

del Digesto. «oq

Exposición. De la estipulación que es inútil por faltar la solemnidad que le pres­
cribe el derecho , resulta pafío tácito , si intervino en ella voluntad de libertar al deu­
dor ; y así es conforme á la disposición real que dice, que constando que uno se qui­
so obligar, quede obligado*

Concuerda este con la ley 16 3 til. 3 , ¡ib. 4$ Dlg,

1 0  Servus haeredi post 
adituro nominatim paczsci non 
potest , quia nondam is domi­
nus s it: sed si in rem paSium 
conventum faüum sit 5 haeredi 
adquiri potest.

10 El siervo no puede pac­
tar expresamente para el heredero 
que después ha de aceptar 5 porque 
este aún no es señor ; pero si la con« 
vención fuese real, se puede adqui­
rir para el heredero.

Exposición. N i el "siervo ni otra persona extraña puede pafíar para otro por 
Derecho Comun y de las Partidas (4 ); pero puede por Derecho Real novísimo, co­
mo se ha dicho (5) ; y  por esta ra¿on el siervo hereditario, antes que el heredero 
ada la herencia no puede pafíár expresamente para é l , porque no está en su potes­
tad y  dominio al tiempo del p a fío , que es al que se ha de mirar para las adquisiciones 
que se hacen por pafíos (6); pero si no pafía expresamente para el heredero como he-i 
redero, sino como sucesor de la herencia yacente , ó para la herencia como señora 
suya, es válido el p afío , y  por consiguiente lo que adquiere para la herencia lo adquie­
re para el heredero (7) *

(i) L . 28, §. 5 de este tít . (2} L . 58, tit. 1 , lib. 45 Dig. (3) L . 13 , §, 2 , iff. 4 , lib. 46 Dig. y la 369 
ti'l. 2 ,  lib. s i  Dig. (4) L .  3 7 ,  4 de este tít. y la l 1, tit. I I ,  part. f .  (5) En la exposición á ley 2 7 ,  4
de este tít. (6) L , 78,íff. 45 Dig. (7) 28, s }tít, 4,lib, 45 Dig. y la 33, 3, tít. 1» lib, 45 Dig,



Gajus lib . i

3 io
Concuerda con la ley 6 , C<fd, de este i  ft* la 7 , Uh. 2, tft„ 

ad Edi&um Provinciales 3 del Fuero-Juzgo : la 6, lib. 1 , j¡7, 11 del Fuero-
Jleal j y la 4 y 28 , tít, 11 , part* 5.

Lib.H Título XIV

Lex XXVIII. Contra juris 
civilis regulas paSict convent a 
rata non babentar. Veluti si pu~ 
pillus sine tutoris aubforitate 
puBus sit , ne ä debitore suo 
peteret 7 aut ne intra certum 
tempus , veluti quinquennium 
peteret, nam nec solvi ei sine 
tutoris authoritate potest. Ex 
diver so autem si pupillus pacts- 
catur , ne quod debeat a se pe- 
teretur : ratum habetur paBum 
cOnventum\ quia tneliorem condi* 
tionetn suamfacere ei etiam sine 
tutoris auBoritate concessum est.

Ley X X V III . Los paétos hechos 
contra las reglas del derecho ci­
vil „ no tienen fuerza alguna ; co­
mo si el pupilo sin autoridad de su 
tutor paóta que no ha de pedir á su 
deudor , 6 que no le ha de pedir den­
tro de cierto tiempo, v. g. en cin­
co años; porque ni aun se le pue­
de pagar sin-la autoridad del tutor, 
Mas por el contrario , si el pupilo 
padta que no se le pida lo que de­
be , es valido el paóto; porque le es 
permitido hacer mejor su condición* 
aunque sea sin autoridad del tutor.

Exposición. Los paitos contra los principios y fundamentos de derecho se reprue­
ban por esta ley , del mismo modo que los que son contra las buenas costumbres; 
ni el Derecho Pretorio los favorece, según se ha dicho ( i ) : y como el Derecho C i­
vil prohíbe que del paño del pupilo sin autoridad del tutor, resulte contra éi obli­
gación (2 ); por esta razón si paña no pedir á su tutor, no es válido el p a ñ o , pues ni 
aun lo que se le debe se le puede pagar sin la autoridad del tutor (3); y como ei 
derecho le permite hacer mejor su condición , aunque no intervenga la autoridad del 
tutor (4 }, vale el paño que hace con su acreedor de que no le ha de pedir lo que le 
debe , ó de diferir la solución; y al contrario , no es válido el paño que hace con 
su acreedor, de remitirle ó diferir la paga de lo que á él se le d ebe, porque en es­
to hace peor su condición (5); y de tal modo se le prohíbe al pupilo hacer peor su 
condición sin que intervenga la autoridad del tutor , y de mejorarla, aunque sea sin 
e lla , que en los contratos en que se obligan ambos contrayentes, no se obliga el pu­
pilo al que contrahe con él sin autoridad del tutor, y  el que contrahe con él queda 
obligado al pupilo (6).

1 S i curator furiosi , aut 
prodigi paBus sit, ne á furio­
so aut prodigo peteretur : Un­
ge utile est curatoris recipi 
paBiones 5 sed non contra.

1 Si el curador del furioso ó pró­
digo patease que no se le pida al fu­
rioso ó pródigo, es muy útil que se 
admitan estos paétos del curador; pe­
ro no al contrario.

E xposición. El curador que se da al pródigo ó al furioso , se da á la persona y 
tienes (7), porque es semejante al tutor que se da al menor (8); y del mismo modo 
les aprovecha su paño, y no pueden pañar cosa que no les sea favorable, porque se dan 1

(1) L. 7 , §. 7 de este tít. (2) L . i i  , tít, 1 , lib. 45 Dig. (3) L . 14 , §, 8 . tít. 3 , /ib. 46 Dig. y la 1 > 
tUl mismo tít . (4) L . u  , ttt.i , lib. 46 Dig. (?) §. Si quis agens versicula , C$c. In sí it. de A&ionibat* 
(ój L , 13 , 2p , til. i ,  lib, 19 Dig. (7I £ , 7 , tít, io ,  27 Dig. (8) L . 15 a t ít . 2 s lib, 26 Dig.
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y  no lo que les perjudique , como es remitirpara que exerzan quanto les sea útil 

la deuda á su deudor (r) .

2 Si filius, aut servas pa- 
Bus s it , ne ipse peteret, in~ 
titile est paBum* Si vero in rem 
paBi sunt, id est, ne ea pecu­
nia peteretur: ita paBio eorum 
rata habenda erit adversas pa- 
trem, domintmve si liberam pe- 
culi i administrationem habeant: 
&  ea res , de qua pa6H sint, 
peculiaris sit. Qwot/ fe5* ipsum 
non est expeditum , «di» c&w 
verum est , quod Juliano placet, 

máxime, quis admini~ 
strationem peculii habeat con- 
cessam, donandi jus eum non ha~ 
bere : sequitur , donandi
causa de non petenda pecunia 
paBus s it , naw debeat ratum ha- 
óét¿ paBum conventum. 
sz y>ro co , wí 2í¿í pacisceretur 
aliquid , quo non minus , vel 
etiam amplias es set , consecutus 
fu er it , habenda est paBio,

2 Si el hijo ó el siervo paitó 
no pedir , es inútil el paito. Pero 
si el paito fue real (esto es) de 
no pedir cierta cantidad de dine­
ro , el paito de estos se tendrá 
por válido contra el padre ó el se­
ñor , en caso que tengan libre ad­
ministración de su peculio , y  la 
cosa sobre que paitaron sea pecu­
liar ; lo quaí no es absolutamente 
claro ; porque siendo cierto (lo 
qual también agrada á Juliano) que 
aunque á alguno se le haya con­
cedido la absoluta administración 
del peculio , no tiene facultad de 
donar, es consiguiente que si se 
paitó no pedir el dinero por cau­
sa de donación , no se deba te­
ner por válido el paito $ pero si 
se paitó por adquirir alguna cosa, 
de igual ó mayor estimación 5 será 
válido el paito.

E x p o s ic ió n . N i el siervo, ni el hijo de familias son personas hábiles para pedir 
en ju ic io , exceptuando la petición de ciertas cosas que se dirán en este título (a); 
y  por esta razón es nulo el paño que hacen de no pedir; pero si tienen peculio con 
la libre administración de é l,  y el paño es de no pedir cierta cantidad que se les de­
b e , es válido por lo respectivo á e lla; pero no pueden donar cosa alguna de sus pecu­
lios , porque esta administración no se concede para que los disipen y los pierdan , sino 
para que los administren utilmente y de buena fe (3), y en estos términos los padres y 
los señores deben ratificar sus paños; y si hubiese alguna razón justa para la remisión, 
como si por ella adquieren igual ó mayor cantidad que la que remiten , también será 
ei paño válido , y el padre y el señor deberán ratificarlo , pues esto no es disipar 
el peculio , ni hacer donación de la cantidad remitida; porque donación se dice aque­
lla que se hace por pura liberalidad (4), y la que va expresada, mas bien se puede 
llamar permutación, que remisión ó donación.

U i /p i a n u s  lib. 4  ad Ediclum.

Lex XXIX. Si autem domi- Ley X X IX . Pero si prestó dinero

( r )  L . 12 , Ctíil. de este tft. concordante con la i , tít. ló , parí. 6. (2) ir. 30 de este t í t ,  (3) L. 7 , tít, J , 
lib. 3 9  D tg. (4) L . 29 , tí t.  5 ,  lib. 3 9  Dig.



nlcam pecuniamcrediderit'.quod  de su señor ,  dice Celso que es
credendi temporepattus esteva- válido lo que paitó al tiempo de
¡ere Qelsus ait. prestarlo.

i
E x p o s i c i ó n , Esta ley habla del siervo que tiene facultad del señor para prestar 

dinero de su patrimonio, porque el dinero del señor se distingue del que correspon- 
de al peculio del siervo ( i ) ; y como el siervo es un Procurador para aquello que es­
tá nombrado determinadamente , es válido el paño que hace al tiempo de dar el di­
nero en mutuo, si es conformeá la buena administración (2), como se ha dicho del 
siervo, ó el hijo de familias que administran sus peculios (3); y para quesea váli­
do este paéto, se ha de hacer al tiempo de prestar el dinero, como se expresa en es­
ta le y , porque á este tiempo da la forma al contrato, y es parte de él , como se ha 
dicho (4) : después del mutuo, no será el paéto válido , porque queda sin vestirse de 
la naturaleza del contrato , y los paitos desnudos no producen acción, como ya se ha 
dicho (5 ) ,

G ajüs lib. 1 ad Edi&um Provinciñle. Concuerda con la hy 9 , tít. 1 9 , part. 7.

2 1 2 Lib, II Título XIV

L e x  XXX, In persona ta~ 
men filiifamilias videndum est, 
ne aliquando , &0 si paSius sit, 
ne ageret, vaìeat pallio ; quia 
aliquando filiusfamilias habet 
a&ionem  ̂velati injuriarum. Sed 
cum propter ìnjuriatn flio  fa- 
€lam habeat &  pater aSHonem, 
quia pallio filli nocitura non 
sit patri agere volenti , dubi- 
tari non oportet.

Ley X X X , Mas en la persona del 
hijo de familias hemos de ver si en 
algún caso podrá dexar de valer el 
patito de no pedir ; porque algunas 
veces compete acción al hijo de fa­
milias , como la de injuria ; pero co­
mo por la injuria hecha al hijo , le 
corresponde también la acción al pa­
dre , es indubitable que la convención 
del hijo no puede perjudicar al padre, 
que quiera usar de la acción.

Exposición. De la injuria hecha al hijo resulta acción al hijo y al padre; y  co­
mo la acción del padre es propia y privativamente suya, no le puede el hijo privar 
de ella, aunque paéte sobre la remisión de la acción propia que le corresponde (6); y 
al contrario, el padre puede paétar la remisión de la acción que al hijo corresponde; 
pero si el padre es persona v i l , y el hijo está constituido en algún exerdcio hon­
rado y honesto,no puede el padre remitir la injuria hecha al hijo (7); y esto se ha 
de entender quando el hijo está en su potestad.

1 Qui pecunia à servo sti­
pulai us est , quam sibi Titius 
debebat, sì à Titio petat , an 
exceptìone patii conventi sum- 
?noveri Ss? possìt , Ss? de beat: 
quia paSlus videatur à Titio

1 Se pregunta , si el que estipu­
la con el siervo la cantidad que le 
debía Ticio , pidiese á Ticio , podrá 
y  deberá ser repelido por la excep­
ción del paéto , porque parece que 
paitó no pedir á Ticio ? Juliano juza

ga
( 0  X, 19 , tít, i  , lib, 16 Dig. (a) Exposición á la hy próxima , §. 2, (3) L . 1 7 , tít. 5 , lib. 39 Big, 

(4) En las exposiciones ála ley 7 ,  5 y 6 de este tít. (;) X. 7 , 4 de este tít. (6) X, 41 , tít. jo3
lib. 47 B ig , (7) X. 17 , 12 y 13 ,  tít. 1 0 , lib. 47 Dig.



p elâ t, quaesìium est Sfulicmus
ita summovendum put a t , si sti­
pulât ori in dominimi istius servi 
de peculio aclio danda est, ìd 
est \ si justam causam interce- 
dendi servus habuit : quia forti 
tantundem pecuniam Titìo de­
buti. Quod si quasi fidejussor 
intervenit ? ex qua causa in pe- 
culium abito non daretur : non esse 
inhìbendum creditorem quo mi­
nus à Titìo petat. A B  qui nullo 
modo prohiber i eum debere f i  eum 
servum liberum esse credidisset.

del
ga que ha de ser repelido siempre 
que al que estipuló competa la ac­
ción de peculio contra el señor de 
este siervo, esto e s , si el siervo tu­
vo justa causa para intervenir ; por­
que acaso debió á Ticio la misma 
cantidad; pero si intervino como fia­
dor , por causa en que no se daría 
acción contra el peculio , no se ha 
de impedir que el acreedor pida á 
Ticio. Igualmente no se le debe im­
pedir , si creyó que el siervo era 
libre.

Digesto. 313

E x p o s ic ió n . Quando el siervo promete por otro en lo perteneciente al peculio , es­
to es, por aquello á que está obligado respecto del peculio , ó aquel por quieu pro- 
mete , le compete excepción *, porque para el patito interviene causa justa, y el señor 
le tiene concedida la facultad de paétar en virtud del tácito mandato que se contie­
ne en la Ubre administración del peculio, para quanto á ella sea correspondiente (ij; 
pero si estipula sobre cosa no correspondiente al peculio, cesa el fundamento para que 
el paño sea válido (2); y por esta razón , quando el siervo pafta ó estipula como 

■ fiador, en cosa no correspondiente al peculio, ó creyendo que era libre, es nulo el pac­
to y la estipulación, porque carecen de causa, sin la qual son inútiles (3).

- 2. Si sub conditione stipu-
latus fzterim d te , quod Titius 
mihi pure deberet: an deficient 
te conditione , si ä T it io petam7 
exceptions paffii/ convenü &  
possim &  debeam summoveri ? 
Bt magis est exceptionem non

2 Si estipulo contigo baxo de 
condición , lo que Ticio me debiese 
puramente : si faltando la condición 
pido á Ticio , ¿podré y  deberé ser 
removido con la excepción del pac­
to? Es mas conforme que no se de­
be oponer la excepción.

E x p o s i c i ó n . La estipulación condicional no innova la anterior obligación, sí no 
se verifica la condición (4); y aunque de Ja inútil estipulación resulta pa&o tácito (5}, 
quando es nula por falta de la voluntad de los contrayentes , como sucede en el ca­
so presente , que fue se pagase lo que Ticio debía, si se verificaba Ja condición , no 
puede producir paito , y por consiguiente no se podrá usar de la excepción de él, co­
mo expresa el Jurisconsulto en este párrafo.

U l p i a w ü s  libro 1 a d  Edì&um asdìlìttm curuUum.

Lex XXXI. Basisci contra Ley X X X I . Es lícito absolutamem

. ( i )  L .  18  ,  § .  4  , tit.  7  , lib. 13  Dip. {2) L. 1 9  y  20 
j o  Dig. y  U ky 2 8  , §. 2 dk este t it . (4) L ,  14, tit. 2

,  tit.  i  , lib. 4 6 Dig. (3) L .  r , § . r ,  t i t . i2 , lib. 
,  lib. 4 6 D ig. ( s )  h .  2 7  ,  <§, 9  da tstc ti t,

Rr



Lib. II Título XIV
edÍ6tum aedUíuM omnímodo -li- 
Cet; sive in ipso negotio ven- 
dliionis gerendo convenisset , si- 
ve postea.

te paétar contra el ediélo del Edil, 
ya sea que se hayan convenido en 
el misino adío de la venta ó des­
pués.

Exposición. Se puede paitar contra el ediito del Edil, al tiempo ó después del 
contrato, por lo perteneciente al interes particular de los contrayentes; porque á qual- 
quiera le es permitido renunciar el derecho que le favorece fr); y si se paita antes del 
contrato, no es válido el paito; porque como se ha dicho (2), los paitos contra d  
Derecho Civil son nulos, y el derecho Edil es parte del Civil (3), y por consiguien­
te no se puede paitar contra é l, antes que se haya hecho particular y privativo de la 
parte el beneficio que. por este derecho le resulta , y de que renuncia, como se veri­
fica quando se paita , y se renuncia al tiempo del contrato, ó después de él, como dice 
el Jurisconsulto en esta ley: por ser cosa distinta renunciar del ediéto, ó renunciar 
del beneficio que por él se adquiere ; pues en el primer caso se renuncia del derecho 
público, qué no es privativo del que lo renuncia, ni puede renunciarlo, y en el segun­
do del interes particular del que renuncia.

Paulus lib, 3 ad Pia ufi a fu.

L e x  XXXIL Quod dtBum 
est, si cum reo paffium s it , ut 
non petatur ^fideiussori quoque 
competere eocceptìonem : pro­
pter rei personam placuìt, ne 
mandati judicio convent atur, Igi- 
tur si mandati adito nulla sit, 
forte si donandi animo fidejus- 
serti, dicendum est , non prù­
desse exceptionem fideiussori.

Ley X X X II. Lo que se ha dicho, 
que si se padló con el deudor que no 
se le pida, le compete excepción al 
fiador, se determinó en favor de la 
persona del reo , para que no sea re­
convenido con la acción de mandato. 
Esto supuesto , si la acción de man­
dato fuese nula, v. g. si fió con el áni* 
mo de donar , se ha de decir que no 
le aprovecha al fiador la excepción.

E x p o s i c i ó n , El paéto del reo aprovecha al fiador, no por la utilidad que de él se 
le sigue á este , sino por la que le resulta al mismo reo , para que el fiador no ten­
ga contra él por la acción de mandato (4) la repetición de lo que pague por é l ; pe­
ro si la fianza se hizo con el ánimo de donar , no sirve esta acción al fiador; porque 
como en este caso cesa la repetición , no tiene el reo interes en el paito ; y  por con­
siguiente es nulo (5), y de él no puede resultar excepción.

C e l s u s  lió. 1 Digest.

L ex XXXUI. Avus neptis 
nomine , quam ex filio habebat, 
dotem promt sit : &  pa&us est 
ne à se néve à fìlio suo dos po­
tere tur : si à cohaerede filli dos 
petatur : ìpse quidem exceptio-

Ley X X X III. E l abuelo prome­
tió dote por la nieta , que tenia 
de un hijo , y  paéló que no se pi­
diese el dote á él ni á su h ijo : si 
la dote se pide al coheredero del 
hijo , él mismo verdaderamente po- * I

(l) L . 46 de este tú. (2) L. 7 , 7 de esse tít. (3) L, 7 Dig. de Justitia &  jure. {4) L , 20 s §, 1 9 tito
I , fib, 17 D ig, (;) X. s i  , 2 de este tít.



ne ĉonventionis tuendus non eviti 
jilius vero exceptione conventio­
ni $ reclé ut e tur, quippe h aere di 
consulz concessum est : nec quic- 
quarzi obstattimi tantum ex haere- 
dibus provìderi^si haeres fa&us 
siti caeteris autem non consulz.

, del
drá usar de la excepción ; porque 
está permitido paclar por el here­
dero , y  no hay impedimento en 
paétar por uno solo de ellos , si. 
fuese instituido  ̂ y  no paétar por 
los demas.
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Exposición. Esta ley habla en el caso de que el padre paita por su hijo coma 
heredero futuro suyo (1), pues de otro modo no aprovecha al hijo el paito del padre 
aunque esté en su potestad, como ya se ha dicho (a). La razón porque el paito no apro­
vecha á los demas herederos, es porque .'se''paito solamente á favor del hijo, y la volun­
tad de los contrayentes no se extiende á mas de lo que fue su intención (3) ’ Aunque re­
gularmente se dice, que el derecho que resulta de Jos paitos , se transmite á los herede­
ros (4) siempre se debe estar á lo que se paita (5); y como en el caso de esta ley, solo 
se paitó á favor del hijo, no aprovecha á los demas herederos, como en ella se expre­
sa : de modo, que el hijo á cuyo favor padó el padre, no es responsable á la par­
te de la dote que debía pagar por la parte de herencia que le correspondió; ni á los 
demas herederos se les ha de gravar con lo que el hijo dexa de pagar, porque solo 
deben satisfacer por lo perteneciente á la parte de herencia que les cupo, del mismo 
modo que si no hubiera tal paito; pues á ellos .no les favorece ni perjudica el pac­
to ; y en caso de duda , los herederos solo se entienden gravados respedo la parte de 
herencia que adquieren (6): y si se da el caso de que el testador legue ciento, y exprese 
que uno de los herederos no esté obligado al legado, deben prestarlo íntegro los de­
mas '7). La razón de diversidad consiste en que en este caso está expresa la voluntad 
del testador, y se debe observar, porque quiso y pudo gravar á los herederos que 
le pareció en la parte de herencia que les dexó. En el caso de esta ley, es tam­
bién válido el pado , respecto del hijo , como futuro heredero del padre; pues la vo­
luntad de los contrayentes fue expresamente exonerar del gravamen la parte de he­
rencia del hijo; y como por el paito no quedó libre de la obligación ipso jare, le 
compete la excepción de lo convenido , para repeler la acción con que es reconvenido 
por la parte de dote que debía dar,si no hubiera intervenido el paito ; pues la parte 
de herencia que le correspondió, la adquirió con este gravamen, del mismo modo 
que los demas herederos; y si por el paito ipso jure se hubiera disuelto la obliga­
ción respectóla parte de herencia que correspondió al hijo, el gravamen que per­
tenecía á ella , se cargaría á las de los demas herederos repeáívamente. Y es lá 
razón , porque como quedó libre de ella luego que se hizo el paito, pasó la heren­
cia á los demas herederos con este gravamen , como las demas obligaciones pasi­
vas (8). Abursio es de sentir , que en el caso de esta ley se debe cargar á las par­
tes de herencia de los demas herederos el gravamen que correspondía á la del hijo; 
y aunque la opinión contraria está mas recibida, según el Derecho Real de España 
parece que se debe seguir la de Acursio; pues como se dice en diferentes lugares de 
este título , la obligación se disuelve por el paito ipso jure por Derecho Rea! : y 
en estos términos., la herencia ha de pasar con este gravamen á los demas herederos, 
así como pasaría por Derecho Común , si el paito tuviera eficacia por este derecho 
para disolver la obligación ipso jure , esto es, direéta é inmediatamente.

M o d e s t i í IUS Uh. 5 Regularían,

Lex XXXIV. yus adgnatio«

Concuerda con la ley Jura sangttinis, iSc. B ig . de Re~> 
gul. jar. y  t a i  4  i  t f t .  3 4 ,  p*rt. 7 - "

Ley X X X IV . Es sentencia de Ju-

( i )  L .  1 0  ,  t f t .  4 ,  Uh. 2 3  B ig .  (2) L .  2 1  , § ,  2 de este tft. (3) X .  i 9 ,  tft. t ,  Ub. 12  Big. (4) X .  9 ,  
tft. 3 , Uh. 2 3  B ig .  (5I  L .  3 4  , Big. de Regni, jar. (6) L ,  1 7  ,  tft- 1 , Ub, 4 5  B ig .  (7)  X .  1 0 4  3 tft. 1 ? Ub. 
$ B ig .  (8) X .  1 y  3 } Cod, de Haereditariis acHonihus,
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nis non posse patio repudian, llano que el derecho de agnación no 
non magis , quam ux quis dicat, se puede repudiar por pa¿to,del mis- 
nolle suum esse -.Juliani sen- mo modo que si alguno disese que no 
tentia est. quiere tener el derecho de suidad.

g j 5 Libro II Título XIV

Exposición, El derecho de agnación se pierde por la emancipación y  la depor­
tación fice; pero no se puede repudiar ni disolver por p a fto , porque lo que es pura­
mente de Derecho Civil no se puede derogar por el paito privado de ios contrayen­
tes (i) .

P a iíl u s  lib, 2 Responsorum, Concuerda con la ley 30} tít} 1 1 ,  part. 5,

Lex XXXV. Tres fratres, 
Titius &  Maevius& Seia com- 
munem haereditatem inier se 
diviserunt, instrutnentis inter- 
positis , quibus divisisse mater- 
nam haereditatem dixerunt: ni- 
hilque sibi commune remansis- 
se caverunt, sed postea duo de 
fratrìbus , id est Maevius , &  
Seia , qui absentes erant tem­
pore mortis matris suae , cogno- 
verunt pecunìam auream à fra- 
tre suo esse substraSlam , cujus 
nulla mentìo instrumento divi- 
sionis contìnebatur. Quaero, an 
post palìium divisionis, de sub- 
repta pecunia fratrìbus adver- 
sus fratrem competit a6Hoì Mo- 
óestinus respondìt , sì agentibus 
ob portionem ejus, quod subrep- 
tum à Litio dicitur, generalis 
pa£H conventi exceptio hìs, qui 
fr  audem à Titio commi ss am igno­
rantes transegerunt, objìcìatur: 
de dolo ut Hit er replicar i posse,

Ley X X X V . Tres hermanos Ticio, 
Mevio y S e y a , dividieron entre sí 
la herencia común; y  en los instru­
mentos que hicieron, expresaron que 
habían dividido la herencia materna, 
y  que ninguna cosa común había que­
dado por partir ; pero después los 
hermanos Mevio y  Seya , que habían 
estado ausentes quando murió la ma­
dre , reconocieron que el hermano 
había quitado la moneda que había 
en oro , de que no se hizo mención 
alguna en el instrumento de divi­
sión : ¿pregunto si después del pac­
to de división les compete á los dos 
contra el hermano la acción de hur­
to ? Modestino responde, que si á los 
que piden la parte que les pertene­
ce , que se dice que Ticio hurtó, se 
les oponga la excepción del paólo 
absoluto de transacción , que hicie­
ron con ignorancia del fraude que 
cometió Ticio , pueden usar utilmen- 
te de la replicacion del dolo.

Exposición. La escritura de división de bienes, que se hizo entre los hermanos* 
tío perjudica en el caso de esta ley á los que se hallaban ausentes al tiempo que mu­
rió la madre, para pedir la división del dinero que ocultó el hermano que se halló 
presente ; porque quando se dividieron los demas bienes, de modo alguno pudieron 
pensar en la división del dinero que el hermano habia ocultado , y ellos ignoraban; 1

(1) L . 38 de este tft.
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pues la ignorancia y el error se oponen al consentimiento ( i) ;  y por esta razón dice 
el jurisconsulto Modestino , que se puede replicar con la acción del dolo, subsidiaria 
de las demás.

Peoculus lib. 5 Epistolarum.

del Digesto. o  i »

L ex XXXVI. S i cum fun-  
dum m-eum possideres, convents- 
set mi hi tecum, ut ejns posses­
sionem Attio trade res : vindi- 
cantem eum fundum d te non 
alt ter me conventionis exceptio- 
ne excludi debere , quam si aat 
jam tradidisses, aut si tua can- 
’ ¿a id inter nos convenisset, &  
per te non staret , quominus 
trader es.

Ley X X X V I . Si estando tu en 
posesión de un fundo mío, nos con­
viniésemos en que dieses la posesión 
de él á A ccio , si vindicase de tí es­
te fundo , debo ser excluido con la 
excepción de la convención, del mis­
mo modo que si ó ya lo hubieras en­
tregado , ó si por tu causa se hu­
biera paitado esto entre los dos , y  
no hubiera consistido en tí el no 
entregarlo.

E x p o s i c i ó n * De los paitos en nombre de los extraños solamente resulta excep­
ción al que paita en aquello que el paito le importa, como se ha dicho (2); y por 
esta razón en el caso de esta ley no le compete al que paita la excepción del paito, 
sino en el caso de haber entregado el fundo á Ticio ; porque como no lo posee, ni 
dexó de poseerlo con mala f e , sino con la voluntad del señor , en virtud del paito 
de entregarlo á Ticio , no hay causa para la vindicación ; ni el mandato se puede re­
vocar después de execntado (3). Sí el paito fue en utilidad del que p aitó , también se 
adquiere excepción , como ya se ha dicho $ pues aunque no entregue el fundo, como 
el dexar de entregarlo no fue por su culpa, no se le debe privar de esta excepción (4).

P apiiuus Jüstus lib. 2 de Constitutionibus.

L ex XXXVIL Imperatores 
Antoninus, &  Verus re scrip se­
rum debitori reipublicae á cu­
rators permitti : pecunias non 
posse cutn PhUippensibus 
remissae essent revocandas,

Ley X X X V II. Los Emperadores 
Antonino y  Vero mandaron por su 
rescripto, que el curador de la Repú­
blica no pueda perdonar lo que á ella 
se le debe, y  que debian revocarse 
las remisiones hechas álos Fílipenses.

ExposicroN. Los Procuradores se dan á las Repúblicas, á los pupilos, y demas per­
sonas á quienes se nombran, para que traten sus negocios é intereses en su utilidad 
y  beneficio, y  no para que los disipen y  pierdan (5). De esto se dirá en su lugar.

P a p W iA S üs lib. 2 Quaestionum. Concuerda con la ley 1 1 , tft, 28 , part, 2.

Lex XXXVIII. Jus publi- Ley X X X V IIL  El derecho públí- 
cutn privatorum paBis mutari co no puede mudarse por los pac- 
non potest. tos de personas particulares.

E x p o s i c i ó n . El Derecho Público también pertenece á las personas privadas,

(i) L. 15 , tft. 1 ,  lib. 1 Dig. y la 20 , tft. 3 , lib. 4 Dig. (2) L  27 , §. 4 de este tft. (3) §. 9 fustit. de 
este tft, y la ley 15 ejusdm. (4) L ,  5 , tft, 4 , lib. 12 Dig. {>) L. 4<S, 7 , tft. 7 ,  lib. 26 Dig.



„ornue está establecido para su utilidad (i) , y á cada uno Te es permitido re-
nunciar de su derecho (2) ; pero se ha de entender , que los paitos de las personas pn- 
“X  „o pueden mudar el Derecho Público como dice esta ley y su concordante 
de la Partida, sino después que ya se ha hecho privativo y particular de la persona que 
ln renuncia /  porque antes no es de persona alguna en particular, sino de todos en 
común - V  ninguno puede renunciar de aquello que no es privativamente suyo (3:, y 
se estableció en beneficio de la común utilidad por autoridad publica, como el de­
recho de que habla esta ley.

Idem Hí, ; Quaestionum.

Lex XXXIX. Veteribus pía- 
cet paüíionem obscuram vel am* 
higuana , venditori 5 &  quí lo* 
cavit 5 nocere : in quorum fuit 
potestate legem apertius con- 
scribere.

Exposición. Al que arrienda, vende ó se obliga, corresponde declarar abiertamen- 
te los términos en que quiere vender, arrendar, ú obligarse, y por esta razón se de­
ben declarar contra ellos las palabras ambiguas ú obscuras de los contratos (4). Ni 
es iusto el hacerlos responsables al daño á que dieron causa (5 ) ; pero esto solo ten­
drá lugar quaodo las palabras dudosas no se pueden interpretar según aquello que 
es mas verisímil y regular, y conforme á la costumbre (6); m se puede probarde 
otro modo la voluntad de los contrayentes, como expresa la ley de i a Partida con­
cordante con esta. Paños obscuros se llaman aquellos que no manifiestan claramente 
la voluntad de los que pañaron ; y si fuesen tan obscuros , que de ellos absolutamen­
te de modo alguno se puede inferir la intención , ni la voluntad de los contrayentes, 
será el contrato nulo (7) . Ambiguos son los que contienen palabras ambiguas, que 
se pueden entender de muchas maneras, y no aparece la cierta inteligencia de ellas, 
íii el sentido en que las profirieron los contrayentes.

31g Lib-II Título XIV

Concuerda con la ley 2, tft, 3 3 , parí, 7.

Ley X X X IX , Quisieron los anti* 
guos que el paóto obscuro ó dudo­
so perjudique al que vendió , y  al 
que arrendó , porque estuvo en su 
facultad el ponerlo con mas clari­
dad.

Idem Ub. 1 Respomorum.
Concuerda con la ley 3 , lit, 11 , ¡ib. 1 Fuero-Real ; y 

la n  , tít, 1 4 , part. 3,

L e x  XL. Tale Pro­
fiteer te non teneri , non in 
personam dirigitur : sed cum 
generale $ìt, locum inter hae­
re de s quoque litigàntes babe bit.

Ley X L , Este paólo , confieso que 
no me estas obligado , no se dirige 
á la persona; porque como es gene­
ral , tendrá también lugar entre los 
herederos litigantes.

E xposición. Este paño prúfiteor te non tener i , no es personal, porque se dirige al 
derecho , y no á la persona; esto es, quando dice: Confieso que no me debes, quiere per­
donar absolutamente el débito; y por esta razón transciende á los herederos su utili­
dad , y les aprovecha la remisión del débito hecha por el paño ; pues remitida la 
deuda al testador, no pasa al heredero el derecho pasivo que terminó en su persona. 
Ni de la expresión: Confieso que me debes, se infiere que el paño es personal, ni que 
esta fuese la intención de los contrayentes , pues para demostrarla debia decir : No te 
pederé (8).

(O L. a , tft.-s , Uh. i Dig. {2) h . 46 de este tít. y la 30, Cdd. eodem tít. (3) L. 27 , §. 4 de este tft. 
(4) L . 21 , tít, 1 , Ub. 18 JJig. y la de Regal. jur. (5) ¿h 203 de Regid, yur. y la 2 , Ut, , part,
(6) L, 114  de Regni, jur, \q) L . 148 , Dig. de Regni, jur, (8) 7  > 8 de este tft .



i Qui provocatiti , patiius 
est, intra diem certuni pecu­
nia , quam transegerat 5 non 
soluta re judicatum se satisfa- 
ó t uriioi , judex appellatìonis, 
#&//o ¿/zo de principati causa 
discusso , just am conventionem 
velut confessi sequetur.

del
i El que apeló, pa£ó que de no 

pagar dentro de término señalado la 
cantidad transigida, había de satis­
facer lo que se sentenció. En este ca­
so el Juez de la apelación , sin averi­
guar alguna otra cosa sobre la causa' 
principarse arreglará á la justa con­
vención ? como de cosa confesada.

Digesto. 319

E xposición. El Juez de la apelación, en el caso de este párrafo no exáminó lá 
ínsticia de la primera sentencia , porque se extinguió la apelación (i); y porque aun- 
¡W  el oaéto extrajudicial que hizo de pagar diez, si no pagaba los cinco, en que.se 
nahian convenido, dentro del término señalado , no induxo confesión de la deuda (a), 
ín condenó el Tuez como si hubiera confesado ; porque el que pide uempo para cutn- 
olir el todo , ó parte de la sentencia, parece que se conformo con ella y por con­
j u n t e  se desiste de la apelación (3) *, y como si la hubiera confesado, debe determi­
nar el Juez según lo paitado (4).

2 Post divisione-m hono­
rum , aeris alieni , singuli 
creditores d singulis k aere di­
bus , non interpositis delegatio- 
nìbus, in solidum , ut convene- 
rat ̂  usuras accept averunti acio­
nes ? quas adversas omnes pro 
partibus habent , impediendae 
non erunt, si non singuli pro fi­
de rei gestae totum debitum sin­
gulis offer ant.

2 Después de la división de los 
bienes y de las deudas, cada uno de 
los acreedores aceptaron de cada uno 
de los herederos , sin interponer de­
legaciones in solidum , las usuras in 
solidum , como se había paétado ; en 
este caso 110 se deben impedir las ac­
ciones que tienen los acreedores con­
tra todos los herederos por partes , si 
no ofrece cada uno de ellos á cada 
acreedor toda la deuda 3 por la fe de 
la convención.

Exposición. Después que los herederos hicieron la división de bienes y deudas deí 
difunto, puede pedir cada uno de los acreedores á cada uno de los herederos, aunque 
hayan recibido de alguno de ellos parte del crédito, ó intereses respectivos á é l, porque 
se hacen todos responsables á las deudas personales del difunto, respecto la parte de he­
rencia que adquieren (5); y aunque los herederos hagan división de las deudas, y los 
acreedores se conformen tácitamente con la división, recibiendo cada uno de su respec­
tivo heredero las correspondientes usuras, ó parte del crédito, sino cumple cada uno 
pagando á su acreedor, puede también, en este caso cada uno de los acreedores , qué de­
xa de recibir su crédito de su respectivo heredero , pedir á los demas, porque se entien­
de, que tácitamente accedieron al paéto de división de deudas , con la condición de que 
los herederos cumpliesen con la satisfacción del crédito que tomaron á su cargo ; y 
faltando la condición , esto es , dexando de pagar á su acreedor alguno de ellos, cesa 
el paCto (ó); y quando hay delegación , no puede pedir á los demas herederos el acree­
dor que consintió en ella, porque por la delegación se extingue la primera obliga- 1

(1) Z. i , 14, t í t . 16 , lih. 48 D ig . (a) Z, 1 , t ít . $9 t lib. 7 Cdd. (3) Z. ? , t ít . 52 , lib. 7 CdJ.
(4) X. 26, tít. 1 , lib. 43 Dig, (5) Z , 1 y 2 f tít. 32 , lib. 8 Dig* (6) Z . 30 , §. 3 ds este tít,
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cion, y  resulta otra nueva y  distinta contra el delegado (i) ; y  si alguno de los he­
rederos paga las deudas adjudicadas á los demas, también se libertan todos en este 
caso; porque se extinguen las obligaciones de todos, no solo quando paga uno de 
los herederos, sino también por la solución de qualquiera otro extraño (2).

3 Tater qui dotem promi- 
sit, paPlus est, ut post mor­
tem suam in matrimonio sine 
liberis defundta fììia,portio do-* 
tis apud haeredem suum fra- 
trein remaneret : ea conventìo 
ìiberis à socero postea susceptis, 
É? haeredibus testamento relì- 
Bis per exceptionem doli pro- 
'deri.t. : cùm inter contrahentes 
id a6ium sii■ , ut haeredibus con- 
sulatur , ìlio tempore , quo 
pater alios film non habuìt, in 
fratrem suum judicium supre- 
mum contulisse videatur.

3 El padre que prometió la do­
te y paótó que si después de su muer­
te , su hija moría sin hijos del ma­
trimonio , volviese la dote á su he­
redero , que era su hermano ; por 
esta convención se dará la excep­
ción del dolo á los hijos que el sue­
gro tuvo después que instituyó he­
rederos en su testamento , porque en 
este paélo fue la voluntad de los 
contrayentes mirar por los herede­
ros  ̂ y  en aquel tiempo en que el 
padre no tenia otros hijos , parece 
que dirigió á su hermano su última 
voluntad.

E x p o s i c i ó n . El paito que el padre hizo por su hermano, como heredero futuro, 
le aprovecha , porque los testadores pueden paitar por sus herederos futuros, como 
se ha dicho (3 ; y por la misma razón aprovecha á los hijos que la hija tuvo , pues 
aunque expresamente no se paitó por ellos, fueron comprehendidos en el paito , pues 
la voluntad del padre fue paitar por sus herederos,

Idem Ub, 11 Hesponsorum,

L ex  XLI. Intra ilium diem 
debit! partem mihi si. solve- 
ris , acceptum sibi residuum 
feram , &  te liberabo , licit 
abHonem non habeat , pa6H ta- 
men exceptionem competere de~ 
bitori constitit.

Ley X L Ï. Este padìo , .si para tal 
dia me pagas parte de la deuda , la 
restante la doy por recibida, y te li- 
bro de la obligación , es constante que 
aunque no produce acción , con to­
do eso le compete al deudor la ex­
cepción del paéto,

E x p o s ic ió n . No resulta acción del paito que expresa esta le y , porque se contie­
ne en los puros términos de convención, sin vestirse de la naturaleza de algún contra­
to ; y como se ha dicho repetidas veces , estos paitos desnudos, que no son legítimos, 
no producen acción por Derecho C iv i l , aunque sí por Derecho R eal; y compete la 
excepción al deudor (4 ), porque de los paitos desnudos, que no se oponen á las leyes, 
buenas costumbres, ni disposiciones del derecho , resulta excepción (5).

Idem

(O L . 76 , 3 , tú. i , lib. 46 Dig. (2) 1 . 35 ) tit. 3 , Ub. 46 Dig. (3) Ir, 33 ds m s  tit, (4) 1 , 7 , §, 4
ite m e tir. q )  L . 7 de ests tit.
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Idem Hb. 17  Respomovwftt

Lex XLÍL Inter debitorem  ̂
&  creditorem convenerat, ut 
creditor onus tributi praedii 
pignorati non agnosceret, sed 
ejus solvendi necessitas debi- 
torem spedlaret : talem conven- 
tionem quantum ad fìsci ratio-  
nem , non esse servandam re­
spondí , pañis etenim privato- 
rum formam juris fiscalis con­
velli non placuit.

Ley X L IL  El deudor y  el acree­
dor se convinieron en que el acree­
dor no reconociese el gravamen del tri-> 
buto del predio dado en prendas r  ¡si­
no que la precisión de pagarlo queda 
se de cuenta del deudor : respondí 
que tal convención no se debe guar­
dar respeéto del fisco , porque está 
declarado que la forma del derecho 
fiscal no se puede alterar por las con­
venciones de los particulares.

E x p o s i c i ó n . N o vale el paéto que menciona esta ley, por lo correspondiente al fis­
co , porque las personas privadas no pueden alterar, ni perjudicar en manera alguna 
los derechos fiscales (1) ; y. la solución del tributo por derecho corresponde al po­
seedor del fundo fiscal (2) . Ni se puede decir que el acreedor posee el predio pigno­
raticio , y que como á poseedor le corresponde pagar el tributo, porque el que tiene 
la cosa en prenda, para este efedto, el derecho no lo reputa por poseedor de ella (3).

P auíits Mb. i JQuaeitiomm.

Lex XLIII. In emptionihus, 
scimus , quid praestare debitor 
debeat , quidque ex contrario 
emptor , quod si in contrahendo 
aliquid exceptum fuerit, id ser- 
vari dsbebit.

Ley X L III . En las compras sabe­
mos lo que debe entregar el vende­
dor y el comprador; pero si al tiem­
po de contraher se hubiese excep­
tuado alguna cosa , deberá obser­
varse.

E x p o s i c i ó n .  En el contrato de compra y  venta se sabe que el vendedor debe en­
tregar al comprador la cosa vendida , de modo que pueda, usar de ella libremente y 
sin obstáculo alguno (4) i y  el que compra ha de dar ía cantidad á que se obligó por 
la cosa comprada. De las demas obligaciones propias de este contrato, se dirá en su 
lugar. Si en el contrato se exceptúa alguna cosa de aquellas que son regulares en é l, se 
lia de observar, como dice esta le y , no siendo contra la buena fe , ni la substancia del 
contrato, como va dicho (5).

Seaevola lib. 5 Responsorum.

Lex XLIV. Cum in eo esset 
pupillus , at ab haer edit ate pa­
ir is abstineretur, tutor cum pie- 
risque creditortbus deetdit, ut 
certain portionem acciperent, 
idem cur at ores cum aliis fece- 
runt; quaero, an £5? tutor idem-

Ley X L IF . Estando el pupilo en 
abstenerse de la herencia del padre, 
el tutor paéló con los demas acree­
dores y que recibiesen cierta porción: 
lo mismo hicieron los curadores con 
otros acreedores : ¿ pregunto si el tu­
tor , que al mismo tiempo es aeree-

■ (i)Z'. 7 j  §. 4 de este tít. (2) L . 7  ,t ít .  4- ,Mb. 39 Dig. {3} Z. 13 Z,Ub. 41 Dig, (4) Z , 32 ,  tft, 
5 í part. 5. tí) L ,  27 , §. 4 de este tít, y en la rúbrica. Co



que creditor patris eandem por-  
tionem retiñere debeat? Re sport" 
d i , eum tutorem, qui cáetenos 
ad portionem vocaret , eadem 
parte comentum esse debere.

322 Lib. II
dor del padre, debe retener la mis­
ma porción? Respondí , que aquel 
tutor que pjiéló con los demas aque­
lla porción , debe contentarse con 
la misma parte.

Título XIV

E x p o s ic ió n . En el caso de esta ley el tutor se ha de considerar como tutor, y  
como acreedor á la herencia del padre de su pupilo; y  aunque paitó como tutor del 
pupilo en nombre suyo , como acreedor á la herencia del padre es comprehendido 
en el p a ito , como dice el Jurisconsulto Scévola en esta ley. N i lo que hace como 
tutor le  perjudica al derecho particular que tiene como acreedor , ó Je compete 
por qualquiera otra razón ( i ) ; y aunque se ha dicho , que el tutor no puede en un 
mismo negocio paitar consigo mismo en nombre de su pupilo, como paitó con bue­
na fe con los demas acreedores en nombre del pupilo , y lo mismo hicieron los de­
mas curadores de los bienes respe&o de su persona, como acreedor del padre ; no se 
debe reprobar el paito en el presente caso : porque la obligación del tutor, general­
mente hablando, es prestar en las cosas del pupilo aquella administración y  cuida­
do , que tiene en las suyas el diligentísimo padre de familias; y  siempre que esta se 
verifique, como sucede en este p aito , no le debe obstar el oficio de tutor, para que 
se conceptúe como acreedor del padre del pupilo, baxo las reglas que los demas acree­
dores ; pues de lo contrario, sería preciso confesar ( contra lo dispuesto por derecho) 
que su oficióle era gravoso, y le servia de perjuicio en el presente caso (2 ) ,en el 
que también debe estar el tutor á lo que la mayor parte de acreeoores dispongan, co­
mo se ha dicho (3 ).

Hermogenianus lib. 2 Jurit epitomartim.

L e x  XLV. Divisionis pía- 
citum , nisi tr edit lone , vel sti­
pulations sumat effeSlum , ad 
a£iionem , ut nudum pabturn̂  
m ili prodesse poterit.

Ley X L V . E l paéto de división, 
si no se hace efeélívo por la tradi­
ción ó estipulación , como desnudo 
no puede producir acción á favor 
de alguno.

Exposición. La división se perfecciona por la tradición que se hace de las co­
sas , porque por ella se transfiere el dominio de lo que en la división se adjudica á 
Jas partes interesadas en ella (4); y  antes de la tradición es paito desnudo, porque en 
realidad hasta que se verifica la tradición de las cosas, permanece común el domi­
nio de ellas; y  como al paño no se le agrega contrato,  queda en la clase de los que 
llamamos desnudos, que no producen acción. También se hace eficaz ei paño de .di­
visión ,  si interviene estipulación ; y  en este caso no se dirá que hay división, sino 
paito de dividir, del qual resulta acción para pedir que se haga la división.

T riphqítlntljs lib, 2 DÍputatÍQfinn¡t

L ex XLVL VaÜum inter 
haeredem, legatariutn fa -  
Slum , ne ab eo satis accipia- 
tur, (cum in semestribus relata 
est constitutio Divi Marci, ser*

Ley X L V L  E l paélo hecho entre 
el heredero y  el legatario sobre que 
no se le pidan fianzas al heredero, 
consta que es válido , refiriéndose en 
los semestres la constitución del Em-

<¡te\ite %tít tíU  ̂ ^  34 D¡&' ^  L ' 29 * 4 ’  Ub'  4 DÍg% ^  7) $• *9  *  ests tft* (4 ) L ' 30 ñGL



vari in hoc quoque defungi *vo-> 
luntatem) validum esse constat: 
nec a legatario remissa haeredi 
satìsdatio per paBionem , ex 
poenìtentìa revocarì debet ; cum 
Uceat sui juris persecutìonem, 
aut spem futurae perceptionis 
deterìorem constituerez

del
perador Marco, que expresa, que la 
voluntad del difunto también se obser­
va en esto ; ni la fianza que al herede* 
ro remitió por paéto el legatario , de­
be revocarse por el arrepentimiento, 
siéndole lícito hacer de peor condición 
la continuación de su derecho, ó la 
esperanza de la futura percepción.

Digesto. ; 323

Exposición. Aunque importa á la República que tengan efeéto las últimas volun  ̂
tades, y para este fin _dan fianzas los herederos de restituir ios legados condicionales, 
puede el legatario remitir al heredero está fianza por paito que haga sobre este par­
ticular ; porque la voluntad del testador fue que el heredero preste el legado al lega- 
tarío si se verifica la condición ,  y  puede renunciar de su derecho, y hacer peor su 
condición ; y i  ninguno le es lícito en este caso pedir contra lo paáado, ni engañar 
al que con él paitó ( 1 ) .  N i se perjudica á la causa pública por este paéto, que se hizo 
quando el derecho de pedir fianzas al heredero ya era particular y privativo del lega­
tario ; del mismo modo que se puede paitar no usar de la acción del hurto, ó de in­
juria, después de cometida Ja injuria y el hurto , como se ha dicho (2) : siendo cier­
to , que es contra la utilidad pública paétar sobre las injurias y hurtos futuros \ y 
del mismo modo se dirá qué el pacto de no pedir fianzas el legatario al heredero, es 
contra la utilidad pública , y  también es inútil viviendo el testador, porque hasta que 
muere, no se verifica haber heredero ni legatario (31; y así como no tiene lugar el pac­
to sobre la renunciación de la acción , ó injuria futura, no lo tiene el de la remisión 
de pedir la fianza, que debe dar el heredero al legatario futuro.

ScaevoxiA -Uè, i Digsstorum,

Lex XLVIL Emptor prae- 
dii viginti caverai se solutu- 
rum , &  stipulanti spop onde- 
rat y postea venditor cavìt 
sibi convenisse , ut contentus 
esset tredecim ; &  ut ea in­
tra praefinita tempora accipe- 
re t , debitor ad eorum soiutìo- 
nem conventus, paBus est, si 
ea soluta intra praefinitum 
tempus non essent, ut ex pri­
ma cautione ab eo petitio es­
set : quaesitum est, an cum po­
steriori paBo satisfachitn non 
sit , omme debitum ex prima 
cautione peti potesti Respondi

Ley X L V Il, Él comprador de 
una heredad dio caución , y prome­
tió al estipulador que habla de pagar 
veinte: después el vendedor dió cau­
ción , y se convino con el compra­
dor de contentarse con trece , y  que 
estos los habla de percibir dentro de 
cierto tiempo : reconvenido el deu­
dor para la satisfacción, paéló que 
de no pagarlos dentro del término 
prefinido , se le pidiese en virtud 
de la primera caución : Se pregun­
tó si no habiéndose satisfecho , co­
mo se paóló últimamente , se puede 
pedir por la primera caución todo el 
débito? Respondí,que se puede , se-

(1) L , 39 ; tít, 2 j Hé, s CoJ, (2) L . 27 , §j 4 de esU tít, (3) 1, tít, 4 , Ub, 18 B ig ,

Ss %

1



secundum ea, quae proponeren- gun las circunstancias que se pro-
tur ^posse. pusiesen*

Exposición. La estipulación que intervino en el paño primero, produxo acción, 
que no se pudo quitar por el segundo, que fue desnudo ( i) ;  y por esta razón dice el 
Jurisconsulto Scévola en esta ley , que se puede pedir todo el débito según la prime­
ra caución ; pero como por las leyes de estos Reynos los paños desnudos, que no son 
contra el derecho, contra las buenas costumbres, ni la natural equidad, producen obli­
gación eficaz, parece que siendo ía razón en que el Jurisconsulto funda la decisión de es­
te caso, que el paño no derogó la acción que produxo la estipulación del primero , se 
debe resolver lo contrario ; pero también se ha de d e c ir , que por la disposición del 
Derecho Real debe el comprador pagar los veinte, que estipuló en el primer paño; 
no porque el segundo no produzca acción, que pueda quitar la que resultó del prime­
ro , como queda expresado, sino porque en el paño segundo se especificó que en 
el caso de no pagar ¡os trece dentro del tiempo señalado, había de subsistir la obli­
gación de pagar los veinte , que debia por el primero ; y no habiendo cumplido con la 
primera parte del segundo p a ñ o , que fue pagar trece dentro de cierto tiempo, quedó 
absoluta y eficaz la segunda, de pagar los veinte contenidos en la primera; y  en es­
to concuerdan las disposiciones del Derecho Común y Real.

324 Lib.II Título XIV

I Lucius Thins Gajum Se- 
jum mensularium , cum quo ra- 
tionem implicitam babebat pro­
pter accepta, &  data , debito- 
rem sibi constituât, &? ab eo epi- 
stolam accepit in haec verba : Ex 
ratione mensae, quain mecum 
habuisti in hune diem , ex con- 
traéiibus plurimis remanserunt 
apud me ad mensam meam tre- 
centa oéloginta sex , &  usu- 
rae , quae competierint , stim­
ili am aureorum, quam apud me 
tacitami habes, refundam tibi, 
si quod instrumentum à te émis* 
sum, id est, scriptum,cujuscun* 
que summae exquacunque causa 
apud me remansit: vanum, Sc 
pro cancellato habebitur. Quae- 
situm est , cum Lucius Titius 
ante hoc ebirographum Sejo 
nummulario mandaverat, uti pa­
trono ejus trecenta redder et : an 
propter illa verka epistolae, qui-

i Gayo Seyo Banquero , con 
quien Lucio Ticio tenia cuenta sin 
liquidar por lo recibido y  lo da­
do , se constituyó deudor, y  otor­
gó cierta escritura que decía : Por 
la cuenta que tengo tuya en mi me­
sa , de los muchos contratos hasta 
el día de hoy , han quedado para 
mí mesa en mi poder trescientos 
ochenta y  seis , y las usuras que 
correspondan : la suma de duca­
dos que tienes en mi poder sin res­
guardo , te la satisfaré: si algún 
instrumento escrito , enviado por 
t í , de qualquiera suma , por qual- 
quiera causa ha quedado en mi 
poder, se tendrá por vano y  can­
celado. Habiendo mandado Lucio 
Ticio antes de este instrumento á 
Seyo Banquero , que entregase á 
su patrono trescientos , se pregun-  ̂
tó : ¿si por aquellas palabras de 
la escritura , por las que se pre  ̂
vino se habían de tener por va-;

(i) £ , 27 s §, 2 ih este tfít



del Digesto.
bus  ̂ omnes cautiones ex: quo 
cunque contraili vanae , &  prò 
ca u celiato ut haberentur, càu- 
tum est : neque ìpse, neque filìi 
ejus, nomine , convenirì possimi ? 
Respondi, si tantum ratio ecce­
p ii , atque expensi esset compu­
tata , caeteras obligations mane­
re in sua causa,

3 2 5

nas , y  por canceladas todas las 
cauciones por quaiquiera contrato, 
ni él ni sus hijos en su nombre 
pueden ser reconvenidos? Respon­
dí , que si solamente se habia com­
putado la cuenta de lo recibido 
y  dado, las demas obligaciones que­
daban en su estado.

E xposición. La cuenta ajustada entre Lucio y Gayo , solo fue de lo dado y re­
cibido hasta aquel día ; y  como la intención de los dos fue solo el ajuste de ella, 
las palabras generales de la escritura no son extensivas á las demas obligaciones res­
pectivas á otras causas y contratos; porque como queda expresado ( i ) , los años de 
los contrayentes no se extienden á mas de lo que fue su voluntad , y siempre que se 
verifique esta, las palabras de los contratos se han de limitar á ella t porque sin in­
tervenir voluntad de obligarse , ninguno se puede obligar por paño ni contrato (2) *

Gajus lib. 3 tíd Legeni dúo decían Tabutarum.

Le%XLVllI.lntraditionibus Ley X L V 1II\ Es indubitable que 
rerum quodcunque paclwm sit, lo que se paéla al tiempo de la en-
id valere manifestissimum est. trega , es válido.

E x p o s i c i ó n . La tradición confirma quaiquiera p a ñ o ; porque aunque sea desnudo, 
y por sí no pueda producir acción , por la tradición se viste, recibe eficacia para 
obligar (3 ), y se hace contrato innominado.

U lpianíts lib. 36 ad SabimtM.

LexXLÏX.iSz qids credide- 
rit pecunïam , &  pa6lus sit, 
ut quatenus facere possit de­
bitor eatenus agat : an paôlum 
vale at ? Et magi s est, hoc pa­
llium valere , nec enini impro- 
bum , £sf si qui s h avenus de si- 
deret conveniri , quatenus fa* 
cuit ai es ejus.

Ley X L IX . Si alguno prestó diñe- 
ro , y pa6ló no reconvenir al deudor en 
mas de lo que pueda pagar , ¿será vá­
lido este paélo? Y  es muy conforme 
que sea válido, porque no es injusto 
que quaiquiera desee no ser reconve­
nido en mas de lo que alcanzan sus 
facultades.

Exposición. El privilegio de no poder ser reconvenido en mas de aquello que se 
puede pagar t que las leyes conceden á determinados deudores, pueden los acreedo­
res permitirlo por paño á sus deudores, porque esto no se opone á las leyes, ni bue­
nas costumbres; antes es especie de humanidad laudable, que el acreedor use con el 
deudor esta benignidad ; como también puede remitirle el todo de la deuda ó parte 
de ella (4). 1

(1) L . 35 de este tít. (2) L. 1 ,  §, a de este tít. y las 55 y $7 » « h  7 » Ub. 44 Dig. (3) Z. 1 * tíu 1 4 , lib, 
$ Cúd. (4) L . 46 Je este tít.
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Idem lib. 42 ad Sabìnum,

L ex L . Non impossibile pu- 
So in contraBìbus depositi, com- 
0qditati ,  locati , caeterìs 
sìmìUbus hoc paffium *, ne facias 
furem servum meum : hoc est, 
ite sollicites, ut fur fiat, velfu- 
gitivus fiat : neve ita neglìgas 
servum , «i far efficìatur :

corruptì aBio 
locum hah et potest etiam 
haec pablìo locum habere ,
/iflf »0» corrumpendos servos per-

Ley L. En los contratos de depó­
sito , empréstito , arrendamiento y 
otros semejantes , no juzgo que se 
ha de tener por imposible este pac­
to : no has de hacer ladrón á mi sier­
vo j esto es ? no has de solicitar que 
mi siervo se haga ladrón, ó haga 
fuga , para que no abandones al 
siervo, de modo que se haga ladrón; 
porque así como tiene lugar la ac­
ción del siervo corrompido i así 
también tiene lugar este paélo, que 
se dirige á que no se corrompan los 
siervos.

E xposición. El que paita con el depositario de su siervo, que no te haga ladrónf 
esto es * que no lo solicite para hurtar, pacta su propio Ínteres ( 1 1, y no es el pac­
to contra la utilidad pública, ni contra la equidad natural y buenas costumbres , y 
por esta razón es válido , y el Juez debe hacer que se observe (2) ; ni se puede 
decir que paña el hecho ageno, sino el propio, esto es, de no solicitar , ni ha­
cer cosa por ia qual induzca al siervo á hurtar, ó huir de la casa de su señor.

Idem ¡ib. 26 nd Ed0 um.

L e x  LI. Si cum te ex causa Ley L L  Si juzgando tu que debes 
legati debere pacisci debitori paétar con tu deudor por causa de
tuo existimas, paStus sis ne algún legado, paélas que no le pe~ 
ab eo pete res: ñeque jure ipso dirás , ni el deudor se libra inmedia- 
líber atur debitor , ñeque peten- tamente , ni al que pide le opondrá 
tem sütnmovebit exceptione con- la excepción del paélo , como es- 
ventionis , ut C'elsus ¿ib, 20 scri- cribe Celso en el libro veinte. 
bit,

Exposición. Él paélo consiste principalmente en la voluntad de los contrayentes; y 
como en el que paéta con error falta la voluntad, porque no hay cosa tan contraria á 
ella corno el error (3), no resulta del paélo acción, ni excepción á favor del deudor (4); 
ni se puede decir que hay compensación , porque el verdadero débito no se puede 
compensar con el putativo , pues la opinión errónea de que se debe , no puede cons­
tituir débito ni obligación , y por consiguiente falta ia materia para la compensación, 
que es la mutua obligación de cantidad, ó demas cosas que entre sí la admiten(s).

i Idem eodem loco scri- 1 En el lugar citado escribe el
b it , si debitorem tuirn jussisti mismo Celso : si mandaste que tu



solvere T itio , cu* legatum fa l- deudor pagase á T ieio , í  quien con 
so debere existimas : error juzgas debías algún legado , y
tor pailas s i t , cwm T¿íio el deudor paítase con Ticio , su deu- 
debitare constituía , dor ; ni tu has perdido la acción
adver sus tuum debitar em , ne- contra tu deudor , ni el’ su acción 
que ipsi adversas suum , aillo- contra el tuyo. 
nem peremptanu

Exposición. En el caso de este párrafo se suponen dos acreedores, el que te de­
bía á t í ,  y Ticio deudor de tu deudor; y  como aquelá quien se le mandó pagará 
T icio , y Ticio paitaron que aquello que por otra causa le debía dar. á Ticio lo tuvie­
se por recibido en pago de lo que se le había mandado dar, en estos términos parece 
que intervino compensación; pero como en el que mandó pagar á T icio , y en el que 
le pagó intervino error, y por consiguiente falta de voluntad , no pudo "resultar del 
paéto excepción , ni compensación ; pues como se ha dicho , el consentimiento es 
el alma que da el sér á los paétos y contratos; y aunque se hubiera verificado la so­
lución de lo que no se debía, siempre competiría la repetición ( i ) .

ír del Digesto. 32̂

Idem lib. i  Opinionum,

Lex L IL  Epistola , qua quis 
coheredem sibi aliquem esse 
cavit , petitionem nullam ad­
versas possessores rerum hae- 
reditariarum dabit.

Ley L IL  La carta en que algu* 
no expresa á otro ? que es su cohe-* 
redero , no da derecho alguno con­
tra los poseedores de las cosas hê  
reditarias.

E x p o s ic ió n . La institución de heredero ha de ser por testamento en ios términos 
que el derecho previene ; y como la carta en que uno dice á otro que es su coherede­
ro , no lo puede constituir (2 :; por consiguiente carece de derecho para pedir contra 
los poseedores de las cosas hereditarias; y como dice esta le y , no puede pedir con­
tra ellos; y de qualguiera modo que posean deben ser preferidos al que sin derecho 
pide contra ellos (3).

r Si Ínter debitorem &  
cum , qui fundam pignoratam 
á credltore , quasi debitoris ne~ 
gotium gereret , emerit : pía- 
cuit, ut habita coinpensatíone 
fruétuum , solutoque , quod 
relíquum deberetur,fundus de- 
bitorí restitueretur : etiam hae- 
res paila , quod defimitas fecit, 
fidem praestare debet.

Exposición. El que redimió el fundo , no lo hizo por su propio ínteres y benefi­
cio , sino por el del deudor ; y del pa&o que después hizo con é l , en los términos que 1

i  Si entre el deudor y  aquel 
que compró el fundo dado en pren­
da por el acreedor , como agenté 
del deudor , se conviene que he­
cha compensación de los frutos y  
pagado el alcance , se restituyese el 
fundo al deudor; aún el heredero 
debe cumplir el paito que hizo el 
difunto.

(1) L. 26 , io  j tft, 61 lib, 12 D ig .(2)L , 13 , tíh 193 Ub. 4 Caá, (3) L t z tft. I7»ab, 43
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expresa este párrafo, r'ésultalaraecion negotiorum.gestorum, que también obliga á su 
heredero ( i ) ;  y pagando el deudor 'Jo; que debe, compensando el importe de los fru­
tos precibidos, se le debe restituir él fundo , como expresa este párrafo; y esta acción 
no la puede intentar, no pagando primero Ioí que reste del precio que pagó eí que re­
dimió el fundo , computando en. él el valor dp los frutos en los términos que se paéto.

% P a tfum , ut sí quas sum- 
mas propter tríbutíones praé  ̂
dii pignori nexi faifas credi­
tor solvisset, à debitore reci- 
peret, Se ut tributa ejusdem 
praedii debitor penderei : ju- 
slum , ìdeóque servandum est.

El paólo de que si el acreedor 
hubiese pagado algunas sumas por 
los tributos del fundo dado en pren­
da-, las.cobrase del deudor, y que es­
te pagase los tributos de la misma he­
redad , es justo , y por esto se debe 
observar.

E x p o s i c i ó n . Se ha dicho (a ) que el paéto sobre pagar la pensión del predio pig­
noraticio , no vale respedo al derecho del fisco, porque las personas privadas no pue­
den perjudicar por sus paétos los derechos fiscales; pero por lo perteneciente á los 
que padan , es válido, y  se debe observar , como dice este párrafo, porque no hay ra­
sión por la qual se deba reprobar (3) *ni en esto, se perjudican entre sí los contrayen­
tes , pues la pensión se pagará respecto lo pagado; pero la costumbre que hubiese 
sobre pagar la pensión los señores de los predios, ó los arrendadores de ellos, sede- 
be guardar (4) •

3 D e  inofficioso patrìs te- 
stamento abiurisi ut eis certa 
quantitas, quoad viveret hae~ 
res praestaretur paffius est, prò- 
duci ad perpetuam praestatiù'- 
nem ìd paffium postulabatur : re­
scriptum est, neque jttre uìlo, 
ncque aequitaìe tale desìderìum 
admittì.

3 Con los que estaban para pro­
poner la querella de inoficioso contra 
el testamento del padre, se paéló que 
el heredero les diese cierta cantidad 
mientras viviese: se pretendía que es­
te pa&o se extendiese á la prestación 
perpetua de la cantidad: se determi­
nó que esta pretension no tenia lugar 
por derecho alguno , ni por equidad.

E x p o s i c i ó n . Por el paéto que los hijos hicieron con el heredero de! padre, se de» 
sístieron de la querella de inofficioso testamento (5), de modo que ni ellos , ni sus he­
rederos pueden intentarla segunda vez (6); y como el paéto fue personal, y limita­
do ai tiempo de la vida del heredero, no se puede extender en favor de los hijos, á 
la persona de su heredero, como queda expresado (7) ; ni aun por razón de equidad le 
corresponde excepción alguna, por ser contra el paéto y la intención de los contra­
yentes ; y por lo mismo dice este pártalo que no se debe admitir la petición de los he­
rederos.

Concuerda la última parte de esta ley con ¡a 7 ,  tít. 1 ,  ¡ib, 
17 Dlg. ¡a 5 ,  tft. 5 , ¡ib. 2 Cotí. la 1 ;  , Ut. 12 Cdd. la 

Idem í ih  4 Opimonum* tít. 9 de las leyes del Fuero-R ea l: la 1 4  , tít, 6 , part,
3 hy ¡a 7 j tít. 24 , hb, 2 t de las Leyes 

de Indias.

L ex LIIL. Sumptus quidem Ley L U I . Ciertamente es bien vis­
to

(i) X . 2 , 7 y 10 , tít. 15 , Üb. 3 Dig. (2) L , 42 de este tít. (3) L .  7 , §. 7 de este tít. {4) L. 32 , §. 6,
tít. 7 , Uà. 3ó Dig- (s) tít. a, lib. $ Dig. (ó) L. 35, §, 1 de este tít. (7) L . 25,§, 1 de este tít*



prorugarelitiganti honestum est: to anticipar los gastos si litigante;
pacisci autem , ut non quantitas mas no es lícito paétar que no se pa-
eo nomine expensa cum usuris gue la cantidad gastada en el pleyto
licitis restituatur, sed pars di- con las usuras permitidas , sino la 
midia ejus quod ex ea lite da- mitad de lo que se adquiriere por 
tum erit, non licet, aquel pleyto.

E xposición, El Abogado que paita se le dé por la defensa del pleyto parte del 
interes, ó importe de la cosa sobre que se litiga , incurre en privación de oficio (i); 
y  la cantidad que pueden paétar por la defensa del pleyto, se expresa por Derecho 
Real (2) ; y últimamente la ley de la Recopilación (3) previene, que lleven mode­
rados derechos, que no excedan de la veintena parte del valor de la cosa sobre que se 
litiga , y que esta veintena no pueda subir de treinta mil mrs. Los Abogados que no 
-son de la Corte , ó Chancíllería , no pueden llevar mas de quince m il: quaodo en el 
pleyto no se hiciese prueba, y se determina en vista de alguna escritura , diez m il; y 
quaudo se ponen excepciones, y no se recibe el pleyto i  prueba , veinte mil. La re­
gulación de estos derechos se ha de hacer por aquello en que la parte fue condena­
da , ó absuelta , sin comprehender la condenación de costas (4). En los pleytos cri­
minales pueden llevar quince mil mrs (5 ), y la mitad los que no son Abogados en la 
Corte , ó Chancilierías. N i se puede paétar que por razón de la viétoria se les dé can­
tidad alguna (ó ), La ley C incia, que se dice estableció Marco Cincio para remedio de 
los daños que la codicia de los Abogados ocasionaba en la defensa de los pleytos, y 
después la renovó el Emperador Oétaviano , prohibía á los Abogados llevar derechos 
por la defensa de los pleytos ; y por esto los llama Honorarios el Jurisconsulto Ulpia- 
no (7): después se derogó esta le y , y se determinó que pudiesen percibir por razón de 
su trabajo los correspondientes derechos, en los términos que va expresado; pues de lo 
contrario serla menor el número de los que se aplicasen á un exercicio de tanto traba­
jo y cuidado sin ínteres, solamente por adquirir honor, con el qual solo no se puede 
sostener la vida, y faltaría quien defendiese los pleytos; si bien que por otra parte 
se lograrían otras ventajas de bastante consideración , que no es del caso exponerlas.

' d e l  Digesto. 329

S c a e v o c a  opud Juiianum libro vigésimo secundo Digestarum notai#

L ex LIV. Si paBus sum, ne 
Stichum qui mihi debebatur 
petam : non intelligitur mora 
mihi fieri : mortuóque Stìcho 
pitto non teneri reum, qui ante 
pa6tum moram non fe  cerai.

Ley LTV . Si alguno está obligado 
á darme á Stico, y  paito no pedírse­
lo , no se entiende que incurre en 
tardanza ; y muerto Stico , no juzgo 
que está obligado el reo que no in­
currió en mora antes del pacto,

Exposición. Si el que debe dar alguna cosa, paita que no se le pida , no incur­
re en mora, aunque no la dé al tiempo que debía darla si no se ̂ hubiera paitado ; por-, 
que la excepción que resulta del paéto, impide que el deudor incurra en mora, que 
mas consiste en hecho que en derecho (8) ; y el acreedor no puede intentar su acción 
con efecto por la excepción del paéto que el deudor le puede oponer (9) , y  por 
esta razón impide que se constituya en mora. Si la cosa perece antes del paéto, sin 
que el deudor haya incurrido en ella , se liberta de la obligación ipso jure ( ío; ; por-

(0  L. $ , tft. 6 , Hb. 2 Céd. y la $ , tít. 9 , lib. 1 Fuero-Real. (2) L, 1 , §. 1 2 , tít. 13 , lib. ?o Fig. 9 
la 18 del Estilo : la T4, tft. 6 , part. 3. (3) L. 18 , tft. JÓ , lib. 2 fíecepif. (4) l .  i 9 , tft. 16 , lib. 2 
RecopH. (?) L . 20, tít. ió , lib. 2 Recopil. {6)L.  8 , tft. 16 , ¿ib. 2 Recopii. (7) L. 1 , §. 10, tít. 13 > hb, 
50 Dig. (8) L , 32, tít, j-, Hb, 22 Dig. (9) L . 120 di Regid, jur, (ío) L. 3 3 , tít, \ } lib, 45 Wg.



que para eximirse de la obligado« basta que la cosa no haya perecido por su culpa (i); 
y en el caso que ya había incurrido en mora al tiempo del p a ñ o , se purga por él, 
si la cosa existía; pues aunque no hay verdadera solución ( la qual mas consiste en he­
cho que en derecho (2) ) ,  obra los efeños de ella , repeliendo la acción del ador por 
la excepccíon; yen quanto ai efeño es lo mismo no estar obligado que estarlo, y po­
derse impedir los efeños de Ja obligación , del mismo modo que decimos que es lo mis­
mo no tener acción» que tenerla ineficaz (3)i pero si quandointervino el paño el deu­
dor había incurrido en mora , y perecido la cosa , el paño no puede purgar la mo­
ra ; porque como en realidad no puede haber tradición , no se puede fingir que hay
Solución» pues la ficción ha de ser imitación de la verdad, debiendo obrar en el ca­
so f iñ o , como la verdad obraría en el verdadero (4 ); y  por consiguiente no se pue­
de purgar la mora : por ella se perpetúa la acción y  la obligación , del mismo
modo que si la cosa no hubiera perecido (5 ); pero se puede repeler la acción por
3a excepción del paño de no pedir; de modo que si la cosa perece antes del p añ o, sin 
que el deudor haya incurrido en mora , se liberta de la obligación ipso jure: si el paño 
es antes , impide que se incurra en m ora; y si después de haber incurrido en mora 
existía la cosa , se purga por é l ; pero después de haber incurrido en mora , y pere­
cido la co sa , solo compete la excepción del paño para repeler Ja acción ; esto se 
entiende por Derecho Común, pues por el Real están derogadas estas sutilezas; y en to­
dos los casos que se verifica voluntad de obligarse uno á otro, resulta obligación eficaz,

J u x i x n u s  lib. 3 5 Digcztorum,

33o Lib. II Título XIV

L e x L V . Si debitor sitfru- 
üuarius, &* paciscatur serous, 
in quo usumfiruSium habet, ne ab 
eo petatur , paciscendo , melio~ 
rem conditionem ejus facit.ltem  
(si) creditor esset fru&uarius ¿5* 
pa$us esset, ne peteret: ser- 
vus autem frubtuarius pact sc ere- 
tur, ut peteret beneficto paÜi, 
quod servus interposuisset 5 uti- 
liter adpetittonem admitteretur.

Ley L V . Si el deudor es usufruc­
tuario , y  el siervo en quien tiene 
el usufruto paéla que no se le pida 
á é l , paétando hace mejor la condi­
ción de él. También si el acreedor 
fuese usufruétuario, y  paítase no pe­
dir ; y el siervo usufructuario paítase 
pedir 5 por beneficio del paito que 
el siervo hubiese interpuesto , será 
admitido útilmente á la petición.

E x p o s i c i ó n . El siervo en quien tenemos el usufruto, adquiere para el usufructuario 
en aquello que es correspondiente al usufruto, ó perteneciente á las cosas del usufruc­
tuario (6 ); y por esto dice esta ley , que el siervo que paña con el acreedor del que 
tiene en él el usufruto, que no le pida, hace mejor su condición , y adquiere excep­
ción de su p añ o; y  si el usufructuario fuese el accreedor , y pactase no pedir , el 
paño posterior contrario del siervo, esto e s , de que su señor ha de pedir , le es 
Util, y puede pedir en virtud de él. La razón de esto e s , porque la excepción que re­
sulta de los paños, la produce la voluntad del que quiere obligarse; y aunque del 
paño que hizo el acreedor de no pedir al deudor , le resultó excepción, del poste­
rior que hizo á su favor el siervo en quien tenia el usufruto, resultó la replicacion, que 
la hizo ineficaz; y por esto se d ice , que sin embargo de su paño , el acreedor po­
drá pedir utilmente por el del siervo en quien se tiene el usufruto, porque el paño 
primero se hace inútil por el segundo (7), y queda la primitiva obligación en su fuer­
za , del mismo modo que si no hubiera intervenido el paño de no pedir del acreedor, 
ni el del siervo en quien se tiene el usufruto, contrario al del acreedor,

(1) L . 4 ,  tft. 48 , lib. 4 Co'd. y la 23 , tft. i , part. (2) L . 7 , 3 t Ht. 10 , lib. 27 Dig. (3) L. 112
de Regid, jfar, (4) 15 » §• 3 » tft- 7 t Hb. l  Dig. (5) L , <)l, tft, t ,  lib. 1 Dig. (6) L . 21 . Ht. 1 3 Ub,
7 B ig ' (?) s 7 í §* 2 *  « i*  tft.



3 3 ielei Digesto.
Idem lib, 6 ad Mini cium*

Lex LVI. Sì convenerit : ne 
dominus à colono quid pote­
rei 5 &  justa causa convention 
nis fuerit : nihilominus colonus 
à domino peter e potest.

Ley L V L  Si se paila que el se­
ñor nada pida al colono , y fuese 
justa la causa de esta convención  ̂
esto no obstante,puede el colono pe­
dir al señor.

E x posiciou . Del contrato de locación y conducción resulta mutua obligación á los 
contrayentes : de modo , que por la voluntad de una de las partes no se puede disol­
ver ( i ) .  N i el paito de no pedir la pensión, que es el que expresa esta ley , puede 
disolverla ; solamente le compete al colono la excepción del p añ o, si et señor pide la 
pensión; pues como se ha dicho, el paito no quita ipso jure la obligación anterior del 
contrato de locación y conducción , á no ser que intervenga estipulación, porque tie­
ne fuerza de solución , y  quita ipso jure la anterior obligación del contrato (2), Tam­
bién cesa la obligación de pagar la pensión , quando no se perciben frutos de los fun­
dos arrendados , porque la pensión se paga por razón de la percepción de ellos (3).

F io r en tin u s  lié. 8 Institutiúnum,

Lex LV IL Qui in futurum 
usuras d debitore acceperit, ta­
cite patí-us videtur ne intra id 
tempus sortem petat,

Ley L F IL  El que recibió del deu­
dor usuras para lo futuro, parece que 
tácitamente pa&ó no pedir el capital 
dentro de aquel tiempo.

E x p o s i c i ó n . Las usuras se dan por el tiempo que se difiere la paga de la suerte 
principal (4) ; y  si el acreedor las recibe por tres anos, se entiende, como dice esta 
ley , que intervino paito tácito de no pedir el principal en este tiempo ; y si las pi­
de, se le podrá repeler por la acción del dolo (5) .

X Si ex altera parte in 
rem , ex altera in personam pa- 
Bum conceptumfuerit: veluti ne 
ego petam v ef  ne a te petatur: 
haeres meus ab omnibus vobispe- 
iitionem babebit, ab haerede 
tuo omnes petere poterimus.

1 Si por una parte hubiese in­
tervenido padlo real, y  por otra per­
sonal , como que yo no pida , ó que d 
tí no te pida ¿ mi heredero os podrá 
pedir á todos , y todos podremos 
pedir á tu heredero*

E x p o s i c i ó n . Aunque por ficción de derecho se tengan por una persona el here­
dero y el testador, y regularmente pasen al heredero los paitos del testador (6 ), si 
el paito es personal ( que lo llamamos así quando determinadamente se limita á la per­
sona) no pasa á los herederos de los que pactaron (7); y por esta razón dice esta 
ley , que el pacto personal por una parte , y real por otra , v. g. paito yo que no pe­
diré , ó que no se te pedirá á tí ; en el primer caso yo no puedo pedir, pero sí mis 
herederos; y en el segundo á ellos se les puede pedir , pero no á tí , porque en los pac­
tos versa el hecho, esto es , la voluntad de las partes ; y como esta no fue que el 
paito transcendiese á los herederos , no tiene lugar la ficción del derecho , porque

í i)  L. i y 5 , tft. ? , Ub. 18 Dig. (al L . 1 , tft. 4 , lib. 46 Dig. (3) * $  » 2 , Uh. 19 Dig. y l a i  2*
t í t ,  8 , part.  j .  (4) L .  1 7  , 3 , tü .  1 , lib. 22 Dig. ( O p .  2 ,  § . 6  ,  tit. 4 ,  lib. 44 Dig, (6) L. $>} tit,
3 j lib. 12 Dig. (7) L . 1 1 ,  tit, 8 , lib, 7 Dig. y la i  ? , tft. 3 , lib. 23 Dig,
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en realidad U$ personas del testador y del heredero son distintas, y el paéto 
de obrar contra la voluntad - de los contrayentes.

no pue-

N e ä a t i u s  lib. 3 fflmbrtmaruin.

Lex L V ìIL  Ab empitone, 
yenditione, locatione, conduBio- 
ne, caeterìsque smiiibus oblila- 
tionibus , gwzw integris omnibus 
consensu eorum , zwzer ì£
obligati sin t, recedi possit, Jm- 

won ejf. Aristoni hoc am- 
plius videbatur : ii quae me 
ex empio praestare tibì opor~ 
teret praestitissetn, cwm 
wzzTu pretìum deber es convents- 
set mihi tecum ut rursus prae- 
stitis mihi à te in re vendita om­
nibus , quae ego tibi praesti- 
tissem , pretium mihi non da­
res , tuque mihi ea praestitis- 
ses , pretium te debere desine­
re : quia bonae fid eì, ad quam 
omnia haec redigunturjnterpre- 
iaiz'o ¿one quoque conventionem 
admittit. IVec quicquam inter­
est , utram integris omnibus, zw 
¿/«¿te obligati essemus , conveni­
rci , ut ab eo negotio discede- 
retur , ¿zw in integrum restituiis 
bis quae ego tibi praestitissem, 
consentiremus, ne quid tu mihi 
eò nomine praestares. Illudpla­
nò convent ione ̂  quae pertìnet ad 
resolvendum id quod a&.um est, 
perfici non potest, Ut t u , quod 
jam ego tibi praestiti, contra 
praestare mihi cogaris , 
eo woì/o non faw /;or agitar, 
a prìstino negotio discedamus,

zzi novae quaedam obligationes inter nos constituantur.

Concuerda con la ley i  , í/f. 45 , fíé. 4  CK/, « a  /s 2 , tífa 
10, Vib. 3 del Fuero-Real, y can la 6 1 , tít, $,part< $,

Ley L V I I L , No se duda que los 
contratos de compra y  venta , arren­
damiento , y  otras obligaciones se­
mejantes , pueden disolverse por con« 
sentimiento de las partes que en­
tre sí se convinieron , permanecien­
do íntegros ; y  aun mas juzgaba Arís- 
tono , que si yo le hubiese entre­
gado la cosa comprada , y  debién­
dome tu el precio, nos conviniése­
mos que volviéndome tu á entregar 
todas las cosas que yo te hubiese da­
do , no me dieses el precio , y  tú 
me dieses las cosas vendidas , ya no 
me debes el precio ; porque la in­
terpretación de la buena fe , á que 
se reducen todas estas cosas , admi­
te también esta convención ; y na* 
da importa que estando íntegras to­
das las cosas , á que nos hubiésemos 
obligado, nos conviniésemos en apar­
tarnos de este negocio ; ó que res­
tituidas á su estado todas las cosas, 
que yo te hubiese dado , consintiése­
mos en que tu nada me dieses. Por 
la convención que se dirige á revo­
car lo que se efeétuó , no se puede 
hacer el que tú por el contrario seas 
obligado á devolverme lo que yo 
ya te d i; porque de este modo , no 
se trata tanto de que nos aparte- 
mos del negocio antiguo, como de 
que se constituyan entre nosotros 
ciertas nuevas obligaciones.



EXPOSICION. Los contratos que se perfeccionan por solo el consentimiento", estan­
do íntegros , se pueden disolver por el mutuo consentimiento de los contrayentes * por­
que asi como se contrahe por el mutuo consentimiento, por el disenso mutuo se distra- 
he (i) ; y quando el vendedor entregó la cosa, y el comprador el precio que se obligo á 
dar por ella, ó parte de él, dexael contrato de estar íntegro (2). El patfo de volver la cosa 
al vendedor, y que el comprador no quede obligado á dar el precio que ofreció por ella 
es válido,según dice Anstono, porque no se opone á la buena fe, natural equidad bue ’ 
ñas costumbres m disposiciones del derecho (3). El comprador que volvió la cosa al 
vendedor, y paétó no entregar el precio que ofreció por ella, no queda obligado* porque 
Ja buena fe que versa en este contrato, no permite que el vendedor quede con la cosa y 
perciba el precio de ella (4); ni al que compra se le transfiere el dominio de la cosa en­
tregada ínterin no paga el precio que se obligó á dar (5). El paito sobre que se restituya 
la cosa comprada , sí dentro de cierto tiempo se vuelve el precio que se da por ella y 
otros semejantes hechos al tiempo del contrato, ó antes que dexen de estar íntegros 
son válidos, y producen acción (ó) i pero no disuelven el contrato (7), como queda ex­
presado (8) , porque es distinto tratar de constituir nueva obligación, que de disolver 
él primer contrato. También se puede disolver por el mutuo consentimiento de las par­
tes , aunque el contrato esté consumado , volviendo cada uno aquello que ha recibido 
por razón de él (9). Se ha dicho que no es del caso para la validación del pado que 
expresa esta ley, que sea estando íntregro el contrato, ó después de entregada la co­
sa , si antes del pado se le había ya devuelto al vendedor; porque en estos términos 
parece que al tiempo del pado estaba íntegro el contrato , pues el vendedor tenia 
ya la cosa, y el comprador el precio de ella; y aunque no se haya restituido la cosa 
al vendedor, se puede decir que el contrato no está verdaderamente íntegro (10), pe­
ro que lo está interpretativamente. Ni al comprador se le transfiere el dominio de la 
cosa que se le entrega ínterin no dé al vendedor el precio de ella ; ni obsta que se di­
ga que por la tradición hecha por causa justa, se transfiere el dominio de las cosas (11); 
porque como la tácita voluntad de los contrayentes es, que el vendedor entregue ía 
cosa, y el comprador el precio, mientras no se verifica, se entiende que el vendedor no 
quiere perder el dominio de ella , ni transferirlo al comprador; y los efeétos de la tra­
dición procedida de justa causa, se suspenden en lo que le es perjudicial al vendedor, 
y se interpreta á su favor como si no la hubiera. Quándo se disuelve el contrato, ó 
se renueva por el paito, se ha dicho ya (12); y se debe tener presente para el dere­
cho de Alcavalas que se pagan en España ; de lo qual , y del paito de la ley co­
misoria , se dirá donde corresponde , como también de la adición in dlem , y del de re­
trovendértelo , que puede intervenir en el contrato de compra y venta, según el De­
recho Real.

P aü-LVS lib. 3 Regularum.

del Digesto, 333

L exL IX . Per quos acquiri 
nobis stipulations potest , per 
eosdem etiam pañis conventls 
meliorem condlttonem nostram 
fieri posse placet.

Ley LIX . Los que pueden adquirir 
para nosotros por estipulación, se de­
termina que pueden también hacer 
mejor nuestra condición por la con­
vención de los paólos.

Exposición. Los hijos sujetos á nuestra potestad, los siervos que están en nuestro 
dominio, aquellos de quienes tenemos el usufruto , los hombres libres , y los siervos 
agenos, que poseemos con buena fe, pueden adquirir para nosotros (13), ya sea por pac­
to , ó estipulación; con esta diferencia, que de su estipulación nos resulta acción , y 1

(1) L . 3 j. de ReguL jur. (2) L, 1 , tít. 45:, lib. 4  Cód. (3) Z. 7. 7 de ene lit, (4) L. jo , tft. r . lib. j9
Dig. (S) §. 41, hntit. de Rerum divis. y la ley iy,tü.  1, lib. 18 Dig. (ó) L . 2, tíi. 54, ¡ib, 4 Cód. (7) L ,8  
t ít i  54, lib. 4 Cód. (8) L. 7 , $ y 6 de este tít. y la 72, tít. i , ¡ib- 18 Dig. (9) L. 1 ,  tít. 45', lib. 4
Cód, (ro) L . 2 , tít. 4 ; , ¡ib. 4 Cód. (11) §. Per traditionem , last it. de Reruns' divis. (12) L. 7, §, 5 y 6 
de este tiít. (13) Tít. 9 , lib, 3 ínstit, en el proemio.
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de su p añ o  solamente excepción. Por el paño de nuestro Procurador adquirimos tam­
bién la excepción del dolo ( i ) .

pAPimus J u stus lib. 8 Constitutiamm.
Concuerda con la ley i ? tít, 1 6 , Uh. 42 Big. y con la ; j 5 

t ít . í j parí. j .

Lex L X . Imperator Antoni- 
ms Avidio Cassio rescripsìt : sì 
credìtores parati sint partem 
ex bonis , licei ab extraneo con- 
sequi : rationem habendam prius 
necessariarum per sonar um , si 
zdoneae sint.

Ztry LX . E l Emperador Antónino 
respondió á Avidio Casio, que si los 
acreedores estaban prontos á recibir 
parte de los bienes, aunque fuese de 
un estraño , se habia de atender pri­
mero á los parientes , si eran abo­
nados.

E xposición . Antiguamente se observaba, que quando los herederos no querían 
adir la herencia por estar gravada con deudas, que excedían del valor de ella , se cons­
tituía uno de ellos su emptor , y pagaba á ios acreedores según la cantidad que ha­
bían paitado percibir en satisfacción de sus débitos , lo qual se prañicaba con la for­
malidad establecida por derecho (2); y en este caso era preferido el que ofrecía ma  ̂
yor cantidad, fuese acreedor, pariente , ó estraño. Ofreciendo igual cantidad , se pre­
fería ál acreedor por mayor suma; después de los acreedores, el pariente era prefe­
rido al estraño, según el rescripto del Emperador Antoníno, y  la ley del Digesto (3). 
El Derecho Real de España concede también á los parientes dentro del quarto grado, 
el derecho de retraño dentro de los nueve dias de la venta de las cosas de patri­
monio, ó abolengo (4). Por Derecho Canónico también se aprueba y confirma esta 
costumbre ($). Sobre esta materia de retraño , y tanteo , se dirá en su lugar con la 
extensión que corresponde. A  los que tienen alguna cosa pro indiviso les compete tam­
bién el derecho de tanteo, si el compañero vende su parte (ó ). Hoy se da á los he­
rederos el beneficio de inventario; y  si con él aden la herencia, no son responsables 
é los acreedores á mas de su importe.

P omponius Ub. 9 ad Sabinum,

L e x  LXÍ. Nemo paciscendo 
efficere potest, ne sibi locum 
suum dedicare líceat : aut ne 
sibi in suo sepelire mortuum 
liceat : aut ne vicíno invito 
praedium alienet.

E x p o s ic ió n . Si del paño no resulta ínteres al que paña , no es válido, según se 
ha dicho ; por lo que los antiguos creyeron que el p a ñ o , por el qual se privaba al se­
ñor de la libertad de dedicar su fundo á D ios, ó hacerlo lugar religioso , no era vá­
lido ; pues ademas de no resultar de él utilidad al que paña , es contra la razón de pie- 
'dad, y  la facultad qué compete al que adquiere el dominio de alguna cosa , que no 
pueda disponer de ella á su arbitrio (7 ). El Emperador Justiniano determinó que si 
él vendedor al tiempo del contrato paño con el comprador, que no le sea lícito cons­
truir en él sepulcro, ni eximirlo del comercio de las gentes de otro modo alguno , sea

Esta ley se Corrige por la 9 ,  tít. 5 4 , lib. 4 Cdd.

Ley L X L  Ninguno puede paitar 
que no le sea lícito consagrar su fun­
do á D ios, ó enterrar en é l , ó ena- 
genarlo 5 contra la voluntad del ve­
cino.

( i l  Zf. 10 , §. 2 de este tft. (2) Tít. 13 , Ub. 3 de la Instit. (3) L . 1 , tít. 6 , lib. 43 Vig. (4) L . 13, tít. 10, 
lib. 3 Fuero-Real: y ¡a. 70. de Toro. ($} Cap. g , tít, 4 1 , lib. 1 JJee, (6) L . 45 - tít. c - pan, z 1 y b  74 y 
?S de Toro. (7) L .  s i , tñ. ¡ s  »lib. 4 Otf, ‘



válido el paño ( r ) , y que de el resulte la acción ad interesse ; porque aun que á Jos an­
tiguos les pareció que de este paño no le resultaba al vendedor interes alguno, des» 
pues se creyó lo contrario; y sí el vendedor por razón del gravamen puesto por el 
paño , vendió el fundo alguna cosa menos de su justo precio , por esta cantidad se le 
da la acción ad intere Me , siguiendo en este particular la opinión de Sabino , que mo» 
tivó la citada Constitución de Justiniano , corrigiendo en esto la antigua opinión. 
N i se puede decir que esta Constitución de Justiniano es contra la disposición cano» 
nica (2), porque quando el paño es particularmente sobre una cosa, no se entiende 
que se opone á la libertad de adquirir , que compete á la Iglesia ; como sucede en las 
condiciones que se ponen contra la libertad del matrimonio , que quando se limitan 
y dirigen á determinada persona , no se dice que son contra la libertad de él (3). Por 
las mismas razones es válido el paño de que el que compra el predio, no Jo pueda 
enagenar sin la voluntad dei señor del predio vecino (4). También es válido en ai» 
gunos casos , y se debe observar el paño de no enagenar la cosa que se compra, co­
mo sucede quando al que se le promete no enagenarla, se le reserva algún derecho 
en e lla , v. g. el de hypoteca (5) . Por regla general todos los paños que -no se 
opongan á la equidad natural, buenas costumbres, ni á las leyes, se deben observar, co­
mo ya se ha dicho en este título.

del Digesto. 335

F vrius A tìthianus lib. 1 ad Edi&um.

Lex LXII. Si reus , post- 
quam paBus sit à se non peti 
pecuniam , (ideoque coepit là 
paBum fidejussori quoque pro­
desse) paBus s it , ut à se peti 
liceat : an utilitas prioris pa- 
Bi sublata sit fidejussori, quae- 
sìtum estì Sed verius est se­
mel adquisitam fidejussori paBi 
exceptionem , ulterius ei invito 
extorqueri non posse,

Concuerda con la ley 1 ,  tít. 1 4 } parí.

Ley L X IL  Si el reo después que 
paitó que no se le pidiese ei dinero 
(y por esto empezó el pa&o á apro­
vecharle también al fiador) paólase 
que se le pueda pedir • ¿se pregun­
tó si acaso se le quitó al fiador la uti­
lidad del primer paólo? Pero es mas 
cierto que la excepción del pa&o 
una vez adquirida por el fiador, no 
se le puede volver á quitar contra su 
voluntad.

E x p o s i c i ó n . Furio Antiano autor de esta le y , tiene por mas verdadero que el paño 
posterior del deudor no perjudica al derecho que el fiador adquiere por el primero; y 
por consiguiente que el paño segundo, hecho por el deudor sin la voluntad dei fiador, 
no le perjudica en la excepción que adquirió por el paño primero. El Jurisconsulto Pau­
lo parece es de contrario sentir (6). Dice que el paño primero de no pedir se quita por 
el segundo de pedir, y que el primero no aprovecha á ios fiadores dei deudor. Ya se ha 
dado la razón de esto (7). La dificultad consiste en que el primer paño no disolvió la 
primera obligación c iv il; y la excepción que de él resultó, la hace ineficaz la replica» 
cion que produce el segundo ; esto se entiende respeño del deudor: por lo correspon­
diente al fiador se dice, que no le aprovecha la excepción que adquirió del primer pac­
to ; porque si por ella se extinguió la obligación natural, quedó la civil; y la obli­
gación fideyusoria puede subsistir siempre que se verifique obligación , sea natural, 
ó civil (8) . Los Jurisconsultos Antiano y Paulo fueron, según parece, de contraria 
opinión en la decisión del caso de esta ley , como ya se ha dicho ; pero para con­
ciliarios se puede decir , que el paño anterior de no pedir no aprovecha al fiador 1

(1) £. 9 , tít. 54 Cál. (2) Cap. 5 , ¡ib. 3 , tít. 23 Dee. in Sex. (3) L . 63 , t í t  1 , Ub. 3; Dig. (4I E  . 1,
§. 1 j , t í t . 5 , Ub. 38 Dig. (sí £- 7 , §. 3 , tít . 5 , Ub. 20 Dig. y h q ,  tít* 8 , part. >. (6) U. 27 , *
de este t íf. (7) Exposición á la ley 27 , 2 de este tít, (8) Exposición á la ley 27 , 2 ds este t í t ,



para libertarlo absolutamente de la obligación fideyusoria, porque esta subsistió res- 
pedo de la civil* Entendido asi el Jurisconsulto Paulo, tendrá lugar su opinión de 
que el p aito  primero no aprovecha al fiador, ni por él se disuelve absolutamente Ja 
obligación fideyusoria; pero como el deudor principal por el paélo primero quedó li­
bre de la obligación natural, del mismo modo que si hubiera pagado ( i ) ,  por con­
siguiente quedó también libre de ella su fiador (2) .• y  el segundo paélo del deudor, sin 
el consentimiento del fiador, no pudo perjudicar á este en la excepción que adquirió 
por el p aito  primero; y  en estos términos se dice , según Antiano, que el paélo pri­
mero aprovecha al fiador , y que no le perjudica el segundo. En las obligaciones se 
mira también principalmente la voluntad de los contrayentes; y aunque la obligación 
fideyusoria pueda acceder á la puramente c iv il , ó natural (3) , esta voluntad no se 
verifica en el presente caso, ames se presume lo contrario. Según la ley de Partida (4), 
también se disuelve por el paito de no pedir, la obligación del deudor y de su fia­
dor : por la de la Recopilación (5) produce acción , quita inmediatamente la obliga­
ción del deudor, y el fiador queda también absolutamente libre de la obligación fideyu­
soria \ con cuya determinación cesa en este caso la razón de dudar de los Juriscon­
sultos , fundada en la disposición del Derecho Común, por el qual del paélo de no pe­
dir solo resultaba excepción.

T I T U L O  D E C IM O Q U I N T O .

D e Transaftionihus. Concuerda con el 4 , lib. 2 Cdd, y el 3 í  , Hh. t Decreta?,

L A  transacción es una especie de paélo; y así como se ha dicho en el título antece­
dente » que el reo en vista del traslado que se le comunica de la demanda ó pe­

tición del aétor , si hizo algún paélo anterior , suele oponer esta excepción á la 
acción y  demanda del aétor, ó pactar sobre aquello que se le pide, suelen también 
las partes transigir sobre aquella acción que el aétor deduce en juicio ; y aunque es­
ta convención es también paélo, quando las partes se convienen en los términos que 
adquiere el nombre expecífico de transacción, se distingue este paélo con este mismo 
nombre, como se dirá en este título. Para la transacción precisa y principalmente de­
ben concurrir estas tres circunstancias : ha de ser sobre pleyto que actualmente se tiene 
ó  se espera tener sobre el derecho ó cosa que se transige (ó ): el derecho que se li­
tiga , ha de ser dudoso; y por la remisión de él se ha de dar alguna cosa. En los tér­
minos expresados les es permitido transigir á todas las personas que pueden paélar. 
La transacción puede ser pura , ó con modo , ó condición. De las cosas que no se 
pueden transigir, y de las que impiden la transacción se dirá en este título, El fin de 
la transacción es evitar los pleytos, y en este particular causa los mismos efeélos que 
la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada (7 ). Por Derecho Común la tran­
sacción no quita ipso jure la acción, ni se extingue por ella ; pero produce la excep­
ción de este nombre, que quita la eficacia á la acción. El Juez debe , y es conve­
niente que á las partes les aconseje la transacción (8), porque es propio de su oficio 
minorar los pleytos , y procurar en quaoto esté de su parte la paz y quietud 
del territorio que gobierna (9); y en algunos casos ha de determinar por auto pro­
veído á este fin, que las partes se reduzcan á transacción (10 ), v, g. quando los liti­
gantes son personas muy poderosas , y  las principales de algún pueblo ó provincia, 
y de continuar en el pleyto pueden resultar inquietudes y discordias, que transcien­
dan á otros, y según la calidad del negocio , la transacción está bien á las partes, 
especialmente quando son parientes muy inmediatos, y la continuación del pleyto 
hasta su determinación les ha de ser muy dilatada y costosa; ó. quando el caso que 
motiva Ja controversia, es dudoso por no estar decidido por ley , ni estar conformes

los * 9
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( l)  £ .  2 7 , § . 2 de es-te t i l , (2) Instit, Qaibus modis tollitur obligatio, in principio. (3) §. 1 ,  tít. 2 1 ,  lib. 3 
Jnífí'r, (4} X . 1 , tít. 14  , parí. 5. (5) L. 2 , tít. tÓ , lib. $ Recop. (6 ) L . 2, Cdd. de este i/ t.\ 7) L .  20, 
Cdd. de este tít. (8) Cap. ;  , ver si cal. Ouia vero ,  t í t . 7 , novCl. 13 4  collat, Q i y el cap. 11  Decretal.
(9) X. 13 j t ít .  18 ,  lib. 1 D ig. (io) í .  7 , t ít .  45 , lib. 7  Cdd,



los Autores en su decisión. Otros muchos exemplos refieren los Autores que tratan de 
eátO'i pero iio es del-caso expresurlps ,. porque Ios„ Jueces deben tenerlos presentes ; y 
sobre todo, en este particular han de determinar según les di ¿le la prudencia y necesi­
dad ; advirtiendo que la determinación sobre esto no tiene fuerza decüfinitlva , co­
mo expresa la ley: del Código próxima citada; porque según el capítulo Qma ve- 
rd de la auténtica , también ^presado , aunque el Juez debe aconsejar á las partes la 
transacción y proveer auto á este fin , no los puede precisar á ella por sentencia di- 
finitiva ; por lo qual, en los casos que la tenga por conveniente, y 3a repugnen las 
partes, consultarán al,Consejo, informándole de todo lo necesario con la correspon­
diente justificación, como la ley de la Recopilación (i) previene á los Presidentes y 
Oidores de las Chancillerías y Audiencias. Los Abogados en quanto esté de su parte, 
tienen obligación,de procurar la diminución de los pleytos, y  aconsejar á los litigan­
tes; la transacción en los mismos casos que los Jueces; y si unos y otros cumpliesen 
exáétamente en este particular con lo que deben, sin duda sería menor el numero de 
los pleytos ; se evitarían los excesiyos gastos é inquietudes que de ellos resultan ; ios 
Jueces podrían de este modo con mayor brevedad determinar los justos é inevitables; 
y  el Estado gozaría,de mayor quietud y tranquilidad , mas aumento en sus intereses, 
y  no se distraheria del cuidado, de sus haciendas, ni del cumplimiento de sus oficios ó 
empleos. De estos beneficios privan á la sociedad los Jueces y Abogados, que en lugar dé 
observar lo referido Y  fomentan y  dilatan los pleytos, prefiriendo su particular interes 
al común.

La transacción se puede decir que es un paito entre dos ó mas personas, en que .se 
trata de transigir el derecho dudoso ya deducido en juicio, ó que se intenta deducir­
lo , dando alguna cosa por lá remisión de él.

Uípiahus lid. Jo ad Edicíum.

del Digesto. §0*7

L ex I. Qui transigit, quasi 
de re dubia , fe9 lite incerta, 
ñeque finita ? transigit: qui ve­
ro paciscitur donationis. causa, 
rem certam &  indubitatám lí­
ber alitate remittit.

Ley I. El que transige , hace tran­
sacción como de cosa dudosa y  pley- 
to incierto , que no se ha finalizado; 
pero el que paéta, remite por libe­
ralidad y causa de donación la co­
sa cierta é indubitable.

Exposición . En esta ley se expresan las mas principales distinciones de la tran­
sacción y el paéto. Se dice que la transacción ha de ser sobre derecho dudoso, que sé 
controvierte judicialmente, ó se espera que haya pleyto sobre él. Se añaden las palabras 
que no se baya fenecido; porque aunque se haya pronunciado sentencia difinitiva, si 
esta no pasó en autoridad de cosa juzgada , no terminó el litig io; y por esto, si de 
ella se interpuso apelación , como el derecho y el éxito del pleyto permanece dudoso; 
tiene lugar la transacción ; lo que no sucede si la sentencia pasó en autoridad de co­
sa juzgada (2); porque lo que se determinó en ella, el derecho lo tiene por cierto (3), 
y  sobre las- cosas ciertas ni puede haber pleyto , ni temerse que lo haya (4). En re­
compensa del derecho que se remite por la transacción , la parte que lo adquiere ha 
de dar á la otra alguna cosa ó; cantidad (5); porque sí de él se hiciese una remisión 
gratuita , no sería transacción, sino donación por causa de pura liberalidad (6), y mas 
quando no se puede presumir otra voluntad que ia de donar: de lo qual se infiere que 
toda transacción es paéto , pero no que todo paéto sea transacción ; y esta especie de 
paéto solo se dirige á evitar los pleytos y controversias sobre los derechos dudosos.

(1) X. 13 , t f t . 5 , lié. 2 Recop. (2) L .  4  , tú , 52 , lib, 7 Odd. (3) Z. 207 , D tg, de Regal, jar. (4) L . 32J 
Cdd. de este t f t .  ts) L .  28 ,  Cod. de este t ú .  (6} L .  83 ,  D ig, de Regul, ju r .
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- láevb l i b . p  ad Edicttm ,,: ¡ ' , ■

Lex II. TransaZüm accipe- : Ley /L Qualquiera puede transi- 
fe qids, potesti, non sphtm.si Aquí- gir , no soío interponiendo estipu- 
/xana stipulatio fuerit subjeZa1 lacion Aquiliana , sino también con 
sed si paZum conventum fue- imposition ;de paóío.
í\i faclum. ■ ■ .. r ,.

E x p o s i c i ó n . Se ha dicho en la exposición antecedente, que Ja transacción se di­
rige á evitar ia continuación dé los1 pléytós , y á impedir que se deduzcan' enjuicio los 
derechos dudosos; y en ésta ley expresa el Jurisconsulto, que nó.sólo se puedetran- 
sigir, interviniendo estipulación Aquiliana, esto es , renovando por' esta estipulación 
todas las. obligaciones anteriores, y disolviéndolas después pór aceptilacion inmedia­
tamente interpuesta ( i ) ,  sino que también se puede/transigir por sólo paño1: laqual 
parece que sé opone á lo que se ha referido en et título de los pactos,11 de:que por el pac­
to desnudó no se disuelve la acción ipso jure (2); y por consiguiénte subsistiendo el 
derecho de pedir después de la transacción , no se puede decir qué por ella se termi­
nan los píeytós; pero esto no obstante, es cierto lo q u e  se hA expresado de que la 
transacción por solo paéfo desnudo tiene Fuerza de' sentencia pasada' en autoridad de 
cosa juzgada (3), y da fió’ á Jos pleytos ; porque de ella-resulta excepción (4), la qua! 
produce el mismo efecfo que sise extinguiese la acción ipso jure {5), Por las leyes 
del R eyno Obligan los paétos desnudos ( como se ha dicho repetidas' veces ) dei mis­
ino modo ‘que los que áe‘ visten de la naturaleza de algún contrato. De la estipula­
ción Aquiliana se dirá después.

Scajívoi/A Ub. i Dígestorum, Concuerda está ley con ¡a 38 , §. 1 7  , t ít ,  t ,  ¡ib. 45 2 » .
y la 7  ,  tít, 1 1 , p an, 5 . 0

L ex III. ; Imperadores Amo- Ley III. Los Emperadores Auto-
ninus , pferus ita rescripse- nino y Vero respondieron así : Mo se
r.unt : Frivatis paZionibus non duda que por los palios de las per- 
dubium est ̂  non laedi j.iis cae-, sonas privadas no se perjudica el de- 
terornm , quare transazione r recho de otros ¿ por lo  qual en vir- 
quae inter haeredem , &  ma- tnd de la transacción que se hizo en- 
trem defunZi faZa e s t , ñeque tre el heredero y la madre dei di-
testamentum rescissum vid eri funto , ni puede parecer que se rom-
posse, ñeque marnimissis , vel pió el testamento , ni que á los ma-
legatariis aZiones snae adem- numitidos p legatarios se les quita sus
ptae. Quare quidquid ex testa- acciones y por lo qual deben pedir al 
mento petunt scriptum haeredem heredero escrito todo lo que piden 
convenire debent : qui in tran- : por el testamento y el qual en,la tram 
'saZione haereditatis , aut cavit saecion de la herencia «, ó dio caución 
sibi pro oneribus haereditatis, por s í , según las cargas de latieren- 
aut si non cavit 5 non debet ne- eia 5 ó si no dio caución ? su negli- 
gligentiam suam ad alienava in- gencia no debe causar perjuicio á 
jurìam rsferre. otro.

( 0  X . 4  de este t í l .{ sì L . 27-, §, 2 , t í t . 1 4 ,  Hb, 2 Dig, (3) L , 20 de este t í t - (4} X.  17 y  28 ? Cód, ds 
este t í t . ($) L , 1 12 , Dig, de Regid, jar.



Exposición*-Que el paño * ó estipulación solo aprovecha i  los que intervienen 
en é l , se ha dicho repetidas veces en el título antecedente ; y por esta razón se 
expresa en esta ley que la transacción que el heredero hizo con la madre del testa­
dor para que no rescindiese ehtestamento del hijo , no perjudica á los legatarios, ni 
á los demas interesados en el testamentopues aunque los legados, las libertades y 
demas disposiciones , que se dexan en ellos, penden de la institución de heredero ( i\  
ño penden de la voluntad dei heredero, para que por la transacción se perjudique á 
los interesados (2) ; y aunque ei heredero testamentario repudie la herencia , no per-, 
judica al derecho de los legatarios, ni demas interesados en el testamento (3); ni es' 
del caso se haya dado, ó no caución de restituir los legados y las demas cosas con­
tenidas en el testamento , pues esta omisión no les debe perjudicar, así como no les 
perjudica la transacción,

1 Cum transadlo propter 
fdeicommissum faBa esset, ¿5* 
postea codtcilli reperti sunt$uae~ 
ro , an quanto minus esc transa- 
Bione consecuta mater defunBi 
fu erit, qudm pro parte sua est, 
id ex fdeicommissi cama con- 
sequi debeatl Respondit debere*

E x p o s i c i ó n . La transacción que la madre y el heredero del hijo hicieron sobre 
no rescindir el testamento , se ha dicho que no perjudica al derecho de los legata­
rios , ni demas que tenían Ínteres en el testamento; y este párrafo dice , que la tran­
sacción hecha sobre el fideicomiso, no perjudica al derecho de la madre, para pe­
dir lo que le dexaba el hijo en el codicilo, que ignoraba esta quando transigió por 
causa de fideicomiso con el heredero ex testamento dei hijo; y es la razón , porque 
como el codicilo encontrado después, se ignoraba ai tiempo de la transacción , no se 
pudo transigir sobre él (4).

del Digesto. 339

i Habiéndose transigido sobre 
el fideicomiso , después se encon­
traron también codicilos: ¿ pregunto 
si todo aquello que por la transac­
ción recibió de menos la madre del 
difunto , lo deberá percibir por el' 
fideicomiso ? Respondió que debía.

2 jDebitor , cujus pignus 
creditor distraxìt, cum Maevio, 
qui se legitimum creditoris hae­
re dem esse j  affi ab at , minimo 
transegit : postea testamento 
prolato , Septicìum haeredem, 
esse apparuìt : quaesitum est  ̂sì 
agat pignoratila debitor cam 
Septicio , an is utì posstt exce* 
ptione transaBionìs faBae cum 
Maevio, qui haeres eo tempore 
non fuerit \ possitque Septicius 
pecuniam , quae Maevio , ut

% El deudor cuya prenda exiage- 
nó su acreedor , transigió por corta 
cantidad con Mevio , que se jadiaba 
de ser heredero abintestato del acree­
dor ; después habiéndose manifestado 
testamento , se vio que Septicio era 
heredero : ¿se preguntó si el deudor 
podrá pedir por la acción pignorati­
cia contra Septicio , ó si este podrá 
usar de la excepción de transacción 
hecha con Mevio  ̂que no era here­
dero al tiempo de ella ; y si Septi­
cio podrá repetir el dinero que re-

(:) X, 9 , tít» 2 ¿ lib.„ s6  Dig (2) X, 2; , tít. de PuSíis, C. (3) X. 1 , tít. 4 , lib. 29 Big. y  te \ , tft. 2* 
hb. s del Ordenamiento-Real : la 1 3 tít, 4 ,  ¡ib. $ de la. novísima Recop. (4) X. 12 de este tít»
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34° Lib. II Título XV
haeredi d dehitore numeral a est, 
conditions repetere , quasi sub 
praetextu haereditatis acce- 
ptam% Respondit secundum ea 
quae proponerentur 9 non posset 
quia neque cum eo ipse transe* 
git^nec negotiant Septicii Mae- 
vius gerens accepit.

cibió de M evio , como heredero, jpor 
la condicíion 7 como recibido baxo 
del pretexto de heredero? Respondí 
que según las cosas que se proponían, 
no podía, porque ni el uno tran- 

< sigió con el otro , ni Mevio lo re­
cibió como apoderado de Septicío.

E x p o s i c i ó n . La transacción del que se decía heredero, no perjudica al verdadero 
heredero del acreedor, porque el paño del extraño no daña ni perjudica, como se ha 
dicho ( i ) ,  y expresa la ley de Partida (2) ; ni la transacción aprovecha á Mevio ni al 
deudor, porque transigieron en el concepto de ser Mevio el heredero del deudor, y 
faltó el supuesto para la transacción, y  sobre todo , la voluntad , sin la qual no es 
válida la transacción ni otro paño; y quando se procede con error, no hay volun­
tad , como se ha dicho: ni Septicio puede repetir con la condición certi, ni la ac­
ción negotioftm gestorum, lo que dió á Mevio como á heredeio , por la razón que e 
Jurisconsulto Scévola expresa en este párrafo.

UirSíiNtrs Hh. 4 6 ad Sabinum.

L e x  IV. Aquiliana stipula­
no omnìmodo omnes praeceden- 
tes oblìgaliones novat, peri-
mit : ipsaque perìmitur per ac- 
ceptìlatìonem : &? hoc jure uti- 
Ptur : ideóque etiam legata sub 
conditione reltÓÌa in stipulano- 
nem Aquìlìanam deducuntur.

Ley IV . La estipulación Aquiliana 
renueva y  disuelve todas las obliga­
ciones antecedentes 5 y ella misma 
es dísuelta por la aceptilacion , y 
de este derecho usamos; por tanto, 
aun los legados dexados baxo de con­
dición , se trasladan á la estipulación 
Aquiliana.

Exposición. En España no hay necesidad del uso de esta estipulación en el ca­
so de esta ley ,y  otros semejantes, porque por las leyes del Reyno están derogadas estas 
fórmulas y  solemnidades del Derecho Común ; y de qualesquiera modo que se verifi­
que que uno se quiso obligar á otro, queda obligado , y se disuelven ipso jure las an­
teriores obligaciones, sin que ( como por Derecho Común sucede) sea necesario reno­
var por una estipulación general las precedentes obligaciones para disolverlas después 
por la aceptilacion; pues estos impertinentes circuitos se deben excusar en todas las 
ocasiones que el executarlo no sea contra la equidad, como así lo expresa el Juris­
consulto Próculo (3). En la novación que se hacía por esta estipulación Aquiliana, 
se comprehendian también los legados condicionales , porque verificada la condición, 
se retrotrahen, y finge el derecho que al principio fueron puros (4); y si falta ia condi­
ción , como también se finge que al principio no hubo tales legados , no pudo obrar en 
ellos la estipulación, ni aceptilacion (5 ); y se debe advertir, que la transacción por 
general que sea, solo se entiende que se hizo sobre aquellas cosas, que expresa ó tá­
citamente se comprehendieron en e lla , como se dirá después.

P a pw ia n u s  ¡ib. I Definí t i  onuni.

L ex  V. Cmn Aquiliana sti~ Ley V 1 Quando se interpone la es- 1

(1) L . 2 7 ,  §. 4  de Pa&i? , B ig .  (2) L .  7 ,  i í t .  11 , part. 5. (3) L , 5 3 , t í t . 6 ,  ¡ib. 12 B ig . (4) L .  14, 
f f t . 2 ,  lib. 46  B ig . (5) L .  36 f §. 7 ,  t í t .  1 ,  lib. 3Ó B ig .



pulatio interponitur, quae ex tipulacion Aquíliana que se hace 
consensu redditur : lites de qui- por consentimiento , los pleytos de 
bus non est cogitatum , in suo .que no se hizo mención , permanecen 
statu retinentdr : liberalitatem en su propio estado; porque ia Ínter- 
enim captiosam interpretaría ■ pretacion de los prudentes destruyó 
prudentium fregit, la liberalidad, á que dió motivo el

engaño.

E x p o s ic ió n . En la estipulación Aquíliana, que como se ha dicho se hace ñor m 
labras generalísimas, se comprehende todo lo que se debe por qualquiera causa c T  
mo se echa de ver en su fórmula ( i ) ; y no se puede decir que en ella se dexVde 
comprehender cosa alguna de lo que se debía al tiempo de su concepción (2) ■ Dor 
que sin embargo de que la generalidad de sus palabras se extiende aun á aquello de 
ló que parece que no se pensó , y  que las estipulaciones dudosas, según derecho se 
deben interpretar contra el que estipuló (3); como esta estipulación consiste princ¿a¿ 
mente en el consentimiento de las partes, del mismo modo que las demas estipulado 
«es (4 ), y por esta razón dice el Jurisconsulto en el caso de esta ley , que la transad 
cion no se puede extender á aquellas cosas que las partes no pensaron ni pudieron 
pensar, como después se dirá en este tituló (5); aunque en el instrumento de transac­
ción se dixese, que en ella se habían de comprehender las cosas de que no se hizo 
mención, porque se ignoraban, ó no se tuvieron presentes, del mismo modo que si se 
hubieran expresado; esto no obstante, se dice que no se comprehenden en ella las expre- 
sadas en esta le y , y  solamente se entiende que se comprehendieron por esta cláusu­
la aquellas que se hubieran también declarado en la escritura, si al tiempo de ella se 
hubiesen tenido presentes, como dice la ley del Código (6); á no ser que para qüe se 
ignorasen , ó no se tuviesen presentes, interviniese dolo de parte del que las ocultó (7): 
porque estas , aunque expeditamente se ignoraban, tácita y generalmente se com- 
prehendíeron en la transacción por ia voluntad de los contrayentes; y en el caso de 
esta ley se entiende lo contrario.

G aju5 lib. 17 ad Edicfunt Provinciale.

Lex VI. D e bis controver~ 
siis , quae ex testamento pro- 
ficiscuntur, ñeque transigí, ñe­
que exquiri veritas aliter po- 
test, qaám inspeñis, cognitis- 
que verbis testamenta

del Digesto. «.;1

Concuerda con ¡a ley 1 ,  t f t ,  2 ,p a rt, 6 .

Ley V L  Sobre las controversias, 
que proceden de los testamentos, ni 
se puede transigir ni examinar la ver­
dad de otro modo , que viendo y 
entendiendo las palabras del testa­
mento.

Exposición. Para que tenga lugar la transacción , se ha dicho que el derecho á 
la cosa sobre que se transige ha de ser dudoso, y que sobre él penda controversia, 
ó se espere que la haya: por lo qual parece que no hay necesidad de que se entien­
dan y manifiesten los testamentos para transigir sobre las cosas que en ellos se con­
tienen ; pues sin su manifestación será mayor la duda y el motivo para la tran­
sacción. Pero como importa á la pública utilidad que tengan efeíto las últimas vo­
luntades , y las disposiciones contenidas en los testamentos (8) , y estas no se pue­
den saber ni executar sin que se manifiesten, y se tenga noticia cierta de lo con­
tenido en ellos , para evitar que por las transacciones se hagan ilusorias las ultimas

( i)  X, 18 , I , tft. 4  y Hb. 46 D ig. (2) L . 1 $ , §. 6 t tft, 1 , ¡ib. 29 Dig. (3) L . 99, tft. 1 , lib. 4o Dig, 
(4} L , 83 , tft. 1, lib. 4í Dig. (5) L . 9 , 1 de este tft . (6) L. 29 , Cod. d$ este tft. (7) b .  3; , Dig. de
Pa&is. (8) L .  $ , tft. 3 , lib. 2$ D ig.



voluntades se prohibió que sé transigiese sobre ellas sin que se manifieste, y  entien­
da lo dispuesto en los testamentos sobre las cosas que se hay de transigir. Y  se ha 
de tener entendido, que no es dudoso el derecho porque se ignore lo contenido en 
el testamento sino porque , según derecho, se duda si es válida la disposición con- 
tenida en é! La ley de Partida concordante con esta ; dice, que hasta que el testa­
mento se abra ante el J u e z , no sfeí válida la transacción del pleyto sobre é l: y es­
ta declaración decide la duda que ocasionaba la diversidad de opiniones de los Exposi­
tores de esta lev del D igesto; porque algunos decían , que la uansaccion hecha sin que 
srrnanifetasen , ni entendiesen las palabras del testamento , era válida ; y que Jas 
palabras : ñeque transigí , ñeque ex quiñi ventas aliter polest , quam wspeShs , cogm- 
tisQue verbis testamenti, no prohibían la transacción, y que .solo se-habían de enten­
der como consejóde lo que se debía hacer para transigir como correspondía, sin perjui­
cio de ios que transigiesen. , -

Uhiawvs Ub. 7 Disputationim.

24 2 Lib. II Título XV

, L e y  VIL Et post rem judi­
catura tramatilo valet , si vel 
appellatio intercesserit , vel ap- 
peliate potueris*

Ley V I I . Después de sentenciada 
la causa vale también la transacción, 
si se hubiese interpuesto apelación, 
ó pudieses apelar.

E xposición. Dice el Jurisconsulto en esta le y , que se puede transigir sobre la 
cosa que se controvirtió judicialmente, después de ia pronunciación de la sentencia, si 
de ella se interpuso apelación ó se puede apelar ( i ) ,  porque solo se tiene por cierta 
la sentencia que pasó en autoridad de cosa juzgada (a); pues por la apelación que­
da el derecho dudoso, como al tiempo de la contestación del pleyto (3 ), por la in­
certidumbre del éxito de ella. Si se duda si fue válida la sentencia , también tiene lu­
gar la transacción, porque se puede declarar nula (4),

1 St fidejussor conventus, 
&  condenmatus fuìsset , mope 
reus transegisset cum eo , cut 
erat fidejussor condenmatuŝ  
transatilo valeat, quaeritur: Et 
puto tvalere, quasi omni causa 
&  adversus reum Sfi adversus 
fidejussorem dissoluta : si tamen 
ipse fidejussor condemnatus tram 
segit, transazione non per emit 
rem judicatam : tamen eo quod 
datum est, relevarì rem judi­
catam oportet.

1 Si el fiador fuese reconveni­
do y condenado, y  después el deu­
dor transigiese con aquel á quien de­
bía pagar el fiador , se pregunta si 
es válida la transacción? Juzgo que 
es válida , porque se disolvió la obli­
gación , tanto respeéto del deudor, 
conio de su fiador; pero si el mismo 
fiador condenado transigió , por la 
transacción no. se quita la acción de 
cosa juzgada; pero aquella cantidad 
que se pagó , se ha. de deducir de la 
que se expresó en la sentencia.

Exposición. En la exposición antecedente se ha dicho que no se puede transi­
gir sobre lo que está declarado por sentencia , á no ser que de ella se haya interpues­
to apelación, ó se pueda apelar: por lo qual parece que el deudor no puede transi­
gir sobre la sentencia pronunciada contra su fiador, si ya pasó en autoridad de cosa
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juzgada . - pero como las decías acioiiés hechas én loŝ  juicios contra las personas ¡que 
litigaron ó nólyóerjudican-á los que rió; Titigároii (*) ; la  sentencia pronunciada cotura ei 
fiador, respefí'o del deudor1 prineipáTno adquirió--autoridad de-cosa juzgada-; y-por 
esto se Té -permite transigir sobre lo contenido en 'ella , pues transige respeño de su 
derecho , y no del del fiador, y a esté también íéTésulta beneficio de su transacción; 
porque como tiene la uepetieion contra él (o.), le-'-séría inútil ,-si su-transacción no le 
aprovechase'al fiador, como-sé ha-dicho en el título de los paños: yen estos térmi­
nos se hade entender que se disuelve la obligación eii- quanto-al reo y su fiador, se-1 
-gun expresan5 las palabras1*/««« omnr causa , &  adversas team -adversas fidljus- 
'sórem dissoluta. Y si 'én algún caso sé verificase que- al deudor nada le importe' que 
esta transacción-no le-aprovéche á su-fiador, no le resultará beneficio de eíla. Quan- 
do el fiador transigiese -pot sí , sobre lo. determinado en la sentencia pasada en; auto-! 
ridad de cosa juzgada , sera-nula la'transacción: pero' si pudiendo apelar, -ó ha bien*“ 
do apelado, transige sobre \o contenido en ella, su transacción no le aprovecha al 
deudor principál , porque de ella no le resulta utilidad (3); y en éstos términos pare­
ce que se deben .entender 1 as:palabras si tamen ipse fidsjussor condemnatus tránsente 
transaSHone nonperhnit remjudicatam. Lo. dado por la transacción sobre lo contenido 
en la sentencia pasada en; autoridad dñ cosa- juzgada1 rdice el Jurisconsulto , que se 
ha de admitir, en-pago dedo que se mandó pagarien la.sentencia al que transigió; por­
que como la transacción fue nula, lo que se. dio por esta causa, se aplica en pago' 
de lo que se debe por otra , cómo expresa la ley del Digesto (4), y se dirá en el párra­
fo próximo, -

a Usq ne adeo aiitem , quod •x Mas aunque lo que se dio , no 
datum est, etiam si non profi*- aproveche para la transacción , de tal
cit ad transaSHonem , extenuat modo se hade descontar para lo que 
tamen rem judicatam , ut inde 'se debe dar por la cosa juzgada, que 
sit &  didium , & '  tfscrip'tum por esta razón se determinó por edic- 
cifcaalimentorumtransadlionem, to y rescripto , que lo que se dio 
cifra praetoris aaCloritatém fa~ por la transacción dé alimentos, he- 
$am , ut quod datum-ést profi- . ■ cha sin la autoridad del Pretor, apro- 
ciat ad alimenta: ita uf, si quid veche para los alimentos ; de súér-* 
amplias ex causa alimentorum de- te que su se dio alguna cosa . mas 
herí potestfi idpraestefur, quod por esta causa , se descuente, 
auíem datum est, impute tur.

Exposición.. Se ha dicho en el párrafo antecedente, que loque el fiador dio at 
acreedor por la transacción que hizo sobre lo contenido en la sentencia pasada en 
autoridad de cosa juzgada., se ha de aplicar para la paga de la cantidad que se man­
dó satisfacer por la sentencia, -porque fue nula la transacción; y en este se expresa 
que lo que se-da por la transacción de alimentos hecha sin autoridad judicial, que no 
se puede percibir, por causa de clia por estar prohibida sin que intervenga conoci­
miento y autoridad judicial, como sqdirá en la ley,próxima; se ha de aplicar para 
el pago dejos alimentos que se deben; y.aunque se diga que lo que se da por una cau­
sa , no se debe aplicar por. otra, y que todos los contratos se limitan á lo que ai tiem­
po de ellos fue la voluntad de los contrayentes (5) , y estos, ni en el caso de este pár­
rafo , ni en el del antecedente, pensaron eti que ia cantidad que dieron por la tran­
sacción , se aplicase á lo que debían pagar por ia sentencia pasada en autoridad de

(1) L. 1 „ tít. 60 , Hb* 7 Cct/.Ja) ¿ ,38,5.  1 , t í t . í , lib. 17; y la 4; * tft. r , Hbt 46 Dig. (3} Z, 37, 
Dig. i U  P j & I s . (4) L .  44 , t ( t .  3 , lib. 4ó  D ig. (S-) L .  1 9  , t f t , 1 t Ub. 12 Vig. ' - ■



cosa juzgada , ni por, los alimentos ».y que por esto no se debe hacer, Ja aplicación 
que se ha dicho , sino que la solucioq es inútil, y para su repetición compete al que 
la dio la condiffihn indebiti , según el Jurisconsulto UJpiano (i) ;,esto  no obstan­
te, es mas conforme á equidad. que se hagan , las referidas aplicaciones en los térmi­
nos expresados ; pues aunque es cierto que quando son contrarios los efeétos que re­
sultan de las causas por que se paga alguna cantidad,, no se puede aplicar sino por 
aquella por que se dio  ̂ v. g .s is e  dio para; contraher obligación , no se puede apli­
car por otra causa que; la disuelva, y  que en este caso para su repetición le com^ 
pete al que la díó la condiclion indebiti; en los dos de que se habla en esta expo­
sición, lo dado por una causa se puede aplicar por otra , porque de su aplicación no 
resultan efeétos contrarios; y por esta razón lo dado, para la solución de alguna obli­
gación , se puede también aplicar para la satisfacción, y  liberación de otra obliga­
ción distinta, como se expresa en 1.a ley del Digesto (2).

Idem ¡ib. $ de Omnibus Tribunalibm, Concuerda con la ley 8 , t f t .  4> Hb. 2 Cdd.

L ex VIII. Qum h i , qui- Ley V III. En vista de que aquellos, 
bus alimenta relióla erant, á quienes se había dexado alimentos, 
fucile transigerent, contenti transigían fácilmente,contentándose con 
tnodico praesentv. divus Mar* poco de presente1; por una oración del 
cus oratione in senatu recita- Emperador Marco , que se leyó en el
ta effecit, ne aliter alimento- Senado , se previno que la transacción
rum transañio rata esset, de los alimentos no se tuviese por vá-
quam si aufíore praetore fa- lida, si no estuviese hecha con autoridad
lía. Solet igitur praetor in-- del Pretor. Por ésto suele intervenir y 
tervenire, Ínter consen- arbitrar entre los que transigen , si se 
tientes arbitran , an transa- debe admitir ó no la transacción, ó qué
fíio^vel quae admitti debeat. transácciohes se deban admitir.

E x p o s i c i ó n . Se dice por regla general, que el que es dueño de una cosa, tiene 
libertad para disponer de ella á su arbitrio (3), y que se puede perjudicar en el de­
recho que tiene en ella , imponiéndole algún gravamen , ó enagenándola en los tér­
minos que le parezca (4) : por lo qual parece que los alimentarios puedem transigir 
libremente de los alimentos, ya sean futuros ó pretéritos, sin que para ello inter­
venga él conocimiento y autoridad judicial ,'que se ha dicho en la exposición antece­
dente ; pues el oficio del Juez es oir y  determinar las causas de los que están 
sujetos á su jurisdicción (5 ). Pero el Emperador Marco propuso en el Senado el in­
conveniente que resultaba de que Jos alimentarios transigiesen los alimentos futuros 
por una corta cantidad que recibían de presente ; porque consumida esta , carecían 
después de lo preciso para alimentar su vida; y que de este modo quedaban tam­
bién sin efeéto las últimas voluntades de los difuntos, en las quales se dexaban es­
tos alimentos; y se determinó., como expresa esta ley , que no fuese válida la 
transacción de alimentos sin que interviniese conocimiento y autoridad judicial; por­
que es propio de los Tribunales Supremos moderar los abusos que resultan en al­
gunos casos, de las libertades absolutas que permiten el derecho y las leyes , v. g. 
la enagenacion de las cosas inmuebles á los tutores y  curadores , la dación en mutuo 

1 ú los hijos de familias , las donaciones excesivas, y otras cosas , que se deben hacer 
con autoridad judicial. El Juez no puede determinar á su arbitro sobre esta transac­

ción,
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(1) i .  3 3 , 5- * » 6 , Hb. 13 Dig. (2) L .  44 ,  t f t .  3 , ¡ib, 46  D¡¡t. (3} X , 21 ,  t f t .  35 ,  Hb. 4  CáiL
(4) L .  46 , Dfg, de PaSfíS. (5} X , 19 , t f t ,  33 ,  ¡ib. ó Cdd,
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don „ porque precisamente ha de conocer sobre las cosas que después se dirán ; y  eh 
vísta de las caiiiias que para ello se justifiquen, y las circunstancias que concurran en 
el que lia de dar los alimentos, y en él que los ha de percibir, determinará, permitxen- 
do ó negando'la transacción ; así lo expresan las palabras - ínter consentiendes, arbi­
trar i , an transacíio ,.vd quae admitti debeam : y quando no se justifique que de ella re­
sulta utilidad ai alimentario , no la ha de conceder. En la transacción de los alimen­
tos pretéritos cesa .el inconveniente de que el alimentario .se prive por ella de ló ne­
cesario para su .manutención, y no es menester que se haga con autoridad judicial, por­
que á la verdad, los alimentos pretéritos no son alimentos. Los que se concedieron 
por contrato también .se pueden transigir sin que intervenga autoridad judicial; por­
que el que los concede , mas mira en esto á su. propia utilidad, que á la del alimen­
tario,, y  los contrayentes tuvieron la libertad de poder prohibir su transacción ; y no 
habiéndolo hecho , se entiende, que quisieron que se pudiesen transigir libremente. 
Que por esta ley solo se trató de prohibir la transacción de los: alimentos futuros, de­
jados en testamento ú otra ultima voluntad,, se manifiesta de las palabras quibus ali­
menta relidia erant, y las siguientes contenti módico pmesenti. Sobre esto se dirá con 
mas extensión en la exposición al párrafo siguiente.

del Digesto.

i , Éjitsdem praetoris no­
t h  oh transadiiomm e r it : sh e  
habitatio , sh e  vesiiarium , si- 
ve de praediis alimentum lega- 
hitur.

i  El mismo conocimiento del 
Pretor es necesario para la tran­
sacción de la habitación , el vesti­
do ó el predio , que se ha legado 
para alimentos.

E x p o s i c i ó n . La Constitución del Senado es correétoria de la libre facultad que el 
derecho concede, de disponer á cada uno de sus cosas, y,perjudicarse en su derecho, 
como se ha dicho en la exposición antecedente: por lo qüál parece que la prohi­
bición de transigir sobre los alimentos, sin autoridad del Juez, no se ha de extender 
á la del vestido, calzado, habitación, y  otras cosas semejantes; pero como estas son 
también necesarias para la vida, del mismo modo que eí alimento quotidiano , se de­
terminó , que también se entendiesen por alimentos las cosas expresadas ( i ) ; sobre 1 q 
qual se dirá donde corresponde; aunque en la transacción de alimentos está deter­
minado que no se comprehenda el vestido, calzado ni habitación , como se dirá des­
pués en este título. N i se puede transigir sobre el predio que se dexó para que de sus 
frutos se percibiesen,los alimentos, sin que intervenga autoridad judicial; porque co­
mo dé su enagenacion puede resultar perjuicio al alimentario, .se quiso que en este par­
ticular gozase del mismo privilegio que los alimentos.

a Haec oratio pertinet ad 
dlimenta , quae testamento vel 
codtcillis fuerint relict a , she 
ad tesiamentunt fdfitis, she ah 
intestato. Idem erit dicen.dum 

si mortis causa donata fue­
rint relidta: vel ah ,eo, cut mor­
tis causa donata stint, relidta, 
Sed si conditions itnplen- 
due gratia reliffiajunt , ad hue

a Esta oración pertenece á los. 
alimentos que se dexaron en el tes-, 
tamento ó codicilos hechos en testa­
mento ó sin él. Lo mismo se dirá 
aunque las cosas donadas hayan sido 
dexadas por causa de muerte , ó por 
aquel á quien se donaron por causa 
■ de muerte; y aunque se hayan de- 
xado para cumplir alguna condición, 
se dirá lo mismo : pero de los ali-

íi)  L . 43 , Big, de Fefbor, sign!fie.
Xx
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idem dicèMus. P la n é de alimen- mentos que no se han dexado por 
■ fis, qùae non mortis causa do- donación por causa de rouerie, no 
nata sunt, licehit &  sine prae- hay duda que se puede transigir sin 
tore audiore transigí. autoridad del Preton

E xposición. La prohibición de la transacción de alimentos, sé ha dicho en la ex­
posición á esta le/ i, que se dirige á impedir que por ella quede el alimentario perju­
dicado en los alimentos, para que después no carezca dd lo preciso para alimentar su 
vida: en cuyos términos parece que no sólo se debe prohibir la transacción de los ali­
mentos dexados en las últimas disposiciones, sino también Ja de los que sedexaron 
por donación ínter vivos; pero sin embargo, se determinó que de estos se pudiese 
-transigir libremente, porque esta prohibición no solo mira á que el alimentario ño que­
de perjudicado por ella , sino también á que tengan éxito las últimas voluntades, en 
-lo qual se interesa la causa pública, cómo repetidas veces se ha expresado; y las per­
sonas privadas no pueden perjudicar al derecho público en sus convenciones particu­
lares ( i ) :  por cuya razón se determina que la transacción de alimentosdexadosén 
los codícilos, por testamento ó fuera de é l , las donaciones causa m onis, y, de lo. que 
se dexa para que de sus: frutos se den alimentos/intervenga autoridad judicial Apor­
que todas estas cosas son especies de últimas voluntades: y aunque no se pufede decir 
con propiedad, que estos alimentos, que se han de percibir del fundo, se dexan en el tes­
tamento ; como la condición de que se den está contenida en é l, se perciben en virtud 
de lo dispuesto en el testamento, y es también especie de última voluntad ( e ) L a  razon 
que hay para que se puedan transigir los alimentos dexados por donación ínter vivos , y 
no se pueda de los dexados por donación causa mortis , sin que intervenga autoridad 
judicial , ademas de ser esta una especie de última voluntad (3) , es , porque en esta 
no interviene de parte del donatario .mas a&o que el de la adquisición , del mismo 
modo que en .las demas_¡últimas voluntades (4); y en aquella, y también en los con­
tratos, versa la voluntad de los contrayentes, y estos pudieron prohibir al tiempo de 
ellos la transacción de alimentos sin la autoridad del Juez : á-que se añade, que por 
esta transacción no se defrauda la. voluntad del que dexó los alimentos , ni. las dona­
ciones ínter vivos admiten condición después de perfeélas (5) , y  precisamente se 
ha de estar .á lo quese expresó en fila s  ai tiempo-que se hicieron.

3 Sive igitur in menses 3 Esto supuesta , aunque los 
síngalos, sive in dies , sive in alimentos hayan sido dexádós por 
amos fuerint relidia : oratio lo- meses ó, por dias ó por años , tiene
cmn habet. Sed &  si non fue- lugar la oración ; y lo mismo es aun-
irint perpetuo relidia , sed us- que no se1 hayan dexado para siempre,
que ad amos certos, ídem est. sino por tiempo limitado.

E x p o s ic ió n . L os alimentos que se dexan por tiempo, determinado.,, no socorren ab­
solutamente la necesidad del alimentario; por lo qual parece que no deben gozar 
el privilegio de alimentos, y  por consiguiente que se puede transigir de ellos sin 
que intervenga autoridad judicial: pero como respeéto del tiempo que los percibe el 
alimentario, remedia su necesidad , y se debe determinar lo mismo en quanto á la 
parte que en quanto al todo ,qnando la! razón es la 'misma (6) ; lá transacción de es­
tos alimentos se compre hendió también en la Oración: del Emperador Marco  ̂ por 
la misma razón que la de los que se dexan para siempre. Quando se dice que los ali­
mentos se déxañ perpetuamente, se entiende mientras dura la vida del alimentario;

(1) L -  4 $ > §• I i Dig. deRegtil. ju r . (2) L . 8 , t í t .  6 , lib. 39 D ig. (3) L . t j  y  37 , t í t . 6 , lib. 39 V is ,  
[4) L , 19 ,  t í t .  l f lib. 41 Dig. (5) L .  4 ., t í t ,  56 t lib . 8 Cod, (ó) X , 7 6 . t í t ,  1 ,  lib . 6 D ig.



porque îos,alimentos son personales, y  por. su naturaleza no se pueden extender á  

nías tiempo que el que viva eí alimentario , ya sea que se.deban por ültíma voluntad* 
donación inter -vivos i 6  contrato ;^pbre lo qual se dirá en el párrafo diez de esta ley.

4 Si integra quantitas ait- 
cui fuerit legata, ut ex usuris 
ejus se aíat, &  monis tempore 
pecunias restituât : non cessabit 
oratio , iicet non in amos sín­
galos videatur id relitlum.

del Digesto. rt,4T

4 Si se legase á alguno la can­
tidad íntegra , para que con sus usu­
ras se alimente 5 y  al tiempo de su 
muerte restituya el dinero ? no cesará 
la oración 5 aunque no parezca que es­
to fue dexado para cada un año.

E xposición . En el caso de este párrafo tiene también lugar la Oración del Empe­
rador Marco , esto es, no se puede transigir sin que intervenga autoridad judicial y 
conocimiento de causa , del dinero que se dexó para que de sus usuras recibiese ali­
mentos el alimentario, por la misma razón que se ha dicho que no se puede tran­
sigir sin esta formalidad del fundo que se dexó para que de sus frutos percibiese ali­
mentos.

$ Sed £? sì sit certa quan- 
titas relicla Titio^ vel res , ita 
ut inde alimenta Sejopraesten- 
tur : magis est, ut transigere 
\Titìus possit : nec enìm trans­
azione Titiì mìnuuntur alimen­
ta Seti. Idemque est, &  si per 
fideìcommissum alimenta ad hoc 
legatario fuerint relitta.

j  Pero si se le ha dexado á Tí-, 
ció cierta cosa ó cantidad, para que 
de ella se den á Seyo alimentos , es ■ 
mas cierto que pueda Ticio transigirj 
porque por la transacción de Ticio 
no se disminuyen los alimentos de 
Seyo ; y  lo mismo es aunque por fi-* 
deicomiso se hubieren dexado alimen­
tos para esto al legatario.

E xposición. Se ha dicho que el fin á que mira la prohibición de que se transija so­
bre los alimentos sin que intervenga la autoridad judicial y conocimiento de causa, es é  
que el alimentario no se perjudique en los alimentos por la transacción, de modo que 
después carezca de lo necesario para su. manutención; y también á que no se defrauden 
las últimas voluntades en que se dexaron los alimentos, y  queden sin efedo en perjuicio  ̂
de la pública utilidad; pero como no se verifican estos perjurios en el caso de esta ley, 
pues según se ha dicho en el título próximo ( i ) , los parios y transacciones de las perso­
nas privadas no perjudican á otros estraños; y sin embargo de Ja transacción sobre la c o  
sa dexada para que de sus frutos percibiese alimentos el alimentario, á este le compete 
contra el que transigió la repetición de ellos; por esta razón no hay necesidad de que 
intervenga en ella autoridad judicial, ni conocimientojde causa. También se ha de te­
ner entendido , que los alimentos no se aumentan, ni se disminuyen porque la cosa 
que se señaló para que de sus frutos se percibiesen , produzca mas ó menos (2); y  
esta es la diferencia que hay de quando una heredad ú otra cosa fmriífera se señala 
para quede su produdo se perciban los alimentos, de quando se señalan los frutos 
de ella para alimentos ; porque en el primer caso, que es del que se trata en este pár­
rafo, la persona es la obligada á la prestación de los alimentos; y en el segundo re­
cae el gravamen sobre la cosa: en el primero se señaló el fundo dmomtrationis cau­
sa , y  en eí segundo causa determinatioms.

S Eam transaZionem ora- 6 Reprueba la oración aquella

( i)  L .  3 , B ig , PaSUs. (2) L * 12 , tft, i  , Uh. 34 B ig .
Xx z
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tio improbat, quae idcirco f i t , 
ut quis repr assent at am pecu- 
niam consumat. Qw/rf , si 
quis citra praetous auBorita- 
tefn transegerit, wi quod per 
singulos annos erat ei reliClum, 
consequeretur per singulos men- 
Mi? sz per singu­
los menses ei reliClum erat, <r<w- 
sequeretur per singulos dies? 
jw/W deinde , iz* consumma­
te anno ut acciperet initio anm 
consequatur% Etputo earn trans- 
adimem valere: quia meliorem 
conditionem suam alimentarius 

. tali transactions facit : noluit 
enim or at to aliment a per trans- 
aCHonem inter dpi.

transacción que se hace con el fin 
de que alguno consuma el dinero an­
ticipado. ¿Pues qué diremos si algu­
no sin autoridad del Pretor , transi­
giese que lo que le dexaron para ca­
da año , se lo entregasen mensualmen­
te ? ó si lo que le dexaron para cada 
mes, lo perciba diariamente? Y  fi­
nalmente ¿ qué diremos si lo que de­
bía percibir pasado el año, lo per­
cibiese al principio? Y  juzgo que 
esta transacción es válida porque 
el alimentario con semejante tran­
sacción , mejora su condición , pues 
la oración no quiso que los alimen­
tos se defraudasen por la transac­
ción.

Ex po sic ió n . La ley prohíbe absolutamente y sin distinción alguna , que se transijan 
los alimentos sin que intervenga autoridad judicial y conocimiento de causa; y no hacién­
dose con esta solemnidad y formalidad, parece que no debe yaler en los casos expresa­
dos en este párrafo, así como se dice que es de ningún efe&o la transacción que per­
mite el Juez sin que preceda el conocimiento de las causas que se alegan para ella (i J: 
pero como para la observancia de las leyes se ha de atender principalmente al es­
píritu de ellas y i  la mente del Legislador (2), y  el fin de esta prohibición es que 
por la transacción de los alimentos no se perjudique en ellos el alimentario, y  que las 
últimas voluntades en que se dexaron los alimentos, se executen , según se ha dicho re­
petidas veces; como desde luego se manifiesta claramente en los casos expresados en 
este párrafo, la utilidad que le resultaba al alimentario de la transacción, y  que por ella 
no se defrauda la voluntad del que dexó los alimentos; se determinó que en todos ellos 
fuese válida sin la autoridad judicial ni conocimiento de causa, que es precisa en otros: 
porque quando por la falta de solemnidad, que previenen las leyes, no se muda lo subs­
tancial de los aétos, ni de su omisión resulta el menor perjuicio ni inconveniente , co­
mo se verifica déla transacción que se hace en los casos mencionados en este pár­
rafo , no obsta á la validación de ellos la omisión de la expresada solemnidad (3): y 
si se dice que la solución del legado no se puede hacer anticipadamente contra la 
voluntad del legatario, si el tiempo se señaló por su utilidad (4); y que también se prohí­
be del mismo modo la anticipada prestación de alimentos; según las palabras de este pár­
rafo eam transaBionem oratio improbat, quae idcirco f i t , ut qut repraesentaiam peca- 
mam consumat ; se responderá que esta prestación de alimentos de que se habla , es­
to e s , de dar mensualmente los que anualmente se debían pagar, no es prestación 
anticipada, qué respeéto del alimentario se oponga á la voluntad del que los mandó, 
ni de ella le resulta perjuicio al alimentario, antes sí le es más conveniente perci­
birlos en la forma expresada.

’{i) §-. 17 de esta ley. (2) £. 17 » 29 y io , t ít . 3 > iib. 1 Dig. (3) L . 77 , §. 12 r lit. 1 , /ib. 31 Dig. 
(4) L . l  $ ,  U t, 1 ¡ib, 34 Dig.



del Digesto.
7 N i hit autern intirest^

utrum libertini sint , quibus ali- 
menta reliBa simt , ¿j» 
j2w¿ : « tò  locupletes , ¿w minàs.

7 Nada importa que á quienes 
se dexaron alimentos, sean liberti­
nos ó ingenuos r . mas ó menos ri­
cos.

E x p o s i c i ó n . L os alimentos que se dexan á los que tienen bienes suficientes pa- 
ra alimentarse, parece que no deben gozar del privilegio de alimentos, y por con­
siguiente que se pueden transigir sin que intervenga autoridad judicial y conoci­
miento de causa; pues de esta transacción no le resulta al alimentario el perjuicio 
de quedar sin lo suficiente para alimentarse ,.que es el fin á que se dirige la.prohi­
bición * y como en la exposición antecedente queda expresado, la observancia de 
las leyes consiste en retener el espíritu de ellas , y observar la mente del Legisla­
dor • y en estos términos, aunque á aquel á quien se le dexaron los alimentos tran­
sija sin la autoridad judicial y conocimiento de causa, se puede decir que no que­
branta la mente del legislador, ni que obra contra el espíritu de ella; pero sin em­
bargo aun en este caso se dice que es también, necesaria para la transacción la re­
ferida formalidad; porque aunque sea rico aquel á quien se le dexaron los alimen­
tos puede ser de tan mala conducta , que no solo disipe lo percibido por la tran­
sacción de alimentos , sino también los bienes que tenia propios; y por esto se 
determinó que el que tiene bienes de su propio patrimonio para alimentarse, no 
pueda transigir de los alimentos que se le dexen, sin la formalidad de la interven­
ción de juez y conocimiento de causa , porque en la transacción de alimentos se 
debe examinar sobre la causa, el modo y las personas de los que transigen, como 
se dirá en el párrafo siguiente ; y en el examen de las personas se comprehende 
el de la conducta y costumbres de los que transigen y de estas no se puede to­
mar el debido conocimiento de otro modo que el expresado: á que se añade, que 
la causa pública interesa , en que los individuos, del estado hagan buen uso de . sus 
bienes, y  en que tengan efe&o las últimas voluntades; por cuya razón y las demas 
que se'han expresado , en quanto á la transacción de alimentos quiso que no hu­
biese distinción entre los libertinos y los ingenuos , los menesterosos y los ricos; 
y  que todos transigiesen sobre ellos con autoridad judicial y  conocimiento de causa,, 
en todos los casos que por la transacción se apartan de lo material y form al, en 
lo respeéUvo á ellos , aunque en la realidad se verifique resultarles utilidad de la 
transacción , como sucede quando transigen por cosa de mas valor, y que produce 
frutos mas abundantes que los que el alimentario percibe por sus alimentos; pues pa­
ra que esto se verifique y conozca , es necesario, conocimiento de causa; y si no se 
aparta de lo substancial ni form al, respeñivo á los alimentos, como sucede si el 
alimentario transige que los alimentos que se le deben al fin de cada año, se le den: 
al fin de cada mes ó semana ó diariamente, puede transigir sin conocimiento de cau­
sa ni autoridad de Juez; porque como va expresado, esta utilidad se manifiesta des­
de luego, y no hay necesidad de que se examine.

8 Vult igitur or atto, apud 
praetorem de istis quaeri : in 
primis de causa transaffiionìs, 
deinde de modo , tertio de per­
sona transigentium,

8 Quiere , pues, la Oración qiie 
conozca el Pretor , en primer lugar, 
sobre la causa de la transacción : ló 
segundo, sobre el modo; y lo terce­
ro , sobre las personas que transigen.

E xposición. En este párrafo se expresan las cosas de que debe conocer el Juez 
para determinar si ha de conceder ó denegar la transacción de alimentos , que pre­
tende hacer el alimentario. En primer lugar se propone la causa que se- alega pa­
ra la transacción: respeéio de esta se han de mirar dos cosas: lo primero , que sea 
dudoso , v. g. si se duda si los alimentos se. dexaron perpetuamente, ó por tiempo



determinado ; porque como se ha dicho en la k y  primera1 de. este título; la transac­
ción ha de ser sobre cosa dudosa: lo segundo , que sea legitima , para que se conce­
da , v. g . que el alimentario tiene su domicilio en distinto lugar que el que debe dar 
los alimentos; de lo qual se dirá en el párrafo siguiente ; después se examina el mo­
do de la transacción; esto e s , de la cantidad por laque se transigen los alimentos, 
para que no se renuncien por una corta cantidad que se perciba de presente; pues 
aunque eq íá transacción se permite la lesión enormísima , según la ley del D i­
gesto ( i ) ,  y  la de la Partida (2), concordante con ella ; por la qual se declara á  
favor de esta opínion contra los que siguen la contraria , en estos términos : é quan~ 
to quier , que monstrase aquella paite que quitase el demandador, no la podrá después 
demandar , á no ser que en esto haya intervenido dolo , según las palabras siguien­
tes de la misma ley de Partida : Fueras ende si el demandador pudiere probar que el 
demandado le hi%o engaño en facerle perder las cartas , ó embargarle los testigos, con 
que pudiera probar su demanda; pues de lo contrario , lejos de que por las transac­
ciones se corten los pleytos, se suscitarían nuevos litigios , contra el fin á que en 
ellas se m ira , y contra el beneficio que de ello resulta á la pública utilidad. Sin em­
bargo , quando se trata de transigir los alimentos, no la ha de admitir el Juez, si de 
ella se le sigue perjuicio al alimentario , respecto de la cantidad en que se transi­
gen , según el párrafo diez de esta ley en las palabras : ut puta quantitas transafilio- 
síis; porque la transacción de alimentos goza el particular privilegio de que no se 
pueda transigir sobre ellos sin autoridad del Juez y. conocimiento de causa , para 
que se justifique si de ella le resulta beneficio al alimentario; y si el Juez la permi­
te sin que preceda esta justificación, es nula la transacción, como se dirá mas ade-, 
lante en el párrafo diez y  siete. La tercera circunstancia, que ha de versar en el 
examen del Juez para la transacción, es el examen de las personas de los que tran­
sigen , no respeftó del estado y condición de ellos , como queda dicho en el párrafo 
antecedente , sino de las costumbres, industria y economía del alimentario , y dei que 
debe dar los alimentos; pues al pródigo no se le debe permitir la transacción en 
iguales circunstancias que se le permitirá al económico, ni al que no tiene oficio 
ni otra industria para ganar conque mantenerse, que al que exerce algún oficio ó 
arte,que le d a  para su decente manutención; porque el dinero que perciba, por la 
transacción de alimentos , le aprovechará á este para fomentar su industria ; y aquel 
lo consumirá en breve tiempo , y después carecerá de bienes para poderse alimentar; 
sobre lo qual se dirá en el párrafo once de esta ley. Y  en los casos que al Juez le pa­
rezca que le es útil al alimentario la transacción de alimentos, y la permita, pero, 
teme que de entregarle el dinero al alimentario lo consumirá , debe providenciar 
que se deposite en persona segura , para que le suministre según la necesidad , ó 
que se imponga donde reditúe: todo lo qual quedará al arbitrio y  prudencia deí 
Juez, según las circunstancias que ocurran.

2 go: Lib. II Título XV

9 In causa hoc erit requi- 
rendum , quae causa sit transi- 
gendi : sine causa enim neminem 
transigentem audiet praetor. 
Causae fe r i hujusmodi soknt 
allegar i ; si alibi domic ilium fie- 
ret, alibi alimentarius habeati 
aut si destinet domicilium trans­
fer re alter corum : aut si causa 
aliqua ttrgeat praesentis pecu-

9 En la causa se ha de averiguar 
qué motivo hay para transigir, por-, 
que sin él no oirá el Pretor al que 
pretende transigir. Suelen ordinaria­
mente alegarse estas causas : que el 
heredero tiene su domicilio en un lu­
gar, y  el alimentario en otro ; ó que 
uno de ellos ha determinado mudar 
domicilio ; ó si urge alguna causa pa­
ra tener dinero pronto; ó si muchos

( 0  i -  73  i §. 16 j t í t . i ,  lib, 3ó Dig. (2) L . 34 , tft* 14 ,  part, 5,



n ia e : aut._ éi a pluribus. e i alimen- le desaron los alimentos ,  y  le es di- 
ta relicta  sint &  m inutatim  sin* ficil reconvenir á cada uno , ó si 
gulos convenire d iff ic ile e i sitiaut hubiese alguna otra causa , como sue- 
s i qua alia ca u sa fu it  r  u t  p lu res  len ocurrir muchas , que persuaden 
solent incidere^ quaepraetorism -  al. Pretor á admitir la transacción*
deant transa6Uonem adm itiere* ,

Exposición. En el párrafo antecedente se trata en general de las cosas que 
el Juez ha de conocer en las causas sobre transacción de alimentos. En primer lugar 
se ha dicho , que ha ele conocer de Ja causa que se alega para ella , y que esta se ha 
de mirar si es dudosa y legítima ; en este y los siguientes, se continúa tratan­
do con particularidad de cada una de las cosas que el Juez debe examinar , y se ha­
ce mención de las cansas que mas freqüentemente se alegan para la transacción. Se di­
ce que hay causa para la transacción de alimentos , quando se propone y justifica cau­
sa justa. Las; que mas ordinariamente se alegan, se mencionan en este párrafo. El le­
gado que se pide por acción personal, se ha de dar en el Jugar del domicilio del 
heredero ( i)  ; por lo-qnal parece que.el alimentario,que alega para la transacción de 
alimentos , que transfiere su domicilio á otro lugar , no propone justa causa , porque 
de todos modos ha de pedirlos donde, habite, el que los debe dar : pero como así los 
alimentos, como los legados se han de dar donde fue la voluntad dei testador que se 
pagasen, si el que dexó los alimentos mandó que se diesen en ei lugar donde vivía 
el alimentario , la mutación de domicilio será causa justa para la transacción, co­
mo se expresa en este párrafo, por la incomodidad y contingencia de no poderlos 
percibir donde determina habitar: lo mismo se dice si el que debe darlos muda su 
domicilio. Ni obsta á esto el que ninguno puede hacer peor la condición de otro (2), 
y que de esta mutación resulte perjuicio ai alimentario : pues como en este caso usa 
de la libertad que el derecho le permite, y su intención no es perjudicar á otro * de­
be prevalecer esta permisión de derecho (3); en tanto grado, que ni aun el testador 
priva de esta libertad á aquel á quien en su testamento le dexa algún legado con 
esta condición (4). Una de las razones.por las quales se prohíbe: la enagenacion de 
alimentos sin la autoridad del Juez y  conocimiento de causa , e s , que el alimentado, 
en perjuicio,suyo, no se mueva á ella por la codicia de percibir de presente la cor­
ta cantidad que se le dé por la transacción: y dándose regularmente los alimentos 
A personas menesterosas , parece que no es justa causa para ella la que se expre­
sa en este párrafo., de necesitar de presente alguna cantidad; mas como esta la ha de 
examinar el Juez , se entenderá que es justa * si se verifica que de su percepción re­
sulta utilidad al alimentario ; pero si solo la quiere percibir para gastos no precisos 
ni regulares.,; que á éhse le -figurasen urgentes , en este caso, como esta transacción 
es contra la mente de la ley , la derogará el Juez. La percepción de los alimentos 
de muchas personas , que están obligadas á ellos por partes, es incómoda al alimen­
tario: por esta razón , quando son muchos los que deben darlos y muchos los que 
deben percibirlos , suele señalar el Juez á cada alimentario uno de los obligados , pa­
ra que los repíta de é l ,  según expresa el Jurisconsulto en la ley del Digesto (5) : 
por la. misma razón se tuvo esta por legítima causa para la transacción; y como ade­
mas de las causas, expresadas para que se permita la transacción de alimentos, pueden 
ocurrir otras muchas, justas y legítimas, que no es posible hacer mención de todas, 
concluye este párrafo diciendo, que el Juez permitirá la transacción ó la denegará, 
según las causas que para ello se propongan y justifiquen.

10 Múdus quoque pecu- 10 También se ha de estimar el (i)

del Digesto. ggr

( i)  L .  38 , t í t ,  1 lib. s Dig, (2) ¿ ..74 ., D?g. de Regal. jur. (3) L . 31 , t í t .  1 , lib. 50 Dig. (4) L , 71 , 
§. £ ,  t í t ,  i » lib, 3$ Dig. ($}' L . 3 , t í t ,  1 , lib , 34 D ig .



nìae , quae in trans adiionem ve­
nti aestimandus est , ut putà 
quantitas transazionis : nam 
etìam ex  modo fides transazio­
ni? aestimabitur. Modus autetn 
prò aetate ejus, qui transigiti 
qrbitrandus est, &?. valetudine: 
nam alias cum puero, alias cum 
juvene , alias cum sene transigi 
palam est : constai enim alimen­
ta cum vita finivi.

gg2 Lib. II
modo del dinero , que sé ha de dar 
para la transacción, v. g, la qnanti- 
dad de la transacción ; porque tam­
bién por el modo se estimará la fe 
de la transacción. También debe es­
timarse el modo según la edad y esta­
do de la salud de aquel que transige; 
porque se transige de diverso modo 
con un niño , con un joven, ó con un 
anciano; pues es constante que los ali­
mentos se finalizan con la vida.

Título XV

Exposición. Ademas de la causa que es necesaria para la transacción de alimen­
tos, se ha de proponer y  probar el modo de ella, esto e s , la cantidad que ha de 
percibir el alimentario por la transacción de los alimentos, porque con este conoci­
miento se echa de ver si en ella se procede de buena fe , como se expresa en es­
te párrafo; pues aunque el dolo no se ha de juzgar por el precio (1) , y se ha di­
cho que la transacción no se rescinde ni aun por la lesión enormísima ; de la míni­
ma cantidad que se ofrece, resultará que en ella no se procede de buena fe (2), y 
el Juez la denegará como perjudicial al alimentario. Para la regulación de la justa 
cantidad en que se deben transigir los alimentos, se dice que se ha de mirar á la edad 
del alimentario; pues como los alimentos son vitalicios, el precio que será conve­
niente por la transacción del alimentario de avanzada edad , no lo será por la del jo­
ven ,.cuya regulación, segun la ley del Digesto (3), se hace en la forma siguiente: Des­
de la primera edad hasta los veinte años, se regulan treinta años de alimentos; esto 
e s , si los alimentos que anualmente se deben pagar son mil reales, la transacción 
de ellos será justa en treinta mil reales: desde los veinte años hasta los veinte y cin­
co , se regulan veinte y  ocho años de alimentos: desde los veinte y  cinco hasta los 
treinta , veinte y cinco años de alimentos: desde los treinta hasta los treinta y cin­
co , veinte y dos años de alimentos: desde los treinta y cinco hasta los quarenta, v ein- 
te años de alimentos: desde los quarenta hasta los cinqüenta, otros tantos años co­
mo falten al alimentario para cumplir los sesenta , quitando un año : desde los cin- 
qüenta hasta los cinqüenta y cinco , nueve años de alimentos: desde los cinqüenta y 
cinco hasta los sesenta , siete años de alimentos: desde los sesenta , y  otra qualquie- 
ra edad que exceda de los sesenta , se regulan cinco años ; de modo, que en qual- 
quiera tiempo que transija sobre alimentos el que es mayor de sesenta años, los ha 
de transigir por el importe de cinco años. También se suele acostumbrar hacer esta 
regulación , según esta misma ley del Digesto : desde Ja primera edad hasta los trein­
ta años , treinta años de alimentos; y de los treinta años adelante, otros tantos años 
de alimentos como faltan para los sesenta. Esta regulación parece que está recibida 
en práética, y no hay ley del Reyno que trate sobre este particular. También se 
ha de atender en la transacción de alimentos á si el alimentario está enfermo , ó go­
za de buena salud; porque, como se ha dicho, los alimentos acaban con la muerte 
deí alimentario.

1 1 Sed &  personarum 11 Del mismo modo se debe 
contemplado habenda est: hoc atender á las personas , de qué vida

son 1

(1) l o , t ft . 44 , (ib. 4 Coú, (2) L , 36 , U t . 1 i Hb. 45 B ig , y/aj,  tft, so , lib . a Gfd, (3) L , $8 , U t, 
3 , ¡ib. 3 s B ig .



es*.? cujus vitas sint hi qülbus son aquellos , á quiénes' se dexarorx 
alimenta reliña sunt: utriim fru» los alimentos , si son próvidos ^ di- 
gi vitae bi sintqui. alias suffir*.. ligentes los que por otra parte pue- 
cere sibi possint^an sequioris dan-mantenerse ; ó si son descuida-; 
qui de alimentis pendeant. In dos y pendan únicamente de los ali- 
persona ejus^á quo.alimenta re- mentos. En la persona de aquel que 
U6la sunt, haec enmt spedian- debe dar los alimentos , se ha de mi- 
da^quibus sint facuhatibas ¿cit- rar esto : qué haberes tiene , de que
jus propositi, cujus opinionis: modo , y  de qué calidad , para "averi-. 
tune enim apparebit , muquid guar de . esta manera , si quiere en- 
circunvenire velit eum, cum quo . gañar á aquel con quien transía 
transigir. ge. '

del Digesto. 353

E x p o s ic ió n . En los párrafos antecedentes se ha dicho sobre; el exámen deJá c a tú  
sa, y  el modo que se alega para, la transacción de alimentos: en este se expresa el 
que se debe hacer respeto de las.personas que transigen; el quáísoío hade sérpor 
lo respetivo á sus costumbres, industria, edad y  salud en. los5 términos ya referidos 
en las anteriores exposiciones.

12 Qui transigit de ali- 
mentís , non videbitur ñeque de 
habitatione , ñeque de vestiario 
transegis se: cuín Divus Mar­
cas specialiter etiam de istis 
transigí voluerit.

12 El que transigió sobre ali­
mentos , no parece que transigió so­
bre la habitación , ni el vestido, por­
que ei Emperador Marco quiso que 
se transigiese especialmente sobre 
estas cosas.

E xposición. En el legado de alimentos se comprehende el vestido, el calzado f  
la habitación , según la ley del Digesto (r); pero quando se transige sobre alimentos, 
la transacción no se extiende á estas cosas, á no ser que los que transigieron hicie­
sen mención de ellas ; porque como se dice en este párrafo, el Emperador Marcó 
quiso que especialmente se expresasen en la transacción , y que de otro modo no fuer 
sen comprehendídas en ella. Lo que se ha dicho de que los alimentos se extienden 
al vestido, calzado, habitación , todas las cosas necesarias para él adorno de la per­
sona según su calidad y  circunstancias , y de las de aquel que dexó los alimentos , y  
la asistencia necesaria para la curación de las enfermedades ( 2 ) se entiende quando 
se dexan por alguna disposición testamentaria ú otra especie de última voluntad. Tam­
bién se ha de tener entendido que los alimentos unas veces se dexan por obligación , y  

.otras por mera voluntad y conmiseración : estos últimos se limitan á lo preciso pará 
la manutención de la vida, á no ser que se exprese lo contrario ; y  los que se dexan 
por obligación, se extienden á todo lo necesario para la decencia del alimentario, 
respetiva á su nacimiento y demas circunstancias , y á las del que los d a ; sobre ló 
qual se dirá con la extensión que corresponde , quando se trate de alimentos. i

13 Sed &  si quis de ali- 13 Pero si alguno transigjesé
mentís transegerit, non habebit sobre alimentos , no tendrá necesi-?
necesse etiam de habitatione, dad de transigir también de la ha-*

(1) L. 6 j t íu  r ,  lib, 3 4 L, 43 ., 44 y  45 , Dig.-dc f ^ h o r ,  sigrific,y la S ,  Ui. 33 parí. 7,

Y v
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m¡ caeteris invitas ttmsigere: bitadon, ó las demas-cosas-contra
poterit igitur vel de ómnibus si- su voluntad , y  podrá transigir de
muí i vel. de quibusdam facere algunas cosas , ú de todas juntamen-
transa&ionem. te.

» . -
Ex po sic ió n . Los legados no se pueden aceptar en parte., y repudiarlos en lo de­

más ( i ) : e l de alimentos es un soló legado, én el qual se comprehende todo lo nece­
sario para la manutención del alimentario, esto es, el vestuario, calzado, habita­
ción y la asistencia en las enfermedades , como queda expresado en la exposición an­
tecedente : en cuyo supuesto, parece que no se’ debe permitir la transacción de al­
guna de estas cosas, sino que precisamente se ha de transigir de todas ,, ó de ningu- 
na : pero como la transacción de una parte sola de los alimentos, v. g. de la habi­
tación, no es repudiación dé parte del" legado de alimentos, porque la cantidad que per­
cibe el alimentario porda transacción de la parte de que transige, se subroga en lugar 
de ella; por consiguiente no se repudia parte alguna del legado: por esta s a z ó n , aun 
atendiendo á esta sutileza del Derecho Común, reprobada por Derecho R e a l, se per­
mite transigir de sola una parte de los alimentos, según s‘e dice en este párrafo,

. 14 D e calceario quoque 14 La transacción sobre el cal-
arbitrio praetoris transígendum zado se ha de hacer'también á arbi- 
est. trio del Pretor.
• Exposición . Baxo él nombre de alimentos se comprehende también el calzado, 
como se ha dicho en la exposición al párrafo doce de esta le y ; y  por la misma ra  ̂
zon que se prohibe transigir de las demas cosas en que consisten los alimentos, sin 
que intervenga autoridad judicial y conocimiento de causa, no se permite la transac­
ción del calzado , sin Ja misma formalidad que está prevenida para la dé las demas 
especies que gozan privilegio de alimentos. ,

t 5 Si uni pluribtisve fun­
dus- ad aUmenta fuerit- reliPfus, 
velintque eum distrahere, neces- 
se est praetoretn de distraCHone 
ejus , £sf transalHone arbitraru 
Sed si pluribus fundus ad all- 
tnenta fuerit relidlus , &  hi in­
ter se transigant: sine praetoris 
auSloritate faEla transaftio rata 
esse non debet. Idem est, &  si 
ager fuerit in alimenta obliga- 
tus : nam nec pignus ad hoc da­
tum , inconsulto praetore , pote- 
rit liheraru

1$ Sí el fundo se dexó á uno.) 
ó á muchos para alimentos, y  quisie­
ren venderlo, es preciso que el Pre-: 
tor arbitre de su venta y  transac­
ción ; pero si se le dexó á muchos 
para alimentos, y  ellos entre sí ha­
cen transacción , no debe ser váli­
da , porque fue hecha sin autoridad 
del Pretor. Lo mismo se dirá si la 
heredad fuese obligada por alimen­
tos ; porque ni la prenda dada para 
esto se puede redimir sin la autora 
dad del Pretor.

E xposición. Quando á ios alimentarios se íes dexa un fundo ó heredad , para que 
puedan alimentarse de sus frutos, se entiende que no solo se les dexa el usufruto, si­
no también la propiedad (2 ); y por consiguiente parece que les compete la facul-

,U) L* 38 , tft. 1 , iih. 30, Dig. de Legatis. (a) L .  4, tft.  1, }¡b. 34 Dig. ■



tad de enagenarlo sin autoridad de Juez ni conocimiento de causa , porque esta for­
malidad solo es necesaria paraba transacción respectiva á los alimentos : esto no obs­
tante , así como se ha dicho que en el caso deque al alimentario se le dexan sola­
mente los frutos del fundo para sus alimentos, la transacción de él se ha de hacer 
con conocimiento de causa y autoridad de Juez ; con superior razón se ha de obser­
var lo mismo quando se le dexa la propiedad y los frutos ; porque ademas de verificar­
se para ello la misma razón, se entiende que se dexa para los alimentos, no solo 
los frutos del fundo, sino también la propiedad; y la voluntad y espíritu de la ley 
fue prohibir toda transacción , de la qual pudiese resultar perjuicio al alimentario. 
Para la transacción entre los mismos alimentarios es también necesario conocimien­
to de causa y  autoridad judicial; pues aunque el fundo queda entre ellos, si alguno 
es perjudicado en sus alimentos por la transacción , no se observa la mente de la ley 
ni la voluntad del que los dexó ; y para el caso lo mismo es que los alimentarios se 
perjudiquen entre s í , que el que se perjudiquen transigiendo con un extraño; por­
que la voluntad del que los dexó fue proveer de alimentos á cada uno en particu­
lar. La obligación personal queda después de la enagenacion del fundo obligado á 
los alimentos , y ademas de esto, el fundo pasa con el gravamen, de modo , que 
también se puede reconvenir á su poseedor (i)  ; por lo qual se puede decir que 
aquel á quien se le dexó el fundo obligado con la carga de alimentos, no tiene ne­
cesidad de transigir sobre él con autoridad de Juez y conocimiento de causa ; pues 
en los términos expresados parece que no le resulta perjuicio al alimentario: pero 
como la voluntad deí que dexó los alimentos , no solo fue que el que los debía dar 
quedase obligado á ello con obligación personal, sino que esta fuese mas segura y 
efeétiva con la pignoraticia, y por la transacción del fundo pignoraticio la obliga­
ción personal queda menos eficaz y efectiva , por esta razón se debe transigir con 
conocimienio de causa y autoridad judicial: sin embargo de que el Emperador Jns- 
tiniano posteriormente determinó que todos los bienes deí difunto quedasen obligados al 
gravamen de alimentos que impusiese á sus herederos (a) ; esto no obstante , no se 
puede transigir libremente del predio obligado á ellos, porque la hypoteca general 
no goza de los privilegios que Ja particular ; y sobre todo , se falta á  la voluntad 
del que dexó los alimentos , y  á la disposición de la le y , que quiso que del fundo 
pignoraticio se transigiese en la forma expresada.

del Digesto. 3SS

16 Arbitratu praetoris vel 
de universts alimentis , vel de 
parte eorum transigí oportere 
plus qudm manifestum est.

16 Con la autoridad del Pre­
tor no tiene duda que se puede ha­
cer transacción sobre el todo , ó par­
te de los alimentos.

Exposición. En el párrafo trece se ha dicho que es permitida la transac­
ción de los alimentos , y  en este se repite que precediendo la autoridad judicial y 
conocimiento de causa, se puede transigir de sola una parte de ellos ; la razón de es­
to es, porque al alimentario le puede ser útil.esta transacción, v .g . la del vestuario, 
calzado ó habitación , y no la de los demas alimentos, lo qual no puede conocer el Juez 
sin que preceda el examen de esta utilidad.

i 7 Si praetor aditus , ci­
fra causae cognitionem, transi­
gí permiserit, transadlo nullius 
erit momenti, praetori enim ea 
res quaerenda commissa est, non

17 Si se ocurrió al Pretor , y  
sin conocimiento de causa da per­
miso para que se transija , es nula la 
transacción 5 porque al Pretor se le 
comete esta cosa para que la exámí-

(1) L ,  14 y  15, ttt. 14, Uè, 8 C4d, (a) L , i , tft. 43 , lió, 6 CW.
y y  2
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negligenda 5 nec donanda. Sed 
¿5? si non de omnibus inquiste- 
fit , oratio mandat : ¿oc
est de causa, modo, de per- 
¿0/21" j tr ansi gentium : dicendum 
est ¿quamvis de quibusdam quae" 
sierit, transadiionem esse irri­
tant.

ne , no para que la desprecie, ni la 
cometa á otro 5 pero si no inquiere 
soj r̂e todas las cosas que la oración 
previene 5 esto es , sobre la causa , el 
modo , y personas de los que transí- 
gen , se debe decir que es nula la 
transacción , aunque haya hecho in­
quisición sobre algunas cosas.

Exposición . Para la transacción de alimentos, que se ha de hacer con interven­
ción de autoridad judicial, no reside en el Juez una absoluta facultad de determinar 
á su arb itrio ; antes sí se le prescribe la formalidad que debe observar en ella, y  su 
omisión induce nulidad del acto; porque aquellas cosas que piden conocimiento de 
causa , no pueden tratarlas de otro modo (1 ) :  ni obsta esto el que se diga que en honor 
de la autoridad judicial, y de la pública utilidad que resulta de que las determina­
ciones de los Jueces se executen con la debida obediencia, se previene por derecho 
que aun aquellas , para las quales procedieron con error , se tengan también por 
válidas (2 ) ;  poique esto tiene lugar, y se entiende quando los Jueces determinaron 
contra derecho ó equidad , que es en el caso deque habla esta ley del Digesto próxima 
citada ; pero no quando determinan faltando á la forma y solemnidad prescrita por 
derecho , como sucede en el presente-, pues como refiere este párrafo , el Juez no ha 
de despreciar el conocimiento de las cosas que previene la le y ; y aunque en reali­
dad resulte beneficio al alimentario de la transacción , como esto se ha de verificar 
del exámen , es preciso que preceda el conocimiento de causa en la forma que se 
ha dicho : finalmente , es tan preciso este conocimiento, que el Juez no lo puede co­
meter á o tr o ; así lo expresan las palabras non negligencia nec donanda ; porque las 
cosas que especialmente se conceden por ley, no se pueden mandar á otro (3) : ni 
basta que conozca de una cosa sola , porque si omite el conocimiento de alguna, se­
rá la transacción absolutamente nula , como manifiestan las palabras quamvis de qui­
busdam quae sierit transaGHonem es se irritam ; porque la forma prescrita por la ley es 
indivisible; y en estos casos no se vicia lo útil por lo inútil.

18 Sed nec mandare ex 18 No pueden delegar lajuris- 
hac causa jurisdiftionem vel dicción para esta causa el Presiden- 
praeses provincias, vel practor te de la Provincia ni el Pretor. 
potente

E x p o s i c i ó n . El Pretor no puede mandar su jurisdicción para el conocimiento de 
la causa sobre transacción de alimentos; porque sin embargo de que aquel á quien 
se le manda , no la exerce como propia , sino como del que la mandó , y quedó ra­
dicada en él ( 4 ) ; y ademas de esto, esta especie de causa no es de las de mero y 
mixto imperio, sino de las que llamamos comunes, que pasan á aquel á quien se le 
manda la jurisdicción, como queda dicho en el título de JurisdiSUone : después de la 
oración del Emperador Marco quedó privilegiada é indelegable, porque su conoci­
miento lo cometió expresamente al Pretor , como consta de esta misma ley : y  co­
mo se ha dicho en la exposición antecedente , el conocimiento de aquellas causas 
que particularmente se encargan á algún Juez por L ey , Decreto del Senado, ó Cons­
titución del Príncipe , no se pueden delegar.

(i) L .  9 , §. 1 , tít. 16 , lib. i D ig. (2) L. <5; ,  §, 2 ,  tit. 1 ,  lib. 36 D ig. (3) L . 1 ,  tit. 21 ,  lib. 1 D ig. 
(4) L , 1 , §. 1 5 y  la 3 , t i t .  s i  ,  lib. I Dig.



* 19 Tran$a$iones oilmen-
torum etiam apud procuratorem 
Coe saris fieri pos sunt: scilicet si 
d fisco petantur aliment a , se­
cundum quae apud praefe- 
Bos aerarii transigi potent.

19 Las transacciones de los ali­
mentos-pueden también hacerse an­
te el Procurador del Cesar, siempre 
que se pidan al fisco los alimentos; 
en cuyo caso también se podrá transí™ 
gir ante los Preíe&os del Erario.

Exposición. El Procurador del Cesar y el Prefe&o del Fisco podían conocer de 
las causas sobre transacción de alimentos , quando estos se pedían al Fisco i pues 
aunque según expresa el párrafo antecedente, este conocimiento competía al Pretor 
de Roma , y á los Presidentes de las Provincias, y no es permitido sino, á aquellos á 
quienes especialmente se les encarga ; como solo el Procurador del Cesar conocía 
en las Provincias de las causas fiscales, y el Prefeóto del. Erario en Roma (1); se tu­
vo por conveniente que estos conociesen también de las causas de alimentos, quan­
do se pidiesen al Fisco; porque estos son los Jueces que deben conocer de las cau­
sas fiscales. En España han de conocer de las transacciones sobre alimentos que de­
be dar el Fisco, los Jueces que conocen de las causas fiscales.

20 Si cum Its quidem es­
set de alimentis , transaBum au- 
tem de Ute fuisset : transaBio 
valere inconsulto praetore non 
potest: ne circumveniatur ora­
tio : fingi enim Utes potenmt, 
ut transaBio etiam citra prae­
tor is fiat auBoritatem.

20 Si estando pendiente el pley» 
to sobre alimentos , se transigiese 
el pleyto sin consulta del Pretor, 
no puede subsistir la transacción, 
para que no se defraude la oración; 
pues podrán fingirse pleytos con la 
mira de transigir sin la autoridad 
del Pretor.

Exposición. La oración del Emperador Marco fue para evitar que en la transac­
ción de alimentos se perjudicasen los alimentarios; por esto se mandó que se transi­
giesen con autoridad de Juez y conocimiento de causa : pero no parece que se quiso 
prohibir la transacción de los pleytos sobre alimentos, antes por la utilidad que re­
sulta á la causa pública en la diminución de ellos, es conveniente la libre facultad 
de transigirlos; pero como sin limitación alguna se permite la transacción siempre 
que le sea útil al alimentario, el que se haga con la intervención de Juez y cono­
cimiento de causa, no impide la libertad de transigir, sino solamente el que el ali­
mentario se perjudique por la transacción. Para que indireélamente no se defraude 
3a ¡ev por los términos que se refieren en este párrafo (a) , se previno que la tran­
sacción de los pleytos sobre alimentos se hiciese en la misma forma que la tran­
sacción de los alimentos; pues aunque la transacción hecha en fraude de la ley sea 
nula (3 ,, es mas conveniente precaver los danos, que remediarlos después de suce­
didos ; porque para declarar sobre esta nulidad es necesario que preceda justifica­
ción del fraude ; esto e s , si el pleyto sobre alimentos se movió para transigir des­
pués sobre él sin autoridad judicial y conocimiento de causa, y  perjudicar de este 
modo al alimentario en sus alimentos.

21 Si eidem alimenta, Sfi 21 Si á un mismo sugeto se le 
praeterea legatum praesenti die dieron alimentos , y  ademas de esto 1

(1) L .  9 , t í t .  16 , U b . 1 5 y la  42 , t í t .  1 6 ,  U b. 4 9  B i g .  (2) L .  2 9 ,  t í t .  3 , ¡ ib . 1 B i g . (3) L .  £>;, §, i s 
i í t .  6 , U b . 12 B i g . $  la  12, C ocí, de T ra n sa S H o n ib u t.



35«
datum s i t , &  transaMum fite« 
rit citra praetoris aufloritatem: 
id quod datum est, itnputabitur 
priiis in legation , quod prae~ 
sentt die datum est: superßmm 
in alimentartam causam.
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un legado en el día presente , y se 
transigiere sin la autoridad del Pre­
tor ; aquello que se dió , se compu­
tará primeramente en cuenta del le­
gado que se debe en el día, y io res­
tante quedará para los alimentos.

E xposición. La cantidad que se dió por la transacción de alimentos , que fue 
nula, v. g. lo que se da por la transacción de alimentos que se hizo sin autoridad 
judicial ni conocimiento de causa, parece que se debe aplicar mas bien en pa^ode 
los alimentos, que en satisfacción de] legadoque se debe de presente; porque la so- 
lucían hecha sin expresar la obligación que por ella se quiere satisfacer, se aplica 
á la que es anterior, mas urgente ó mas privilegiada ( i ) : y  no dudándose que la deu­
da de alimentos es privilegiada y preferida á otras obligaciones, aunque sean ante­
riores , mas bien se debe aplicar lo dado por la transacción de alimentos inútil á la 
paga de los alimentos, que á la del legado; pero como eí privilegio de anterioridad 
solo lo tienen los alimentos futuros , que son los que propiamente se llaman alimen­
tos , y estos no se deben de presente, ní se puede verificar Ja cantidad que por es­
ta razón se ha de dar, por lo incierto de la vida de] alimentario, de modo que por 
esta razón no se admite la compensación de ellos (2) ;  se determinó , como se ex­
presa en este párrafo, que la cantidad que se dió por la transacción hecha sin auto­
ridad judicial ni conocimiento de causa , con anterioridad, se aplicase en pago del le­
gado debido de presente , antes que por los alimentos ; y para la satisfacción de estos" 
el sobrante de la cantidad dada por la transacción inútil, ya satisfecho el legado. *

22 S i quis de almentis 
iransegerit sine praetoris aublo- 
ritate : id quod datum est , in 
praeter it a aliment a cedet, nec 
interest , tantutn in quantitate 
sit debita , quantum datum est, 
an minus , an plus: nam &  si 
minus sit , adhuc tarnen id , quod 
in solutum datum e s t , in prae~ 
terita alimenta imputabitur. Sa­
ne si is , qui de alimentts transe- 
gitj locupktior fadlus sit ea solu­
tions : in id quod faclus sit locu- 
pletior, aequissimum erit in eum 
dart repetitionem* nec enim debet 
ex aiieno damno esse locuples,

2 2 Si alguno transigiese sobre 
alimentos sin autoridad del Pretor, 
aquello que se dió cederá en pago 
de los alimentos devengados, y  nada 
hace al caso que lo que se dió im­
porte lo mismo , ó mas ó menos del 
débito ; porque aunque sea menos, 
con todo , lo que se dió en pago se 
reputará para los alimentos pasados. 
Pero si el que transigió sobre ali­
mentos se hizo mas rico con la pa­
ga , por lo que en ella interesó se­
rá muy justo que se dé repetición 
contra él 5 porque no debe enrique­
cerse con detrimento de otro.

E xposición En el párrafo antecedente se ha dicho que lo dado por la transacción 
de alimentos , hecha sin la autoridad de Juez ni conocimiento de causa , se aplica con 
anterioridad á la paga del legado que se debe de presente, y  el sobrante á los ali-

(0  £, 1 3 3 jr 3 , ftf. 3 * Ub. 46. Dig. (2) L .  7 ,  til. 2 , lib. 16 Dig.



memos; y  se dio la razón de esta decisión: en este se expresa , que lo que se da por 
la transacción de alimentos, hecha también sin autoridad judicial ni conocimiento de. 
causa , se ha de aplicarla la paga de los alimentos pretéritos  ̂ y aunque se omite el ex 
presar si estos han de ser preferidos^ la paga del legado que se debe de presente en 
este particular , según las leyes citadas también en la exposición antecedente M  ’ se 
ha de d ecir, que se ha de atender á la anterioridad de una y otra deuda ; esto es si el 
legado se debió pagar antes que los alimentos, pretéritos se hubiesen devengado lo 
dado por la transacción inútil de alimentos se aplicará primero á la satisfacción dei 
legado; pero si al tiempo que se debió el legado , ya se debían los alimentos se apli 
cara para la solución de ellos; y en el caso de que la cantidad que se dio por ia tran­
sacción inútil de alimentps , no alcance á lo que se debe de los alimentos pretéritos 
se aplicará también lo dado á la solución de ellos; pues aunque en este caso el aeree’ 
dor no recibe el todo de.su crédito , y  Ja solución no se puede hacer en parte por 
el perjucio quede esto le puede resultar al acreedor (2), esto se entiende quando el acree­
dor no quiere recibir sino el todo de su crédito ; pero no quando voluntariamente adl 
mite parte de é l ; y en estos términos se ha de entender que habla el Jurisconsulto en­
este párrafo. A l contrario, si la cantidad percibida por la transacción inútil de alimen­
tos , importase mas que ios alimentos devengados, parece que absolutamente se ha de 
decir que el que la dio no puede repetir el sobrante. La razón de esto e s , porque-la 
ley prohíbe la transacción de alimentos que se hace sin la autoridad de Juez y co­
nocimiento de causa , y lo que se da por algún aéto que el derecho lo reprueba no 
se puede repetir (3): pero como el derecho natural, y la razón de equidad, pro’hi- 
ben el aumento del propio patrimonio, con perjuicio de tercero (4), esta equidad* 
que prohíbe la retención de que se pagó indebidamente (5 ), debe prevalecer y pre­
valece al sumo rigor de derecho, que impide su repetición; lo qual se ha de entender 
con ía limitación que dice este párrafoesto es, si la cantidad transigida que recibió; 
el alimentario aumentó el patrimonio de é l ; pero quando de su percepción no le re­
sultó utilidad alguna, porque la perdió ó disipó, se dirá lo contrario ; pues aunque 
la percibió indebidamente, el que la dio fue. también contraventor á la disposición 
de derecho, que prohíbe la transacción en la forma que se hizo. Ademas de esto en el 
que transige los alimentos por recibir una corta .cantidad de presente, por este’ mis­
mo hecho se presume su mala conduéla y  prodigalidad ; y  está determinado, como di­
ce este párrafo , que al que por esta causa entrega alguna cantidad sin la formáis 
dad que previene el derecho, por darla á persona que probablemente la ha de mal­
gastar y perder, se le deniegue la repetición de lo que dio ; á no ser que de esta per­
cepción resulte aumento al patrimonio del que la recibió (ó) ; así se expresa tam­
bién en otras muchas leyes, que confirman esta doftrina.

2.3 Si in annos singulos 23 SI al rico se le dexa alguna 
certa quantitas alicui fuerit re- cantidad para cada año ? como salái
lióla homini honestioris loci: veU rio anual ó usufruto , podrá transí-
uti salarium annuum, vel asus- girla sin la autoridad del Pretor ; pe¿
fruÜus^transaólio Ssf sine prae- ro si se le dexó un corto usufrutd
tore fieri poterit. Caeteram sí en calidad de alimentos ? digo -qué
ususfruóias módicas * alimento- la transacción hecha sin la autorP
rum vice sit reliólas: dico trans- dad del Pretor , es de ningún efec^
aólionem citrapraetoremfaólam to. ...... v
nullius esse momenti. -  * 1

dé! Digesto* 3 <5 9

(1) L .  1 , 2 y  3 , t í t .  3 t lib. 4 6 D ig . (2) L . 3 , tí t.  2 ,  /ib. 10 Dig. (3) L . 37 , §. 1 , t í t .  4 , lib. 22 D iga 
(4) L , 2o6 , Dig. de Regal. jar. (?) L .  13 , §. 1 , y  la 1 4 , tít. 6 t (ib. 12 Dig, (ó) L .  34 i  §-.-4 rfe  27 ¿ I ,
1 3 t í t .  4 ,  lib . 4 i y  Ja  13 ? §• < j  t í t .  6 ,  ¡ib. 12 D ig .



s6o Libro II Título X V
Exposición,' Lqs alimentos regularmente se perciben por meses 6 anos ( i ) , y 

lo que se dexa en esta forma se entiende dexado' en lugar de alimentos , de los qua- 
les se ha dicho que no se puede transigir sin autoridad judicial y conocimiento de 
causa , y a  sea rico ó pobre el alimentario ; en cuyos términos, parece que en d  caso 
de este párrafo no se puede transigir de la cantidad que se dexó anualmente, sin que 
intervenga la solemnidad prevenida para la transacción de alimentos, pero sin embargo, 
se dice que se puede transigir de la cantidad el salario , o el usufruto dexado anual— 
mente al rico, sin que intervenga la autoridad judicial y conocimiento de causa, que 
previene la ley para la transacción de alimentos, porque esto no se entiende que se 
dexó en lugar de alimentos., sino como un simple legado anual; á no ser que se 
dexe á persona menesterosa, porque se presume, que la intención del que lo dexó, 
fue que lo precibiese como alimentos ; ni obsta á esto lo que se ha dicho de que res­
peto de la transacción de alimentos no se hace distinción de la persona del rico á 
la del pobre, porque esto se entiende quando expresamente se dexa alguna cosa pa­
ra alimentos, y en el presente caso por no hacerse mención de que se dexa el le­
gado en lugar de alimentos, se presume que lo que se dexa al rico no se dexa en lu­
gar de alimentos; y  al contrario quando se le dexa al pobre: y mas si el usufruto 
ó cantidad que se dexa es de corta monta (2); y aunque parece que los alimentos no 
pueden consistir en el usufruto, porque son vitalicios, y el usufruto cesa por la capí- 
tis diminución del alimentario, y  otros modos que se dirán quando se trate de é l , ade­
mas de que los alimentos consisten en hecho, y el usufruto en derecho ; como el que 
una cosa se dexe para alimentos pende de la voluntad del que la dexa, siempre que 
esta voluntad se verifique, se dirá que se dexó en lugar de alimentos. Por la ora­
ción del Emperador Marco no solo se prohibió la transacción de los alimentos sin la 
autoridad judicial y conocimiento de causa , sino la de todo aquello que se dexó pa­
ra que de sus frutos se percibiesen alimentos, como se ha dicho en el párrafo quin­
ce; y no hay inconveniente en que se dexe el usufruto de algún fundo en lugar de 
alimentos , pues aunque cesase por las causas que se han dicho, los alimentos se pue­
den dexar mientras viva el alimentario, y también por tiempo determinado, como ya 
se ha expresado.

a4 Si cui non nummus ad 24 Si lo que se dexó á alguno 
alimenta , sed frumentum , at~ para alimentos , no fue dinero , si-
que oleum , &  cetera , quae ad no trigo , aceyte y otras cosas nece-
v.ittum necessaria sunt, fuerint sarias para el mantenimiento , no 
reliffia : non poterit de his trun- podrá hacer transacción sobre estas 
úgere: sive annua, sive men- cosas , ya sean los alimentos que se 
strua ei relinquantur. Si tamen le dexan anuales ó mensuales; pero 
ita sine praetore transegerit, si sin la autoridad del Pretor transi­
gí in vicem eorum nummum quot giese recibir todos los años ó todos 
annis, vel quot mensibus accipe- los meses el dinero en lugar de estas 
ret, ñeque diem, ñeque mo-  especies, y  no varió en el dia, ni el 
clumpermutavit, sed tantum ge- modo ,_sino tan solo en el género ; ó 
ñus: vel ex contrario si paúus por el contrarío paétase que recibí- 
fu erit, ui in generibus alimen-  ría en géneros los alimentos , que en 
ta acciperet 5 quae in nummis ei dinero se le hubiesen dexado ; ó si 
reiitta fuissent: vel si vinum . conmutó el vino por aceyte ó el acey­

te 1

(1) L . 8 ,  tú ,  21 ,  ¡ib. 34 (2) L . 3 , 4  ,-í í í . 2 y lib.. 3ó. Dig,



pro oleo , vel oleum fr o  vino, te por vin o, ó alguna otra cosa , ó
vel quid aliud commutavit \ vel \ permutó él lugar para recibir en el 
iocumifermutávit ¿ut quae.erant\  suyo ó en su Provincia los alimentos 
ei Romae. alimenta i réíi&a in que en Roma le hablan dexado , ó al
municipio , vel in provincia ac- contrario, ó conmutó la persona; de
ciperetvel  contra■.t vel, perso- , forma que ; recibiese de uno lo que 
nam commutavit,utquod ápin* habia de tomar de muchos, ó recibió
ribus erat accepturus , ab uno un deudor por otro : todas estas co-
acciperet vel alium pro alio sas requieren ei examen y cónoci-
debitorem acceperit : hace om- miento del Pretor, y  las ha de admi-
nia habent disceptationem prae- tir , siguiéndose utilidad, al alimen-'
toris, &  pro utilitate aiimen- tario»
tar i i recipienda súnt. {: v. ■ , ,

Exposición. La oración del Emperador Marco prohíbe ja transacción de la can­
tidad que se debe percibir por los alimentos , no porque estos.no se puedan dexar en 
otras especies, sino porque regularícente se dexan en dinero, y porque todas ]as de­
mas especies admiten estimación de" cantidad -pecuniaria (1 ) , y  la prohibición de no 
transigir sobre ellos sin autoridad de Juez y  conocimiento de causa, es extensiva á 
tocios, los alimentos dexados en qnalquiera otra especie que no sea dinero, ya sea que 
se hayan de percibir anual ó mensualmente , pomo dice este párrafo:; porque la men­
te de ésta disposición es impedir,que el alimentario se perjudique por la transacción 
de los alimentos, y quede sin tener de donde, alimentarse;, y no transigiendo respec­
to dé[ día ni del modp, sino tan solo respeéto deí lugar ó el género; esto es , que 
los alimentos que sé deben dar en Madrid, se deri en Sevilla , ó que lo que se debe 
dar en dinero,, se dé en acey te , trigo , & c. ó al contrario ,á  los precios corrientes que 
tengan éstos géneros i parece que np.hay necesidad de que intervenga autoridad judi­
cial ni Conocimiento de causa; porque siendo ía utilidad evidente, no se, perjudica 
el alimentario en sus alimentos, ni se defrauda la mente de la ley , ni la voluntad 
del que los dexó, como ya queda, dicho en el párrafo sexto y en su exposición. Pe­
ro respeéto de que la utilidad de las transacciones que se mencionan en este párra­
fo, no e$ tan evidentemente útil al alimentario, que para que sé justifique que le es con­
veniente la: transacción, no sea necesario el. examen , de.algunas circunstancias, y que 
sin preceder el conocimiento de causa no puede ̂ resultar con la claridad que corres­
ponde ; por esta razori se dice que la transacción de estas cosas sé debe hacer con in­
tervención de Juez y  conocimiento de causa, en la forma regular.

\ del Digesto. 361

a 5 Si ad habitationem cer• .
ta quantitas sit annua reli&a, 
&  ita sit transaBum sine prae- 
tore , ut habit at to praestetur, 
valet transaBio : quia fruBus 
hdbitationis praestatur , licet 
ruinae vel incendio subjeBa i 
transaBio est. Per contrarium ‘

. 25 Si pafa ía habitación se de- 
xó cierta cantidad anual , y sin in­
tervenir el Pretor se transigió que se 
diese la habitación , es válida la tran­
sacción ; porque se da el fruto de la 
habitación , aunque la transacción 
está sujeta á ruina ó incendió. Tam­
bién por el contrario, si en lugar de
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quoque, si pro habitatione, qucte ; la habitación que se le había dexa- 
&ra¿ relióla , placuerit certam > do , le agradase que se le dé' cier- 
quantitatem praestari , transan ta cantidad , es .válida la transacción 
tio rata est, eitra p r  actorem. sin la autoridad del. Pretor.

ÉXfósicion. La habitación, como ya se ha dicho, se comprehénde también en los 
alimentos s de estos no se puede transigir; sin autoridad judicial-’ y conocimiento de cau­
sa; y lo. mismo parece, que se ,ha de decir quanfio la habitación no se dexa en de­
terminado edificio, sirio en especie de dinero para pagarla; piles aunque se transija so­
bre ella , esto es; sé dé el dinero pará' pagarla, Sin embargo', el que da el dinero por 
ella, : parece que cpnpcida.me.nte sé perjudica;por ja transacción executada en ios tér­
minos que expresa este párrafopues, aunque consiga ei fruto de la habitación , por­
que por ella ha de pagar el dinero, con todo, la que se le da según la transacción, 
na solo , queda expuesta .á los casos fortuitos de incendio-y ruina *'sino á lós precisos 
reparos, y á otras incomodidades, que aunque al, tiempo de la transacción no Jas ha­
ya , después se pueden verificar: v. g. que por la construcción de otros edificios se 
le quite á la habitación las luces y ventilación, y por esto se haga menos saludable; 
ó le venga alguna vecindad gravosa, y, otras muchas cosas,, que es imposible que se 
prevean ; y con el diríeró puedé tóriiár la habitación-que le acomóde, y mudarse á 
otra quando lo tenga por conveniente ; por lo; qual, para que esta transacción sea 
Util y permitida sití autoridad judicial ni coridcimiento de causa , que no se oponga 
á la voluntad del qite la dexó, y que de ella resulte una evidente utilidad, se ha 
de decir que al que transige y da por ía habitación la cantidad que para ella se le de­
xó, se le ha de dar la que sea correspondiente al precio que da por ella en el si­
tio que quiera, de modo que no seje prive de la libertad de vivir donde mas le aco­
mode , ni sea de su cargó el repararla, ni él de los casos fortuitos de incendio, rui­
na & c ; y  en estos términos se ha de entender que habla este párrafo : y al contrarió, 
si la habitación se dexó en determinado edificio, y  se transige recibir en dinero mas 
de lo que importa la que sé le dexó, y lo nécesario para pagar otra más. cómoda 
donde guste, por las razones expresadas, es esta transacción manifiestamente útil al 
qué se le dexó Ja habitación ; y por consiguiente constando de ello, puede transigir 
Sin autoridad judicial ni conocimiento de causa.

Idem ¡ib. i  Opitiionuvt.

Lex IX. Qui cum tutor-ibus 
suis de sola portione adtriinis- 
tratac tutelae suae egerdt, &  
tramegerat adversus eosdefn tu~ 
tores e x  personafratris sui  ̂cui 
haeres extiter a t, agents , prae- 
scriptione faftae transablionis 
non surmnovetur. -

Ley IX . É l que habla tenido pley- 
to  con sus tutores por la administra­
ción de la parte correspondiente á 
su tutela, y  lo había transigido, si 
demanda á los mismos tutores en nom­
bre de su hermano, de quien había si­
do heredero, no podrá ser repelido 
por la prescripción de la transacción 
efectuada.

E xposición. La transacción útil, y hecha conforme previene el derecho, produce la 
excepción correspondiente respeéto á aquellos que transigieron,de modo que después no 
se pueden apartar de e lla ,  ni aun con el pretexto de nuevos incidentes., á no ser que se 
verifique dolo,como expresa Ja ley deíCódigo y la de la Partida concordante con ella (i): 
por lo qual en el caso de esta ley , '  al qué transigió con sus tutores parece le debe

t i)  X. 19 3 t f t ,  4  , ¡ib. 2 <M. y  /tf-34 ,  t fu  1 4 , part. 6„



obstar la transacción respeto la parte de su hermano , de quien fue heredero; por­
que se trata de su particular utilidad, y no puede impugnar su propio hecho , como 
el Jurisconsulto Uípiano expresa en'la ley del Digesto ( i ) ; pero sin embargo, se d e ­
termina lo contrario por esta l e y ; porque el que transigió con sus tutores, lo hizo 
respecto de su parte, y  su petición es por la parte de su hermano, como heredero de 
■ él. Ni obsta que la causa sea la misma , esto es, por lo perteneciente á la tutela, porr 
que la suya es distinta de la de su hermano, de la qual ni transigió, ni pudieron pen­
sar en transigir viviendo el hermano y aquellas cosas de que no se transigió , ni se 
pensó en ello , ni se pudo transigir, ya se ha dicho en este título que no se compre- 
henden en la transacción: ni obsta á esto la ley del Digesto (2), porque es muy diver­
so prometer expresa y determinadamente no pedir contra la división, á no transigir 
ni poderlo hacer, como se verifica en el presente caso.

i Transadlo , quaecunque 
s i t , de his tantúm , de quibus 
inter convenientes piacuit, in- 
terpQÚta creáitur.

1 La transacción de qnaíquie­
ra manera que sea,se cree haberse in­
terpuesto solamente sobre aquellas 
cosas, que agradó á los contrayentes.

Exposición. La razón por que la transacción se limita i  aquellas cosas de que las 
partes transigieron , y  quisieron y pudieron transigir , y no á las que no pensaron ni 
pudieron pensar, por general y extensiva que sea, es porque no puede comprehend 
der aquello que no fue voluntad de los que transigieron (3), como se dice también 
de los contratos, pues la voluntad es el alma de todas las convenciones.

2 Qui per fallaciam cohe-
redis ignorans universa , quae 
in vero erant , instrumentum 
transadionis sine Aquiliana sti- 
pulatione interposuit : non tam 
paciscitur, quàm decipitur.

2 El que por engaño del cohe­
redero , ignorando todas las cosas 
que verdaderamente había, hizo el ins- 
truniento de transacción, sin interpo­
ner estipulación Aquiliana, mas pare­
ce que es engañado, que no que padh*

Exposición. La voluntad de los que transigen es apartarse del pleyto por la tran­
sacción ; en ella han de proceder con el debido conocimiento del negocio sobre que 
transigen, y el no hacerlo es culpa suya, que les perjudica, y deben sufrir el per­
juicio que por esta omisión les resulte (4 ); por cuya razón dice el principio de De­
recho , que no parece que padece daño , el que h  padece por su culpa (5) ; y  en es­
tos términos , el que transigió sin informarse de lo que transigía, ha de estar á la 
transacción , aunque haya dado motivo á su ignorancia el engaño del que transigió 
con é l , porque á Jos contrayentes les es permitido engañarse mutuamente (6); pero 
sin embargo, se dice lo contrario, porque la culpa que perjudica, es la propia ; que 
es en los términos como se ha de entender lo expresado en esta exposición; y el 
engaño que se permite en Jos .contratos, es en lo respeéüvo. al precio, como dice la 
ley próxima citada , y se ha dicho con mas extensión en el título de los Paños (7); 
y  no siendo justo que de la culpa, ni dolo de alguno le resulte á otro perjuicio, ni 
beneficio á su autor (3 ), según se verificaría en el presente caso ,. si fuese válida la 
transacción; se determinó que no subsistiese esta transacción. Lo mismo se dirá si 
intervino en ella estipulación Aquiliana , porque en esta solo se comprehenden las 
cosas de que se pudo pensar , y se pensó; pero no las que no se pensaron ni se pu-

(1) L . 2 6 , 9  , tít. 6 , lib. 12 D ig. (2) L . 122 , tít. 1 , lib. 4? Dig. (3) L. 3 ; , t í t .  14 . Úb. 3 D ig.
(4) L . 2 t t í t .  2 ,  lié. 6 Cód.\e,),L. 203 , Dig, de Regid, jur. (6) L . 22 , §..-3-, t f t .  2-. lib-. 19 D ig; 
(7) L ,  7 ,  exposición Dig. de Paclis, (8) 7, t í t .  14, lib. 1 D ig. y  ¡a 4 , t í t .  10 , lib. 4 CáC

Zz %



dieron pensar * mayormente quando se ignoraron por ja ocultación y  engaño dél 
uno de los transigentes, según el caso dé este párrafo, como ya se ha dicho én el 
título de los Pados (1) *

364 Libro II Titulo X V

3 E i , qui nondunt certus, 
¿id se querelarti contra patris te- 
stamentum pertinere , de. aliis 
causis cum adversarais patio 
transegit , tantum in bis inter- 
posìtum patìum nocebit, de qui- 
bus inter eos atlum esse proba.- 

H/s tantum transaclìò obesi, 
quamvis major annis vigìnti- 
quìnque eam interpósuìt, de qui* 
bus atlum frdbatur : w'ìwk ^  
quorum atliones competere ei 
postea compertum est y iniquuftì 
çst perìmi patio  ̂ ìd de quo co- 
gìtatum non docetur.

3 A  aquel que ami no sabiendo 
de cierto que le compete la querella 
contra el testamento del padre , tran­
sigió por paóto con sus contrarios so­
bre otras catisas , tan solamente le da­
llará el paólo interpuesto en aquellas 
cosas, de las que se prueba -haberse 
tratado entre ellos* Aunque sea ma­
yor de veinte y  cinco años el que in­
terpuso la transacción , tan solo le 
perjudica en aquellas cosas de que 
se pruebe haber tratado \ porque es 
iniqiío que se quíten por el paito 
aquellas cosas , de que no se trató , y 
después se halló que competían.

. - E x p o s i c i ó n , En la transacción hecha por el hijo sobre otras cosas, parece que 
también se comprehendió el derecho incierto que este tenia para querellarse- de ino­
ficioso contra el testamento del padre, porque el fin de las transacciones es apartar­
se por este modo de los pleytos y controversias , y sü materia son las cpsas dudosas; 
en cuyo supuesto, no se ha de dudar que el derecho, incierto deí hijo para la quere­
lla de inoficioso contra el testamento de su padre, pudo comprehenderse en la transac­
ción , y  que habiendo transigido de todas las demas!cosas, la Voluntad implícita de 
los que transigieron, fue también que se incluyese en ella el derecho incierto de ino­
ficioso contra el testamento del padre: pero ciertamente se ha de decir que no se 
comprehendió en la transacción este derecho; á no ser que el que transigió con el lu­
jo justifique lo contrario , porque por lo mismo que el hijo no estaba cierto, ó no sa­
bia de cierto si le competia la querella de inoficioso contra el testamentó de su padre, 
aunque transigió de las demas cosas, no habiendo hecho mención de esta en la escritu­
ra de transacción, se entiende que no quiso transigir de ella, como se ha dicho en el pár­
rafo primero de esta ley , y mas particularmente se expresa en este. Las palabras cum 
adversar l i s , y las siguientes de este párrafo, dicen sus Expositores que están inordina­
das, y Cujacio las enmienda en los términos siguientes : cum adversariis.pa&o trans- 
egit'.in bis tmturn transaGHo obe¿t, quamvis majar. viginü quinqué annis eam interpon 
'stíit.i de quibus atlum probdtur, non quorum attienes competeré ei postea compertum est* 
Iniquum enim perimi patio id , de quo cogitaban non docetur.

Idem Hbt I Responsorum,

L ex X. De re filiorum , quos 
in potestate non habuit, transi- 
gentem patrem miñimé eis ob­
es se placet.

Ley X. Quando el Padre transige 
sobre las cosas de los hijos que no 
tiene en su potestad,está recibido qué 
de ninguna manera.les perjudique.

.(0  L . 35 , B ig , ds PaSHs.
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Exposición. El hijo que no 'está !en la patria potestad, se tiene su padre por ex­
traño de él en quanto á la administración de sus bienes , porque es único y absoluto 
:señor de ellos el hijo ; y el Derecho no permite qiié el dominio m soüdum de una cosa 
esté en dos distintas personas, y el que no es‘señor-de unacos;?^mola-puede enajenar, 
pactar, ni transigir sobre ella (i.); a mo ser que para .esto resida en él Ja facultad cor^ 
respondiente, dada por e!düeño,ó por Derecho; de la qualcarece el padre que no 
es administrador legítimo de Jos1 bienes del hijo , como se supone en esta ley. Aun­
que el hijo esté en la patria potestad-, el padre no .puede transigir de'ios bienes res­
p etivos al peculio castrense, ni quasi castrense , porque en quanto á la administra­
ción de ellos se tiene por padre de familias (2). Dé los bienes adventicios de! h i­
jo  que está en la patria potestad,mó debe transigir el padre sin el consentimiento de 
é l , si es capaz de prestarlo; porque la propiedad.de estos bienes reside en el hijo , y 
et padre solo tiene el usafruto de ellos (3); y  con esta limitación se ha de entender 
lo que se ha dicho de'que el padre que es administrador legítimo dé los bienes del 
hijo , puede transigir sobre -ellos; porque en los ‘Procuradores y Administradores dé 
los bienes de otros, por amplio, que ,sea el poder, no reside facultad para transigir, ni 
enajenar libremente y  dei modo que les parezca; pues aunque el Derecho los re­
puta'por. .-señores (4),. esto se entiende para quanto sea hacer mejor la condición de 
ellos; pero no para disiparlos y perderlos, haciendo donaciones, ó transigiendo en 
perjuicio de los bienes que administran (5); pues la presuntiva voluntad de los seño­
res de ellos se entiende que es querer todo quanto les es ú til, y reprobar lo cono­
cidamente gravoso.

Idem Ub. 4 ad ¡EdiUum.

Lex XI. Post rem judica- 
tam , edam si provocatìo non 
est inter posit a , tamen si nege- 
tur judicatum esse, vel ignora­
vi potest, an judicatum sit, quia 
adhuc Us subesse possit, trans- 
aglio fieri potest.

Ley X L  Después de sentenciada la 
causa, aunque no se haya interpuesto 
apelación , con todo eso, si se niega 
que se juzgó , ó se puede ignorar si 
se juzgó , puede transigírse sobré 
ello , porque aun puede haber pley* 
to.

Exposición. En la exposición á la ley siete de este título se dixo,que no sepile* 
de transigir sobre lo que está determinado por sentencia pasada en autoridad ele co­
sa juzgada; porque la materia de las transacciones son las cosas dudosas, y lo de­
terminado por sentencia que ya pasó á autoridad de cosa juzgada , el derecho lo 
tiene por cierto; y en esta ley se expresa que después que se pronunció sentencia 
sobre alguna cosa, aunque no se haya interpuesto apelación , se puede transigir so­
bre lo que se determinó por ella , si se duda ó si se niega que se pronunció la senten­
cia , ó se puede ignorar que se pronunció; lo quaí parece que se opone á lo que 
ya se ha dicho en este título : lo primero , porque quando no se apela de la sen­
tencia dentro del término que el Derecho previene , como se supone en esta ley,- 
pasa en autoridad de cosa juzgada, y se tiene por cierto Jo determinado en ella* 
y por consiguiente no tiene lugar la transacción , como se ha dicho repetidas ve-; 
c e s : lo segundo, porque ni aun del hecho se puede dudar; porque es cierto que se 
pronunció la sentencia ; y lo que es cierto, no dexa de serlo aunque se niegue 
ó se dude; pero sin embargo, tendrá lugar la transacción en este caso; porque no 
consta de la sentencia , y se duda no solo lo determinado en e lla , sino también el 
haberse pronunciado ; y siempre que no se manifieste prueba de, uno y otro, hay una 
absoluta ignorancia de todo, la qual basta para que tenga lugar la transacción (ó)-; 
pues para el caso es lo mismo que si no se hubiese pronunciado tal sentencia ; por­
que puede haber pleyto ¡sobre lo mismo que sé determinó , como dice esta ley. * 56

( l ì  L. 3 de este lit. (z) L. 2 , iít. 6,, ¡ib. 14 Dig. (3) L. 6 y  8 , §. Ubi autem , tí t. 16 , Uh. 6 Odd. (4) L .
56 , 4 ,  Ut. 1 . ¡ib. 47 D ig. ($) L .  4 6 , 7 , t í t ,  7 ,  ¡ib. 26 Dig. (6) L . 32 , Oíd. d; este tít.
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Celsds lib. 3 Digsstorum.

' Lex XII. Non est ferendus, 
qui generaliter in his, quae te­
stamento eì r elida sunt, transe- 

, sì postea causetur de eo 
solo cogitasse , quod prima par­
te testamenti , tfc wo« 
quod posteriore legatum sit. ¿Sr 
fiime'« postea codicilli proferun- 
tur, «0« improbe mihi didurus 
videtur ,  de eo dumtaxat se co­
gitasse ̂  quod illarum tabularum̂  
quas tunc noverai 5 scriptum 
contineretur.

Ley XII, No es digno de ser oido 
el que transigió generalmente sobre 
aquellas cosas que se le dexaron por 
testamento, si dice después que lo 
habia entendido solamente de aquello 
que se le legó en la primera parte de 
é l ; pero no de lo que se le legó en 
la posterior. Mas si después se pre­
sentan codicilos , me parece que po­
dría decir con razón, que solamente 
habia pensado sobre aquello que se 
contenia en la escritura de aquellas 
tablas de que entonces tenia noticia.

. . .  Ex po sició n . En, el caso del párrafo de la ley nueve de este título se ha dicho 
que la transacción se debía limitar á las cosas, que se probase haberse pensado en ella; y  
también parece que en el caso de esta ley se ha de d ecir, que se debe probar que 
ei que transigió sobre las cosas que se le dexaron en el testamento , transigió de 
las contenidas en la primera y  segunda parte de él ; y  no siendo así ’ se limitará la 
transacción á las cosas contenidas en la primera parte; pero esto no obstante se di­
ce lo contrario, como se determina en este párrafo. La razón de diversidad en Ja 
especie del expresado párrafo tercero , á la de esta le y , es manifiesta; pues en aque­
lla , al tiempo de la transacción no estaba cierto de su derecho el que transigió, y  
por esto se presume que no pensó en transigir sobre é l; y para que se entienda que 
se transigió, se debe justificar que la voluntad de los contrayentes fue transigir so­
bre aquello. En el de esta ley se supone que transigió generalmente de las cosas de-r 
xadas en el testamento, esto es , de todo é l ; porque el testamento es un solo aéto 
indivisible ( i ) , y  el que transigió sobre las cosas contenidas en é l , s e  entiende que 
transigió de las contenidas en todo el testamento; y  así como en el caso del párrafo 
tercero, ya expresado , es preciso que se justifique que se comprehendió en la tran­
sacción el derecho incierto al tiempo de el la, por presumirse lo contrario * en es­
te se presume por las razones ya expresadas, que se transigió de las cosas conteni­
das en todo el testamento ; y  es preciso que el que dice lo contrario lo justifique 
con pruebas muy evidentes. Al contrarío,si después del testamento se hizo co- 
d icilo , y el que transigió lo ignoraba al tiempo de la transacción , las cosas conte­
nidas en el codicilo no se comprehenden en ella , como expresa este párrafo; pues aun­
que el codicilo se dice que es parte del testamento (2), y  por las razones expresa­
das en esta exposición, parece que también deben ser comprebendidas en la tran­
sacción las cosas contenidas en é l, se entiende parte del testamento en quanto pen- 
de y  recibe su firmeza de é l ; pero no para el caso de que se trata , porque es es­
critura distinta de la del testamento , y  se pudo muy bien tener este presente al 
tiempo de la transacción , é  ignorar el codicilo, como se dice que se ignoró: y ya 
se ha dicho que las cosas de que no se pudo pensar , ni se pensó al tiempo de la 
transacción , no fueron comprehendidas en ella. 1

(1) L . 8 , tít. 23 , lib. 6 Coa. (2) L - 11 s lit. 3 . lib. 29 Dig.



AEirtttius IVI Acer Uh. i adiìegem vicésima?». .
- hasredìiatùm. ' ’ ! Concuerda con la hy i t §,

del Digesto.
l ,  t i ì .  19, lib. t Dig,

Lex XIII. N ulli procurato- Ley X I I I . A ninguno de los Pro- 
rum princìpis , inconsulto pria- 1 curadores; del Príncipe es lidio transí- 
cipe 7 transigere licei. : gir sin . consentimiento del mismo

■ * •  Principe. - .
Exposición. Las facultades de los Procuradores ¿e  ; los príncipes son mas amplias 

que las de los demás Procuradores: pueden manijar- aljsier y o dei^esar, que ada la heren­
cia que se le dexó :; y el mismo Procurador mezclándose en ía .herencia dexada ai Cesar, 
lo constituye heredero (i). Esto no les es permitido á Jos demasyrocuradores (2), sien­
do as í que si tienen man dato generaíbcon,libre a dpi iii istrac¡o.n,pueden transigir ha­
ciendo mejor la condición de los sepqres , cuyos bienes administran, como expresa el 
Jurisconsulto Paulo, en la Jey dei Digesto '(3) ,.y ya se ha dicho ; pues la ley del Có­
digo (4), que,dice que no puede transigir.el.Procurador , habla del. que solo lo es pa­
ra p ley tos lluego con .mas ra zo n seh ad e decirque el Procurador de! Príncipe tie­
ne facultad para transigir. Pero como para la transacción se.Ka 'dé dar aíganajeosa 
por el derecho que, se adquiere , según se ha, dicho y refiere la ley del Código (5), 
se determinó por esta ley- que ios procuradores de los Príncipes no pudiesen transi­
gir ; pues aunque tienen la general administración, carecen de la lib re ., que es la 
que se requiere para.esto (ó). La razón en que se puede fundar ésta prohibición dé 
la libre administración dé los bienes, en ios Procuradores de los. Príncipes, es porque 
junto coa la administración exercen también jurisdicción, respeéto.de la misma hacien­
da que administran (7) : y autorizando los aétos pertenecientes á la administración.con 
la jurisdicción que reside en ellos mismos , les quedaba arbitrio para cometer algunos 
-fraudes contra la hacienda del Príncipe ; pues aunque para estos cargo? "siempre ele­
gían sugétos de notoria integridad y  desinterés , como por sí solos nq podian entender 
en todas las cosas, pareció que-era.conveniente prohibirles la generai y líbre admi­
nistración * no solo para la mayor seguridad de la hacienda, sino también .para no 
dar motivo á maliciosas presunciones, ' ”

Scaevóla Ub. 2 Responsorum,

LexXIV.Controversiain- Ley X I V . Entre el heredero legítimo
ter legitimum , &  scriptum y;el escrito sé suscitó una controversia, 
haeredem orta est , eáqueg. que se finalizó por haberse transigido 
transazione facía, certa lege con cierta condición *3 pregunto : ¿ á quién
fn h a  estiquaero , cr editor es ;, pueden reconvenir los acreedores?; Se 
quem convenirepossuntì Res- responde : que si los acreedores (son los
pondit, si iidem cr editores mismos qué hicieron la transacción) se ha
essent [qui' transaZionemfe-. , de observar lo que ellos mismos paitaron 
cissent ) : si alü cr editor es sobre las deudas , y si fuesen otros los
essent : propter ineertumsue- acreedores, por la incertidumbre de la 
cessionis, pro parte haeredi- succesion debe uno y otro ser, reconve­
rtís , nido con las acciones ütilesyá proporr
aZìone expresserit  ̂ utilibus cíon de la parte de la herencia que cada 1
(1) X. 1 2 , tit, 19, Uh, 1 D tg. (2) L. 9a, tit. 2, Uè, 29 Big. { $ ) L . 6o,  tit. 3, ¡ih, 3 Dfg, (4} L. 7,

Ct'd. de este tit. {5) X, 38 , Cid. de este tít, (6) X. 9 , §. 4 , tit. 1 , lib, 4$ \ là 4 ° j tfi, 3 , Ub. 3 -Big. y 
la 19 , tit , 5 7 p an. 3 . (7) L . 9 , t i t .  ió , Ub. t B ig .
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convemendus est. uno. de los herederos; percibió por la

transacción.
Exposición. En el caso de, esta Jéy pesó la controversia entre et heredero escrito y 

el legítimo abinrestato, por la transacción que se celebró éntre ellos; la quaí pudo set* * 
dividiendo la herencia ,* y  percibiendo1 cada uño cierta parte dé ella ,-ó quedándole! uno 
con toda e lla , dando al otro aquella cantidad en que se convinieron. En estos términos se 
duda c'ontra quien han de dirigir ?us acciones personales, para la repetición de sus respec­

tivos créditos, los acreedores heie^uariosvSe'^un la ley del Código (1 ) , parece que de­
ben reconvenir á los dós\qné tradsigiérÓn respééto la parte que cada uno percibió de la 
herencia; pero esta ley,V y las demai que concüerdan con e lla , hablan determinadamente 
de los'qñe son verdaderos heredero^ tíertos ex testamento, ó abiniestato; y en el presen­
te caso nó hay heredero ciertopúes;el nombrado en el testamento se duda si lo es-, por­
que; contra él se dixó 'de nulidad, y no llegó el caso de declararse por sentencia de 
Juez sobré su validación ; por la mistna razón se duda del derecho del que pretendía 
]a: súccésióñ legítJín'a; abintestato ; la  convención de los qué transigieron1 ni pudo ha­
cer que alguno de ellos fuese reputado por verdadero heredero , ni que lo fuesen los 
dos por sus respetivas partes que percibieron conforme lo1 transigido ; porque ̂ reprue­
ba el derecho que én quanto á tina/misma herencia -sé suceda aldifunto parte ex tes­
tamentó , y parte ab jntestato (2) . Én estos términos, como no;hay heredero cierto , los 
acreedores no tienen bobera quien'proponer'difetamence sus acciones para la repeti­
ción'dé sus respetivos créditos^ Ni se puede decir-verdaderamente heredero el que 
él téstadór instituyó éh  su testamentó , porqué este es preferido’ al legítimo , según 
la disposición de derecho (3 ): pero ésto tiene lugar ínterin se jorbnuhcia por eí Juez 
si debe suceder el heredero ex: testamento , ó el legítimo que pretende la buccesion 
abintestató ; mas nó enJ este caso, que solo por el hecho de transigir, el mismo here­
dero escrito confesó*dudoso su derecho, y ea cierto modo renunció la herencia, res­
p etó  la parte qué convino percibiese aquel con quién transigió. Ademas de esto, á 
Jos acreedores del difunto no íes puede perjudicar lá transacción para la repetición que 
les compete de sus respetivos créditos contra el verdadero heredero , como tínico 
sucesor de las acciones a t i  vas y pasivas del difunto : porque ademas deser cosa tra­
tada entre personas distintas, los paétos de las personas privadas no pueden alterar 
el derecho público , que dispone que los acreedores repitan directamente contra los 
herederos (4 ) . Ni1 en el; caso de que se trata puede e l difunto tener dos herederos, por­
que ó lo ha de ser el que nombró en el testamento, ó el que debe sucederle abin- 
testato, pór las razones ya expresadas. Si se dice que la acción que séda ’á Jos acree­
d o r  d e l difunto contra los qué transigieron v_es la ú til, porque quando falta la .directa, 
como .se verifica en el presente caso , tiene lugar esta.acción respeéto la parte de heren­
cia que percibió cada uno; resulta que á los acreedores, qué por derecho tienen lá re­
petición contra uno s o ló e s to  e s c o n tr a  el verdadero heredero, se les perjudica en 
;tener que pedir á los dos (5): ademas., de que así como ninguno de los herederos 
puede pedir al deudor hereditario, ni este |e puede pedir á alguno de los herederos 
por mas dé aquella parte dé que es heredero; ésto‘ e s , si és heredero de la tercera 
parte de los bienes del difunto, nó puede pedir, ni se le puede pedir, mas de Ja ter­
cera parte de la deuda (ó) ; porque el heredero, en quanto á las acciones perso­
nales, solo representa al difunto en la parte de herencia que percibe , seguii la ley 
deh Código próxima citada ; y en1 quanto-á lo demas - de lá herencia, se tiene por 
extraño.. Esto supuesto^ si eí uno se-hace insolvente, parece que los acreedores per­
derán la parte que este les debía satisfacer por la porción hereditaria que le cupo; 
y  lejos dé poderles precisar á los acreedores, que eñ lugar de un deudor admitan dos, 
se determina que ni*aun se les,pueda-iobligar á que. admitan .un deudor ó fiador por

■ ...... - ......... ................. ’_______ , otro,

• ,(0 ;Z. s 16 , lib. 4 Cüd. (z) L . 7 , Dig. de Regid, jur. (3) L . 70, tít. 2 , ¡ib. 29 ; y  la 1 , tít. 6.
1ÍÍ>. 3&, X)ig. (4) L, 38 , Dig. de RaSUs \ y la 2% , Cdd. del mismo tít. (.;) L . 3 , tít, 2 ,  lib, io  Dig, y la 
s í  ,  Cdd. de este tít. (ó) L , 1 ,  tít , 4 ,  ¡ib. 5 Dig. y ía 1 y 2 , tít, 1 6 , lib.^Cód, ■ .
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otro * aunque sea tanto ó mas abonado el que se subrogaren str Jugar(i); y  aunque1 
se ceda ó se venda la herencia , no pasan aí comprador.las acciones pasivas (2) ■. Lo- 
expresado hasta el presente , se entiende de los acreedores hereditarios; - pero ¿ qué 
se dirá-si.el heredero escrito , y el que pretendía serlo como legítimo abintestado , qué 
se convinieron porda. transacción , eran también acreedores dei difunto ? ¿Acaso p o-1 
drá repetir el uno contra el otro, y  -se podrán reconvenir mutuamente por sus respec-  ̂
tivos créditos, según lamparte de herencia que percibieron? Sí los dos fueron here­
deros ex testamento ó abintestato', respeéfo la parte de herencia que á cada uno te* 
correspondió , por haberse confundido las acciones, cesará la repetición i  esto es, si­
los dos-fueron herederos por iguales- partes, y á el uno le debía el difunto diez’, y< 
á el otro veinte , Aquél á quien de-debía d ie z , no podría repetirlos por la ‘coñfusióiíi 
de acciones.como-heredero y acreedor; pero aquel á quien se le debian veinte, le que­
da lá acción para repetir contra su coheredero los cinco, porque el tódo'de las dos5 
deudas contra in herencia son treinta; y siendo herederos por iguales parres; ;en quan-' 
to á el uno se confunden las acciones por los d iez, y  en quanto á eb otro por I65I 
quince , quedándole la repetición de los cinco restantes contra el co h ered ero y  de'1 
este modo como herederos por mitad , satisface cada uno ó dexa de percibir quince;, 
de los treinta , que es eí todo de la deuda; y á este respecto es la confusión de acciones* 
y repeticiones entre los acreedores, y-herederos , según los créditos contra la herencia' 
y  Ja parte que de esta -les corresponda* En el presente caso parece que no puede. obser-> 
varse esta regla, porque se duda quien sea el verdadero heredero-; y la parte que cada» 
uno percibió no fue como heredero, sino por la transacción. Los Expositores de esta ley. 
convienen en que está corrupta en lo literal, y que en lugar, dedas palabras iidem credi-¿ 
tores essent, qui trmsadHonem fem sent; ha de decir iidem creditores essem-squi transan 
tioni interfuissent i esto es , que á la transacción que hicieron!ehheredei\o escrito , y e l 
que pretendía la nulidad dei testamento, y que se le declarase heredero -abintestato,! 
asistieron ;los acreedores: hereditarios , y se conformaron comeUa , consintiendo en 
la división de la herencia; ejecutada entre ellos. Aunque esta-ley se deba enmendar en; 
la forma referida , sim embargo, no debemos apartarnos de; llo diteral ; y  resultando; 
de ella tres distintos casos, entendiéndose en ladorma que .la*enmiendan los-íExposito­
res , y  :en..los términos que se propone , parece conveniente decir, sobre ellos :en la- 
forma siguiente. Quando ,el heredero escrito ,, y el que pretendía serlo abintestato 
dirimieron la controversia por la transacción , se. hade decir,, como resuelve ei juris-. 
consulto en esta ley , ,-que á los acreedores hereditarios para: que repitam sus . respeéti-: 
vos créditos contra, los; que transigieron, respeéto la parte de herencia que cada uno- 
percibió , se les ha de dar no \i acción direéta v sino la útil; ¡ porque la .directa , solo 
se da contra los verdaderos herederos , según los fundamentos que - ya van referidos en 
esta exposición , y conforme el sumo rigor de derecho ; pues e l  de unó-y-otio se. 
hizo incierto por el pleyto , y. no llegó el caso de que se declarase por la * transacción 
que intervino, y después.de ella quedó tan dudoso como antes: ; y ponconsiguien-; 
te la acción direéla no, se puede intentar contra ninguno de los dos. Si entré; los. tran  ̂
sigentes.no se dividió:la herencia, sino que.-el uno dio al .Ótro .cierta parteiíde ella,; 
ó  cierta cantidad.porque desistiese dei pleyto; en éste casodos acreedores ieperirán 
solamente contra el-que quedó con la herencia r  porque el que -solo percibe.: alguna 
cosa de ella , .no se dice que.adquiere parte :deda herencia.(3)  ̂ por esto-sendixo al 
principio de esta exposición que la transacción pudo ser.de, estas dos maneras. Lo 
que se ha dicho de que.se perjudica á Jos acreedores en precisarlos, á :qúe repican, 
contra los dos que transigieron, si, bien se reflexiona, se les hace .beneficio encesto, y. 
se determina así en utilidad suya,'pites para poder repetir con laracciomdirechicra pre-; 
ciso que se declarase quien era el verdadero heredero,y en el ínterin .carecerían de lo que 
se les debía; y al contrario , usando de;las acciones útilesexigen-inmediatamente sus 
créditos sin costas,ni litigio; y quando por. esta acción no puehesen conseguir toda la 
deuda, ó les. resultase otro perjuicio:,’ siempre íes, queda reservado el derecho de pe-

. (‘i) h . 45-> §’. 1 ,-f/f. ,1 y/z¿. 17 £>zg. {fi)rL,:2 , Céd. dé PaEí.y.fo 2 , Cddi d¿. Hsredit., vrf v3 ¿one vcnm 
(3) L . 14 3 t u . 4 , Ub. 29
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dif que se declare el verdadero heredero, para poder usar contra él por las acciones- 
direñas : así se determina por la ley dei ,Digesto ( í) , copio se dirá después en el título de 
Inofficioso, testamento. A  ¡ lo. que se h a . expresado de. que no permite el Derecho que 
ninguno muera parte, ex testamento y parte ahintestato , y  que por esta razón nò pue­
den los, que transigieron, tenerse como;{herederos para que se repita contra, ellos, se 
resp o n d equ e aunque es cierto que ninguno puede morir parte con testamento, y, par­
te abintestáto, no hay inconveniente en que, posteriormente sucedan al difunto dis-( 
untas personas , unos, como herederos eje testamento y  otros ahintestato, como se ,ve­
rifica en .la querella de inofficioso testamento vquando el padre que,tenia tres hijos, ^ins­
tituyó ál uno heredero,.{y desheredó á los,dos, y estos propusieron la ,q u erellad  inof­
ficioso szontvz, el testamento-del padre, si solo el uno.obtuvo en ella ; pues:según la sen̂ : 
tenda del Juez, el instituido heredero sucede ex testamento, y  el que obtuvo en la 
querella V  abibtestato (2). Si se replica que esto se-dispone así-por da autoridad de la 
cosa juzgada:, y el beneficio que resulta á Ja pública utilidad de, que tengan efeéto, 
las sentencias-y determinaciones, de los Jueces, como ya se ha.dicho ; se responde-: 
rá que la transacción no tiene en quanto á esto menor fuerzaque la sentencia del 
Juez, y  que á la pública utilidad le.resulta igual beneficio en ,1a observancia de la 
transacción, que de la.sentencia , como expresa la ley, del Código (3).: con esta di-, 
ferencia, que ,1a sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada,constituye heredero cier­
to á aquel á cuyo favor se determinó, pero no la transacción : porque parada de­
terminación de la causa intervino la autoridad de persona pública ,  como. lo. es el 
Juez que pronunció la sentencia ; y en virtud de su jurisdicción, declaró quái era el 
verdadero heredero lo que no se puede hacer por la transacción , por ser un año 
ejecutado entre personas privadas,.que como se ha d icho, no pueden alterar el de-, 
recho público ; y para,que en lo substancial obre la transacción el mismo efeéto que 
la sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada , se determina, como expresa; esta 
ley , que de ella resulte á los acreedores la acción ú t il, para qué por ella puedan re  ̂
petir sus respetivos créditos contra los que -transigieron en la forma expresada : y '  
porque sin embargo deda transacción, quedada duda de quien es .el verdadero, here-? 
dero , se .dice, que los acreedores han de dirigir las acciones .útiles contra Jos que 
transigieron respejo Ja parte de herencia que cada uno percibió., como manifiestan 
las palabras propter incerimi successionìs , pro parte haereditatìs quam uterqmin tran- 
sadiione .expresserli, utilibiis conveniendus: est.. En el caso de esta ley se ha dicho, que 
al acreedor del difunto; á- quien este no instituyó heredero ,  ni pretendió ser su su­
cesor ahintestato, le compete la acción útil para la repetición de su crédito contra 
el heredero escrito y el que pretendía la sucesión ahintestato ; que después se con­
vinieron por transacción , respefto Ja parte que cada uno percibió de la herencia; y 
se ha satisfecho á las;.réplicas que sepueden oponer contra esta decisión. También 
se ha expresado del modo que deben suceder los acreedores y  herederos del difunto, 
y  en la forma que se; confunden las acciones, según la parte de herencia que cada 
uno adquiere , y la cantidad á que es acreedor , proponiendo, las razones de .dudar, 
y  las soluciones de ellas.. Resta ver en que conformidad han de , repetir sus créditos los 
acreedores hereditarios que asistieron y se conformaron con la1 transacción del here­
dero escrito, y .de el que pretendía la succesion ahintestato, que es la especie que 
los .Expositores de esta ley dicen que también propone en ella el Jurisconsulto Scé- 
vola. En este últímo caso se ha dedecir que los acreedores que intervinieron á latran - 
saccion, si con-su consentimiento se trató , ó. trata ron ellos mismos , y se conforma­
ron con.los que percibieron los bienes en los términos que se les había de pagar , de­
ben estar á lo que se trató en ella ; porque respeéto de aquello que se conformaron, 
resultó entre ellos mutua obligación ; y  si la transacción se hizo con el consentimien­
to su yo , . pero no se trató cosa alguna: sobre la paga , no les perjudicó en cosa alguna, 
y  pueden repetir sus créditos contra los que transigieron, según la parte que cada uno 
percibió, en los términos que los:demas acreedores.que ignoraron la transacción. Eos

(1} L. 1 5 , §. a , tít. 2 ,  ¡ib, 5 XVg. (4) Xt, i  S 9 §. 2 ; y la 24 , Xbig. de lyoffiel oto testamental) L* so9 
Cdd, de este tít.
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legatarios tienen también que percibir sus respetivos le g a d o s y  en quanto -á estoeS 
necesario ex&minar lo primero, si para ello se debe declarar válido el testamento ; y  
lo segundo contra quien se han de repetir , y en que forma los han de percibir. No 
siendo válido el testamento, es consiguiente que se diga que quedan sin e fe to  todas, 
las disposiciones contenidas en é l , no solo por los principios. generales deque Jo ace~: 
sorio ha de seguir á lo principal ( 1 ) ,  y que no puede subsistir aquello si falta esto (2%. 
como se verifica en el legado del siervo con su peculio, que faltando el siervo, se ex­
tingue también el legado del peculio (3); sino también porque testamento se entien­
de todas las cosas contenidas en é l; y faltando este , falta toda la disposición testamen­
taria. Quando el testamento se rompe ó se anula, se dice también que no se deben 
los legados, las libertades, ni las demas mandas contenidas en él (4): luego no habién­
dose decidido en el caso de esta ley la duda, sobre el valor ó nulidad del testamen­
t o ,  por haberse convenido las partes mediante la transacción , parece que no se pue­
den pedir los legados sin que primero se declare si el testamento es nulo ó válido.. 
Esto se entiende: según Derecho Civil antiguo; pero por Derecho del Código y de 
Partida (g) se limita , en quanto á que no subsistan los legados, declarándose nulo el tes­
tamento, ó rompiéndose en la forma que después sé dirá. Y respecto al valor de la tran-' 
saccion se ha de advertir, que si la nulidad del testamento consiste en defefto perso­
nal del testador, v. g, si se hizo por persona incapaz de testar, como pródigo, furioso, 
& c. por falta de voluntad del testador, por defeéto de solemnidad , por falta de ins­
titución de heredero, por preterición, desheredación , porque el testador no tenia 
hijos al tiempo que hizo el testamento, y los tuvo después, porque el heredero no qui­
so adir la herencia, ó porque el testador erró en la persona de el que instituyó he­
redero ; siempre que esto conste claramente , no tendrá lugar la transacción , porque' 
no se duda de el hecho , ni del derecho, y  la transacción, como ya se ha dicho, ha 
de ser sobre cosa dudosa ; pero en quanto á la subsistencia de los legados, se dirá 
que si el testamento fue nulo por la incapacidad de testar , respefto la persona del 
que testó , es también nulo en quanto á las mandas, los legados y todo lo conteni­
do en él. Lo mismo se dirá si la nulidad fuese por .falta de solemnidad ó de volun­
tad , v. g. si se empezó á hacer el testamento , y el testador murió antes de con­
cluirlo. Si se anula el testamento por preterición, se ha de distinguir de quando se 
hizo la preterición por ignorar el testador que existía; el descendiente , ó ascendiente 
preterido, de quando le constaba de su existencia , y  sin embargo no hizo mención 
de él en el testamento.. En el primer caso: no subsistirán los legados ni las mandas he­
chas en el testamento; porque según derecho , se presume que no fue su voluntad pre­
ferir los extraños á los propios para la succesidn de sus bienes ; y  se ha de entender, 
que en este caso se revoca también el testamento' por defeéto de voluntad; pero si 
el testador no ignoraba la existencia de la persona preterida al tiempo que hizo el: 
testamento, subsistirán las mandas y legados contenidos en él , con tal que no ex­
cedan del valor de la quinta aparte del importe dé los bienes del que testó , compu-? 
tados en ella los gastos de funeral y  entierro: de modo, que al preterido le quede 
la legítima que le corresponde: ry si todo esto montase mas dé la quinta parte délos 
bienes, si el preterido fuese descendiente?; ó mas de: la: tercera, si fuese ascendien­
te , se han de disminuir los legados y  mandas i  proporción del importe de cada uno, 
para completar la legítima que debe haber el preterido.: Quando el testamento se anu­
la porque el que testó no tenia hijos al tiempo que hizo el testamento, y  los tuvo 
despuéstam bién se anulan los legados, absolutamente, por la razón ya expresada 
de presumirse que ninguno quiere preferir la agena succesíon á la propia. Excepto 
los casos referidos, en Jos demas en que se rompen ó anulan los testamentos, se cón- 
servan las mandas y legados en los términos que se ha d ich o, de modo que los 
ascendientes y descendientes siempre quéden con la legítima que les corresponde. 
La transacción no perjudica á los legatarios para la percepción de los legados; y
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(1) Cap. Accesorium, de Reg. juris in sexto. (2) L . Cum principalis 138, Dig. de Regut. jur. (3) L- 1 ,  t i t .  
2 , lib. 38 Dig, {4)L . 8 , §. 16 , tit. 2 , lib, 5 D ig. (?) Autentica E x  causa, Cod. de Liberia praeririthi 
§. Sive ig itu r , tit. 6 , coil. 8: la ley 1 1 , tit, 7 i y 7 t tit. 8 , part. 6.
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372 Lib. n. Tituló XV
si se hizo con la asistencia de los legatarios y demas interesados, y se conforma­
ron en el modo como se habian de dar y  percibir los legados, se ha de estar á ella; 
y quando no , los que transigieron han de satisfacer aquellos que consisten en dinero, 
trigo, aceite & c. segunda parte de herencia que cada uno percibió ; pues los que con­
sisten en cosa señalada, v- g . casa , tierra, & c. se ha de entregar precisamente al que 
se le legó ; porque como por Derecho Real son válidos los legados, aunque el ins­
tituido heredero no ada la herencia ( i)  ; después de la muerte del testador pasa á él 
el dominio de la cosa legada , y la puede vindicar, como legítimo señor de ella,

P aulus ¡ib. i Sentetitjarum.

Les XV. Patío convento . Ley X V . A  la convención del pao 
Aquiliana quldem stipulatio sub* to se suele añadir estipulación Aqtii- 
jici solet : sed consukius, est¡ liana; pero es mas seguro que se le
hule poenalem quoque stipuia- añada también estipulación penal,
tíonem subjungeré: qüia rescis- porque acaso rescindido el paito pue-
&o forté  pafóo^poena e x  stipu- de pedirse la pena por la estipula- 
Utu p eti potest. clon.

E xposición . Dice esta ley que á la convención del paéto se le suele acceder la es­
tipulación Aquiliana, esto e s , que la transacción se suele hacer interviniendo en ella 
estipulación Aquiliana. También aconseja en ella el Jurisconsulto Paulo , que en la 
transacción se haga promisión de pena, en la qual incurre el que contraviene á lo es­
tipulado ; y  parece que no es necesaria esta imposición de pena, habiendo interve­
nido estipulación Aquiliana , porque la aceptilacion que á ella se subsigue , disuelve to-? 
das las obligaciones anteriores, como ya se ha dicho (2) ; y  esto supuesto, no se pue­
de verificar la causa sobre que ha de* recaer la pena , porque no puede haber acción 
para pedir aquello que,por,, la aceptilacion ;se diópor recibido; y sin acción , no se 
puede pedir (3), y por consiguiente es inútil la estipulación de pena. Esto no obstante, 
si alguno de los que transigieron pidiese contra lo que se trató en la transacción, y no 
quiere usar de la excepción de la aceptilacion la otra parte, como puede hacer, por ser* 
le mas conveniente percibir la pena estipulada , que por lo regular suele ser mayor, que 
el interes que resulta de que la transacción tenga efeéto; antes de contestar la deman­
da ha de pedir que el aétor le vuelva todo aquello que percibió por la transacción* 
como dice la ley del Código (4); y hasta que se le entregue, no se le podrá preci­
sar á que conteste la demanda. Este es, un privilegio muy particular á favor de las 
transacciones, para que los que transigen no.se aparten de ellas con facilidad, y ohren 
en beneficio de la pública utilidad , el efeéio de- disminuir los pleytos, que es el fin 
para que fueron.introducidas (5 ). Lo expresado, no~solo se ha de entender quando 
alguno de los que transigieron se quiere desistir de la transacción , por algún perjui­
cio que á su parecer le haya resultado en ella, sino también aunque alegue su. nuli­
dad; pues aunque algunos exceptúan este caso, la ley del Código habla absolutamen­
te , y sin distinción alguna.. Si-la pretensión del aétor es que se declare que en la tran­
sacción no se comprehendió alguna cosa * v. g. si se transigió sobre lo contenido en 
el testamento, pide que íse declare no haberse comprehendido en ella el codicilo, que 
se ignoraba al tiempo de la transacción ; no tendrá lugar lo determinado por la ley 
del Código , porque en este caso el que pide ño pretende apartarse de la transacción, 
sino que se declaren las cosas á que se extendió. Ademas de lo percibido por la transac­
ción , que como se ha expresado se le ha de mandar al aétor que lo restituya al reo antes 
de la contestación de la demanda, si así lo pidiese este; se han de mandar también resti­
tuir todos los frutos y emolumentos, que el aétor hubiese percibido de la cosa que recibió 
por la transacción, porque esta es una restitución que se ha de hacer en los mismos tér-



t

minos que las demas restituciones m integrimi (1): de modo que por la percepción de la 
cosa que se le devuelve ai reo , al aétor no le resulte interes ni aumento de su patri­
monio en el tiempo que la haya tenido , y al reo no se le cause perjuicio de haber 
carecido de ella el tiempo que el aéior la ha tenido. En quanto á la pena que se im­
pusieron los que-transigieron al tiethpo de la transacción, si el que pretendió apartar­
se de fella tuvo justa causa para litigar, no ha de ser condenado á ella ; pero si no 
tuvo justa causa de litigar , se dirá lo contrario.Ni obsta á esto, que se diga que quan­
do en el paéfo interviene pena, no se puede pedir esta y lo paftado (2) ; porque esto 
se entiende quando no se puso la cláusula rato manente pacto , como se lia dicho en el 
título de los Paétos, y expresa la ley próximasiguiente de este.
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Hermogeîtiakus Ub. 1 Juris Epitomarmi.

LexXVI. Qui jidem Uciiae 
transaôHonis r u p it, non exce- 
ptione tantùm submovebitur: sed 
¿sf poenani  ̂ quam si contra 
placitum fecerit, rato manen­
te paóto stipulanti reüè promis 
serai, praestare cogetur.

Concuerda con la ley 1 , tft, 1 1 , Ub. 1 Fuero-Real: la ¡¡6, 
tít. 18 , partid. 1 \ y la 34, tft. 1 1 , partid. 4.

Ley X V I. El que falta á la fe de 
la transacción lícita, no tan solamen­
te es repelido por la excepción, sino 
que también está obligado á la pena 
que habia prometido al que estipuló 
reélamente si faltaba á lo prometido, 
quedando válido el páóto.

E x po sic ió n . : Quando se paétó con promisión de pena, al que es reconvenido con­
tra lo paitado le compete ó ja excepción del paito, ó la petición, de la pena estipu­
lada, y no uno y otro , según la ley,del Digesto y la déla Partida(3); pero como 
ya se ha dicho en la exposición antecedente * el párrafo próximo citado dé la íey del 
Dígesto y la de Partida hablan de quando no se haya paitado con la cláusula rato 
manente paSio,■  como en el caso de esta ley se verifica; y por esta razón , al que 
no quiere estar'á la transacción, y  pide judicialmente contra lo transigido , no solo 
le obstará la excepción que de ella resulta, sino que también ha de ser condenado 
á  la pena que mutuamente se prometieron los transigentes; á no ser que la pena 
se haya estipulado en lugar del interes que resulta á ios que transigieron, de que ten­
ga efeíto la transacción, para excusar la prueba de esto, si alguno de los contrayen­
tes faltase á lo transigido , según propone el Jurisconsulto Venuleyo en el caso de la 
ley del Digesto (4); porque esta no es propiamente pena , sino una obligación á sa­
tisfacer determinada cantidad , en lugar de lo que á los que transigieron les puede im­
portar que.esté á la  transacción el que quiere desistirse de ella; Jo qual es preciso te­
ner presente para no equivocar esta promesa con la de la pena. N i obsta que el que 
pide la cantidad estipulada en lugar de lo que importa que tenga efeéto la estipula­
ción , ó la pena estipulada, ó lo percibido por Ja transacción antes de contestar la de­
manda , parece que por estos mismos hechos consiente en la rescisión de é íla , se­
gún el Jurisconsulto Ulpiano en la ley del Digesto; porque sin embargo, en el pre­
sente caso se ha de decir lo contrarío; pues se pide en virtud de lo estipulado rata 
manente pa&o, como dice esta ley y sus concordantes , y  no con el ánimo de desis­
tirse de la transacción* También se ha dicho en la exposición antecedente, que quan­
do el que pidió la rescisión de la transacción tuvo justa causa para litigar sobre este 
particular, no ha de ser condenado á pagar la pena estipulada: lo qual supone que 
se pueden verificar justas causas, para que se rescinda la transacción ; y  esto parece 
que se opone á la ley del C ód igo, que expresa que la transacción tiene fuerza de co­
sa juzgada (5)* y á la de Partida , que también refiere que ni aun por la lesión en 
qualquiera cantidad que sea, se puede rescindir: pero sin embargo, es constante que 
la transacción se puede rescindir por algunas causas: v. g., si uno de los que tran- * 34

(1) L. «nica , tft. 47 , Ub. 2 Cdd, (2) X, 10 , §. 1 , Big. de Pa&is. (3) £. 10, §. i , Dìg. de PaSris 5 y la
34, tft. 1 r j part. 5. (4) X. 11, tft, ç , Ub, AÓ Dig. (5) L, 20, Cdd. de este tft,



sigieron era menor, y de la  transacción le resultó lesión enormísima ( i ) : y siempre 
que se justifique que el uno de los que transigieron procedió en la transacción con 
dolo ó engaño , tiene lugar la rescisión, corno expresa la ley de Partida ya citada ; y 
en una palabra , siempre que se; verifique que la transacción se hizo con error, miedo, 
dolo, ó engaño , se debe rescindir, porqtfe en todos estos casos no intervino la libre 
y absoluta voluntad de los que transigieron ; la qual se debe verificar para la valida­
ción de la transacción, del mismo modo, que para la de los demas contratos ; pues 
aunque esta voluntad se tenga por voluntad según el sumo rigor de derecho , confor­
me aí derecho de equidad n o .setiene por justo y legítimo consentimiento; y con­
tra los contratos executados en: esta form a, compete la excepción, correspondiente á 
cada caso , por la qual se repele la petición del que pide por ellos,

pAEiTíiiifíus lié. 2 Quaeitionum.

3^4 Lib. II Título XV.

Lex XVII. Venditor haere- 
ditatis , empi ori mandatis a$io~ 
nibus, cum debitore haeredita­
no , qui ignorabat venditam 
esse baereditatem y transegit^ si 
ernptor haeredìtatìs hoc debitum 
ab eo erigere v elit, exceptio 
transatti negotii debitori prop- 
ter ìgnorantiatn suam accottimo- 
danda est. Idem respondendùm 
est in eo , qui fideicommissam 
recepit baereditatem , si haeres 
cum ignorante debitore transegìt,

Ley X V I I . El vendedor:de una he­
redad , mandadas las acciones al com­
prador , transigió con el deudor here­
ditario  ̂que no sabía que la herencia 
había sido vendida: si el comprador 
de esta herencia quiere pedirle esta 
deuda, por su ignorancia se le debe, 
conceder al deudor la excepción de 
transacción, Lo mismo se ha de res­
ponder de aquel que recibió la he-, 
reacia .fideicomisaria,,si transigió el 
heredero cotí el deudor que lo ig­
noraba.

Exposición. La transacción del vendedor de la herencia con el deudor de ella, de 
modo alguno pudo perjudicar al que la compró , porque, al emptor pasan las acciones 
Útiles para poder repetir contra el deudor (2), y la transacción ni el paéto del deudor le 
pudo privar al comprador de la repetición contra el deudor (3) ; pues las conven­
ciones hechas entre unos no perjudican á otros (4): esto no obstante , como en el ven­
dedor de Ja herencia quedaron las acciones direótes, de modo que no puede, aunque 
quiera,dexar detenerlas, porque el derecho siempre tiene,;por heredero al que una 
vez lo fue , y  los acreedores pueden repetir contra é l , y él también* puede reconve­
nirlos (5 ); fue válida la transacción que hizo con el deudor hereditario, y á estele 
competerá la excepción de la transacción contra el que compró la herencia, si le pide 
loque debía; porque el deudor que transigió con el vendedor, lo hizo ignorante de que 
este había vendido la herencia , como el Jurisconsulto Papíniano expresa en esta ley. 
Lo contrario se dirá si el emptor de ella lo hizo saber al deudor para que no le pa­
gase al vendedor, y sin embargo transigió (6}, La razón en que funda el Jurisconsul­
to la decisión del caso de esta ley , es la ignorancia que el deudor tuvo al tiempo de 
3a transacción con el emptor de la herencia, de que este la habia vendido ; la qual pa* 
rece que se oponeá lo que ya se ha dicho de que por los paétos de unos no se puede 
perjudicar el derecho de otros; pero esto solo se entiende quando resulta perjuicio á 
tercero, y aumento de su patrimonio al ignorante fry. no quando se trata de. conservar, 
tm derecho legítimamente adquirido., como sucede en, el presente caso ; pues según se 
ha dicho , el deudor, transigió con quien ¡pudo hacerlo legítimamente. ;Por jas expre­
sadas razones se determina Jp :mismo respe&o del fideicomisario. .

(1) L . £ s Oi-ì. de Dolo. (2) L. \6 , <Dfg.'■ de Baffis. (3) £. 1; t Cdd„ de PaEHs. (4 Z* 17 , §. 4 , D ig . de
Vd£th \ y fa  49 de Regni, jur. Z . a , Ut. 39 , lib. 4 Cvd, (6) L . % ,  tu . 42 , lib, 8 Cod.
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Pactar contra la voluntad del herede­
ro direéto con los deudores del di­
funto , puede el emptor de la he­
rencia : ibid, expos. á la ley 16. 293

Pactar puede el hijo de familias so­
bre lo que se le legó baxo de con­
dición : ibid. ley 2 1 ,  4. 299

Pactar se puede sobre el contenido 
de la sentencia: ibid. ley 40, ex­
pos. al §. 1.  ̂ 319

Pactar que se le dé parte del interes 
del'pteyto, ó de la cosa sobre que 
se litig a , no puede el Abogado: 
ibid. ley 53. 329

Pactos : Pueden ser puros, condicio­
nales ó con adjeccion de día:ibid. 
Proem. 268

Pactos: Pueden ser nominados , ó 
innominados: ibid. 268

Pactos: Pueden ser vestidos ó des­
nudos : ibid. 268

Pactos % En ellos hay cosas propias de 
su naturaleza, otras substanciales y- 
otras accidentales; y  quáies sean: 
ibid. 2 68



Indice,
pactos*. Puede ínter ven ir en ellos cul­

pa , dolo y caso fortuito ; y quán- 
do se prestan estas cosas: ibid. 268 

Pactos: Unos son personales, y otros 
reales: estos pasan al heredero, y  
aquellos no: ibid. 268

Pactos desnudos: Para distinguir os 
de los contratos se llaman conven^ 
ciones: ibid. ley r , expos. al §. 4. 270 

Pactos: Quáles se llaman legítimos: 
ibid. ley 6. 273

Pactos: En los posteriores se entien­
den repetidas las condiciones de 
los anteriores: ibid. ley 4 ,  expos. 
al §. 3. 272

Pactos: Quándo dan la forma á los 
contratos: ibid. ley 7 , §. 6. 277

Pa otos: Por ellos pueden las partes 
renovar el primer contrato: ibid. .. 277 

Pactos: Quáles se deben observar 
por Derecho Pretorio : ibid. §. 7. 279

Pactos: Si son reales ó personales, se 
ha de juzgar por la mente de los 
contrayentes, mejor que de las pa- 

, labras: ibid. §. 8. 280
Pactos de no pedir: quándo se dice 

que son torpes: ibid. §. 14. 282
Pactos sobre Jo que el Derecho no 

permite, son nulos: ibid. §. 16. 283
Pactos que el Derecho reprueba , no 

los confirma el juramento: ibid. ex­
pos. al §. 16. 284

Pactos: Quáles confirma el juramen­
to por Derecho Canónico: ibid. 284

Pactos : De los que hacen los pa­
dres por los hijos, quándo adquie­
ren .excepción de dolo : ibid. ley 

- 1 7 , expos. a l§. 4. 29S
Pactos: En ellos no tiene lugar la 

ficción de derecho: ibid. ley 15, 
expos. al §. i .  '301

pactos : En ellos versa el hecho y 
no el Derecho: ibid. 301

Pactos personales: Para las obligacio­
nes que de ellos resultan , los pa­
dres no representan á los hijos:
ibid.  ̂̂ 301

Pactos personales: En las obligacio­
nes que resultan de ellos, los here­
deros no representan á los testado­
res , ni el comprador al vendedor: 
ibid. ZQi

Pactos contra las buenas costumbres, 
y  que dan motivo para pecar, no 
son válidos: ibid. ley 2 7 , expos. al 
S- 3* 3 5̂

Pactos obscuros: Perjudican, y  se in­
terpretan centra los que pudieron 
ponerlos claros: ibid. ley 39. 318

Pactos obscuros: Quáles se digan, y 
cómo se han de interpretar: ibid. 
expos. á la ley 39. 318

Pactos: Se dicen ambiguos los que se 
pueden entender de muchas mane­
ras: ibid. 318

Pactos que se dirigen al derecho, son 
reales: ibid. expos. á la ley 40. 318

Padre: Debe dotar á la hija que ca­
sa contra su voluntad: lib. 1 ,  tít. 5, 
expos. á la ley 11. 65

1 adre; Por conmiseración debe ali­
mentar á la hija pobre , que casó 
contra su voluntad con marido po­
bre: ibid. 66

Padre : No puede suscitar pleyto so­
bre la emancipación de la hija, 
después de muerta: ibid. tít. 7 , ley 
25.  ̂ 92

Padre que emancipa al h ijo, el nieto 
de él no recae en su potestad: ibid. 
expos. á la ley 41. 97

Padre que está en servidumbre, no 
adquiere potestad en sus hijos: 
ibid. expos. á la ley 46. 99

Padre: Adquiere potestad en los hijos 
que tuvo estando en servidumbre, 
después de libre, por beneficio del 
Príncipe: ibid. 99

Padre que consiente en el Magistra­
do del hijo como fiador suyo, es 
responsable á lo que falta respeéto 
de la magistratura: lib. 2 , tít. 2, 
ley 3 , expos. al §. 4, 179

Padre -.Adquiere el usufruto de la co­
sa legada al hijo con condición, 
quándo al tiempo de su purifica­
ción está en su potestad; ibid. tít.
1 4 , ley 2 1 , expos. al §. 4. 299

Padre : En quanto á la administra­
ción de los bienes del hijo que no 
está en su potestad, se tiene por 
extraño: ibid. tít. 15 , expos. á la 
ley 10, 365

Padres: Es de Derecho Natural que 
crien á sus hijos: lib. 1 ,  tít. 1 ,  ley 
1 ,  expos. al §. 3. 3

Padres *. No están obligados por D e­
recho Civil á alimentar los hijos 
que resultan de algunas conjuncio­
nes ; pero el Canónico determina 
lo contrario : ibid. 3

Padres: Se les moderó la facultad de



quitar la vida á los hijos: ibid. tít. 
6 , expos, á la ley 3.

¿WíVj : Les permite la ley de la Par­
tida vender los hijos en caso de 
gravísima necesidad: ibid. 

jPadres: N o  les permite la ley  de la 
Partida vender al hijo Sacerdote: 
ibid.

Padres de familias : Quienes sean: 
ibid. ley  4*

Padres 1 N o  se pueden llamar á jui­
cio sin venia , aunque sean ilegí­
timos : lib . 2 , tít. 4 , ley 4 ,  §. 3. 

padres é hijos de los patronos tam­
bién se tienen por patronos: ibid. 
ley 10 , expos. al §. 5.

Padres: Sus paitos no aprovechan á 
- los hijos para adquirir: ibid. tít. 14, 

ley 17 , expos. al 4,
Padres: Son legítimos administrado­

res de los hijos que están en la pa­
tria potestad, con facultades mas 
amplias que los demas administra­
dores : lib. 1 ,  tít. 6 , expos. á la

416

ley 3- 7 4
Pagar se puede al Procurador gene­

ral de los bienes: lib. 2 ,  tít. 14, 
ley 11. 291

Pagar: N o  se puede al pupilo sin la 
autoridad del tutor: ibid. expos. á 
la ley 28. 310

Palabra santa : De donde tomó su 
denominación: lib, 1 ,  tít. 8 , ley 8T 
§. 1. io g

Palabras dudosas de las ley es, como 
se han de interpretar: lib. 1 ,  tít. 3, 
expos. á la ley 11. 47

Párenles: Quienes son comprehendi- 
dos baxo este nombre: lib. 2 ,  tít.
4 ,  ley 4 ,  expos. al §. 2. 186

Parientes: En iguales circunstancias, 
quándo han de ser preferidos en la 
compra de la cosa: ibid. tít, 14, 
ley 60. 334

Parte; Respedo á ella se determina 
Jo mismo que en el todo, quando 
la razón es la misma: ibid. tít. 15, 
ley 8 , expos, al §. 3. 346

Parta: El de siete meses es legítimo: .
líb. 1 ,  tít. $ , ley 12. 66

Parto: Para que sea natural, las cir­
cunstancias que han de concurrir: 
ibid. expos. á la ley 12. ,66

Parto que no tiene forma de criatura 
humana, no es libre: ibid. ley 14. 66 

Parto que nace de madre libre, es

libre: ibíd. ley 1 6 7  
Parto: Quando nacen dos de una sier- 
i va , qué se debe determinar sobre 

la libertad, quando por condición 
debe ser libre el uno? ibid, expos. 
á la ley 16. 68

Parto: El que nace de slerva á tiem­
po que debía hacerse libre , es li­
bre : ibid. ley 22. 69

Partos monstruosos : Quáles sean: 
ibid, expos. á la ley 14. 67

Patria potestad: Los efeétos que re­
sultan de e lla : ibid. tít. 6 , expos. 
á la ley 3. 74

Patria potestad: Solo se disuelve por 
los modos que expresa el Derecho: 
ibid, expos. á la ley 8. 78

Patronos : Quienes se llam an: lib. 2, 
tít. 4 , ley 8 , §. 1. 188

Pena del que rompe el Ediélo del 
Juez: ibid. tít. 1 , ley 7. 168

Pena pecuniaria : Solo se puede con­
mutar en corporal quando se im­
pone por delito: ibid, expos, al
§* 3* 169

Pena : No incurre en ella el que no 
rompe con dolo el edido perpetuo 
del Pretor: ibid. §. 4. 169

Pena : Para incurrir en la que se im­
pone por delito, ha de intervenir 
dolo: ibid, expos. al §. 4. 169

Pena: Cada uno se obliga á ella sepa­
radamente é in solidum , quando 
muchos concurren á cometer un 
delito: ibid, expos. á la ley 8. 169

Pena : Quando hay tantas obligacio­
nes , como personas concurrieron 
al delito, por la solución del uno 
no se libran los demas : ibid. 170 

Pena en que incurrió el difunto por 
su delito personal, no pasa á su 
heredero: ibid. tít. 2 ,  ley 3 , ex­
pos. al §. 5. 180

Penai Es cosa distinta de la acción 
penal de que resulta: ibid, 180

Pena : Incurre en ella el que exime 
al que es llevado á ju ic io : ibid. tít. 
7 , l e y i .  203

Pena : N o incurre en ella el que exi­
me al que no puede ser llevado á 
ju ic io : ibid. §. 2. 203

Pena: en la de eximir al que es lleva­
do á ju ic io , quien y quándo se in­
curre : ibid, expos. á la ley ¡J. 206

Pena: En qual incurre el que exime al 
que es llevado á ju ic io : ibid. §. 1. 206

Pe-
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Vena : No tiene lugar quando el da­

ño , por el qual se incurre en ella, 
no tuvo efeéto: ibid. expos, al $.2. 207 

Vena de los que eximen al que es lle­
vado á ju icio, se da contra cada 
uno de los que concurrieron á exi­
mirlo : ibid. §. 3. 207

Vena contra los que eximen al que 
es llevado á juicio , se da también 
á los herederos, como reí persecu­
toria? : ibid. ex pos. al §. 4. 207

Vena del que con dolo impide á otro 
que se presente á ju icio: ibid, tít.
10 , Proem. 225

Vena estipulada: Incurre en ella el 
que no cumple lo que prometió: 
ibid. tít. 1 1 ,  Proem. 230

Vena estipulada: No puede exceder 
del lucro del interes principal: 
ibid, 230

Vena : Quando se pone en lugar del 
ínteres, no se puede pedir uno y 
otro: ibid.ley 5 , expos. a l 1. 238

Vena estipulada en las obligaciones 
que contienen día y condición, 
quándo se incurre en ella: ibid. 
ley 10 , expos. al §. r. 241

Pena: Quándo se puede pedir la que 
se estipuló juntamente con la co­
sa : ibid. tít. 1 4 , ley 10 , expos. al 
§. 1. 290

Vena: Quando se subroga en lugar 
de lo prometido, no se puede pe­
dir uno y otro : ibid, 290

P en a : Respeéto á ella no se obser­
va lo mismo en la legal que en la 
convencional: ibid. 290

Pena : Quándo se impuso en lugar 
del interes, se conocerá por las pa­
labras con que están concebidos 
los contratos : ibid. 290

Pena: En los contratos por regla ge­
neral se entiende que se impuso en 
lugar del Ínteres; y de las penas 
legales se dice lo contrario: ibid. 290 

P en a : Quál se diga le g a l, y qual 
convencional: ibid. 290

Pena é interes principal, quándo se 
puede pedir: ibid. tít. 15 , expos. 
á la ley ió. , 373

Pensión: Se paga por la percepción 
de los frutos: lib. 2 ,  tít. 1 4 , ex­
pos. á la ley 56. 3 3 1

Pensión : No se debe quando el fun­
do no produce frutos: ibid. 331

Perlas, y otras cosas que se encuen­

tran en la ribera del mar, son del 
que las halla: lib, 1 ,  tít. 8, ley 3.

Permitido no le es á ninguno decir 
contra su propio hecho: ibid. tít. 
7 , expos. á la ley 2$.

Personas: Quáíes no pueden ser lla­
madas á ju icio: lib. 2 , tít. 4 , ley 
2 y siguientes. =

Personas: Su principal división es ser 
libres ó siervos: lib. 1 ,  tít. 5 , ley
3-

Personas: O son sui juris , ó están 
en la agena potestad ; ibid. tít. 6, 
ley x.

Pescar : Se prohíbe en tiempos de­
terminados en los parages permi* 
tidos: ibid. tít. 8 , expos. á la ley 4.

Pesquisa: Puede ser general y par­
ticular ; y  quál sea una y otra: 
ibid. tít. 18 , expos. á la ley 13.

Pesquisa general: Se permite á los 
Jueces en las visitas del territorio 
de sil jurisdicción : ibid.

Pesquisa general : Está prohibida 
por leyes del Reyno, excepto en 
las visitas que los Jueces hacen en 
su territorio: ibid.

Pignoraticia acción: Resulta del pac­
to , y por él se hace ineficaz : lib. 
2 ,  tít. 1 4 , ley 17 , expos. al §. 2.

Plazo concedido á una parte, es co­
mún á las demas : ibid. tít. 12, 
Proem.

Plazo : Aunque lo renuncie el que 
lo p idió, aprovecha á los demas: 
ibid.

Podemos lo que el Derecho nos per­
mite : lib. 1 , tít. £, expos. á la ley
4 -

Policitación : Su difinicion : lib, 2, tít. 
14 , ley 1 ,  expos. al §.2,

Poseedor de bienes raíces : No está 
obligado á dar fianzas: ibid, tít, 3, 
ley 15.

Poseedor: Quál sea : ibid. §. 1,
Poseedor : Goza del beneficio de tal 

el que posee la cosa litigiosa: ibid. 
expos. al §. 6.

Poseedor: De qual quiera manera que 
sea , es preferido al que contra él 
pide sin Derecho: ibid. tít, 14 , ex­
pos. á la ley 52.

Poseer ó estar en posesión no es una 
misma cosa: ibid. tít. 8 , ley 15, 
expos. al §. 2.

Posesión : La del fundo dotal la tiene
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Induce.
el marido y  la muger: ibid. éxpos.

: al § ,3 . 220
Posesión: Se entiende que la tiene 

el que posee naturalmente , pero 
j: solo se dice que posee el que tie­

ne la  posesión civil: ibid, expos.
al §. 2. . . .  220

Posesión de los bienes, que se da ai 
heredero instituido baxo de. condi­
ción , tiene efeéto,.si esta se veri- 

: fica: ibid . expos. á la ley 12. 218
Postíiminio : Este derecho es propio 

del:de las Gentes :lib. i ,c í t . i ,e x -  
, pos. á la ley 4. 5
Potestad z Se adquiere por la legiti­

mación y  por la adopción: ibid, 
tít. 6 , expos. á la ley. 3- 47

Potestad patria No vuelve á ella 
honestamente el que una vez se li­
bertó , sino por la adopción: ibid. 
tít. 7 , ley 12. 83

Potestad patria: Por la ingratitud se 
vuelve A e lla ib id . tít. ó , expos. á 
la ley 1 1 ,  7 9

Potestades se llamaban los que exer- 
cian jurisdicción en las Provincias 

L sujetas á Rom a: ibid. tít. 7 ,  ex­
pos. á la ley 4. ■ ■ 81

Potestades : Tenían mero imperio, á 
diferencia de los Magistrados mu-, 
nicipales: líb. 2 , tít. 2 , ley 1 ,  ex­
pos. al §. t .   ̂ 177

f  receptos: A la observancia de los 
tres del Derechose dirigen todas 
las leyes : lib. 1 , .tít. i ,  ley 10 , ex­
pos. al §. t. 9

Preceptos del Derecho: El primero 
dice respecto á la utilidad parti- 

. .cular: el segundo á la del próxi­
mo ; y el tercero á la común : ibid. 9 

Prefesto de la Ciudad: Se introduxo 
por causa de las Ferias Latinas: lib. 
i ,  tít, 2 ,  ley 2 , §.33. 33

Prefecto de la Annona, y  el Prefefto 
Vigilum no eran Magistrados: ibid. 32 

Prefecto Pretorio: Su oficio fue seme­
jante al de Tribuno en tiempo de 
los R eyes, y al de Maestro de Mi­
licias en el de los Diétadores: ibid. 
tít, 1 1 ,  Proem. 115

Prefecto Pretorio: Era substituto uni­
versal del Príncipe , y  superior á 
los demas Magistrados: ibid. n<J

Prefecto de Roma : Tenia á su cargo 
;, el cuidado de la ciudad y de su ter­

ritorio : ibid. tít. 1 2 , Proem. . 1 1 7

33

Prefecto de Roma:Sus facultades y 
jurisdicion : ibid. ley 1 ,  §. 1 hasta 
el 14* 1.17

Prefecto V ig ilu m ; Se nombró para 
que rondase de noche por la ciu­
dad : ibid. tít, 15 , Proem. 126

Prefectos de la Ciudad: Los hubo de 
distintas clases en tiempo de lo s„ 
Cónsules y  el de los Emperado­
res: ibid. tít. 1 ,  ley 2 , expos. al 
§• 33*

Premio : Estimula al trabajo : ib id ,.
ley 10 , expos. al §. 1.

Presidente del Consejo de Castilla: Su 
dignidad y autoridad , excepto en . 
lo m ilitar, es semejante á la del 
Prefecto Pretorio : ibid. tít. 1 1 , 
Proem.

Presidente se. llamaba el .que no ha- 
, bia sido Consul, y se nombraba 

para el gobierno de las Provincias, 
y  solo.se le daba un Legado: ibid.

: tít. 16 , Proem.
Presidente: Debe cuidar de la poli­

cía, de su Provincia : ibid. tít. i 3 , 
expos, Á. la ley. 7.

Presidente : De qué causas conoce en 
su Provincia: ibid, expos. á la ley •

US

130

*47

10;
Presidentes y. Procónsules solo se 
:. distinguían en las insignias: ibid. 

expos. á la  ley 1.
Presidentes .de las Piovincias : Te* 
í pian jurisdicción para sentenciar 

á muerte, pero no podían dester­
rar: ibid. ley ó , expos. al §, 8. 

Pretor: Sus Ediéios duraban solo el 
tiempo de su jurisdicción : ibid. 
tít. 2 , ley 2 , expos. al §. 10.

Pretor de la Ciudad: Se nombró por 
: causa de las Ferias Latinas el año 
de 387 después de la fundación de 
Roma : ibid.

Pretor d& la Ciudad : En los últimos 
tiempos presidió á los cien varo­
nes que formaron quatro Tribuna­
les : ibid.

Pretor de los Peregrinos : determina­
ba las causas de los forasteros: 
ibid. expos. al §. 28.

Pretor i Por qué se dice que es viva 
voz del Derecho C iv i l: ibid. tít. 1» 

- .ley 7 ,  expos. ai §. 1.
Pretor Urbano * Se nombró para de­

terminar las causas civiles en la 
ciudad- por-ausencia^-de- los de-

148

*43

146

21

21

21

31



,;tnas Magistrados :■  ibid; tit  14, 
Proem. "-u

Pretor-: Ante el que es hijo de fa­
milias , püede su padre manumitir 

;á su siervo: ibid, ley 1. ■
Pretor: Por qué se dice que es cus­

todia del'Derecho C iv il: lib. 2, 
tír. 14 , ley 7 , expos. al 7. 

Pretores : Despues del Urbano , se 
nombraron otros diez y- siete con1 
diferentes cargos: lib. 1 ,  tít. 14* 
Proem.' ■ : ■ • ■

Príncipe :-No'está- obligado á la ley;; 
y  á las Reyñas les comunican el 
mismo privilegio: ibid. tít. 3, ley 

. 3 T-
Príncipe: 'Plebe obedecer las leyes 

para exemplo de los súbditos; ibid, 
expos, á la ley 31.

Príncipe: Sus mandatos tienen fuer- 
c ;;za de le y ; ibid. tít. 4 ,  ley 1. 
Príncipe: Su .liberalidad se interpre­

ta latamente: ibid, ley 3. 
príncipe; Sokren él reside la facul­

tad de interpretar las leyes : ibid. 
tít. r ,  expos. á la ley'8.

Príncipes : Encargan á los Magistra­
dos y á los Jueces el cuidado y 
gobierno de sus estados : íbid. 
Proem. -

Príncipes: Algunos hereges les nega­
ron la potest-adpa'ra-establecer le­
yes: ibid. tít. 3 , Proém.

Principio de, quaíquiera :cosa , es la 
o'ímejor parte de elía; ibid. tít. 2 ,ley 1 
Principios del' 'Derecho: Quáies son:1 

ibid, tít. r , ley 10, §. 1.
Privilegio :;-’Se> entiende según ía con- 
; dicion de la persona: ibid. tít. 4. 

expos. á la ley 3.
Privilegio en' perjuicio de tercero , se 

interpreta estrictamente; ibid. 
Privilegio rSe entiende sin- perjuicio 
j de tercero; lib. 2 , tít.4 , ley 10, 

expos. al'§."3.
Privilegio 'de la acción dotal, cesa di­

suelto el matrimonio : ibid. tít. 14, 
ley 21 y expos, al §. 3.

Privilegio de no ser reconvenidos en 
mas' de- lo que pueden pagar, lo 
tienen algunas personas: ibid, ex­
pos, á la ie-y 49.

Privilegios que son por pública utili­
dad, se extienden á- los casos se­
mejantes: lib. 1 , tít; 3 , sxpos;: á 
la ley ió . - -' : - ¡

W
Privilegios: ;Los qué son c'onforrhe á!- b

124 - derecho , se interpretan latísima^-; o
rnente : ibid. tít. 4 , expos.' á la '• 
ley 3. ■' ■ ■ - :"-"i ' ; -6o

125 Privilegios : Los que se conceden sé--
gumderec-ho al -qué ho;es capaz dé -■ '1 

v -é l, lo hacen capaz : ibid,. !6o
280 Privilegios : El Emperador Ántónmo 
:i .̂. comunicó á los demás del lmpe- ;

rió Romanó los-qüé'gozaban los 
; ciudadanos de Roma ; ibid. tít.:5-, ;5

Í24 expos. á la ley 17.■  ■- 68
A Proconsul: La insignia de su jurisdic-; ;
, : cioh era '"seis hacecitós de vá- 'li­

ras': ibid; tít. 16, ex pos. á la leyió* 141
53 Procónsul: Su oficio era'semej an te -a 1 f

dedos Gobernadores y Capitanes 
Generales de las Provincias en Es-'

54 paña : ibid. Proem. “  130
Proconsul', No tenia jurisdicción con- -

59  tenciosa hasta que llegaba á su ' -A
Provincia: ibid, ley 1. 130

60 Proconsul: Debía usar de la tropa de ■
su Provincia para Jas cosas necesa- - 
rías: ibíd:. ley 4 , §. 1, ig r

■ 7 Proconsul: Debía participar su lle­
gada á su antecesor ; - ibid. §§.'3

1 y 4* • 132
Proconsul- \ Su entrada en la Provin- ‘ 

x cía' deb'ía hacerla''por la parte ’■ 1
acostumbrada: ibid. §. 5. 132

■  ̂ Proconsul: Luego que entraba en su ;
43 Provincia-debía mandar la juris- ’
’ dicción á su Legado; ibid. §, 6. rgg

, 13 Proconsul: Podia algunas veces man- 1
dar la jurisdicción antes de llegar 
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do es una sola: ibid. tít. 1 4 , ley 
2 1 ,  expos. .al 300

Solución; Se puede hacer por partes

si
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ley 2 7 , expos. al §. 5.
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suelve en todo : ibid, expos, al 
$■  6.
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expos. al §, 2.
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recho C iv il; lib. 1 ,  tít. 1 , expos. á 
3a ley 2.
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te , es común : lib. 2 , tít. 12, 
Proem.

Término de prueba ordinario y extra­
ordinario , quál sea: ibid, expos, á 
la ley 7.

Término ultramarino, como se con-
! ce d e : ibid.

Término legal: Puede abreviarlo el 
J u ez, pero no prorrogarlo sin jus­
ta causa :ibíd.

Término probatorio: Quando es legal 
se han de exáminar los testigos 
dentro de é l : ibid.

Término probatorio: Quando no es 
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Término para Ja prueba de tachas, 
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alegar de bien probado : ibíd.
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ibíd. tít. 3 , expos. á la ley 41.
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prueba: ibid, expos, á la ley 7.
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costumbre: lib. 1 , tít. 3 ,  expos. á 
la ley 32.
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Transacción : Ha de ser sobre cosa .

dudosa: ibid, ley 1. 337
Transacción: Puede ser por pado ó

245 estipulación Aquiliana: ibid, ley 2. 338 
Transacción: Por Derecho Real qui­

ta la acqion ipsojure: ibid, expos.
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Transacción de! heredero no perjudi­
c o  ca á los interesados en el testa­
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sa , es nula : ibid. §. 17. $$$

Transacción de alimentos,aunque pa­
rezca útil al alimentario,no se pue­
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que se pueden apelar : ibid, ley 11. 365 
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a fío r : ibid. tít. 13 , ley 1 , expos, 
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expos. al §.3.
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2 , expos, al §. 1. !4

Tribuno de los Céleres: Tenia la ma­
yor autoridad después de los Re­
yes: ibid. expos. al §. 15. 24
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Rom a: ibid. §. 20 y su exposición. 26 
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de los Padres : ibid. expos. al §. 20. 2* 
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pa su estipendio : ibid. expos. al 
§. 22. 27
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el Senado : ibid, expos. al §. 9. 20
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en el Senado : ibid. 20
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1 4 , expos. á la ley 15. 292
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ibid. expos, á la ley 44, 322
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U so  de Jas riberas de los rios pú­
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ley 5.
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pos, al §. 8.
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pos. al §. 17 ,
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.ley 3.
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tít. 18, ley 6 ,  expos. al §. 1,
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tít. 14 , expos. á la ley 30.
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ley 1 , 3.
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V oz  dudosa de la ley , se ha de en­
tender en el sentido que carece de 
vicio y conserva su m ente: lib. 1, 
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N O T A . Deseando que este Indice salga completo , he aumentado 
estas voces, que en sus respetivas letras se hablan omitido.
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$  Enefido: E l Derecho permite que 

no se conceda segunda vez el que 
se despreció la primera: lib. 2 , tít.
8 , ley 8 ,  § .6 . 216
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pos. al 5* 220
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tít. 7 , ley 40, §. 2. 97
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r e : ibid, expos. á la ley 56. 331

Estipulación Aquiliana; Innova las 
anteriores obligaciones: ibid, tít.
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